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prólogo





A finales de 2005, los Vicerrectorados de Extensión Universitaria de las Universidades andaluzas ponen en mar-
cha el Proyecto Atalaya, con el respaldo financiero y técnico de la Dirección General de Universidades de la Conseje-
ría de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía. De manera general, dicho proyecto asumía los
planteamientos de la sociedad del conocimiento, al aunar tecnología, ciencia, cultura, patrimonio y tradición cultural,
sentando las bases para la creación de una plataforma cultural universitaria andaluza, en la que se sumaban labores
de investigación, de planificación, de gestión y de organización de eventos de forma coordinada. En cualquier caso,
se respetaba, en todo momento, el propio desarrollo que las universidades, en sus respectivos distritos, tuviesen ya plan-
teados en esta esfera, con la intención siempre de sumar esfuerzos, reducir costes y ampliar el campo de actuación de
las programaciones propuestas.

El Proyecto Atalaya partía de un hecho consolidado y constatable. Las diez universidades públicas de Andalucía
habían alcanzado la suficiente proyección y asentamiento en sus respectivas realidades sociales como para impulsar, sos-
tener y proyectar una programación cultural que, además de atender las necesidades de sus públicos habituales y más es-
pecíficos (profesores, alumnos y PAS), se “extendiera” al contexto social en el que viven, se desarrollan y al cual sirven.

No obstante, a la luz de los cambios que en la actualidad se están produciendo en el ámbito universitario, re-
sulta evidente que esta iniciativa, novedosa incluso en el conjunto del Estado, debe ser actualizada. En este sentido, es
preciso tener en cuenta, por una parte, el nuevo modelo de aprendizaje, basado en la adquisición de competencias,
que se postula como uno de los principios fundamentales para llevar a cabo el proceso de adaptación al Espacio Eu-
ropeo de Educación Superior; por otra, el reto de la modernización y la internacionalización en un entorno global, que
busca, además, en el marco de la iniciativa Estrategia Universidad 2015, reforzar el compromiso de la Universidad con
el entorno en el que ejerce su labor y, particularmente, con los retos sociales, culturales y medioambientales.

Ante todos estos cambios que se están produciendo y los que se avecinan en un futuro inmediato, se hace aún
más necesario seguir adelante con una de las actuaciones señeras del Proyecto Atalaya, el Observatorio Universitario
Andaluz de la Cultura “Atalaya”.

Como todas las que se desarrollan en el ámbito de este Proyecto, el Observatorio Cultural Atalaya es una ini-
ciativa en red que, bajo la coordinación de la Universidad de Cádiz, tiene como objetivo ofrecer a los responsables de
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las políticas culturales herramientas que le permitan mejorar la perspectiva y la prospectiva de su trabajo, formar a los
agentes culturales de una forma científica y adecuada, dotar al sector cultural de información estadística fiable y men-
surable que mejore su quehacer diario y, finalmente y sobre todo, dar a conocer a la sociedad la situación de nuestro
sector cultural universitario.

La mera enumeración de los productos que han surgido al amparo de la labor de este Observatorio evidencia
no sólo la ambición con que desde un principio inició su actuación, sino también el rigor y el alcance de lo ya reali-
zado en materia de investigación, diagnóstico, propuestas metodológicas, conocimiento del impacto económico, me-
dición de su incidencia mediática, aportaciones a la gestión de la calidad, formación, estudios de prospectiva, etc. En
fin una muestra más que significativa de cómo la Universidad, a través de la actuación y la gestión cultural, puede con-
tribuir a mejorar su compromiso con la Sociedad, a diseñar escenarios de futuro a través del diagnóstico de las nuevas
demandas, y a visibilizar su carácter de servicio público. Los retos que la Universidad tiene son muchos y, en este sen-
tido, es previsible que en consonancia sea amplia la trayectoria que aún le queda por recorrer a este Observatorio.
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BALANCE DE PRODUCTOS DISPONIBLES DEL OBSERVATORIO CULTURAL ( 2006/2007/2008/2009)

01 Dossier Metodológico: “El mapa de procesos de un programa estacional”

02 Monografía: “El concepto de Extensión Universitaria a lo largo de la historia”

03 Monografía, CD y Web: “Usos, hábitos y demandas culturales de los jóvenes universitarios andaluces”

04 Sistema de Indicadores Culturales de las universidades andaluzas

05 Web: www.diezencultura.es [2006 y 2007]

06 Estudio sobre las actividades de Extensión Universitaria durante el año 2004
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En resumen, el Observatorio Universitario Andaluz de la Cultura Atalaya se presenta ahora para intentar, al
menos en parte, ser fiel a la definición que la Real Academia Española (RAE) da sobre la palabra Atalaya: “Torre
hecha comúnmente en alto para registrar desde ella el campo o el mar y dar aviso de lo que se descubre”.

15

13 Monografía, CD y Web: “Estudio de usos, hábitos y demandas culturales de los profesores de las universi-
dades andaluzas”
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18 Monografía, CD y Web: “Estudio de usos, hábitos y demandas culturales del Personal de Administración y
Servicios de las universidades andaluzas”

19 Monografía, CD y Web: “Estudio de usos, hábitos y demandas culturales de las Poblaciones con Campus
Universitario de Andalucía”

20 Revista Digital diezencultura.es

21 Campaña de Comunicación del Proyecto Atalaya

22 Monografía histórica: La Extensión Universitaria en Iberoamérica y en Andalucía (España)

23 Dossier Metodológico: El Mapa de Procesos de una proyección cinematográfica

24 2 Becas Atalaya de Investigación

25 Cuaderno de trabajo: “Versión final del Sistema de Indicadores Culturales de las universidades andaluzas”

26 Seminario La Rábida: “La Extensión Universitaria en Iberoamérica: modelos y territorios”
(5 y 6 de mayo de 2009)
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introducción





“La cultura debe ser para todos, debe llegar a todos, pero antes de propagarla,

será necesario hacerla. Sobre todo no olvidemos que la cultura es intensidad, concentra-

ción, labor heroica y callada, pudor, recogimiento antes, muy antes, que extensión y pro-

paganda”.

Antonio Machado (Soria, 1921)

“El gobierno de la República que nos envía, nos ha dicho que vengamos ante

todo a las aldeas, a las pobres, a las más escondidas, a las más abandonadas, y que ven-

gamos a enseñaros algo, algo de lo que no sabéis por estar siempre tan solos y tan lejos

de donde otros lo aprenden, y porque nadie, hasta ahora, ha venido a enseñároslo, pero

que vengamos también, y lo primero, a divertiros...”

Manuel Bartolomé Cossío (Misiones Pedagógicas, 1931)

En su propio desarrollo la sociedad tiene unas necesidades culturales que cubrir (científicas, tecnológicas, artísticas...)
que son encomendadas a diferentes instituciones educativas entre las que se encuentra la universidad. La universidad, como
institución social que es, tiene la misión fundamental de conservar, desarrollar y promover la cultura de una sociedad, in-
cluyendo evidentemente no solo lo científico y tecnológico, sino los valores, sentimientos, tradiciones y raíces históricas de
esa sociedad. El propósito del presente trabajo es hacer un recorrido por aquellos aspectos más significativos de carácter
educativo y cultural de la historia de las universidades de España e Iberoamérica en los siglos XIX y XX.

El último tercio del siglo XVIII el mundo occidental va ser testigo de una serie de cambios políticos que trajeron
consigo una serie de transformaciones económicas y sociales y que modificarán por completo las formas de vida de las
poblaciones afectadas. Estos cambios económicos y sociales propiciaron y obligaron a la universidad a expandirse y
tener cierta apertura hacia la sociedad.
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La nueva clase social dominante intentará llevar su influencia y dominio a todos los ámbitos de la vida incluida
la educación. En Europa los Estados acentúan el control sobre la población. Pronto apareció una clara diferenciación
entre la formación dirigida a unos y a otros. Así de esta forma, mientras la minoría dirigente se formaba para ocupar
los puestos de responsabilidad y tenía acceso a una formación especializada en la universidad, los grupos más des-
favorecidos solo podían tener acceso a la alfabetización y a un aprendizaje profesional. La importancia que los ilus-
trados concedían a la cultura, dentro del contexto general de las reformas que se proyectaban, significa ya una
profundización mayor en la idea de la centralización de la enseñanza.

El desarrollo histórico de las universidades ha pasado por determinados momentos históricos. La universidad du-
rante muchos siglos fue una institución aislada, llegando a ser calificada por algunos investigadores como “Torre de Mar-
fil”. Hasta el siglo XVIII, las universidades españolas fueron autónomas jurídicamente, si bien no lo fueron en sus
enseñanzas; la Iglesia mantuvo su hegemonía y monopolio de la educación superior hasta bien avanzado el siglo XIX.
Si en siglo XIX la universidad desaparece como centro de formación sustancialmente clerical lo es para pasar a depender
del Estado, como un servicio administrativo más. La libertad académica, entendida como la libertad de profesores y es-
tudiantes para indagar la verdad y exponerla según su conciencia, sin trabas o intervención estatal o eclesiástica fue
el caballo de batalla.

La llegada del siglo XIX, en lo que respecta a España, abre un período de cambios políticos, sociales que afec-
tarán también a la educación superior. La universidad y la enseñanza se van a encontrar en una encrucijada, lo viejo y
lo nuevo se contraponen, derivando de ello una dualidad de planteamientos, absolutista y liberal que rivalizan entre sí.

En las Cortes de Cádiz, los liberales abordaron un programa educativo que rompía con la hegemonía de la Igle-
sia, acababa con la educación estamental y establecía un plan nacional completo y sistemático. El liberalismo asumía
dos herencias: el legado de la Ilustración y la herencia doctrinal de la revolución de 1789. La enseñanza era conside-
rada como un instrumento de reforma, promoción y transformación de la sociedad, pero a la vez debía insertarse en
la reforma sociopolítica global propia de la revolución. Las propuestas liberales, o no pasaron del proyecto, o si se le-
gislaron no dio tiempo para que fuesen aplicadas en profundidad, como ocurrió en el Trienio Liberal. Sin embargo, la
experiencia liberal educativa, pionera de las que puso en práctica la burguesía es de gran interés y puso de manifiesto
las contradicciones de la enseñanza española.

Los diputados americanos que participaron en la redacción de la Constitución de Cádiz, en 1812, fueron de al-
guna forma "los constructores de la independencia" de los países iberoamericanos. En Iberoamérica, el proceso de in-
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dependencia política en los primeros años del siglo XIX tampoco significó cambios sustanciales en las estructuras so-
ciales de las antiguas colonias. Éstas permanecieron prácticamente intactas, con la única diferencia de la sustitución de
las autoridades ibéricas por las minorías criollas.

La Constitución de Cádiz de 1812 impactó en los orígenes constitucionales y parlamentarios de la mayor parte
de los Estados americanos durante y tras su independencia.

La Constitución fue jurada en América, y su legado es notorio en la mayor parte de las repúblicas que se inde-
pendizaron en los años veinte y treinta. Y no sólo porque les sirvió como modelo constitucional sino, también, porque
esta Constitución estaba pensada, ideada y redactada por representantes americanos como un proyecto global hispá-
nico y revolucionario.

Las nuevas repúblicas nacidas de la independencia introdujeron modificaciones derivadas de la hegemonía que
en el continente europeo representó la Revolución Francesa y los principios políticos que la inspiraron. Por tanto, el mo-
delo educativo colonial español fue sustituido de manera poco original por el modelo francés. La universidad latinoa-
mericana republicana dedicó sus mejores energías a la preparación urgente de profesionales que tenían que hacer
frente a las necesidades más inmediatas. Por tanto, la ciencia y la cultura fueron a remolque de los intereses de cada
momento.

Algunos autores señalan al respecto como las ideas de Simón Rodríguez, el maestro de Bolívar, que propugna-
ban audaces renovaciones en la educación: la creación de centros culturales, la divulgación de los ideales más pro-
gresistas y la formación en las mismas aulas de aristócratas, cholos y mestizos, no encontraron eco y el educador fue
tildado, injustamente, de aventurero y utópico. También señalan como posteriormente, Bolívar promulgó, en 1827, los
Estatutos Universitarios Republicanos, con los cuales fortalecía la autonomía, abría la universidad a todas las clases so-
ciales y las dotaba de recursos económicos, pero después los políticos republicanos se encargaron de desvirtuar sus pos-
tulados.

En España, la Revolución de 1868, con sus secuelas de apertura ideológica y de introducción de nuevas co-
rrientes de pensamiento, abrió una etapa de fecunda labor docente y de proyección hacia el resto de la sociedad y dio
paso inmediato al Plan de Ruiz Zorrilla que siguió vigente hasta la Restauración. Julián Sanz del Río trae de Alemania
la filosofía Krausista que imprimió a la vida académica un vigor y una altura que nos permiten considerar al último ter-
cio del siglo XIX como uno de los más brillantes de la historia de la universidad.

21



La Institución Libre de Enseñanza (ILE) fue fundada en 1876 por varios catedráticos y auxiliares de la Universi-
dad e Instituto, separados de sus clases a consecuencia de su protesta contra los decretos de Instrucción pública de
1875, atentatorios de la libertad de la cátedra. La I.L.E. constituyó el primer intento serio y coherente de proporcionar a
los españoles una educación de calidad y de acuerdo con los métodos más progresistas de Europa. Tanto en organización
como en práctica educativa la I.L.E. introdujo en España lo mejor del humanismo inglés y de la organización alemana.

La Institución Libre de Enseñanza, con Giner de los Ríos al frente, se preocupó por renovar el profesorado, tanto
el universitario como el del sistema educativo. Pelearon incansablemente porque España dispusiera de profesores que
fueran auténticos educadores, en todos los niveles; además, por supuesto, de que tuvieran una preparación científica
actualizada y digna. Y si la Universidad debía ser el organismo para proporcionar su formación pedagógica, desde el
primer momento emprendieron las acciones correspondientes para conseguirlo.

Ya en 1910 Francisco Giner de los Rios se planteaba: “La universidad española, ¿resucita? En casi todas ellas
se advierte alguna señal de vida y anhelo por volver a la corriente científica, de que tanto tiempo hemos vivido apar-
tados, y servir así viribus et armis a la grave misión, no sólo intelectual, sino ética, que les corresponde en conciencia,
como directoras de la educación nacional”. Habrá que esperar a primeros del siglo XX con el Plan Silió para que tími-
damente recobren su autonomía administrativa y del saber. El Decreto de César Silió trató de modificar el modelo cen-
tralista decimonónico concediendo cierta autonomía a las Universidades; pero el proyecto fracasó.

La Junta de Ampliación de Estudios (JAE) fue creada por Real Decreto el 11 de enero de 1907 con el ánimo de
cambiar el panorama científico y cultural español a través de la educación. La Junta fue creada a instancias de la Ins-
titución Libre de Enseñanza y constituye el mayor esfuerzo en toda la historia de España hasta dicho momento, por pro-
mover la actividad científica y aproximarse al nivel del resto del mundo. Santiago Ramón y Cajal fue el presidente de
la Junta hasta su muerte, a finales de 1934.

El trabajo de la Junta de Ampliación de Estudios no tardó en dar sus frutos. En 1910 se crea la Asociación de
Laboratorios, el Centro de Estudios Históricos de Madrid, dirigido por Ramón Menéndez Pidal y el Instituto Nacional
de Ciencias Físico-Naturales, presidido por Ramón y Cajal. Ese mismo año, tiene lugar el nacimiento de la Residencia
de Estudiantes y el Patronato de Estudiantes. Estas instituciones comenzarán a trabajar a pleno rendimiento y en los años
veinte recogerán sus frutos: Institutos de Física y Química; Laboratorio de Matemáticas; Institutos de Biología…

La JAE participó en la creación de varios centros como las Instituciones Culturales Españolas en Argentina, Uru-
guay, Puerto Rico y Santo Domingo, el Instituto Hispano-Mejicano de Intercambio Universitario, la Institución Hispano-
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Cubana de Cultura, el Departamento de Estudios Hispánicos de la Universidad de San Juan o el Instituto de Filología
de Buenos Aires.

La Residencia de Estudiantes fue la culminación del proyecto de transformación social mediante la educación ini-
ciado en España por la Institución Libre de Enseñanza, y fue, al mismo tiempo, el espacio cultural más brillante de la
Edad de Plata de la cultura española. El elemento capital de su actividad pedagógica y cultural fue la creación de un
ambiente extraordinariamente estimulante que tuvo sobre algunos de los principales intelectuales españoles de la Edad
de Plata y su presencia en las transformaciones de la sociedad española.

La actividad de los antiguos residentes en América Latina durante el exilio destaca por su contribución al des-
arrollo cultural y científico de los países en los que vivieron. La guerra civil, la dictadura, la represión, el exilio, la dis-
persión y el paso del tiempo, no pudieron acabar con el espíritu que alentaba la obra de la Residencia de Estudiantes,
que gracias a las acciones previas de la JAE y los propios residentes encontró desde 1936 un segundo florecimiento en
tierras latinoamericanas.

El Instituto-Escuela fue creado en 1918. La formación del futuro personal docente en el Instituto-Escuela consti-
tuyó una auténtica innovación en el campo de la pedagogía. Era la primera vez que un centro educativo abordaba la
preparación científica y didáctica de los que iban a ser profesores en el bachillerato.

Una de las grandes preocupaciones de la II República fue la educación queriendo contribuir las reformas que pronto se
emprendieron a aumentar el nivel cultural de una gran parte de sus habitantes. Varias fueron las iniciativas legislativas que puso
en marcha la política educativa de la República durante los primeros meses de gobierno. El problema fundamental al que tenía
que enfrentarse el gobierno era la escasez de escuelas, siendo la situación en las zonas rurales especialmente dramática.

Durante el primer bienio no pueden olvidarse realizaciones como la creación en Sevilla del Centro de Estudios
de Historia de América (1931), la Escuela de Estudios Árabes (1932), la Universidad de Verano de Santander (1932),
la sección de Pedagogía de la Universidad de Barcelona (1933), la Escuela de Educación Física en Madrid (1933), el
gran impulso prestado a la construcción de la Ciudad Universitaria de Madrid,... lo cual pone de manifiesto el interés
prestado a la enseñanza superior durante el primer bienio republicano

A consecuencia de la victoria fascista y el inicio de la dictadura de Franco se inició entonces un exilio que se ex-
tendió de forma masiva entre los intelectuales españoles. Se iniciaba así uno de los capítulos más desoladores de la his-
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toria española. Franco decretó el cierre de la Institución Libre de Enseñanza, la Junta de Ampliación de Estudios, la Re-
sidencia y el resto de sus centros, dictó expedientes sancionadores, órdenes de encarcelamiento y sentencias de muerte
para la mayor parte de sus miembros. A sangre y fuego, Franco exterminó de un golpe el trabajo de más de treinta
años con el que la Residencia y todos los centros de la Junta de Ampliación de Estudios habían contribuido de forma
decisiva al desarrollo científico, técnico y cultural de España, iniciando bajo palio una época de oscurantismo e igno-
rancia.

Méjico fue el núcleo más importante del exilio español, y ello se debió en gran medida a la impagable genero-
sidad del gobierno de Lázaro Cárdenas, que frente a la pasividad e incluso hostilidad internacional hacia los ciuda-
danos que salían de España, facilitó la acogida de más de veinte mil exiliados. Su deferencia hacia los republicanos
españoles era fruto de un acendrado compromiso político, moral y humanitario.

En Méjico, y gracias a las ediciones del Fondo de Cultura Económica se publicaron y difundieron las obras de
muchos exiliados españoles, y entre ellas mucha de la producción de las personas más ligadas a la Residencia de Es-
tudiantes.

La Constitución Española de 1978 vino a propiciar profundos cambios en el mundo educativo español y, en par-
ticular, en el universitario Con la aprobación de la Constitución española de 1978 la autonomía universitaria adquiere
nada menos que el rango de derecho fundamental.

El fenómeno general sociopolítico que acompaña al nacimiento del concepto teórico de Extensión Cultural se
gesta en los últimos años del siglo XVIII y primera mitad del XIX y viene auspiciado, fundamentalmente, por el impulso
que la concepción moderna de cultura recibió tanto de los ideólogos de la Revolución Francesa como de pensadores
alemanes e ingleses. La extensión universitaria realizó pocas acciones fuera de las aulas en forma de intermitentes actos
culturales, que solían ser seguidos por un grupo reducido de personas de la misma clase social de la que procedían es-
tudiantes y profesores y, eventualmente la presentación de alguna publicación

Sobre los orígenes de la extensión universitaria en España Francisco Giner de los Ríos afirmaba: “Ya en 1869,
durante su memorable rectorado, el benemérito don Fernando de Castro inauguró esta acción social de cultura en la
Universidad de Madrid con aquellas conferencias dominicales, destinadas, especialmente, a la educación de la mujer;
pero que asistía numeroso público de uno y otro sexo, y que fueron el punto de partida de la escuela de institutrices y
de la asociación para la enseñanza de la mujer, que sigue viva, por fortuna; ejemplo seguido en otras ciudades, y sin-
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gularmente en Valencia. Y en cuanto a la enseñanza del obrero e intimidad de la universidad con él, intimidad tan edu-
cadora para ambos, el propio don Fernando de Castro abrió en gran número de centros oficiales de enseñanza escuelas
nocturnas, cuyas clases desempeñaban, mezclados, profesores y estudiantes. Acción análoga ejerció por entonces tam-
bién, en la mencionada ciudad de Valencia, el inolvidable rector de su universidad, Pérez Pujol, a quien tanto debió la
clase obrera de su tiempo”.

En la Reforma de Córdoba, Argentina (1918), se habló, por vez primera, en América Latina de extensión uni-
versitaria, como función social, inherente e inseparable, de la universidad. La Reforma de Córdoba significó el primer
cuestionamiento serio de la universidad latinoamericana, la primera confrontación entre una sociedad que se movía
hacia el cambio y una universidad que se aferraba a sus esquemas obsoletos. Fue la respuesta a la crisis de la univer-
sidad. En su Manifiesto Liminar del 21 de junio de 1918 se puede constatar cómo se reflejaba en sus postulados la ne-
cesidad de vincular la universidad al pueblo, lo que inspiraba la tarea extramuros o de extensión universitaria de las
instalaciones de estudios superiores como un deber social.

Carlos Tünnermann, citando a Gabriel del Mazo, así como otros autores sustentan que a partir de los postula-
dos reformistas de Córdoba, dieron origen a una nueva función de la Universidad Latinoamericana, la función social.
El compromiso social ha estado siempre presente los fines de las universidades.

El Manifiesto Liminar entre sus demandas exigía: "Extensión Universitaria. Fortalecimiento de la función social
de la Universidad. Proyección al pueblo de la cultura universitaria y preocupación por los problemas nacionales". En
el manifiesto del Movimiento de Córdoba, se establece que las Instituciones de Educación Superior deben hacer Exten-
sión Universitaria, es decir, fortalecer esta función proyectando al pueblo la cultura universitaria y la preocupación por
los problemas nacionales. De ahí surgen propuestas tales como la universidad popular, la colaboración obrera-estu-
diantil, etc., por lo que la extensión universitaria y la difusión cultural llegan a consagrarse como la tercera función sus-
tantiva junto a la docencia y a la investigación, lo cual queda legislado en las universidades

En 1949, se crea la Unión de Universidades de América Latina en San Carlos de Guatemala y asumen que la
Universidad es una Institución al servicio de la comunidad, cuya existencia es aceptable siempre que cumpla una ac-
ción continua de carácter social educativa y cultural, acercándose a todos los sectores de la sociedad para estudiar sus
problemas, ayudar a resolverlos y orientar adecuadamente los esfuerzos colectivos.

En las décadas de los cincuenta y sesenta el compromiso social se presentaba a través de la creencia en que la
educación era una de las principales palancas que ayudaría a los países a salir del subdesarrollo. La contribución de
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Paulo Freire es también de suma importancia. Freire critica la idea de «extensión universitaria», concebida como pro-
ceso educativo unidireccional, donde por un lado están los que dan, y por otro lado los que reciben. Su concepción de
comunicación horizontal y dialógica está reivindicada en los nuevos paradigmas de los noventa, con énfasis en una edu-
cación de aprendizaje compartido.

La década de los setenta fue un decenio de cuestionamiento de las teorías del desarrollo a través de los enfoques de
la dependencia y de las teorías críticas socioeducativas. Darcy Ribeiro señaló que la «universidad tradicional», que responde
a lo que definió como «modernización refleja», debía ser suplantada por la «universidad necesaria», para lo cual acuñó
el concepto de «aceleración evolutiva», que implicaba un mayor compromiso de la universidad con la sociedad.

La década de los ochenta fue calificada por algunos analistas como «década perdida» debido a la crisis econó-
mica que vivió la región. Esta crisis coincidió –al final del decenio– con la incertidumbre que produjo el comienzo de una
nueva época, donde fenómenos como la globalización y el impacto cada vez más fuerte de las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación llegaron a la región, sin haber ésta tomado debida conciencia de los efectos desiguales que
esos fenómenos producen en los países que tienen menos posibilidades de adaptarse convenientemente a las nuevas ten-
dencias. En los ochenta surgen con mayor fuerza los enfoques de la acción participativa, cuyo principal predicado era la
necesidad de mayor relación con el entorno social, tanto en la producción como en la distribución de conocimientos.

En la década de los noventa surgen los nuevos paradigmas de la ciencia que revalorizan la dimensión cualita-
tiva de la vida social; los actores sociales, y la sociedad civil; la democracia como expansión de la conciencia reflexiva
en todos los espacios de la interacción social. Revalorizan también una nueva comprensión del mundo; el protago-
nismo de la diversidad y el pluralismo dentro de una nueva ética, con valores tendientes a la solidaridad, responsabi-
lidad, justicia, equidad, democracia, respeto mutuo y tolerancia.

En educación superior, la década de los noventa se caracterizó por un gran dinamismo en las políticas públicas.
La generación de reformas de este nivel educativo apuntó fundamentalmente a la implantación de sistemas de evalua-
ción y acreditación; a fortalecer las relaciones con el sector productivo, y a propulsar nuevos modelos de financia-
miento. En gran parte de los países de América Latina, las transformaciones derivadas de esa generación de reformas
tuvieron lugar durante los años noventa, excepto en Chile, cuya reforma comenzó en los ochenta.

La función social de la universidad se ha ejercido y se sigue ejerciendo a través de la «extensión universitaria.
En la década de los noventa, esa función estuvo muy estrechamente vinculada al establecimiento de relaciones más es-
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trechas entre la universidad y el sector productivo Sin embargo, algunos analistas consideraron que no se estaba cum-
pliendo plenamente. Durante ese período también hubo preocupación por una función social de la universidad más in-
clusiva, esto es, la extensión no debía ser «añadidura», sino que debía ser su razón de ser; a la vez que debía extender
los servicios esenciales que la universidad genera –producción de conocimientos y formación de profesionales– a todos
los sectores de la economía, tanto formal como informal, y a todos los grupos sociales, incluidos los más postergados.

La Unesco fue la organización internacional que acuñó exitosamente el concepto de «pertinencia», en la Con-
ferencia Mundial de Educación Superior de 1998, entendido como la acción transformadora de la universidad en su
contexto. La actual directora del Iesalc/Unesco señaló recientemente: “la pertinencia es la dimensión en que la exten-
sión universitaria, desarrollándose a partir de la enseñanza y la investigación, concretiza la responsabilidad social de
la universidad. Esta responsabilidad se expresa en la extensión de servicios y conocimientos a los segmentos de la so-
ciedad que necesitan el saber producido en la universidad, en las diversas maneras con las cuales ese saber es tradu-
cido, entre otros, en acciones de atención a la salud, programas culturales, estrategias de innovación tecnológica,
programas comunitarios de formación continua”.

Lo importante es que la universidad debe responder al modelo de desarrollo humano y sostenible. La necesidad
de afianzar un compromiso social de la universidad con un desarrollo humano y sostenible surge con más fuerza en la
presente década, como una manera de hacer frente a una globalización que no solamente atenta contra la existencia
del planeta sino que está acentuando las desigualdades entre países.

Las primeras grandes movilizaciones universitarias se remontan en España a la segunda mitad del siglo XIX. Este
fue el caso de la «Noche de San Daniel» de 10 de abril de 1865, vinculada a la defensa de la libertad de cátedra y
que fue el preludio de acciones revolucionarias más serias.

Los alborotos de la «Santa Isabel», acaecidos del 17 al 22 de noviembre de 1884, tuvieron también un móvil
ideológico y académico, en el que las críticas al apoyo que la monarquía restauracionista brindaba al clero católico se
integraban en un debate más amplio sobre las relaciones entre libertad de cátedra y respeto al dogma religioso.

Tras la crisis de 1898 los nuevos movimientos políticos surgidos en el ámbito urbano, como el socialismo, el re-
publicanismo radical o la variante jaimista del legitimismo carlista, alentaron el encuadramiento juvenil como una ac-
tividad sectorial imprescindible para llevar adelante una actividad pública diferente de la oligárquica al uso entre los
partidos del «turno».
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La protesta contra la «Ley Callejo» se inició como una respuesta corporativa a la plétora de licenciados en el seno
de las profesiones liberales, y se materializó en una serie de huelgas estudiantiles en distintas universidades a partir del
15 de mayo, momento en que se produjo el primer gran enfrentamiento de Primo de Rivera con los estudiantes, al san-
cionar con la expulsión y el confinamiento a uno de su dirigentes, Antonio Mª Sbert.

El 22 de enero de 1931, la solicitud estudiantil de derogación del Código Penal de la dictadura, de libertad
para los estudiantes y profesores no sujetos a procedimiento judicial y de castigo para los agentes y «legionarios de Al-
biñana» que habían maltratado a algunos estudiantes condujo a una huelga general que se extendió a todo el país.

El protagonismo de la juventud fue uno de los fenómenos más destacados de la política española en los años
treinta. La implantación de un régimen democrático en abril de 1931, impulsó el desarrollo de nuevas organizaciones
de masas y llevó a los partidos a adaptar sus estructuras organizativas intensificando el activismo de sus afiliados y sim-
patizantes, especialmente de los jóvenes.

La llegada de la República iba a suponer una esperanza para las aspiraciones de la comunidad universitaria.
El 3 de junio de 1931, una orden firmada por Marcelino Domingo que permitía para la elección de autoridades aca-
démicas la designación de representantes estudiantiles.

El desmoche de la universidad republicana fue feroz y, desde 1938, el Ministro de Educación, Pedro Sainz Ro-
dríguez puso las bases del nacionalcatolicismo universitario. De los 505 catedráticos en activo en 1935, 111 habían
sido asesinados, exiliados o cesados según el Director General de Enseñanza Secundaria y Universitaria, José Pemar-
tín, en 1939.

La primera manifestación importante del movimiento estudiantil fue en febrero de 1956. Era la primera vez que
los estudiantes se echaban a la calle en actitud de abierta oposición. Este primer choque con la estructura oficial de la
universidad, pese a su carácter incipiente, daría un fuerte impulso al Movimiento Estudiantil en los años siguientes. El
movimiento estudiantil español se ha configurado a través de una problemática de denuncias del Estado totalitario y de
su Universidad. Estos son los dos ejes cohesionadores de la protesta estudiantil cuyo objetivo central es «La reforma de-
mocrática de la Universidad» en «una sociedad democrática».

Con la constitución de los Sindicatos Democráticos en los años 1966 y 1967 las luchas estudiantiles alcanzaban,
diez años después de los primeros esbozos y siempre a través del hilo conductor de la resistencia antifacista, su má-
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xima organicidad política. A partir de 1968 el movimiento estudiantil -particularmente en las Universidades de Madrid
y Barcelona- se orienta hacia un proceso de radicalización.

El movimiento estudiantil español hasta 1968 no se internacionaliza, sino que se centra en los problemas particula-
res del país. A partir de los años 70, se produce un colapso funcional en la Universidad, que encuentra su complemento en
la potencia de los estudiantes para ofrecer soluciones alternativas a la crisis. Los tres objetivos del movimiento estudiantil es-
pañol son los siguientes: oposición al autoritarismo, por una nueva enseñanza y críticas al clasismo de la Universidad.

A principios de los años setenta el colapso funcional de la Universidad encuentra su complemento en la impo-
tencia de los estudiantes para ofrecer soluciones alternativas a la crisis. La decadencia del movimiento estudiantil -tal
como se había entendido hasta entonces- se hace notoria en toda Europa. La mayoría de los países occidentales em-
prenden «reformas universitarias» con el ánimo de reorganizar funcionalmente la Universidad y contrarrestar futuras
posibilidades de revuelta. Los estados más fuertes (Alemania y también EE.UU) lo consiguen plenamente. Otros, como
Francia, obtienen logros parciales. Los más débiles, y sometidos a una crisis socioeconómica más intensa (Italia y Es-
paña), obtienen resultados prácticamente nulos. En estos últimos países se da un fenómeno cuyo alcance es aún difícil
de prever: si al deseo de «reforma democrática» le sucedió un «rechazo ideológico» de la Universidad, a este último
le ha sucedido un evidente «desinterés» por el futuro de la Universidad, perfectamente reflejado en el cada vez mayor
absentismo. En este contexto gran parte de los estudiantes que tradicionalmente hubieran constituido el movimiento es-
tudiantil han optado por abandonar la Universidad como frente de lucha, considerando quizá que los centros de gra-
vedad de la transformación política se han desplazado hacia otros sectores de la sociedad española.

Según Tierno Galván durante el franquismo: “la Universidad perdió su nivel crítico, su dignidad como entidad
que necesariamente ha de vivir los problemas sociales desde una dimensión ética, y se pretendió, aunque sin éxito, in-
corporarla a la ideología del Movimiento. Se puede afirmar sin grave riesgo de error que sólo la conversión de la Uni-
versidad minoritaria en Universidad de masas provocó una corriente saludable en el seno de ésta. En efecto, el
incremento rápido y formidable del alumnado en pocos años que multiplicó casi exponencialmente su número en las
grandes ciudades, obligó a que entrasen, si no en calidad de catedráticos, sí en calidad de profesores no numerarios,
multitud de jóvenes que estaban al margen de la corrupción, o, por lo menos, no encadenados por ésta y dispuestos a
ejercer una función crítica y científica objetiva.”

La Universidad adoptó actitudes políticas claras frente a la Dictadura y la corrupción, y comenzó el largo perí-
odo de lucha entre la Universidad y el Régimen. Durante este largo período hubo víctimas, detenciones masivas, ex-
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pulsiones, encarcelamientos, pero la masificación había iniciado la regeneración de la Universidad. la protesta uni-
versitaria rebasó los límites de la propia Universidad y se convirtió en el testimonio de la protesta social.

El movimiento estudiantil ha sido una constante en América Latina desde la época de la universidad colonial y,
más recientemente desde el estallido de las movilizaciones que dieron lugar a la Reforma de Córdoba de 1918. Las
organizaciones estudiantes son una parte de los llamados movimientos sociales, protagonistas directos de las comple-
jas relaciones entre universidad y sociedad en un contexto político y social determinado.

Los movimientos estudiantiles fueron los desencadenantes la conquista de la autonomía universitaria. Entre 1918
y 1929 fueron los actores principales de la reforma universitaria en América Latina. Hubo diversos encuentros de es-
tudiantes latinoamericanos, entre los que podemos citar el Primer Congreso Ibero-Americano de Estudiantes en 1931
en la ciudad de México y el efectuado en San José de Costa Rica dos años después.

El movimiento estudiantil en América Latina hasta la década del setenta, se localizaba mayoritariamente de unas
pocas universidades públicas que constituían el eje del sistema universitario. A partir de los setenta, las restricciones del gasto
público, el deterioro de la calidad en algunas instituciones, la apertura de la educación a nuevas propuestas organizativas e
institucionales, y la creación de una diversidad de instituciones universitarias públicas y privadas, fueron reduciendo sustan-
cialmente el nivel de casi exclusividad y monopolio que tenían algunas grandes universidades públicas en América Latina.

Este nuevo escenario hace que hablemos de muchos movimientos estudiantiles variando por su condición social,
étnica, cultural o religiosa, por el tipo de institución en el cual se forman o por la localización geográfica o la cultura
organizacional de ésta. Un escenario más marcado por una multiplicidad de movimientos estudiantiles, algunos más
corporativos o gremiales, otros más políticos o culturales, algunos otros más orientados a la defensa de sus niveles de
calidad de vida estudiantil o de estilos de vida.

Iberoamérica ha sufrido durante las últimas décadas profundos cambios políticos, económicos y sociales que la
llevaron a dramáticos procesos de empobrecimiento de su población, polarización social y precarización de los mer-
cados de trabajo; uno de los sectores mas afectados por estas transformaciones ha sido el sector de los servicios so-
ciales, al que pertenecen la salud, la seguridad social y la educación.

El contexto donde se desenvolvieron las reformas educativas fue el proceso de globalización caracterizado por
una profundización del desarrollo capitalista mundial y donde los gobiernos nacionales de cada país que se plantea-
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ron cumplir con los requerimientos de las políticas neoliberales que impulsaban los organismos financieros internacio-
nales – Banco Mundial, Fondo Monetario Internacional, Banco Interamericano de Desarrollo.

El punto de partida de las reformas educativas fue la negación de su carácter de derecho social, la actividad edu-
cativa fue planteada como un servicio en que el conocimiento adquiría un carácter mercantil donde debilitaron el valor
de la educación pública como proyecto nacional que aspira a formar a una sociedad para que sea protagónica y ga-
rante en la defensa de sus derechos.

Los tres ejes planteados para dichas reformas fueron: la privatización, la focalización y la descentralización financiera
y administrativa; pero, con una fuerte centralización pedagógica ejercida desde la esfera nacional a través de la evaluación,
la definición de las orientaciones curriculares y los diferentes mecanismos que condicionan los procesos didácticos en el aula.

En América Latina se está desarrollando una crisis importante del modelo neoliberal, el cual ha provocado des-
ocupación, pobreza extrema y mas exclusión social; y, es en este marco de exclusión social, donde la educación no fue
una excepción, donde se ha tomado conciencia del fracaso de las reformas educativas neoliberales en los países de
América Latina en general. Los sistemas de educación de los países de América latina han sufrido grandes transfor-
maciones, con frecuencia bajo la presión de instituciones internacionales como el Fondo Monetario Internacional (FMI),
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Banco Mundial (BM).

Desde hace más de dos décadas, los países de América Latina, padecen la imposición de cambios dictados por
la orientación de políticas educativas mayormente inspiradas por las reglas del mercado. Son cambios que han acen-
tuado las desigualdades sociales y han acarreado una distribución mas injusta de la riqueza, segmentando al mismo
tiempo y en mayor grado a los sectores educativos.

La Organización de Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) ha declarado, que
la educación superior se enfrenta una fuerte crisis a escala mundial, que se expresa en el crecimiento de treinta y dos
veces su matrícula y de más de tres mil instituciones en los últimos cuarenta años, y define entre las tendencias para en-
frentar la crisis, la orientación hacia la vinculación con el sector productivo, la privatización y la internacionalización
manifiesta en la búsqueda de asociación.

Con el marcado debilitamiento de la función del Estado, la universidad pública ha perdido apoyo, cada vez son
más reducidos sus presupuestos y tiene que recurrir a otras vías para su sostenimiento. Los fenómenos de transferencia
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tecnológica y de penetración cultural, la hacen menos relevante y su función social se ve deprimida, por su imposibili-
dad de asumir, por sí sola, proyectos socio-culturales en su entorno.

La aspiración integracionista que ha caracterizado el actuar de los países de la región en el último lustro, que
tiene su máxima expresión en las Cumbres Iberoamericanas, ha hecho renacer la necesidad de integración cultural
entre nuestros pueblos, como defensa ante los efectos de la penetración cultural. Esta posición se manifiesta, en las pro-
yecciones de las universidades latinoamericanas en el campo de la extensión universitaria, función a la que le corres-
ponde desempeñar un papel más activo en la esfera cultural.

En España, la II República puso en marcha, sólo un mes y medio después de ser proclamada un ambicioso pro-
yecto para impulsar la educación en España e intentar paliar el gran retraso cultural. Entre todas ellas merece nuestra
atención las Misiones Pedagógicas, cuyo decreto de creación bebe directamente de la corriente creativa de la Institu-
ción libre de Enseñanza (ILE), especialmente tras la llegada al PSOE de Fernando de los Ríos, Julián Besteiro o Luis Ara-
quistain estudiantes formados en sus aulas.

El 29 de mayo de 1931 se creó por decreto el Patronato de Misiones Pedagógicas con el encargo de “difundir
la cultura general, la moderna orientación docente y la educación ciudadana en aldeas, villas y lugares, con especial
atención a los intereses espirituales de la población rural”. Para Fernando de los Ríos el propósito de las Misiones era
no sólo instruir, sino "sensibilizar para enriquecer el hogar emocional del niño, sus reacciones y suscitar en él la emo-
ción de lo trascendente, en el sentido de lo humano y de lo suprahumano”.

La metodología utilizada por los misioneros intentaba conciliar la modernidad con la tradición. Era una nueva
forma de enseñar y difundir los valores de la cultura puesta en marcha por un gobierno preocupado por aquellos que no
habían contado nunca. Una oportunidad también para aquellos que no habían tenido la posibilidad de ir a la escuela.

Las Misiones Pedagógicas fueron una experiencia pionera que ampliaba el campo de acción de lo que hasta ese
momento habían llevado a cabo las enseñanzas oficiales, contribuyendo a difundir la cultura de una manera más di-
recta y al mismo tiempo divertida. Iniciando un camino a través de la palabra, la imagen, la representación y la mú-
sica que, tras el largo paréntesis de la dictadura, sería continuado con la llegada de la democracia por las políticas
culturales municipales y provinciales.

En Iberoamérica también se dieron experiencias similares en algunos países com Méjico y Uruguay. Las Misio-
nes Culturales Mejicanas constituyen los primeros intentos de mejora económica, social y cultural de las comunidades
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rurales en América Latina. Las políticas culturales mejicanas estuvieron orientadas hacia una estrategia de integración
cultural. Con la creación de la Secretaría de Educación Pública, en 1921, y su primer responsable José Vasconcelos se
diseñó un proyecto cultural y educativo a través de las Misiones Culturales. Esta etapa es fundamental en la definición
de la política cultural en Méjico.

El Programa de Misiones Culturales vino a sumarse al extraordinario desarrollo que tuvo la escuela rural en Mé-
xico, como lo muestra el formidable crecimiento en el número de escuelas, maestros y alumnos entre los años de 1923
a 1938.

En la década de 1940, con el General Lázaro Cárdenas al frente del ejecutivo se alcanzaron importantes obje-
tivos de justicia social y de desarrollo económico. Este gobierno el que estableció singulares guías para la educación
del país. La educación debía buscar la elevación del nivel medio cultural de México con base en la educación de las
grandes masas proletarias del campo y la ciudad, apoyando la lucha contra el analfabetismo, especialmente en las
zonas rurales.

En 1947, por Decreto Presidencial, se constituyó la Dirección General de Alfabetización y Educación Extraesco-
lar, a la que se adscribieron las misiones culturales con función específica de agencias de educación extraescolar, ya
con la finalidad exclusiva de procurar el mejoramiento integral de la comunidad. En 1981 se creó el Instituto Nacional
para la Educación de los Adultos, por lo que las Misiones Culturales pasaron a depender de la Unidad de Centros de
Educación Básica para Adultos. En la actualidad labor educativa de las Misiones Culturales, a pesar de cambios y
transformaciones, continúan con el mismo espíritu y fuerza que les dio origen.

Las Universidades Populares iniciaron su andadura en 1901 (Oviedo-Avilés), vinculadas a intelectuales relevantes
de la cultura y la política, como: Blasco Ibáñez (Valencia 1903), Antonio Machado (Segovia 1919), Carmen Conde (Car-
tagena, 1931), etc. En 1981, a partir de los ayuntamientos democráticos, se inicia una nueva etapa en su implanta-
ción que se extiende hasta la actualidad.

A lo largo de los siglos XIX y XX han sido variadas las iniciativas de lo que conocemos con la denominación de
Educación Popular. Jean Louis Guereña y Alejandro Tiana Ferrer han llegado a distinguir siete variantes: la formación
profesional y técnica; las escuelas de adultos; la extensión universitaria y las universidades populares; la educación y
la sociabilidad popular; el reformismo social, el republicanismo y la educación popular; el catolicismo social y la edu-
cación popular; y, finalmente, el movimiento obrero. De todas las iniciativas llevadas a cabo las tres que mejor reflejan
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las ideas del liberalismo reformista o republicano en lo relacionado con la educación popular fueron la Extensión Uni-
versitaria, las Universidades Populares y las Misiones Pedagógicas.

En España la aportación de la Institución Libre de Enseñanza y sus integrantes en el desarrollo de las universi-
dades populares es fundamental. Sus innovaciones pedagógicas fueron de primer orden de las que destacamos entre
otras el establecimiento de talleres de oficios manuales completamente inéditos en la enseñanza española. Poco a poco
la institución fue creando un modelo educativo correspondiente a una sociedad capitalista desarrollada con necesida-
des de alta cualificación técnica e ideológica.

El desarrollo de las universidades populares fue lento como lo atestigua su escaso número ya que solo pueden
contabilizarse otras experiencias en Valencia (1903), Madrid (1904), Sevilla (1905), la Universidad Católica de Valencia
(1906), La Coruña (1906) y Segovia (1919). Las universidades populares llevaron a cabo un extenso y variado con-
junto de actividades predominando los cursos y las conferencias aunque también destacaron por otras como actuacio-
nes musicales, excursiones, visitas a museos y lugares de interés. Cabe señalar también la impartición por vez primera
de cursos para la mujer en la UUPP de Madrid.

A partir de 1931 con la II República se potenció lo que Tuñón de Lara denominó Extensión Popular de la Cultura. Efec-
tivamente, durante este período se dio un mayor desarrollo de las universidades populares impulsadas desde el propio go-
bierno en un gran proyecto de educación popular y con un gran respaldo de las organizaciones estudiantiles. Fueron creadas
por la Unión Federal de Estudiantes Hispanos (UFEH) hacia los obreros y trabajadores mayoritariamente de las ciudades. Fue
una labor de equipo en las que participaron junto a los institucionistas, universitarios jóvenes y estudiantes de fin de carrera
preocupados por la inserción de la cultura en el ámbito social e impartieron cursos de historia, economía, lengua y literatura,
física, matemáticas, etc. por las noches en las Universidades de Sevilla, Valencia, Madrid, Granada, Zaragoza, etc.

Los logros más destacables de este período fueron los realizados desde la extensión cultural hacia medios po-
pulares llevados a cabo por intelectuales, artistas y universitarios. Antonio Machado lo había anticipado años antes “Hay
que llenar la copa antes de que ésta desborde”. Los hombres y mujeres de la cultura que no pueden ser considerados
como burgueses se encargaron de transportar, despertar y avivar las conciencias. Se integraron en las raíces popula-
res para intentar poner las bases de una nueva forma de vida.

La apuesta más fuerte en formación de adultos tuvo lugar durante la Guerra Civil (1936-1939) Llegaron a exis-
tir unas cincuenta en toda España hasta que en 1939 fueron definitivamente clausuradas. Tras la muerte del dictador
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empezó a abrirse un nuevo horizonte para el país. Se inició la transición pese a las dificultades políticas y económicas
volviendo a retomar el proyecto de las Universidades Populares encuadrado dentro del gran movimiento de la Educa-
ción de Adultos.

Actualmente las Universidades Populares siguen realizando una gran labor. La Universidad Popular de San Se-
bastián de los Reyes, primera que se puso en marcha desde la llegada de la democracia, continúa con su inestimable
trabajo. Con más de un siglo de existencia las Universidades Populares constituyen la mayor red organizada en España
de centros de desarrollo cultural, donde más de dos millones de personas participan en actividades de difusión cultural.

En Iberoamérica, las universidades populares tiene tambien una larga tradición que se remonta a comienzos del
siglo XX y llega a nuestros días. De los antecedentes más antiguos destacan las Universidades Populares Mejicanas,
las Universidades Populares González Prada (Perú) y la Universidad Popular José Martí (Cuba). De la etapa más re-
ciente, se han seleccionado algunos ejemplos significativos: la Universidad Popular de las Madres de Plaza de Mayo,
la Universidad Popular de los Movimientos Sociales y la Universidad de la Tierra.

Para Manuel Pérez Castell las Universidades Populares continúan siendo herederas de la Institución Libre de En-
señanza. Las nuevas necesidades son recogidas en sus programas:

“Desarrollo sostenible, mestizaje e igualdad y, no violencia de género representan problemas importantes del siglo
XXI a los que hay que dar respuesta, como lo fue el analfabetismo a comienzos del siglo XX.”
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cronología





CRONOLOGÍA SOCIO-EDUCATIVA EN IBEROAMÉRICA

1827 Simón Bolívar promulga los Estatutos Universitarios Republicanos que fortalecían la autonomía, abría la univer-
sidad a todas las clases sociales y las dotaba de recursos económicos.

1885 Argentina: Se promulga la Ley Avellaneda, que lleva el nombre de quien fuera presidente de la Nación y des-
pués rector de la Universidad de Buenos Aires, ley que definió institucionalmente y de manera flexible, el perfil de las
universidades nacionales de entonces (de Córdoba y de Buenos Aires) estableciendo la autonomía universitaria, la de-
signación de profesores por parte del Poder Ejecutivo y la creación de un fondo universitario.

1893 Argentina: Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba.
Es mutilado el proyecto original de la Ley Avellaneda que contemplaba el gobierno autónomo y dotaba de recursos pro-
pios a las Universidades, de allí que el estatuto aprobado ese año permitió la reelección indefinida de las autoridades.

1898 Argentina: Se proponen diversos proyectos para la reforma de la Ley Avellaneda, algunos de ellos robustecían
la autonomía.

1905 Argentina: Creación de la Universidad Nacional de La Plata.

1905-1906 Argentina: El movimiento reformista se inicia tempranamente en la Universidad de Buenos Aires bregando
por la democratización de la misma y muy estrechamente ligado a la modernización del conocimiento.

1906 Chile:Se crea la Federación de Estudiantes de la Universidad de Chile.

1906-1908 Argentina:Se sanciona en la UBA, en los inicios del rectorado del Eufemio Uballes, un nuevo estatuto que
reemplaza al de 1896. Se conformaban consejos de carácter electivo donde los profesores tenían derecho a voto.

1907 Se crea el Centro Universitario de Lima que iba a capitalizar desde el comienzo las reivindicaciones universitarias
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1908 Primer Encuentro Internacional de Estudiantes Americanos en Montevideo. Constitución de la Federación Univer-
sitaria de Buenos Aires. La Asociación de Estudiantes de Uruguay logra la representación estudiantil en los consejos uni-
versitarios.

1909 Rafael Altamira fundador de la Extensión Universitaria en la Universidad de Oviedo realiza un viaje por Iberoa-
mérica desde Argentina a Cuba estableciendo contacto con sus universidades y academias, así como sus autoridades
e instituciones culturales y pedagógicas. Es portador de iniciativas para el establecimiento de vínculos entre las univer-
sidades españolas y latinoamericanas.

1910 Méjico: Justo Sierra en la reapertura de la Universidad de Méjico señala como un de sus finalidades poner en
marcha programas de Extensión Universitaria.

1912 Argentina: Una ley provincial crea la Universidad de Tucumán.

1912-1920 Méjico: Creación de la Universidad Popular que comenzó sus trabajos el 24 de octubre de 1912, consti-
tuyéndose legalmente como una institución dependiente del Ateneo de México y que destacó por su intensa labor edu-
cativa.

1913 Aprobación de los Estatutos de la Universidad Nacional de Tucumán.

1914 Aprobación de los Estatutos de la Universidad Nacional de Santa Fé.

1917 Asrgentina: En Córdoba, los estudiantes cuestionan la legitimidad del rector y de los decanos, al tiempo que de-
nuncian la vetustez de los reglamentos universitarios. Las presentaciones estudiantiles fueron rechazadas reiterada-
mente.

1918 Argentina: Movimiento Estudiantil en la Universidad de Córdoba que da lugar a la Reforma Universitaria de Cór-
doba. En marzo los estudiantes cordobeses continúan con sus protestas. Se organiza el Comité Pro-Reforma, presidido
por Ernesto Garzón, Horacio Valdéz y Gumersindo Sayago. El 21 de junio se difunde el Manifiesto a los Hombres Li-
bres de Sudamérica, redactado por Deodoro Roca y el que suscriben varios reformistas. Los estudiantes de todo el país
se pliegan a la huelga. Constitución de la Federación Universitaria Argentina (FUA) con representaciones en Buenos
Aires, Córdoba, la Plata, Santa Fé y Tucumán.

40



21 de julio: Primer Congreso Nacional de Estudiantes, convocado por la FUA en Córdoba, proclamando la necesidad
de autonomía, gobierno tripartito, asistencia libre, régimen de concursos y periodicidad de la cátedra, entre otras de-
manda.
Se suceden las manifestaciones estudiantiles y el gobierno nacional, haciéndose eco de las protestas, designa como in-
terventor en la Universidad de Córdoba a José Salinas, quien da lugar a muchas aspiraciones estudiantiles, como la
reforma del estatuto, y acepta la renuncia de numerosos docentes. Fue entonces que muchos reformistas accedieron a
las cátedras, entre ellos Arturo Capdevila, Deodoro Roca, Arturo y Raúl Orgaz.
La conquista fundamental de este movimiento es el gobierno tripartito, es decir, la representación por claustros, de pro-
fesores, graduados y estudiantes. Es también en ese momento donde quedan fijados los valores que hoy conforman la
tradición universitaria argentina en cuanto al gobierno y a las funciones: autonomía y democracia; docencia, investi-
gación científica y extensión universitaria.

1919 Argentina: El gobierno accede a las peticiones: cátedra libre, representación estudiantil, etc.

1920 El ideario de la reforma se proyectó en América Latina. A mediados de 1920, Gabriel del Mazo, presidente de
la Federación Universitaria Argentina, firmó un convenio con su par de la Federación de Estudiantes del Perú. Allí se
comprometieron a intensificar el intercambio intelectual, a solidarizarse con la reforma de la enseñanza, a luchar por
el sostenimiento de universidades populares, a propagar el ideal de americanismo y a realizar periódicamente congresos
internacionales estudiantiles.

En diciembre del mismo año, se firmó otro acuerdo con los estudiantes de Chile.

Perú: Autonomía Universitaria y Primer Congreso Nacional de Estudiantes. Se acuerda la creación de las universida-
des populares y se recomienda la organizacioón de escuelas indígenas.

Chile: Primera Convención Estudiantil.

1921 Primer Congreso Internacional de Estudiantes en Méjico en el que se acuerda la creación de la Organización In-
ternacional de Estudiantes. Se hizo hincapié en la lucha por la justicia político-económica, la difusión de la cultura, la
solidaridad estudiantil, el establecimiento de universidades populares, el cogobierno y la asistencia libre.

Chile: Manifiesto Pro-Reforma Universitaria de la Federación de Estudiantes.
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Perú: el grupo de vanguardia de los estudiantes encabezado por Haya de la Torre, funda la Universidad Popular Gon-
zález Prada en Lima y Vitarte.

Méjico: Se crean las Misiones Culturales proyecto educativo que en Méjico surge desde el origen de la Secretaría de Edu-
cación Pública (SEP) teniendo como primer secretario a José Vasconcelos. En su trabajo en favor de la educación del país
inició la primera campaña contra el analfabetismo, instaló las escuelas rurales y nombró los primeros misioneros.

1922 Colombia: Primer Congreso nacional de Estudiantes en Medellín reivindicando la participación estudiantil en el
gobierno universitario.
Uruguay: Movimiento Pro-Autonomía Universitaria.
Guatemala: Presentación de proyecto de reorganización universitaria.

1923 Creación en Buenos Aires del Instituto de Filología en la Universidad de Buenos Aires auspiciado por la Junta de
Ampliación de Estudios.
Cuba: se celebra en La Habana el Primer Congreso Nacional de Estudiantes presidido por Julio Antonio Mella ac-
tuando de presidente de honor Víctor Raúl Haya de la Torre. Uno de los acuerdos del Primer Congreso Nacional de
Estudiantes es la creación de la Universidad Popular José Martí. Fue la primera institución que en Cuba facilitó el ac-
ceso del obrero y de todo el pueblo a la educación superior.
Perú: Se acuerda que el nombre de Manuel González Prada debía ir encabezando la Universidad Popular.

1924 Colombia: Segundo Congreso Nacional de Estudiantes en Bogotá.

1925 Bolivia: se presentó la Federación Universitaria de La Paz.

1927 Venezuela: se constituye la Federación de Estudiantes.

1929 Se reconoce la Autonomía Universitaria en Méjico.

1931 Reforma Universitaria en Bolivia por la que se reconoce la Autonomía Universitaria.
Se reconoce la Autonomía Universitaria en Chile
Méjico: Primer Congreso Iberoamericano de Estudiantes (CIADE), primer congreso verdaderamente reformista, al que
acudieron representantes españoles.
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1933 Segundo Congreso Ibero-Americano de Estudiantes en San José de Costa Rica.
Méjico: Primer Congreso de Estudiantes.

1945 Uruguay: un grupo de Magisterio, constituido por estudiantes y profesores de los institutos normales, junto al
apoyo de estudiantes de agronomía, veterinaria, medicina, odontología, abogacía, arquitectura y química constituyen
un grupo de trabajo multidisciplinario que llamaron Misiones Socio–Pedagógicas cuyo objetivo era tratar de resolver
la angustiante situación de los rancheríos rurales; en convergencia con la actividad urbana de la Universidad Popular.

1946 Venezuela: establecimiento de la representación estudiantil en los consejos universitarios.

1949 Primer Congreso de Universidades Latinoamericanas en Guatemala.
Creación de la Unión de Universidades Latinoamericanas en San Carlos de Guatemala.
Costa Rica: la Constitución de 1949 establece la Autonomía Universitaria.

1949-1951 Venezuela: graves conflictos estudiantiles ante la falta de autonomía universitaria.

1955 Congreso Latinoamericanos de Estudiantes (CLAE) en Montevideo.

1957 I Conferencia Latinoamericana de Extensión Universitaria en Santiago de Chile.
Segundo Congreso Latinoamericano de Estudiantes en la Universidad de La Plata.

1958 Uruguay: se establece por ley la Autonomía Universitaria.
Venezuela: aprobación de la Ley de Universidades que reconoce la Autonomía Universitaria.

1966 Méjico: el gobierno del presidente Gustavo Díaz Ordaz interviene de manera directa en la UNAM.

1961 República Dominicana: Autonomía Universitaria en la Universidad de Santo Domingo.

1968 Méjico: 26 de julio: Se enfrenta una manifestación de estudiantes que conmemoraba la Revolución Cubana, a
otra organizada por la Federación Nacional de Estudiantes Técnicos (FNET). La manifestación fue reprimida duramente
por la policía.
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30 de julio: En Ciudad Universitaria, el rector Barros Sierra iza la bandera nacional a media asta y las transmisiones
de Radio UNAM concluyeron temprano, en señal de luto.

13 de agosto: Se realiza la primera manifestación estudiantil al Zócalo, que partió del Museo Nacional de Antropología. El
movimiento estudiantil planteó 6 puntos como demanda popular, entre ellos, el cese del jefe y subjefe de la policía, además
de la derogación del artículo 145 y 145 bis del Código Penal en el que se sancionaba el delito de disolución social.

27 de agosto: Sale una manifestación desde el Museo de Antropología hasta el Zócalo, donde los estudiantes perma-
necieron en la plaza e izaron una bandera rojinegra a media asta, que luego fue arriada. En la madrugada, quienes
permanecieron allí fueron desalojados por la fuerza pública.

28 de agosto: Nuevo enfrentamiento con fuerzas públicas. Comandos del ejército se apostaron en las cercanías de la
Ciudad Universitaria y de Zacatenco.

9 de septiembre: El rector de la UNAM hace un llamado a la comunidad para volver a la normalidad, sin renunciar a
sus fines. Hubo división de opiniones en torno al llamado del rector.

18 de septiembre: Ocupa el ejército la Ciudad Universitaria. Hubo detenidos.

2 de octubre:Miles de estudiantes salen a las calles a protestar contra el autoritarismo gubernamental, que se hacía pre-
sente en persecuciones, secuestros, torturas y asesinatos contra quienes le mostraban públicamente su rechazo.

El Gobierno responde enviando al ejército y toda su estructura policial a reprimir y asesinar a quienes osaron mani-
festarle su repudio.

Se celebra un nuevo mitin en la Plaza de las Tres Culturas de Tlatelolco.

Se abre fuego contra el Edificio Chihuahua, donde supuestamente se encontraba el CNH. Asimismo, se disparó contra
la multitud, con un saldo de muertos, heridos y detenidos.

Días después, el CNH anunció que, pese a la represión, el movimiento continuaría. Para entonces habían sido deteni-
dos muchos de sus dirigentes.
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1968-1973 Chile: como resultado de las demandas estudiantiles la elección del rector y demás autoridades (decanos)
se realiza por plenos de claustro (docentes, estudiantes y no docentes) en todas las universidades.

1972 II Conferencia Latinoamericana de Extensión Universitaria en Méjico.

1982 I Foro de Directores de Cultura de Centro América y el Caribe en Venezuela .

1983 II Foro de Directores de Cultura de Centro América y el Caribe en Venezuela.
Las universidades públicas argentinas son cogobernadas por estudiantes, graduados y docentes.

1989 Creación de la Dirección de Interacción Social Universitaria, en Cochabamba (Bolivia).

1996 Primer Congreso Latinoamericano y del Caribe de Extensión Universitaria, celebrado en La Habana (Cuba )
XI Conferencia Regional sobre Políticas y Estrategias para la Transformación de la Educación Superior en América La-
tina y el Caribe en La Habana.

1997 Segundo Congreso Latinoamericano y del Caribe de Extensión Universitaria en Argentina.

1998 Conferencia Mundial sobre la Educación Superior en París.
Tercer Congreso Iberoamericano y del Caribe sobre Extensión Universitaria celebrado en Heredia (Costa Rica).

1999 IV Congreso Iberoamericano y del Caribe de Extensión Universitaria realizado en Caracas (Venezuela).
Argentina: con la experiencia y la claridad forjada en 23 años de lucha, la Asociación Madres de Plaza de Mayo, de-
cide crear un nuevo espacio de resistencia: la Universidad Popular.
Méjico: Creación de la Universidad de la Tierra. Fundada por Gustavo Esteva se trata de una experiencia independiente
y solidaria de educación superior que une las necesidades de conocimiento de las comunidades con la sabiduría de años
de experiencia de vida comunitaria e interacción con el medio ambiente.

2000 V Taller Científico sobre Extensión Universitaria Pinar del Río, (Cuba).
V Congreso Iberoamericano de Extensión Universitaria Morelia, Michoacán, (Méjico).

2001 VI Taller Científico sobre Extensión Universitaria en Pinar del Río (Cuba).
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2003 VII Congreso Iberoamericano de Extensión: La Habana y Pinar del Río (Cuba).

2005 VIII Congreso Iberoamericano de Extensión: Río de Janeiro (Brasil).

2007 IX Congreso Iberoamericano de Extensión: Bogotá (Colombia).

2009 X Congreso Iberoamericano de Extensión: Montevideo (Uruguay).

CRONOLOGÍA SOCIO-EDUCATIVA EN ESPAÑA

1505 Creación de la Universidad de Sevilla.

1531 Creación de la Universidad de Granada.

1807 Aprobación del Plan Caballero, primer proyecto sistemático para abordar la cuestión universitaria.

1814 Informe Quintana para promover los medios necesarios para reformar las diversas ramas de la instrucción pú-
blica.

1821 Reglamento General de Instrucción Pública.

1824 Plan literario de estudios y arreglo general de las universidades del Reino.

1826 Reglamento general de las Escuelas de latinidad y Colegio de Humanidades.

1835 Las doctrinas socialistas (Saint-Simon y Fourier) comienzan a tener incidencia en algunas zonas.

1836 Plan General de Instrucción Pública (Plan del duque de Rivas).

1839 Creación del Instituto Español de Madrid para ayudar en las graves carencias educativas existentes.
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1840-1843 Primera Gran revuelta proletaria en Catalunya.

1845 17-IX Aprobación del Plan Pidal de centralización universitaria.

1847 Fundación en Madrid del «Fomento de las artes», asociación de educación popular.

1848 Revolución en Europa. Manifiesto Comunista de Marx y Engels.

1850 Real Decreto por el que se crean en España las enseñanzas industriales.

1851 Real Orden por la que se crea la Escuela Industrial de Barcelona.

1857 9-IX Aprobación de la Ley Moyano.

1858 Creación de la Escuela Normal de Maestras.

1860 Sanz del Río publica Sistema de la Filosofía e ideal de la Humanidad para la vida de Krause.

1864 Fundación de la A.I.T. (Asociación Internacional de Trabajadores).

1865 1O-IV. Noche de San Daniel. Agitación universitaria en Madrid.

1866 Septiembre. Congreso de la 1.ª Internacional en Bruselas.

1868 La Revolución de 1868 obliga a un replanteamiento de la libertad religiosa y de enseñanza.
21-X. Decretos sobre libertad de enseñanza. Supresión de Facultad de Teología.
El Ateneo Catalán de la Clase Obrera de Barcelona se convierte en centro de cultura proletaria.

1869 21-II. Se inauguran en la Universidad de Madrid, conferencias dominicales para la educación de la mujer. Los
internacionalistas convierten las aulas del Ateneo Catalán de clase obrera, en centros de cultura proletaria.

1870 19-26-VI. Se celebra en Barcelona el Primer Congreso Obrero Español.
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1871 Levantamiento de “La Comuna” de París.

1872 Abril. Segundo Congreso de la Federación Regional Española (Zaragoza). Se aprueba un extenso plan de «edu-
cación integral» presentado por Trinidad Soriano. Esta preocupación por la enseñanza persiste en los Congresos si-
guientes (Córdoba, etc.).

1873 II-II. Proclamación de la 1ª República.
Decretos de reordenación de los estudios universitarios.
Numerosos centros republicanos e internacionalistas crean secciones de educación popular en Madrid, Cádiz, Monti-
lla, Barcelona, etc.

1875 Tres cuartas partes de la población española son analfabetas.
26-II. Decreto Orovio que suprimía la libertad de cátedra.

1876 Nueva Constitución favorable a la libertad de enseñanza.
El ministro Conde de Toreno comprende la necesidad de una nueva ley de enseñanza que reemplace a la de Moyano.
1 6-VIII. Decreto de creación de la Institución Libre de Enseñanza (ILE).

1877 Se publica el Boletín de la ILE: BILE.

1879 2-V. Fundación en Madrid del Partido Democrático Social Obrero Español. Federación Socialista Madrileña.

1881 3-III. Suspensión del Decreto Orovio de 26-11-1875. Se inicia en Barcelona un movimiento a favor de la ense-
ñanza laica, con creación de centros escolares, asociaciones, periódicos.
Sale «La Tronada», Órgano de la Unión Española de Librepensadores, así como “El Eco de la Enseñanza Laica” (Abril);
director de ambas: Bartolomé Gabarró. 23-26/9: Constitución de la Federación de Trabajadores de la Regional Es-
pañola (FTRE), continuadora de la Federación Regional Española de la Primera Internacional.

1882 I Congreso Nacional Pedagógico en Madrid.
Creación del Museo Pedagógico Nacional.

1883 6-VII. Se concede a las maestras los mismos sueldos que los maestros.
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Real Orden por la que se deroga la Circular Orovio. La Asociación para la Enseñanza de la mujer funda la escuela de
Correos y Telégrafos.

1885 Graves incidentes en la universidad de Madrid a consecuencia de nuevos atentados a la libertad de cátedra.
Alejandro Pidal, ministro de Fomento, publica un decreto (18 de agosto) que «opera una revolución en las relaciones
entre la enseñanza oficial y la privada» y favorece a la enseñanza de los establecimientos confesionales. Primer Cer-
tamen Socialista de Reus.

1886 I-V. Manifestación en Chicago a favor de la jornada laboral de ocho horas. En su recuerdo se instituye el 1.° de
mayo fiesta de los trabajadores .
1/9: aparece el núm. 1 de la «Revista del Ateneo Obrero de Barcelona».

1806-1907 Segismundo Moret impulsa la creación de la Escuela de estudios Superiores del Ateneo.

1887 Ley de Asociaciones que permite el derecho a asociarse para cualquier fin.

1888 Agosto. Convocatoria del Congreso de Amigos de la Enseñanza Laica, patrocinado por Llunas y Pujals y el periódico
Tramuntana. 14-VIII. Constitución en Barcelona de la U.G.T. 23-25-VIII. Congreso fundacional del P.S.O.E. en Barcelona.

1889 Fundación de la IIª Internacional .

1890 Creación de la Universidad de Comillas «para mejorar la educación del clero».

1892 Congreso Universal de Librepensadores, al cual asiste Llunas y Pujals.

1895 Se declara facultativa la enseñanza religiosa en las escuelas.

1896 Represión indiscriminada contra centros culturales y escuelas laicas. Entre 1882 y 1896 se crean en Cataluña unas
70 escuelas laicas Las Cortes facultan a la autoridad para «suprimir todos los periódicos, centros y lugares de recreo
de los anarquistas».

1896 Se crea en el seno de la Universidad de Oviedo la Extensión Universitaria, movimiento que se extiende a Madrid,
Barcelona, Tarragona, Sevilla, Valencia, etc.
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1897-1890 Se organizan en Barcelona conferencias dominicales sobre temas de divulgación.

1899 Se desarrolla en Sevilla bajo el rectorado de Moris y Fernández Vallín, un plan de Extensión Universitaria basado
en conferencias y excursiones científicas, visita a monumentos, museos, fábricas, etc.
Pidal establece la obligatoriedad de la enseñanza de la religión en los Institutos de enseñanza media.

1900 30/ 1: Estreno de Electra de Galdós. Agitación anticlerical.
18-V. Se crea el Ministerio de Instrucción Publica y Bellas Artes.
La Universidad de Oviedo crea una facultad de Extensión Universitaria.

1900/1 Reformas García Alix (Conservador) y Romanones (Liberal). García Alix pretendió robustecer la enseñanza pú-
blica mediante el control de la titulación del personal de las escuelas privadas que debían ser finan-ciadas por los Mu-
nicipios.

1901 Los maestros comienzan a cobrar del Estado. Creación de la Universidad Popular de Oviedo.
En Zaragoza se organizan conferencias universitarias con la denominación de Extensión Universitaria.
31/3: Gran mitin anticlerical en Barcelona.
8-IX. 8/9: Empieza a funcionar la Escuela Moderna de Francesc Ferrer, con Clemencia Jacquinet como subdirectora. .
La Escuela será clausurada en 1906 26-IX. Creación de la Asociación Nacional del Magisterio Primario.
26/10: por un Real Decreto el Estado asumirá el sueldo de los maestros. Se enseña doctrina cristiana en las escuelas.

1902 Se inauguran en Valencia cursos de Extensión Universitaria.
El Ateneo Enciclopédico Popular de Barcelona organiza cursos y campañas ciudadanas para la mejora de la vivienda,
educación, higiene y defensa de las libertades públicas, dirigidos a empleados de comercio, estudiantes y obreros cua-
lificados (una mezcla de Universidad Popular y Extensión).

1903 8-II. Azcárate dicta la lección inaugural de la Universidad Popular de Valencia. Según datos del movimiento ra-
cionalista, 32 centros escolares de Cataluña, Andalucía, Murcia, Extremadura, Baleares, País Vasco, utilizaban textos
de la Escuela Moderna de Ferrer y Guàrdia. Dicho movimiento adquiriría, también, gran importancia en el País.
Creación de la Universidad Popular de Valencia abanderada por Vicente Blasco Ibáñez.
Manuel Torres Campos, presidente de la Asociación de Amigos de la Universidad de Granada, lee una memoria que
puede considerarse el inicio de la Extensión Universitaria en el curso 1904-1905.
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1904 El Ateneo de Madrid organiza un programa de Extensión los domingos y festivos por la tarde para fomentar la
cultura entre las clases sociales menos pudientes. Entre los conferenciantes destacan personalidades como Einstein o Berg-
son. Creación de la Universidad Popular de Madrid.

1905 Creación de la Universidad Popular de Sevilla.

1906 Mateo Morral atenta contra la vida del rey. Huelga de mineros en Mieres (La huelgona). 12-IV. Viernes Santo.
Gigantesca manifestación por enseñanza racionalista en Barcelona. 4-VI. Detención de Ferrer y Guàrdia acusado de
complicidad con Mateo Morral, es clausurada la «Escuela Moderna».
Creación de la Universidad Popular de La Coruña.

1907 11-I Decreto de creación de la Junta de Ampliación de Estudios a instancias de la Institución Libre de Enseñanza
12-VI. Ferrer y Guàrdia sale de la cárcel. 18-XI. Decreto sobre inspección que en el fondo persigue la supresión de las
escuelas laicas.

1908 Presupuesto extraordinario de Cultura del Ayuntamiento de Barcelona. Boicoteador respecto al laicismo.

1909 24 y 26-VIII. Son clausuradas en Barcelona unas 150 escuelas. 26-VI a 3-VII. Semana Trágica en Barcelona. 13-
X. Ejecución de Ferrer y Guàrdia y compañeros. Dimisión de Maura. 26-XI. Carta de los Prelados al Presidente del Con-
sejo de Ministros «Contra la existencia de escuelas laicas». A raíz de este documento gran campaña de los católicos
contra el laicismo escolar.

1910 3-II. Gobierno liberal. Reapertura de las escuelas clausuradas en Barcelona.
El trabajo de la Junta de Ampliación de Estudios comienza a dar sus frutos con la creación de la Asociación de Labo-
ratorios, el Centro de Estudios Históricos de Madrid dirigido por Ramón Menéndez Pidal y el Instituto nacional de Cien-
cias Físicas-Naturales presidido por Ramón y Cajal.
Creación de la Residencia de Estudiantes, proyecto estrella de la Institución Libre de Enseñanza.
10-XI. Constitución del embrión de la CNT.

1911 Real Orden del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes estimulando y premiando los trabajos encamina-
dos a la instrucción y educación popular, que con el tiempo queda denominada Extensión Universitaria.
Fundación de «La Escuela Nueva», de Núñez de Arenas.
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Se desarrollan sesiones de Extensión Universitaria en la facultad de Medicina de Granada.

1912 En la Casa del Pueblo de Madrid se forma el primer grupo de maestros socialistas con Rodolfo Llopis al frente.
Ferrer i Guàrdia publica «la Escuela Moderna».

1913 Sesiones de Extensión Universitaria en la Facultad de Filosofía de Granada. 10-XI Fernando de los Ríos pronun-
cia una conferencia desarrollando las bases de la Extensión Universitaria en el Liceo de Granada.
Se declara voluntaria la enseñanza del catecismo en las escuelas públicas.

1915 Fundación en Barcelona de la escuela racionalista «Galileo»; nueva expansión de las escuelas racionalistas y sin-
dicales.

1917 Marzo-noviembre. Revolución en Rusia. Junio. Se crean las Juntas de Defensa.

1918 Creación del Instituto-Escuela, para la formación del profesorado, auspiciado por la Junta de Ampliación de Es-
tudios.
Diciembre. Congreso del PSOE. Bases para un programa de instrucción pública, se pide enseñanza gratuita y laica en
todos sus grados. Se aplica en la URSS la Escuela única del Trabajo.

1919 Aprobación del Plan de César Silió que reconocía la autonomía universitaria.
Fundación de la IIIª Internacional.
Creación de la Universidad Popular de Segovia, siendo uno de sus fundadores Antonio Machado.

1920 Huelgas y manifestaciones en Valencia. Creación del Sindicato Libre. Fundación del P.C.E. La U.G.T. rehúsa en-
trar en la IIIª Internacional.

1921 Fundación de la «Revista de Pedagogía» de Madrid. Director Lorenzo Luzuriaga.
8-XI Antonio Machado publica en La Voz de Soria un artículo sobre Extensión Universitaria: “La cultura debe ser para todos,
debe llegar a todos, pero antes de propagarla, será necesario hacerla. Sobre todo no olvidemos que la cultura es inten-
sidad, concentración, labor heroica y callada, pudor, recogimiento antes, muy antes, que extensión y propaganda”.

1922 Derogación del Real Decreto de Silió.
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1923 Creación en Buenos Aires del Instituto de Filología en la Universidad de Buenos Aires auspiciado por la Junta de
Ampliación de Estudios.1923-29 A pesar de la persecución de la Dictadura, las escuelas sindicales continuando sub-
sistiendo, aunque con dificultades.

1926 Son desterrados por cuestiones políticas diversos profesores.

1927 Se funda en Valencia la FAI. Los estudiantes universitarios se federan en la UFEH. (Unión Federal de estudiantes
Hispanos) denomina-ción regional F.U.E. (Federación Universitaria Escolar).

1929 Huelgas universitarias en toda España organizadas por la FUE. Suspensión de la vida académica.

1930 Febrero. Normalización de la vida universitaria. Se funda en Lleida una Cooperativa Freinet. Noviembre. Fun-
dación del Bloque Obrero y Campesino.

1931 12-IV. Los republicanos ganan las elecciones municipales. 14-IV. Proclamación de la IIª República. Diciembre. Se
aprueba la nueva Constitución Republicana.IV. Congreso de la Asociación General de Maestros. Se acuerda constituir
la FETE. 23-VI. Decreto de creación de 27.000 escuelas. A pesar de las dificultades, la República llegará a crear unas
12.000 escuelas. 10-VII. Comienza el Congreso extraordinario del PSOE. Se acuerda que la Constitución debe pro-
clamar la igualdad de jerarquía en todos los grados. Con el patrocinio de la Federación de Juventudes Socialistas,
Núñez de Arenas, crea la «Escuela Societaria».
Creación en Sevilla del Centro de Estudios de Historia de América.
Creación de la Universidad Popular de Cartagena por Carmen Conde y Antonio Oliver.
Creación por decreto, elaborado por Marcelino Domingo, el Patronato de Misiones Pedagógicas un gran proyecto cul-
tural de la Segunda República para llevar la educación y la cultura por los pueblos de España.

1932 Creación de la Universidad Internacional de Verano de Santander y de las Escuelas de Estudios Árabes de Ma-
drid y Granada. Organización de cursos para obreros en diversas universidades españolas. 23-IV. Fundación de la Fe-
deración Comunista Ibérica.

1933 Revuelta anarquista de Casas Viejas. Dura represión del gobierno republicano a nivel político y cultu-ral. 30-II.
Hitler es nombrado Canciller del Reich Alemán. 2-VI. Se firma la Ley de Congregaciones y Asociaciones Religiosas. 29-
X. Mitin del Teatro de la Comedia de Madrid, fundación de Falange Española. Noviembre-diciembre. Las derechas
ganan las elecciones.
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1933-34 Congreso de Educación Social en Barcelona patrocinado por el Ateneu Enciclopedic Popular con nuevas for-
mulaciones marxistas.

1934-35 Intentos de desvirtuar la reforma republicana.

1935 Se agudizan, principalmente en Madrid, las luchas entre los estudiantes derechistas y los de la FUE. 29-X. Fun-
dación del POUM. Diciembre. Aumenta extraordinariamente el paro. Se celebra en París el VIII Congreso de la Inter-
nacional de Trabajadores de la Enseñanza donde se analiza la situación de los maestros en los países capitalistas.
Noviembre. Sale a la luz «Escola socialista» vinculada al Bloque Obrero Campesino, primero de una serie de periódi-
cos escolares de signo comunista, adscritos o no la IIIª Internacional. 13-XI.Circular ministerial contra los maestros su-
puestamente marxistas.

1936 16-11. El Frente Popular gana las elecciones. Febrero-marzo. Restablecimiento de los organismos escolares su-
primidos durante el bienio negro. 23-VI. Fundación del PSUC a base de la fusión de varios grupos socialistas catala-
nes. 18-VII. Levantamiento militar. 27-VII. Creación del CENU (Consejo de la Escuela Nueva Unificada) con participación
de la Generalidad de Cataluña, UGT y CNT. Otoño. Se crea la Federación de Ateneos Libertarios de Madrid, cuyo Con-
sejo de Cultura impartirá el «bachillerato confederal» 21-XI. Creación del Instituto Obrero de Valencia, al que segui-
rán otros, bachillerato abreviado para obreros.

1937 «Fets de maig» en Barcelona, Largo Caballero es obligado a dimitir, crece la influencia comunista en el Gobierno
de la República y en el de la Generalidad de Cataluña. 2-II. Creación de las Milicias de la Cultura. Junio. Constitución
de la Federación Nacional de Sindicatos de Enseñanza (CNT) Junio. Congreso estudiantil en Valencia. Se crea un co-
mité conjunto de la UGEH, FUE y FNEC (Federación Nacional de estudiantes de Cataluña).

1938 «Revista de Pedagogía» inicia una nueva etapa como órgano de la FETE con sede en Cataluña.

1939 I-IV Termina la guerra civil con el triunfo de las tropas franquistas. Se suprime de raíz toda la obra escolar repu-
blicana. Son expoliados los bienes de las escuelas sindicales e incautados locales de las organizaciones antifascistas.
Creación del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC).
Publicación del proyecto de Ley de Reforma de la Universidad.

1940 Disolución de la Institución Libre de Enseñanza (BOE 28 de mayo).
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1943 Ley sobre Ordenación de la Universidad Española.
O.M. por la que se crean en todas las universidades Secretariados de Publicaciones Intercambio Científico y Extensión
Universitaria.

1949 Ley de Formación Profesional Industrial.

1952 España es aceptada como miembro de la UNESCO.

1956
Febrero: Asalto y quema de los archivos del SEU en la Universidad de Madrid e invasión de la Facultad de Derecho
por una centuria de la Guardia de Franco. Con motivo del Día del Estudiante Caído se producen enfrentamientos entre
estudiantes falangistas y anti-SEU, resultando herido de gravedad el falangista Miguel Alvarez. A continuación, deten-
ciones y cierre de centros durante dos semanas. Cese del ministro de Educación, Joaquín Ruiz-Giménez.
Ley sobre Enseñanzas Técnicas.

1959 Ley sobre Universidades Laborales.

1962
Estudiantes de la Universidad de Madrid se manifiestan en solidaridad con los mineros asturianos que están en huelga
gritando “Asturias, sí; Opus, no”. Nacimiento de Comisiones Obreras.

1963 O.M. que especifica las normas para el funcionamiento de los Secretariados de Publicaciones, Intercambio Cien-
tífico y Extensión Universitaria.
Creación de organizaciones estudiantiles semiclandestinas. La Federación Universitaria Democrática Española (FUDE)
será la más fuerte.
Se crea el Tribunal de Orden Público (TOP), especializado en la represión de obreros y estudiantes.
Julián Grimau, dirigente del PCE, y los anarquistas Francisco Granados y Joaquín Delgado, son condenados a muerte
y ejecutados.

1964 Ley sobre reordenación de las Enseñanzas Técnicas.
Nace la Unión de Estudiantes Demócratas (UED).
Febrero-Marzo: Primera Semana de Renovación Universitaria en Madrid, Bilbao y Barcelona.
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1965 Ley de Enseñanza Universitaria.
Celebración de la I Asamblea Libre de Estudiantes de Barcelona y de la IV Asamblea Libre y Semana por la Paz en Ma-
drid. El 24 de febrero una manifestación en la Universidad de Madrid es reprimida por la policía. Los profesores Aran-
guren, García Calvo. Aguilar Navarro, Montero Díaz, García Vercher y Tierno Galván son expedientados.
Marzo: Primera Reunión Coordinadora de estudiantes en Barcelona, por la que se acuerda ir hacia la constitución de
sindicatos democráticos.
Hundimiento definitivo del Sindicato Español Universitario (SEU). El gobierno crea las Asociaciones Profesionales de Es-
tudiantes (APE).
En octubre es expulsado de la Universidad de Barcelona el profesor Manuel Sacristán por el Rector García Valdecasas.
En noviembre los estudiantes boicotean las elecciones oficiales a las APE en Barcelona, Madrid y otras universidades.
En diciembre se cierra la Universidad de Barcelona y se prohíbe la V Asamblea Libre de la Universidad de Madrid.

1966 El 11 de marzo se constituye en el convento de los Capuchinos de Sarriá el Sindicato Democrático de Estudian-
tes de la Universidad de Barcelona (SDEUB), tras un proceso de elecciones libres.
El 27 de abril es cerrada la Universidad de Barcelona.
El 11 de mayo son detenidos los representantes del SDEUB, que serán posteriormente procesados ante el TOP.
El 28 de julio el gobierno sustituye las APE por las Asociaciones de Estudiantes (AE)
En septiembre se celebran elecciones sindicales oficiales en las fábricas con amplio triunfo de miembros de CCOO en
muchos sectores
A partir de octubre se celebran elecciones libres en muchas Universidades.

1967 27 de enero: participación estudiantil en la Jornada de Acción convocada por CCOO en Madrid.
30 de enero: Primera Reunión Coordinadora Preparatoria (RCP) del movimiento estudiantil a escala estatal, en Valen-
cia. Se producen detenciones y se desencadena una Huelga General en la mayoría de las universidades. El 7 de fe-
brero los detenidos son puestos en libertad.
El 26 de abril se constituye el Sindicato Democrático de la Universidad de Madrid (SDEUM).
Juicio a finales de mayo contra la Junta de delegados del SDEUB.
Octubre: elecciones libres y/o semilibres en muchas Universidades.
El 26 de noviembre se cierra la delegación de alumnos de Ciencias en Madrid y se produce un amplio movimiento de
protesta. Sanciones y detenciones en Madrid y otras universidades.
En diciembre los delegados de curso y Facultad de Ciencias Políticas y Económicas de Madrid son expedientados.
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1968 Enero: Cierre de la Facultad de Políticas y Económicas de Madrid, con sanción de pérdida de matrícula para todo
el alumnado. El 20 de enero es ocupada la Facultad de Filosofía de Madrid y un crucifijo es tirado por una ventana,
con el consiguiente escándalo en la prensa franquista. 39 expedientes en Ciencias y Filosofía de Madrid y 137 en Bar-
celona.
Se extienden las asambleas y manifestaciones a otras Universidades: Sevilla, Oviedo, Málaga, Valencia, Valladolid
El 6 de febrero los Premios Nobel Jacques Monod y André Lwoff rechazan el doctorado “honoris causa” de la Univer-
sidad de Madrid.
A finales de enero se crea por Decreto la Policía de Orden Universitario (POU) para ocupar los campus. Ante las pro-
testas de estudiantes y profesores, es retirada de la Universidad de Madrid el 28 de febrero.
El 6 de marzo es cerrada la Universidad de Sevilla. Manifestaciones en Zaragoza, Bilbao, Granada, Pamplona, San-
tiago y Barcelona.
El 8 de marzo es boicoteada la conferencia del liberal neocapitalista Servan-Schreiber en la Facultad de Derecho de
Madrid: los estudiantes presentes gritan “No al neocapitalismo, sí a la Europa Socialista”.
El 14 de marzo la policía desaloja el edificio central de la Universidad de Santiago, en donde se estaba celebrando
una asamblea estudiantil. Comienza una intensa movilización de los estudiantes gallegos.
El 26 de marzo es cesado el Ministro de Educación Lora Tamayo.
El 11 de abril es nombrado Ministro Villar Palasí, del Opus Dei. Cierre de la Universidad de Santiago.
El 1 de mayo los estudiantes participan activamente en la Jornada convocada por CCOO en el marco de la solidari-
dad con los trabajadores de Standard y Pegaso en Madrid y SEAT en Barcelona.
Comienzan los “juicios críticos” y las “ocupaciones de cátedras” primero en Barcelona y luego en Madrid.
18 de mayo: Recital de Raimon en la Facultad de Políticas y Económicas de Madrid. La manifestación a la salida del
acto desborda la capacidad de control policial y de la misma escolta de la hoy Reina Sofía, cuyo coche pasaba por la
carretera de La Coruña.
El 29 de mayo es cerrada la Facultad de Filosofía de Madrid tras el intento de proclamar una “Comuna estudiantil”.
Octubre: Dimisión del Rector y de varios decanos de la Universidad de Barcelona.
Se celebra en la Facultad de Políticas y Económicas de Madrid un acto de homenaje al Che Guevara en el primer ani-
versario de su muerte.
El 31 de octubre, en protesta contra la prohibición de un homenaje al poeta León Felipe, se celebra una Asamblea en
la Facultad de Derecho de Madrid que concluye con el asalto al decanato y la quema de un retrato de Franco. La re-
presión se intensifica contra los representantes del SDEUM.
Se profundiza la división en los sindicatos estudiantiles entre el sector que apuesta por mantener el mismo modelo sin-
dical y aquellos otros que, bajo la influencia del Mayo francés, empiezan a promover otras formas de organización y
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de lucha (Comités de acción, comités de lucha, comités de curso...).
Se aprueba la creación de Universidades “Autónomas” en Madrid, Barcelona y Bilbao.

1969 17 de enero: “Asalto al Rectorado” de la Universidad de Barcelona tras una asamblea estudiantil, con quema de
la bandera oficial y derribo de un busto de Franco.
20 de enero: muere a manos de la policía Enrique Ruano. Protestas estudiantiles en la mayoría de las universidades.
24 de enero: Declaración de estado de excepción en todo el territorio. Se inicia una represión generalizada.
Febrero- Abril: Fin de la fase de “liberalización” tecnocrática de la dictadura. Se cierran editoriales progresistas (Agui-
lera, Halcón, Ciencia Nueva, Equipo Editorial) y vuelve la censura estricta sobre la prensa.
Se aprueba la separación en Madrid de las carreras de Políticas (cuyo centro se desplaza a la carretera de La Coruña)
y Económicas (a Somosaguas).

1970 Se crean nuevas plataformas estudiantiles en las Universidades pero continúa la estructura del Sindicato Demo-
crático, aunque con menor representatividad.
En la Facultad de Políticas de Madrid se recibe con hostilidad a Manuel Fraga con motivo de su reincorporación a la
cátedra de Teoría del Estado.
Se desarrollan actividades antiimperialistas de solidaridad con Vietnam en varias Universidades.
El Ministro de Educación, Villar Palasí, presenta la nueva Ley General de Educación. Aparece como réplica un Mani-
fiesto de Profesores No Numerarios de la Universidad de Madrid.
Julio: Mueren por disparos de la policía 3 obreros en la huelga de la construcción en Granada.
Noviembre: los estudiantes se manifiestan en protesta contra el próximo inicio del “juicio de Burgos”.

1971 Se organiza oficialmente, la Comisión Gestora de la Universidad a Distancia.

1972 Creación de las Universidades de Córdoba y Málaga.

1974 Constitución del primer Vicerrectorado de Extensión Universitaria (VEU) en Andalucía en Málaga.

1977 O.M. por la que se aprueba la estructura orgánica del Ministerio de Educación y Ciencia (MEC).

1979 Creación de la Universidad de Cádiz.
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1983 Aprobación de la Ley de Reforma Universitaria (LRU).

1993 Creación de las Universidades de Huelva y Jaén.

1994 Creación de la Universidad Internacional de Andalucía.

1997 Creación de la Universidad Pablo Olavide (Sevilla).

2001 Aprobación de la Ley Orgánica de Universidades (LOU).

2003 Ley Andaluza de Universidades.

2007 Ley Orgánica de Modificación de la Ley Orgánica de Universidades (LOMLOU).
Real Decreto por el que se aprueba la nueva y definitiva estructura de enseñanzas universitarias.
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reforma y extensión
universitaria en españa





1. REFORMA Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA EN ESPAÑA

1.1. Primeros pasos

A comienzos del siglo XVIII, el panorama de la enseñanza universitaria en España era realmente desolador. A
lo largo del siglo se iniciaron una serie de reformas, que se extenderán cronológicamente hasta los primeros lustros del
siglo XIX que iban a marcar profundamente la historia de la enseñanza superior en España. La Ilustración, en respuesta
a conceptos distintos de los seguidos hasta ahora, propugnaba una unificación de las instituciones responsables de
ella, al menos en cuanto a sus estructura internas y contenidos académicos, con la aparición de los primeros Planes de
Estudios aplicados a todo el territorio nacional; la regularización de los procedimientos del profesorado y otras medi-
das igualmente uniformadoras; sobre todo, el control de las autoridades civiles, sustituyendo la casi exclusividad en este
sentido de las eclesiásticas, mantenida hasta entonces.

Las medidas que pretendían una verdadera transformación de la Universidad no se emprendieron hasta el rei-
nado de Carlos III. El primer intento de un plan global para todas las universidades españolas, encargado a don Gre-
gorio Mayans y Siscar, quedó sólo en el intento, al optar finalmente el Consejo de Castilla por la aprobación de planes
concretos para cada una de ellas.

El primer paso de Mayans fue la elaboración de una Idea del nuevo método que se puede practicar en la enseñanza
de las Universidades de España. Para llevar a cabo la reforma intentó contar con las propias Universidades, a las que pide,
en septiembre de 1767 un informe al respecto. Como propuestas fundamentales destacan: en cuanto a distribución de la
enseñanza, el mantenimiento de las cuatro Facultades tradicionales (Teología, Artes, Leyes y Medicina), mas un curso de
Matemáticas; en cuanto a los contenidos, la eliminación del sistema escolástico y las escuelas teológicas, y una mayor aten-
ción a las ciencias experimentales y a las nuevas corrientes filosóficas; en cuanto a los controles de acceso a la Universi-
dad, un examen de ingreso. La Historia, las Lenguas, y la Literatura quedan fuera, como algo que se puede aprender en
las academias u otras instituciones privadas. Además se propone la utilización de textos más modernos.

El fenómeno general sociopolítico que acompaña al nacimiento del concepto teórico de Extensión Cultural se
gesta en los últimos años del siglo XVIII y primera mitad del XIX y viene auspiciado, fundamentalmente, por el impulso
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que la concepción moderna de cultura recibió tanto de los ideólogos de la Revolución Francesa como de los teóricos de
la Ilustración Alemana y los filósofos racionalistas y empiristas ingleses. En la consolidación del concepto confluyen, pues,
principios filosóficos, presupuestos ideológicos e imperativos sociales y, finalmente, los propiamente culturales.

1.2. El siglo XIX

La llegada del siglo XIX, va a suponer también una época, de grandes revoluciones industriales y de los revo-
lucionarios inventos que suponen el preámbulo de las transformaciones sociopolíticas finiseculares. Sin embargo, en lo
que respecta a España, la universidad y la enseñanza se encuentran en una encrucijada, lo viejo y lo nuevo se contra-
ponen, derivando de ello una dualidad de planteamientos, absolutista y liberal que rivalizan entre sí.

Las propuestas liberales, o no pasaron del proyecto, o si se legislaron no dio tiempo para que fuesen aplicadas
en profundidad, como ocurrió en el Trienio Liberal. De todas formas, la experiencia liberal educativa, pionera de las
que puso en práctica la burguesía es de gran interés y puso de manifiesto las contradicciones de la enseñanza espa-
ñola. La situación de la enseñanza en España a lo largo del siglo XIX es desoladora. El control que la Iglesia ejerce sobre
la cultura y la educación, pese a los esfuerzos por eliminar o limitar el mismo por parte de los liberales, se mantiene
durante todo el siglo.

La idea de la Universidad como servicio público no se consolida hasta bien entrado el siglo XIX. El esfuerzo de
los legisladores, en su propósito de mejorar la calidad de la enseñanza1, se fue concentrando cada vez más en la uni-
ficación de planes y materias, en la aprobación gubernamental de las oposiciones a cátedra y en la normalización de
la vida universitaria.

El primer plan sistemático de abordar la cuestión universitaria es el plan Caballero de 1807 que representaba
un mayor control de las universidades por parte de la monarquía. Aunque se producen varios intentos de reforma edu-
cativa, la alianza de la Iglesia con los sectores conservadores e integristas vinieron a frenar las aspiraciones de la bur-
guesía a una enseñanza laica, que sirviera de cauce para llevar al Estado su ideología progresista y democrática.

En la época de las Cortes de Cádiz, los liberales abordaron un programa educativo que rompía con la hege-
monía de la Iglesia, acababa con la educación estamental y establecía un plan nacional completo y sistemático. El
planteamiento que hace el liberalismo de la “nueva educación” asumía dos herencias: el legado de la Ilustración y la
herencia doctrinal de la revolución de 1789. De este modo, la enseñanza era considerada como un instrumento de re-
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forma, promoción y transformación de la sociedad, pero a la vez debía insertarse en la reforma sociopolítica global
propia de la revolución.

En 1814, poco antes del golpe de estado en Valencia, una comisión aprobó un proyecto de ley que no llegó a
discutirse en las Cortes. El proyecto se basaba en un Informe, elaborado por la Junta de Instrucción Pública, y los fun-
damentos de uno y otro eran: la educación se considera como instrumento de reforma social y de progreso; es univer-
sal, esto es, debe extenderse a todos los ciudadanos; es uniforme en cuanto a métodos y lengua; se distinguen tres
niveles: básico, medio (facultades menores y universidades provinciales, más adelante se llamarán institutos) y superior
(universidades u escuelas superiores). Se desarrolla el concepto de enseñanza media, la cual tiene un objeto en sí y sirve
a la vez como preparación para la superior. La enseñanza debe ser gratuita y pública, especialmente la primaria, por
considerarse “necesaria”. Se considera básica la libertad de elección de centro. Lógicamente, ni el Informe ni el pro-
yecto desarrollaban toda la problemática educativa que se suscitará en la sociedad burguesa, pero el esquema de
cómo debe ser la nueva educación se hallaba planteado.

Con el regreso de Fernando VII volvió la política absolutista aboliendo las reformas liberales. Al proclamarse la
Constitución de 1812 por segunda vez, las cortes decretaron el Reglamento general de instrucción pública en 1821. Se
concede importancia a las matemáticas, física, química, historia natural, literatura, historia, etc. Se actualizan los estu-
dios médicos y jurídicos. Se introducen en la enseñanza superior, mediante escuelas especiales, los estudios de agri-
cultura, navegación, comercio, veterinaria y farmacia. Se crea una institución de enseñanza superior para cultivar las
ciencias aplicadas (Escuela Politécnica), marginadas hasta entonces. Se potencia la enseñanza media. El sistema edu-
cativo, en fin, se estructura en los tres niveles y se confiere a la enseñanza carácter público y nacional. El Reglamento
de 1821 fue la expresión de lo que proyectaban los liberales en cuestiones educativas.

De nuevo la vuelta de Fernando VII dio paso al absolutismo. Todo lo liberal, de nuevo, fue abolido. Lo primero que
se hizo en la enseñanza fue depurar. Las medidas de los absolutistas respecto a la universidad se pueden agrupar en tres:
la primera de ellas consistía en depurar, la segunda en establecer un plan de estudios (el de 1824, obra del mercedario
Manuel Martínez era muy retrógrado) y la tercera, establecer un sistema de vigilancia, la Inspección, encargada de velar
por la más estricta observancia de las leyes absolutistas en cada universidad y centro de enseñanza. Al estallar en Fran-
cia la revolución de 1830, el ministro Calomarde cerró los centros universitarios, aunque examinando y dando títulos, pero
estudiando los alumnos privadamente y presentando certificados de fidelidad política y buena conducta moral.

A partir de 1834, comienzan a percibirse cambios en las instituciones universitarias y científicas y en la intro-
ducción de nuevos saberes, produciéndose la secularización definitiva de la enseñanza superior. En 1845 se aprueba
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el llamado Plan Pidal (RD 17-9-1845) por ser éste el Ministro de Gobernación, que iba a culminar este proceso de cen-
tralización y pérdida definitiva de las antiguas autonomías de los centros universitarios. Éstos se hubieron de someter
a un mismo ordenamiento jurídico, como simples dependencias administrativas integradas en la única Administración
Pública. Esta centralización fue primordialmente económica, al quedar incluidos sus presupuestos particulares en los ge-
nerales del Estado.

El período de secularización que supuso el Plan de 1845 duró poco ya que la firma del Concordato con la Santa
Sede puso de nuevo la enseñanza bajo control eclesiástico. Como quedaba de manifiesto en el texto del artículo 2 del
Concordato:

“…la instrucción en las Universidades, Colegios, Seminarios y Escuelas públicas o privadas de cualquiera clase, será
en todo conforme a la doctrina de la misma religión católica; y a este fin no se pondrá impedimento alguno a los obispos
y demás prelados diocesanos encargados por su ministerio de velar sobre la pureza de la doctrina de la fe y de las cos-
tumbres, y sobre la educación religiosa de la juventud en el ejercicio de este cargo, aún en las escuelas públicas".

En 1857 se aprueba la Ley de Instrucción Pública, siendo ministro de Fomento Claudio Moyano, y que se man-
tendrá en vigor más de cien años, supone la legitimación del intervencionismo eclesiástico iniciado en 1851. Además
es una ley fuertemente centralizadora, en la que la dirección, a nivel nacional, de la Instrucción Pública se asigna ahora
al Ministerio de Fomento. A nivel local, se encomienda a los rectores de las Universidades, jefes de sus respectivos dis-
tritos universitarios. Se establecen diez distritos universitarios, el de Sevilla comprende las provincias de Sevilla, Bada-
joz, Cádiz, Islas Canarias, Córdoba y Huelva.

Las concepciones educativas de los moderados provocaron el estallido de la noche de San Daniel de 1865, que
será el inicio de la llamada “cuestión universitaria”, cuando profesores y estudiantes unidos reivindicaron la indepen-
dencia de la institución universitaria y la libertad intelectual de sus miembros.

La Revolución de 1868, con sus secuelas de apertura ideológica y de introducción de nuevas corrientes de pen-
samiento, abrió una etapa de fecunda labor docente y de proyección hacia el resto de la sociedad. Esta revolución, co-
nocida como la "Gloriosa", puso fin al reinado de Isabel II y dio paso inmediato al Plan de Ruiz Zorrilla. que siguió
vigente hasta la Restauración. Se declara libre el ejercicio de la enseñanza en todos los niveles educativos, se suprimen
las asignaturas de Doctrina Cristiana, Historia Sagrada, Religión, Moral Cristiana, etc.; desaparece la Teología como
facultad universitaria.
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Julián Sanz del Río trae de Alemania la filosofía Krausista que imprimió a la vida académica un vigor y una al-
tura que nos permiten considerar al último tercio del siglo XIX como uno de los más brillantes de la historia de la uni-
versidad.

El período progresista va a terminar sin que se produzca una autentica reforma educativa. El ambicioso proyecto
de escolarización se vio abortado por la falta de presupuesto. La ley sobre libertad de enseñanza trataba de paliar la
impotencia estatal facilitando la expansión de la escuela privada, pero al estar ésta en manos de la Iglesia y de los sec-
tores más integristas del país, no fue sino un obstáculo para los proyectos de la burguesía liberal. La debilidad política
de las fuerzas en el poder y el pronto advenimiento de la Restauración conservadora que acabó con la Primera Repú-
blica, devolvió a la Iglesia y a los sectores integristas la dirección de los aspectos educativos a través de su renovada
influencia sobre el Estado.

En 1875 se restaura la monarquía en España y los absolutistas agrupados en torno a Alfonso XII, proponen de in-
mediato imponer sus ideas en el terreno de la instrucción pública un decreto2 expedido por el marqués de Orovio el 26
de febrero de 1875, que dio origen al conflicto conocido por el nombre de “la Cuestión Universitaria”, se planteaba lo si-
guiente: “En el orden moral y religioso, invocando la libertad más absoluta, se ha venido a tiranizar a la inmensa mayo-
ría del pueblo español, que siendo católica tiene derecho, según los modernos sistemas políticos fundados precisamente
en las mayorías, a que la enseñanza oficial que sostiene y paga esté en armonía con sus aspiraciones y creencias…Cuando
la mayoría y casi totalidad de los españoles es católica y el Estado es católico, la enseñanza oficial debe obedecer a este
principio sujetándose a todas sus consecuencias. Partiendo de esta base, el gobierno no puede consentir que en las cáte-
dras sostenidas por el Estado se explique contra un dogma que es la verdad social de nuestra patria”.

Y agregaba, en tono amenazante, dirigiéndose a los rectores de las universidades españolas: “Es, pues, preciso,
que vigile V. S. con el mayor cuidado para que en los establecimientos que dependan de su autoridad no se enseñe nada
contrario al dogma católico ni a la sana moral, procurando que los profesores se atengan estrictamente a la explica-
ción de las asignaturas que les estén confiadas, sin extraviar el espíritu dócil de la juventud por sendas que conduzcan
a funestos errores sociales”.

Mediante dicho decreto se suprimía la libertad de cátedra, pretendiéndose imponer una enseñanza regida sólo
por el dogma católico. A los rectores de las universidades españolas se les exigió cumplir al pie de la letra con dicha
disposición, obligando a los catedráticos a apegarse a ella. No todos los profesores, sin embargo, acataron el decreto.
No tardó en producirse la respuesta de la comunidad universitaria.
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El profesor de Farmacia Químico-Orgánica de la misma Universidad de Santiago, don Laureano Calderón, pre-
sentó análoga protesta, arguyendo que “no he sido nombrado profesor para formar catecúmenos de ninguna religión
ni partidarios de sistema político alguno, sino para enseñar ciencia”.

Días después Emilio Castelar, profesor de Historia de España en la Universidad de Madrid, y don Nicolás Sal-
merón, profesor de Metafísica de la Universidad de Madrid, ambos ex presidentes de la República, protestaban en tér-
minos similares por el edicto citado. Debido a su “rebeldía”, todos esos profesores fueron separados de su cátedra. Lo
mismo sucedió con otros distinguidos catedráticos, entre ellos don Eugenio Montero Ríos, Don Tomás Andrés, y Anto-
nio Val y Ripoll. Como era de esperar, la universidad española regresó a los tiempos del oscurantismo y del atraso aca-
démico. Sin embargo, la actitud de los profesores citados en contra del dogma y de la intolerancia quedó como ejemplo
perenne de defensa de la verdad y de la razón.

1.2.1. La Institución Libre de Enseñanza (1876-1939)

Primera etapa

En 1876, nace la Institución Libre de Enseñanza3, por obra fundamentalmente de krausistas, en su mayoría dis-
cípulos de Julián Sanz del Río, que habían quedado fuera de la Universidad como consecuencia del llamado decreto
de Orovio, Ministro de Educación en la época. Entre sus fundadores figuran, además de Francisco Giner de los Ríos,
su hermano Hermenegildo, Nicolás Salmerón, Gumersindo de Azcárate y Joaquín Costa.

En la creación de la Institución Libre de Enseñanza (ILE) intervinieron tres hechos históricos que directamente in-
fluyeron en su fundación.

- El desenlace de la llamada “Cuestión Universitaria”. En enero de 1868 tras una serie de incidentes el ministro
de Fomento, marqués de Orovio, expulsó de sus cátedras a Julián Sanz del Río, Fernando de castro y Nicolás
Salmerón, al negarse éstos a firmar un manifiesto que consideraban lesivo para la libertad de enseñanza. Fran-
cisco Giner de los Ríos que acaba de tomar posesión de su cátedra de Filosofía del Derecho se adhiere a sus com-
pañeros apartados y recibe el mismo castigo.

- El triunfo revolucionario, en setiembre de 1868, repone en sus cátedras a los profesores apartados. Se inicia para
ellos un etapa de gran actividad (decanato de la Facultad de Filosofía y Letras, Rectorado de la Universidad de
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Madrid, Asociación para la Enseñanza de la Mujer, Boletín-Revista de la Universidad de Madrid…) que llenan
su tiempo con proyectos ilusionantes.

Sin embargo, pronto la situación de la Revolución de 1868 escapa a sus gobernantes. En 1874, Nicolás Sal-
merón presenta su dimisión como Presidente de la República al negarse a firmar unas sentencias de muerte. Esta rup-
tura entre las ideas y la realidad se hace patente provocando el desconcierto en el grupo. Parece como si la sociedad
española no estuviese todavía preparada para sus ideas reformadoras.

- La Segunda “Cuestión Universitaria” en la que intervienen de nuevo el marqués de Orovio, Ministro de Fomento
y Nicolás Salmerón. Francisco Giner de los Ríos y Gumersindo de Azcárate. El motivo de nuevo es la defensa de
la libertad de enseñanza. Por ello no sólo son separados de sus cátedras sino que además son desterrados a
Lugo, Cádiz y Cáceres, respectivamente. Estos hechos provocan una oleada de protestas generalizada entre el pro-
fesorado. Es en este momento, en la correspondencia que mantienen los desterrados cuando comienza a gestarse
el proyecto de crear una institución de enseñanza en la que pudieran trabajar sin arbitrariedades y abusos.

Pero llevar a la práctica semejante idea no fue tarea fácil. En el Parlamento se debatía poco tiempo después una
nueva ley de enseñanza que venía a reforzar los privilegios de la Iglesia Católica tal y como recogía la Constitución de
1876 en su artículo 11.

El 10 de marzo de 1876 nace la ILE siendo sus fundadores un nutrido grupo de profesores y catedráticos uni-
versitarios expulsados de sus cátedras por la intolerancia política imperante, entre ellos se encontraban además de los
mencionados Joaquín Costa, Federico Rubio y Segismundo Moret. La Institución Libre de Enseñanza aglutinó a gran nú-
mero de descontentos del conservadurismo de Cánovas del Castillo.

Libertad de enseñanza

Para poder ejercer la educación no pudieron denominarse como instituto ni universidad por lo que adoptaron el
nombre de institución. Desde un primer momento se pone de manifiesto el contenido del artículo 15 de los estatutos:

Esta Institución es completamente ajena a todo espíritu e interés de comunión religiosa, escuela filosófica o par-
tido político, proclamando únicamente el principio de la libertad e inviolabilidad de la Ciencia y de la consiguiente in-
dependencia de su indagación y exposición respecto de cualquiera otra autoridad que no sea la conciencia.
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El 29 de octubre de 1876 la ILE inaugura sus clases en su sede de la calle Esparteros con una conferencia de
Laureano Figuerola. Muy pocos podían pensar que se ponía en marcha el más extenso proyecto cultural de un grupo
de intelectuales frente al poderoso engranaje del caciquismo. Iba a representar una afirmación de racionalismo, secu-
larización, libertad de cátedra, investigación científica, libertad de textos y de una nueva forma de concebir las rela-
ciones entre profesores y alumnos.

Los primeros años vienen marcados por las dificultades pero a partir del verano de 1878 se asienta de forma
definitiva como colegio, cuando con motivo de la Exposición Universal de París es enviado Rafael Torres para estudiar
los nuevos materiales pedagógicos.

Un proyecto total

La defensa a ultranza de la libertad de enseñanza es el primer punto de su ideario. Para poder alcanzarla tu-
vieron que salir de la estructura educativa oficial aprovechando un resquicio de la Constitución de 1876 que en un pá-
rrafo de su artículo 12 decía:

Todo español podrá fundar y sostener establecimientos de instrucción o de educación con arreglo a las leyes

A partir de aquí construyeron la Institución Libre de Enseñanza situando su acción en la sociedad civil sin cone-
xión alguna con el Estado. Lo que se pone de manifiesto en dos ideas.

- Nunca pidieron ni aceptaron subvención oficial alguna para proteger de esta forma su libertad.

- Tampoco solicitaron homologación o convalidación de sus estudios

El proyecto4 de la ILE es un proyecto total de transformación global en el que conviven aspectos políticos, socia-
les, éticos, religiosos y científicos, fusionándose entre sí y dando lugar a una nueva concepción del mundo y de la vida.
En esta nueva concepción del mundo ocupa un lugar importante también una nueva concepción del ser humano más
culto, íntegro, solidario, sensible, etc.
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Formación de maestros

Los institucionistas no fueron utópicos porque creyeron firmemente que era posible transformar el país desde la
educación. Pero primero había que formar al profesorado y dotar de los medios necesarios. Desde aquí sería posible
una extensión educativa y cultural a través de una serie de innovaciones pedagógicas (supresión de libros de texto obli-
gatorios, de exámenes de memoria, de cursos magistrales, establecimiento de talleres de oficios manuales no conoci-
dos hasta ese momento, etc.). De esta forma fue formándose personalidades como Machado, Besteiro, Barnés, etc., así
como una extensa relación de educadores, políticos y altos funcionarios.

Estos principios en el mundo de la enseñanza conllevaba la formación de maestros para lo cual era necesario
emprender un extenso plan de reformas. Para la necesaria tarea educativa era imprescindible dignificar la figura del
maestro, sacarle de la indigencia y formarle intensamente. Según el artículo 18 de los estatutos para su nombramiento
el maestro tiene que tener vocación, ser severo y próvido en la conducta con dotes de investigación y exposición.

“Todo profesor podrá ser removido cuando perdiese alguna de estas esenciales condiciones”

Poco a poco la Institución fue creando un modelo educativo propio de un país desarrollado. La primera etapa
de la ILE acaba en 1881.

Segunda Etapa

En 1881 el sistema de turno de partidos lleva a Sagasta a la jefatura del gobierno que entre otros nombra-
mientos lleva a Albareda al Ministerio de Fomento y dentro de éste a Riaño, gran amigo de Giner de los Ríos, a la Di-
rección General de Enseñanza. Llega un periodo más aperturista que se manifiesta en la derogación de los decretos de
Orovio y el consiguiente retorno a sus cátedras de los profesores expulsados (Giner, Azcárate...)

Se produce la legalización de partidos y organizaciones, así como el reconocimiento de la libertad en el ejerci-
cio de la docencia. A partir de este momento el modelo tradicional y escolástico de la enseñanza deja paso al modelo
liberal, racional e innovador de la Institución Libre de Enseñanza.

Manuel Bartolomé Cossío ganará por oposición en 1883 la dirección del Museo Pedagógico. Ese será el primer
baluarte institucionista dentro del aparato docente del Estado de la Restauración. Destacan también los cursos de los
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maestros, Giner y Azcárate en primer lugar, en la Universidad Central y en otras universidades (Sevilla, Valencia, etc.),
pero sobre todo Oviedo, que en el último decenio del siglo constituirá una especie de modelo de Universidad de espí-
ritu y práctica institucionistas.

En 1902 amigos y discípulos instan a Giner para que presente una memoria en el concurso que ha abierto la
Universidad de Valencia. Escribirá sobre reformas en nuestras Universidades y será premiada. Muchos no compren-
dieron el alcance de aquella obra en la que Giner, en la avanzada de su clase entonces, pero con orientaciones pe-
dagógicas válidas para nuevos modelos de estructura social, plantea nada menos que la supresión de los exámenes,
la calificación continúa a través del conocimiento personal y directo del alumno por el profesor, la supresión del curso
magistral y su sustitución por un trabajo en el que participan todos los alumnos orientados por el profesor, la liquida-
ción de cualquier enseñanza memorística, de los libros de texto, etc.

Tercera etapa

La política educativa del estado, una vez pasado el impacto del 98, es una política vacilante como vacilante es
la situación política general. El largo período que transcurre desde el Ministerio Romanones hasta la crisis de 1917 es
un período caracterizado, pues, por la inestabilidad. Los gobiernos se suceden precipitadamente y los ministros de Ins-
trucción pública no son, a este respecto, una excepción.

La tercera época de la Institución puede situarse hacia 1907 porque esa es la fecha de la creación de la Junta
para Ampliación de Estudios. Este organismo, que ya era del Estado, respondía al sentido de intercambios con Europa
propugnado por la Institución, echaba abajo barreras de recelo y de ignorancia basadas en el pseudo-patriotismo
combatido por los regeneracionistas y, sobre todo, dirigida de hecho por el profesor José Castillejo, fiel discípulo de
Giner, constituiría un apoyo de primer orden a la formación de los jóvenes intelectuales españoles.

Luego vino la Residencia de Estudiantes -dirigida por Jiménez Fraud-, el Instituto-Escuela, etc. Allí recibieron
una parte de formación y a su vez dejaron huella Federico García Lorca, Pedro Salinas, Moreno Villa Rafael Alberti,
Luis Buñuel y tantos otros. Es cierto que la burguesía madrileña de los años veinte (la que colaboraba con la Dicta-
dura y la que ya aceptaba una posible república) enviaba sus hijos al Instituto- Escuela con propósitos netamente eli-
tistas pero también de allí salieron tantos estudiantes que dieron su vida junto al pueblo como Paco Barnés o Tano
Ortega.
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El institucionismo había sido, en los años de Sagasta y Cánovas de la Restauración, una práctica intelectual que
daba prioridad a la educación, que equivalía a liberalismo en política, a reformismo en lo social y a una nueva esti-
mativa de la vida intelectual. El más alto ejemplo de intelectual hermanado a su pueblo, sin la más leve claudicación,
fue un hombre que de niño esperaba gozoso todos los días que don Francisco Giner llegase al patio de la Institución;
ese hombre se llamaba Antonio Machado.

La Institución, que se mantuvo hasta 1939, impuso el sistema de educación integral, aplicando los métodos in-
tuitivos de Friedrich Fröbel. Incorporaba el trabajo de talleres, la educación física y la “extensión universitaria”, con la
organización de cursos y conferencias, que se establecería a propuesta de Rafael Altamira y Crevea en 1892.

La enseñanza superior no constituye, a partir de estas ideas, un exclusivo monopolio del Estado ni un mero ser-
vicio administrativo, sino que se asientan las bases para un futuro distinto, cual es la función social de la universidad,
abriendo así la puerta al reconocimiento de la enseñanza privada y un auténtico respiro hacia la autonomía para la
universidad.

Giner de los Ríos y sus discípulos eligieron como palanca de cambio la educación. Los institucionistas pretendían
algo más que un cambio político, su objetivo era toda una transformación de la sociedad desde sus raíces, mediante
la creación de un sistema educativo moderno y eficiente, un sistema cultural y científico de primer orden, y la extensión
generalizada de la educación y la cultura en la sociedad española.

1.3. EL SIGLO XX

1.3.1. La Universidad: desde 1900 a 1930

El impulso nuevo que durante esta época se produce en la historia de España, contribuye de manera decisiva a
la aparición de un nutrido grupo de intelectuales que impulsan con firme decisión una nueva idea de cultura, diversa
no sólo en su concepción filosófica sino, también, en la amplitud de los ámbitos vitales de los que aquélla se nutre. En
el vasto campo de las Ciencias y la Técnica la teoría darwiniana de la evolución, la invención de la máquina de vapor,
el teléfono, la radio, etc.; en el ámbito filosófico la repercusión de las numerosas doctrinas que circulan por Europa y,
especialmente, en la creación literaria con la Generación del 98, las Vanguardias de principios de siglo o la llamada
Generación del veintisiete suponen un poderosísimo impulso cultural para España y los países hispanohablantes. No
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sin fundamento se conoce a los años comprendidos entre el último cuarto del siglo XIX y el primer tercio del XX como
Segunda Edad de Oro de la Literatura en Español.

En este horizonte, la presencia y contribución de las Universidades -en especial desde la segunda mitad del siglo
XIX- al progreso de la Ciencia, la Técnica y el Arte es incuestionable como lo prueban figuras antes mencionadas, tan
eminentes como las de Unamuno, Ortega y Gasset, Ramón y Cajal o cualquiera de los numerosos profesores universi-
tarios pertenecientes a la Generación del veintisiete. No obstante, conviene tener presente que hasta pasada la segunda
mitad de este siglo el acceso a la cultura y a los estudios universitarios estaba muy limitado por las condiciones so-
cioeconómicas en las que se encontraba la mayoría de la población.

La política educativa del estado, una vez pasado el impacto del 98, es una política vacilante como vacilante es
la situación política general. El largo período que transcurre desde el Ministerio Romanones hasta la crisis de 1917 es
un período caracterizado, pues, por la inestabilidad. Los gobiernos se suceden precipitadamente y los ministros de Ins-
trucción pública no son, a este respecto, una excepción.

La aspiración de las universidades a una autonomía académica y financiera que, superando la vieja autonomía
corporativa con que nacieron a la vida pública, fuera el motor de su modernización, era una necesidad compartida por
un gran sector de la opinión pública. Tras la crisis de 1917, y en plena efervescencias del regionalismo andaluz, se pu-
blica en mayo de 1919 el llamado Plan Silió, que reconocía la autonomía de las universidades, entre ellas naturalmente,
la de Sevilla, cuyo Estatuto se hizo público por primera vez en 1921, dos años más tarde. La vigencia de este Estatuto
fue muy corta, apenas duró un curso académico, desde septiembre de 1921 a julio de 1922, ya que el día 31 de dicho
mes, se derogaba el Real Decreto de Silió, que le daba soporte jurídico.

El Real Decreto de 21 de mayo promovido por un ministro recién llegado a la cartera de Instrucción Pública, César
Silió, consagraba la autonomía de las universidades españolas en su doble carácter de de Escuelas Profesionales y de
Centros pedagógicos de alta cultura nacional. En la justificación de esta norma legal se expone con crudeza la situa-
ción de la que se partía.

"Las Universidades españolas, de tan gloriosa tradición, que compitieron con las más famosas del mundo en sus
días de esplendor, son hoy casi exclusivamente escuelas que habilitan para el ejercicio profesional. El molde uniformista
en que el Estado las encuadró y la constante intervención del Poder público en la ordenación de su vida, no lograron
las perfecciones a que sin duda se aspiraba: sirvieron, en cambio, para suprimir todo estimulo de noble emulación y
matar iniciativas que sólo en la posible diversidad hallan esperanzas de prevalecimiento.
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La reforma que se acomete trata, pues, de superar la situación expuesta y de "abrir un nuevo cauce a la vida
universitaria". Se concede personalidad jurídica a las Universidades; se les otorga la potestad de autonormarse me-
diante la redacción de sus propios estatutos; se distingue entre la Universidad como escuela profesional, que estable-
cerá sus propios planes de estudio de acuerdo con las directrices del Estado, y la Universidad como centro de alta
cultura con plena libertad "para desenvolver sus iniciativas en la esfera literaria, científica y filosófica"; se les dota de
recursos para atender a sus necesidades; se distingue, en fin, entre la función examinadora y la función docente.

Como vemos, el Decreto de César Silió trató de modificar el modelo centralista decimonónico concediendo cierta au-
tonomía a las Universidades; pero el proyecto fracasó. La principal causa que se alegó para ello fue que atentaba contra el
elemental principio de jerarquía normativa: el Real Decreto pretendía modificar lo dispuesto por una Ley del Reino, la de Ins-
trucción Pública de 9 de septiembre de 1857 (la Ley Moyano) en lo tocante a la constitución y condición jurídica de las Uni-
versidades. No era admisible que mediante un Decreto -norma inferior a la Ley- se quisiera y dispusiera "ordenar, en sentido
enteramente distinto del que ha imperado hasta ahora la enseñanza universitaria", como diría el ministro Tomás Montejo y Rica
-sucesor de Silió- en su Decreto de 31de julio de 1922, mediante el cual se dejaba en suspenso la autonomía y las disposi-
ciones complementarias dictadas para su cumplimiento y ejecución, al mismo tiempo que se restablecía la legislación anterior.

Durante los primeros años del siglo XX, las universidades españolas, a pesar de su crecimiento permanecían
atenazadas por la excesiva burocratización y por la continua edición de numerosas disposiciones y reglamentos que
ahogaban todas las iniciativas y los intentos aislados de favorecer su modernización y su progreso.

La política académica de Primo de Rivera desató un conflicto universitario en 1929 con las huelgas encabeza-
das por la FUE, ante las que llegó a decretarse el cierre de la Universidad Central. La Residencia estuvo implicada en
las protestas universitarias ya que muchos de los residentes eran miembros de la FUE. El gobierno decidió tomar car-
tas en el asunto, llegaron a manos del dictador varios informes acusando a los institucionistas de instigadores de las re-
vueltas. Como respuesta se propuso declarar excedentes a los catedráticos institucionistas, cesar a Jiménez de Asúa y
Menéndez-Pidal, y expulsar a los universitarios de la Residencia de Estudiantes.

La Junta de Ampliación de Estudios (1907-1938)

La Junta de Ampliación de Estudios (JAE) fue creada por Real Decreto el 11 de enero de 1907 con el ánimo de
cambiar el panorama científico y cultural español a través de la educación. La Junta fue creada a instancias de la Ins-
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titución Libre de Enseñanza y constituye el mayor esfuerzo en toda la historia de España hasta dicho momento, por pro-
mover la actividad científica y aproximarse al nivel del resto del mundo.

El intercambio cultural

La Junta de Ampliación de Estudios nace en un momento de la historia de España en el que es necesario dotar
a nuestro país de un soporte científico y tecnológico debido a la creciente industrialización y para poner fin al antiguo
pensamiento dogmático.

El premio Nobel Santiago Ramón y Cajal fue el presidente de la Junta hasta su muerte, a finales de 1934, mo-
mento en el que Ignacio Bolívar ocupó su cargo. Cabe destacar también la gran labor de José Castillejo en la secreta-
ría de la Junta. El ideario de sus precursores se basaba en la formación de un profesorado competente en todos los
ámbitos de la cultura y la ciencia. Para este fin creyeron imprescindible enviar pensionados al extranjero para que es-
tudiaran en los centros educativos más relevantes y transmitir posteriormente en España sus conocimientos.

La voluntad de la Junta era formar a un público mayoritariamente urbano y así elevar la calidad de nuestros es-
tudios y de la enseñanza en general. Fueron numerosos los intelectuales y estudiosos de las ciencias y las letras que par-
ticiparon en el proyecto. Marcelino Menéndez Pelayo, Rafael Altamira, Joaquín Sorolla, José Echegaray, Américo
Castro, Gumersindo de Azcárate, Vicente Santamaría de Paredes, José Casares Gil, Ramón Menéndez Pidal, Eduardo
Torroja, Teófilo Hernando, Luis Simarro, Augusto Pi i Sunyer, Eduardo de Hinojosa, Juan Zaragüeta, Adolfo Alvarez Buy-
lla, Luis Olariaga, Leonardo Torres Quevedo, Severo Ochoa, María de Maeztu, José Ortega y Gasset y muchos otros,
pusieron su granito de arena en el programa de la Junta.

Actividades de la JAE

Además de ofrecer pensiones en el extranjero, la Junta llevó a cabo numerosas actividades culturales y científi-
cas. Concedía también pensiones en nuestro país, se encargaba de enviar delegados oficiales a congresos científicos,
envió lectores de español a universidades extranjeras, invitó a profesores extranjeros a dar conferencias en España, es-
tableció intercambios de becarios, creó una Escuela Española en Roma para Arqueología e Historia, patrocinó el Ins-
tituto de España en los Estados Unidos, etc.

76



El trabajo de la Junta de Ampliación de Estudios no tardó en dar sus frutos. En 1910 se crea la Asociación de
Laboratorios, el Centro de Estudios Históricos de Madrid, dirigido por Ramón Menéndez Pidal y el Instituto Nacional
de Ciencias Físico-Naturales, presidido por Ramón y Cajal. Ese mismo año, tiene lugar el nacimiento de la Residencia
de Estudiantes5 y el Patronato de Estudiantes. Estas instituciones comenzarán a trabajar a pleno rendimiento y en los
años veinte recogerán sus frutos: Institutos de Física y Química; Laboratorio de Matemáticas; Institutos de Biología…

Entre los numerosos logros científicos que tuvieron lugar durante el siglo XX destaca el avance en el conocimiento
de la estructura de la materia. El mundo atómico se desveló en todo su esplendor y complejidad, y los físicos y quími-
cos del Laboratorio de Investigaciones Físicas de la JAE se incorporaron a la tarea de contribuir a su desarrollo. Blas
Cabrera estudió las propiedades magnéticas de la materia, Enrique Moles los pesos atómicos, Julio Palacios las es-
tructuras cristalográficas y, con sus investigaciones espectrográficas, Miguel Catalán alcanzó el mayor éxito: el descu-
brimiento de los multipletes, una pieza importante en el camino que condujo a la mecánica cuántica

La Junta realizó un gran esfuerzo en educación. La JAE incorporó novedades como las prácticas de laboratorio
y el trabajo de taller en la escuela; la educación mixta que estimulaba la igualdad de sexos en la sociedad; la forma-
ción integral de todas las dimensiones del niño para que fuese un futuro ciudadano culto, informado y libre; el uso del
cuaderno escolar que, utilizado como alternativa al libro de texto y al aprendizaje memorístico, contribuía a que el niño
descubriese el mundo que le rodeaba en primera persona.

La Junta hizo de la Residencia de Estudiantes el principal escaparate cultural de su obra, y un gran número de
sus investigadores impartieron también conferencias en el salón de actos de la calle Pinar. Impartieron conferencias en
la Residencia algunas de las principales figuras del pensamiento como Ortega, García Morente, Georges Blondel, Jean
Prevost o Curtius; pedagogos de como Jean Germain y Charlotte Bühler; psicólogos como Sandor Ferenczi, Jean Pia-
get y Rudolf Allers; los historiadores Menéndez-Pidal, Gómez Moreno, Foster Watson y Julien Benda; arquitectos como
Le Corbusier, Walter Gropius, Erich Mendelsohn y Edwin Lutyens, pero también García Mercadal o Luis Lacasa; los
economistas John Maynard Keynes, Ernest Mahaim y Max Lazard; científicos como Marie Curie, Eddington, Maurice
de Broglie, Charles Deperet, Enrique Rioja, etc.

El nombramiento del católico ultraconservador Eduardo Callejo como Ministro de Instrucción Pública a finales de
1925 provocó una gran crisis en la Junta. Callejo, en su empeño por devolver la educación y la ciencia a la esfera de
la Iglesia, trató de arrinconar y dejar morir las principales instituciones culturales, coartó la libertad de cátedra en los
centros de enseñanza, encarceló al presidente del Ateneo y nombró una nueva junta directiva que paralizó sus activi-
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dades. De la misma forma, decidió acabar con la particular autonomía de la JAE en la que se habían basado su in-
dependencia y buena parte de su éxito, intervino su patronato, disminuyó sus recursos e impuso toda clase de trabas
y controles.

En el verano de 1928 se desató la gran crisis de la Junta, Castillejo viendo las transformaciones que querían im-
poner en la Junta lanzó un pulso al dictador planteando su dimisión y, poco después, la actitud del Directorio volvió a
un nuevo cauce de tolerancia, manteniendo la intervención y el recorte de presupuestos, pero cediendo también algu-
nos terrenos vecinos a la Residencia y atenuando las ofensivas.

LA JAE y Latinoamérica

Aunque su núcleo de acción estuvo más dirigido a las universidades europeas, sin embargo, apoyándose en las
iniciativas de las comunidades españolas en América y en las propias acciones e intereses de los respectivos gobiernos
participó en la creación de varios centros como las Instituciones Culturales Españolas en Argentina, Uruguay, Puerto Rico
y Santo Domingo, el Instituto Hispano-Mejicano de Intercambio Universitario, la Institución Hispano-Cubana de Cultura,
el Departamento de Estudios Hispánicos de la Universidad de San Juan o el Instituto de Filología de Buenos Aires.

Se debe a la Junta la iniciativa cultural más importante del Estado español en América desde los tiempos de la
conquista, y muchas de las instituciones culturales que hoy se mantienen en estos países son las mismas que la Junta
creó entonces.

Uno de los hitos de la presencia de la Junta en América Latina fue la creación en 1923 del Instituto de Filología
en la Universidad de Buenos Aires, muy vinculado al Centro de Estudios Históricos. Su dirección, tras los breves man-
datos de Américo Castro, Millares Carlo y Montoliú Togores, estuvo a cargo de Amado Alonso durante más de veinte
años, que continuó visitando cada verano la Residencia de Estudiantes para participar allí en los Cursos de Vacacio-
nes, donde recuperaba el contacto con el espíritu institucionista que iba esparciendo por América.

La red existió, aunque su acción fue bastante limitada. Con todo, no se debe olvidar que el prestigio y buen
hacer de muchos de los profesores enviados por la Junta a América latina, como Ortega y Gasset, Menéndez Pidal,
Sánchez-Albornoz, Américo Castro, Amado Alonso, Rey Pastor, García Morente, María de Maeztu o Blas Cabrera, hizo
que su presencia allí tuviese una gran acogida y dejase una pequeña huella.
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Esa huella sería muy útil años después, a consecuencia del exilio español, aprovechando la infraestructura cre-
ada, y llegaría a fructificar en el desarrollo de diversas líneas de trabajo e importantes escuelas científicas, historio-
gráficas, filosóficas, etc. emanadas de los centros y personalidades de la Junta, que tuvieron en Latinoamericana su
nuevo hogar, y diseminaron por el continente un segundo florecer cultural.

La disolución de la JAE y el nacimiento del CSIC

Al estallar la guerra civil la actividad de la Junta se hizo imposible. Perseguida desde el primer momento por los
fascistas, y muy vinculados muchos de sus miembros al gobierno republicano, la JAE apenas pudo mantener durante
la guerra su actividad de forma muy limitada en algunos centros de Madrid. Una vez trasladado el gobierno a Valen-
cia varios de sus miembros y actividades continuaron trabajando también en la Casa de la Cultura de la capital del Turia,
pero las pensiones se suspendieron y la mayor parte de los centros de la Junta fueron cerrados y abandonados.

El 19 de mayo de 1938 la Junta de Ampliación de Estudios fue suprimida. Numerosos científicos tuvieron que
emigrar al terminar la guerra y siguieron su trabajo en el exilio. El Centro Superior de Investigaciones Científicas (CSIC),
creado por el régimen franquista en 1939, es el continuador de las tareas iniciadas por la Junta.

La Junta había creado en América una red de centros que con el inicio de la dictadura y la persecución impuesta
por los detentadores del poder, desapareció. Sin embargo, la mayor parte de los centros creados sobrevivieron al ser
autónomos o depender de los estados americanos. la participación directa de muchos de los miembros de la Junta y
de la propia Residencia en estas instituciones, las redes de contactos profesionales desarrolladas, y la difusión que su
trabajo tuvo en América gracias a esto, facilitó en muchos casos su integración.

La obra de la JAE permitió en algunos casos una segunda floración imprevista en tierras americanas. Los ras-
tros de este exilio intelectual se pueden seguir por casi todo el continente, pero fueron especialmente Argentina y Mé-
xico los núcleos donde se concentraron la mayor parte de ellos. Las acciones de la Junta habían tenido un gran arraigo
en Argentina, y Buenos Aires fue uno de los lugares preferidos para el exilio de muchos españoles, a los que se debie-
ron un buen número de corrientes científicas, literarias, etc. que se desarrollaron dentro del florecer cultural argentino.
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La Residencia de Estudiantes (1910-1936)

La Residencia de Estudiantes6 fue la culminación del proyecto de transformación social mediante la educación
iniciado en España por la Institución Libre de Enseñanza, y fue, al mismo tiempo, el espacio cultural más brillante de la
Edad de Plata de la cultura española. El elemento capital de su actividad pedagógica y cultural fue la creación de un
ambiente extraordinariamente estimulante que tuvo sobre algunos de los principales intelectuales españoles de la Edad
de Plata y su presencia en las transformaciones de la sociedad española.

La Residencia de Estudiantes, buque insignia del proyecto institucionista, como el resto de centros y actividades
de la Junta para Ampliación de Estudios, fue en gran medida la respuesta de los institucionistas para sacar a la socie-
dad española del secular atraso que había sumido al país en una situación de decadencia especialmente acentuada.
Giner de los Ríos, Cossío y sus discípulos consideraron que lo que España necesitaba no era un hombre, sino un pue-
blo, y pensaron que la mejor manera de acabar con el atraso del país era transformar la mentalidad de las nuevas ge-
neraciones mediante un modelo de educación integral que superase la tosca instrucción que ofrecían los centros de
enseñanza españoles.

El centro fue mal recibido por los políticos conservadores y especialmente por la Iglesia, que tenía una posición
preponderante en la educación y veía con recelo la apertura de un centro laico emanado de la Institución Libre de En-
señanza. Muchos sectores de la universidad recelaron de la Residencia como del resto de centros abiertos por la JAE,
que a través de una actividad independiente estaba creando una fuerte competencia con la Universidad.

La primera Residencia se abrió así en octubre de 1910, en un pequeño hotelito de un barrio acomodado en las
últimas manzanas del noroeste del Ensanche de Castro, en el número 15 de la calle Fortuny, muy cerca de la sede de
la ILE y la secretaría de la Junta. La Residencia trató de completar la formación de los residentes en los elementos más
desatendidos por la universidad. Para ello se abrió una pequeña biblioteca, se ofrecieron clases de idiomas, y se cons-
truyó una pista de tenis, con la que la Residencia introdujo en los estudiantes la práctica de los deportes. Los residen-
tes solían realizar los fines de semana visitas culturales por Madrid y las poblaciones de mayor interés histórico-artístico
de los alrededores, como Alcalá de Henares, El Escorial, Toledo o Segovia, y excursiones al monte de El Pardo y la sie-
rra de Guadarrama.

Uno de los principales problemas de la universidad era la falta de atención y orientación sentían los estudian-
tes. Para la Residencia un objetivo fundamental fue una preocupación completa por la orientación, avance de los estu-
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dios y todos los aspectos de la vida material de los estudiantes. El director de la Residencia contó con la colaboración
de Federico de Onís y Juan Ramón Jiménez, algunos residentes de mayor edad y una órbita intelectual de amigos de
la Residencia dando una fuerte impronta de color a su ambiente cultural, y estableciendo un contacto directo con los
residentes para los que constituían verdaderos modelos de vida.

La Residencia se fue ampliando alquilando nuevos locales colindantes, y el número de residentes pronto llegó a
los cien, por lo que en el verano de 1913, el Ministerio de Instrucción Pública puso los medios para que la Residencia
adquiriese los terrenos de la calle Pinar, en otro barrio acomodado pero a las afueras de Madrid, donde se construye-
ron los míticos pabellones de la “Colina de los chopos” inaugurados en 1915. La marcha de la Residencia de Estudiantes
a la calle Pinar dejó libres los locales de la calle Fortuny en los que la JAE creó el grupo femenino conocido como la
Residencia de Señoritas, que fue dirigido por María de Maeztu. La Residencia de Señoritas, en la que se formaron mu-
jeres como Victoria Kent, Carmen Conde, Matilde Huici, Francisca Bohigas, Josefina Carabias o María Moliner, favo-
reció de forma decisiva la incorporación de la mujer al medio universitario y las profesiones liberales, y tuvo una
importante actividad cultural. El número de residentes siguió creciendo, se construyeron nuevos pabellones, y en 1926
eran ya 143 los estudiantes.

Alberto Jiménez Fraud centró sus esfuerzos en un impresionante programa de actividades culturales que harían
de la Residencia una ventana hacia Europa sin comparación posible en España. No obstante, entre 1918 y 1932, la
Residencia publicaría aún 11 libros más, que completaron un total de 35, entre los que figuraron entre otros los Ensa-
yos de Unamuno y las Poesías completas de Machado.

Las charlas íntimas para los residentes se fueron convirtiendo en destacadas conferencias que atrajeron el inte-
rés de aristócratas e intelectuales, protagonizadas por grandes pensadores como Bergson, Ortega, científicos como
Blas Cabrera, Pittaluga, Castellarnau, el alemán Nicolai, el futuro Nobel argentino Bernardo Houssay o el propio Al-
bert Einstein; escritores como H. G. Wells, Paul Valery, Valle Inclán, además de los conciertos de Manuel de Falla, An-
drés Segovia o Wanda Landowska.

En esos años, se crearon además los laboratorios más importantes de la Residencia. Desde 1916, Antonio Ma-
dinaveitia y José María Sacristán dirigieron un Laboratorio de Química Fisiológica destinado a enseñar las prácticas
más elementales a los residentes. Ese mismo año se creó el Laboratorio de Fisiología y Anatomía de los centros nerviosos
en el que desarrolló sus investigaciones Gonzalo Rodríguez Lafora, y también el Laboratorio de Fisiología General di-
rigido por uno de los miembros de la Residencia más conocidos: Juan Negrín. Los estudios de Medicina eran la ocu-
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pación de la mitad de los residentes, dedicándose el resto a la Ingeniería, Arquitectura, Derecho y Filosofía y Letras,
aunque el ambiente y los estímulos de la Residencia incitarían a que algunos de ellos cambiasen los estudios que los
padres les habían marcado al descubrir y ver alentada allí su verdadera vocación.

La multitud de cursos y conferencias de primera magnitud que allí tuvieron lugar, a cargo entre otros de Einstein,
Le Corbusier, Marie Curie, Keynes o Tagore, sus publicaciones, y el selecto grupo de intelectuales que la frecuentaban,
rápidamente hicieron de la Residencia un núcleo incomparable de irradiación cultural. En su seno se formaron algunos
de los intelectuales más destacados de la historia española como Lorca, Dalí, Buñuel, Severo Ochoa, Grande Covián,
Emilio Prados, Gabriel Celaya, etc.

En el ámbito de la creación cultural, la Residencia fue el escaparate de algunos movimientos de vanguardia,
pero también de las tendencias más clásicas. Es verdaderamente asombrosa la influencia que tuvo este centro educa-
tivo sobre la vida cultural española, y el carácter propio que imprimió en varios de los artistas y escritores más emble-
máticos de nuestra historia. La actividad cultural de la Residencia vivió un crecimiento incomparable en plena dictadura
que tendría su continuación durante los años de la 2ª República, convirtiéndose en el principal escaparate de la cultura
europea en España.

En 1924 Alberto Jiménez Fraud había puesto en marcha Residencia, una revista cuatrimestral de alta divulga-
ción que en la práctica venía a sustituir a los libros editados por la Residencia y ofrecía nuevos medios para difundir la
actividad cultural. En ella escribieron numerosos artículos y reportajes Azorín, Moreno Villa, Juan Ramón Jiménez,
Orueta, Ramón Gómez de la Serna, Bergamín, Cossío, Trend, Maeztu, D’Ors, Ramón de Basterra, Jarnés, Alberti, Es-
pina, Neville, Alfonso Reyes, Marañón, Alcalá Galiano, etc.

Buñuel, Lorca y Dalí mantuvieron en la Residencia una estrecha amistad alentados por los valores y el ambiente
cultural de la casa. Los ataques de la dictadura de Primo de Rivera afectaron en gran medida a la revista Residencia
que, al finalizar el primer año de su publicación con gran éxito de crítica y público, se vio afectada y el cuarto número
de la revista no apareció hasta diciembre de 1927, un año después del anterior.

La proclamación de la II República fue acogida con gran entusiasmo en la Residencia. Su llegada era en buena
medida el triunfo de los intelectuales que durante décadas habían sembrado en España una nueva mentalidad. Varios
de ellos tuvieron además un destacado papel ocupando puestos de honor y responsabilidad en el aparato del Estado.
Juan Negrín fue el responsable de la construcción de la Ciudad Universitaria, y obtuvo además acta de diputado por
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el PSOE. En su laboratorio de la Residencia, con Hernández Guerra como ayudante, se formaban entonces científicos
como Severo Ochoa, Grande Covián, José Puche o Rafael Méndez, cuyos nombres jalonan algunos de los episodios
más importantes de la historia científica española, y varios de los cuales acompañarían poco después a Negrín en su
labor al frente del gobierno republicano durante la guerra civil y el exilio.

Al llegar la II República, Alberto Jiménez Fraud retomó la publicación de la revista Residencia que reapareció
en diciembre de 1931. Los 14 números de Residencia publicados entre 1931 y 1934 fueron fruto de un esfuerzo per-
sonal de Alberto Jiménez Fraud. Con la llegada de la República, Lorca y Ugarte pusieron en marcha La Barraca, una
compañía de teatro universitario ambulante que realizó muchos de sus ensayos y algunas representaciones en la Resi-
dencia, donde Lorca encontró a varios de los actores, jóvenes residentes como Arturo y Luis Sáenz de la Calzada, José
María Navaz o Gabriel Celaya, que no fue seleccionado como actor pero colaboró con Alberto Sánchez en la reali-
zación de los decorados.

Con el apoyo de varios gobiernos de la Segunda República, el modelo pedagógico creado por la Residencia de
Estudiantes se fue extendiendo, favoreciendo la creación o transformación de varias residencias más, como la Funda-
ción del Amo, el Colegio de España en París, el Colegio de España en Londres para economistas y arquitectos, los Co-
legios de Córdoba y Alcalá en la Ciudad Universitaria.

Las transformaciones políticas, sociales, económicas y culturales iniciadas por la II República, el inicio de la trans-
formación del sistema universitario, o la posición destacada de numerosos científicos, escritores y artistas españoles en el
medio intelectual europeo desde los años veinte, fueron en gran parte fruto de la acción de la Residencia de Estudiantes.

La Residencia y Latinoamérica

Algunas de las conferencias pronunciadas en la Residencia, atendiendo a la estancia en ella de algunos latino-
americanos7, y estudiando especialmente las relaciones que varios de sus miembros más destacados establecieron con
diversos países e instituciones trasatlánticas, se puede detectar la presencia de una minúscula relación que no carece
de interés.

Esa pequeña línea de comunicación entre la Residencia y el mundo latinoamericano se puede apreciar una forma
de irradiación minúscula y esporádica del espíritu de la Residencia, que como sucediera con otros centros de la Junta
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dejó en países como Argentina, México o Puerto Rico una pequeña semilla, que posteriormente serviría en el exilio de
cabeza de puente para el desarrollo profesional de muchas de las personalidades ligadas a la Residencia de Estu-
diantes, y acabaría germinando por caminos insospechados.

La presencia latinoamericana en la Residencia de Estudiantes se puede concretar en varias facetas distintas: las
conferencias, las publicaciones, los residentes, y los investigadores que visitaron sus laboratorios. En diciembre de 1930,
en una conferencia organizada por la Sociedad de Cursos y Conferencias de la Residencia, fue el escritor y crítico me-
xicano Jaime Torres Bodet quien hizo una “Exposición del arte mexicano”.

La presencia de Torres Bodet en la Residencia de Estudiantes fue un hito de primera magnitud. Torres Bodet era
ya un destacado poeta que venía ocupando diversos cargos políticos en el área de cultura del gobierno mexicano en
la estela de Vasconcelos, y en buena medida iría siguiendo los pasos diplomáticos de otro mexicano bien conocido en
la Residencia, Alfonso Reyes, de quien heredó incluso las amistades en Madrid.

La bailarina y cantante Encarnación López Julvez, La Argentinita, actuó en un concierto de «Canciones popula-
res» en el que estuvo al piano Federico García Lorca, y en una representación de El amor brujo de Manuel de Falla.

Por su parte, en la revista Residencia, además del mencionado artículo sobre la cultura maya, aparecen tres
huellas más que permiten ahondar un poco en la exigua relación entre la Residencia de Estudiantes y América Latina.
La primera un conocido texto de Alfonso Reyes con sus impresiones de la Residencia de Estudiantes, que tanto visitó y
exaltó. La segunda fue un artículo de Moreno Villa titulado “Comentarios a unas acuarelas argentinas”, que constituía
un fresco con el que la Residencia ofrecía una ventana hacia la capital argentina en el siglo XIX.

El contacto del escritor cubano José María Chacón con el mundo intelectual español tuvo lugar a través del Cen-
tro de Estudios Históricos, invitándole Alfonso Reyes a colaborar de forma creciente en la Revista de Filología Española.
De esta forma, serán Alfonso Reyes y la Residencia de Estudiantes los que faciliten al escritor su intensa relación con la
intelectualidad madrileña, entre cuyas amistades pronto sobresaldrían Lorca y Alberti. Otra de las vías de conexión entre
América Latina y la Residencia de Estudiantes fueron los Cursos de Vacaciones para extranjeros.

Los laboratorios de la JAE instalados en la Residencia de Estudiantes fueron siempre un polo de atracción para
científicos de todas las nacionalidades, debido al ingente prestigio de sus miembros. La labor científica de todos los la-
boratorios fue más que apreciable, sobresalieron especialmente entre ellos dos. Uno fue el Laboratorio de Fisiología di-
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rigido por Negrín, cuya actividad como Presidente del gobierno español durante la guerra civil y los primeros años del
exilio; el otro fue el Laboratorio de Histología Normal y Patológica. Creado en 1920 bajo la dirección de Pío del Río-
Hortega, que se convirtió desde 1922 en centro fundamental de recepción de investigadores latinoamericanos, esta-
bleciéndose en la Residencia una pequeña colonia americana que debió facilitar en gran medida un interesante
intercambio cultural.

Viajes a Latinoamérica

Federico de Onís, antiguo tutor de la Residencia de Estudiantes fue el creador del Departamento de Estudios His-
pánicos de Puerto Rico en 1926. María de Maeztu recorrió también buena parte del Cono Sur, donde ocupó la cáte-
dra de la Institución Cultural Española de Buenos Aires, así como la de Montevideo, en 1926, impartiendo conferencias
también en la Universidad de La Plata, la Sociedad El Círculo de Rosario, y las universidades de Mendoza y Córdoba.
Un par de años después regresó a Latinoamérica para ocupar la cátedra de la Institución Hispano-Cubana de Cultura
en diciembre de 1928. En enero de 1929 pasó a México donde sería nombrada profesora honoraria, y pronunció di-
versas conferencias sobre las metodologías pedagógicas de Pestalozzi y Herbart, que tan bien conocía como fruto de
sus investigaciones y de su experiencia al frente de la Residencia.

El prestigioso neuropsiquiatra Gonzalo Rodríguez Labora, en 1923 la Junta le designó para ocupar la cátedra
de la Institución Cultural Española en Buenos Aires, donde impartió «un curso sobre neurología, psiquiatría, anatomía
patológica y fisiología cerebral». Pronunció además varias conferencias en las universidades de Rosario y de La Plata,
y como era habitual, ocupó acto seguido la cátedra de la ICE de Montevideo donde dio varias conferencias.

La presencia de Pío del Río-Hortega en América Latina antes de la Guerra Civil fue una de las más notables. En
1925 la JAE le designó para ocupar las cátedras de la Institución Cultural Española de Buenos Aires y de Montevideo,
donde además impartió varios cursos de histología con notable éxito, extendiendo por el Río de la Plata las líneas maes-
tras de la escuela de Cajal. En su laboratorio de la Residencia se formaban ya un investigador argentino y otro uru-
guayo antes de su viaje, y poco después de su regreso se sumarían dos científicos argentinos más.

Río-Hortega repitió la experiencia americana en el verano de 1930, visitando México y Cuba entre mayo y sep-
tiembre. Gracias a la estancia en la Residencia de su condiscípulo de la Universidad de Valladolid, Tomás Gutierrez Pe-
rrín, catedrático de la Facultad de Fisiología de la Universidad de México, escribió a Castillejo solicitando que ocupase
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la cátedra del Instituto Hispano-Méjicano de Intercambio Universitario, del que Perrín era vicepresidente, para dar a co-
nocer sus descubrimientos. La presencia en México de Río-Hortega fue una verdadera deferencia hacia el país azteca,
y una muestra más de su sincero interés por el continente latinoamericano.

La presencia de personalidades estrechamente vinculadas a la Residencia en América no se limitó al mundo
científico, y hubo también algunas presencias destacadas en el mundo de las letras. La presencia de Unamuno en la
cultura argentina fue destacada gracias a sus frecuentes colaboraciones en la prensa, ya sea en revistas como Nosotros
o Caras y caretas, o en el diario La Nación. Ortega, que también escribió en la prensa argentina, visitó además Bue-
nos Aires en dos ocasiones antes de su exilio porteño entre 1939 y 1942. La JAE le otorgó la consideración de pen-
sionado durante esos cinco meses, con el objetivo de que contribuyese a afianzar sus relaciones culturales con los
centros más importantes del Cono Sur, y extendió su recorrido en esta ocasión a Montevideo y Santiago de Chile.

Desde su llegada a la Residencia en 1919, Lorca fue la figura más deslumbrante de aquella casa. Su actividad
no pasó desapercibida en ningún lugar, y ya fuese en una tertulia madrileña, de gira por los pueblos de España con
La Barraca, o en el estreno de alguna de sus obras de teatro en el otro confín del mundo, en su presencia desbordante,
su derroche de cultura, o su exquisita sencillez, se intuía siempre algo del espíritu de la Residencia que fue para él su
segunda casa.

Federico de Onís, organizó un viaje a Cuba para Lorca, que dió allí un ciclo de conferencias. En marzo de 1930
llegó a La Habana, donde se encontró con un efímero residente: José María Chacón y Calvo. En La Habana estuvo en
contacto además con Adolfo Salazar y con García Maroto, y según cuenta Gibson, dio 5 conferencias en la Institución
Hispano Cubana de Cultura, con gran éxito.

Pero Cuba fue para Lorca mucho más que todo eso, La Habana le pareció «una mezcla de Málaga y Cádiz, pero
mucho más animada y relajada por el trópico», donde vivió en libertad su sexualidad al mismo tiempo que escribió El
Público, un drama surrealista con una dura crítica contra la hipocresía social española. En octubre de 1933 estaba ya
en la cima de su éxito, y se embarcó esta vez para el Cono Sur. El barco hizo escala en Río de Janeiro, donde le es-
peraba Alfonso Reyes, que le ofreció una rápida visita por la ciudad. Su llegada a la capital argentina se produjo en
honor de multitudes debido al éxito de Bodas de sangre. Lorca llevaba una activa vida social, acudiendo a tertulias y
salones, participando en los ensayos, etc. pero tendría aún tiempo para esparcir alguna semilla más de su amada Re-
sidencia dando alguna conferencia sobre la historia de La Barraca. En febrero de 1934 pasó unas semanas en Mon-
tevideo, y por mediación de Díez Canedo, repitió allí sus conferencias.
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Guerra Civil y Exilio

Al estallar la Guerra Civil tras el golpe de estado fascista la Residencia de Estudiantes estuvo protegida durante
los primeros días bajo las banderas norteamericana y británica, por encontrarse en ella un buen número de profeso-
res de estos centros que asistían entonces a los Cursos de Vacaciones. Después, sus locales se utilizaron como refugio
de niños, cuartel de carabineros y hospital de sangre..

La actividad de los antiguos residentes en América Latina durante el exilio destaca por su contribución al des-
arrollo cultural y científico de los países en los que vivieron. Rafael Méndez evocaba en sus memorias los encuentros
que se produjeron a lo largo de todo su exilio americano con otros antiguos miembros de la Residencia de Estudiantes,
como Buñuel, Luis Fanjul, Anselmo Carretero, Ángel Garma o García Pelayo. Varios de los antiguos residentes se reu-
nieron en 1960 en México, con el objetivo de reflotar la antigua revista Residencia, en un número conmemorativo del
cincuentenario de la fundación de la Residencia de Estudiantes.

Varios de los antiguos residentes se reunieron en 1960 en México, con el objetivo de reflotar la antigua revista
Residencia, en un número conmemorativo del cincuentenario de la fundación de la Residencia de Estudiantes. Una
parte de la comunidad institucionista se había reagrupado en México y venía editando desde hacía varios años el Bo-
letín de la Corporación de antiguos alumnos de la ‘Institución Libre de Enseñanza’, del ‘Instituto-Escuela’ y de la ‘Resi-
dencia de Estudiantes’ de Madrid. El número editado en México D. F. en un formato similar al de su etapa histórica
recogía un total de 25 textos, 17 de los cuales eran evocaciones y recuerdos de la Residencia firmados por personas
tan significativas como el propio Jiménez Fraud, Bal y Gay, Menéndez-Pidal, Américo Castro, Emilio Prados, Severo
Ochoa, Gabriel Celaya, Ramón Carande o Juan Ramón Jiménez.

Los antiguos residentes se incorporaron de forma fructífera a la actividad intelectual latinoamericana, continua-
ron allí con su obra y su vida, formaron en América diversos núcleos, instituciones y escuelas científicas, y en algunos
casos llegó a subsistir en ellos una cierta sensación de comunidad espiritual viva, emanada de su relación con la Resi-
dencia.

La guerra civil, la dictadura, la represión, el exilio, la dispersión y el paso del tiempo, no pudieron acabar con
el espíritu que alentaba la obra de la Residencia de Estudiantes, que gracias a las acciones previas de la JAE y los pro-
pios residentes encontró desde 1936 un segundo florecimiento en tierras latinoamericanas.

87



El Instituto-Escuela (1918-1936)

Auspiciado por la Junta para Ampliación de Estudios e investigaciones Científicas, nació con el propósito de
contrastar sus experiencias y servir de modelo y laboratorio para una posible reforma de la enseñanza secundaria en
España.

El 10 de mayo de 1918 cuando a través de un Real Decreto firmado por Alfonso XIII y refrendado por el enton-
ces ministro de Instrucción Pública, Santiago Alba, nació el Instituto-Escuela8.

Ubicado en Madrid, nacía como ensayo pedagógico, por un período de seis años, bajo la dirección de la Junta
para Ampliación de Estudios e Investigaciones Científicas. Nació en una coyuntura difícil, tiempos de violencia y de des-
composición del sistema político.

Nacía como «un centro oficial de segunda enseñanza, donde se ensayan planes de estudio y métodos de edu-
cación que parecen adecuados a las necesidades de nuestro país». Se trataba de ensayo que debería servir de refe-
rente para la transformación de la enseñanza secundaria.

El estado de la educación era deplorable. En 1922 existían los mismos institutos que en 1875 a lo que se aña-
día una pedagogía que cifraba todo su horizonte en hacer aprender de memoria todo lo que se enseñaba. Las pési-
mas condiciones materiales y pedagógicas exigían reformas que pusiesen fin a las mismas.

La Institución Libre de Enseñanza se constituyó en el soporte ideológico y empírico que ayudó a articular y definir el
proyecto de crear un Instituto-Escuela de segunda enseñanza. Los planteamientos, la orientación y los métodos pedagógicos
procederán de la Institución. Los hombres que están en su origen son institucionistas. El lazo de unión es tan íntimo que el his-
toriador Tuñón de Lara considera el Instituto-Escuela y demás instituciones dependientes de la Junta para Ampliación de Es-
tudios como la tercera y última fase de la intención reformista de la Institución Libre de Enseñanza. Pero el que hubiera
proximidad en la filosofía que orientaba la acción de ambos centros no significaba que fueron idénticos. Así, y como se verá
más adelante, en el Instituto-Escuela se siguieron los programas oficiales, catedráticos de instituto constituyeron su plantilla,
se juzgaba la labor y rendimiento de los alumnos en el propio centro y se atendía a la formación del futuro profesorado.

En los años inmediatos a la creación del Instituto-Escuela se vive, por parte del sector más activo de la intelec-
tualidad madrileña en un ambiente deseoso de renovar los mecanismos políticos y remover la marcha cultural del país,
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principalmente del sistema educativo. Octubre de 1913 puede ser señalado como el punto álgido de ese ambiente. En
dicho mes aparece un manifiesto convocando una Liga de Educación Política. Lo firman José Ortega y Gasset, Azaña,
Fernando de los Ríos... se adhieren, entre otros, Madariaga, Zulueta, Américo Castro, etc.

En este ambiente y grupo generacional hay que situar el Instituto-Escuela junto a otras creaciones anteriores como
la Residencia de Estudiantes (1910), la Revista España (1915) o el periódico El Sol (1917) una generación con voca-
ción científica, que combate el sempiterno aislamiento internacional de España e impulsora de una nueva mentalidad
cultural que aparecerá en el horizonte del país en los años veinte y treinta. Participan en él hombres y mujeres que ten-
drán la responsabilidad de formar, definir y accionar el proyecto del Instituto-Escuela.

Al nombre de Santiago Alba hay que añadir la energía y el aliento permanente del que se considera padre y
alma del Instituto-Escuela: José Castillejo Duarte, que pudo ser el redactor del Real Decreto de creación del Instituto-
Escuela e impulsor del mismo desde su puesto de Secretario de la Junta para Ampliación de Estudios. El 1 de octubre
del mismo año abría sus puertas bajo la dirección de la Junta para Ampliación de Estudios.

La Junta nombra al profesorado y responde ante el Ministerio de la marcha del experimento mediante meca-
nismos de control: memoria bienal, memoria balance de los resultados obtenidos a los seis años de funcionamiento e
inspecciona de modo permanente el Instituto-Escuela.

El trabajo a realizar en el Instituto-Escuela debía ser una reflexión sobre «la cuestión del Bachillerato único o múl-
tiple, los planes de estudio; los métodos y prácticas de enseñanza de cada rama, el sistema de promoción de los alum-
nos de un grado a otro, que toca de lleno al problema de los exámenes; la acción educativa y el influjo moral sobre los
niños; la formación del carácter, la cooperación entre la familia y la escuela; las relaciones entre la escuela y el medio
social, los deportes, ejercicios físicos y problemas de higiene y tantos otros».

Las enseñanzas se organizaron en dos bloques. Cada uno se repartía en tres grados de preparatoria que aco-
gía a niños de ocho a diez años y seis grados de bachillerato con alumnos entre once y dieciséis años. Dos son las ideas
que lo inspiran: de un lado, se trata de ofrecer una cultura general, impartida de forma cíclica, esto es, repitiendo y
profundizando la misma materia cada año; de otro, se concede cierto margen de elección al alumno en función de su
aptitud, criterios familiares y consejo del profesorado.
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El plan de estudios quedó fijado en:

a) Estudios comunes para todos los alumnos: lenguas vivas (francés, inglés o alemán), filosofía, dibujo y música.
b) Estudios de materias comunes impartidas con diferente intensidad según fueran o no base de especialización:

Matemáticas, Física y Química, Ciencias Naturales, Lengua y Literatura, Geografía e Historia.
c) Asignaturas de Letras: Latín y Griego.

En 1930, dos meses después de la dimisión del general Primo de Rivera, y siendo Ministro de Instrucción Pública
D. Elías Tormo, por un Real Decreto con fecha de 1 de marzo, el Instituto-Escuela consolidaba su situación al adquirir
el carácter de permanente.

Poco después, con el advenimiento de la Segunda República, tiempos de bonanza se presentaron. Aceptada la
validez del ensayo, la República procedería a autorizar tres institutos concebidos a la manera del Instituto-Escuela en
Barcelona y a crear uno en Sevilla, Valencia y Málaga respectivamente.

La formación inicial del profesorado ensayada en el Instituto-Escuela fue, sobre todo, un medio de contribuir a
la formación y selección de los más capacitados. Constituyó una experiencia irrepetible de la que obtuvieron provecho
cultural y profesional los propios aspirantes, pues muchos de ellos, dado el nivel selectivo y de exigencia del Instituto-
Escuela, ocuparon posteriormente cátedras de instituto y universidades.

La formación del futuro personal docente en el Instituto-Escuela constituyó una auténtica innovación en el campo
de la pedagogía. Era la primera vez que un centro educativo abordaba la preparación científica y didáctica de los que
iban a ser profesores en el bachillerato. Por otro lado,, aún cuando en las Escuelas Normales se ofrecía una cierta pre-
paración didáctica a los futuros maestros con prácticas en las llamadas escuelas anejas, era nuevo el modo con que se
planteaba el plan de formación de los aspirantes a ser docentes. Un plan caracterizado por el hecho de que los aspi-
rantes impartían clases, colaboraban con el resto del profesorado en todas las actividades no lectivas del centro, par-
ticipaban en investigaciones, asistían a clases en la universidad, tenían que aprender dos Idiomas y, además, podían
ser becados en el extranjero. Rasgos todos que nos hablan del carácter integral con que se abordó la formación de los
aspirantes al magisterio secundario.

La guerra civil quebrará definitivamente la vida del Instituto-Escuela. Sus edificios serían incautados y su profe-
sorado postergado, salvo alguna excepción, al silencio y el exilio.
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1.3.2. La Universidad en la II República

La Constitución de la República, proclamada el 9 de diciembre de 1931, hizo concebir grandes esperanzas a
toda clase de autonomías, incluida la universitaria. En concreto la Constitución le dedicaba tres artículos -48, 49 y 50-
a la educación en su título III (Derechos y deberes de los españoles):

"Art. 48. El servicio de la cultura es atribución esencial del Estado, y lo prestará mediante instituciones educati-
vas enlazadas por el sistema de la escuela unificada. La enseñanza primaria será gratuita y obligatoria. Los maestros,
profesores y catedráticos de la enseñanza oficial son funcionarios públicos. La libertad de cátedra queda reconocida y
garantizada.

La República legislará en el sentido de facilitar a los españoles económicamente necesitados el acceso a todos
los grados de enseñanza, a fin de que no se halle condicionado más que por la aptitud y la vocación. La enseñanza
será laica, hará del trabajo el eje de su actividad metodológica y se inspirará en ideales de solidaridad humana. Se
reconoce a las Iglesias al derecho, sujeto a inspección del Estado, de enseñar sus respectivas doctrinas en sus propios
establecimientos".

Entre los primeros decretos del Ministerio de Instrucción Pública está el de 3 de julio de 1931 sobre selección
del Magisterio en que se suprimen las oposiciones: « el ingreso en el ejercicio del Magisterio primario nacional se ve-
rificará mediante cursillos de selección profesional. Están divididos en tres partes: clases en las Escuelas Normales,
prácticas de enseñanza en las escuelas de primaria y preparación cultural en la Universidad.

Esta reforma se completaba con el decreto de 29 de septiembre de 1931 y que provocó un cambio profundo en
la formación del magisterio. Un cambio que venía justificado en su preámbulo con estas palabras: «El primer deber de
toda democracia es este: resolver plenamente el problema de la instrucción pública...pero siendo en la instrucción pri-
maria el primer factor el maestro, toda la fuerza de la reforma se frustraría sin un maestro que la encarnara en su es-
píritu. Urgía crear escuelas, pero urgía más crear maestros; urgía dotar a la escuela de los medios necesarios para que
cumpliera la función social que le está encomendada, pero urgía más capacitar al maestro para convertirlo en sacer-
dote de esta función; urgía elevar la jerarquía de la escuela, pero urgía igualmente dar al maestro de la nueva socie-
dad democrática la jerarquía que merece y merecerá haciéndole merecedor de ella». La formación del profesorado de
secundaria sería canalizada a través de la Sección de Pedagogía creada en 1933 en la facultad de Filosofía y Letras.
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El 31 de agosto de 1931, Marcelino Domingo le encargó a Miguel de Unamuno, presidente del Consejo de Ins-
trucción Pública que preparase una ley9 que sustituyese a la obsoleta Ley de Moyano, que databa de 1857. El Minis-
tro le pedía al catedrático de la Universidad de Salamanca que la ley favoreciera el establecimiento en España de la
escuela única. El Consejo encargó a Lorenzo Luzuriaga la redacción de un proyecto de ley basado en la escuela única.
Según este documento, la educación debía basarse en los siguientes principios:

- La educación pública es esencialmente una función del Estado.
- La educación pública debe ser laica.
- La educación pública debe ser gratuita, especialmente en la enseñanza primaria y media.
- La educación pública debe tener un carácter activo y creador.
- La educación pública debe tener un carácter social, por lo que se articulará un sistema de participación entre

las representaciones sociales diversas y la escuela.
- La educación pública debe atender conjuntamente a los alumnos de uno y otro sexo, haciendo de la coedu-

cación un principio pedagógico aplicable a todos los grados de la enseñanza.
- La educación pública constituye un sistema unitario.
- El profesorado de la educación pública constituye un todo orgánico. Siendo una la función educativa, uno

debe ser también el profesorado, lo que significa que debe recibir una preparación equivalente, asumir un
trabajo docente similar y análoga retribución.

En el Congreso de la Unión Federal de Estudiantes Hispanos celebrado en 1931 se pusieron de manifiesto las
reivindicaciones de los estudiantes universitarios sobre la necesidad de una reforma universitaria. En junio de 1932 los
catedráticos de universidad elaboraron un escrito que fue entregado al Consejo Nacional de Cultura para que sirviera
de punto de partida al dictamen que tenía que elaborar dicho Consejo. Ante la tardanza en hacerse público el dicta-
men el 27 de febrero de 1933 el Comité Ejecutivo de la Unión Federal de Estudiantes Hispanos (UFEH) se reunió con
Fernando de los Ríos ministro de Instrucción Pública haciéndole entrega de un escrito donde se plasmaban las siguien-
tes peticiones:

- Solicitar punitivas a los que ejerciesen una profesión sin la debida titulación y que la presencia de técnicos
españoles fuera al menos del 90%. También se demandaba que las enseñanzas de ingeniería dependiesen
del Ministerio de Instrucción Pública.

- Promulgar una ley especial que regulara la revisión del profesorado con la presencia de representantes de la
Federación Universitaria Escolar.
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- Reformar de manera urgente las enseñanzas universitarias y técnicas.
- Tener representación en la Junta de Ampliación de Estudios, Consejo de Cultura; Misiones Pedagógicas y Pa-

tronato de Estudiantes

El escrito entregado estaba firmado por Luis Rufilanchas, comisario general de la UFEH y el secretario Manuel
Arcila. Ante la falta de respuesta se decretó una huelga los días 10 y 11 de marzo por parte de la FUE que tuvo una
gran respuesta.

El proyecto de Ley de Bases de Reforma Universitaria en su preámbulo se indicaba que el concepto de universidad
heredado se remontaba a la Ley Moyano de 1857. A pesar de los intentos reformistas de 1868 y 1874 la universidad se-
guía sin recoger las aspiraciones reales de la sociedad. Tras la crisis de 1898 la juventud salió de España poniéndose en
contacto con otros medios culturales que la hicieron regresar con nuevas ilusiones y con afán de renovación.

Los retos que la universidad tiene por delante son:

- Crear el Civis academicus, el universitario conocedor del organismo del saber de su época
- Formar profesionales adecuadamente preparados
- Ser capaz de preparar investigadores para poder realizar su trabajo

También en el preámbulo se destacaba la necesidad de incorporar el sistema de tutoría a la universidad para
una mejor atención de los alumnos en seminarios, laboratorios, etc. que redundase en alcanzar un mayor conocimiento
de su especialidad. Con respecto al profesorado se recomendaba una mayor flexibilidad que permitiese la incorpora-
ción de forma temporal de personalidades nacionales o extranjeras.

En la última parte del preámbulo se hacía mención a la función social de la universidad: formación de profesio-
nales y difusión de los conocimientos. El proyecto de reforma universitaria constaba de 63 bases, las 18 primeras ge-
nerales y, las restantes, bases especiales de las diferentes facultades. En las bases generales se indica la triple vertiente
universitaria: profesional, investigadora y difusión pública de la cultura. La lectura del proyecto de ley en las Cortes co-
rrió a cargo del Ministro de Instrucción Pública Fernando de los Ríos, el 17 de marzo de 1933.

El proyecto de ley universitaria tuvo una buena acogida y buena prueba de ello lo constituyeron las declaracio-
nes que a partir del día 20 de marzo se publicaron en el diario El Sol a cargo de personalidades de gran prestigio uni-
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versitario. Uno de los entrevistados fue el profesor Enrique García Morente, decano de la Facultad de Filosofía y Letras
de Madrid, quien puso énfasis en decir que el actual proyecto de reforma universitaria comenzó treinta años antes gra-
cias a la labor de Francisco Giner de los Ríos, Manuel Bartolomé Cossío y a la Santiago Ramón y Cajal. Para Morente
al crearse la Junta de Ampliación de Estudios comenzó una nueva etapa que cristaliza con la nueva ley de reforma
universitaria de la destaca las siguientes ventajas:

- Supresión de exámenes por asignatura siendo de conjunto a partir de este momento.
- Eliminación de programas acabando con el memorismo de preguntas y respuestas con el objetivo de conse-

guir el alumno una formación más completa y personal.
- Concesión de libertad al alumno para elegir su plan de estudios y profesores.
- Establecimiento de mayor número de especializaciones en cada facultad.
- División de los estudios en dos etapas: básica y especialización.

Este proyecto de reforma universitaria no llegó a discutirse en las Cortes desde su lectura el 17 de marzo de
1933 hasta el día 12 de junio de 1933 fecha de la dimisión la dimisión de Fernando de los Ríos como Ministro de
Instrucción Pública porque durante esos días se discutieron un gran número de proyectos de ley que imposibilitó ma-
terialmente su tramitación parlamentaria. Desde la dimisión de Fernando de los Ríos hasta la caída de Manuel
Azaña las complicadas condiciones políticas hicieron inviable la discusión del proyecto de Ley de Reforma Univer-
sitaria.

El primer bienio dio un gran impulso a la representación estudiantil10 y ello en base, creemos, a dos criterios: uno,
la aplicación del principio democrático de máxima representatividad en órganos decisorios, y otro, la lucha mantenida
por el estamento estudiantil contra la dictadura de Primo de Rivera y que propicio el advenimiento de la República, lo
cual obligaba a tener en cuenta una fuerza tan activa y eficaz. Por ello se dispuso la presencia de las asociaciones pro-
fesionales de la Federación- Universitaria Escolar, FUE, con voz y voto en las Juntas y Claustros, así como en la elec-
ción de las autoridades académicas.

Durante el primer bienio no pueden olvidarse realizaciones como la creación en Sevilla del Centro de estudios
de Historia de América (1931), la Escuela de Estudios Árabes (1932), la Universidad de Verano de Santander (1932),
la sección de Pedagogía de la Universidad de Barcelona (1933), la Escuela de Educación Física en Madrid (1933), el
gran impulso prestado a la construcción de la Ciudad Universitaria de Madrid,... lo cual pone de manifiesto el interés
prestado a la enseñanza superior durante el primer bienio republicano.
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Los dos años de gobiernos de derechas (bienio negro), en lo referente a la Universidad fueron verdaderamente
nefastos. Se acaba con la representación estudiantil derogando disposiciones del bienio azañista y se llega a clausu-
rar los locales de la FUE (8), tomando como justificación que esos Centros eran atacados por los militantes del SEU y
de la AET (Asociación Escolar Tradicionalista), con lo que el Ministerio de Instrucción Pública venía a ponerse de parte
de los asaltantes que de esta forma veían debilitarse a la FUE. La Universidad de Barcelona no sólo pierde su autono-
mía tras la fallida revolución de octubre, mediante el decreto de disolución del Patronato (1 de noviembre de 1934),
sino que son procesados y encarcelados destacados miembros del Patronato como Pompeu Fabra, Josep Xirau, Antoni
Trias i Pujol y el mismo rector de la Universidad, Pere Bosch Gimpera, llegando a pedir el fiscal para ellos cadena per-
petua. Si bien los procesados son puestos en libertad el 26 de diciembre de 1934, la Universidad de Barcelona no re-
cuperaría su autonomía hasta la victoria del Frente Popular.

La actuación del Frente Popular, victorioso en las elecciones del 16 de febrero de 1936, se redujo, dado el corto
lapso de tiempo de que dispuso hasta el levantamiento militar del 17 de julio, a poner en vigor disposiciones del pri-
mer bienio derogadas por los radicalcedistas: Autonomía de la Universidad de Barcelona (24/11/1936), representa-
ción estudiantil.

La Universidad Internacional de Verano de Santander

El hecho de ubicarla en Santander obedece a que desde años anteriores se celebraron allí unos cursos de ve-
rano que contaban ya con una larga tradición a sus espaldas. Los primeros fueron impartidos por la Sociedad Menéndez
Pelayo, creada en 1918 para promover el estudio de las obras del gran humanista Marcelino Menéndez Pelayo. La so-
ciedad, promovida por su amigo Carmelo de Echegaray, pretendía rendir homenaje a su labor y a la vez fomentar el
estudio de la lengua y la literatura españolas convirtiéndose, además, en el centro neurálgico de la intelectualidad de
principios de siglo.

Un decreto del 23 de agosto del año 1932, creaba la Universidad Internacional de Verano de Santander, siendo
presidente de la República, Niceto Alcalá Zamora, y su ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes, Fernando de los Ríos
Urruti. La República incautó el palacio veraniego del Rey que había sido un donativo a Alfonso de Borbón y Hausburgo,
a título personal, por parte del Ayuntamiento de Santander. La Universidad Internacional nació "como universidad de va-
caciones", según Menéndez Pidal, asumiendo los cursos sobre lengua y literatura de la Sociedad Menéndez Pelayo. Desde
sus orígenes los cursos de esta institución se han celebrado en un edificio emblemático: el Palacio de la Magdalena.
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Para su creación, Fernando de los Ríos se fijó en los dos únicos ejemplos pedagógicos a seguir entonces, el suizo,
con una universidad internacional en la que se efectúa el cambio de ideas entre las figuras preeminentes de Europa, y
el modelo norteamericano, en el que el plano de universidad atiende principalmente a fines de divulgación. Sin embargo,
a Fernando de los Ríos no le convencían los dos modelos por lo cual creyó necesario la convergencia de los dos pla-
nos: “el que atiende a las cumbres y el plano que atiende a las bases".A partir de esos principios, que se concretan en
los estatutos de 1932, atender a esas cumbres es reunir en la Magdalena a los principales científicos y pensadores del
mundo, pero sin olvidar las bases -profesores de escuelas normales, de institutos, de universidades y alumnos destaca-
dos y becados de los centros superiores, a razón de dos por curso y centro.

Las antiguas caballerizas del que fuera palacio Real de verano de Alfonso XIII, presenciaron en el año 1933 la
representación de La Barraca, de Federico García Lorca. Aquel verano de 1933 era el primer curso de la universidad
veraniega. El alumnado español y extranjero fue numeroso desde un principio y, gran parte de él se alojaba en el
mismo palacio de La Magdalena, convertido en residencia, también. El precio de la matrícula era muy moderado: os
estudiantes solamente pagaban 45 pesetas por 15 días de clases y 150 por el curso entero.

Según el decreto de creación, el propósito de la Universidad de Verano era reunir durante dos o tres meses a
profesores y alumnos españoles y extranjeros con los siguientes objetivos entre otros:

- Convivencia y mutuo conocimiento de elementos destacados de la cultura actual.
- Convivencia de éstos con jóvenes estudiantes de nuestro país y de otros pueblos en un ambiente de común

trabajo y trato asiduo
- Realización de un programa de estudios que contemplara las líneas normativas de la cultura moderna y la

especialización en los más modernos métodos de investigación.

Para cumplir con todo ello era necesario:

- Organizar coloquios sobre los grandes temas de la cultura moderna y las disciplinas fundamentales entre los
profesores invitados a la Universidad.

- Organizar enseñanzas de ampliación y especialización científicas
- Atraer estudiantes extranjeros interesados en la cultura española
- Perfeccionar y ampliar los conocimientos de profesores de instituto, de normales y maestros nacionales.
- Fomentar el contacto con las experiencias extranjeras organizando cursos de profesores ingleses, franceses,

alemanes e italianos.
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- Dar a conocer el estado más reciente de la enseñanza en cursos cortos a profesores y alumnos.

De esta forma la Universidad Internacional de Verano de Santander desarrollaba: seminarios reservados a pro-
fesores invitados; cursos y conferencias de interés común; cursillos intensivos e de especialización científica; cursos para
extranjeros; cursos de ampliación y perfeccionamiento para profesores y maestros nacionales y cursos intensivos sobre
cuestiones metodológicas para maestros y profesores.

Los rasgos definitorios de la Universidad Internacional de Verano (internacionalidad e interregionalidad), los en-
contramos en la personalidad de sus pioneros en los primeros años de la II República, desde el fundador, Fernando de
los Ríos, y los dos primeros rectores, Ramón Menéndez Pidal y Blas Cabrera, a los encargados de la secretaría Pedro
Salinas y José Gaos, y los miembros del patronato fundador, entre los que no faltaban Ortega y Gasset, Sánchez Al-
bornoz, Xavier Zubiri, Unamuno, Gregorio Marañón, Pi Suñer y Américo Castro, además de los primeros profesores,
los jóvenes miembros de la generación poética del 27, desde Jorge Guillén a Dámaso Alonso y Gerardo Diego, sin ol-
vidar a Lorca, que acudió con La Barraca.

Esta experiencia pedagógica se inició en el verano de 1933 e iba a truncarse en el del 36 a poco de inaugurado
el curso. En aquel verano se dieron series de seis conferencias sobre diferentes aspectos de la cultura algunas personali-
dades destacadas como Ortega y Gasset, García Morente, Américo Castro, Zubiri, Blas Cabrera, Menéndez Pidal, etc.

Durante los primeros días de la guerra civil la Universidad siguió funcionando con relativa normalidad. Barcos
de guerra extranjeros fueron llegando a Santander para evacuar a los profesores y alumnos de sus nacionalidades res-
pectivas. El 29 de agosto se dio la última clase y, ese mismo día, quedó cerrada la Universidad.

El rector, Blas Cabrera, organiza, mediado el mes de agosto y de acuerdo con el embajador francés, la salida
de un grupo hasta Francia. Pero para entonces Irún había caído en mano de las tropas de Franco, y la caravana de la
Universidad Internacional hubo de escapar por mar, en pequeños barcos, hasta la costa francesa. La mayoría regresó
a zona republicana por Cataluña.

Pedro Salinas, el secretario general, ha contado cómo abandonó Santander entre los últimos y cómo logró em-
barcarse en Bilbao hacia el exilio americano, en el que iba a morir. El presidente del patronato y primer rector, Menéndez
Pidal, sale de España tres meses después, a finales de noviembre. Para entonces ha sido asesinado García Lorca en Gra-
nada -estaba programada una actuación de La Barraca aquel verano en la Magdalena
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Tras el largo paréntesis franquista llegamos a la etapa actual, que se inicia en enero de 1980, cuando la Uni-
versidad Internacional es declarada organismo autónomo, dirigida por Raúl Morodo. Prueba de ello fue el discurso del
rey Juan Carlos en 1980, invitando a una universidad abierta a todos los vientos del pensamiento, y el de Raúl Mo-
rodo, anunciando el regreso al espíritu de Fernando de los Ríos,

Tras la Universidad Internacional, las universidades españolas con más tradición son la de Cádiz la del País
Vasco, la de Cantabria y la Complutense de Madrid.

La Escuela de Estudios Árabes

Aún no había transcurrido un año desde la proclamación de la Segunda República cuando el gobierno aprobó
la creación de las Escuelas de Estudios Árabes de Madrid y Granada. La iniciativa formó parte de un importante pa-
quete de actuaciones promovidas por Fernando de los Ríos, quien, tras desempeñar la cartera de justicia, se había
puesto al frente del Ministerio de Instrucción Pública del Gobierno de Manuel Azaña.

El 4 de febrero de 1932 la Gaceta de Madrid publicó una Ley, aprobada el 27 de enero del mismo año, por la
que se creaban las Escuelas de Estudios Árabes de Madrid y de Granada. La finalidad que se buscaba era "proteger
y fomentar los estudios árabes en España", como se hacía constar en el Preámbulo de la Ley.

Su objetivo era dirigir y fomentar las investigaciones sobre la historia, la civilización y la vida musulmana, con
referencia especial a España. También se les encomendaba a dichas escuelas la publicación de ediciones, traduccio-
nes y estudios sobre autores musulmanes, junto con la publicación de una revista que fuese su órgano de expresión.

Un Patronato nombrado por decreto de 15 de abril de 1932 iba a ser el encargado de dirigir la Escuela de Ma-
drid estaba constituido por Julián Ribera y Tarragó, presidente; Miguel Asín Palacios, director; y vocales, Ramón Me-
néndez Pidal, Claudio Sánchez Albornoz, Manuel Gómez Moreno y Antonio Prieto Vives. Ante la imposibilidad de
asistir Julián Ribera a la constitución del Patronato el día 1 de octubre se nombró vicepresidente a Menéndez Pidal.

Los estudios se distribuyeron en seis secciones:

- Historia de las ideas y de las ciencias en el Islam
- Historia Política de los musulmanes españoles
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- Derecho e instituciones musulmanas
- Filología y literatura árabes
- Estudios marroquíes y dialectología
- Arte y Arqueología árabes

La Escuela de Estudios Árabes de Granada echó a andar oficialmente el 21 de noviembre de 1932, con sede en
la denominada Casa del Chapiz. La Escuela de Estudios Árabes se puso en marcha de acuerdo con los objetivos esta-
blecidos en la ley sancionada por las Cortes en 1932. Conforme al programa previsto, la rigió en sus inicios un patro-
nato compuesto por cinco miembros: el rector de la universidad granadina, el arquitecto conservador de la Alhambra,
el decano de Letras y dos catedráticos de esta facultad. La designación de uno de estos últimos había de recaer obli-
gatoriamente en el especialista que ocupara en cada momento la cátedra de Árabe.

La consecución de un centro de esta características en Granada, se remontan a mediados del siglo XIX estando
casi siempre las demandas encabezadas por la Facultad de Letras y la cátedra de árabe. Las demandas universitarias
se remontaban a 1847, año en el que José Moreno Nieto ocupó la primera cátedra de Árabe de la universidad gra-
nadina. Luego se mantuvieron vivas mediante las reivindicaciones más o menos explícitas de quienes le relevaron en
el desempeño del ejercicio; entre ellos, Francisco Javier Simonet, o Antonio Almagro Cárdenas. En cuanto a las publi-
caciones locales, entre las que se encontraban Noticiero Granadino, La Alhambra, La Lealtad, El Liceo de Granada,
La Constancia o El Defensor de Granada en la que intelectuales de distintas generaciones utilizaron estas plataformas
no sólo para dar a conocer el resultado de sus investigaciones sino también para destacar las condiciones que reunía
Granada para albergar un centro dedicado en exclusiva a los estudios árabes.

En 1910, la fundación del Centro de Estudios Históricos de Granada y su Reino, contribuyó al aumento de las
demandas. La Revista del Centro de Estudios Históricos de Granada y su Reino publicaba gran número de actividades
e investigaciones relacionadas con la temática árabe lo que contribuyó a aumentar todavía más el interés en Granada
por todo lo relacionado con el mundo árabe.

Emilio García Gómez, catedrático de Árabe en aquellas fechas, asumió la responsabilidad de coordinar y su-
pervisar los campos de actuación. Primaron como objetivos esenciales la enseñanza de las lenguas árabe y hebrea y
la difusión del conocimiento de la civilización árabe. La organización del centro, tanto en su vertiente investigadora como
docente, quedó vertebrada en cuatro secciones: Filología, Derecho e Instituciones Islámicas, Historia Política y Cultural,
y Arte y Arqueología Arábiga, incluyéndose en la primera Hebreo Bíblico, y en la tercera Historia de los Judíos.
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La Escuela de Estudios Árabes tenía la obligación de desarrollar investigaciones científicas que tuviesen que ver
con los campos de estudio contemplados en esas cuatro secciones. Los resultados derivados de ellas, conjuntamente con
los de la escuela de Madrid, habían de salir a la luz a través de una publicación especializada. Fue así como nació la
prestigiosa revista Al-Andalus, predecesora de la no menos acreditada Al-Qantara.

La marcha en 1935 de D. Emilio García Gómez a Madrid, iba a enlazar con el período de 1936-39 que, lógi-
camente, también iba a repercutir en la vida de la Escuela. En 1939, finalizada la guerra, la creación del Consejo Su-
perior de Investigaciones Científicas iba a suponer la integración de la Escuela en este nuevo organismo. Con ello
desaparecía el antiguo Patronato, las enseñanzas pasaban a la Facultad de Letras, se modificaban los estatutos en
cuanto a competencias del centro y se creaban nuevas secciones. Hubo, por tanto, un cambio de orientación, pasando,
a convertirse en un centro dedicado prioritariamente a la investigación.

A partir de 1979 el Consejo comenzó a dotar plazas de personal científico al que luego seguiría otro de apoyo
que facilitara las funciones del centro. Con el nuevo personal incorporado plenamente a la Escuela, ésta orienta hoy su
investigación, de modo prioritario, hacia la España musulmana y dentro de ella, de manera más concreta, hacia el arte,
la arquitectura, la historia, la sociedad, las ciencias agronómicas y médicas, así como hacia el estudio de las últimas
etapas del Islam granadino y de los moriscos.

El Exilio

A consecuencia de la victoria fascista y el inicio de la dictadura de Franco se inició entonces un exilio que se ex-
tendió de forma masiva entre los intelectuales españoles. Se iniciaba así uno de los capítulos más desoladores de la his-
toria española. Franco decretó el cierre de la Institución Libre de Enseñanza, la JAE, la Residencia y el resto de sus
centros, dictó expedientes sancionadores, órdenes de encarcelamiento y sentencias de muerte para la mayor parte de
sus miembros. A sangre y fuego, Franco exterminó de un golpe el trabajo de más de treinta años con el que la Resi-
dencia y todos los centros de la JAE habían contribuido de forma decisiva al desarrollo científico, técnico y cultural de
España, iniciando bajo palio una época de oscurantismo e ignorancia.

Algunos intelectuales permanecieron en España, o fueron regresando en los años siguientes por razones de afi-
nidad, clientelismo, interés o meramente personales. Sin embargo, la inmensa mayoría de los intelectuales españoles
marcharon hacia el exilio, condenados a un doloroso destierro interminable. Perdidos en tierra extraña, perseguidos e
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infamados por los gobernantes y sus acólitos en España, al exilio personal siguió un destierro oficial: sus vidas y sus
obras fueron prohibidas, perseguidas y olvidadas, y muchos de sus nombres siguen aún sin ocupar en la memoria co-
lectiva española el papel histórico que desempeñaron.

Francia e Inglaterra fueron el primer destino para muchos de los exiliados, pero el estallido inmediato de la II Gue-
rra Mundial condujo a la mayor parte de ellos hacia el continente americano, donde algunos otros se habían dirigido
desde el primer momento La gran mayoría de los intelectuales exiliados se dirigieron hacia las republicas latinoameri-
canas. La lengua y la cultura comunes, el conocimiento del medio por parte de algunos de ellos, y la frecuente gene-
rosidad con que los gobiernos e instituciones latinoamericanos los recibieron, hicieron algo menos traumático un trance
que se convirtió para casi todos en destino.

Méjico fue el núcleo más importante del exilio español, y ello se debió en gran medida a la impagable genero-
sidad del gobierno de Lázaro Cárdenas, que frente a la pasividad e incluso hostilidad internacional hacia los ciuda-
danos que salían de España, facilitó la acogida de más de veinte mil exiliados, e incluso habilitó un espacio apropiado
para la reunión del gobierno republicano en el exilio.

Su deferencia hacia los republicanos españoles era fruto de un acendrado compromiso político, moral y huma-
nitario. Mientras en Francia los españoles que llegaban eran internados en campos de concentración, se cerraron las
fronteras, y muchos fueron entregados sin contemplaciones al dictador, al otro lado del Atlántico el gobierno mexicano
abrió sus puertas a los exiliados españoles llegando a ofrecer acomodo profesional en sus propias instituciones a mu-
chos de ellos. Junto a un gran número de obreros y campesinos, un gran caudal de científicos, escritores, profesores
universitarios y profesionales cualificados de toda índole, que contribuyeron al desarrollo mexicano en los años si-
guientes.

El principal icono de la actuación del gobierno mexicano con los intelectuales españoles fue la inmediata creación
de La Casa de España, entre sus miembros fundadores estaban fundadores algunos ilustres residentes como José Mo-
reno Villa, Jesús Bal y Gay, Gonzalo Rodríguez Lafora o Pío del Río-Hortega, además de otras personalidades como León
Felipe, Enrique Díez-Canedo, Juan de la Encina, José Gaos, Agustín Millares Carlo, Luis Recaséns o Adolfo Salazar.

La Casa de España estuvo presidida por Alfonso Reyes que rápidamente cambió su nombre por El Colegio de
Méjico. Con la ayuda de Daniel Cossío Villegas realizó una brillantísima labor creando un auténtico centro de altos es-
tudios para la cultura española, que en muchos aspectos bien podría considerarse el verdadero heredero del Centro de
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Estudios Históricos de la JAE, según el propio Moreno Villa. Los científicos de la Residencia formaron un núcleo impor-
tante que difundió sus avances en Fisiología e Histología, creando una auténtica escuela científica en México.

En Méjico, y gracias a las ediciones del Fondo de Cultura Económica se publicaron y difundieron las obras de
muchos exiliados españoles, y entre ellas mucha de la producción de las personas más ligadas a la Residencia de Es-
tudiantes, como Moreno Villa, Emilio Prados, Pedro Salinas, Gustavo Pittaluga, Bal y Gay, o el propio Alberto Jiménez
Fraud, que publicó allí su obra más importante: Ocaso y restauración (Ensayo sobre la Universidad española moderna),
un estudio sobre la historia de la universidad española en el que además reflexionaba sobre el papel histórico de la
propia Residencia de Estudiantes.

1.3.3. La Universidad durante el franquismo

Un precedente revelador de lo que iba a significar el franquismo y que es, al mismo tiempo, un símbolo en de-
fensa de la autonomía universitaria frente al poder despótico lo encontramos en el incidente protagonizado en la Uni-
versidad de Salamanca por algunos golpistas y Miguel de Unamuno. Aunque éste al principio simpatizó con la
sublevación del ejército encabezada por el general Francisco Franco en contra de la República, pronto la condenó pú-
blicamente al darse cuenta de la amenaza que representaba para la democracia y la libertad. Esto desató la ira de los
seguidores de Franco, quienes se propusieron hostigarlo en aras de que abandonara su postura rebelde.

El 12 de octubre de 1936, en ocasión de la celebración del Día de la Raza, irrumpió el general Millán Astray en
el paraninfo de la Universidad de Salamanca, escoltado por varios de sus correligionarios, armados con metralletas. Una-
muno, que encabezaba el evento, protestó enérgicamente por la irrupción de Millán Astray. En ese momento pronunció
un enérgico discurso en el que, entre cosas, expresó “Se ha hablado aquí de guerra internacional en defensa de la civili-
zación cristiana…Pero no, la nuestra es sólo una guerra incivil…Vencer no es convencer, y hay que convencer, sobre todo,
y no puede convencer el odio que no deja lugar para la compasión”. Tales palabras desataron la ira de Millán Astray,
quien se puso a increpar a Unamuno al tiempo que alguien de su escolta pronunciaba el grito de “¡Viva la muerte!”.

Se produjo un silencio mortal y unas miradas angustiadas se volvieron hacia Unamuno. “Acabo de oír – expresó –
el grito negrófilo de ‘Viva la muerte’. Esto me suena lo mismo que ‘¡Muera la vida!’. Y yo, que he pensado toda la vida
creando paradojas que provocaron el enojo de quienes no las comprendieron, he de deciros, con autoridad en la ma-
teria, que esta ridícula paradoja me parece repelente”. Millán Astray, fuera de sí, gritó: “¡Muera la inteligencia!”, a lo
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que el poeta José María Pemán exclamó: “¡No! ¡Viva la inteligencia! ¡Mueran los malos intelectuales”. Unamuno no se
amilanó y concluyó: “¡Este es el templo de la inteligencia! ¡Y yo soy su supremo sacerdote! Vosotros estáis profanando
su sagrado recinto. Yo siempre he sido, diga lo que diga el proverbio, un profeta en mi propio país. Venceréis pero no
convenceréis, porque convencer significa persuadir, y para persuadir necesitáis algo que os falta: razón y derecho en
la lucha. Me parece inútil pediros que penséis en España”.

La universidad no pudo mantenerse al margen de las circunstancias sociales, políticas y económicas por las que
atravesaba el país. Al terminar la guerra civil, la universidad española es en palabras de J .L. Abellán “un auténtico
páramo intelectual” ya que de sus aulas han desaparecido los mejores profesores y científicos que se han exiliado o
han sido expulsados. Las plazas vacantes son ocupadas por profesores fieles al régimen después de haber superado
unas pruebas de carácter “patriótico”.

Purgas y pérdidas de cátedras

En la circular emitida por el presidente de la Comisión de la Cultura y Enseñanza, José María Pemán a los vo-
cales de las comisiones depuradoras de instrucción pública de 7 de diciembre de 1936, entre otras cosas se decía11:

“...los individuos que integran esas hordas revolucionarias cuyos desmanes tanto espanto causaron son senci-
llamente los hijos espirituales de catedráticos y profesores que a través de instituciones como la llamada Libre de Ense-
ñanza forjaron generaciones de incrédulos y anárquicos...”

“...que no se volverá a tolerar, ni menos a proteger y subvencionar a los envenenadores del alma popular, pri-
meros y mayores responsables de todos los crímenes y destrucciones que sobrecogen al mundo hoy, han sembrado de
duelo la mayoría de los hogares honrados de España...”

Creo que no caben mayores cotas de bajeza moral las contenidas en estas palabras alusivas a quienes traba-
jaron intensamente desde sus aulas, laboratorios y talleres para elevar el nivel educativo y cultural del país, contribu-
yendo a acercarlo a los países más desarrollados de Europa.

Durante el primer franquismo la universidad se caracterizó, salvo el período del ministerio de Ruiz Giménez
(1951-1956), por ser demasiado centralizada y escasamente científica, siendo terreno de disputas entre las diversas
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tendencias del régimen. En efecto, falangistas, católicos y seguidores del Opus Dei rivalizarán por controlar la univer-
sidad.

De la universidad proyectada por la dictadura nos da idea la lección inaugural impartida por S. Montero Díaz,
catedrático de historia medieval de la Universidad de Murcia, titulada “la universidad y los orígenes del nacionalcato-
licismo” que defendía una institución renovada para impulsar la construcción de una “nueva sociedad”. La misión de
la universidad iba a ser doble: fomentar la investigación y la formación, ambas asistidas por la instrucción teológica
que sería la preparación “ideal” para los estudiantes.

Para que todo esto funcionara se contó con la colaboración del Sindicato de Estudiantes Universitarios (SEU), cre-
ado en 1933, y que desde 1939 fue la única asociación de estudiantes permitida por las autoridades. En 1940 se creó
la milicia universitaria que junto al SEU se encargaron de controlar el recinto universitario.

La politización de la universidad quedó legitimada jurídicamente tras la aprobación de la Ley de Ordenación Univer-
sitaria (LOU) el 29 de julio de 1943. Según palabras del ministro de educación Ibáñez Martín: “queremos organizar la ense-
ñanza como una milicia, cuyas grandes agrupaciones están enroladas bajo una disciplina y un mando general, el del rector”.

El despegue cultural que parecía vislumbrarse durante la República, quedó segado de raíz tras la victoria de los
nacionales. La nueva política de educación universitaria la describió el propio ministro de Educación Nacional, Ibáñez
Martín, en los discursos de apertura de los cursos 1939-1940 y 1940-1941:

"Queremos sobre todo una Universidad nacional subyugada con fuerte disciplina a los intereses materiales y mo-
rales de la Patria [...] Haremos que un mismo pensamiento y una misma voluntad sean nota común de los afanes del
profesorado [...] Ha de ser empeño del nuevo Estado impedir que las actividades científicas puedan en ningún caso ser
instrumento perverso contra los sagrados principios de la Patria."

Docentes progresistas, como los afiliados a la Institución Libre de Enseñanza, fueron perseguidos y desterrados,
iniciando un doloroso peregrinar por tierras extranjeras una gran parte de los profesores universitarios. El profesorado
universitario que permaneció en sus puestos estaba integrado, como era de esperar, por personas de ideología con-
servadora, que no dudaron en colaborar con los vencedores en tareas de propaganda o represión política, como ocu-
rrió con la rigurosísima Junta de Censura Cinematográfica, creada en esta capital en el año 1937, que pretendió
imponer, a las órdenes del Episcopado Católico, un tipo de cultura popular intransigente y exclusivista.
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La Ley de Ordenación Universitaria de 1943, pese a contemplar un cierto deseo de autonomía significó, de hecho,
un férreo control ministerial e ideológico. El Rector, por ejemplo, no sólo era nombrado directamente por el Ministro, sino
que debía ser un catedrático que hubiese manifestado públicamente su adhesión a las directrices del Movimiento falan-
gista. Adhesión política que, en los primeros años, se exigió también a todos los opositores a cátedras universitarias. Para
ilustrar la opinión de la historia universitaria que tenía el general Franco valgan sus propias palabras.

Sobre el siglo de las Luces: "Aquella gran Universidad imperial perdió sus lumbres y esplendores en la gran cri-
sis del siglo XVIII, donde se acusaron ya las influencias extrañas; hizo su aparición el escepticismo y se derrumbó con
estrépito el edificio de nuestra unidad espiritual, entre los ensayos, la impiedad, la habladuría y la ostentación. La res-
tauración cultural del siglo XVIII no fue más que un meteoro fugaz, eclipsado en el primer destello por la invasión fran-
cesa, que trajo a nuestras aulas la rígida influencia del sistema napoleónico y tras ella, la desorientación, la inestabilidad,
el perpetuo cambio de postura en el régimen universitario, abierto de par en par a toda suerte de exotismos."

Sobre el siglo XIX: "Vivíamos momento de crisis y de ruina en que si la educación intelectual estaba desquiciada,
había sucumbido también en manos de la libertad de Cátedra la educación moral y religiosa, y hasta el amor a la Pa-
tria se sentía con ominoso pudor, ahogado por la corriente extranjerizante, laica, fría, krausista y masónica de la Ins-
titución Libre, que se esforzaba por dominar el ámbito universitario

Esta Ley Universitaria volvía a recuperar el concepto medieval de universidad:

"Artículo primero. La Universidad española es una corporación de maestros y escolares a la que el Estado en-
comienda la misión de dar la enseñanza en el grado superior y de educar y formar a la juventud para la vida humana,
el cultivo de la ciencia y el ejercicio de la profesión al servicio de los fines espirituales y del engrandecimiento de Es-
paña."

A partir de 1951, los cambios en sistema educativo serán más evidentes y afectarán a la universidad y a la en-
señanza secundaria. La Ley de Ordenación de la Enseñanza Media aprobada el 27 de febrero de 1953, mejoraba la
calidad técnica y pedagógica al introducir dos períodos en el bachillerato separados por exámenes de grado en tri-
bunales oficiales con participación de los profesores de los colegios privados.

Se introdujo la especialización en letras y en ciencias en el bachillerato superior y se abrieron anexos en barrios
populares haciendo más accesible este nivel educativo a más estudiantes, antes reservado a las clases sociales más ele-
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vadas. De esta forma el número de alumnos matriculados en el curso 1951-1952 que ere de 224.663 pasó a 370.970
en el curso 1956-1957. Sin embargo, existía un gran desfase entre centros públicos y eclesiásticos: en 1958, frente a
los 119 institutos de enseñanza media había 1041 centros privados.

El aumento a lo largo de la década de 1960 de secciones delegadas de los institutos a los que acudían cada vez
más alumnos de clase media y humilde produjo un gran descenso en el número de estudiantes que iban a los semina-
rios a estudiar como única opción de promoción social. Esta situación llevó a la jerarquía católica a presionar al mi-
nisterio de educación que presidía Ruiz Giménez para la retirada del proyecto ya que ponía en peligro la
preponderancia de la Iglesia en la educación secundaria.

El cambio y el conflicto en la universidad

La institución universitaria experimentó un alto grado de politización en la década de 1940. Los niveles de pro-
ducción científica y cultural alcanzados durante la etapa republicana fueron sustituidos por la función ideológica que pre-
dominaba sobre las prácticas formativas e investigativas. La miseria moral del medio universitario en estos años ha sido
descrita por Julio Caro Baroja, que recuerda la quema de libros en los claustros de la universidad y el aparto propa-
gandístico de algunos profesores y alumnos que de forma humillante coartaban al resto de la comunidad estudiantil.

En 1947, después de diez años de obligado silencio fue desarticulada la Federación Universitaria Escolar (FUE)
con motivo de la publicación de un panfleto crítico con el régimen y el SEU. Las investigaciones policiales acabaron con
la detención de los integrantes del comité nacional de la federación, figurando entre sus integrantes Nicolás Sánchez
Albornoz y Manuel Lamana, que poco después estando prisioneros en las obras del Valle de los Caídos lograron es-
capar a Francia tras una audaz fugaz.

A diferencia de lo que acontece en gran parte de los países de nuestro entorno, la tradición social e incluso aca-
démica española ha venido identificando de manera incorrecta los términos educación superior y educación universi-
taria, confundiendo así el género y la especie o, si se quiere, el todo con la parte. Por obvio que pueda parecer,
educación superior no es sino aquella que sucede a la secundaria. Este carácter de pos-secundariedad es el que la de-
termina, ello con independencia del establecimiento concreto en el que tal formación se dispense. Así, será universita-
ria la formación superior impartida en las Universidades, pero ello no excluye en absoluto la existencia de otras
instituciones docentes con muy importante presencia en este nivel educativo.
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La Ley General de Educación de 1970 (LGE)

Los primeros pasos en esta tendencia centralizadora a favor de la Universidad fueron dados por la Ley 14/1970,
de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa (LGE). A partir de su promulgación,
diversos estudios hasta entonces ajenos al ámbito universitario como los de Periodismo, Bellas Artes, Enseñanzas mer-
cantiles, Ayudantes Técnicos Sanitarios, entre otros, se integraron con cierta celeridad en dicho sector. Sin embargo otras
previsiones de la Ley, como las referidas a los Conservatorios de Música o a las Escuelas de Arte Dramático no se cum-
plieron, manteniendo hasta la fecha su estructura singular como enseñanzas de Régimen Especial.

Hay que destacar que en los últimos treinta años han sido muy numerosos los ejemplos de integración en la Uni-
versidad de formaciones que anteriormente le habían sido ajenas, bien por su propia singularidad que requería de es-
peciales instalaciones materiales o de especiales ratios alumno-profesor inasumibles por la estructura universitaria, o
bien por tratarse de nuevas disciplinas científicas, artísticas o tecnológicas que carecían de estructura formativa reglada
previa.

En cuanto a la estructura de las enseñanzas universitarias, la LGE las articula en tres ciclos sucesivos. El primero
de ellos, dedicado al estudio de disciplinas básicas, de tres años de duración, conducirá a la obtención de los títulos de
Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico. El segundo ciclo, dedicado a la especialización y con una dura-
ción de dos años, conducirá a la obtención de los títulos de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto. El tercer ciclo, dedicado
a la formación investigadora, requerirá la superación de cursos monográficos y la elaboración y aprobación de una
tesis y conducirá a la obtención del título de Doctor.

La Constitución de 1978 y su incidencia en la configuración de las enseñanzas universitarias. Ocho años des-
pués de la promulgación de la LGE, la Constitución Española de 1978 vino a propiciar profundos cambios en el mundo
educativo español y, en particular, en el universitario.

Es significativo destacar dos principios constitucionales que habrán de tener particular incidencia en la orga-
nización universitaria española. Por un lado, el principio de autonomía de las Universidades consagrado en su ar-
tículo 27.10, que rompía de plano con el tradicional régimen jurídico administrativo marcadamente centralista hasta
entonces imperante. Por otro, la atribución al Estado de la competencia exclusiva sobre la regulación de las condi-
ciones de obtención, expedición y homologación de los títulos académicos y profesionales, contenido en su artículo
149.1.30.
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Con respecto al primero, el principio de autonomía universitaria, ahora con fundamento constitucional, habría
de venir a transformar profundamente el modelo de universidad napoleónica que venía funcionando en España desde
el siglo XIX. El alcance de este principio sería concretado en la Ley y su propia concepción ha sufrido, a su vez, una
profunda transformación en estos 30 últimos años formulándose de diferente modo y con progresiva amplitud en las
distintas leyes que han regido el mundo universitario desde entonces hasta nuestros días.

Referente al segundo, La atribución al Estado de la competencia exclusiva sobre la regulación de los títulos ofi-
ciales conforma, asimismo, un panorama singular, al que luego nos referiremos, cuya concreción ha sufrido también
una progresiva transformación en estos años, hasta llegar al modelo actualmente vigente.

Además de estos principios es pertinente mencionar el de descentralización política, que supone una reforma pro-
funda de las estructuras existentes. A partir de la aprobación de la Constitución, en los años inmediatamente posterio-
res, se van a configurar, con muy extensas competencias y responsabilidades, un total de 17 Comunidades Autónomas
como instancias de ámbito regional. Esta transformación constituye hoy en día uno de los aspectos de mayor signifi-
cación de nuestra realidad política, administrativa y social.

1.3.4 La Universidad en democracia

La Ley de Reforma Universitaria de 1983

El proceso de transformación en el mundo educativo iniciado por la Constitución habría de culminar, en el ám-
bito universitario, en la promulgación de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria (LRU).

La LRU dotaba a las Universidades de personalidad jurídica propia y concretaba su autonomía en varios planos
diferenciados, siempre dentro de los términos establecidos para cada caso por la propia Ley:

- Estatutario, concretado en la elaboración de sus Estatutos y demás normas de funcionamiento interno;
- Autogobierno, que comprende la elección, designación y remoción de sus órganos de gobierno y administración;
- Financiero, dirigido a la gestión y administración de sus recursos;
- De gestión de personal, mediante el establecimiento y la modificación de sus plantillas y la selección, forma-

ción y promoción de su personal docente, investigador y de administración y servicios.
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Además de lo expuesto, uno de los rasgos más característicos del esfuerzo descentralizador se plasmaba en la
facultad de las Universidades para expedir en lo sucesivo sus títulos y diplomas. Pero quizá la aportación más signifi-
cativa se encuentra en el nuevo esquema de títulos y planes de estudios que se contiene en su Título IV. En efecto, aún
cuando en la LRU se mantiene la estructura cíclica característica de nuestros estudios universitarios, ya esbozada por la
LGE e incluso la denominación genérica de los títulos oficiales correspondientes a cada ciclo, la puesta en práctica del
principio constitucional de autonomía universitaria va a incidir con profundidad en tan importante parcela. Así, mien-
tras que en la tradición normativa profundamente centralizadora a la que anteriormente se hizo referencia, el título uni-
versitario y el correspondiente plan de estudios dirigido a su obtención respondían a una concepción unitaria, ahora
se diseña un sistema en el que coexisten una diversidad de planes, netamente diferenciados entre sí pero conducentes
a la obtención de un mismo título.

La Ley Orgánica de Universidades de 2001 (LOU)

La LOU constituyó el primer intento de respuesta a la necesidad de un nuevo modelo universitario que sustituyera
al de la LRU de los años 80. Pese a su notable importancia en la construcción de un nuevo sistema universitario, la cele-
ridad con la que se sucedió la profunda transformación de nuestra sociedad en esos años, hizo que en poco más de tres
lustros la LRU adoleciera de profunda obsolescencia. En este contexto se promulgará la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, (LOU con el propósito declarado de “impulsar la acción de la Administración General del
Estado en la vertebración y cohesión del sistema universitario, de profundizar las competencias de las Comunidades Au-
tónomas en materia de enseñanza superior, de incrementar el grado de autonomía de las Universidades, y de estable-
cer los cauces necesarios para fortalecer las relaciones y vinculaciones recíprocas entre Universidad y sociedad”.

Esta Ley pretendía articular los distintos niveles competenciales de las Universidades, Comunidades Autónomas
y Administración General del Estado, dotando de nuevas competencias a las dos primeras. De esta forma, a las com-
petencias que ya tenían las Universidades se venían a añadir otras relativas a la contratación del profesorado, el rein-
greso en el servicio activo de sus profesores, la creación de centros y estructuras de enseñanza a distancia, el
establecimiento de los procedimientos para la admisión de sus estudiantes, la constitución de fundaciones y otras figu-
ras jurídicas para el desarrollo de sus fines y la colaboración con otras entidades para la movilidad de su personal.

En lo que respecta a las Competencias ya ostentadas por las Comunidades Autónomas, se suman, entre otras,
la regulación del régimen jurídico y retributivo del profesorado contratado, con capacidad para establecer retribucio-
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nes adicionales, la aprobación de programas de financiación plurianual conducentes a contratos programa y la eva-
luación de la calidad de las Universidades de su ámbito de responsabilidad. Por otro lado, seguía manteniéndose la
misma estructura de enseñanzas y títulos, aunque bien es cierto que se contiene en la Ley una referencia a la estructura
de enseñanzas que es necesario adoptar como consecuencia del proceso de reforma ya por entonces iniciado unos años
antes en Bolonia.

España fue uno de los países firmantes de la Declaración de Bolonia en 1999 y ha sido país miembro del pro-
ceso de reforma y del diálogo intergubernamental desarrollado desde entonces en el marco europeo que tomó el nom-
bre de esa ciudad como clave de identificación. Por lo tanto, desde esa misma fecha arranca el proceso de reforma
español del sistema universitario de enseñanzas y títulos. Se trata de un conjunto de acciones y medidas que inciden en
distintos actores y planos y se desarrolla en paralelo al del resto de países europeos.

La Ley Orgánica de Modificación de la Ley Orgánica de Universidades de abril de 2007 (LOMLOU)

Las insuficiencias de la LOU aconsejaron la modificación de esta Ley Orgánica mediante una nueva Ley Orgá-
nica que fue aprobada definitivamente por el Parlamento a principios de 2007 y promulgada en abril de ese mismo
año. Esta norma aborda y modifica un amplio espectro de muy variadas cuestiones incluidas en la LOU. Se integra ya
en esta norma con rango de Ley la estructura de enseñanzas que ya había sido objeto de los Reales Decretos de 2005
(Grado, Máster y Doctorado).

En relación al Espacio Europeo de Educación Superior, la LOMLOU consagra el crédito europeo como unidad
de medida académica en el sistema de títulos oficiales, así como el suplemento europeo al título como documento ex-
plicativo del recorrido académico del estudiante. Ambas cuestiones se han convertido en referentes básicas del movi-
miento de reforma iniciado en Bolonia.

El Real Decreto 1393/2007: La nueva y definitiva estructura de enseñanzas universitarias

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, se configura como una de las normas esenciales del proceso de
reforma en España y desde luego como la norma fundamental en lo que se refiere a la nueva ordenación de las ense-
ñanzas universitarias y títulos oficiales. A partir de ese momento, la iniciativa del proceso se desplaza a las universi-
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dades y a todo el entramado institucional que se instaura en la misma, en cuanto a la preparación, análisis, aproba-
ción y puesta en marcha de las nuevas enseñanzas oficiales en el sistema universitario español.

Este Real Decreto supone una reglamentación completa de los tres niveles (Grado, Master y Doctor) en que se
estructura la nueva ordenación. Las universidades tienen además plena autonomía para organizar otros estudios y pro-
gramas conducentes a la obtención de otros títulos.
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2. LAS REFORMAS UNIVERSITARIAS EN IBEROAMÉRICA

2.1. Etapa previa: de la universidad colonial a la republicana

Durante la época colonial las universidades latinoamericanas no se plantearon llevar más allá de sus aulas la
labor formativa y cultural que desarrollaban dentro. Los centro universitarios controlados por la oligarquía política y re-
ligiosa ni siquiera se sentían parte de la sociedad sino pertenecientes a los sectores minoritarios que regían el control
de estos territorios conquistados siglos atrás por la metrópoli.

El proceso de independencia política en los primeros años del siglo XIX tampoco significó cambios sustanciales
en las estructuras sociales de las antiguas colonias. Éstas permanecieron prácticamente intactas, con la única diferen-
cia de la sustitución de las autoridades ibéricas por las minorías criollas.

Las nuevas repúblicas nacidas de la independencia introdujeron modificaciones derivadas de la hegemonía que
en el continente europeo representó la Revolución Francesa y los principios políticos que la inspiraron. Por tanto, el mo-
delo educativo colonial español fue sustituido de manera poco original por el modelo francés que preconizaba la figura
de Napoleón Bonaparte.

En palabras de Carlos Tünnermann12, “el énfasis profesionalista y la sustitución de la universidad por un con-
glomerado de escuelas profesionales, fueron los rasgos fundamentales de este modelo, así como la separación de la
investigación científica de las tareas docentes, que dejó de ser función propia de las universidades y pasó a las aca-
demias e institutos. Centrada su preocupación principal en la preparación de profesionales, la ciencia y la cultura pa-
saron a un segundo plano y perdieron su espacio en el quehacer universitario.”

De esta forma la universidad latinoamericana republicana que nació del experimento napoleónico dedicó sus me-
jores energías a la preparación urgente de profesionales que tenían que hacer frente a las necesidades más inmedia-
tas. Por tanto, la ciencia y la cultura fueron a remolque de los intereses de cada momento. Con respecto a la extensión
universitaria fuera de sus muros, las pocas acciones que se llevaron a cabo más allá de las aulas fueron intermitentes
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actos culturales, que solían ser seguidos por un grupo reducido de personas de la misma clase social de la que proce-
dían estudiantes y profesores y, eventualmente la presentación de alguna publicación.

2.2. I ETAPA (1918-1970)

2.2.1. La Universidad Latinoamericana en el momento de la Reforma de Córdoba

Cuando comienza el movimiento de Córdoba, finalizando la segunda década de siglo XX, los centros universi-
tarios latinoamericanos continuaban estancados en el modelo napoleónico y cargando todavía en su enseñanza con el
pesado lastre colonial. Esto significaba que seguían anclados en el pasado colonial pese a las nuevas necesidades del
nuevo siglo en lo que respecta sobre todo a las transformaciones sociales.

Nada mejor que estos párrafos del Manifiesto Liminar de 1918 para comprender cual era la situación de las uni-
versidades latinoamericanas en los albores del siglo XX:

“Las Universidades han sido hasta aquí el refugio secular de los mediocres, la renta de los ignorantes, la hospi-
talización segura de los inválidos y –lo que es peor aún- el lugar donde las formas de tiranizar y de insensibilizar ha-
llaron la cátedra que las dictara. Las Universidades han llegado a ser así el fiel reflejo de estas sociedades decadentes,
que se empeñan en ofrecer el triste espectáculo de una inmovilidad senil”.

La Reforma de Córdoba iba a suponer la consecuencia de la primera gran oleada de las clases medias en la his-
toria de América Latina que tuvo lugar en la década de 1910 a 1920. Aunque con distintos grados de repercusión
esta marea se dejó sentir con la llegada al gobierno de Irigoyen en Argentina, Batle en Uruguay, Alexandri en Chile,
Leguía en Perú, Saavedra en Bolivia, Suárez en Colombia y Maderos y Carranza en Méjico.

Según Methol Ferré13, “el eco de Córdoba es la repercusión social en la Universidad de esa onda sísmica que
remueve a los viejos patriciados. Un cierto nacionalismo liberal, un radicalismo, será su tónica acentuada de modo di-
ferente en Méjico, donde la eclosión es revolucionaria y toma ciertas consignas socialistas, y en Uruguay, donde se ins-
tala pacíficamente el Welfare con amplias estatizaciones de servicios públicos.”

Sin embargo, las universidades no eran conscientes como tampoco las minorías dirigentes de lo que se les venía
encima. Seguían viviendo una profunda crisis en todos los ámbitos, acentuada por el olvido de su misión educadora y
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abrazada al autoritarismo imperante. Habían desaprovechado hasta entonces a varias generaciones de personas for-
madas en sus aulas y dejando que se adueñaran del poder militares y caciques.

“La universidad -en palabras de Salazar Bondy14 - estaba en manos de la oligarquía criolla, que monopolizaba
las cátedras y los cargos de autoridad, y restringía las plazas de estudiantes excluyendo abierta o tácitamente a los sec-
tores de extracción popular”.

La primera vez que se cuestiona la situación de la Universidad latinoamericana es en la Reforma de Córdoba.
Durante siglos de dominación colonial y en los primeros cien años de la independencia la Universidad Latinoamericana
defendió los intereses de la oligarquía de poder político y económico.

Según Carlos Tünnermann, el Movimiento de Córdoba supone la primera confrontación entre una sociedad en
proceso de cambios internos y una universidad caduca anclada en esquemas pasados. Al mismo tiempo, no podría-
mos entenderlo si no es dentro de un contexto histórico determinado que actuó de palanca para cambiar no sólo los
fundamentos de la enseñanza universitaria sino también de la sociedad.

2.2.2. Contexto histórico mundial de la Reforma

Entre los años 1900 y 1914, una serie de discursos antiimperialistas empezó a cubrir la superficie política y cul-
tural del subcontinente latinoamericano. Enrique Rodó, Rubén Darío, José Ingenieros entre otros, desplegaron una pro-
ducción literaria orientada a la reafirmación de la unidad y soberanía latinoamericana. Frente a la civilización europea
en crisis, se quebraba el magisterio intelectual de Europa y surgía para la juventud Argentina la exigencia vital de sal-
var a nuestro pueblo de un destino similar al de los pueblos europeos.

En 1914, José Ingenieros escribía “El Suicidio de los Bárbaros “. La importancia de este texto breve consistía en
la relativización del eurocentrismo “hasta el punto de que tres nociones básicas de su archivo ideológico, axiológica-
mente negativas, feudalismo, barbarie, belicismo, eran ahora utilizadas para calificar a la misma Europa “.

La Guerra de 1914 profundizó un movimiento de introspección, de valoración continental, que ya venía insi-
nuándose desde principios de siglo XX. De esta manera, la guerra europea parecía poner fin al sueño de un mundo
que por lo menos, hasta 1914, creyó en la posibilidad de una evolución lineal y medianamente pacífica hacia el pro-
greso indefinido y el bienestar general.
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La Primera Gran Guerra generó un profundo desencanto en la intelectualidad Argentina y latinoamericana. Eu-
ropa, su civilización y su cultura habían sido consideradas desde comienzos del siglo XIX, el modelo a “imitar “ por las
incipientes Repúblicas americanas. Civilizar América significó para buena parte del discurso político-liberal decimo-
nónico trasladar los valores y las costumbres europeas a estas tierras a través de la incorporación paulatina de inmi-
grantes y de capitales.

El año 1916 significó, en el plano nacional, el acceso del radicalismo al gobierno de la Nación. El discurso radi-
cal que encarnó la enigmática figura de Hipólito Irigoyen, condensó las reivindicaciones expresadas conjuntamente desde
1890 por criollos e inmigrantes interesados en conseguir un mayor espacio de participación económico, político y social.

Además de una respuesta económica, política y social a los reclamos del nuevo sujeto popular argentino, el radi-
calismo de orientación irigoyenista se constituyó en una propuesta ética, solidaria, democrática y humanista que intentó
dar cuenta de aquel complejo presente. La influencia del espiritualismo krausista orientó la praxis política de Irigoyen en
torno a la configuración de una sociedad más igualitaria. Su pensamiento pedagógico, sustentado en los postulados del
krausismo español de Sánz del Río y Giner de los Ríos, le permitió fundamentar la necesidad de una educación científica,
más participativa y menos autoritaria. En buena medida, esta concepción político–pedagógica alentó el proceso de re-
novación y democratización de la vida universitaria que germinó en la Provincia de Córdoba a comienzos de 1918.

Tiempo después, la Revolución de octubre de 1917, abría un camino esperanzador orientado a la constitución de
sociedades más justas, solidarias y equitativas. La Revolución simbolizó según José Ingenieros, el surgimiento de un “espí-
ritu de renovación “cuyo propósito liminar tendía a la configuración de una “nueva conciencia moral en la humanidad”.
1917 implicó el advenimiento de un “tiempo nuevo “, el de un futuro mejor y posible en el cual la Revolución Social se cons-
tituía en derrotero esperanzador para la construcción de un porvenir más ético, más justo y menos violento. La Revolución
de 1917, desplegó en el escenario internacional una profunda renovación de los principios políticos, económicos y cultu-
rales sustentados hasta ese momento. Articuló demandas de diverso orden e instaló un discurso emancipador en torno a:

- El acceso a la propiedad de la tierra.
- La distribución más igualitaria de los bienes simbólicos que permitieran la formación del “hombre nuevo “.

La Guerra europea de 1914, la Revolución Rusa de 1917 y en el orden nacional, el advenimiento del Radica-
lismo al poder en 1916, constituyeron el telón de fondo en relación a los acontecimientos ocurridos en la Universidad
de Córdoba en 1918.
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A modo de síntesis, recuperamos las palabras de Julio V González quien haciendo una lectura de la época des-
cribía, en una Conferencia pronunciada en el Centro de Estudiantes de la Facultad de Derecho de la Universidad de
Buenos Aires en 1923, el complejo entramado histórico en el que se desenvolvieron los acontecimientos universitarios
de la Provincia de Córdoba.

Según Julio González15 “La Guerra Europea, la Revolución Rusa y el advenimiento del Radicalismo al poder en
nuestro país, son las tres llaves que nos abren las puertas a la verdad. La primera, bien lo sabemos, sacudió al mundo
con la crisis más aguda que haya sufrido la humanidad desde la Revolución Francesa. ( ... ). En medio de la desorien-
tación, la incertidumbre y el escepticismo que dominaba los espíritus, aparece en el escenario la Revolución Rusa tra-
yendo una luz nueva, ofreciendo ideales de humana redención, levantando una voz acusadora y profética al mismo
tiempo. ( ... ). El radicalismo como factor social, cumplió la misión de cavar un abismo en el cual quedaba definitiva-
mente sepultada la generación que había manejado el país desde el ’80 hasta 1916 “.

2.2.3. Situación de las universidades argentinas

En 1918 el país contaba con tres universidades nacionales y dos universidades provinciales cuyos regímenes le-
gales diferían, no obstante pertenecer a una misma jurisdicción. Según referencia Del Mazo16, ésta era la situación de
la Universidad Nacional de Córdoba y de la Universidad de Buenos Aires que se regían por la Ley 1597, mientras la
Universidad Nacional de La Plata regulaba su funcionamiento por la Ley Convenio Nº 4699 de 1905. Las Universida-
des Provinciales de Santa Fe y de Tucumán tenían Estatutos aprobados en 1914 y 1913 respectivamente por el Poder
Ejecutivo Nacional.

A pesar de compartir un mismo régimen legal, la Universidad Nacional de Córdoba y la Universidad Nacional de
Buenos Aires expresaban proyectos político – pedagógicos diferentes. Para 1918, la Universidad Nacional de Córdoba se
regía por Estatutos que habían sido elaborados en 1893 y que entre otras cuestiones establecían la “condición vitalicia” de
los integrantes de la Academia y la exclusión de la participación juvenil. Simultáneamente, la anacrónica formación peda-
gógica, el clericalismo y la escasa circulación del pensamiento científico, alentaron la conformación de un discurso crítico
y a la vez transformador respecto al funcionamiento de la Universidad por parte de la estudiantina cordobesa.

Situación distinta se vivía en la Universidad de Buenos Aires que desde 1903 había favorecido la participación
del estudiantado en el movimiento de reforma de sus Estatutos. En 1908 tuvo lugar, la constitución de la Federación Uni-
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versitaria de Buenos Aires y durante ese mismo año, el Primer Congreso de Estudiantes Americanos reunido en Montevi-
deo debatió entre otras temas, la representación de los estudiantes en los Consejos Directivos de la Enseñanza Superior17.

Asimismo, la Universidad Nacional de La Plata creada en 1905 bajo el rectorado de Joaquín V González, organizó
su gobierno a través de la renovación permanente de los miembros del Consejo Superior y del Consejo Académico.

2.2.4. La Reforma Universitaria de 1918

La Reforma Universitaria fue el nombre que recibió un movimiento político-cultural promovido por el movimiento
estudiantil que se inició en 1918 en la Universidad Nacional de Córdoba (Argentina) y que se extendió por toda Amé-
rica Latina y en menor medida España y otros países. En un sentido genérico Reforma universitaria es el nombre que
corresponde a la reforma de las estructuras, contenidos y fines de la universidad.

En 1918 una rebelión estudiantil aglutinó a una ciudad y a una universidad ancladas en el pasado para que se
despojaran de su pasado colonial y se convirtiera en universidad moderna y libre. Pasó de ser una institución elitista y
minoritaria reducto de la minoría dominante a ser pública interna y externamente. Jóvenes de las clases medias y tam-
bién de la clase obrera y campesina pudieron tener acceso a la educación y a la cultura.

Algunos investigadores han vinculado el movimiento de Reforma Universitaria latinoamericano, sobre todo el ocu-
rrido en los años 1960, con el Mayo francés de 1968, y el movimiento pacifista y por la libertad de expresión que tuvo
su epicentro en la década de 1960 en la acción de los estudiantes de la Universidad de Berkeley y otras universidades
norteamericanas.

El término “reformista” se utiliza para designar a las organizaciones y personas que adhieren a los principios
de la Reforma Universitaria. La Reforma Universitaria ha impactado en varias generaciones de activistas, escritores, in-
telectuales, científicos, artistas y políticos, que han adherido a sus principios de democratización de la cultura y la en-
señanza. Varios presidentes latinoamericanos se iniciaron en la actividad política como militantes reformistas.

Aunque el movimiento de Reforma Universitaria latinoamericano se opuso fuertemente al clericalismo y la con-
cepción medieval-colonial de la universidad, encuentra un lejano antecedente en la aparición misma de la universidad
europea medieval, organizada como comunidad (universitas) de estudiantes y maestros.
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El papel principal que han tenido los estudiantes en el modelo de universidad europea, trasplantado luego a Amé-
rica Latina por Imperio Español, originó una dinámica estudiantil interna que generó innumerables movimientos de pro-
testa y rebelión juvenil.

Antecedentes: el movimiento libre de enseñanza

En la segunda mitad del siglo XIX y comienzos del siglo XX, relacionado con la generalización de la democra-
cia por medio de la conquista del sufragio universal, emergió una corriente educativa que replanteaba las tradiciona-
les relaciones de autoridad en la educación y en la enseñanza, para poner el acento en el protagonismo del estudiante.

En el mundo Hispanoamericano, fue la Institución Libre de Enseñanza, inspirada por Francisco Giner de los Ríos,
la que impulsaría una dinámica de reforma educativa a partir de la idea de libertad. Paralelamente, el surgimiento del
modernismo, una corriente literaria iniciada en América Hispana por el nicaragüense Rubén Darío, concretaba un pro-
ceso de descolonización de la lengua española que tendría importantes consecuencias culturales, trascendiendo las
fronteras de lo meramente literario.

En esas condiciones, a comienzos del siglo XX, los estudiantes universitarios de América Latina comenzaron a
crear sus propias organizaciones. Aparecieron los centros de estudiantes y las federaciones universitarias que los agru-
paron. Estas organizaciones estudiantiles adoptaron un esquema de asociativo y de acción similar a de los sindicatos,
recurriendo incluso en forma sistemática a la “huelga estudiantil”.

La Federación de Estudiantes de la Universidad de Chile, fundada en 1906, fue la primera organización nacio-
nal en aparecer. En la Universidad Nacional de La Plata, en Argentina, se realizó una moderada reforma universitaria
en 1905.

2.2.5. La Reforma Universitaria latinoamericana

El Manifiesto de los estudiantes cordobeses decía: “Las Universidades han sido hasta aquí el refugio secular de
los mediocres, la renta de los ignorantes... el lugar donde todas las formas de tiranizar y de insensibilizar hallaron la
cátedra que les dictara. Las Universidades han llegado a ser así el reflejo de las sociedades decadentes (...) Nuestro ré-
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gimen universitario es anacrónico; está fundado en una especie de derecho divino: el derecho divino del profesorado
universitario (...) Por eso queremos arrancar de raíz del organismo universitario el arcaico y bárbaro concepto de au-
toridad que en esas casas de estudio es un baluarte de absurda tiranía y sólo sirve para proteger criminalmente la
falsa dignidad y la falta competencia (...) Si en nombre del orden se nos quiere seguir burlando y embruteciendo, pro-
clamamos bien alto el derecho sagrado a la insurrección.”18

En 1918 los estudiantes de la Universidad Nacional de Córdoba iniciaron una huelga universitaria en re-
clamo de profundas reformas universitarias, que se convirtió rápidamente en un amplio movimiento en todo el país
y en América Latina, con cierto impacto también en España y Estados Unidos. En aquel momento la Federación Uni-
versitaria de Córdoba hizo el Manifiesto Liminar que luego se convertiría en el documento básico de la Reforma Uni-
versitaria.

El movimiento de Reforma Universitaria se extendió por toda América Latina y se volvió un verdadero movimiento
continental y mundial. En el marco del movimiento de Reforma Universitaria en América Latina, en 1921 se realiza en Mé-
xico, el Primer Congreso Internacional de Estudiantes que va a crear la Organización Internacional de Estudiantes.

La Reforma Universitaria tiene también conexiones históricas con otros movimientos estudiantiles y juveniles, aun-
que sus antecedentes están muchas veces ubicados en la reforma de Córdoba de 1918:

- Las revueltas estudiantiles en Estados Unidos en las décadas de 1960 y 1970
- El Mayo francés de 1968

2.2.6. Los reformistas

La Reforma Universitaria ha impactado en varias generaciones de activistas, escritores, intelectuales, científicos,
artistas y políticos. El término reformista se utiliza para designar a las organizaciones y personas que adhieren a los
principios de la Reforma Universitaria.

Varios presidentes latinoamericanos han sido activistas o estado íntimamente vinculados con el movimiento de
Reforma Universitaria: Arturo Frondizi, Raúl Alfonsín, Juan José Arévalo, Fernando Enrique Cardoso, Rómulo Betan-
cuour, Salvador Allende, Ricardo Laos, Fidel Castro, Carlos Prío Socarrás, José Batle y Ordóñez.
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El movimiento de la Reforma Universitaria ha tenido la costumbre de asignar a algunos intelectuales el título de
“Maestros de la Juventud”: José Ingenieros, Alfredo Palacios, Miguel de Unamuno, José Martí, José Vasconcelos Cal-
derón, José Enrique Rodó, Manuel González Prada.

En el Manifiesto Liminar de 1918 quedaban esbozados las reivindicaciones del programa reformista que apa-
recería establecido por primera vez en el Primer Congreso Nacional de Estudiantes Universitarios celebrado en el mes
de julio Córdoba.

2.2.7. Principios de la Reforma Universitaria

Los principios fundamentales de la Reforma Universitaria son:

- Autonomía universitaria
- Cogobierno
- Extensión Universitaria y Difusión Cultural
- Acceso por concursos y periodicidad de las cátedras
- Libertad de cátedra, cátedra paralela y cátedra libre
- Acceso masivo y gratuito
- Vinculación de docencia e investigación
- Solidaridad latinoamericana e internacional
- Unidad obrero-estudiantil.

Autonomía universitaria

El principio de autonomía universitaria sostenía que la universidad debía ser autónoma y auto-gobernada, eli-
giendo sus propias autoridades sin injerencia del poder político, y dándose sus propios estatutos y programas de estu-
dio. La autonomía universitaria estaría fundada en la necesidad de evitar que los vaivenes del poder político se
tradujeran en cambios arbitrarios de la vida y las autoridades universitarias. Un aspecto secundario aunque de gran
importancia es que la autonomía universitaria debía implicar la inviolabilidad de los edificios universitarios por parte
de las fuerzas de seguridad.
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La autonomía universitaria es un antiguo principio de organización de las más antiguas universidades europeas:
las universidades de Bolonia (siglo XI), París (siglo XII), Oxford (siglo XII), Salamanca (1243), Cambridge (siglo XIII), se
organizaron sobre principios de autonomía. La idea de autonomía universitaria es llevada por España a sus universi-
dades coloniales en América.

La Reforma de Córdoba demandaba una autonomía que alejara a la universidad del control férreo al que es-
taba sometida por el gobierno, las clases dominantes y la Iglesia. Implicaba por tanto su separación de los poderes civil
y religioso. El reconocimiento de la autonomía suponía el derecho de la comunidad universitaria a elegir a sus repre-
sentantes sin influencias ajenas, la dirección y gobierno por sus propios órganos directivos la libertad de cátedra, la elec-
ción de profesores atendiendo a criterios meramente académicos, la aprobación de planes y programas de estudio,
elaboración y aprobación del presupuesto universitario, etc.

Uno de los grandes logros de la juventud argentina fue su obstinación en alcanzar una universidad libre de con-
dicionantes externos, es decir, autónoma y con una amplia visión social. Se dieron cuenta que sin soltar el gran lastre
que suponían la dependencia civil y religiosa no estarían en condiciones de afrontar las necesidades de la nueva rea-
lidad que se abría paso.

El concepto de autonomía más difundido y generalmente aceptado lo ofreció en 1953 la Unión de Universida-
des de América Latina:

La autonomía de la Universidad es el derecho de esta Corporación a dictar su propio régimen interno y a regu-
lar exclusivamente sobre él; es el poder de la Universidad de organizarse y de administrarse a sí misma. Dicha auto-
nomía es consustancial a su propia existencia y no a una merced que le sea otorgada –y debe ser asegurada– como
una de las garantías constitucionales.

Cronología de la Autonomía Universitaria

Argentina: la autonomía universitaria fue reconocida por primera vez en 1919, como consecuencia del movi-
miento de Reforma Universitaria que se había iniciado en Córdoba el año anterior. Los gobiernos militares tendieron a
intervenir las universidades y anular su autonomía; el hecho conocido como la Noche de los bastones largos de 1966
sucedió cuando el régimen militar dirigido por Onganía decidió anular la autonomía universitaria. Desde 1983 las
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universidades públicas argentinas son autónomas y en 1994 la autonomía universitaria y su autarquía financiera, fue
garantizada en la Constitución (art. 75, inciso19).

Bolivia: la autonomía universitaria fue establecida en 1931 como consecuencia del movimiento de Reforma Uni-
versitaria impulsado por el movimiento estudiantil y los docentes.

Costa Rica: La Constitución de 1949 estableció el principio de autonomía universitaria.

Chile: la autonomía universitaria fue reconocida en 1931.

Méjico: la autonomía universitaria fue establecida en 1929 y garantizada por la Constitución en 1979.

República Dominicana: en 1961 se dotó a la Universidad de Santo Domingo de autonomía, con lo que pasó a
llamarse “Universidad Autónoma de Santo Domingo”. En 1962, se eligieron las primeras autoridades bajo el régimen
de la autonomía.

Perú: la autonomía universitaria fue establecida por primera vez en 1920 como consecuencia de la presión ejer-
cida por el movimiento estudiantil peruano. Con posterioridad ha sido anulada en reiteradas oportunidades hasta ser
garantizada en la Constitución (art. 18) a partir de 1979.

Uruguay: se estableció la autonomía universitaria en 1958 por la ley. En octubre de 1973 el gobierno dictato-
rial de Bordaberry intervino en la Universidad. En septiembre de 1983 se realizó una histórica “Marcha del Estudiante”
bajo el lema de “fuera la intervención: autonomía y cogobierno”. Desde 1984 la universidad es autónoma.

Venezuela: se produjeron graves conflictos entre 1949 y 1951 debido a la falta de autonomía universitaria en
la Universidad de los Andes y la Universidad Central de Venezuela y las otras grandes universidades del país. En 1958
se sancionó la Ley de Universidades que reconocía la autonomía universitaria plena (art. 9) y la inviolabilidad de sus
recintos por ningún organismo de seguridad del estado. En 1969, Rafael Caldera allanó la UCV con el pretexto de la
existencia de violencia. Sólo hasta 1999 (Gobierno de Hugo R. Chávez F.) no fue reconocida constitucionalmente la au-
tonomía universitaria en la Constitución Bolivariana de Venezuela.
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Autarquía financiera y presupuesto universitario

El movimiento reformista reclamaba, como parte del principio de autonomía universitaria, la autarquía financiera
de las universidades. Para garantizar este principio se propusieron soluciones como la garantía legal de que la asig-
nación presupuestaria para las universidades estuviera establecida en un mínimo no modificable por los gobiernos. De
esta forma se evitaban presiones económicas por parte del gobierno y de otras fuentes de financiación que mermasen
la autonomía institucional.

Además, se incluyó la inviolabilidad del espacio universitario frente a los continuos riesgos de irrupción por
parte de las fuerzas de orden público y el ejército. Solamente mediante la autonomía universitaria la Universidad
podía realmente cumplir su cometido en la sociedad. La reforma de Córdoba representó una aspiración permanente
de los universitarios latinoamericanos y una de sus señas de identidad. Pero no olvidemos que la autonomía debía
ser un medio para conseguir una universidad democrática e independiente del poder político fuera del signo ide-
ológico que fuera.

Cogobierno

El principio de cogobierno aludía al gobierno compartido de la universidad por parte de los diferentes sectores
de la comunidad educativa. El reclamo tradicional de la Reforma Universitaria fue el cogobierno igualitario por parte
de docentes, graduados y estudiantes. Algunas organizaciones estudiantiles reformistas proponían incluir también a
los no docentes. El cogobierno tenía sus raíces en las universidades medievales que estaban autoorganizadas a partir
de los claustros de estudiantes, graduados y docentes que integraban la comunidad universitaria.

Esta característica es la que diferencia a la universidad latinoamericana de la europea y norteamericana, que
no toleran la participación estudiantil en el gobierno universitario. Este principio fue uno de los pilares básicos del mo-
vimiento reformista y para Gabriel del Mazo, unos de sus ideólogos, que llegó a definirla como “República de Estu-
diantes. La reforma proclamó que la comunidad universitaria se componía no solo de profesores sino de todos sus
integrantes. Según Gabriel del Mazo: “la soberanía de la Universidad radica en el claustro pleno. Allí está la fuente de
su derecho; allí la razón de su autonomía. En un estado democrático, la autonomía universitaria sólo se legitima en la
integración de la Universidad con todos los miembros y en el carácter democrático de su gobierno, basado en la uni-
versidad de la ciudadanía interna.
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Según Carlos Tünnermann19, la autonomía y el cogobierno representan las dos conquistas más trascendentes de
la reforma y las que más han contribuido a diferenciar la Universidad latinoamericana de sus congéneres de otras re-
giones del mundo”.

- Argentina: el cogobierno fue establecido por primera vez en 1919, como consecuencia del movimiento de
Reforma Universitaria que se había iniciado en Córdoba el año anterior. Desde 1983 las universidades pú-
blicas argentinas son cogobernadas por estudiantes, graduados y docentes.

- Chile: desde 1968 y como resultado de las demandas estudiantiles la elección del rector y demás autorida-
des (decanos) se realiza por plenos de claustro (docentes, estudiantes y no docentes) en todas las universi-
dades, medida suspendida desde el 11 de septiembre de 1973 por el gobierno militar, que procede a designar
los rectores y demás autoridades.

- Perú: la constitución define que “la universidad es la comunidad de profesores, alumnos y graduados”.
- Uruguay: en 1908 la asociación de estudiantes del Uruguay logró la representación estudiantil en los conse-

jos universitarios, por primera vez en América.
- Venezuela: en 1946 se estableció por primera vez la representación de los estudiantes en el consejo univer-

sitario, los consejos de facultad y las asambleas de facultad.

Extensión Universitaria y Difusión Cultural

Con el principio de extensión universitaria se pretendía “extender” la presencia de la universidad en la sociedad
y relacionarla íntimamente con el pueblo.

El movimiento reformista se abrió a la sociedad a través de diversas acciones: universidades populares, escue-
las de temporada, actividades culturales fuera de su recinto, colaboración obrero-estudiantil, etc. Los estudiantes de la
Reforma pusieron en marcha en algunos países las universidades populares (Perú, Cuba...) La Reforma Universitaria puso
de manifiesto la necesidad de precisar el rol de la universidad con el fin de que ésta atendiera las necesidades y pro-
blemas de la sociedad en que se encuentra inserta.
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Libertad de cátedra, cátedra paralela y cátedra libre

La Reforma Universitaria sostuvo desde un inicio la necesidad de que las cátedras sean ocupadas por concursos
de oposición y antecedentes, y revalidadas periódicamente.

Estos tres principios están inseparablemente vinculados:

- El principio de libertad de cátedra sostiene que cada cátedra tiene completa libertad para investigar y ense-
ñar, y no puede ser supervisada académicamente.

- La cátedra paralela sostiene la necesidad de que existan múltiples opciones para los estudiantes, quienes a
su vez deben elegir entre ellas libremente.

- La cátedra libre es el derecho de todo intelectual, científico, o artista, con idoneidad suficiente, a tener una
cátedra para difundir su conocimiento.

El fundamento y objetivo de estos tres principios es garantizar que en la Universidad estén presentes todas
las corrientes del pensamiento y las tendencias de carácter científico y social, sin censuras ni prejuicios de ningún
tipo.

Gratuidad y acceso masivo

La docencia libre estaba fuertemente unida a la asistencia libre. La Reforma Universitaria proponía un amplio ac-
ceso a la universidad por parte de la población, y una especial atención a las dificultades para ingresar que puedan
encontrar los trabajadores y los sectores con menor poder adquisitivo.

De esta forma la reforma rompió el monopolio que habían ejercido hasta entonces las clases superiores en be-
neficio de las clases medias y trabajadoras. En ese marco muchas organizaciones reformistas defendían la necesi-
dad de que la educación en las universidades públicas fuera gratuita, sin arancelamiento de ningún tipo. También
se pronunciaron en contra de los “exámenes de ingreso” y otros procedimientos que eran considerados como “limi-
tacionistas”.
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Vinculación de docencia e investigación

La Reforma Universitaria promovía que la investigación científica se realizara dentro de las universidades y que
los investigadores transmitieran sus conocimientos originales al resto de la comunidad universitaria y a la sociedad, por
medio de la enseñanza. Típicamente los gobiernos militares tendieron a separar y mantener aislada a la universidad
de los centros de investigación.

Solidaridad latinoamericana e internacional

Desde sus orígenes la Reforma Universitaria puso de manifiesto una preocupación importante por los asuntos la-
tinoamericanos, por promover la solidaridad entre los distintos países de América Latina, y por encontrar formas de uni-
dad entre las organizaciones y universidades latinoamericanas.

El Manifiesto Liminar de la Reforma Universitaria comenzaba con la frase: “La Juventud Argentina de Córdoba a los
Hombres Libres de Sudamérica...”. El fuerte acento que la Reforma Universitaria puso en promover formas de solidaridad
latinoamericana, no le impidió desarrollar acciones orientadas a una amplia solidaridad y organización internacional.

Unidad obrero-estudiantil

La Reforma Universitaria promovía el principio de unidad obrero-estudiantil. Ello ha llevado a que, en toda Amé-
rica Latina, el movimiento estudiantil y el movimiento obrero mantuvieran estrechas relaciones, apoyándose mutua-
mente en sus reclamos y movilizaciones.

El principio también impulsó medidas de relación de los trabajadores con la universidad, como cursos univer-
sitarios y carreras cortas especialmente diseñadas para trabajadores calificados, así como la contratación de trabaja-
dores con alta especialización para que impartieran sus conocimientos a los estudiantes universitarios.
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2.2.8. Propagación del Movimiento de Córdoba en Latinoamérica

El estallido reformista de Córdoba pronto se extendió por otros países que vivían en condiciones parecidas y ne-
cesitaban urgentes soluciones .Corroborando a Carlos Tünnermann se trató de un movimiento latinoamericano con epi-
centro en Argentina pero con efectos inmediatos en sus alrededores.

A este respecto, Bascuñana Valdés afirmaba que el movimiento de renovación de los centros de educación supe-
rior latinoamericanos tenía ya medio siglo o más antes del estallido cordobés, aunque se había mantenido en el campo
académico y ocasionalmente tratado en el ámbito político. Sin embargo, la publicación del manifiesto Liminar en 1918
abrió la puerta a las movilizaciones estudiantes demandantes de cambios necesarios desde hacía ya demasiado tiempo.

El movimiento de reforma de las universidades latinoamericanas que arranca en Córdoba iba a recorrer un
largo camino que llega hasta la actualidad.

Aunque el núcleo central de la reforma se desarrolla en el período de entre guerras (1919-1939) en años pos-
teriores se consolidaría legalmente. Para Bascuñana Valdés a la primera etapa de lucha y primeras conquistas entre
1918 y 1935, le sucede otra de consolidación de los cambios que se alarga hasta 1945. La revuelta estudiantil de
1968 en Méjico demostraría que el espíritu de la reforma seguía vivo.

2.2.9. Logros más significativos de la Reforma de Córdoba

El movimiento reformista iniciado en Córdoba en 1918 propició el surgimiento de un modelo de universidad con unas
características bien definidas: autonomía, cogobierno, pública, gratuita, etc. Este modelo hizo posible la transición desde
aquellas instituciones elitistas del siglo XIX a una etapa marcada por el crecimiento de las clases medias urbanas nacidas de
las emigraciones, la industrialización y el nuevo papel a desempeñar por el Estado como garante de la distribución de la ri-
queza. La educación superior como consecuencia de esta reforma se caracterizaría por ser una responsabilidad exclusiva
del estado, tener una gran dosis de autonomía frente al poder central, formar profesionales, reducida innovación tecnológica,
presupuesto central, actitud crítica hacia el gobierno, ausencia de control de calidad, estar organizada en facultades, etc.

La Reforma de Córdoba se fue extendiendo a otros países como consecuencia de las similares demandas socia-
les y en contexto económico de industrialización que se basaba en la producción masiva. Las universidades fueron las
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encargadas de formar a los futuros profesionales que la nueva realidad demandaba. Todo esto produjo el acceso a la
educación superior de jóvenes de variada extracción económica haciendo posible una mayor movilidad social y con-
tribuyendo a la llegada y consolidación de sistemas democráticos.

La educación superior dejó poco a poco de ser elitista a medida de crecía la población, aumentaba el número
de estudiantes de enseñanza media, el mercado laboral se hacía más exigente exigiendo personal mejor cualificado
para el desarrollo de la nación. Esta situación que propició en Latinoamérica la necesidad de una mayor autonomía
universitaria se alargaría durante más de cincuenta años y estuvo protagonizada por la movilización estudiantil.

Las universidades públicas llegaron a funcionar como pequeños estados dentro del Estado. Pero esta situación
comenzaría a sufrir signos de cambio a partir de la década de 1960 y 1970. La crisis económica desatada a nivel mun-
dial fue mostrando la ineficacia del modelo universitario nacido de la Reforma de 1918.

La llegada masiva de jóvenes a la universidad hizo que en los últimos años de los 60 se hiciera palpable la in-
suficiente dotación económica para su funcionamiento. Todo esto coincidió con un aumento de la conflictividad en las
aulas que obligó a las universidades a intentar adaptarse a la nueva realidad. El acceso cada vez mayor de estudian-
tes provocó en estas condiciones una merma en calidad de la enseñanza al no crecer los presupuestos en la misma me-
dida y sin tener mecanismos del control de la calidad de la educación. El aumento de la matriculación no fue suficiente
y provocó que muchos estudiantes se quedasen fuera de la universidad.

Otro aspecto a destacar fue la gran distancia entre la gran demanda de estudios tradicionales frente a las ca-
rreras técnicas que contribuyó al desfase cada vez mayor de la universidad con respecto a las necesidades reales de
los países. Se pusieron en marcha algunas restricciones que menoscabaron la integración social al darse prioridad a
los hijos de profesores y empleados. Pero sobre todo se fue produciendo un paulatino éxodo de profesionales que no
encontraban un hueco en el mercado laboral. Por otro lado los gastos derivados del aumento de las reivindicaciones
de docentes y empleados mermó todavía más las arcas presupuestarias para fines propiamente educativos. Todo esto
trajo como consecuencia la búsqueda de otras alternativas de formación lejos de la universidad pública.

El modelo educativo universitario, público, laico, gratuito, cogobernado y autonomista tuvo larga y destacada
vigencia y se fue imponiendo progresivamente en cada uno de los países de la región hasta inicios de los setenta,
cuando la crisis de los modelos económicos golpearon a las puertas de las instituciones de educación superior y senta-
ron las bases de una nueva transformación de la educación superior.
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La Reforma de Córdoba supuso el punto de partida de la nueva Universidad en América latina. Para Jacques
Lambert20, este movimiento reformista fue un hito decisivo en la democratización de la universidad, hasta entonces, de-
masiado mediatizada por los grupos de poder, que luchó por lograr una autonomía fundamental para su futuro y con-
seguir la participación directa de los estudiantes en su gestión.

El Movimiento de Córdoba supuso también la toma de conciencia de un pujante sector de la población en con-
tinuo crecimiento, la clase media, que se aglutinó en la creación de partidos radicales que hicieron frente a los secto-
res liberales y conservadores.

Autonomía

El logro más importante lo constituyó la autonomía universitaria imprescindible para el funcionamiento de la
nueva universidad pero sin olvidar la consecución del espíritu crítico tan necesario para la democratización y el pro-
greso de la sociedad. La autonomía universitaria era ya un hecho consumado en la mayoría de las universidades lati-
noamericanas al llegar la década de los cuarenta del pasado siglo, menos en aquellos países sometidos todavía a
dictaduras represivas (Paraguay, República Dominicana, Nicaragua y Haití).

Según Luis Alberto Sánchez, a final de la década de 1940 la situación autonómica de las universidades latino-
americanas era la que sigue:

- Plena Autonomía: Méjico, Guatemala, El Salvador, Costa Rica, Ecuador, Perú y Bolivia.
- Media Autonomía: Uruguay, Brasil, Venezuela, Chile y Colombia.
- Mínima Autonomía: Nicaragua, Argentina y Honduras.
- Nula Autonomía: Haití y Paraguay

Sin embargo, en 1973, según García Laguardia se habían producido cambios significativos:

- Sin Autonomía o con “centralismo democrático”: Cuba. El Salvador, Haití, Paraguay, Puerto Rico, más Chile
después del golpe de estado de Pinochet.

- Con Autonomía mermada: Bolivia, Brasil, Argentina, Venezuela, Ecuador, Colombia y Perú.
- Con Plena Autonomía: Méjico, Nicaragua, Honduras, Costa Rica, Guatemala y República Dominicana.
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Las universidades vieron que con el crecimiento demográfico y el desarrollo económico y social de los países la-
tinoamericanos, así como el desarrollo científico y tecnológico, podían representar una gran ayuda para que los go-
biernos democráticos pudiesen consolidar el progreso de sus habitantes. Aunque también se corriese el peligro de que
se aislasen de la realidad y de las necesidades del país.

Tampoco hay que olvidar que la autonomía universitaria ha sido y es un baluarte contra la involución que su-
ponen las dictaduras militares. El gran reto histórico para las universidades latinoamericanas es encontrar el equilibrio
que haga posible la autonomía combinando las relaciones de coordinación y dependencia con los gobiernos y, al
mismo tiempo, trabajando conjuntamente con ellos y los diversos grupos sociales.

Cogobierno

Los estudiantes cordobeses consiguieron integrarse en el gobierno de la universidad siendo seguidos por otros
jóvenes latinoamericanos. Las legislaciones de cada país adoptaron diferentes fórmulas para el cogobierno institucio-
nal. Éstas iban desde el llamado tercio estudiantil hasta representaciones más simbólicas que reales, llegando incluso
en algunos casos a su supresión en países gobernados por dictaduras militares.

Por otro lado, el cogobierno supuso un interesante factor de renovación de la universidad latinoamericana y de
enriquecimiento de la misma sociedad. Aunque en algún caso se corriese el peligro de una excesiva politización de la
vida universitaria que conllevase también el monopolio de un partido.

La participación de profesores, estudiantes y egresados en la dirección de la universidad fue un gran logro del
movimiento reformista que se extendió pronto por otros países americanos y, desde los acontecimientos de la década
de los 60, a otras partes del mundo. Algunos excesos producidos por los estudiantes hacen necesario encontrar los cau-
ces adecuados para que participación estudiantil en el gobierno de la universidad siga siendo enriquecedora.

En cuanto al profesorado habría que evitar que se constituyan, al beneficiarse excesivamente del poder, en un sec-
tor privilegiado en lo referente a salarios y prestaciones con las consiguientes repercusiones negativas en la sociedad.

Por último, los empleados y obreros han formado un nuevo estamento dentro de la universidad y han conseguido
mejoras apreciables pero a veces con actuaciones excesivas.
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Acceso masivo y gratuito

En la primera mitad del siglo XX la mayor parte de la sociedad latinoamericana vivía en el ámbito rural. Una in-
cipiente clase media se interponía entre aquella y una minoría dirigente oligárquica y terrateniente. La educación que
estaba reservada a la clase alta y en menor proporción a clase media exigía cambios radicales que permitiesen por
justicia social la gratuidad de la enseñanza en sus diferentes niveles.

En los últimos años la situación se ha modificado considerablemente, suponiendo un aumento considerable en
cantidad y nivel socioeconómico de las clases altas y medias. Esto significa que sería injusto que la educación para estos
sectores fuese gratuita pues iría en perjuicio de aquellos grupos que no tiene suficientes recursos. Por tanto, lo más sen-
sato sería establecer un conjunto de ayudas a quienes no pueden y lo necesitan y un proporcional sistema de tasas a
aquellos que tienen suficientes recursos.

Extensión Universitaria y Difusión Cultural

Las consecuencias de la Reforma fuera del ámbito universitario se dejaron sentir pronto, convirtiéndose en la ter-
cera función junto a la docente e investigativa. Contribuyó desde sus inicios en acentuar la democratización de las ins-
tituciones universitarias acercándolas e integrándolas en su entorno.

Actualmente, Las universidades “reformistas”, al igual que los Centros de Estudiantes, suelen tener secretarías de
extensión universitaria dedicadas plenamente a llevar los conocimientos universitarios a la sociedad, así como a incor-
porar a la sociedad a la dinámica universitaria. Exitosos centros culturales como el Centro Cultural Ernesto Sábato de
la Facultad de Ciencias Económicas de la UBA, el Centro Cultural Ricardo Rojas de la Facultad de Psicología de la
UBA, y las Universidades Populares González Prada de Perú son ejemplos de extensión universitaria.

De esta forma, se intenta reducir en parte la marginación que sufre una parte de la población por su situación
socioeconómica, trabajando conjuntamente para solucionar los problemas que más les afectan.
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Docencia libre

El establecimiento de la docencia libre posibilitó la apertura de las cátedras universitarias a los más preparados
sin cortapisas por motivos ideológicos, sociales o políticos. Sin embargo, los cambios vertiginosos de los últimos años
demandan actuaciones complementarias de actualización que impidan el estancamiento de la enseñanza.

La Reforma de Córdoba modificó sustancialmente el funcionamiento de las universidades argentinas y latinoa-
mericanas. Sus principios se expandieron con un marcado carácter antiimperialista y latinoamericano. Sin embargo,
la situación a mediados del siglo XX era todavía poco satisfactoria. En 1950, en toda Latinoamérica existían 75 uni-
versidades con una población universitaria de 266.000 estudiantes aproximadamente.

En el período comprendido entre 1918 y 1950 la universidad latinoamericana se caracterizaba por:

- Una concepción eminentemente laica, pragmática y estatista organizada en facultades y encargada de la for-
mación de ciudadanos y futuros profesionales de la administración.

- Una educación gratuita en la que los estudios abarcaban entre 3 y 5 cursos.
- Una docencia donde el núcleo básico es la cátedra libre.
- Una importante autonomía.
- Una independencia y presupuesto propios.

Sin embargo, esta situación sufrió cambios significativos entre los años 1950 y 1980. Como consecuencia de la
extensión del llamado Estado Social, las universidades crecieron sustancialmente en número de alumnos y profesorado.
De esta forma, el número de universidades se multiplicó por más de cuatro, alcanzando la cifra de 330 instituciones.
En cuanto al aumento de matriculados los porcentajes aumentaron de la siguiente forma:

- 1970...............6'3 %
- 1975...............11'7 %
- 1980...............13'5 %
- 1985...............16'6 %

Entre 1960 y 1970 el modelo universitario extendido tras la Reforma de Córdoba comenzó a experimentar gran-
des transformaciones. A la crisis económica y social de los estados se añadió también la situación cada vez más deli-
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cada de la universidad latinoamericana. Al aumento creciente de la matrícula comentado anteriormente no le corres-
pondió una mayor financiación en la misma proporción por parte de los gobiernos.

Esta situación contribuyó a un deterioro de la calidad de la educación que se vio agravado por un aumento de
la matrícula en estudios tradicionales en detrimento de las enseñanzas tecnológicas lo que fue alejando a la universi-
dad de las necesidades reales de la sociedad.

Todo esto hizo necesaria una nueva Reforma Universitaria en América Latina debido al aumento de las univer-
sidades privadas que incidieron en un incremento de la matrícula y la consiguiente pérdida de influencia de la ense-
ñanza pública superior. En el último tercio del siglo XX la educación superior privada ha conseguido alcanzar la mitad
de la influencia en este sector de la formación.

Al iniciarse el siglo XXI las universidades latinoamericanas habían experimentado una serie de cambios debidos
entre otras razones a:

- El aumento y diversificación de las universidades privadas
- Al incremento en el número de alumnos con la incorporación creciente de la mujer.
- Al contraste cada vez mayor en calidad entre la educación superior pública y privada.

2.3. II ETAPA (1970-1990)

2.3.1. Contexto sociopolítico en América Latina

A nivel planetario podemos afirmar que en estas dos últimas décadas del siglo XX se han producido algunos cam-
bios fundamentales en lo relativo a la producción material, la organización social y la cultura:

- El declive del bipolarismo como referente de la política mundial,
- el auge del neoliberalismo económico,
- las consecuencias en la esfera laboral y cultural de la llamada tercera revolución industrial o revolución in-

formática
- los efectos de la globalización y la interdependencia de los mercados financieros
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- El surgimiento a nivel político de movimientos y organizaciones que ofrecen respuestas alternativas a las tra-
dicionales.

Esta nueva situación ha dado lugar en Latinoamérica a unas repercusiones en parte similares pero también con
rasgos propios. Una de las consecuencias en el terreno económico más inmediatas ha sido la existencia alternativa de
fases de crisis con otras de recuperación. Un denominador común al cotejar los indicadores socioeconómicos revela la
ineficacia del modelo neoliberal para que el crecimiento económico fuera sostenido en mejorar las condiciones de vida
de la mayoría de la población.

La mayoría de los países latinoamericanos que habían sufrido dictaduras militares fueron alcanzando gobiernos de-
mocráticos ayudados en parte por la incapacidad de aquellas en solucionar los graves problemas existentes. Esta evolución
política afectó de forma desigual al ámbito universitario según fuese mayor o menor el apoyo a las políticas públicas.

La década de los 80 vino marcada por el problema de la deuda externa de los estados sudamericanos que con-
llevó una serie de efectos negativos (fuga de capitales, inflación y devaluación) que llevaron a la quiebra a sectores eco-
nómicos volcados al exterior provocando la crisis interna.

Los planes para combatir la grave crisis influyeron directamente en la inversión pública, la reducción de perso-
nal y el gasto social. La ejecución de estos ajustes presupuestarios en educación, salud, vivienda, etc. ocasionó una
mayor oposición a los regímenes militares, sobre todo a los del llamado cono sur (Argentina, Chile, Paraguay y Uru-
guay) y también a Brasil. Todo esto aceleró la llegada de gobiernos de transición que permitieron ampliar el abanico
político y social. Al mismo tiempo, en Centroamérica los conflictos armados dieron paso a la retirada del ejército de los
gobiernos.

También hay que señalar que la crisis económica hizo disminuir el apoyo externo a a las dictaduras lo que con-
tribuyó a su mayor aislamiento internacional. Los gobiernos militares no supieron hacer efectivos los acuerdos necesa-
rios entre los diversos sectores para hacer frente a la difícil situación lo que conllevó un rechazo cada vez mayor a su
gestión.

La última década del siglo XX se caracterizó por un despliegue de políticas de carácter neoliberal que no consi-
guieron crear un clima de confianza en la resolución de los principales problemas. Esta situación incidió en el apoyo
ciudadano a políticas más moderadas de signo centrista o socialdemócrata pero también a otras más populistas.
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Esta nueva remesa de reformas neoliberales llevadas a cabo tuvieron un marcado carácter de apoyo público a
diversos sectores (educación, trabajo, etc.). Para combatir la crisis global los gobiernos potenciaron la cooperación in-
terregional. Sin embargo, todas estas medidas tampoco consiguieron los resultados esperados en los últimos años del
siglo XX donde seguían existiendo graves carencias sociales y económicas en muchos lugares de Latinoamérica. Todo
esto influyó en un mayor apoyo electoral a las opciones políticas que estaban fuera del gobierno en ese momento, can-
didaturas moderadas de centro-derecha que criticaban la apuesta neoliberal y apostaban por modelos neodesarrollis-
tas que sirvieran para reducir la pobreza, redistribuir la riqueza y apostar por un desarrollo sostenible. En este contexto
no puede dejarse de lado la creciente migración sur-norte de sectores jóvenes de población buscando un futuro mejor,
así como, el aumento de la criminalidad en los ámbitos rural y urbano unidos al problema del narcotráfico secuelas sin
duda de las políticas neoliberales emprendidas durante años.

2.3.2. Las Universidades Latinoamericanas

En este período las universidades sufrieron también las consecuencias de la crisis económica y la reducción con-
tinua de presupuestos. Sin embargo, la caída paulatina de dictaduras y su sustitución por regímenes democráticos abrió
una puerta a la esperanza para el futuro de las instituciones universitarias21. Los gobiernos salidos de las urnas en Ar-
gentina (Alfonsín) y Uruguay (Sanguinetti) apoyaron la llegada de mayor número de estudiantes a las aulas llegando
pronto a alcanzar porcentajes sin precedentes. En Bolivia la matriculación entre 1983 y 1990 aumentó casi un 50%,
mientras que en Chile, Perú y Colombia los porcentajes aumentaron ligeramente a los alcanzados en la década de los
70 o se mantuvieron. Sin embargo, en Venezuela el crecimiento vino del lado de la universidad privada. Donde la dis-
minución del gasto público se acusó más fue en Brasil y Méjico que sólo pudieron alcanzar entre un 1% y un 2% de cre-
cimiento muy alejado del crecimiento de los años 60 y 70 en torno al 10%.

Durante el período 1980-2000 la crisis económica y las medidas neoliberales contribuyeron a que la iniciativa
privada fuese ganando terreno en detrimento de la universidad pública. Esto sucedió de forma paralela a un proceso
de especialización y diversificación de la enseñanza superior que se caracterizó por una variada oferta de estudios por
áreas y una especialización de la oferta.

En la década de los 80 en las universidades latinoamericanas confluyeron diversos factores (mayor demanda so-
cial, democratización, ajuste presupuestario...) que obligaron a realizar diversos cambios diferenciando ofertas, mul-
tiplicando funciones y tareas, redefiniendo las relaciones Estado-universidad y replanteando las relaciones
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universidad-sociedad. Ante esta situación en la década de los 90 los centros educativos de enseñanza superior fueron
adaptándose en la búsqueda de alternativas para la recuperación económica. Por ello se continuaron algunas de las
iniciativas del período anterior pero también se buscaron alternativas ante los nuevos desafíos.

En la actualidad la universidad pública se encuentra ante grandes retos derivados de la problemática interna-
cional y de las necesidades de su entorno:

- Ayudar al país a poder competir en una economía globalizada en ciencia y tecnología.
- Aportar el personal cualificado que la nación necesita.
- Participar en el debate sobre política económica, modelo de desarrollo social, participación ciudadana, etc.
- Contribuir en los procesos de cambio relacionados con el empleo, la justicia, la salud, la educación, la de-

fensa del medio ambiente, etc.

Para ello la universidad pública necesita de los recursos suficientes, medios y espacios que la ayuden a adap-
tarse a las nuevas demandas pero manteniendo los niveles de capacitación en la formación profesional y ciudadana.
La universidad para llevar a cabo su función necesita potenciar su actividad académica que vaya en beneficio de la for-
mación de sus alumnos y de la investigación. Con ello, asumirá los avances científicos y cubrirá las necesidades que
vayan surgiendo. Todo ello redundará en una formación de sus alumnos para hacer frente a las exigencias del mundo
laboral y a los nuevos avances técnicos pero también con un espíritu crítico sobre lo que le rodea.

Por tanto, los desafíos a los que tendrá que hacer frente la universidad latinoamericana en el presente siglo es-
tarán encaminados a:

- Conjugar la presión demográfica con la oferta de plazas de la enseñanza superior:

En 1998, la tasa de crecimiento anual se situaba en torno al 1’6% aunque estaba previsto que fuera disminu-
yendo a lo largo de la primera década del siglo XXI. Cuba y Uruguay tenían porcentajes inferiores al 1% anual; Chile,
Brasil y Argentina se situaban en torno al 1’5% anual; Perú, Panamá, Méjico, Colombia, Venezuela, República Domi-
nicana y El Salvador se acercaban al 2% anual, mientras que los demás países superaban esta tasa.

Frente a ello la respuesta de los estados variaba: Argentina, Cuba, Chile y Uruguay podían cubrir la demanda
por encima del 30% teniendo previsto una tasa de crecimiento demográfico bajas; Méjico y Brasil que podían cubrir
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menos de un 20% de demanda tendrían que hacer frente a un mayor crecimiento, en parecidas circunstancias se en-
contraban Venezuela, Costa Rica, Colombia y Perú. Mientras que la región Centroamericana, Bolivia y Paraguay se en-
contraban con excesivo aumento poblacional y una deficiente cobertura educativa.

- Preparar adecuadamente a las nuevas generaciones para su entrada en el mundo laboral:

Es posible que las diferencias entre países de alto desarrollo tecnológico y naciones deficientes de tecnología au-
menten con lo cual la enseñanza superior tendrá que hacer un esfuerzo para ofrecer mejores posibilidades de inser-
ción laboral.

Al mismo tiempo, la globalización está provocando mayor movilidad de los trabajadores, lo que hace necesa-
rio una adecuación de las enseñanzas en lo relativo a: establecer un curriculum flexible, formación continua, aprendi-
zaje de lenguas, educación permanente y preparación para el mercado global.

- Compaginar los niveles de desarrollo con las capacidades de expansión de la enseñanza superior e investi-
gación científica:

1. A mayor escolarización en primaria y secundaria, mayor cobertura en educación superior y, a mayores
niveles de participación laboral, también mayor cobertura de la educación superior.

2. A mayor analfabetismo menor cobertura de educación superior.
A mayor población rural menor cobertura de educación superior.
A mayor población menor de 15 años menor cobertura de educación superior.

3. A mayor concentración de ingresos menor cobertura en educación superior.
A menor concentración de ingresos mayor cobertura en educación superior.

2.3.3. La Segunda Reforma Universitaria

Un nuevo y radical movimiento estudiantil latinoamericano mostró claramente que las universidades22, tal como
estaban estructuradas no respondían a los nuevos escenarios políticos y económicos ni a las nuevas demandas socia-
les. Desde las luchas por los boletos estudiantiles, la inviolabilidad de los recintos, más y mayores niveles de autonomía
y de cogobierno, la exigencia de mayores presupuestos, o la demanda de cambios curriculares, gerenciales u organi-
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zativos, el movimiento estudiantil expresaba tanto la necesidad de promover renovaciones en los sistemas universita-
rios como las urgencias de crecientes masas de bachilleres que presionaban para ampliar la cobertura de la educación
superior.

Más allá de estos movimientos, la crisis de los modelos de industrialización sustitutiva, la caída de los precios de
los productos primarios - ejes ambos que estaban en la base del modelo de inserción dominante en la economía mun-
dial-, estaban marcando el contexto de un nuevo escenario caracterizado por permanentes crisis fiscales y de las ba-
lanzas de pagos, y por la incapacidad de los gobiernos para mantener los niveles de financiamiento que requería la
educación superior pública para cubrir las nuevas demandas sociales.

El incremento de los precios petroleros en los ‘70, las dictaduras militares, la caída de los precios de las mate-
rias primas y el cierre de los mercados para los productos aftosos, finalmente dieron el golpe final a la expansión del
financiamiento público en muchos de los países de la región, e imposibilitó – desde ese momento y para siempre- que
las demandas de cobertura como resultado de la educación media fueran cubiertas en su totalidad por los tradiciona-
les mecanismos de financiamiento públicos.

En un comienzo la continua presión estudiantil y las propias dinámicas de las universidades autónomas así como
también la creación de nuevas instituciones públicas con menores ecuaciones de costos pudieron aumentar la cober-
tura pública, pero ello se produjo a costa de la caída relativa de los niveles de calidad. Sin embargo la respuesta fi-
nalmente fue el establecimiento de diversas restricciones al acceso automático de los bachilleres a las universidades
públicas en casi todos los países de la región, y vía la libre acción del mercado se promovió una expansión desorde-
nada de la educación superior privada.

Este proceso constituyó el centro de la Segunda Reforma de la educación superior en el continente desde los ochenta,
y que promovió un incremento de la cobertura en el marco de una fuerte diferenciación de las instituciones y de la cali-
dad de los servicios educativos, y que terminó conformando un nuevo modelo universitario de carácter dual. Por un lado
una educación pública cada vez elitizada socialmente con restricciones de acceso en base a cupos y exámenes de co-
nocimiento asociado a las limitaciones del financiamiento público, y por el otro un sector privado pagante y con restric-
ciones de acceso a consecuencia de los costos de las matrículas dada la desigual distribución de la renta en la región.

Tales restricciones no fueron significativas para detener las demandas de acceso a la educación superior, pero
si tendieron a afectar a los niveles de calidad, en tanto las instituciones se fueron posicionando en circuitos diferencia-
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dos de calidad dada la ausencia en muchos países de políticas públicas de aseguramiento de la calidad y de las pro-
pias diferencias de ingresos económicos de las familias. Las nuevas demandas de miles de nuevos bachilleres que pre-
tendían ingresar a las universidades públicas también contribuyeron a diferenciar más fuertemente los sistemas de
educación que generaron una mayor flexibilidad de los modelos en términos pedagógicos, institucionales y organiza-
cionales.

La Segunda Reforma se caracterizó por la instauración de un complejo modelo binario -público y privado; de
alta y baja calidad; universitario y no universitario – como resultado del contexto mercantil y heterogéneo, y que pro-
movió modelos de calidad, de precios, de financiamiento diferenciados. Ello facilitó la significativa expansión del sec-
tor privado, medido en términos de cobertura, matrícula e instituciones, sobre la base, en general, de un pequeño sector
de calidad y otro mayor orientado a la absorción de la demanda insatisfecha y con menores exigencias de calidad. Tal
notable expansión privada diferenciada estuvo además asociada en sus inicios a la ausencia de mecanismos de re-
gulación de la calidad de la educación superior y creó un desajuste estructural en el marco de un sistema totalmente
heterogéneo, incontrolado y repetitivo.

Este nuevo escenario permitió ampliar la cobertura social y regionalmente, pero promovió circuitos diferencia-
dos de calidad que derivaron en el nacimiento de una nueva iniquidad asociada a la calidad de la educación superior
a nivel terciario. Resultó paradojal, que la expansión de la cobertura redujo la inequidades de acceso para mujeres y
personas del interior y comenzó a facilitar el acceso de nuevos sectores, pero al tiempo conformó dos circuitos o redes
de escolarización universitarias diferenciadas por sectores sociales y niveles de calidad de la educación.

Este modelo encontró límites políticos desde mediados de los noventa en los diferentes países de la región al
comprobarse que se estaban conformando sistemas cuya diversificación mostraba fuertes mecanismos de exclusión, y
que además no garantizaban los niveles de calidad deseados. Pero lo que realmente fracasaron fueron las creencias
de los 80 de que el mercado libre podía promover altos niveles de calidad en la educación superior, al verificarse que
la proliferación de instituciones y programas dentro de un esquema de total libertad en relación en relación a la deter-
minación precios-calidad y sin un control regulador que estableciera estándares mínimos, terminó produciendo un de-
terioro global de las certificaciones.

Se asumía que serían los usuarios-clientes (estudiantes) los que seleccionarían las opciones de mejor calidad
que, a su vez, serían las que el mercado de las remuneraciones sancionaría diferenciadamente, y que serían las pro-
pias universidades las que garantizarían elevados niveles de calidad, ya que los salarios de los profesionales egresa-
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dos de las respectivas instituciones estarían ajustados al valor que el mercado de demandantes de profesionales deter-
minaría a la hora de las remuneraciones para sus respectivos títulos y para las respectivas instituciones.

Tal enfoque incorrecto sobre la determinación de los niveles de remuneración en los mercados profesionales no
tomaba en consideración que los estudiantes no necesariamente iban a optar racionalmente por aquellas instituciones
que les permitirían mayores ingresos monetarios futuros, que los mercados carecen de información fidedigna, que los
mercados laborales de las profesiones no eran tan flexibles dadas las regulaciones corporativas de las asociaciones pro-
fesionales y que ante situaciones de libertad de mercado las instituciones iban a ofrecer diferenciados niveles de cali-
dad de los servicios educativos en función de distintos niveles de capacidades económicas de los estudiantes dadas la
desigual distribución del ingreso. Como derivación de la crítica a dichas concepciones fuertemente sesgadas por las con-
cepciones neoliberales y aperturistas, se comenzó a verificar la urgente necesidad de nuevas políticas públicas que re-
gularan el funcionamiento de las instituciones universitarias, especialmente de las privadas, y que tendieran al
establecimiento de mecanismos de aseguramiento de la calidad.

Adicionalmente, la crisis de esta etapa de la educación superior en América Latina se produjo junto a un incre-
mento significativo de la demanda estudiantil y del tercer “shock” sobre las sociedades a escala global como analizara
Toffler marcado por la creciente renovación de saberes en el marco de las sociedades del conocimiento, del desarrollo
de nuevas tecnologías de información y comunicación, de la globalización económica y de la creciente internacionali-
zación de la educación superior. Todos ellos son los fenómenos que coadyuvan a sentar las bases del inicio de la Ter-
cera Reforma de la educación superior en el continente.

Los intentos transformadores desde afuera, característicos de los años ’80 y ’90, indujeron modificaciones muy
significativas. Pero no dieron lugar a una transformación integral de la ES latinoamericana. Tres factores entrelazados
contribuyen a explicar que así sucediera. En primer lugar, si bien América Latina experimentó durante el período un
gran cambio – caracterizado como el tránsito de una matriz “estadocéntrica” de relaciones sociales a otra de tipo “mer-
cadocéntrica” –, sus pobres consecuencias económicas, políticas ideológicas no ofrecieron demasiado respaldo a las
propuestas educativas asociadas. En segundo lugar, éstas últimas, aunque pusieron de relieve problemas sustantivos e
incluso ofrecieron elementos útiles para su solución, eran básicamente equivocadas y contraproducentes. En tercer lugar,
se toparon con fuertes resistencias.

Chile, donde el impacto de la Reforma de Córdoba resultara comparativamente menor, constituyó dictadura mi-
litar mediante – el caso más temprano y neto de aplicación de la doctrina neoliberal, en la sociedad en general y tam-
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bién en la ES, donde se la impulsó con vigor a partir de 1981. El aporte financiero estatal a las universidades llegó a
cubrir no más del 50% de su presupuesto, lo que obligó a las universidades tradicionales a incrementar sus aranceles
de manera muy gravosa para las familias de recursos escasos o medios. Los conflictos generados por este panorama
devinieron endémicos. Las universidades fueron inducidas a comportarse como empresas en el mercado, definiendo qué
cursos dictar o no en función de la relación costo-beneficio, cerrando programas que no resultaron rentables, exigiendo
financiamiento externo para realizar tareas de extensión.

Los gobiernos democráticos promovieron un papel estatal mayor en la regulación de la ES y procuraron modi-
ficar el modelo heredado de la dictadura, pero no tuvieron suficiente respaldo parlamentario para ello. La incidencia
del carácter privado ha llegado a ser la característica dominante del sistema; buena parte de las instituciones privadas
tienen bajo nivel, si bien algunas presentan un desempeño académico mejor, incluso a nivel de postgrado, pero no hay
“universidades de investigación” privadas. Sin desmedro de ajustes de entidad, orientados a garantizar más equidad
y calidad, el modelo establecido en 1981 sigue vigente en lo sustancial.

Chile ha constituido el paradigma de referencia para numerosos organismos y grupos; el Banco Mundial pro-
curó convencer de que lo adoptaran como tal a casi todos los gobiernos latinoamericanos, y en muchos casos lo logró.

En Colombia tampoco fue históricamente muy grande la influencia de la Reforma de Córdoba. Allí también se
promovió una transformación sustancial (Orozco Silva, 1998; ESALC, 2003) pero, a diferencia del caso chileno, ello
tuvo lugar recién en la década del ’90 y no bajo un régimen dictatorial, sino en el marco de la Reforma Constitucional
de 1991, que consagró la autonomía universitaria y la participación de la comunidad educativa en la dirección de los
institutos de ES. La ley de 1992 apuntó a precisar ese marco constitucional y a impulsar la investigación científica y tec-
nológica en las universidades. Se sostiene que su principal consecuencia fue la creación de un sistema nacional de
acreditación y la promoción de una cultura de la evaluación. Se ha discutido mucho en tiempos recientes acerca de la
reforma de dicha ley, lo que ejemplifica la búsqueda de nuevos rumbos como actitud que se ha venido extendiendo en
la ES latinoamericana durante los años recientes.

Una transformación legal más reciente tuvo lugar en Ecuador, donde la ley de 2000 estableció un Consejo Na-
cional de Educación Superior, con un delegado del sector productivo. Además se puso en funcionamiento el Consejo
Nacional de Acreditación. Entre 1998 y 2002, el Congreso creó 10 nuevas universidades (IESALC, 2003). En un con-
texto signado por grandes conflictos sociales y políticos, ese país ilustra pues tres rasgos generales de la evolución re-
ciente de la ES: la expansión cuantitativa, el intento de vincularla con la producción y el énfasis en la acreditación.
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En Venezuela, donde la reforma se abrió rápido camino a la caída de la dictadura en 1958. Esa dinámica po-
lítica e ideológica, junto con los abundantes recursos provenientes del petróleo, posibilitó la extensión de la ES a todas
las ciudades importantes y el incremento de la matrícula de 11 mil estudiantes, en 1957, a 1 millón, en 2001. En tal
contexto, durante ’90, la “contrarreforma” no encontró mayor asidero, pero tampoco la ideología de la reforma ofre-
cía ya elementos para adaptar la ES venezolana a los nuevos tiempos. No pocos cambios se efectuaron, en materia
por ejemplo de reconocimiento del trabajo académico, creación de empresas universitarias y parques tecnológicos en
las universidades y apoyo a estudiantes de escasos recursos; pero la mayoría de las innovaciones ha tenido un carác-
ter más bien puntual. La polarización social y política que vive el país incide considerablemente en la ES y en la incer-
tidumbre acerca de sus perspectivas.

En Uruguay la ideología de Córdoba se entretejió con el avance de la democratización; cuando concluyó en 1985
la dictadura, fueron restaurados el cogobierno, la autonomía universitaria y el ingreso irrestricto a la ES. La primera uni-
versidad privada fue autorizada en 1984, en los momentos finales del régimen militar. La ES privada fue reglamentada
en 1995; la matrícula del sector es al presente alrededor del 10% del total. Existe una única universidad pública, que da
cuenta no sólo del grueso de la enseñanza de ese nivel sino asimismo de la mayor parte de la investigación que se rea-
liza en el país; en ella se han registrado varias innovaciones significativas aunque más bien aisladas, que no se inscri-
ben en una transformación global. En Uruguay no llegó a concretarse un acuerdo con el Banco Mundial; las reformas
“desde afuera” típicas de los ’90 fueron impulsadas con mucha debilidad. Este es un caso de claro bloqueo de la “con-
trarreforma”, en el que por otra parte la ES cambió en conjunto poco, de manera predominantemente inercial.

En Argentina fue donde con más claridad se enfrentaron durante los ’80 y ’90 la tradición de Córdoba y la
“contrarreforma”. El gobierno (1983-1989) que actuó inmediatamente después de la última dictadura militar promo-
vió la reimplantación del modelo de la reforma universitaria, junto a una concepción más moderna de la investigación.
Como en Uruguay, se restauró el cogobierno y se suprimieron tanto los exámenes de ingreso como el numerus clausus.
Ese gobierno rechazó el diagnóstico y las propuestas provenientes del Banco Mundial, que a continuación el régimen
de Menem (1989-1999) hizo suyas, plasmándolas en la Ley de Educación Superior de 1995, la cual limitó la autono-
mía y abrió posibilidades de restringir el acceso así como de establecer aranceles, contradiciendo lo establecido en la
Constitución del año anterior. Dicha ley sobrecargó de espacios de gobierno al sistema de ES y formalizó el papel cen-
tral de la correspondiente Secretaría del Poder Ejecutivo. En Argentina hacia el 2000 el proyecto de “contrarreforma”
se expresaba, en los papeles, con nitidez difícil de igualar. Se proponía incluso privatizar la gestión de las universida-
des concursando la concesión de las mismas, con lo que desaparecerían la autonomía, el cogobierno y la designación
de docentes por concurso. Esa postura ideológica impulsa a las universidades “hacia la construcción de una nueva

145



identidad que las asemeja al ‘supermercado’, donde el estudiante es cliente, los saberes una mercancía y el profesor
un asalariado enseñante”. Tras el derrumbe económico de fines del 2001, el país entró en una nueva etapa política e
ideológica, donde las cuestiones de la educación y del desarrollo se abren a una discusión mucho más amplia.

Las nuevas circunstancias motivaron una creciente demanda de centros de educación superior que la universi-
dad pública no podía satisfacer favoreciendo poco a poco la creación, a lo largo del último tercio del siglo XX, de ins-
tituciones superiores de carácter privado. El monopolio ejercido hasta entonces por la universidad pública fue
transformándose en un sistema dual donde la enseñanza privada creció de tal forma que llegó a igualar su influencia
e incluso superarla en algunos países.

Pero también las universidades públicas experimentaron cambios significativos de diversa índole en cada país.
De esta forma, en Argentina surgieron nuevas universidades en la capital que frenase el crecimiento de la Universidad
de Buenos Aires, Chile se decantó por un modelo más regional, Venezuela se anticipó ya en los 70 con la puesta en
marcha de centros experimentales para conseguir mayor especialización y en Brasil se crearon universidades provin-
ciales e incluso a nivel municipal.

La organización de centros superiores en facultades y escuelas empezó a compartir espacio con otros modelos
departamentales más acordes en muchas ocasiones con las necesidades regionales. Fue en Brasil donde con la Re-
forma del 68 se implantó por primera vez el sistema departamental extendiéndose pronto a otros lugares. Más profundos
han sido los cambios en lo referente a los ciclos que pasaron de tener un carácter anual a ser de tipo trimestral o se-
mestral.

La educación superior en muchos países ha sido objeto de transformaciones significativas incluyendo la apari-
ción de diferente tipo de instituciones, cambios en los modelos de financiación y de gobierno, puesta en marcha de
mecanismos de evaluación y acreditación, reformas curriculares e innovaciones tecnológicas, creación de sedes y sub-
sedes regionales o generación de mecanismos de remuneración asociados a la productividad. La educación superior
cambió como resultado del proceso de multiplicación, regionalización y diferenciación de las instituciones de educa-
ción superior; de la creciente participación del sector institucional privado; de la ampliación y diversificación del cuerpo
docente; así como del aumento del número y variedad de los graduados.

Como resultado de la II Reforma Universitaria, el marco en el cual se desenvolvía tradicionalmente la educación
superior en el continente se modificó sustancialmente por la influencia de varios factores: la modificación de los mar-
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cos legales, la aparición de nuevos actores, la transformación en las bases sobre las cuales se articulaban las políticas
públicas que en esta época apoyaron la expansión de la educación superior privada, la crisis de las instituciones de
educación superior públicas, y el proceso de masificación de la educación, y el ajuste del mercado a las exigencias de
las nuevas demandas sociales. Con ello desapareció el tradicional patrón de las universidades públicas de la región.

Así, a comienzos del siglo XXI, al terminar la II Reforma Universitaria de los 80 y 90, el nuevo panorama de la
educación superior en la región se caracteriza por cambios en la demanda como resultado de:

Incremento y la diversificación de las instituciones privadas

En toda la región se produjo un incremento de la matrícula de la educación superior por parte de las institucio-
nes privadas. Los factores que han determinado que la demanda social se haya ido inclinando por la opción privada
en la educación son:

- El descrédito de la Universidad pública como resultado de una politización, un funcionamiento discontinuo,
una saturación de las aulas y una caída de los niveles, que condujo a que los sectores altos y medios prefi-
rieran pagar su educación en instituciones que les ofrecieran orden y funcionamiento estable.

- Las crisis fiscales que afectaron al sector público en el rubro de inversiones y remuneraciones afectando ne-
gativamente su calidad y perdiendo imagen y efectividad como instrumentos de movilidad y ascenso socia.l

- La mayor dificultad de ingreso en la universidad pública por el establecimiento de cupos y restricciones, tanto
administrativos, académicos o económicos.

- De un esquema cuasi monopólico de la educación pública y dentro de éste de unas pocas instituciones, se ha
pasado a un escenario dado por la multiplicidad de instituciones. Dicho proceso todavía continúa aun cuando,
en general, su intensidad se ha reducido.

Masificación, feminización y nuevo perfil estudiantil

En la década del sesenta la masa estudiantil no alcanzaba al millón de estudiantes. Hoy en el inicio del nuevo
siglo, la población estudiantil en América Latina se calcula que ha superado los 12 millones de estudiantes, y la región
se acercó al 20% de su tasa de educación superior dentro del respectivo grupo de edad hacia los 2000. Tomada una
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muestra de 5 países (Argentina, Venezuela, Paraguay, Cuba y Colombia), se constata que la matrícula en esos países,
entre 1994 y el 2000, se incrementó en 68,3% en promedio, y que sólo en un caso (Cuba) se redujo. Ello significa un
incremento interanual del 9,75%. De extrapolarse estas conclusiones para la región (excluyendo el Caribe), la matrí-
cula alcanzaría actualmente a más de 13 millones de estudiantes al año 2004.

Más allá de la expansión violenta en la década del 70 y 80, el crecimiento de la matrícula se mantiene a una
tasa muy superior al incremento poblacional de la región. Tal incremento de la matrícula presiona por un aumento de
la diversificación de oportunidades de estudio por parte los estudiantes, lo cual contribuye a su vez una diversificación
de la oferta educativa. El estudiantado universitario dejó de ser una pequeña elite, para tornarse en un sector normal
dentro de nuestras sociedades, y perder su rareza o exclusividad. Así, la condición social de universitario o de estudiante
se ha vuelto más accesible, y aún cuando perviven fuertes injusticias en el ingreso, se han multiplicado enormemente
las oportunidades de acceso a esta condición.

En Argentina en 1998 en el total de las universidades nacionales (públicas y privadas) el 58,2% de los estudiantes
eran mujeres.

En Venezuela para el año 2000 sobre una población de 760.000 estudiantes, 390.500 eran de sexo femenino,
representando el 55% de la matrícula.

En Paraguay por su parte para el año 2000, existe un ligero predominio de la población femenina que alcanza
al 50,3% de la matrícula.

Finalmente en Cuba, ha seguido aumentando paulatinamente la participación de la mujer en los estudios uni-
versitarios, elevándose de 57% en el año académico 1990 – 1991, al 61% en el año académico 2000-2001.

Sólo en Colombia la población estudiantil masculina para el año 2000 supera a la femenina al alcanzar al
51,59% del total. Esta realidad de la demanda educativa, sigue constituyendo la variable de más rápida y directa in-
cidencia en las IES de la región, más importante aún que la competencia interinstitucional.

Uno de los cambios más marcados de la demanda está dado por el crecimiento de la matrícula femenina en la
población estudiantil terciaria en la región. Para fines del siglo, la matrícula femenina es superior en casi todos los pa-
íses y en casi todas las carreras a la matrícula de los hombres, indicando que las viejas banderas que promovían la par-
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ticipación femenina, al menos en este ámbito se alcanzaron, y que el perfil de la demanda estudiantil cambió radical-
mente en los últimos años.

2.4. III ETAPA: Desde fines de los 90

2.4.1. Masificación, Internacionalización y Nuevas Tecnologías

La nueva situación de la educación superior en América Latina viene marcada por la conmoción producida por
la expansión de la educación internacional, el impacto de las nuevas tecnologías de comunicación e información, así
como, las crecientes demandas de grupos hasta entonces muy marginados (indígenas, emigrantes, minusválidos...). La
eclosión de las nuevas tecnologías está modificando la situación a nivel planetario, reduciendo las distancias, exten-
diendo la formación más allá de las fronteras, difundiendo la llamada educación virtual no presencial y desarrollando
nuevas formas de conocimiento a través de las autopistas de la información.

La Educación Superior para intentar corregir los errores anteriores y poder adaptarse además a las nuevas re-
alidades y demandas en el actual contexto de globalización y tecnificación está dejando de lado el modelo dual ante-
rior (universidad pública- universidad privada) e incorporando un sistema donde adquiere un nuevo protagonismo lo
transfronterizo con mayores controles en lo referente a la calidad y con un perfil muy competitivo.

La internacionalización está produciendo la movilidad estudiantil como parte constitutiva de las nuevas dinámi-
cas de aprendizaje en la sociedad del saber, el establecimiento de estándares internacionales de calidad sobre la edu-
cación superior, la presión hacia nuevas pertinencias globales y locales (glocales) y la vinculación de los ciclos y procesos
educativos a escala global. El impacto de las nuevas tecnologías por su parte, está contribuyendo a la globalización de
la educación, permitiendo acortar las distancias, expandir la educación transfronteriza y las modalidades de educa-
ción en red, y al generar la educación virtual, viabilizar nuevas prácticas pedagógicas de simulación, de autoaprendi-
zaje y de praxis, y una educación no presencial. Este nuevo contexto además está favoreciendo ampliamente a la
educación al flexibilizarla y renovarla, y también está promoviendo su masificación como respuesta de las familias.

La precariedad de los empleos, la incertidumbre respecto a la sostenibilidad de los trabajos son también deri-
vaciones de la actual globalización que incentiva a las personas a incrementar sus años de escolarización e incremen-
tar la cobertura terciaria como escudo de defensa, como estrategia de supervivencia de los hogares. Así, globalización
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y sociedad del saber constituyen dos grandes motores que están impulsando la masificación de la educación superior
en América Latina, la cual se expresa tanto a través de los niveles de competencia en los mercados laborales como de
la disposición de los hogares a sacrificar rentas y tiempo para capacitarse. Esta creciente lógica de acción de las per-
sonas hacia una mayor propensión a estudiar como instrumento defensa social, por un lado, dado que constituyen sec-
tores sociales con menos stocks de capital culturales, reafirma los circuitos diferenciados de calidad en la educación,
pero al tiempo también contribuye al desarrollo de nuevas modalidades pedagógicas e institucionales, la ampliación
de las ofertas disciplinarias, una mayor flexibilización de las estructuras curriculares y por sobre todo un nuevo rol del
Estado estableciendo procesos de fiscalización y control sobre la calidad y pertinencia de la educación superior.

El esfuerzo económico que están haciendo las familias, expresado en los pagos a la educación superior y los cos-
tos de oportunidad de los tiempos de estudio. Mientras que el ingreso promedio per cápita a precios constantes se ha
mantenido casi estable, la matrícula de la educación privada más que se duplicó en el período, mostrando el sacrificio
de renta de los hogares como resultado de un cambio en los patrones de consumo de los hogares y una mayor pro-
pensión al gasto educativo.

Los impactos externos como la disposición al estudio constituyen los contextos de una verdadera metamorfosis,
de una nueva reforma que, con mayor o menor intensidad, están procesando y promoviendo las universidades, las so-
ciedades y los gobiernos en todo el mundo y poniendo a los sistemas nacionales de educación es mayor sintonía e in-
tegración, y cuyos ejes fundamentales están dados por la masificación, la nueva regulación nacional e internacional,
las nuevas tecnologías de comunicación, las nuevas fronteras de la educación y los nuevos saberes.

Masificación estudiantil y feminización

Los grandes cambios sufridos en las universidades latinoamericanas, expresados en un proceso de masificación,
feminización, privatización, regionalización, diferenciación y segmentación, sumado a los propias transformaciones de
esas sociedades sumidas en un proceso de urbanización, de cambio demográfico, de transformación productiva y de
apertura económica, cambiaron sustancialmente el rol y las características de los estudiantes.

La masificación estudiantil ha sido el eje protagónico de ese proceso dado que ello ha sido causa y efecto de la
propia diferenciación Tal proceso de expansión matricular se ha producido desde fines de los ochenta, y se ha acele-
rado desde mediados de los noventa. Así, el crecimiento estudiantil muestra una tendencia sostenida en el tiempo, pero
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que inclusive a partir del año 2000 manifiesta un incremento en su evolución. Desde ese año el cambio en la pendiente
de la curva esta permitiendo un incremento adicional de casi 135 mil nuevos alumnos por año. A partir de ese año el
incremento anual en la región en términos absolutos es de unos 835 mil alumnos frente a los 700 mil del período 94-
99. En total, entre 1994 y el 2003, la matrícula aumentó en 83%, y ha permitido superar el techo de 15 millones de
estudiantes latinoamericanos de educación superior en el año 2005.

Tal proceso expresa una creciente masificación de la educación superior que se manifiesta en cambios en el per-
fil social del estudiantado: feminización, estudiantes del interior de los países, estudiantes como clientes, estudiantes de
corto tiempo, estudiantes profesionales, estudiantes trabajadores, estudiantes a distancia, estudiantes indígenas, diversi-
dad racial, estudiantes con discapacidades junto a los tradicionales estudiantes blancos, urbanos y de familias de altos
ingresos. Ello también se manifiesta en su peso en la sociedad. Mientras en 1994 había en promedio en la región 270
estudiantes terciarios por cada 10 mil habitantes, para el año 2003 alcanzaron a 510 por cada 10 mil habitantes.

La diversidad de sectores estudiantiles es la nueva característica principal de los nuevos estudiantes latinoamerica-
nos. Además de hijos son padres, además de solteros casados, además de jóvenes adultos: todo está cambiando hacia una
mayor semejanza con la estructura social de las propias sociedades. Sin embargo, esta masificación esta trayendo varios
temas adicionales a la discusión, entre los cuales una nueva realidad de deserción, repetición y abandono, la existencia de
dos circuitos de escolarización terciarios diferenciados por la calidad de la educación y que tienden a asociarse a sectores
sociales diferenciados, y la incidencias sobre los mercados laborales y sobre las emigraciones de profesionales.

Evaluación y control de calidad

En la nueva reforma se está trasladando radicalmente el eje regulador de la Educación superior desde las uni-
versidades, característico de la Primera Reforma, y el mercado, definitorio de la Segunda Reforma, hacia el Estado, que
pasa a tener crecientemente nuevos roles y cometidos en la supervisión y fiscalización de la educación superior. Den-
tro de estos nuevos cometidos se está incorporando crecientemente la evaluación y la acreditación de la calidad, la cual
es asumida, no por los gobiernos sino por agencias y organismos que se han creado para tal fin y que no responden
automáticamente a las orientaciones gubernamentales. En muchos países de la región (Argentina, Chile, Brasil, Para-
guay, Bolivia, Ecuador, Colombia, Costa Rica, El Salvador, México, Cuba, Trinidad y Tobago, Jamaica) se han creado
estos organismos que están conformados por representantes de los diversos actores académicos, con un alto grado de
autonomía y no dependen directamente de los Ministerios de Educación.
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Presentan diferencias entre sí, resultado de los diversos sistemas políticos y de los distintos grados de desarrollo
de sus sistemas universitarios en términos de cobertura, representación, institucionalidad y autonomía, pero en todas
partes este nuevo actor universitario cumple una especie de rol de “policía académica” al establecer niveles mínimos
de calidad, criterios de autorización de funcionamiento de las instituciones y diversas regulaciones a la libertad de com-
petencia y en tal sentido actúan acotando la tradicional autonomía universitaria en el sector público así como también
la libertad de mercado del sector privado, a partir de determinados consensos nacionales entre las propias universi-
dades, los colegios profesionales, los parlamentos o los gobiernos. Así, la heterogeneidad que se produjo con la crea-
ción de instituciones terciarias sin control de su calidad en la segunda reforma, esta siendo ajustada, no sin tensiones,
a través de múltiples restricciones establecidas crecientemente tanto por las agencias como por los gobiernos.

Ha sido notable también, la aparición directa del Estado en casi todos los países como actor regulador y super-
visor. Los tradicionales Ministerios de Educación se han dotados de brazos para actuar o en algunos casos se ha cre-
ado Ministerios para la formulación y ejecución de políticas, tanto para el sector no universitarios cómo crecientemente
para regular el propiamente universitario.

Las Universidades han continuado creando asociaciones de rectores. Más allá de sus variedades, en el cual en al-
gunos casos hay tanto públicas como privadas (Argentina, Costa Rica, Paraguay, Bolivia, Ecuador), mezclan algunas pú-
blicas y privadas (Chile, México, Nicaragua, Panamá), hay dos públicas por motivos políticos (Venezuela), solo hay privada
(Uruguay, Guatemala), hay tanto públicas, privadas como también integradas (Paraguay y Ecuador), integran a todas las
universidades (Colombia, Brasil), no hay privadas (Chile), hay varias privadas (Rep. Dominicana), solo hay públicas (Cen-
troamérica), etc., es esta una nueva realidad que atraviesa el continente. Aunque en algunos casos las instituciones tienen
muchas años, la mayoría de ellas se han creado desde los noventa, asumiendo además crecientemente nuevos roles y co-
metidos en el proceso de regulación de la educación o del establecimiento de consensos en los procesos de negociación con
los Gobiernos. En los casos de Chile, Nicaragua, Bolivia, Ecuador y Perú, participan en la distribución de fondos, en la se-
lección de los miembros de los organismos o en la regulación de diversos aspectos públicos en la materia de educación su-
perior. En unos casos se mantienen fuertes tensiones entre los espacios de estos tres sectores –gobiernos, agencias y Consejos
de Rectores- sobre los roles y cometidos de cada uno. Así, en el nuevo escenario institucional, si bien la autonomía pública
y la libertad privada del modelo dual o binario se mantienen, se han agregado nuevas figuras jurídicas en el marco de una
mayor complejización institucional y dinámicas políticas de negociación y construcción de consensos más complejas.

Por otro lado, cabe destacar que más allá de los espacios de regulación al interior de los países, crecientemente,
tanto los Gobiernos como las Agencias comienzan a asumir roles y cometidos regulatorios asociados a la relación entre
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la nación y el extranjero, en tanto la movilidad académica, estudiantil y empresarial constituye una nueva realidad en
el marco de la internacionalización de la educación superior. Estos nuevos roles se asocian crecientemente a que la edu-
cación se está conformando como un bien público internacional y en cuya regulación la comunidad internacional tiene
responsabilidades. Frente al concepto del bien público que sólo establece la regulación a escala nacional y en general
sobre lo privado, la internacionalización comienza a imponer un nuevo enfoque de la educación superior como un
bien público internacional dadas las complejas responsabilidades de todos los Estados por la calidad, acceso y perti-
nencia de la educación en el mundo de el contexto de la globalización y la sociedad del saber. Así, la educación co-
mienzan a concebirse no sólo como un derecho de segunda generación de escala nacional, sino también como un
derecho de tercera generación, en uno en el cual la comunidad internacional tienen responsabilidades - derechos y obli-
gaciones - para que las personas puedan ejercer a plenitud el derecho a una educación de calidad.

Universidad sin fronteras

La globalización está generando nuevos escenarios de saberes a partir de nuevos datos e informaciones y pro-
mueve así la creación de espacios transnacionales de producción y transmisión de saberes y el devenir hacia las so-
ciedades del saber. Ya no es posible analizar los tornados, las mareas, los movimientos financieros, la lluvia ácida, o
la fiebre aviar, exclusivamente en los escenarios locales, que es donde tienen incidencia, sino en los entornos globales
que es donde tienen sus génesis y explicaciones. Ello afecta las estructuras nacionales de investigación de las Universi-
dades y sienta las bases de la creación de la Universidad global sin fronteras. La creciente movilidad de docentes y es-
tudiantes, de los procesos productivos, de los capitales, están promoviendo una fuerte tendencia a la libre movilidad de
factores y también de los procesos de creación de saberes tanto como los de su utilización.

La Universidad en su génesis fue internacional y se volvió nacional en el marco de los modelos de gestión
estatales que supeditaron los objetivos de la Universidad a los intereses a Nación, quedando encerrada en esas fron-
teras y peleando siempre por liberarse de esas imposiciones políticas. Desde el modelo Napoleónico de 1906, el
modelo de Humboldt de 1919, los modelos Republicanos de los libertadores, el modelo Soviético de 1918 o el Mo-
delo de Córdoba de 1918, las Universidades se aposentaron bajo lógicas políticas y nacionales de pertinencia, in-
vestigación, docencia y de acceso estudiantil. Tal realidad está siendo modificada en el marco de la creación de un
proceso de integración global de las instituciones universitarias en el ámbito primero y fundamentalmente de los pos-
tgrados y la investigación en cuyos niveles parecería estarse creando una división internacional del trabajo inte-
lectual.
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En este desarrollo nacen además nuevas modalidades de educación sin fronteras y nuevas instituciones como las
llamadas mega universidades, destinadas a brindar el servicio transfronterizo de educación superior a escala mundial.
La educación, que históricamente era un servicio presencial y por ende no transable, gracias a las nuevas tecnologías,
la creciente movilidad de docentes, estudiantes e insumos pedagógicos (libros, software, etc.) y la internacionalización
de las instituciones, parece estar comenzándose a comportar bajos los supuestos de las teorías de Smith y Ricardo de
localización internacional basadas en ventajas comparativas. Siguiendo esos modelos de estudio de la localización es-
pecial de las actividades y del comercial internacional, es dable concebir que las universidades fundamentalmente en
los niveles de postgrados de calidad, serán parte una división internacional del trabajo y tenderán a localizarse en las
regiones con mayor dotación de recursos o fuertes demandas de saberes y de especialistas.

Ante ese peligroso escenario los ámbitos universitarios en la región han protestado fuertemente la inclusión de
la educación en los Tratados de Libre Comercio y en las negociaciones de la Organización Mundial del Comercio cuyas
lógicas son de tipo económico. Ello se expresa en los términos de globalización o la mundialización, dos conceptos que
difieren respecto a la forma de esta integración mundial: mientras que el primero no preserva las diversidades, la mun-
dialización sí reconoce su existencia. Una educación sin fronteras, sin regulaciones, puede poner en jaque la cohesión
social en los países en desarrollo, que requieren no sólo de profesionales, sino de verdaderos sistemas universitarios,
dotados de fuertes pertinencias y de investigación local. La construcción de la solidaridad social esta asociada a la co-
hesión social y la educación era, es, y será aun más, el eje de la construcción de igualdad de oportunidades. La
UNESCO en esta línea ha promovido directrices en materia de calidad de la educación superior a través de las fron-
teras como respuesta a la creciente comercialización de la educación y a la necesidad de proteger a estudiantes y
demás partes interesadas contra una educación superior de mala calidad.

En el nuevo contexto los sistemas locales sin embargo no logran cubrir todas las demandas disciplinarias, o de
calidad, facilitando así la internacionalización de la educación. Esta nueva dinámica de la educación transnacional pone
a los sistemas de educación locales frente a escenarios competitivos que se articula complejamente en un modelo tri-
partito de educación pública y privada locales y de educación internacional, cuyas interrelaciones crean múltiples alian-
zas y complementariedades positivas y también riesgos ante la comercialización de servicios de baja calidad.

Este proceso está en curso frenético y expansivo. En una primera etapa la internacionalización de la educación
superior se dio en las industrias de apoyo y se basó en exportaciones de bienes culturales, como libros o “software”, o
en el traslado de estudiantes y docentes. La segunda fase ingresó al ámbito productivo y se formalizó en una amplia
diversidad de modalidades de relaciones entre las instituciones externas e internas. Alianzas, acuerdos, esquemas de

154



off shore, instalación local o sistemas mixtos, traslado de alumnos, modalidades de estudios compartidos, dobles o tri-
ples titulaciones, muchas de ellas asociadas a formas virtuales o híbridas de prestación de los servicios educativos.

La tercera fase, tal como ya se está verificando en casi toda la región, y especialmente en Chile, Ecuador, Pa-
namá, Costa Rica y México, se manifiesta en la radicación e instalación directa de oficinas, representaciones o institu-
ciones de educación superior de los países centrales, directamente o a través de la compra de instituciones locales. En
esta fase, la internacionalización tiene como uno de sus ejes centrales la utilización de nuevas tecnologías de comuni-
cación e información que además de promover una educación virtual y la creación de Megauniversidades con nuevos
modelos de relación costos-calidad- cobertura, promueven nuevas modalidades pedagógicas basadas en modelos de
simulación, como parte de una nueva sociedad de acceso en red.

Los datos indican un crecimiento sostenido de la Educación Transnacional en todos los países asociados al grado
de apertura de la sociedad y a su nivel de informatización y la gestación de una nueva forma de concebir la educa-
ción superior. El fracaso de las políticas neoliberales, y el relativo retroceso de las ideologías que las inspiran, abre nue-
vas posibilidades para América Latina. Otras dinámicas y proyectos afloran, a la vez impulsados y constreñidos por
las difíciles condiciones socioeconómicas prevalecientes. Para los sectores progresistas en sentido amplio, se plantea hoy
en mejores condiciones que ayer la lucha democrática por la definición ciudadana de la agenda prioritaria. En ésta
podrían encontrar un lugar propuestas educativas genuinamente renovadoras.

El núcleo de la reforma universitaria latinoamericana y la clave de sus logros, desiguales y parciales pero rea-
les, fueron el proyecto de transformar y democratizar las aisladas, atrasadas y elitistas universidades de comienzos del
siglo XX, para convertirlas en herramientas para la democratización y el desarrollo de sociedades desiguales y de-
pendientes. La reforma cosechó ciertos éxitos a partir de la convergencia de relevantes actores “internos” y “externos”
a las instituciones de educación superior; ésta no se cambia para bien desde la autarquía ni desde la imposición desde
afuera. Colaborar a la generalización de la educación avanzada permanente, y más en general, a la construcción de
los pilares interconectados de un nuevo desarrollo debiera ser la idea fuerza de una nueva reforma. Ella será imposi-
ble sin la conjugación de esfuerzos “desde afuera” y “desde adentro.

Hace años, salir de las dictaduras constituyó un proyecto ampliamente compartido, que galvanizó y articuló el
accionar colectivo de sectores muy diversos, gestando a la vez avances democratizadores y una mayor valoración de
la democracia. Luego, la persistencia de las penurias y de la miseria, junto con la consolidación de políticas rutinarias
y aún corruptas, extendieron el desencanto con la democracia misma. Hoy se han abierto ciertas posibilidades para
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un nuevo desarrollo desde los actores, que podría constituirse en una noción orientadora que eleve los niveles de par-
ticipación y así vigorice a la democracia.

En definitiva, durante la primera década del siglo XXI la llamada “contrarreforma” ha perdido parte de su fuerza;
son varios los países donde ya no marca casi en solitario la agenda. Pero mantiene su hegemonía en otros casos, mien-
tras que la búsqueda de alternativas, si bien ha cobrado cierto protagonismo, tiene un carácter muy incipiente. En ge-
neral, entre la situación de hoy y la de la década anterior hay una continuidad en las políticas efectivamente ensayadas,
en el hecho de que el principal impulso al cambio viene “desde afuera” y, sobre todo, en la persistencia de la crisis de
la ES. Esa continuidad ha sido especialmente destacada en el caso de México pero, en mayor o menor grado, también
se constata en gran parte de América Latina En un balance de los últimos 20 años, seguramente lo más grave es la com-
plicada red en que se entretejen las severas carencias de la ES en materia de calidad y de recursos con las recurrentes
crisis socioeconómicas del continente.

2.5. La Reforma Universitaria en Méjico

Desde la fundación misma de la Universidad Nacional por Justo Sierra en 1910, se establecía que la institución
educativa tenía que poseer una autonomía en la esfera de la investigación y la docencia, con respecto de la política
gubernamental. Sin embargo, esta autonomía chocaba con el hecho de que las autoridades eran nombradas por el dic-
tador y que el acto fundacional de la Universidad se efectuaba al borde del tremendo cataclismo que fue la Revolución
mexicana.

Los precedentes de la autonomía universitaria podemos encontrarlos en la regulación del Colegio San Nicolás
de Hidalgo (Michoacán) en 1917 y también en la legislación de San Luis Potosí en 1923.

Primera etapa (1929-1933)

En 1929, el rechazo a nuevos procesos de evaluación y la exigencia, por parte de los estudiantes, de que se les
permitiera una mayor participación en la conducción de la Universidad Nacional se convirtió en un movimiento de
gran alcance que modificaría la estructura de la institución. Las negociaciones entre el alumnado y las autoridades uni-
versitarias no tuvieron éxito y fue necesaria la intervención del presidente de la República para solucionar un problema
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que amenazaba con extenderse más allá del ámbito universitario. La Universidad Nacional enfrentó un movimiento
de huelga que para mayo de 1929 se había extendido a la mayoría de los planteles. Las manifestaciones de pro-
testa lograron reunir, por momentos, a varias decenas de miles de estudiantes en el centro de la Ciudad de México,
lo que provocó la preocupación e intervención de las autoridades capitalinas y universitarias. Los estudiantes de
Leyes reclaman:

1 Renuncia del Secretario de Educación, del subsecretario, de todos los directores de las escuelas universitarias,
de los de las secundarias 1 y 3, del Rector de la Universidad y los ceses del inspector de Policía y del Jefe de
las Comisiones de Seguridad.

2 Igualdad de votos en el Consejo Universitario.
3 Autonomía Universitaria.
4 El nombramiento del rector debe hacerlo el Presidente de la República a terna propuesta por el Consejo Uni-

versitario.

Al Gobierno le preocupaba no poder mantener el control sobre la Universidad y que el movimiento de huelga
fuese manejado por los partidarios de José Vasconcelos, quien se encontraba contendiendo por la presidencia de la Re-
pública contra el candidato oficial, Pascual Ortiz Rubio.

El presidente de la República, Emilio Portes Gil, enfrentó el problema mediante la promoción de una nueva ley
orgánica que incluía un estatus autónomo para la Universidad. Esta respuesta no atendió de manera directa las de-
mandas de los estudiantes, pero significó cambios importantes en la organización universitaria.

En 1929 fue concedida la autonomía a la Universidad Nacional, por parte del gobierno de Emilio Portes Gil..
La autonomía de 1929 hizo posible una mayor participación de los universitarios en la organización y administración
de su institución, pero también permitió que el presidente de la República y el secretario de Educación Pública conti-
nuaran teniendo injerencia directa en el manejo de la misma, la cual carecía de patrimonio propio y dependía para su
sostenimiento de un subsidio federal.

Al inicio de los años treinta empezó a multiplicarse en diferentes lugares del país el reclamo de una reforma
constitucional en materia educativa. Sectores considerados como “radicales”, que en ese momento habían alcanzado
un lugar protagónico dentro de las actividades políticas a nivel nacional, promovieron un nuevo modelo de ense-
ñanza.
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2ª Etapa (1933-1953)

En septiembre de 1933 se realizó en la Ciudad de México el Primer Congreso de Universitarios Mexicanos. Se puso
de manifiesto una fuerte confrontación entre la derecha y la izquierda que se extendió a todo el país. Uno de los lugares en
donde se expresan las dos posiciones en su dimensión teórica fue en la polémica entre Antonio Caso y su antiguo discípulo,
Vicente Lombardo Toledano. El último consideraba, en forma realista, que el Estado, en sus diversas etapas, había tenido
siempre una concepción educativa: en la Colonia había prevalecido el neotomismo; en la Reforma, el liberalismo; en el pe-
ríodo juarista y el porfiriato, el positivismo y ahora, el Estado cardenista debería alentar una concepción basada en la cien-
cia y el progreso como lo era el socialismo, entendido en la vía del materialismo dialéctico e histórico. Frente a él, Caso
consideraba: que el Estado no debería intervenir en la Universidad, en donde debería privar la libertad de cátedra y la au-
tonomía; que no debería sostenerse una sola concepción orientadora y que el marxismo carecía de bases teóricas sólidas.

Este enfrentamiento no sólo se limitó al ámbito de las ideas. La polémica estuvo acompañada por la huelga de-
cretada por los estudiantes de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, quienes protestaban contra un acuerdo fir-
mado por Lombardo Toledano y el rector de la Universidad Nacional. Otras escuelas y facultades se unieron a la de
Derecho frente a la Escuela Nacional Preparatoria, que era el bastión lombardista. Finalmente, el rector fue obligado
a renunciar, y Toledano quedó también fuera de la Universidad a mediados de octubre.

Como resultado de esta lucha, la derecha expulsó a los profesores de izquierda de la Universidad y se colocó
en abierta oposición al gobierno y por tanto, la Cámara de diputados, decidió eliminar de la Universidad el título de
nacional; proporcionó un financiamiento único y le dio una autonomía absoluta.

La Ley Orgánica de la Universidad Nacional, expedida el 21 de octubre de 1933, representó un avance sustancial en
el terreno de la autonomía universitaria. A través de este ordenamiento el Estado renunció a toda intervención en la vida in-
terna de la Universidad. La Ley Orgánica de 1933 reforzó la idea de que la autonomía plena sólo sería posible si la institu-
ción lograba la total autosuficiencia económica y dejaba de depender para su sostenimiento del subsidio estatal. Sin embargo,
esta experiencia fracasó y la autonomía “total” representó para la Universidad, en la práctica, el inicio de un periodo de es-
trechez económica y enfrentamientos con el Estado. El resultado fue que la Universidad no pudo sostenerse ni financiera ni po-
líticamente. La situación duró hasta el período de 1936-1938 en que se recompusieron las relacione con el Estado cardenista.

El rechazo de los universitarios a la reforma del artículo 3° constitucional de 1934 dio como resultado un en-
frentamiento frontal entre el Gobierno de la República y varias instituciones de educación superior, con la Universidad
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Autónoma de México al frente. La negativa de los universitarios de aceptar el carácter socialista de la educación influyó
en el curso de los debates que precedieron a la reforma del artículo 3° constitucional consumada en diciembre de 1934.
A pesar de que en el proyecto de reforma se señaló que correspondería al Estado el deber de impartir, con el carácter de
servicio público, la educación primaria, secundaria, normal y universitaria; durante los debates para su aprobación se eli-
minó esta última del texto. La modificación se hizo, en gran parte, debido a la postura de diversos sectores de universita-
rios que rechazaron la imposición de una tendencia doctrinaria. Por esta razón, en la redacción final del mencionado
artículo no quedó contemplada la educación universitaria, que de esta manera escapó al control directo del Estado.

Con la llegada de Lázaro Cárdenas a la Presidencia de la República y la reforma del artículo 3º constitucional
se polarizaron las posturas en torno a la posibilidad de que la enseñanza universitaria fuera orientada por alguna co-
rriente filosófica o ideológica en particular. Los universitarios se deslindaron del proyecto educativo impulsado por las
autoridades del país y expresaron, por diversos medios, sus críticas al control del Estado sobre la educación superior.

En marzo, el Gobierno de la República decretó la educación secundaria obligatoria e imprescindible para ac-
ceder a los estudios superiores, además de que ratificó que sólo el Estado podría impartir ese nivel de enseñanza en
sus escuelas u otorgando permisos especiales a los particulares.

La precaria situación económica de la institución obligó a los miembros del Consejo Universitario a obviar sus
diferencias con el Gobierno de la República para solicitar apoyo económico extraordinario por parte de las autorida-
des federales. Éstas, a su vez, aprovecharon la situación para tratar de intervenir en la administración universitaria.

3ª Etapa La difusión cultural (1953-1965)

La etapa de Jaime García Terrés como director de Difusión Cultural de la UNAM remite a otra de las definicio-
nes de Autonomía: el patrocinio de la creación libre. A lo largo de la hegemonía priista, en la UNAM, en lo cultural,
se da un movimiento multidisciplinario de primer orden. La fecha del cambio drástico: 1954. Al desplazarse las facul-
tades de la UNAM del Centro, todavía no histórico, a Ciudad Universitaria, se modifican radicalmente las ideas y las
prácticas de lo universitario.

De 1953 a 1965, aproximadamente, Difusión Cultural de la UNAM resulta, con energía inesperada, el instru-
mento de las vanguardias. . Éste es el repertorio: la Revista de la Universidad (que mezcla textos literarios y notas sobre
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arte con divulgación histórica y reflexiones filosóficas), la programación casi exclusivamente musical de Radio Uni-
versidad (unas cuantas horas de lunes a viernes), conferencias de Gente Prominente, unos cuantos conciertos y
obras de teatro. La nueva etapa de Difusión Cultural modifica el panorama y, sin que al principio la intención sea
explícita, opera otra concepción de la Autonomía: el territorio libre de la censura hasta donde es posible (que es
bastante).

En once años (1954-1965), con Nabor Carrillo Flores e Ignacio Chávez como rectores, y Jaime García Terrés
como director de Difusión Cultural, el impulso de vanguardia se concentra en la UNAM mientras se inicia la democra-
tización del conocimiento.

4ª Etapa: 1968 La Autonomía como resistencia al autoritarismo

En 1966 el gobierno del presidente Gustavo Díaz Ordaz interviene de manera directa en la UNAM. Por razo-
nes de antipatía personal y molestia política hacia el rector Ignacio Chávez. Desde la Secretaría de la Presidencia se
patrocina a un grupo de líderes estudiantiles,, que se lanza a la huelga contra el autoritarismo del doctor Chávez,
irrumpe en la Rectoría de la UNAM y obtiene con violencia la renuncia de Don Ignacio. Una victoria final para Díaz
Ordaz, una derrota de la Autonomía y de la comunidad universitaria.

El 68 ha sido narrado, interpretado, recreado artísticamente. Es la historia de las comunidades de la UNAM, el
Instituto Politécnico Nacional, la Escuela Normal de Maestros, el Colegio de México, la Escuela de Arte Dramático del
INBA, indignadas ante la represión, organizadas en Comités de Lucha y brigadas, cohesionadas emotiva y políticamente
en marchas y mítines, agraviadas por el rechazo presidencial del diálogo, difamadas en los Medios, perseguidas por
la policía y, en los episodios finales, victimadas selectiva y trágicamente el 2 de octubre en la Plaza de las Tres Cultu-
ras, con un añadido: la infamia del Poder Judicial, que condena a prisión a los miembros del Consejo Nacional de
Huelga, y convierte de manera estentórea a las víctimas en victimarios.

El 23 y el 26 de julio, los estudiantes de las vocacionales y las preparatorias resisten la más que injusta acome-
tida de los granaderos y la policía. Esta acción le imprime el contenido emotivo y la radicalidad al Movimiento, y lo
que le aporta la legitimidad es la actitud del rector Javier Barros Sierra. El 30 de julio protesta contra la violación de la
Autonomía, en la Explanada de Rectoría pone la Bandera Nacional a media asta y guarda el minuto de silencio. Su
discurso es breve y definitivo:
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Hoy es un día de luto para la Universidad; la Autonomía está amenazada gravemente. Quiero expresar que la
institución, a través de sus autoridades, maestros y estudiantes, manifiesta profunda pena por lo acontecido.

La Autonomía no es una idea abstracta, es un ejercicio responsable, que debe ser respetable y respetado por todos.
Una consideración más: debemos saber dirigir nuestras protestas con inteligencia y energía.
¡Que las protestas tengan lugar en nuestra Casa de Estudios!
No cedamos a provocaciones, vengan de fuera o de dentro...
La Universidad es lo primero, permanezcamos unidos para defender, dentro y fuera de nuestra casa, las liber-

tades de pensamiento, de reunión, de expresión y la más cara: ¡nuestra Autonomía! ¡Viva la UNAM!
¡Viva la Autonomía Universitaria!

De 1968 a la fecha la UNAM ha pasado por demasiadas contingencias (la más lamentable: los diez meses del
Consejo General de Huelga), se ha enfrentado a los acosos gubernamentales, los brotes sectarios, la explosión demo-
gráfica, la burocratización, las andanadas neoliberales, la economía académica de autoconsumo. En todo este tiempo,
y a pesar de los intentos de santificarla para mejor manipularla, la Autonomía, en tanto que garantía de libertades del
pensamiento y la disidencia, es un elemento indispensable, si no el de antes —en la medida en que la crítica es ya una
decisión nacional—, sí el que requiere una institución amenazada por las fragilidades del presupuesto y defendida por
su condición absolutamente necesaria en el país.

El principio de autonomía universitaria fue producto del artículo 3º de la reforma del artículo 3º de la Constitu-
ción Política de Méjico, efectuada mediante decreto publicado el 9 de junio de 1980:

“Las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que la ley otorgue autonomía, tendrán
la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí mismas; realizarán sus fines de educar, investigar y difundir la cul-
tura de acuerdo con los principios de este artículo, respetando la libertad de cátedra e investigación y de libre examen
y discusión de las ideas; determinarán sus planes y programas; fijarán los términos de ingresos, promoción y perma-
nencia de su personal académico; y administrarán su patrimonio...”

2.6. El Movimiento Reformista en Uruguay

El sistema educativo en Uruguay, que protagonizó la primera política social sistemática del Estado, había ex-
perimentado importantes avances antes de la Reforma de Córdoba. Las medidas relacionadas con la expansión de la
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educación pública, animadas por la confianza racionalista en sus virtudes emancipadoras y en la superación de los in-
dividuos a través de ella, habían ubicado al país en el nivel más alto de desarrollo de los ciclos primarios de enseñanza
en América Latina, consolidando los principios de obligatoriedad, gratuidad y laicidad establecidos desde la Ley de Edu-
cación Común de 1877. Tales líneas de acción gubernamental, orientadas a la modernización y homogeneización cul-
tural del país, se profundizaron especialmente en la llamada “época batllista” de las primeras décadas del siglo pasado,
comprendiendo asuntos como el mejoramiento sustancial de la formación docente, el desarrollo de la enseñanza noc-
turna para adultos, el estímulo a la escolarización integral de la mujer, la multiplicación y descentralización territorial
de los establecimientos educativos secundarios.

La Universidad de la República, instalada en 1849 como un emprendimiento típicamente republicano, se ubicaba
en ese marco de evolución del sistema educativo con nítidos matices y rasgos diferenciales respecto a la vetusta Uni-
versidad de Córdoba u otras igualmente anquilosadas en otros países latinoamericanos. El laicismo y el antidogmatismo
en la enseñanza superior, como opción al dominio clerical heredado de la colonia, era un reclamo que carecía de sen-
tido en el país. Esos atributos seculares propios de la modernidad enraizaban en la trayectoria histórica de la institu-
ción, envuelta tempranamente en una atmósfera de liberalismo político radical e influjos masónicos, muy distante de la
autoridad eclesiástica. Así mismo, estaba planteado en otros términos el problema de la autonomía, reconocida pre-
maturamente como una potestad consustancial a la vida universitaria uruguaya e integrada como imperativo legal a
las disposiciones de la Constitución Nacional de 1917. Algo similar sucedía con la exigencia de participación del es-
tamento estudiantil en las instancias de dirección universitaria que, aunque de manera insuficiente, estaba ya parcial-
mente consagrada en la Ley Orgánica de la Universidad de 1908, con el fin de “llevar al seno de las autoridades la
expresión de atendibles exigencias”. Ese ordenamiento jurídico incorporó la representación estudiantil plena a nivel de
los Consejos de cada una de las Facultades, con la severa limitación de que ella debería ser ejercida por graduados,
aunque electos por el voto público de los estudiantes. Antes, en 1916, como consecuencia de una prolongada sucesión
de movilizaciones y huelgas estudiantiles, se había aprobado la ley que introdujo la total gratuidad de la prestación es-
tatal de enseñanza secundaria y universitaria.

Fueron muchas y muy importantes las razones que llevaron al auge de la ola reformista animada por la potencia de
los postulados de Córdoba, signando las luchas de generaciones sucesivas de estudiantes que enfrentaron los atrasos or-
ganizativos notorios en la Universidad de la República y postularon una nueva concepción de su papel en la sociedad. Al
predicamento de la Reforma de Córdoba se le puede atribuir un valor primordial para explicar las características insurgentes
del movimiento estudiantil uruguayo y la gravitación que ejerció en la evolución de la organización universitaria, aten-
diendo a la maduración de su responsabilidad institucional y a la evolución de su compromiso social y político.
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El centro de la oposición estudiantil fue el propio carácter de la institución: “fábrica de profesionales”, “cerrada,
de casta, alejada del pueblo”, “sin relación directa con la realidad nacional”. Carlos Quijano, dirigente de relieve en
la primera fase del movimiento uruguayo, decía: “Por su carencia de finalidad científica la Universidad vive desconec-
tada con la realidad nacional. Lo está también por su hermetismo de casta. No estudia ningún problema nacional a
fondo, no es capaz tampoco de ilustrar a las grandes masas sobre esos problemas”

La aprobación de una nueva Ley Orgánica de la Universidad de la República en 1958 fue el logro más visible
de décadas de luchas reformistas dirigidas a redefinir la naturaleza y misión del quehacer universitario. En esa norma
vigente hasta la actualidad, producto de muy intensas movilizaciones en las que confluyeron las exigencias de la co-
munidad universitaria con los claros apoyos solidarios del movimiento obrero, se estableció en el artículo 2º:

La Universidad tendrá a su cargo la enseñanza pública superior Le incumbe asimismo a través de todos sus ór-
ganos, en sus respectivas competencias, acrecentar, difundir y defender la cultura; impulsar y proteger la investigación
científica y las actividades artísticas y contribuir al estudio de los problemas de interés general y propender a su com-
prensión pública, defender los valores morales y los principios de justicia, libertad, bien-estar social, los derechos de la
persona humana y la forma democrático-republicana de gobierno.

El reformismo promovió el interés de la juventud universitaria por los asuntos públicos y el rechazo a la indife-
rencia política, a las conductas personales reacias a mostrar entusiasmo por los ideales y orientadas exclusivamente a
la autorrealización.

Los estudiantes universitarios uruguayos de sucesivas generaciones, superando graves momentos de decadencia
o frustración, encontraron en el ideario reformista un acicate para desarrollar con osadía de espíritu la conciencia del
papel que les correspondía en relación a cuestiones trascendentes para la sociedad: defensa de las libertades públicas
y derechos democráticos, antifascismo, solidaridad activa con el movimiento obrero y popular, antiimperialismo.

Los problemas de la educación superior uruguaya en el presente difieren notablemente de los que predomina-
ban noventa años atrás. Por una parte, la población estudiantil actual, que engloba en su acelerada masificación a in-
dividuos de extracción social considerablemente diferente, no es comparable a la que antes configuraba el más exiguo,
elitista y uniforme estudiantado universitario, proveniente de una parte reducida de la sociedad y de un entorno cultu-
ral homogéneo.
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La mayoría son estudiantes de tiempo parcial que deben repartir su jornada entre las exigencias curriculares y
las del trabajo el legado del estallido de Córdoba sigue siendo referencia clave en la valorización de la función social
de la organización universitaria. Hoy como ayer, la congruencia y la trascendencia de sus contribuciones con respecto
a las necesidades y demandas de la sociedad obliga a responder al reto y la obligación moral de constituir a la uni-
versidad en un lugar donde fecunde la construcción del futuro.

2.7. La Reforma Universitaria en Chile

Para entender el proceso de reforma de las instituciones de educación superior chilena en la segunda mitad de
la década de 1960, debemos tener en cuenta que tuvo lugar dentro de un contexto mundial en el que todo estaba cam-
biando, donde los valores, principios y fundamentos materiales de la civilización occidental estaban siendo fuertemente
cuestionados. Todo ello con el objetivo de alcanzar la justicia social, profundizar la libertad de los hombres y, en defi-
nitiva, alcanzar la felicidad de la especie humana, algo muy parecido a los ideales de la Revolución Francesa.

Entre los fenómenos que podemos traer como ejemplo de los locos años “sesenta” destacan: el hippismo, el rock,
el uso masivo de drogas entre la juventud, la píldora anticonceptiva y la revolución sexual, el Concilio Vaticano II y el
compromiso de la Iglesia con los más pobres, la guerra de Vietnam y el movimiento pacifista, la reivindicación de las
minorías raciales en los Estados Unidos, y la revolución cubana. En fin, todo parecía haber quedado “patas arriba”,
en un mundo que se negaba a mantenerse sujeto a que su destino siguiera estando determinado por la suerte de la Gue-
rra Fría, un conflicto que no daba cuenta de las verdaderas necesidades y aspiraciones de los pueblos.

Las universidades chilenas no permanecieron indiferentes ante el fenómeno planetario y, lideradas especialmente
por los estudiantes, pretendieron emerger como la vanguardia de los cambios, postura que ganaba legitimidad si se
considera que el país estaba siendo gobernado por un partido que se proponía impulsar una “revolución en libertad”.
Los postulados de la reforma universitaria eran fundamentalmente dos:

1. Universidad para todos, es decir, la universidad debía estar abierta al pueblo, tanto en disponer de capaci-
dad para acoger a todos los que tuvieran condiciones para cursar estudios superiores, sin importar su si-
tuación socioeconómica, como en su quehacer académico, que debía contemplar las necesidades de las
clases más desposeídas. En el fondo, se pensaba que al aumentar la matrícula de estudiantes universitarios
y técnicos, tendría que elevarse el nivel cultural del pueblo chileno.
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2. Cogobierno; o la participación de todos los estamentos en la elección de las autoridades de los planteles de
educación superior. Estas demandas fueron emprendidas por todas las universidades chilenas, claro que
cada una con distintas características, debido a sus especiales particularidades

Chile vivió un profundo proceso de Reforma Universitaria en la década del 60. Todas las universidades, estata-
les y privadas, fueron oxigenadas con ese aire renovador que hizo historia. Fue, en verdad, un acontecimiento de ca-
rácter nacional, pues la Reforma Universitaria es un reencuentro vital de la universidad consigo misma y con el país de
que forma parte. La lucha por la Reforma universitaria fue una cruzada por ligar a la universidad con los destinos de
Chile y de su pueblo; por democratizarla a fondo desde el punto de vista de la generación y ejercicio del poder uni-
versitario y por abrirla a la sociedad en la plenitud de sus funciones de formación profesional, investigación científica
y extensión cultural.

Donde primero se replanteó el tema de una Reforma universitaria integral fue en la Universidad Técnica del Es-
tado, en Mayo de 1961. Digo se "replanteó", porque la Reforma tuvo su primera aparición en escena al inicio de los
años 20, como parte del movimiento de los estudiantes de la Universidad de Córdoba (Argentina) en 1918. La Fede-
ración de Estudiantes de Chile (FECh), que daba sus primeros pasos en la vida nacional, levantó como propias esas de-
mandas.

El motivo por el cual se inició el movimiento de mayo de 1961 fue la elección del director de la Escuela de Minas
de Copiapó, parte de la Universidad Técnica del Estado. Los estudiantes de ese establecimiento repudiaron el método
con que fue elegido y nos dimos cuenta que ese método estaba establecido en la Ley Orgánica de la universidad. De
allí a cuestionar toda la institucionalidad universitaria fue cosa de días. La huelga iniciada en Copiapó se extendió por
todas las escuelas de la Universidad Técnica del Estado (UTE) que terminaron tomadas en poder de los estudiantes

Cada día se realizaban multitudinarias asambleas estudiantiles que eran verdaderos foros de cultura universal, de
debates filosóficos e históricos, de referencia a la rica tradición de los estudiantes latinoamericanos y chilenos por una au-
téntica universidad. En polémicas memorables analizábamos nuestros problemas específicos y los destinos de la UTE.

El movimiento de mayo de 1961 logró resolver el problema del nuevo director en Copiapó, pero no tuvo fuer-
zas suficientes ni tampoco estaba aún maduro para hacer una Reforma Universitaria integral. Pero fue el inicio de todo
lo que ocurrió después. Dejó la tarea planteada y creó los actores que, más tarde, la haríamos realidad. De esa lucha
surgió una declaración solemne, inspirada en la de Córdoba, que se tituló "Declaración del 25 Mayo", firmada por la
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Federación de Estudiantes de la Universidad Técnica del Estado, FEUT. Esa declaración resumió el programa fundamental
de la Reforma Universitaria de la UTE. Dice en alguno de sus párrafos:

"Los estudiantes de la Universidad Técnica del Estado mantuvimos un movimiento huelguístico, el que culminó con
la toma de seis escuelas por nuestra parte. En la historia de las luchas estudiantiles del país, por problemas estricta-
mente legales, ha sido ésta la mayor batalla. El hecho que motivara el conflicto es sólo un apéndice de problemas es-
tructurales de la universidad. La hora llegó de cortar la raíz misma de esos defectos. Los estudiantes pensamos que ha
llegado el momento de realizar una profunda Reforma Universitaria".

“Proclamamos inicialmente, que rechazamos por injusto el falso concepto del principio de autoridad basado en
el texto frío de la ley. Sólo acatamos la autoridad fundamentada en la razón y en la justicia. La que ve en nuestras pe-
ticiones ansias de renovación y no actos de entorpecimiento. Lamentamos que esa autoridad sólo nos escuche cuando
escogemos la senda franca de la rebeldía".

"Constituimos la razón de ser de la universidad. Reclamamos por ello nuestro derecho a participar plena y ac-
tivamente en la dirección de los destinos universitarios. Frente a la idea de permanecer estáticamente gobernados, plan-
teamos nuestra actitud de ser activos gobernantes. La experiencia del movimiento estudiantil de Chile y Latinoamérica,
demuestra fehacientemente, que los universitarios somos capaces de participar en el gobierno de la universidad. Como
centro de la vida universitaria experimentamos en carne propia sus bondades y defectos. Tenemos derecho a partici-
par en la elección de nuestros maestros y autoridades".

Simultáneamente surgían focos análogos en otras universidades chilenas. En la Universidad de Concepción, en
la Católica de Valparaíso, en la Católica de Santiago, en la Universidad de Chile de Valparaíso, en el Pedagógico de
la Universidad de Chile de Santiago, en la Universidad Técnica Federico Santa María, por nombrar sólo algunos lu-
gares donde la reforma ya caminaba por patios, asambleas y pasillos. En esos años todas las federaciones estaban agru-
padas en la Unión de Federaciones Universitarias de Chile (UFUCh) y el debate de la Reforma llegó a sus instancias.
La bandera de la Reforma Universitaria pasó a convertirse en programa de lucha de todo el movimiento estudiantil chi-
leno.

Eran tiempos de conmoción en Chile y en América Latina. En el plano internacional, Cuba y Vietnam ocupaban
la atención pública, junto a las hazañas cósmicas de la URSS, los discursos de Martin Luther King y la Alianza para el
Progreso de Kennedy.
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En Chile los anhelos de cambio y revolución social buscaban un camino para hacerse realidad. La lucha por la
nacionalización del cobre y demás riquezas naturales y por la Reforma Agraria; el despertar de los pobladores, jun-
tas de vecinos y organizaciones populares; el auge del movimiento obrero y sindical agrupado en la CUT, de la can-
ción protesta, de las peñas folklóricas, de la pintura mural y de otras manifestaciones de la cultura nacional creaban
un ambiente que nutría a la universidad. La masificación de la vida política del país en que cientos de miles o millones
de personas participaban en la cosa pública, constituían un fermento poderoso para el estudiantado que se había
puesto en marcha.

En los veranos, la universidad, a través de sus estudiantes, se vaciaba al campo. Eran miles, de todas las uni-
versidades, los que se entregaban un mes de vacaciones trabajando voluntariamente en zonas agrarias. Y con ellos iba
la cultura y el entusiasmo estudiantil a lugares alejados que nunca antes habían sabido de universidad. Doble descu-
brimiento se producía así, el de un pueblo que no conocía a sus estudiantes, y de estudiantes, por lo general de hoga-
res acomodados, que no conocían al pueblo.

Un factor relevante en este proceso fueron las relaciones internacionales de la FEUT. Los vínculos con estudian-
tes argentinos, uruguayos, cubanos, puertorriqueños, panameños, costarricenses y de otros continentes ampliaban la
visión del mundo y de la vida. La FEUT con el apoyo de la Unión Internacional de Estudiantes - UIE - y la Organización
Continental Latinoamericana de Estudiantes - OCLAE - organizaba en julio de cada año una Escuela Internacional de
Dirigentes Estudiantiles en la cual se formaron muchos líderes de los centros de alumnos y de la FEUT.

En la Universidad Técnica del Estado, la lucha por la Reforma Universitaria recibió un nuevo impulso en 1966
con el gran movimiento huelguístico que levantó la exigencia de un mejor presupuesto para la universidad.

a) La traba económica, que por la vía de disminuir y limitar el presupuesto universitario dejaba muchas aspira-
ciones sin realizar y proyectos sin concretar. A nuestro juicio, el Estado tenía que asumir en plenitud el ade-
cuado financiamiento de una universidad estatal, como era la nuestra.

b) La traba legal, que se enfocaba en la ley orgánica de la universidad que la convertía en una institución an-
quilosada y en manos de un reducido grupo de poder.

c) La traba humana, consecuencia de las otras dos, que enquistaba en los cargos directivos a personas que no
contaban con el apoyo de la universidad y, por otro lado, por la falta de presupuesto, muchas veces, no se
podía retener en la universidad a excelentes profesores que eran tentados por otras casas de estudio y por
la empresa privada.
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En el año 1966 se enfrentó la traba económica a la que se dio solución a través de un movimiento huelguístico
que duró un mes entero y puso a la Universidad Técnica del Estado en el centro de la atención nacional.

El año 1967 se abordó la traba legal y la traba humana. Ese año correspondía la elección regular de rector de
la universidad. La ley orgánica vigente entregaba al Presidente de la República la facultad de designar al rector a pro-
posición del Consejo Universitario. Dicho consejo estaba constituido, en su mayoría, por miembros externos a la uni-
versidad y los que eran de ella, los designaba el propio Consejo, es decir, no había ninguna representación de profesores
y estudiantes.

La FEUT se propuso que la nueva elección de rector debía realizarse conforme a los principios de la Reforma Uni-
versitaria, es decir, con la participación de profesores y estudiantes, con debate universitario, con los candidatos a rec-
tor exponiendo sus propósitos y con el rector saliente rindiendo cuenta de su gestión ante la universidad.

Las autoridades pensaban que nunca se iba a aprobar una ley antes de la fecha de elección, por las demoras
parlamentarias y legales. Por eso maniobraron y prometieron mil cosas, aceptaron formalmente lo que la FEUT les pro-
ponía, conscientes que la hora decisiva podrían decirnos "Estuvimos de acuerdo en todo con Uds. pero no resultó por
culpa del Parlamento. La Federación de Estudiantes tomó, la noche del 14 de Septiembre, la Casa Central de la UTE e
impidió que se reuniera en ella el Consejo Universitario. El rector tuvo que citar al Consejo Universitario a una pequeña
oficina que arrendaba la universidad, detrás del cerro Santa Lucía, y allí, escondido de la universidad, consumó su re-
elección como rector.

Luego se dio la siguiente paradoja: la Federación de Estudiantes reunida en la sala del Consejo Universitario,
con la Casa Central en su poder, llamó al estudiantado a asistir a clases y mantener la marcha normal de la universi-
dad como forma de lucha, mientras el rector instaba al profesorado a suspender las clases en solidaridad con él. En
esa encrucijada, emitió la FEUT su "Carta Abierta al profesor universitario", documento fechado el 25 de Septiembre
de 1967 y que los presidentes de curso tenían que entregar a sus profesores en las horas de clases. En ella se resumía
la historia de casi una década de lucha. Se explicaba el por qué los estudiantes habían tomado la Casa Central e in-
vitaba a los profesores a sumarse al movimiento, seguir haciendo clases y exigir, una elección democrática de rector y
una profunda Reforma Universitaria.

El profesorado respondió afirmativamente la llamada de los estudiantes. Se mantuvo en funciones, se constituyó
en Consejos de Profesores por Escuelas y se sumó a las demandas de la Federación de Estudiantes. El rector fracasó en
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su propósito y a partir de ese momento la victoria del movimiento de Reforma Universitaria en la UTE estuvo asegurada.
La "Carta Abierta al Profesor Universitario" es el tercer documento trascendental de la lucha por la reforma universi-
taria. Su idea medular es que los estudiantes solos podían parar la universidad, pero, no podían hacerla funcionar. So-
lamente unidos, estudiantes y profesores, podían hacer realidad una verdadera Reforma Universitaria.

Puede afirmarse que de la lucha nació la comunidad universitaria en la UTE, que une a profesores y estudiantes
en un esfuerzo y aventura común. De esa idea fue nutriéndose la UTE reformada que luego le correspondió encabezar
al rector Kirberg, elegido democráticamente por la mayoría absoluta de la comunidad, a la cual fueron integrados tam-
bién los funcionarios administrativos que contribuyen con su trabajo al quehacer universitario.

Siendo Chile un país minero e industrial por excelencia, le era imprescindible contar con una Universidad Téc-
nica estatal ligada al desarrollo económico y a la producción. Toda la lucha que dieron los estudiantes por su reforma
partía de hacer realidad esa gran misión histórica. Pero luego vino el golpe de 1973 y el bombardeo del Palacio de
La Moneda, los golpistas dejaron caer la artillería sobre la Universidad Técnica del Estado. Más de 1.000 prisioneros
tomaron en la universidad, entre ellos, al rector Don Enrique Kirberg. Se les llevó, en primer lugar, al Estadio Chile, donde
asesinaron a Víctor Jara, quien era artista contratado por la Secretaría de Extensión Cultural de la universidad. Luego
fueron enviados al Estadio Nacional, a la isla Dawson, a la cárcel de Santiago y al campo de concentración de Cha-
cabuco. Y de los que no cayeron presos, miles fueron despedidos en las semanas siguientes al golpe. La universidad
fue militarmente intervenida. Nombraron como "rector" a un coronel y durante años funcionó la UTE como universidad
ocupada por el ejército, con agentes de seguridad pululando por patios y aulas. Incluso en 1981 se les ocurrió termi-
nar con la Universidad Técnica del Estado. Formalmente, la Universidad Técnica del Estado ya no existe en Chile. Y sin
embargo existe, son miles los egresados, ingenieros, técnicos, profesores, que llevan en el alma su universidad.
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3. EL MOVIMIENTO ESTUDIANTIL

3.1 El Movimiento Estudiantil en España

Como sucede en otros países europeos, los primeros movimientos de protesta juvenil fueron fundamentalmente
universitarios.

3.1.1. La Primera protesta universitaria

Las primeras grandes movilizaciones universitarias se remontan en España a la segunda mitad del siglo XIX. Este
fue el caso de la «Noche de San Daniel» de 10 de abril de 1865, vinculada a la defensa de la libertad de cátedra y
que fue el preludio de acciones revolucionarias más serias, como la rebelión del cuartel de San Gil de 22 de junio de
1866, durante la cual grupos de estudiantes salieron a la calle y erigieron barricadas, en un atisbo de movilización ju-
venil en apoyo de una iniciativa castrense de carácter progresista que se repetiría en otras ocasiones.

El 27 de octubre de 1864, el Gobierno de Narváez había emitido una circular en la que se establecía expresa-
mente la prohibición de que en las universidades o fuera de ellas los Catedráticos emitieran opiniones por cualquier
medio, contrarias al Concordato de 1851 o defendieran, entre otras, las posiciones del krausismo. En marzo de 1865
circulaban por la Universidad madrileña en forma de librillos clandestinos varias obras de contenido krausista que ha-
bían sido incluidas en el Índice de libros prohibidos el año anterior. Esta situación dio lugar a las protestas en el seno
universitario de los denominados neocatólicos, esto es, los miembros destacados del Partido Moderado más intransi-
gentes a las doctrinas liberales Al mismo tiempo, y dada la grave crisis económica de carácter endémico que atrave-
saba la hacienda pública, el gobierno decidió hacer frente a la misma mediante la enajenación parcial de los bienes
del Patrimonio Real, aplicando una parte (el 75%) como ingresos públicos, y el resto entregándolo a la reina.

Este proyecto de ley provocó la iras del Partido Democrático y del Partido Progresista Emilio Castelar, Catedrá-
tico de Historia entonces de la Universidad de Madrid, publicó el día 21 de febrero un artículo en La Democracia titu-

173



lado ¿De quién es el Patrimonio Real? y, al día siguiente, otro artículo titulado El Rasgo. En ambos se mostraba contra-
rio a que una parte del dinero de la enajenación de los bienes fuera a parar a las manos privadas de la reina, consi-
derando que el Patrimonio Real era Patrimonio Nacional.

El artículo fue censurado, pero sin embargo fue repartido por Madrid en forma de pasquines y octavillas. A
pesar de todo el 3 de marzo se presentó el proyecto de ley en el Congreso de los Diputados. Las críticas se acentuaron
y, en aplicación de la circular gubernamental de 1864, el Ministro de Fomento, Antonio Alcalá Galiano exigió al rec-
tor de la Universidad Central, Juan Manuel Montalbán, el cese inmediato de Emilio Castelar, contra quien el 8 de marzo
se dictaba auto de prisión. A la negativa del Rector, el ministro publicó en La Gazeta de Madrid el cese del Rector el
día 7 de abril, al tiempo que Castelar era desposeído de su Cátedra de Historia.

Con el cese, el mismo día se nombró al neocatólico Diego Miguel y Bahamonde como nuevo Rector. Las medi-
das provocaron una reacción inmediata de solidaridad con Castelar y Montalbán por parte del profesorado y de los
alumnos, dimitiendo de sus puestos, entre otros, Nicolás Salmerón y Miguel Morayta. Con anterioridad, el 4 de abril a
través del Diario La Iberia se supo que se iban a tomar medidas represivas y se anunciaba para el día del cese una "se-
renata" de apoyo de los alumnos al destituido Montalbán.

El Ministro de la Gobernación, Luis González Bravo, lejos de contemporizar y ante la posibilidad de que se celebrase
la anunciada serenata, dictó un decreto que permitía al gobierno la suspensión de los derechos constitucionales, la depor-
tación interna de personas no afines, la instauración de la Ley Marcial y la censura de prensa. No obstante el mismo día
7 se había autorizado la serenata por el Gobernador Civil de Madrid, pero inmediatamente fue prohibida por González
Bravo. Por orden de éste la Guardia Civil disolvió a los asistentes, cerrando el centro de Madrid los dos días siguientes.

El 10 de abril, lunes, el nuevo Rector tomaba posesión de su cargo y juraba fidelidad a la reina. Esto provocó
protestas entre los estudiantes y movilizó al Partido Progresista en los barrios del exterior de la capital. Por la tarde, es-
tudiantes, obreros y representantes del Partido Demócrata y del Progresista acudieron a la Puerta del Sol desde distin-
tos puntos con la intención de ofrecer una nueva serenata. Al llegar cerca de Sol, el Ministro González Bravo ordenó
a la Guardia Civil cargar contra los manifestantes. En la zona se encontraba también una unidad de Infantería y otra
de Caballería que habían sido movilizadas en la mañana para la ocasión. En total unos mil hombres armados.

A la orden de González Bravo se produjeron diversas cargas, con disparos y bayoneta calada. Los manifestan-
tes se dispersaron por las calles adyacentes y trataron de colocar barricadas sin conseguirlo ante la actuación de la Ca-
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ballería. Durante las sucesivas oleadas murieron catorce manifestantes y ciento noventa y tres fueron heridos de diversa
consideración. Esa misma noche en el Senado González Bravo expuso las medidas tomadas contra los manifestantes
y se expulsó a la prensa de la sesión, cursándose la orden inmediata de censurar lo que al día siguiente habrían de pu-
blicar los periódicos. Varios de ellos salieron en esas jornadas con las portadas en blanco.

Tras los sucesos de la Noche de San Daniel, Narváez había puesto a prueba la fidelidad del ejército, cosa que
había conseguido; pero el conjunto social de la capital se mostraba totalmente en contra. Personas tan dispares ideo-
lógicamente como Salmerón, Castelar, Cánovas u Olózaga, mostraban sin pudor la repulsa por la política guberna-
mental y, de una u otra manera, anunciaban el fin del reinado de Isabel II, contra quien los estudiantes y el pueblo de
Madrid mostraban ya su ira.

3.1.2. Otras protestas

Los alborotos de la «Santa Isabel», acaecidos del 17 al 22 de noviembre de 1884, tuvieron también un móvil
ideológico y académico, en el que las críticas al apoyo que la monarquía restauracionista brindaba al clero católico se
integraban en un debate más amplio sobre las relaciones entre libertad de cátedra y respeto al dogma religioso.

Con el malestar cultural y la incertidumbre política y económica ligados al cambio de siglo, los desórdenes estu-
diantiles aumentaron, y con ellos la atención dada a este tipo de acciones reivindicativas por los gobiernos. El primer lus-
tro del siglo XX presenció un recrudecimiento de la conflictividad estudiantil, vinculado a la definición de un modelo
renovado de enseñanza pública, pero también a la agudización de los enfrentamientos ideológicos anejos al proceso
secularizador y a la emergencia de corrientes políticas contestatarias como el catalanismo o un republicanismo renovado.

El 27 de noviembre de 1902, los universitarios barceloneses se enfrentaron con la policía en protesta contra un
decreto del ministro de Instrucción Pública que limitaba las posibilidades enseñanza del catecismo en catalán.

En las primaveras de 1903 y 1905 se produjeron conflictos estudiantiles en distintas universidades, vinculados a la
emergencia de un movimiento universitario republicano definido contra la presencia abusiva del clericalismo en las aulas.

Tras la crisis de 1898 los nuevos movimientos políticos surgidos en el ámbito urbano, como el socialismo, el re-
publicanismo radical o la variante jaimista del legitimismo carlista, alentaron el encuadramiento juvenil como una ac-
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tividad sectorial imprescindible para llevar adelante una actividad pública diferente de la oligárquica al uso entre los
partidos del «turno».

La protesta estudiantil fue, pues, un hecho muy frecuente en los primeros años del siglo XX, pero en raras oca-
siones alcanzó la consistencia y la perdurabilidad necesarias para desencadenar una crisis política de envergadura.

La Federación de Juventudes Socialistas de España durante los primeros años de su existencia, su actividad se
centró en la realización de actividades educativas y en la colaboración con el partido en las campañas de propaganda.

3.1.3. La movilización estudiantil durante la dictadura de Primo de Rivera

El crecimiento económico producido durante la Primera Guerra Mundial favoreció un notable incremento del co-
lectivo universitario, cuando los hijos de profesionales liberales y de pequeños negociantes que habían logrado ama-
sar un pequeño capital se incorporaron a un mundo universitario donde se estaba gestando una auténtica revolución
de los usos y las costumbres de la juventud, tanto en su organización interna como en sus relaciones con el resto de la
sociedad.

Pero la dictadura no pudo controlar esta renovación de valores, ni evitar que se fuera extendiendo a buena parte
de la población, especialmente a la clase media urbana y a la juventud proletaria por la misma naturaleza indepen-
diente del hecho universitario.

Se produjo, así, un mayor compromiso político de los jóvenes, desde posturas marcadamente radicales vincula-
das con un mito republicano renovado, especialmente entre los jóvenes universitarios23. La protesta estudiantil de la
época puede interpretarse como un conflicto generacional que enfrentó a la tradicional élite del poder con los recién
llegados a la vida política.

La hostilidad juvenil se dirigía no sólo contra la vetusta clase dirigente de la Restauración, sino también contra
los intelectuales y políticos de mediana edad —identificables con la «generación de 1914»— que habían fracasado en
sus afanes de reforma del sistema. Como dice Santos Juliá, en el ámbito intelectual irrumpió entre 1925 y 1930 un grupo
muy joven, que habían nacido más o menos con el siglo, hombres como Francisco Ayala, Rafael Alberti, Ramiro Le-
desma o José Antonio Maravall, que se reunían y realizaban tertulias en los cafés de la capital y que, con la caída del
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dictador, se convencieron de que «las plumas debían ponerse al servicio de las ideas», aunque cuando esto se produjo,
sus caminos se diversificaron.

Pero la protesta universitaria permitió establecer un nexo de unión emocional entre los jóvenes y los patriarcas de la re-
sistencia antidictatorial como Unamuno, Sánchez Guerra oMacià, radicalizando, potenciando y generalizando la protesta in-
telectual, acelerando el movimiento antimonárquico y haciéndolo asequible a amplias capas de las clases medias españolas.

En un principio, el conflicto que polarizó la vida universitaria fue la cuestión de la representatividad estudiantil.
A comienzos de los años veinte, las asociaciones laicas luchaban en condiciones de desigualdad con organizaciones
confesionales como la Asociación de Estudiantes Católicos (AEC) y la Asociación Católica Nacional de Propagandis-
tas (ACN de P), acusadas de ejercer una especie de «somatenismo estudiantil» contra la libertad de cátedra. Un de-
creto de 16 de septiembre de 1921 había favorecido la constitución de «asociaciones profesionales» de estudiantes a
través de las cuales éstos pudieran intervenir en el gobierno de sus universidades, pero los grupos católicos trataron de
disputar la representatividad estudiantil a los sindicatos profesionales. La tensión estalló en enfrentamientos violentos que
llevaron a la clausura de la Universidad de Madrid, mientras que en otros centros educativos se declararon huelgas para
protestar contra la injerencia de las organizaciones católicas.

A fines de 1924, un grupo de estudiantes republicanos fundó la Unión Liberal de Estudiantes (ULE) para contrarrestar
la influencia de católicos y conservadores en la Universidad de Madrid. El 27 de marzo de 1925 se produjeron los pri-
meros incidentes graves, en el transcurso del homenaje tributado por la Universidad Central a Ángel Ganivet. La ocasión
para realizar una verdadera labor reivindicativa de la libertad de educación y de ruptura con el sistema dictatorial la ofre-
ció una cuestión no estrictamente política: el artículo número 53 de la Ley de Reforma Universitaria impulsada por el mi-
nistro de Instrucción Pública, Eduardo Callejo, que sancionaba la protección de la enseñanza privada, en especial la
religiosa, equiparándola con la pública y permitiendo a los colegios de jesuitas y agustinos expedir títulos académicos.

La protesta contra la «Ley Callejo» se inició como una respuesta corporativa a la plétora de licenciados en el seno
de las profesiones liberales, y se materializó en una serie de huelgas estudiantiles en distintas universidades a partir del
15 de mayo, momento en que se produjo el primer gran enfrentamiento del dictador con los estudiantes, al sancionar
con la expulsión y el confinamiento a uno de su dirigentes, Antonio Mª Sbert.

En enero de 1927, Sbert y Antolín Casares crearon la Federación Universitaria Escolar (FUE) de Madrid, que a
pesar de su carácter teóricamente profesional, aconfesional y apolítico mantenía una línea de pensamiento liberal y so-
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cialista, opuesta tanto al primorriverismo como a las asociaciones católicas que habían asumido de forma oficiosa la
representación de los estudiantes a partir del golpe de septiembre de 1923.

En mayo de 1928, la FUE protagonizó su primera huelga, en protesta por la suspensión dictada contra el cate-
drático Luis Jiménez de Asúa y a fines de año convocó manifestaciones contra los privilegios académicos concedidos a
los centros religiosos de Deusto y El Escorial. Por ese entonces, la organización estudiantil basaba su programa en la
reivindicación de nuevos valores socioculturales, como el feminismo y el naturismo, pero no mostraba una ideología
clara, salvo un vago republicanismo sentimental que, poco a poco, conseguiría plasmarse políticamente. El 27 de fe-
brero de 1929 comenzó una nueva oleada de protestas, y el 7 de marzo se inició una nueva huelga, que culminó tres
días después con la ocupación militar de las facultades madrileñas. Los conflictos tuvieron un enorme eco público, al
constituir las primeras manifestaciones callejeras contra la dictadura y la monarquía. Ante la intransigencia del go-
bierno, a partir del día 13 la huelga se extendió por diferentes provincias, y el día 16 el Directorio promulgó un de-
creto por el que se clausuraba la Universidad Central hasta el 1 de octubre de 1930. La protesta estudiantil se fue
cohesionando, y tras lanzarse un manifiesto al país el 1 de abril, en que destacaban que pertenecían «a la clase media»
y que iban a la huelga «por imperativo del más puro patriotismo, en patriótica defensa de los intereses nacionales que
más directamente nos afectan», se organizó una Junta Central del Movimiento Escolar.

El cinco de abril se reabrieron los centros educativos de provincias, pero tres días después se recrudecieron los
disturbios. Las clases se reanudaron los días 24 y 25, aunque en Madrid el plazo de normalización de la actividad aca-
démica se prorrogó hasta el 27. La FUE no aceptó de buen grado esta concesión, pero la mayor parte de los estudiantes
acordó reincorporarse a las aulas. Ello no quería decir que los universitarios renunciaran a atacar a la «Ley Callejo»,
sino que se mostraban dispuestos a continuar la guerra trabada con el Ministerio hasta transformar un problema de se-
gunda fila en una cuestión de política nacional. Y es que los estudiantes analizarían la dictadura en términos genera-
cionales: «es antijuvenil (…). No trae, ni se lo propone, un nuevo sentido de las cosas. No vino a rejuvenecer, sino a
desempolvar.

Ante la proximidad de una reunión del Consejo de la Sociedad de Naciones en Madrid, Primo de Rivera multi-
plicó los signos de buena voluntad: el día 19 de mayo restableció la vida académica, anulando las sanciones e inter-
vencionismos, y en la Gaceta del 24 de septiembre apareció la derogación del polémico artículo 53 de la «Ley Callejo».
Pero el enfrentamiento de los estudiantes con Primo ya había desbordado el ámbito meramente académico. La FUE de-
seaba ir más lejos, y exigió la rehabilitación de Sbert, la reintegración de cinco profesores expulsados y el reconoci-
miento de las asociaciones estudiantiles independientes. La agitación estudiantil volvió a ganar las universidades en el
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segundo trimestre del curso 1929-1930. Acosado desde todos los frentes, Primo respondió a inicios de 1930 disolviendo
la FUE, que decidió entonces ir a la huelga. El 22 de enero estalló un paro general universitario de carácter nacional
y con un neto carácter republicano, que fue apoyado por las fuerzas sindicales. Primo abandonó el poder seis días
después.

Con la llegada al gobierno del general Berenguer, el movimiento universitario fue politizando sus acciones en sen-
tido cada vez más inequívocamente antidinástico, hasta transformarse en uno de los protagonistas clave del enfrenta-
miento con el régimen. En febrero y marzo de 1930, muchos miembros de la FUE comenzaron a inscribirse en la
Asociación de Estudiantes Republicanos afín a la Alianza Republicana, y del 21 al 27 de abril se celebró el congreso
de la Unión Federal de Estudiantes Hispanos (UFEH), para unir a escala estatal las FUE locales, que con 70 asociacio-
nes y 15.882 asociados alcanzaron en la primavera de 1930 su cenit de popularidad y de influencia.

El 22 de enero de 1931, la solicitud estudiantil de derogación del Código Penal de la dictadura, de libertad
para los estudiantes y profesores no sujetos a procedimiento judicial y de castigo para los agentes y «legionarios de Al-
biñana» que habían maltratado a algunos estudiantes condujo a una nueva huelga general que se extendió a todo el
país. Dada la cada vez mayor sintonía de los estudiantes con los grupos revolucionarios republicanos, Berenguer otorgó
el 5 de febrero un mes de vacaciones forzadas. Del 2 al 5 de marzo, el Gobierno permitió la apertura de las distintas
universidades, pero fueron los «Sucesos de San Carlos» de los días 24 y 25 los que revistieron mayor gravedad y tu-
vieron consecuencias más amplias. Suspendidas las clases, el director General de Seguridad Emilio Mola ordenó el día
24 un espectacular despliegue de las fuerzas de orden público frente a la facultad de Medicina, en la calle Atocha de
Madrid. La hora y media de enfrentamientos finalizó a mediodía con unas descargas que causaron dos muertos y 16
heridos, once de los cuales eran estudiantes. Al día siguiente, los enfrentamientos violentos continuaron en las calles de
Madrid, mientras que los estudiantes de Valencia, Alicante, Zaragoza, Huesca, Albacete, Logroño, Valladolid, Sevilla
y Salamanca se amotinaban en señal de solidaridad, levantaban barricadas y disparaban contra las fuerzas de orden
público. En Barcelona se declaró la República en la Universidad, y la FUE, jaleada por la prensa de izquierda, exigió
la dimisión inmediata del director de Seguridad.

3.1.4. La juventud universitaria en la II República

El protagonismo de la juventud fue uno de los fenómenos más destacados de la política española en los años
treinta. La implantación de un régimen democrático en abril de 1931, impulsó el desarrollo de nuevas organizaciones
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de masas y llevó a los partidos a adaptar sus estructuras organizativas intensificando el activismo de sus afiliados y sim-
patizantes, especialmente de los jóvenes.

Desde 1927 los estudiantes se encontraban representados por la Unión Federal de Estudiantes Hispanos (UFEH),
cuya denominación regional era la Federación Universitaria Escolar (FUE). Ambas organizaciones se movilizaron con-
tra la dictadura de Primo de Rivera en 1929 con motivo de darse validez oficial a los títulos universitarios de los cen-
tros que la Iglesia mantenía en Deusto y El Escorial. Por ello fue decretada una huelga general también en protesta por
la situación de los profesores castigados y estudiantes represaliados.

La llegada de la República iba a suponer una esperanza para las aspiraciones de la comunidad universitaria.
El 3 de junio de 1931, una orden firmada por Marcelino Domingo que permitía para la elección de autoridades aca-
démicas la designación de representantes estudiantiles.

Desde el Congreso de la UFEH de 1931 se pusieron de manifiesto las reivindicaciones de la comunidad estu-
diantil. El ministerio de instrucción pública haciéndose eco de las demandas estudiantiles convocó en junio de 1932 una
conferencia de catedráticos universitarios cuyas conclusiones fueron entregadas al Consejo Nacional de Cultura para
que formase parte del dictamen que tenía que presentar el propio consejo. Al retrasarse su entrega el comité ejecutivo
de la UFEH mantuvo una entrevista el 27 de febrero de 1933 con el ministro haciéndole entrega de un escrito con una
serie de peticiones:

1. Solicitar punitivas a los que ejerciesen una profesión sin la debida titulación y que la presencia de técnicos
españoles fuera al menos del 90%. También se demandaba que las enseñanzas de ingeniería dependiesen
del Ministerio de Instrucción Pública.

2. Promulgar una ley especial que regulara la revisión del profesorado con la presencia de representantes de la
Federación Universitaria Escolar.

3. Reformar de manera urgente las enseñanzas universitarias y técnicas.
4. Tener representación en la Junta de Ampliación de Estudios, Consejo de Cultura; Misiones Pedagógicas y Pa-

tronato de Estudiantes.

El escrito entregado estaba firmado por Luis Rufilanchas, comisario general de la UFEH y el secretario Manuel
Arcila. Ante la falta de respuesta se decretó una huelga los días 10 y 11 de marzo por parte de la FUE que tuvo una
gran respuesta.
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En el Congreso de la FEF de 1931 en una de sus conclusiones se afirmaba:

“La misión educadora de la Universidad no acaba en el estudiante: debe difundirse al pueblo y es preciso que
el mismo estudiante comprenda esta necesidad y extienda la cultura que de ella recibió” Este afán por la difusión de la
cultura entre las clases populares fue el que impulsó a la Unión Federal de Estudiantes Hispanos a poner en marcha las
Universidades Populares por todo la geografía española.

La Fue alcanzó en la etapa republicana24 su momento de mayor cohesión y empuje progresista frente al estu-
diantado conservador, representado básicamente por la Federación de Estudiantes Católicos. Nacida como asociación
profesional manifestó repetidas veces su “apertura de auténtica libertad”, no exigiéndose a sus asociados ningún tipo
de creencia religiosa ni política.

La actitud más enérgica de la FUE se detecta en el segundo bienio de la República, a raíz de la clausura de sus
locales en enero de 1934, por decisión del rectorado de Zaragoza. La protesta fue enérgica en toda España y hasta
violenta (destrozos de material escolar, agresiones con disparos, enfrentamientos con estudiantes católicos, y como con-
secuencia, cierre de los establecimientos docentes) hasta que fueron reintegradas de nuevo las delegaciones al claus-
tro aragonés.

A lo largo del curso los incidentes fueron frecuentes, alcanzando especial relieve el enfrentamiento de la FUE con
los alumnos afiliados a las Juventudes Ofensivas Nacional Sindicalistas (JONS). El ambiente fue tenso y los ánimos se
crisparon en gran medida como se recoge en la intervención parlamentaria de Marco Miranda: “Todo lo que sea con-
vertir las universidades y demás centros de enseñanza en sucursales de Deusto y escolares sujetos a la imposición de
un dogma, aprisionando la ciencia ante la tiranía de la Iglesia, tiene que ser combatido a sangre y fuego, llegando hasta
el pistoletazo limpio como en Madrid”.

Especialmente críticos fueron los meses de abril y mayo, al ser clausurados los locales de la FUE y de las JONS enMa-
drid. Estudiantes heridos y detenidos fue el balance trágico al finalizar el año, caracterizando un horizonte que seguí siendo
especialmente conflictivo en el inicio de 1936, lo que llevó a la suspensión cautelar de las clases por orden ministerial.

Pero más allá de los incidentes y protestas la FUE destacó por su amplia labor sociocultural, de la que son
prueba las ponencias presentadas en el II Congreso de la UFEH celebrado en Valencia en febrero de 1933, que gira-
ron en torno a los siguientes temas:
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- Extensión Universitaria: en cuyas conclusiones se aceptaba el compromiso de construir Universidades Popu-
lares en todas las FUEs de España. Se elaboró un reglamento de Cineclub, se probó la reorganización del
Teatro Universitario de la UFEF, La Barraca, elaborándose un estatuto después de discutir sobre algunos as-
pectos relacionados con la organización, administración, y programación.

- Albergues y campamentos escolares: sección deportes. Además de la organización de campeonatos y prue-
bas deportivas, se elaboró una ponencia en torno a las Misiones Deportivas que se llevarían a cabo conjun-
tamente con las Misiones Pedagógicas. Las Colonias Escolares, los campamentos y albergues, fueron objeto
de una ponencia de José Cantó, miembro de la FUE valenciana, llena de interés.

- Reorganización administrativa: entre otros asuntos se trataron las conclusiones sobre las cooperativas esco-
lares, debate sobre la representación estudiantil en los Claustros.

- La UFEF y los organismos internacionales donde se recogieron los trabajos sobre la participación en la ISS
(Internacional Student Service) y la CIE (Confederación Internacional de Estudiantes) aprobándose la conve-
niencia de organizar y participar en 1934 en la Conferencia franco-española o franco-germana y en la
puesta en marcha de un Carnet de Identidad Escolar Internacional.

3.1.5. La lucha estudiantil contra la dictadura franquista

El franquismo consideraba a la Institución Libre de Enseñanza como su bestia negra , a la que condenaban a
desaparecer hasta de los libros de Historia, acusada de introducir en las aulas españolas, ideas extranjeras, en detri-
mento de las esencias patrias para “acabar llevando al país a la decadencia”. Frente a lo que cabría esperar, la uni-
versidad franquista no fue un feudo de Falange. Desde 1938, el Ministro de Educación, Pedro Sainz Rodríguez puso
las bases del nacionalcatolicismo universitario, haciendo que todos los altos cargos recayesen sobre hombres de Ac-
ción Española y de la ACNP, con el objetivo de “recatolizar la universidad”.

El desmoche25 de la universidad republicana fue feroz y, aunque no hay excesivo acuerdo en los cálculos nu-
méricos, de los 505 catedráticos en activo en 1935, 111 habían sido asesinados, exiliados o cesados según el Direc-
tor General de Enseñanza Secundaria y Universitaria, José Pemartín, en 1939, aportando cifras muy maquilladas, que
ampliará en 1946, declarando que 97 catedráticos están separados de la docencia por depuración; 100 habían muerto
(eso sí, sin discriminar entre fusilados y fallecidos de muerte natural); y 93 se habían jubilado, al tiempo que 21 habían
retornado al servicio activo tras cumplir la “sanción impuesta”: 290 sobre 503, que era el número total de la plantilla
de catedráticos de universidad en 1936.
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Considero importante traer a colación esta situación de depuración de la universidad española de postguerra
porque la otra cara de la moneda es que tras las expulsiones, alguien se benefició. Y la progresiva y casi inmediata co-
bertura de las cátedras universitarias por fieles y adictos al régimen supuso una suerte de recompensa a quienes se ha-
bían comprometido desde temprana hora con los golpistas, convirtiéndose así la universidad en un instrumento creador
de consenso dentro de las filas de los vencedores, independientemente de las familias políticas de que procediesen

Pero también, es preciso tener en cuenta que quienes accedieron de este modo a las cátedras de la universidad
española de los años 40, en su inmensa mayoría continuaban en activo durante los años 60 e incluso 70; configuraban
el sector dominante de la universidad española cuando se desarrolla el Movimiento Estudiantil, al que en buena parte de
los casos, se oponen con todas sus fuerzas; en otros, no entienden absolutamente nada de lo que acontece y solo una exi-
gua minoría (parte de la cual es separada de sus cátedras en los años 60) lo apoya más o menos abiertamente.

Una universidad, escribía Nicos Poulantzas, en 1975, atravesada por fuertes contradicciones debidas “al ascenso
prodigioso de las luchas estudiantiles” que, en casos excepcionales, llegaron a implicar a ciertos agentes de la cúpula
universitaria. Por su parte, el Régimen no hizo más que reforzar la dictadura corporativista e intelectual que ejercían
los catedráticos. Apuntando que, incluso algunos establecimientos de enseñanza superior dependientes de la Iglesia Ca-
tólica (sobre todo de los jesuitas,) eran mas liberales que los del Estado.

La primera manifestación importante del movimiento estudiantil fue en febrero de 1956. Era la primera vez que
los estudiantes se echaban a la calle en actitud de abierta oposición. La protesta estudiantil dirige su oposición contra
el SEU (Sindicato Español Universitario, única fórmula de representación de estudiantes y profesores en la universidad
española franquista) y la falta de libertad a la hora de elegir representantes estudiantiles. Al mismo tiempo, intentan con-
vocar un Congreso Libre de Estudiantes para exigir la reforma y democratización de la universidad.

Para el Régimen, esta primera rebelión estudiantil constituye toda una sorpresa. Sus protagonistas son hijos de
los vencedores, que configuran una nueva generación, la primera que accede a las aulas universitarias sin haber vi-
vido directamente el trauma de la Guerra Civil y que ya no considera al franquismo como el régimen salvador de la
patria, sino como una pesada rémora que obstaculiza, incluso, su propia formación académica y que actúa contra
ellos mediante la represión.

Ciertamente, los partidos políticos ilegales y clandestinos (especialmente, el Partido Comunista de España –PCE-
, que ha enviado a Madrid a Jorge Semprún para organizar a los intelectuales y a los estudiantes universitarios) están
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actuando en la universidad madrileña. Los graves enfrentamientos entre estudiantes se saldan, como es sabido, con la
muerte de un joven falangista y la detención de buena parte de los organizadores de la protesta. Las consecuencias po-
líticas no se hacen esperar: Franco cesa al Rector de la Universidad de Madrid, Pedro Laín Entralgo, y al Ministro de
Educación, el católico Joaquín Ruiz Jiménez, al considerarlos excesivamente liberales.

Este primer choque con la estructura oficial de la universidad, pese a su carácter incipiente, daría un fuerte im-
pulso al Movimiento Estudiantil en los años siguientes. La lucha se lleva a cabo en diversos frentes. Por un lado, comienza
la penetración de estudiantes demócratas en las filas del SEU, que permitirá multiplicar actividades culturales, crear bo-
letines y revistas que escapan a la censura, en cierto modo; publicar encuestas e informes críticos sobre la marcha de
las clases en las aulas universitarias que se elevan a las autoridades académicas; se inician contactos con obreros y cam-
pesinos a través del “Servicio Universitario del Trabajo” (sector especializado del SEU), etcétera que, sin ninguna duda
a mi juicio, constituyeron formas diversas de concienciación, de construcción y de práctica de ciudadanía democrática.

Por otro lado, en el curso 1960-1961 se consigue un nuevo triunfo: elegir libremente a los delegados de curso
y de centro que el propio gobierno reconocerá mediante un Decreto de septiembre de 1961. Este triunfo permitirá que,
por fin, comiencen a aparecer consignas claramente políticas dentro del movimiento estudiantil, como la lucha por la
amnistía para los estudiantes represaliados, o la solidaridad con los mineros asturianos en 1962.

En diversas universidades españolas, principalmente las de Madrid y Barcelona, habían aparecido grupos clan-
destinos, como FUDE (Federación Universitaria Democrática Española) que coordina la penetración de los estudiantes
demócratas en el SEU y la lucha en su interior para ir desplazando paulatinamente a los jerarcas estudiantiles impues-
tos por el gobierno y que intentan debilitar la influencia de su burocracia, hasta el punto de que, hasta el curso 1963-
1964, en las universidades de Barcelona y Sevilla los representantes elegidos por los estudiantes proclamaron la ruptura
con las jerarquías no electas del SEU. Al año siguiente, la rebelión se extiende a Madrid y a otras universidades recla-
mando, por primera vez, un nuevo sindicato democrático e independiente de estudiantes, capaz de impulsar el princi-
pal objetivo del movimiento estudiantil en esos años: la reforma y la autonomía universitaria.

Los inicios de un Movimiento Estudiantil, compuesto por jóvenes generaciones que ya estaban viviendo el co-
mienzo del despegue económico del país, que comenzaban a contactar con el movimiento obrero y que estaban muy
influidos por los partidos políticos de la oposición, van creando y extendiendo poco a poco la impresión –y la convic-
ción- de que la situación de la universidad podía y debía cambiar. Que era posible alcanzar la democracia y la reforma
de la institución y, con ella, la del país. Porque, probablemente, una de las características fundamentales del movi-
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miento universitario español de los primeros años sesenta fue –como lo seguiría siendo posteriormente- la idea de unir
la lucha por la democracia en la universidad, con la lucha por la democracia en España.

Durante los años 60, la punta de lanza del movimiento estudiantil fue la Universidad de Barcelona en marzo de
1964, la Cámara de Estudiantes de Ciencias Económicas de Barcelona da a conocer en su revista oral “Siega” un aná-
lisis de la situación. Considera los problemas de la universidad como consecuencia y reflejo de los problemas genera-
les de la sociedad: un régimen político dictatorial, con una doctrina oficial cuyas normas prohibitivas y defensivas
impiden la libertad de pensamiento. Rasgos todos ellos que tienen una influencia deformante sobre la universidad, a la
que se considera un centro elitista, reservado a las clases altas y medias, pero seleccionado desde el punto de vista aca-
démico; con un profesorado seleccionado de forma dudosa y poco garantista, que permite la existencia de muchos ca-
tedráticos incompetentes; con unos planes de estudio mal elaborados, en cuya concepción y ejecución los estudiantes
no tienen ni voz ni voto, y a quienes tampoco se reconoce su experiencia en temas fundamentales, como los referidos
a métodos de enseñanza, sistemas de evaluación, relaciones entre profesores y alumnos Una universidad muy mal do-
tada económicamente y peor administrada. De ahí, continúan, que los estudiantes no conciban su trabajo como una
responsabilidad intelectual, que no estén orientados en sus estudios, y que la universidad se encuentre aislada de los
problemas del país.

Como propuesta capaz de resolver la situación –y, desde luego, con buena dosis de ingenuidad- la necesidad
de unos medios de expresión para los estudiantes, concretados en la creación de un Sindicato, que haga tomar con-
ciencia a los alumnos de sus derechos y deberes y que garantice su ejercicio. Un sindicato independiente y represen-
tativo, diferenciado de las autoridades políticas y académicas y con capacidad de diálogo frente a ellas, condiciones
todas que, pese al entrismo, el SEU no cumple.

Entre las iniciativas está la carta dirigida por 1.161 intelectuales españoles al Ministro de Información y Turismo,
Manuel Fraga Iribarne en marzo de 1965, solidarizándose con los obreros y los estudiantes represaliados y recla-
mando libertad de asociación y de sindicación, libertad de expresión e información, derecho a la huelga y libertad para
los represaliados, así como rehabilitación de los estudiantes expedientados como resultado de las luchas estudiantiles.

A las propuestas del Movimiento Estudiantil, la dictadura respondió de la única forma que sabía hacerlo: me-
diante la represión policial y judicial, que llevó a prisión a cientos de dirigentes estudiantiles, o a través de la represión
académica con expedientes, pérdida de matrículas y becas, e, incluso, expulsión de la universidad. Medidas, que no
sólo se llevan a cabo en la primera mitad de la década de los 60, sino que perdurarían hasta la muerte de Franco; in-
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cluso, de forma tan sofisticada como la creación del Tribunal de Orden Público (TOP), destinado a juzgar delitos polí-
ticos, o las declaraciones de estados de excepción (apelando al Fuero de los Españoles) en todo o en parte del territo-
rio nacional que, en más de una ocasión, tuvieron en su punto de mira al Movimiento Estudiantil.

Ese mismo mes, la Junta de Delegados Estudiantiles de la Universidad de Barcelona celebra una “Asamblea Libre
de Distrito”, el máximo órgano de una práctica democrática de carácter asambleario, cuyas conclusiones exigen el fin
de la represión policial y académica, la abolición de la Ley de Universidades, vigente desde 1943, la supresión del SEU,
que ya ha sido derrotado en todos los frentes de la representatividad estudiantil, la elaboración de una nueva Ley de
Universidades en la que participen profesorado y alumnado bajo el respeto a la Autonomía de la Universidad, la ra-
cionalización de los recursos financieros, con un aumento sustancial de los mismos, y una política de enseñanza que
reforme y ponga al día unos planes de estudios obsoletos que son considerados incapaces de asumir los nuevos retos
del conocimiento científico y técnico; que aumente el número y calidad del profesorado, acabe con las cátedras vitali-
cias y reconozca la libertad de cátedra. Finalmente, y en otro orden de cosas, exigen la creación de un Sindicato De-
mocrático de Estudiantes, que ahora se perfila con mayor nitidez y explícitamente se define como homólogo a las
organizaciones estudiantiles europeas, en cuyos organismos internacionales quieren incluirse.

La respuesta gubernamental a las exigencias y a la realidad de las más importantes universidades españolas (por-
que justo es decir que las doce universidades existentes respondieron con ritmos y comportamientos diferentes a las exigencias
estudiantiles siendo, como hemos dicho, Barcelona y Madrid las que con mayor fuerza mantuvieron las reivindicaciones.
La respuesta gubernamental, decimos, no se hace esperar, y supuso un primer triunfo para el Movimiento Estudiantil.

El Decreto de 7 de abril de 196526 intentaba neutralizar los avances estudiantiles. Derrotado por el empuje del
Movimiento Estudiantil, se vio obligado a reconocer la efectividad de todos los representantes intentando, simultánea-
mente, controlarlos mediante la creación de un sucedáneo pseudo-democrático: las Asociaciones Profesionales Estu-
diantiles (APE). La agitación y rechazo de la propuesta gubernamental fue masiva. Se sumaron al Movimiento Estudiantil
miles de estudiantes hasta entonces pasivos en su reivindicación de un sindicato independiente y autónomo, capaz de
ejercer las libertades democráticas en el seno de la universidad, y de exigir los derechos de huelga y manifestación y
unidos frente al gobierno.

El comienzo del curso 1965-1966 estuvo presidido por el rechazo a las APE en las universidades de Barcelona,
Madrid y Sevilla. Diversos catedráticos han sido expedientados (Tierno Galván, Aranguren y García Calvo) por apo-
yar a los estudiantes y otros han dimitido en solidaridad. Algunos han protestado por escrito ante el Ministerio, enca-
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bezados por Laín Entralgo y Garrigues-Díaz Cañabate, y los más tibios se han adherido verbalmente a las protestas
estudiantiles en el primer día de clase (Ruiz Giménez, Sampedro, Sáinz de Bujanda, etc. Por primera vez, un exiguo
pero significativo número de catedráticos apoyan, asumiendo diversos riesgos que en algún caso conllevó la separa-
ción de sus cátedras, las reivindicaciones estudiantiles.

3.1.6. Nuevas protestas

Una nueva etapa de la rebelión estudiantil que cristalizará otro mes de marzo, el de 1966, con la constitución
del primer Sindicato Democrático de Estudiantes Universitarios en Barcelona, en un congreso celebrado en el convento
de los frailes capuchinos de Sarriá. Las tareas se distribuyen fundamentalmente en departamentos especializados de los
que los más importantes eran el Departamento de Estudios Universitarios, el Departamento de Información y el De-
partamento de Actividades Culturales. El primero, encargado de analizar y proponer alternativas en el plano acadé-
mico-docente era el más cercano e importante para las decenas de miles de estudiantes que se estaban incorporando
a la Universidad al calor del crecimiento económico del país y que acabarían masificando las aulas españolas, al
menos, hasta la década de los ochenta El Departamento de Información cuyo objetivo era conectar las inquietudes so-
ciopolíticas estudiantiles con el movimiento obrero, especialmente las ya constituidas Comisiones Obreras, con profe-
sionales demócratas y con el incipiente movimiento de PNN’s universitarios.

Por fin, el Departamento de Actividades Culturales que intentaba recoger la mejor tradición de la extensión uni-
versitaria española cuyas raíces se hundían en las Misiones Pedagógicas realizadas durante la Segunda República y
que, mediante instrumentos muy variados (cineclubs, teatro independiente, recitales de poesía, conciertos, seminarios,
etc.) se reveló como un poderoso instrumento de agitación antifranquista y de participación activa o pasiva de miles de
estudiantes que veían más o menos colmadas sus aspiraciones y anhelos de unas actividades culturales no mediatiza-
das directamente por la Dictadura y que sirvió también para despertar en unos y afianzar en otros la necesidad de unas
nuevas pautas culturales y de extensión universitaria claramente democráticas, así como para que otros muchos pudiesen
constatar atónitos que un recital, concierto o representación teatral era considerada por el Régimen como una activi-
dad subversiva, calificación a la que muchos se opusieron y les llevó, de nuevo por otros caminos, a aspirar, a apren-
der y practicar nuevas formas culturales que, simultáneamente, eran prácticas de aprendizaje democrático.

Pese a la relativa autonomía y libertad de las autoridades de los SDEU en el seno de las universidades, en el sen-
tido de que lograron convertirse en los interlocutores válidos de la mayor parte de las autoridades académicas (Cáte-
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dras, Decanatos, y, en menor medida, Rectorados) en la vida cotidiana de las universidades, la represión no cesó.
Desde 1967 la presencia de las Fuerzas de Orden Público en las Universidades de Madrid y Barcelona fue cotidiana;
la infiltración de miembros de la brigada político-social en las aulas era algo sabido por la mayoría de los estudiantes,
así como la red de chivatos y delatores existentes en los cursos, muchas veces denunciados públicamente por los dele-
gados de curso y los responsables de los SDEU; los expedientes y sanciones académicas a los dirigentes estudiantiles,
su detención y puesta a disposición del Tribunal de Orden Público, las condenas a prisión o los destierros, estuvieron
a la orden del día. Incluso la declaración por el Gobierno de Estado de Excepción en todo el territorio nacional, de-
cretado en enero de 1969, tenía como principales objetivos desmantelar las estructuras de CCOO y de los SDEU.

El precio pagado fue alto: buena parte de los dirigentes estudiantiles, sobre todo los afiliados al PCE, dieron con
sus huesos en las cárceles, fueron torturados por la policía en las comisarías, expedientados por las autoridades aca-
démicas y condenados, pues a perder el curso o les fueron denegadas las prórrogas para incorporarse al Servicio Mi-
litar en el que sistemáticamente fueron destinados a batallones de castigo o a las posesiones coloniales.

Pese a todo, nuevos dirigentes estudiantiles se incorporaban a la lucha, nuevas generaciones de jóvenes recla-
maban democracia y libertad, surgían en las universidades un movimiento más peligroso por más estable, el de los jó-
venes profesores no numerarios en cuyas espaldas recaía la mayor parte de la docencia universitaria, con unos salarios
miserables, una absoluta precariedad laboral y una dependencia cuasi feudal de los catedráticos que decidían libre-
mente sobre la procedencia o no de la renovación de contratos.

La necesidad de una reforma a fondo de la Universidad Española que en 1968 consideraban que sólo era po-
sible si en España de instauraba la Democracia. A partir de 1968 y hasta el fin de la Dictadura el movimiento estu-
diantil27 se radicalizase y, al calor de las luchas y de las propias contradicciones internas de los partidos políticos de la
oposición, buena parte de la dirección de las organizaciones estudiantiles se desplazara a manos de militantes de los
partidos de la Izquierda Revolucionaria o que también se alzasen voces disidentes en el seno de las organizaciones uni-
versitarias de algunos partidos.

Las particularidades del desarrollo del movimiento estudiantil en un sistema político dictatorial permitieron que,
a lo largo del tiempo, existiesen un par de rasgos permanentes: la autoconsideración de formar parte, junto a otros mo-
vimientos sociales de las filas de una oposición cuyo objetivo común era la transformación de España en una sociedad
de carácter genéricamente democrático y la defensa de la propia especificidad derivada de la reivindicación de reforma
y autonomía de la universidad.
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Los grupos de izquierda revolucionaria crecen y, a fuerza de optimismo, consiguen abrirse un importante espa-
cio en la dirección del movimiento universitario: Bandera Roja, Partido del Trabajo de España (PTE), Organización Re-
volucionaria de Trabajadores (ORT), Movimiento Comunista (MC) o Liga Comunista Revolucionaria (LCR) son los núcleos
principales que se convierten en parte de la vanguardia estudiantil pretendiendo siempre ir un paso más allá de las pro-
puestas del PCE, tanto en el plano político como en el organizativo.

Ahora prima la idea de un movimiento estudiantil de carácter anticapitalista y revolucionario que no obvia el re-
curso a la violencia y que cita profusamente a Mao o al Che Guevara. Incluso “Universitat”, órgano del Comité Uni-
versitario del PSUC se distancia en 1969 del SDEU y, aún reconociendo el papel que ha jugado, se muestra partidario
de los “Comités de Acción”, eso sí, dotándolos de una dirección política que, naturalmente, solo ellos pueden realizar.
En 1970con la promulgación de la nueva Ley General de Educación volvieron a producirse huelgas y manifestaciones.

En 1971, “Tribuna Roja”, órgano del sector universitario de Bandera Roja publica unas “tesis sobre el movi-
miento estudiantil” realizadas con mayor esmero y finura de análisis político que advierte de los cambios producidos
en la extracción social de los estudiantes que ahora proceden de las capas medias urbanas y cuya posición política es
inestable, sensible al tecnocratismo y al nacionalismo pequeño burgués, pero también sensible a una opción comunista
que defienda los movimientos populares.

Desde el punto de vista organizativo, también entierran la experiencia sindical y propone la creación de Comi-
tés de Curso como células básicas del movimiento cuyo objetivo es politizar al alumnado en la lucha antifranquista y
contra el capital monopolista, para ligarlo al conjunto del movimiento popular revolucionario proponen una plataforma
reivindicativa que aspira a una universidad con “una cultura amplia”, abierta y capaz de permitir el ingreso de las capas
sociales más humildes mediante una política de ampliación de becas y de lucha contra la selectividad como requisito
de ingreso; una universidad que garantice el ejercicio de las libertades democráticas (especialmente las de expresión,
reunión y asociación) y que aumente el nivel de formación del alumnado con un profesorado contratado no vitalicio;
exigen la reducción del número de alumnos por grupo, la creación de bibliotecas y laboratorios especializados que po-
sibiliten el inicio en la investigación y la intervención del alumnado en el control de los exámenes.

Sirvió, en primer lugar, para profundizar en el debate sobre el carácter y función de la universidad en la sociedad
capitalista, para acercar, si quiera conceptualmente, a los estudiantes unas inquietudes y unos problemas que formaban
parte del acervo común del movimiento estudiantil europeo; par concienciar a un sector minoritario, pero significativo, de
alumnos y para introducir en el movimiento conceptos antiburocráticos, socialistas, feministas y antiautoritarios que pre-
tendían ser los valores principales en una profundización de la democracia en España que condujese al socialismo.
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En 1972, volvió la agitación universitaria protestando por el nuevo calendario y por el endurecimiento del régi-
men. Esta situación se alargó hasta 1975 siendo cada vez mayores las reivindicaciones a favor del establecimiento de
la democracia. Lo que sí conviene destacar es que a lo largo del franquismo hubo siempre cierto desequilibrio entre los
grupos minoritarios militantes que luchaban contra el régimen y las masas simpatizantes que solían permanecer al mar-
gen. Esta situación cambió a partir de 1973 donde la protesta social contra la dictadura dejó de estar encabezada por
el movimiento estudiantil.

3.1.7. Transición y democracia

Hubo que esperar a la muerte del dictador para que los profesores Aranguren, Tierno Galván y García Calvo
recuperasen sus cátedras. La llegada de la democracia trajo consigo nuevos intentos de reorganizar la universidad esta
vez por parte del gobierno de la UCD que presentó la Ley de Autonomía Universitaria (LAU) teniendo que ser retirada
ante la resistencia corporativa. Las protestas contra la LAU ocasionaron la muerte de dos estudiantes por disparos de
la policía, hecho que sería recordado en los años posteriores con nuevos enfrentamientos con las fuerzas policiales.

La llegada del PSOE al poder en 1982 supuso la aprobación de la Ley de Reforma Universitaria (LRU) al año si-
guiente. La nueva ley organizaba el funcionamiento interno de las universidades, dotándolas de autonomía y de un fun-
cionamiento más democrático garantizando la representación de todos los sectores universitarios. Cada universidad tuvo
que elaborar sus propios estatutos para adaptarlos a la LRU lo que produjo algunos incidentes durante el curso 1984-
1985 en algunas universidades (Santiago, Sevilla, León...), llegando a convocarse incluso dos huelgas en todo el es-
tado reclamando mayor participación del alumnado tanto en el claustro universitario como en la junta del centro así
como en la elaboración de los planes de estudio.

A partir de este momento el movimiento estudiantil centrará más sus esfuerzos a aspectos puramente académi-
cos: crecimiento de los numerus clausulus, crecimiento de las tasas, escasez de presupuestos, becas, etc. Pero también
se produjeron algunas protestas de carácter social mucho menos intensas que durante la dictadura aunque con graves
enfrentamientos entre estudiantes y policías.

El movimiento estudiantil tendrá a partir de la década de los 80 unas características diferenciadas de la etapa
anterior ya que no es el protagonista de la historia como en la dictadura. Las organizaciones estudiantiles son ya le-
gales con lo que su modo de acción será distinto al existir cauces para solucionar los problemas universitarios.
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Los actuales estudiantes universitarios aunque no se identifican con la sociedad en la que viven no emprenden la
senda de la lucha como en los años 60 sino que mayoritariamente se resignan a aceptarla.

3.2 El Movimiento Estudiantil en América Latina

El movimiento estudiantil ha sido una constante en América Latina desde la época de la universidad colonial y,
más recientemente desde el estallido de las movilizaciones que dieron lugar a la Reforma de Córdoba de 1918. El mo-
vimiento estudiantil fue parte de la vida universitaria desde sus comienzos teniendo en cuenta que la universidad es parte
integrante de la sociedad. Muchos líderes estudiantiles hicieron después carrera política después de un largo aprendi-
zaje en la universidad.

Las organizaciones estudiantes son una parte de los llamados movimientos sociales, protagonistas directos de las
complejas relaciones entre universidad y sociedad en un contexto político y social determinado. Suele tener una di-
mensión corporativa y otra política, siendo la primera la relativa a sus intereses profesionales y la segunda correspon-
diente a su faceta ideológica e intereses con la vida política.

Para que una organización estudiantil tenga éxito es fundamental que alcance una estable capacidad de orga-
nización y cohesión. Los movimientos estudiantiles fueron los desencadenantes la conquista de la autonomía universi-
taria. Entre 1918 y 1929 fueron los actores principales de la reforma universitaria en América Latina.

El movimiento estudiantil que se inició en la Universidad de Córdoba en 1918 ejerció una gran influencia en otros
centros universitarios latinoamericanos alcanzando las aulas de San Marcos en Lima (Perú) y la Habana (Cuba) llegando
también a Méjico que alcanzaría la autonomía universitaria en 1929.

En Latinoamérica fueron surgiendo grupos con un marcado carácter anticlerical y nacionalista con el objetivo de
acabar con el control ejercido hasta entonces por las oligarquías.

Hace 100 años, se publicaba “Ariel” del uruguayo José Enrique Rodó, que dio fuerza y contenido a la Genera-
ción del 900 y que expresó la búsqueda de un modelo de unidad latinoamericana y que dotó de contenido y objetivos
al incipiente movimiento estudiantil de entonces, y que promovió una clara concepción que no sólo marcó la transfor-
mación de las universidades latinoamericana, sentó las bases de la Reforma Universitaria de Córdoba de 1918, sino

191



que además dotó de un objetivo de lucha y de un programa para el movimiento estudiantil que tuvo vigencia durante
casi todo el siglo pasado.

El libro es el discurso a los estudiantes que produce un maestro en su última clase, y que reclama a estos que asu-
man las banderas del cambio social caracterizado por la búsqueda de la unidad latinoamericana, la superación de ser
un continente de países compartimentados, la transformación del modelo primario agro exportador mediante el des-
arrollo de la industrialización, y la conformación de universidades democráticas, autónomas y abiertas a la sociedad.

La generación estudiantil del 900 en América Latina, influenciada por estas banderas asumió un discurso in-
dustrialista, unitario, idealista, antinorteamericana, levantó los objetivos de la unión aduanera continental y promovió
las reformas universitarias buscando la ampliación del acceso y la coparticipación en la gestión.

3.2.1. Contexto histórico mundial del movimiento estudiantil

Entre los años 1900 y 1914, una serie de discursos antiimperialistas empezó a cubrir la superficie política y cul-
tural del subcontinente latinoamericano. Enrique Rodó, Rubén Darío, José Ingenieros entre otros, desplegaron una pro-
ducción literaria orientada a la reafirmación de la unidad y soberanía latinoamericana. Frente a la civilización europea
en crisis, se quebraba el magisterio intelectual de Europa y surgía para la juventud Argentina la exigencia vital de sal-
var a nuestro pueblo de un destino similar al de los pueblos europeos.

En 1914, José Ingenieros escribía “El Suicidio de los Bárbaros “. La importancia de este texto breve consistía en
la relativización del eurocentrismo “hasta el punto de que tres nociones básicas de su archivo ideológico, axiológica-
mente negativas – feudalismo, barbarie, belicismo – eran ahora utilizadas para calificar a la misma Europa “. La Gue-
rra de 1914 profundizó un movimiento de introspección, de valoración continental, que ya venía insinuándose desde
principios de siglo XX. De esta manera, la guerra europea parecía poner fin al sueño de un mundo que por lo menos,
hasta 1914, creyó en la posibilidad de una evolución lineal y medianamente pacífica hacia el progreso indefinido y el
bienestar general.

La Primera Gran Guerra generó un profundo desencanto en la intelectualidad Argentina y latinoamericana. Eu-
ropa, su civilización y su cultura habían sido consideradas desde comienzos del siglo XIX, el modelo a “imitar “ por las
incipientes repúblicas americanas. Civilizar América significó – para buena parte del discurso político / liberal deci-
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monónico – trasladar los valores y las costumbres europeas a estas tierras a través de la incorporación paulatina de in-
migrantes y de capitales.

El año 1916 significó, en el plano nacional, el acceso del radicalismo al gobierno de la Nación. El discurso ra-
dical que encarnó la enigmática figura de Hipólito Irigoyen, condensó las reivindicaciones expresadas conjuntamente
desde 1890 por criollos e inmigrantes interesados en conseguir un mayor espacio de participación económico, político
y social.

Además de una respuesta económica, política y social a los reclamos del nuevo sujeto popular argentino, el ra-
dicalismo de orientación irigoyenista se constituyó en una propuesta ética, solidaria, democrática y humanista que in-
tentó dar cuenta de aquel complejo presente. La influencia del espiritualismo krausista orientó la praxis política de
Irigoyen en torno a la configuración de una sociedad más igualitaria. Su pensamiento pedagógico, sustentado en los
postulados del krausismo español de Sánz del Río y Giner de los Ríos, le permitió fundamentar la necesidad de una edu-
cación científica, más participativa y menos autoritaria28.

En buena medida, esta concepción político–pedagógica alentó el proceso de renovación / democratización de
la vida universitaria que germinó en la Provincia de Córdoba a comienzos de 1918. Tiempo después, la Revolución de
octubre de 1917, abría un camino esperanzador orientado a la constitución de sociedades más justas, solidarias y
equitativas.

La Revolución simbolizó el surgimiento de un “espíritu de renovación “ cuyo propósito liminar tendía a la confi-
guración de una “nueva conciencia moral en la humanidad”29. 1917 implicó el advenimiento de un “tiempo nuevo “ ,
el de un futuro mejor y posible en el cual la Revolución Social se constituía en derrotero esperanzador para la cons-
trucción de un porvenir más ético, más justo y menos violento. La Revolución de 1917, desplegó en el escenario inter-
nacional una profunda renovación de los principios políticos, económicos y culturales sustentados hasta ese momento.
Produjo reivindicaciones de diversa índole y un discurso liberador sobre el acceso a la propiedad de la tierra y una dis-
tribución más igualitaria de los bienes simbólicos que permitieran la formación del “hombre nuevo”.

La Guerra europea de 1914, la Revolución Rusa de 1917 y en el orden nacional, el advenimiento del Radica-
lismo al poder en 1916, constituyeron el telón de fondo en relación a los acontecimientos ocurridos en la Universidad
de Córdoba en 1918. A modo de síntesis, recuperamos las palabras de Julio V González quien haciendo una lectura
de la época describía, en una Conferencia pronunciada en el Centro de Estudiantes de la Facultad de Derecho de la
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Universidad de Buenos Aires en 1923, el complejo entramado histórico en el que se desenvolvieron los acontecimien-
tos universitarios de la Provincia de Córdoba.

“La Guerra Europea, la Revolución Rusa y el advenimiento del Radicalismo al poder en nuestro país, son las tres
llaves que nos abren las puertas a la verdad. La primera, bien lo sabemos, sacudió al mundo con la crisis más aguda
que haya sufrido la humanidad desde la Revolución Francesa. ( ... ). En medio de la desorientación, la incertidumbre
y el escepticismo que dominaba los espíritus, aparece en el escenario la Revolución Rusa trayendo una luz nueva, ofre-
ciendo ideales de humana redención, levantando una voz acusadora y profética al mismo tiempo. ( ... ). El radicalismo
como factor social, cumplió la misión de cavar un abismo en el cual quedaba definitivamente sepultada la generación
que había manejado el país desde el ’80 hasta 1916 30“.

3.2.2. El Movimiento Estudiantil en Argentina

El conflicto en la Universidad Nacional de Córdoba tuvo su origen a fines del año 1917. Contribuyeron a darle
forma dos sucesos vinculados estrictamente al funcionamiento interno de la universidad. Por un lado el Centro de Estu-
diantes de Ingeniería protestó por la “Ordenanza de Decanos “ que proponía un cambio en el régimen de asistencia
a clase. Simultáneamente, el Centro de Estudiantes de Medicina reclamaba ante el Ministro de Justicia e Instrucción Pú-
blica José Salinas por el cierre del Internado del Hospital Nacional de Clínicas. Al decir de Julio V. González, estos he-
chos fueron la causa inmediata del movimiento que estallaría pocos meses después. Finalizado el receso de verano, el
inicio del año 1918 aglutinó al estudiantado en torno a reclamos referidos a la renovación del régimen de la universi-
dad. Tiempo después y con la participación de los delegados de tres facultades ( Derecho y Ciencias Sociales, Medi-
cina e Ingeniería ) de la Universidad Nacional de Córdoba se constituyó la primera organización conjunta de los
estudiantes: El Comité Pro – Reforma Universitaria. El 13 de marzo de 1918, dicho Comité declaró la huelga general
por tiempo indeterminado, produciendo a la vez el Primer Documento de los Estudiantes, que condensaba críticas pro-
fundas a la situación académica de la Universidad.

“La Universidad Nacional de Córdoba amenaza ruina; sus cimientos seculares han sido minados por la acción
encubierta de sus falsos apóstoles; ha llegado al borde del precipicio impulsada por la fuerza de su propio despresti-
gio; por la labor anticientífica de sus Academias; por la ineptitud de sus dirigentes; por el horror al progreso y a la cul-
tura; por la inmoralidad de sus procedimientos; por lo anticuado de sus planes de estudio; por la mentira de sus
reformas; por sus mal entendidos prestigios y por carecer de autoridad moral”31.
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Las autoridades de la Universidad Nacional de Córdoba desestimaron los reclamos estudiantiles e insistieron en
que los cursos oficiales se iniciarían el día1º de abril . El 31 de marzo, en vísperas de la apertura del ciclo académico
1918, el Comité Pro – Reforma lanzó un “Nuevo Manifiesto“ en el que reiteraba la convocatoria a la huelga general.
El Documento presentado en el Teatro Rivera Indarte comenzaba diciendo:

“La Juventud de Córdoba animada por un impulso irresistible de progreso, se halla en lucha con su vieja y rui-
nosa universidad. Sus autoridades regresivas, empecinadas en el dogmatismo docente y en la defensa de intereses in-
sostenibles, se oponen con desdeñoso autoritarismo al impostergable anhelo de renovación que desde largos años le
reclaman en vano los propios hijos del vetusto hogar intelectual. Agotados todos los recursos persuasivos, postergadas
todas las solicitaciones de reforma ( ... ) proclama ante ellos, la huelga general “.

El conflicto, que ya había trascendido los límites de la propia provincia, encontró aliento y adhesión en otras fa-
cultades del país. El 1º de abril, día de apertura del ciclo académico 1918 ni un solo alumno concurrió a clase. La auto-
ridad universitaria había – de esta forma - caducado de hecho. Ante tal situación, la respuesta del Consejo Superior fue
la de decretar la clausura de la Universidad por tiempo indeterminado. Esta actitud autoritaria, impulsó al Comité Pro Re-
forma a peticionar ante el Ministro de Justicia e Instrucción Pública José Salinas la intervención de la Universidad.

3.2.3. Nacimiento de la Federación Universitaria Argentina (FUA)

El día 11 de abril de 1918 el Poder Ejecutivo Nacional dictó el Decreto de intervención a la Universidad cordo-
besa nombrando en el cargo de interventor al Procurador General de la Nación, Dr. José Nicolás Matienzo. Ese mismo
día, aprovechando la presencia de los delegados estudiantiles cordobeses en Buenos Aires, se propuso la creación de
una entidad que agrupara y organizara permanentemente a todos los universitarios argentinos.

Con el nombre de Federación Universitaria Argentina (FUA) se constituyó con asiento en la Ciudad de Buenos
Aires un organismo representativo de la siguientes federaciones: Federación Universitaria de Buenos Aires, Federación
Universitaria de La Plata, Federación Universitaria de Córdoba, Federación Universitaria de Santa Fe, Federación Uni-
versitaria de Tucumán. La Presidencia de la Federación le correspondió a Osvaldo Loudet, con Julio V González ( La
Plata ) como secretario y los vocales Guillermo Watson ( Buenoss Aires ), Humberto Gambino ( Santa Fe ), Alejandro
Terrera ( Tucumán ) y Gumersindo Sayago ( Córdoba ). Un mes después, el 16 de mayo, se fundó la Federación Uni-
versitaria de Córdoba, la cual sustituyó al Comité Pro–Reforma en la dirección del movimiento reformista. La tarea in-
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mediata que se propuso la recientemente creada Federación Universitaria Argentina fue la de convocar al Primer Congreso
Nacional de Estudiantes Universitarios que sesionó en la Ciudad de Córdoba del 20 al 31 de julio de 1918. La sesión inau-
gural se realizó el día 21 en el Teatro Rivera Indarte. Dicho Congreso sancionó diez bases para la organización futura de la
Universidad. Estas bases que constituyeron el fundamento ideológico de los sucesos de junio de 1918 fueron las siguientes:

- Participación Estudiantil en el Gobierno de la Universidad.
- Participación de Graduados en el Gobierno de la Universidad.
- Asistencia Libre.- Docencia Libre.
- Periodicidad de la Cátedra.
- Publicidad de los Actos Universitarios.
- Extensión Universitaria.
- Ayuda Social a los Estudiantes.
- Sistema Diferencial para la Organización de las Universidades.
- Orientación Social de la Universidad.

En ese mismo año, 1918, triunfaron las “Bases “ no sólo en la Universidad Nacional de Córdoba sino también
en la de Buenos Aires. Lo mismo aconteció en la Universidad de Santa Fe, en 1919 y en la de La Plata en 1920. El go-
bierno nacional del presidente Yrigoyen, que apoyó al movimiento estudiantil desde sus inicios, dictó los nuevos esta-
tutos reformistas para dichas universidades en absoluto acuerdo con las “Bases” de organización, concertadas por el
Congreso de la FUA en 1918. Al mismo tiempo, el Congreso de Estudiantes de Córdoba había sustentado en 1918 la
nacionalización de la Universidad Provincial de Tucumán y la creación de la Universidad del Litoral.

En 1921, el movimiento nacional reformista apoyado por el presidente Yrigoyen, logró su cometido con res-
pecto a la Universidad de Tucumán, así como en 1919 la ley de creación de la Universidad del Litoral. En 1921, el mo-
vimiento reformista acompañó una iniciativa surgida a favor de la apertura de la Universidad del Sur. En 1928, el
movimiento de Estudiantes Secundarios de la Provincia de Mendoza, San Juan y San Luis, gestionó la creación de la
Universidad de Cuyo. De esta manera, el movimiento fue promotor de nuevas Universidades Nacionales.

En las bases aprobadas por el Congreso de Estudiantes de Córdoba, el primer gran paso innovador, estuvo
dado por el reconocimiento a la figura del estudiante y del graduado en tanto persona de derecho universitario. Se en-
tendía que el gobierno de las facultades debía ser democrático, un exponente justo y equitativo de los diversos actores
que constituían la Universidad. Era necesario concebirla como una escuela de democracia.
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La Reforma centró la vida de las universidades argentinas en el estudiante, estableciendo que en él residía la razón
de ser de toda Universidad. En lo referente a la asistencia libre, a la vez que a la docencia libre y la periodicidad de
la cátedra, todas ellas se establecieron con el objeto de mantener la reforma permanente del profesorado.

Un objetivo preferente del movimiento estudiantil de 1918 fue la extensión universitaria, a la vinculación cons-
tante entre la Universidad y la comunidad de su tiempo. El eje de la propuesta se centraba en la crítica a un proyecto
educativo inspirado en los fines del utilitarismo individualista que desestimaba toda posibilidad de solidaridad y coo-
peración con la sociedad de la época. Las reflexiones y propuestas en torno a la extensión universitaria articularon dos
demandas de orden político y a la vez pedagógico: mayor justicia social y extensión de la educación pública univer-
sal. Los jóvenes reformistas sostuvieron que el problema cultural latinoamericano era un problema de índole política,
económica y social en cuya solución debía intervenir la Universidad. La elevación moral y cultural de la población cons-
tituía una tarea específica a emprender por el movimiento reformista.

En cuanto a la orientación social de la universidad, apuntaba a una compenetración real y constante de ésta con
el país, sus grandes problemas y su gente. La Universidad debía dar soluciones o colaborar permanentemente para re-
solver “con mente propia “ los graves problemas nacionales. Sería una función básica de la Universidad, el estudio de
los problemas sociales tanto de la comunidad local como latinoamericana.

El Primer Congreso de la Federación Universitaria Argentina declaró al día 15 de junio como Día de la Reforma
y para el 15 de junio de 1919 se convocó al Segundo Congreso Nacional de Estudiantes en la Provincia de Santa Fe.
Sin embargo, tal Segundo Congreso demoraría 14 años en reunirse. A pesar de ello, las “Bases” para la reorganiza-
ción universitaria se constituyeron en modelos a imitar por otras Universidades del continente, las que aspiraban poner
en marcha una transformación real de la Educación Superior.

Uno de los logros más importante y fecundo de la Reforma estuvo vinculado a la participación estudiantil en la
vida y gobierno universitario. Esta reivindicación, expresado desde principios de siglo por los estudiantes universitarios
dio cuenta, según Julio V González, de un nuevo estado de conciencia por parte de la juventud argentina. Los estu-
diantes reclamaron por sus derechos y comprendieron que eran ellos, junto a los profesores y graduados quienes cons-
tituían la razón de ser de la Universidad. Demostraron al mismo tiempo, que la defensa de los derechos necesitaba de
la organización democrática y de la participación solidaria.
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3.2.4. El Movimiento Estudiantil en Perú

Después de Argentina el país que recoge el relevo de la renovación es Perú. En 1907 se crea el Centro Univer-
sitario de Lima que iba a capitalizar desde el comienzo las reivindicaciones universitarias del país. El desencadenante
de las protestas se produce en la Facultad de Letras, en tiempos de la dictadura de Leguía, a raíz de la visita de Alfredo
Palacios que iba a acentuar la petición de cambios en el funcionamiento de la universidad.

Los estudiantes demandaban entre otras peticiones cátedras libres costeadas con fondos estatales, asistencia libre
y representación en el consejo universitario. El líder de las reclamaciones estudiantiles era Víctor Raúl Haya de la Torre.
El ideario de Córdoba fue asumido por los estudiantes de la Universidad de San Marcos en 1919.

El movimiento estudiantil de la reforma universitaria acerca, en la misma forma que en otros países latinoame-
ricanos, la vanguardia estudiantil al proletariado. El gobierno accedió a las peticiones universitarias (cátedras libres,
representación estudiantil...) y la Asamblea nacional Constituyente recogió las aspiraciones estudiantiles.

El Primer Congreso Nacional de Estudiantes del Cuzco, celebrado en 1919, acuerda la creación de las univer-
sidades populares; y en 1921 el grupo de vanguardia de este congreso, encabezado por Haya de la Torre, funda la
Universidad Popular González Prada en Lima y Vitarte. El Congreso Obrero de Lima aprueba un voto de adhesión a
la obra de cultura popular de estas universidades.

Otra consecuencia de la Reforma de Córdoba fue la fundación de la Alianza Popular Revolucionaria Americana
(APRA) por Haya de la Torre que sería la cabeza del pensamiento político latinoamericano durante algunas décadas.

La ley de instrucción pública de 1920 recogería algunos de los principios de esta renovación: representación es-
tudiantil en el consejo universitario, cátedras libres y paralelas, asistencia libre, etc. Después de varios períodos de luces
y sombras según su carácter político, el Congreso peruano en 1946 aprobó una nueva ley de reforma universitaria cuya
redacción se debió a Luis Alberto Sánchez, antiguo militante del movimiento.

Tras años de reivindicaciones el texto recogió algunos de los postulados de la Reforma:

- Defensa de la autonomía universitaria.
- Participación de los estudiantes en la dirección y orientación de sus respectivas casas de estudio.
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- Derecho de voto estudiantil en la elección de rector y directores de escuelas.
- Renovación de la docencia a través del derecho de tacha
- Renovación de los métodos pedagógicos.
- Incorporación de valores extra-universitarios a la universidad.
- Socialización de la cultura (universidades populares).
- Solidaridad permanente de la masa estudiantil con el indio y el proletariado.
- Impulso a la liga antiimperialista.
- Adhesión a la Confederación Internacional de Estudiantes en el Exilio (Del Río de la Plata a Méjico)
- Estrechamiento de las relaciones con los estudiantes y maestros de América Latina.

3.2.5. El Movimiento Estudiantil en Chile

Entre los años 1920 en que se celebró la Primera Convención estudiantil y 1922, la Reforma Universitaria alcanzó
las aulas chilenas. Se produjeron enfrentamientos entre sectores conservadores y reformistas que produjeron asaltos y
saqueos de locales estudiantiles e imprentas. Las autoridades trataron con dureza la movilización apaleando y encar-
celando a gran número de estudiantes. El resultado de todo esto fue la supresión de la representatividad de la Federa-
ción de Estudiantes.

En marzo de 1921 fue presentado el Manifiesto Pro Reforma de la federación de Estudiantes. Uno de sus párrafos
recogía con énfasis: “que la Universidad del futuro debe ser la forjadora de la humanidad nueva. Que debe dejar de
ser la generadora de meros profesionales sin ideales que constituyen los pilares más poderosos en que descansan las
iniquidades sociales. Impónese a todas las organizaciones obreras del país y saludarlas fraternalmente.” Después de
8 días de huelga los estudiantes fueron duramente reprimidos y expulsados de la universidad.

La Federación de estudiantes chilenos abanderó los nuevos principios que defendían: autonomía universitaria,
presencia de los estudiantes en los órganos de dirección, elección de autoridades académicas des de la propia comu-
nidad educativa, docencia y asistencia libres, extensión universitaria entendida como forma de difundir el trabajo uni-
versitario y la cultura de la sociedad, etc.

Frente a una universidad, organizada y dirigida por el estado nacional, el Manifiesto Pro-Reforma Universitaria
Chileno propuso la participación de profesores, alumnos y egresados.
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3.2.6. El Movimiento Estudiantil en Uruguay

El movimiento de Córdoba alcanzó pronto a la limítrofe comunidad estudiantil uruguaya donde caló rápida-
mente. Las relaciones intensas entre representantes argentinos y uruguayos hicieron que sus exigencias tuviesen muchos
puntos en común. A todo esto ayudó mucho la tradición democrática de este país donde llegaron a plantear y plasmar
la universidad como una “república soberana”.

En 1920 se edita El Estudiante Libre, órgano de la Asociación de Estudiantes de Medicina, defendiendo la gra-
tuidad de los estudios, la asistencia y la docencia libres y la participación estudiantil en los consejos.

Dardo Regules propuso en 1921 durante el Consejo de la Facultad de Derecho un nuevo ordenamiento que con-
templase “convertir al profesor y al estudiante en valores dirigentes del claustro es el primer paso hacia esa Universi-
dad, obra colectiva”.

En 1922 el Centro de Estudiantes de Derecho abrió el debate sobre la reforma de los estatutos universitarios. Los
estudiantes de medicina iniciaron movilizaciones a favor de la autonomía universitaria. También los estudiantes de se-
cundaria y preparatoria se unieron a las protestas y se declararon en huelga.

Para la celebración de una conferencia con estudiantes argentinos fue ocupado el salón de actos de la Univer-
sidad en 1925. En su transcurso se aprobó un manifiesto que recogía entre sus reivindicaciones: “la reforma educativa
necesita actitudes enérgicas. La Universidad debe cumplir una función social.”

En 1928 los estudiantes de derecho se declararon en huelga alargándose la misma durante un año. Al año si-
guiente se produjo una huelga universitaria en solidaridad con los estudiantes de derecho. También en este año se
fundó la Federación de Estudiantes.

Se produjo en 1930 la toma de la Facultad de Derecho y el Congreso Nacional de Estudiantes.
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3.2.7. El Movimiento Estudiantil en Méjico

Para comprender mejor los inicios del movimiento estudiantil mejicano hay que remontarse a la fundación de la
Universidad Nacional de Méjico en 1910. Dos meses después de su fundación estalló la Revolución Mejicana que mar-
caría el devenir no sólo de la institución sino de toda la nación.

En 1921, año del centenario de la independencia, se celebró el Primer Congreso Internacional de Estudiantes pre-
sidido por el rector José Vasconcelos y al que asistieron representantes de América Latina, Europa y Asia. Sus 7 reso-
luciones expresaron en gran medida los principios reformistas de emancipación política, social y cultural.

La primera resolución afirmaba: “La juventud universitaria proclama que luchará por el advenimiento de una
nueva humanidad fundada sobre los principios modernos de justicia en el orden económico y en el político”.

En aquel encuentro el delegado argentino fue Héctor Ripa Alberdi que en la sesión inaugural del 21 de septiembre
en la Escuela nacional Preparatoria de Méjico leyó el documento titulado: “por el comienzo de una nueva vida americana”.
Allí expresó la lucha de la nueva generación argentina contra el autoritarismo y el dogmatismo pedagógico, la necesidad
de la armonía latinoamericana y el aliento a todo proceso de rebeldía juvenil que implicase la revolución social.

Las resoluciones tomadas constituyen un testimonio de las preocupaciones estudiantiles de la época:

- Proclamación del nacimiento de una nueva humanidad
- Lucha por abolir el “actual concepto de poder público” y la explotación del hombre por el hombre y la or-

ganización actual de la propiedad evitando que el trabajo humano se considere una mercancía
- Establecimiento de universidades populares como obligación estudiantil
- Justicia Social
- Vínculos más estrechos con la clase obrera
- Extensión Universitaria a cargo de las asociaciones estudiantiles
- Participación estudiantil en el gobierno de la universidad
- Docencia y asistencia libres
- Condena al avance imperialista, a las dictaduras latinoamericanas y a al militarismo
- Fortalecimiento de los ideales nacionales dentro de la comunidad internacional, etc.
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De este congreso de 1921 surgió el intento de crear una Federación Internacional de Estudiantes y un amplio res-
paldo al ideario reformista que verá la luz en 1925. A partir de este congreso el movimiento estudiantil se iba a ex-
tender por la mayor parte de los países latinoamericanos.

A partir de 1926 se llevaron a cabo congresos estudiantiles anuales en diferentes ciudades de la República Me-
xicana. Se convirtieron en máximo foro de expresión de los estudiantes, ampliamente comentados por los periódicos y
apoyados por las autoridades universitarias. Los congresos eran el lugar de encuentro de los estudiantes de la Ciudad
de México con los de provincia y se convirtieron en la base de una organización de carácter nacional. Las resolucio-
nes de estos congresos reflejaban las inquietudes de los jóvenes; su retórica estaba impregnada de la idea que la edu-
cación era una panacea que mejoraría el nivel de vida del pueblo y su incorporación a la sociedad moderna.

En 1927 se eligió como presidente de la Federación Estudiantil Mexicana a Ángel Carbajal, un carismático líder
estudiantil con gran capacidad de organización y una idea muy clara sobre el papel del estudiante. El concentró sus
esfuerzos en organizar a los estudiantes a nivel nacional en una Confederación Nacional compuesta por las federaciones
de cada estado y las sociedades de alumnos de las diferentes escuelas, logrando que las autoridades los reconocieran
como únicos representantes de los estudiantes.

La huelga estudiantil que estalló en mayo de 1929 no tenía más motivos que protestar la intención de las nue-
vas autoridades universitarias de aplicar en la Facultad de Derecho un acuerdo adoptado por el Consejo Universitario
en 1925, por el que se sustituían los exámenes al final del año escolar por evaluaciones trimestrales escritas, acuerdo
que además ya se había introducido con éxito en las demás facultades.

El movimiento estudiantil de 1929 no incluyó la autonomía universitaria como eje primordial de sus reivindicacio-
nes, aunque la autodeterminación era una demanda muy antigua, sino que fue colocada al final del glosario de peticiones.

Finalmente, el 10 de julio de 1929, se expidió la Ley Orgánica de la Universidad Nacional de México, Autó-
noma, con una autonomía universitaria limitada, otorgada por el gobierno como recurso legal después de un importante
movimiento estudiantil que no la había pedido, pero que desde entonces es conocido en México como el movimiento de
autonomía universitaria. Dos días después, en una asamblea estudiantil, se dio por concluida la huelga, que duró 68 días.

En 1931, se celebró el primer congreso verdaderamente reformista, el Primer Congreso Iberoamericano de Es-
tudiantes (CIADE), al que acudieron representantes españoles. Esta reunión proclamó a nivel continental y de manera
ordenada y coherente, el programa reformista que incluía:
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- Autonomía universitaria como derecho a elegir a sus autoridades
- Elaboración de su reglamento
- Redactar sus planes de estudio
- Confeccionar sus presupuestos
- Orientar la enseñanza con independencia del Estado
- Autarquía financiera, considerada como complemento fundamental de la anterior.
- Cogobierno
- Función social de la universidad
- Universidades populares
- Gratuidad de la enseñanza
- Temporalidad de los cargos directivos
- Agremiación estudiantil obligatoria y automática

3.2.8. El Movimiento Estudiantil en Cuba

En 1923 tuvo lugar en La Habana el Primer Congreso Nacional de Estudiantes presidido por Julio Antonio Mella.
Fue convocado con la finalidad de perfeccionar la acción estudiantil en los campos educativos, sociales e internacio-
nales. Se crea la Confederación de Estudiantes para “luchar por los mismos principios que, enunciados por la juventud
cordobesa de 1918, llevaron a renovar las universidades argentinas por el único medio posible, por el sagrado medio
de la agitación revolucionaria, y después de iluminar el continente indoamericano, prendieron en este país”.

El congreso fue presidido por Julio Antonio Mella actuando de presidente de honor Víctor Raúl Haya de la Torre.
En palabras de Mella: “... en nuestro primer Congreso de estudiantes sentamos las bases de una Universidad Nueva.”
Como resultado del encuentro se creó la Universidad Popular José Martí, fundada sobre los mismos principios que su
homóloga peruana Universidad Popular González Prada.

En 1924 se constituye la Asamblea Universitaria, integrada por treinta alumnos, treinta graduados y treinta pro-
fesores, para concretar las aspiraciones estudiantiles: un nuevo estatuto.

Al año siguiente la agitación estudiantil fue en aumento lo que provocó que las autoridades expulsasen a los uni-
versitarios del campus. Según Julio Antonio Mella: “la Universidad debe tomar participación en las luchas de la socie-
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dad, habían dicho los estudiantes reformistas. Cumpliendo este postulado organizaron una contramanifestación de pro-
testa por la que el gobierno nacional había hecho en señal de gratitud a los Estados Unidos, porque los magnates de
Washington no nos habían robado la Isla de Pinos. Muchos estudiantes cayeron, ensangrentando las calles de La Ha-
bana, por defender la soberanía y la dignidad del pueblo de Cuba, que no estaban representadas por su gobierno.”

En 1927 se inicia una violenta revuelta estudiantil contra la dictadura de Machado. Al año siguiente es clausu-
rada la universidad llevándose a cabo una gran represión con detenidos, muertos y desaparecidos.

3.2.9. El Movimiento Estudiantil en Colombia

El movimiento reformista llegó a Colombia en 1922 donde la juventud universitaria proclamó en Medellín la Re-
forma extendiéndose luego a Bogotá en 1924. Durante la celebración del Primer Congreso Nacional de Estudiantes se
postuló la participación estudiantil en el gobierno universitario.

El Segundo Congreso Nacional de Estudiantes tuvo lugar en Bogotá en 1924 donde entre otras acciones la ju-
ventud universitaria envió un mensaje a la misión pedagógica de técnicos alemanes contratados por el gobierno.

En 1930 se fundó la Alianza Universitaria Gran Colombia entre estudiantes colombianos y estudiantes venezo-
lanos exiliados. Dos años más tarde en 1932, la publicación de El Estudiante de la Mesa Redonda de Germán Arci-
niegas enfatizaba la participación estudiantil en los grandes momentos de la vida americana.

3.2.10. El Movimiento Estudiantil en Venezuela

La Reforma llegó a Venezuela ni sin dificultades ya que los integrantes del movimiento renovador sufrieron di-
rectamente la represión gubernamental. Tras una tentativa de congreso estudiantil 28 estudiantes son enviados a la cár-
cel por orden del tirano Juan Vicente Gómez. Carlos Pellicer el joven poeta mejicano fue el incitador a su llegada a
Caracas de la creación de la Federación de Estudiantes.

En 1927 se constituye la Federación de Estudiantes. Al año siguiente la protesta estudiantil contra la dictadura
de Juan Vicente Gómez fue en aumento. En el mes de febrero la Federación de Estudiantes organizó una Semana del
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Estudiante en Caracas con desfiles, recitales y discursos. Como consecuencia de ello fueron detenidos entre otros Ró-
mulo Betancourt y Pío Tamayo. Este hecho produjo la solidaridad con los detenidos de 300 estudiantes.

La agitación universitaria se extendió a Mérida, Valencia y Maracaibo. En marzo de 1918 se pone en marcha
una conspiración de estudiantes y militares jóvenes que después de tomar el Palacio de Miraflores fracasa en su intento
de hacerse con el cuartel de san Carlos con el resultado de 50 encarcelados y la posterior represión y destierro. La Fe-
deración de Estudiantes reclamó la libertad de los presos lo que provocó el encarcelamiento de los firmantes. Otros es-
tudiantes se solidarizan con ellos y son condenados todos a trabajos forzados.

En octubre se produjeron manifestaciones protesta en Caracas que fueron violentamente reprimidas produciendo
más detenciones y condenas de estudiantes a trabajos forzados.

En 1929, la mayor parte de los estudiantes obligados a trabajar en las carreteras son conducidos a la prisión
del Castillo de Puerto Cabello. Muchos de los estudiantes condenados fueron enviados al exilio a Europa.

Una vez desaparecido el dictador, los estudiantes universitarios se lanzaron a la lucha y en 1940 dan a cono-
cer un plan de reformas que será en su mayor parte asumido por la ley de 1944.

3.2.11. El Movimiento Estudiantil en Paraguay

En 1925, ante la cada vez más intensa tensión entre las relaciones de los gobiernos de Paraguay y Bolivia, los
universitarios paraguayos de la Federación de Estudiantes de Asunción en un comunicado enviado a los estudiantes bo-
livianos abogaban por un acercamiento que contribuyera a enfriar el clima prebélico que se vivía.

La juventud universitaria paraguaya se incorporó al movimiento reformista en 1927, pero la represión de las dic-
taduras militares no permitió que sus principios se pudieran hacerse efectivos.

3.2.12. El Movimiento Estudiantil en Bolivia

En 1925 se presentó la Federación Universitaria de La Paz con motivo del centenario proclamando: “la juven-
tud universitaria en nombre del futuro e invocando a la patria que habrá de fundarse sobre la base de las fuerzas más
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vivas de la nación intelectuales y obreros reprueba la actitud del honorable Congreso Nacional que no ha sabido po-
nerse a la altura del instante histórico que revivimos al cabo de los cien años”. La Federación de estudiantes de Sucre
se adhirió al manifiesto. La respuesta gubernamental fue en forma de detenciones y confinamientos.

En 1927 se produjo una gran agitación estudiantil en La Paz a la que el gobierno respondió con una sangrienta
represión que provocó muertos y deportados.

Al año siguiente se conmemoró la lamentable masacre estudiantil en La Paz. La Federación Universitaria leyó un co-
municado que decía: “Que los sucesos luctuosos de mayo, marcan una fecha histórica para los estudiantes bolivianos que se
rebelaron contra la injusticia social.” También tuvo lugar en Cochabamba la Primera Convención Nacional de Estudiantes.

3.3. El Movimiento Estudiantil Internacional

Hubo diversos encuentros de estudiantes latinoamericanos, entre los que podemos citar el Primer Congreso Ibero-
Americano de Estudiantes en 1931 en la ciudad de México y el efectuado en San José de Costa Rica dos años después.

A nivel internacional, y terminada la Segunda Guerra Mundial, en los países victoriosos comenzaron a organizarse
las uniones nacionales de estudiantes con declarado espíritu antinazi y antifascista. Esta reorganización de los distintos estu-
diantados nacionales abrió las puertas a la creación de la Unión Internacional de Estudiantes, con sede en Praga, constituida
inicialmente por las uniones de nacionales de Inglaterra, Checoslovaquia, Suecia, Dinamarca, Francia, Polonia, U.R.S.S., etc.
Pero a poco de andar se manifestaron diferencias ideológicas y políticas, que llevaron a que en 1950 las representaciones
de los países occidentales formaran la Conferencia Internacional de Estudiantes (CIE), con sede en Estocolmo, la cual incluía
a países de Europa, a EEUU y a Canadá. De este modo, la UIE quedó reducida, en principio, a los países socialistas.

El objetivo de los Congresos Latinoamericanos de Estudiantes (CLAE) era reunir periódicamente a representantes de
las distintas federaciones nacionales con el objeto de coordinar las luchas estudiantiles universitarias de Latinoamérica.

Tengamos en cuenta sobre todo que en el contexto latinoamericano la mayoría de los países estaban bajo go-
biernos dictatoriales afines a la política del imperialismo norteamericano, por lo que la problemática universitaria de
cada país guardaba puntos en común con la de los otros, lo cual hacía necesario diseñar políticas comunes que per-
mitieran fortalecer esa unidad y que abordaran distintas dimensiones de la vida universitaria.
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3.3.1. Primer CLAE Montevideo (1955)

Aquel primer CLAE, que contó con la presencia de delegados plenos de la mayoría de los países de esta parte
del continente, se pronunció por la defensa de los principios de la Reforma Universitaria y le dedicó un importante es-
pacio a la “Vinculación del estudiantado de América Latina”.

En relación a esto último, resuelve otorgarle a una federación nacional la responsabilidad de recibir y retrans-
mitir la información enviada por las restantes federaciones, y de coordinar la realización luchas continentales (en vez
de crear una oficina permanente de enlace). Recomienda además la intensificación de actividades de intercambio es-
tudiantil en los aspectos sociales, culturales y de divulgación científica. Considera también de vital importancia el in-
tercambio de informes, resoluciones y otros materiales publicados por cada federación. Con respecto a la solidaridad
internacional, y frente a la persecución política que sufren centenares de estudiantes que los obliga a exilarse en otros
países, el congreso se pronunció a favor del derecho de asilo, repudiando a los países que lo niegan y recomendando
a cada federación el inicio de gestiones ante el gobierno de sus respectivas universidades que le permitan a los estu-
diantes refugiados continuar sus estudios.

En el plano de la política internacional el congreso se pronunció a favor de la independencia del movimiento es-
tudiantil latinoamericano en el sentido de no enrolarse en ninguno de los organismos internacionales, lo que no signi-
ficaba interferir en las decisiones que cada federación asuma con respecto a los mismos. Caben destacar también las
declaraciones de solidaridad “con los estudiantes que defienden la libertad y la justicia y con las universidades avasa-
lladas por las dictaduras”.

Finalmente este primer CLAE resuelve que los congresos se efectúen anualmente, encargándole la realización del
próximo a la Federación de Estudiantes de Chile en 1956. Sin embargo, por razones que no se han podido establecer,
tal evento no se realizó, por lo que el congreso siguiente es el realizado en La Plata dos años después.

3.3.2. El 2° Congreso Latinoamericano de Estudiantes (1957)

El acto inaugural del 2° C.L.A.E. se llevó a cabo el día 20 de abril en el salón de actos del Colegio Nacional “Ra-
fael Hernández”, institución dependiente de la Universidad Nacional de La Plata.
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El congreso ratificó los principios históricos de la reforma (autonomía, cogobierno, etc.), haciendo hincapié es-
pecialmente en la unidad obrero – estudiantil, el antiimperialismo, la solidaridad latinoamericana, la condena a las dic-
taduras continentales y mundiales.

El congreso no se mantuvo ajeno a esas discrepancias. En principio, y dada la importante presencia de repre-
sentantes argentinos (uno de cada federación regional), el cónclave se vio atravesado por sus internas políticas, algu-
nas históricas y otras surgidas del nuevo escenario creado en país luego del derrocamiento de Perón.

Con respecto a las dictaduras latinoamericanas, el congreso condenó – como vimos – con nombre y apellido a
varias de ellas, pero diluyó su crítica a la dictadura argentina en una declaración general. Esta actitud difiere de la to-
mada en el congreso de Montevideo, donde en un apartado específico “declara su más enérgico repudio a la política
represiva del gobierno de Perón.

Sobre la situación política internacional, el congreso se convirtió en escenario de la guerra fría. La presencia de
las dos centrales internacionales, en calidad de observadoras, aunque pudieran elevar sus informes, no era inocente;
mientras la C.I.E. pretendía obtener la más enérgica condena de la política soviética, la U.I.E. se expresaba en sentido
opuesto contra el imperialismo norteamericano y el colonialismo. Demás está decir que la derecha reformista argen-
tina favoreció a la C.I.E y ejerció una fuerte oposición a la presencia de la U.I.E., y en relación con esto hasta logró im-
pedir que se leyera en el congreso el informe de la delegación nacional, sumamente crítico del imperialismo
norteamericano y de las posiciones anticomunistas y “terceristas.

Sin embargo, el congreso ratificó la autonomía ya declarada anteriormente en Montevideo, es decir, prevaleció
el espíritu latinoamericanista de la reforma. A pesar de condenar la invasión a Hungría y a “otros imperialismos”, las
declaraciones fueron mucho más duras contra EE.UU. y su política imperial. Quizás esto se deba a dos razones: la pri-
mera, a que Latinoamérica sufre en forma directa la aplicación de la política norteamericana, y la segunda, a que la
Revolución Rusa es un acontecimiento arraigado en la tradición del movimiento reformista, y de algún modo pudo
haber influido en la atenuación de las críticas a la política soviética.

Hay otras problemáticas relacionadas con el quehacer universitario que parecen haber estado ausentes en los
debates del congreso. El predominio del cientificismo que tiende a aislar el conocimiento de los procesos sociales; o el
tecnicismo que pretende formar profesionales puros; o las metodologías de enseñanza donde predomina la clase ma-
gistral.
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Ni en las crónicas, ni en los testimonios orales hay referencias al abordaje de estos temas. Seguramente, te-
niendo en cuenta que las dictaduras son enemigas de la Reforma Universitaria, para el movimiento estudiantil resul-
taba prioritario debatir el tema de la lucha por la conquista de la democracia en la universidad, la autonomía y el
cogobierno, dejando en un segundo plano otras cuestiones de la vida académica.

3.4 El movimiento estudiantil mejicano de 1968

Contexto histórico

Finalizada la II Guerra Mundial, Méjico se alinea ideológica y estratégicamente con la política de Estados Uni-
dos en el contexto de la Guerra Fría. Cierra algunos centros y varias escuelas normales rurales reprimiendo a las or-
ganizaciones estudiantiles que buscaban democratizar sus espacios educativos. Abandona la orientación socialista de
la educación optando por una orientación más liberal. En los niveles medio superior y superior se deja el modelo que
buscaban privilegiar el desarrollo y la ampliación de la matricula de educación superior a los sectores marginados y
prioriza el apoyo a las carreras liberales por sobre las técnicas.

Para controlar los movimientos sociales, se reforman en 1951 las leyes que tipifican el delito de disolución so-
cial en el Código Penal y se encarcela bajo estos cargos a los primeros presos políticos. Es entonces cuando emerge la
resistencia estudiantil y obrera. Las organizaciones estudiantiles se fueron fortaleciendo en su lucha a lo largo de la dé-
cada de los 60. Cuando la represión gubernamental se extiende contra otros grupos como el movimiento nacional de
huelga de médicos en 1965, la protesta estudiantil también rebasa los recintos escolares.

1ª Movilización estudiantil

Al llegar a la presidencia Manuel Ávila Camacho, frena la política agraria y le da un viraje a la política nacio-
nalista de Cárdenas que apoyaba los sectores empobrecidos. Los dos grandes pilares educativos que servían a estos
propósitos, las Escuelas Normales Rurales (ENR) y el Instituto Politécnico Nacional (IPN) dejan de ser proyectos estra-
tégicamente relevantes para el régimen. Intenta cerrar las normales rurales que formaban a los maestros como agen-
tes de cambio frente a las necesidades de los sectores más pobres de la población y promovían el reparto agrario. De
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igual modo, el IPN deja de recibir el apoyo necesario para el desarrollo de tecnología para la industria nacionalista.
Esta relación del maestro rural y del profesionista técnico que apoyaran y participaran al lado del obrero en sus luchas
reivindicativas no sólo dejó de ser parte del proyecto del Estado sino que, quienes se involucraron en estas tareas, co-
menzaron a ser considerados agitadores subversivos.

Ante la intención de desaparecer al IPN los estudiantes se lanzan a la huelga el 4 de Marzo de 1942. Su pliego
de demandas consiste en:

1. La expedición de la ley orgánica del IPN, que legalmente legitime su existencia como institución de educa-
ción superior.

2. Expedición por parte de la SEP, de títulos profesionales para los egresados del IPN
3. El cumplimiento del programa de reformas materiales a los edificios del instituto.
4. Construcción de las nuevas escuelas técnicas ya proyectadas e incluidas en las diferentes partidas aproba-

das por el Ejecutivo.
5. Presupuesto asistencial.

Las luchas estudiantiles y universitarias que se dan en provincia durante este periodo son, igualmente, respondidas
con medidas represivas, incluyendo la intervención del ejército contra los estudiantes, el desprestigio en contra de los par-
ticipantes y la justificación de la acción del Estado, en la concepción de la guerra fría, tildándolas de comunistas.

Precedentes inmediatos

En 1961 en la Universidad de San Nicolás de Hidalgo en Morelia se promulgó una nueva Ley Orgánica que se-
guía contemplando la existencia de un Consejo Universitario Paritario y que el rector fuera nombrado por el goberna-
dor. La nueva Ley orgánica intentó una orientación más progresista a la educación universitaria, resultado de una nueva
correlación de fuerzas en la universidad, favorable a las corrientes de izquierda que permitió a Elí Eduardo de Gortari
llegar a la rectoría. La lucha interna en la universidad se intensificó y se extendió a la población.

El gobierno intervino en la aprobación de una nueva Ley Orgánica que término con el cogobierno universitario
y puso en manos de una junta de gobierno la designación de autoridades, con lo cual el rector se vio obligado a re-
nunciar por “promover una ideología comunista”. La destitución del rector provocó respuestas violentas de los estu-
diantes, la represión gubernamental y la encarcelación de maestros y líderes universitarios.
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Cinco años después, el 1 de octubre de 1966, estudiantes y ciudadanos de Morelia coincidieron en un movimiento
en contra del alza en las tarifas del transporte público. El ejército tomó la universidad y detuvo a muchos estudiantes.
Durante 3 años aproximadamente estuvieron presos entre otros el líder de la Central Nacional de Estudiantes Demo-
cráticos (CNED).

A principios de 1968 se inició la Marcha por la Ruta por la Libertad, que esperaba conseguir la liberación de
los presos políticos de de la CNED. Se les hostigó y obligó a dejar la ciudad. La Marcha se suspendió, pero hubo de-
tenciones posteriores. En el imaginario del sector estudiantil de diversas partes del mundo, estalló en 1968 el senti-
miento de libertad frente a instituciones cuyo autoritarismo fue profundamente cuestionado.

En palabras de Octavio Paz: “Eso ocurrió en Francia contra el régimen paternalista autoritario de De Gaulle en
mayo de 1968; en la llamada ‘Primavera de Praga’, en Checoslovaquia, que cuestionó el régimen autoritario, antide-
mocrático e intervencionista de la URSS; los movimientos integracionistas, pacifistas y feministas que surgieron en EU.
“Mil novecientos sesenta y ocho fue un año axial: protestas, tumultos y motines en Praga, Chicago, París, Tokio, Belgrado,
Roma, México, Santiago… De la misma manera que las epidemias medievales no respetaban las fronteras religiosas,
ni las jerarquías sociales, la rebelión juvenil anuló las clasificaciones ideológicas “.

El movimiento del 68

El movimiento estudiantil en Méjico, según algunos investigadores, se inspiró en la Revolución Cubana; aunque
también se habla de la lucha estudiantil en Morelia, durante los años de 1962 y 1963; el movimiento por la reforma
universitaria en Puebla, también en 1962; la huelga de la UNAM en 1966; la huelga nacional de abril de 1956, el mo-
vimiento del magisterio de 1958 y el de los ferrocarriles, de 1958-1959.

Según Octavio Paz: “El movimiento estudiantil se inició como una querella callejera entre bandas rivales de adoles-
centes. La brutalidad policíaca unió a los muchachos. Después, a medida que aumentaban los rigores de la represión y cre-
cía la hostilidad de la prensa, la radio y la televisión, en su casi totalidad entregadas al gobierno, el movimiento se robusteció,
se extendió y adquirió conciencia de sí… Los estudiantes eran los voceros del pueblo… de la conciencia general”.

La defensa a la autonomía universitaria retomó gran impulso en las marchas convocadas el 1º y 5 de agosto, la
primera convocada por el Rector de la UNAM, Javier Barros Sierra, y la segunda que terminaría con el control que hasta
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entonces ejercía la FNET en el movimiento. El salto cualitativo, lo logró dar el movimiento al constituir el Consejo Na-
cional de Huelga (CNH), como dirección nacional amplia que garantizó la incorporación y la participación democrá-
tica de todas aquellas escuelas que apoyasen el pliego petitorio de 6 puntos (desaparición del cuerpo de granaderos,
renuncia de los jefes militares y policías responsables, nombramiento de sus sustitutos, etc.).

La Marcha desde la UNAM

El 1 de agosto de 1968 se congregaron 25,000 personas en la explanada de la Ciudad Universitaria, en torno
al Rector Javier Barros Sierra. Tenían el propósito de realizar una marcha. Barros Sierra en su discurso mencionó que
dicha marcha no solo se manifestaba por la defensa de la autonomía Universitaria, sino por la liberación de todos los
presos y el cese a la represión.

Por primera vez universitarios y politécnicos, hermanados, defendían la vigencia de las libertades democráticas
en Méjico. El rector se comprometió a gestionar la liberación de los estudiantes detenidos. Desconocía que las inten-
ciones del presidente de la república y del secretario de gobernación iban en otro sentido. La marcha avanzó en orden;
sin embargo, un fuerte operativo policial y militar se interpuso a su paso. El Rector decidió cambiar el recorrido para
evitar provocaciones. El 4 de agosto representantes del IPN, de la UNAM y de Chapingo dan a conocer el documento
de la unidad estudiantil en donde queda plasmado el pliego petitorio de 6 puntos.

Según Octavio Paz las peticiones de los estudiantes fueron realmente moderadas y se resumían en una palabra:
democratización. La fuerza del movimiento estudiantil se acrecentó gracias a que fue capaz de señalar ante amplios
sectores la gran contradicción en que vivía el Estado Mejicano que, con respuestas represivas y autoritarias, negaba
cotidianamente el marco normativo de una constitución progresista, que era garante de derechos democráticos para
cada ciudadano y ciudadana en el país. Así, el pliego petitorio de 6 puntos fue enmarcado en la defensa de estas ga-
rantías constitucionales y cada respuesta represiva del Estado encontró un señalamiento y un cuestionamiento frontal
que el movimiento supo destacar con cada una de sus movilizaciones masivas convocadas por el CNH.

Desarticulación del movimiento estudiantil

Después de la masacre en Tlatelolco, fueron distintas las formas con las que el movimiento encaró la derrota im-
puesta el 2 de octubre. En un ambiente de represión y persecución se realizaron asambleas en la UNAM y el IPN man-
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teniendo la huelga en un intento de fortalecer a los comités de lucha. El CNH intentó reorganizarse, convocó a movili-
zaciones, intentó mantener el vínculo con las escuelas de provincia. El movimiento se encontró desarticulado en un am-
biente de miedo y el CNH fue disuelto. Las escuelas regresaron a clases en un clima de aparente normalidad.

En un ambiente de desinformación e insultos, los intentos del movimiento por sostener su lucha y por explicar lo
acontecido en Tlaltelolco al pueblo de México, se mantuvieron durante más de un mes después del 2 de Octubre. Du-
rante este período el CNH realizó declaraciones de Prensa, asambleas, brigadas informativas, algunos mítines y con-
tactos con el extranjero y la provincia; se mantuvieron charlas con los representantes del estado y se sostuvo la
independencia hacia la FNET. También se organizaron apoyos a los Presos Políticos. La primera declaración del CNH
fue difundida el sábado 5 de octubre en la que, además de ofrecer a la opinión pública la versión de los estudiantes
sobre la masacre, declaraban la existencia de 190 muertos.

Fue tan brutal la represión que los dirigentes del movimiento, dispuestos a seguir adelante, no conciliaban los pun-
tos de vista sobre la mejor manera de lograrlo, si continuar la huelga o regresar a clases; si mantener el mismo tipo de
acciones y de organización, o recurrir a otros métodos más callados y radicales. Se mantuvo la expectativa del diálogo
público y la esperanza de que el movimiento resurgiera con, nueva fuerza después de las los Juegos Olímpicos. En su
búsqueda de una salida negociada, pese a la represión, se reiniciaron las entrevistas con los mismos representantes nom-
brados por GDO, Andrés Caso y Jorge de la Vega Domínguez, que en la mañana del 2 de octubre se reunieran con
la representación estudiantil.

El 30 de octubre se publica un comunicado del CNH en el que se exige la libertad de todos los presos, el cese a
la represión y la desocupación de la policía y el ejército de las instalaciones educativas. Ante el clima de clima de per-
secución y violencia el CNH cambia la decisión de continuar la huelga, por el regreso a clases. Días después el CNH
se disuelve poniendo fin al movimiento. La vigencia de las demandas y la legitimad del movimiento estudiantil de 1968,
como ‘Generación del 68’ se convirtió en emblema de la democratización del país.

Para Claudio Rama. “Las luchas estudiantiles de los sesenta en el mundo y en América Latina, más allá de sus
causas nacionales y dinámicas ideológicas asociadas a la radicalización de las capas medias y la crisis económica, fue-
ron la luz roja del fin de los viejos modelos universitarios de élite. Los reclamos eran anhelos más profundos de liber-
tad que superaban las agendas universitarias, esas luchas finalmente impulsaron un cambio definitivo y radical de las
políticas públicas en educación superior y sentaron las bases políticas que derivaron en las transformaciones universi-
tarias. 1968 abrió la puerta de la democratización de la educación superior al permitir la diferenciación institucional
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que terminó el monopolio de algunas universidades y abrió las puertas a la educación superior a nuevos estudiantes
de sectores antes excluidos.

3.5. Escenario actual

El movimiento estudiantil en América Latina hasta la década del setenta, se localizaba mayoritariamente de unas
pocas universidades públicas que constituían el eje del sistema universitario. A partir de los setenta, las restricciones del
gasto público, el deterioro de la calidad en algunas instituciones, la apertura de la educación a nuevas propuestas or-
ganizativas e institucionales, y la creación de una diversidad de instituciones universitarias públicas y privadas, fueron
reduciendo sustancialmente el nivel de casi exclusividad y monopolio que tenían algunas grandes universidades públi-
cas en América Latina.

Este nuevo escenario impide que hablemos de un movimiento estudiantil propio, sino de muchos movimientos es-
tudiantiles variando por su condición social, étnica, cultural o religiosa, por el tipo de institución en el cual se forman o
por la localización geográfica o la cultura organizacional de ésta.

Estamos frente a un escenario más marcado por una multiplicidad de movimientos estudiantiles, algunos más cor-
porativos o gremiales, otros más políticos o culturales, algunos otros más orientados a la defensa de sus niveles de ca-
lidad de vida estudiantil o de estilos de vida. Coinciden los estudiantes guerrilleros, con los encapuchados, con los que
promueven las reformas y el mejoramiento de la condición de beneficios de los estudiantes, con los preocupados de la
vida académica, con los de las libertades de grupos minoritarios o con los interesados en la preservación del medio am-
biente, el respeto del ecosistema y la diversidad, o simplemente con todos los que quieren mejorar sus condiciones eco-
nómicas y adquirir un título que les acredita a mejores ingresos en los mercados laborales, que trabajen o no, y sea
cual sea su grupo social, étnico, generacional, religioso o económico.
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4. LA EXTENSIÓN EN LAS UNIVERSIDADES ANDALUZAS

4.1. Evolución Histórica

El fenómeno tiene su origen en las universidades inglesas a comienzos del último tercio del siglo, y desde allí se
expande progresivamente a los Estados Unidos y a buena parte de los países europeos y latinoamericanos. Ya a me-
diados del siglo XIX se impartieron en la Facultad de Medicina de Granada cursos de carácter voluntario durante las
vacaciones y días festivos, así como en días laborales fuera del horario de la enseñanza oficial.

El proyecto pedagógico-reformista, de carácter liberal se hizo realidad con fuerza en la creación de la Institu-
ción Libre de Enseñanza con Giner de los Ríos al frente, mezclada con una importante voluntad de renovación meto-
dológica y didáctica. Todo ello enlazaba con el regeneracionismo de finales de siglo XIX (Costa) y dará lugar a
iniciativas como la extensión universitaria.

Según Enrique Guerrero Salom32 “no tenía el concepto significación única; para unos abarcaba a todo movi-
miento de educación social superior; para otros, la acción educativa llevada a cabo por la Universidad más allá de sus
confines entre el pueblo que trabaja y no puede acudir a ella”. Posada lo entendía de la forma más amplia: “No sólo
la acción que entraña toda labor expansiva de enseñanza realizada por la Universidad fuera de su programa tradi-
cional, sino también cualquier manifestación de las funciones de carácter educativo y social que las Universidades y las
Instituciones docentes o los mismos grupos intelectuales cumplan, fuera de su esfera social aquéllas...”. En cualquier caso
se trataba de llevar educación más allá de las aulas a quienes no pudiesen asistir de forma continuada a ellas.

A principios del siglo XX es una práctica arraigada en varias universidades (Salamanca, Valencia, Barcelona,
Santiago, Zaragoza, etc.). La Universidad de Zaragoza comenzó a desarrollar cursos populares en 1893. También en
esos años en Barcelona adquirieron gran protagonismo las conferencias dominicales. En 1869, en Madrid se impar-
tieron charlas dedicadas a la mujer. La primera experiencia de Extensión Universitaria corre a cargo de la Universidad
de Oviedo, debida a la iniciativa de un grupo de profesores de la Institución Libre de Enseñanza. Comienza en el año
académico 1898-1899 y durante más de doce años será un ejemplo de divulgación cultural.
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La primera experiencia propiamente dicha de extensión universitaria en Granada fue organizada por la Aso-
ciación de Amigos de la Universidad de Granada creada en 1903 por un grupo de catedráticos y profesores. Entre sus
primeras actividades merecen destacarse las conferencias. La primera se desarrolla el 27 de febrero de 1905 dedicada
a la higiene popular ante un público mayoritariamente formado por obreros.

Desde el curso 1910-11 reaparecen las actividades de extensión universitaria en diferentes facultades de la Uni-
versidad de Granada. A partir del curso 1912-1913 algunos profesores llegados a la ciudad el curso anterior y entre
los que se encontraban Fernando de los Ríos y Carlos Rodríguez López-Neyra se propusieron llevar la cultura a las cla-
ses populares.

La extensión universitaria seguirá en proceso de crecimiento pero también se caracterizará por ciertos altibajos
en su desarrollo a lo largo del primer tercio del siglo veinte, debido tanto a que su impulso e iniciativa descansaba en
el trabajo voluntario de muchos profesores como a la irrupción de universidades populares, ateneos y otras asociacio-
nes de carácter obrero que, al percibir la cultura como instrumento para la emancipación social crean sus propios or-
ganismos.

Desde el curso 1922-23 hay un aumento considerable de los actos culturales no sólo en la universidad sino tam-
bién en otros lugares de Granada. Son años de gran ambiente cultural destacando algunas citas como el concurso de
cante jondo en 1922, la traída de los restos mortales de Ganivet en 1925, el homenaje a Góngora en 1927 y que daría
nombre a aquella inolvidable generación de escritores, etc.

En el verano de 1927, la Facultad de Filosofía y Letras granadina comenzó a impartir cursos de verano para ex-
tranjeros, a iniciativa de Antonio Gallego y Antonio Marín Ocete, precedente de los que se llevan a cabo en la actua-
lidad y que tienen tanta tradición y éxito. Esta actividad de extensión universitaria había sido ya organizada por la
Junta de Ampliación de Estudios en 1913 aunque sólo tuvo lugar en Madrid.

Durante la II República, la enseñanza y la Universidad especialmente, estuvo sometida a los vaivenes y alter-
nancias políticas del período. El primer período, bienio azañista, que va del 14 de abril de 1931 hasta el 3 de diciembre
de 1933, está influido en el orden educativo por dos corrientes de pensamiento:

Una procede de la Institución Libre de Enseñanza, a la que tantas reformas debe la educación de nuestro país y
que en la enseñanza superior fue creadora de entidades como la Junta de Ampliación de Estudios e Investigaciones Cien-
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tíficas, de la que dependían numerosos Institutos de Investigación y la Residencia de Estudiantes, por donde pasaron
los más destacados hombres de pensamiento de nuestro siglo: Alberto Einstein, madame Curie, Keynes, Bergson, Ches-
terton, etc.

La otra corriente de pensamiento que influyó en las decisiones educativas del primer bienio republicano, fue la
procedente del Partido Socialista Obrero Español, que a través de sus congresos, sobre todo el de 1918, ofrecía pro-
puestas coherentes de cambio del aparato educativo. De ambas tendencias destacaron entre otros, hombres como Mar-
celino Domingo, Fernando de los Ríos, Domingo Barnés y Rodolfo Llopis.

El golpe de estado fascista que dio lugar a la guerra civil acabó con una experiencia educativa que hubiese mo-
dernizado a España en pocos años más. La derrota de los republicanos llevó al exilio y a la clandestinidad a los que
lucharon y reivindicaron las libertades democráticas.

Durante el franquismo comienzan poco a poco a surgir los primeros movimientos universitarios contra la Dicta-
dura, tratando de conseguir una sociedad más libre y democrática. Cuando estos jóvenes universitarios se incorpora-
ron a la vida profesional su lucha se extiende a los Colegios Profesionales que se convierten en las postrimerías de la
Dictadura en plataformas de actividad democrática. En este ambiente surge en el Colegio de Licenciados de Madrid,
al igual que en otros Colegios de Licenciados de España, el documento «Una alternativa para la enseñanza» que aglu-
tinó con sus propuestas a todos los sectores progresistas y democráticos del profesorado, pero originando también la
reacción de los sectores conservadores de la sociedad. Ese documento, puede considerarse como el punto de referen-
cia de las fuerzas progresistas en la enseñanza.

4.2. La Extensión Universitaria en la democracia

La constitución de los Vicerrectorados de Extensión Universitaria33 (VEU) en Andalucía es muy reciente, desde
1974 en el caso de la Universidad de Málaga, hasta el 2001 para la Universidad Internacional de Andalucía. La re-
cuperación de la democracia, que tiene su plasmación en la Constitución de 1978, recupera su concepción funda-
cional adaptándola a la nueva realidad. La Ley de Reforma Universitaria de 1983, ya en su título preliminar, artículo
1, establece tres ejes básicos sobre los que se articula la universidad pública: docencia, investigación y cultura; re-
conociendo su papel social y en cuanto a su gestión se designa a la Extensión Universitaria como encargada de la
misma.
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A partir de entonces casi todas las universidades crean en sus equipos de gobierno un vicerrectorado específico
para tales menesteres (aunque se adoptan diversas denominaciones, su significado y fines son similares). Estas inician
su itinerario asumiendo algunas de las actividades que en algunos casos, de forma precaria y al margen del ordena-
miento académico, se fueron engendrando adquiriendo un cariz relevante (cine-clubs, grupos de teatro, revistas, con-
ciertos…), y en otros manteniéndolo y fortaleciéndolo (cursos estacionales).

A principios de la década de los noventa se promovieran encuentros con la finalidad de reflexionar sobre el
concepto de la extensión universitaria y su lógico ajuste a una actualidad que requería una redefinición, tanto en su fa-
ceta social como cultural, acorde con los tiempos

En 1991 tuvo lugar en la Universidad de La Laguna una reunión a la que asistieron la mayoría de lo vicerrecto-
res de las universidades públicas. En este encuentro se puso de manifiesto la necesidad de constituir equipos técnicos
profesionalizados que complementasen el papel político de los vicerrectores y garantizasen la continuidad de los pro-
gramas y de mejorar los servicios. También se aprobó la creación de un grupo de trabajo que inició los contactos con
la Coordinadora de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE). Al mismo tiempo, se pusieron las bases para for-
talecer las relaciones con el Ministerio de Cultura y las consejerías autonómicas.

Hubo otros encuentros en los primeros años de los 90 en Córdoba, Alicante y Mallorca que precedieron a las
jornadas de gestión universitaria de Barcelona. En 1998 se celebra en valencia una nueva convocatoria donde se ana-
liza la situación de la cultura universitaria en vísperas del siglo XXI. Ese mismo año para conmemorar el primer cente-
nario de la extensión universitaria en España tuvo lugar en Oviedo un congreso internacional iberoamericano.

En 2001 se aprueba la Ley Orgánica de Universidades (LOU), que además de incluir la función cultural de la
universidad en su exposición de motivos, establece en su artículo primero las competencias en materia cultural y su atri-
bución a la Extensión Universitaria.

En diciembre de 2002 con motivo del Congreso Internacional dedicado a Rafael Altamira, en Alicante, conti-
nuaron los debates sobre la actualización de la extensión universitaria, retomándose la idea de fundar una comisión
sectorial. Esto se tradujo en la elaboración de un documento que se remite a la CRUE con el título de "Declaración de
Alicante sobre Extensión Universitaria".

"Los Vicerrectores y responsables de Extensión Universitaria reunidos en Alicante los días 13 y 14 de diciembre
de 2002 con motivo del Congreso Rafael Altamira, impulsor de la Extensión Universitaria,
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Declaran:
1. La Universidad, mediante la Extensión Universitaria, tiene como una de las misiones fundamentales la de eri-

girse en promotor de la creación y difusión del pensamiento crítico y del fomento de la cultura en la Comu-
nidad Universitaria y la sociedad en su conjunto, para la consecución de una formación integral de la persona
en su proceso de educación permanente. Desde esta perspectiva, entres sus objetivos se establece: La coo-
peración al desarrollo, la transformación social y cultural, la creación y difusión de hábitos y formas cultura-
les, críticas, participativas y solidarias, así como una formación permanente, abierta y plural. Para ello se ha
de propiciar la existencia de espacios, estructuras y de todas aquellas acciones que faciliten y promuevan la
consecución de dichos objetivos.

2. La intención de dar respuesta a las necesidades de su entorno, así como detectar, diagnosticar, y contribuir
a la solución de los problemas planteados en las sociedades contemporáneas.

3. Su voluntad de constituirse en una comisión sectorial dentro de la Conferencia de Rectores de las Universi-
dades Españolas (CRUE), para lo cual y con este documento, solicitamos que desde este momento se inicien
los trámites, al tiempo que se comunica al conjunto de universidades españolas.

4. La necesidad de que los estatutos de las universidades recojan y desarrollen los contenidos de Extensión Uni-
versitaria.

5. La constitución de una Comisión Permanente de Vicerrectorados de Extensión Universitaria (o con la deno-
minación que corresponda en cada Universidad) para promover objetivos de coordinación y trabajo conjunto
entre las distintas universidades, así como iniciativas que pudieran ser de interés común.

En mayo de 2003 tuvo lugar un nuevo encuentro en la Sede Universitaria de Biar en Alicante, en la que además
de reafirmarse la citada "Declaración" se desarrolló una importante labor para establecer un marco de relación y co-
laboración, destacando la elaboración de un texto que determinó unas directrices conjuntas:

"La diversidad territorial, sociocultural y lingüística de las distintas universidades españolas determina en alguna
medida diferentes competencias y acciones singulares en el desarrollo de la Extensión Universitaria. Sin embargo, exis-
ten unas líneas de actuación comunes:

Formación
Actividades destinadas a la formación integral, transversal y complementaria tanto de la comunidad universita-
ria como de la sociedad en general.
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Promoción
Apoyo a iniciativas externas al vicerrectorado que pueden proceder del ámbito universitario o de la colabora-
ción con instituciones, asociaciones, entidades y fundaciones no universitarias, en materias relativas a la crea-
ción, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y de la cultura.

Producción
Proyectos y programas generados, gestionados y desarrollados íntegramente desde los propios vicerrectorados
de Extensión Universitaria. Estos proyectos representan la esencia del espíritu universitario al implicar la partici-
pación activa de los miembros de la comunidad universitaria.

Difusión
Iniciativas destinadas a:
- Potenciar el conocimiento y la conservación del patrimonio cultural y natural.
- Fomentar los hábitos y formas culturales que propicien la interrelación entre Universidad y sociedad y des-

arrollen valores humanísticos, cívicos y solidarios.
- Reintegrar a la sociedad, en forma de bienes culturales, parte de los recursos que la Universidad recibe de aquélla."

Todos estos son los principios que marcarán las directrices a seguir en las labores de Extensión Universitaria. Las
universidades andaluzas se sienten herederas de una tradición histórica que ha experimentado a lo largo del tiempo
las adaptaciones que los cambios sociales han exigido; adquiriendo en las tres últimas décadas una serie de compro-
misos con la sociedad acorde a las nuevas realidades.

Respecto a los objetivos, la extensión universitaria debe:

- Promocionar e incentivar las actividades dirigidas a completar la formación educativa y cultural de la Co-
munidad Universitaria, así como de facilitar la apertura a otras instituciones públicas o privadas y su acer-
camiento a la sociedad.

- Fomentar la creación y difusión del pensamiento crítico y de la cultura entre la Comunidad Universitaria y el
conjunto de la sociedad para la consecución de una formación integral de la persona en el proceso de edu-
cación permanente.

- Impulsar las acciones destinadas a proyectarse en el territorio al que pertenece mediante intervenciones en
el ámbito cultural y social.
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Metodología en la gestión de la Extensión Cultural

Los criterios que rigen las líneas estratégicas de actuación para la elaboración de objetivos y contenidos de los
programas y actividades culturales son:

- Promoción de actividades y programas que faciliten la integración y vinculación de los estudiantes con la
Universidad, creando hábitos culturales.

- Fomento de la creatividad y la producción cultural en el ámbito universitario.
- Presencia de la Universidad en su entorno (su territorio), contribuyendo a la solución de los conflictos plante-

ados en la sociedad, mediante su detección y diagnóstico
- Desarrollo de una oferta cultural abierta que al coincidir en el territorio con otras instituciones públicas e in-

cluso privadas, se caracterice por su complementariedad y sobre todo por su especificidad.
- Especificidad cuyas señas de identidad son las nuevas tendencias artísticas, lo innovador y experimental, las

iniciativas emergentes y las manifestaciones culturales y artísticas comprometidas que en alguna medida están
al margen de los circuitos convencionales.

- La Universidad como receptora a su vez de las propuestas del movimiento cultural que se produce y se prac-
tica en su entorno.

- La Universidad como foro para el análisis y el debate; escenario idóneo para procesos de pensamiento y re-
flexión sobre el hecho cultural que permita la construcción de discursos renovadores e incentivando el des-
arrollo de valores críticos, solidarios, cívicos y participativos.

- Fortalecimiento de la intervención cultural de la Universidad implementando los recursos, tanto de estructura
como de instalaciones.

- Establecimiento de acuerdos y convenios de colaboración con entidades públicas y privadas para la reali-
zación y consolidación de proyectos de mayor o menor envergadura y cuyo desarrollo e incidencia suponen
un gran beneficio para el territorio.

- Articulación de acciones conjuntas con otras universidades y potenciación del intercambio de experiencias y
programas.

En la reforma de abril de 2007 de la Ley Orgánica de Universidades, se dedica el título XIV al deporte y la ex-
tensión universitaria. El artículo 92 se dedica a la cooperación internacional y la solidaridad hablando de fomentar en
la comunidad universitaria el compromiso con los valores cívicos como lo son también la cultura de la paz y el desarrollo
sostenible:
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“Art. 92: Las universidades fomentarán la participación de los miembros de la comunidad universitaria en las
actividades y proyectos de cooperación internacional y solidaridad. Asimismo, propiciarán la realización de activida-
des e iniciativas que contribuyan al impulso de la cultura de la paz, el desarrollo sostenible y el respeto al medio am-
biente, como elementos esenciales para el progreso solidario”.

El artículo 93 que lleva por título “De la cultura universitaria” trata la formación cultural de los universitarios
uniéndolas al sistema de ideas vivas de su tiempo para aumentar su compromiso con la reflexión, creación y difusión
de la cultura:

“Art. 93: Es responsabilidad de la universidad conectar al universitario con el sistema de ideas vivas de su tiempo.
A tal fin, las universidades arbitrarán los medios necesarios para potenciar su compromiso con la reflexión intelectual,
la creación y la difusión de la cultura. Específicamente las universidades promoverán el acercamiento de las culturas hu-
manística y científica y se esforzarán por transmitir el conocimiento a la sociedad mediante la divulgación de la ciencia”.

4.3. Universidad de Almería

La Universidad de Almería se encuentra enclavada en el barrio de La Cañada de San Urbano, a orillas del Me-
diterráneo. Fue creada por el Parlamento de Andalucía en 1993. Ofrece 38 titulaciones, 37 programas de doctorado,
13 másteres oficiales y 12 másteres propios. Imparte 20 cursos de verano y posee instalaciones deportivas. Sus casi
12.000 alumnos reciben enseñanza de 871 profesores. De ellos, 331 son titulares, 54 catedráticos de Universidad, 10
de escuela universitaria, 129 son titulares de escuela universitaria, 12 ayudantes, 294 contratados y 189 becarios.
Tiene más de seiscientos alumnos extranjeros y 500 de doctorado. Tiene firmados convenios con 150 universidades. Con
30 departamentos y más de cien grupos de investigación, sus centros son: Facultad de Ciencias Experimentales, Facul-
tad de Humanidades y Ciencias de la Educación, Facultad de Derecho, Facultad de Ciencias Económicas y Empresa-
riales, Escuela Politécnica Superior, Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud y Escuela Universitaria de Relaciones
Laborales. Ha firmado 300 contratos de investigación con empresas y ha editado casi 700 obras.

4.3.1. Vicerrectorado de Extensión Universitaria

El Vicerrectorado de Extensión Universitaria34 se encarga de completar la formación educativa y cultural de la
Comunidad Universitaria, promocionando e incentivando actividades extra académicas. Como promotor e incentiva-
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dor de actividades exacadémicas y con el objetivo de facilitar la apertura de la universidad a otras instituciones públi-
cas o privadas y su acercamiento a la sociedad en general, realiza y promueve congresos, seminarios, jornadas, cur-
sos de extensión universitaria o actividades similares. Todas estas actuaciones están dentro de las competencias y están
recogidas en el artículo 188 de los estatutos:

- La extensión universitaria, como una de las funciones de la universidad, se dirige a la creación y difusión del
pensamiento crítico, así como al fomento de la cultura entre la comunidad universitaria y la sociedad en su
conjunto, para la consecución de una formación integral de la persona en proceso de educación permanente
a lo largo de la vida.

- La actividad de la extensión universitaria podrá desarrollarse en colaboración con otras instituciones para lo-
grar una mayor adecuación a las demandas sociales formativas.

Así, entre sus objetivos se contempla la cooperación al desarrollo, la transformación social y cultural, la creación
de hábitos y formas culturales críticas, participativas y solidarias, así como la formación permanente, abierta y plural.

Del Vicerrectorado de Extensión Universitaria dependen cinco Secretariados:

- Secretariado de Actividades Culturales
- Secretariado de Deportes
- Secretariado de Publicaciones
- Secretariado de Cursos de Verano
- Secretariado de Mayores

Corresponde al Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes el desarrollo de las siguientes fun-
ciones y comisiones:

- Artes Visuales y Exposiciones
- Centro de estudios Olímpicos
- Centro de Lenguas
- Coordinación del Gabinete de Comunicación
- Cursos de Verano
- Editorial Universidad de Almería
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- Extensión Cultural
- Fundación Olímpica y Mediterránea
- Interculturalidad

- Secretariado de Cultura y Aulas
- Música
- Novela
- Fotografía
- Cine y Poesía
- Teatro

- Secretariado de la Mujer

- Universidad de Mayores

Áreas de programación:

- Aula de Teatro; organiza actividades de formación, producción y representación.
- Cine-Club; cuenta con dos sedes una en Almería y otra en Roquetas de Mar.
- UAL Jazz Band; combina la formación con las actuaciones.
- Rondalla; tiene como objetivo la preservación e las músicas y cantes tradicionales.
- Coral. Con un amplio repertorio realizan ciclos de conciertos
- Grupo de Bailes de Salón. Organizan cursos de formación.
- Tuna.

4.4. Universidad de Cádiz

Con la constitución de su primer Claustro, el 30 de Octubre de 1979, nace la Universidad de Cádiz (UCA), cul-
minando así un largo proceso de reivindicación de una institución universitaria que recupera, para Cádiz y su provin-
cia, la fructífera tradición de estudios superiores iniciados y desarrollados al amparo de las actividades marítimas y
comerciales en las edades moderna y contemporánea.
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Los antecedentes históricos35 de los estudios superiores en Cádiz se remontan al siglo XV, cuando se crea el Co-
legio de Pilotos de los Mares de Levante y Poniente, en el ámbito de la cofradía de los Vizcaínos, cuyos estudios de cos-
mografía y matemáticas alcanzaron gran notoriedad y prestigio como lo certifican el Breve Tratado de la Sphera y Arte
de Navegar, de Martín Cortés, impreso en Sevilla en 1545, y el Analysis Geometrica de Antonio Hugo de Omerique -
que vio la luz en 1698- como expresión de la Cátedra Náutica que desde 1682 existía en el Colegio de Santiago de
la Compañía de Jesús, fundado en 1566.

Bajo el impulso ilustrado de Jorge Juan, Luis Godín, Vicente Tofiño y otros, los estudios náuticos alcanzaron una
grandeza inusitada en la Academia de Caballeros Guardias Marinas, con la creación del primer Observatorio Astro-
nómico de España y de la Asamblea Amistosa-Literaria, precedente de la Academia de Ciencias.

En el ámbito de las humanidades la Cátedra de Latinidad de la Escuela Catedralicia fue ocupada por el gramático
y erasmista Francisco de Támara. También en el gaditano convento de Santo Domingo se erigieron en 1681 estudios
de Gramática, Artes y Teología, que se extendían a los seglares y que alcanzaron un alto prestigio, por lo que en 1722
se elevó a Estudio General.

En 1748 se crea la institución cultural de mayor relieve que ha tenido Cádiz, el Real Colegio de Cirugía de la
Armada, del que fueron maestros, Virgili, Canivell, Nueve Iglesias, Roland... En este Colegio se introduce la norma de
becar a los mejores alumnos para formarse en los más prestigiosos centros del extranjero, y llega a alcanzar, por evi-
dente mérito de sus revolucionarios planes de estudio, la facultad de realizar dos funciones que entonces eran privati-
vas de las universidades, como es la de otorgar títulos de 'bachilleres latinos' por Real Cédula de 1757, y la de formar
en Medicina a sus alumnos de Cirugía, ya que entonces eran dos carreras distintas, cursándose en toda Europa la Me-
dicina exclusivamente en facultades universitarias y la Cirugía en Colegios extra universitarios. Finalmente las Orde-
nanzas del Colegio de Cádiz, 1791, le autorizan a conceder títulos de médico-cirujanos, novedad que se adoptará
posteriormente en toda Europa.

Cuando en 1871 se autorizan las Facultades Libres, el Ayuntamiento de Cádiz solicitó la constitución de una Fa-
cultad de Farmacia, que fue ubicada en los locales de la Facultad de Medicina y dotada con un rico laboratorio, de lo
más cuidado de la época, a expensas del propio Ayuntamiento. También se constituyó en Cádiz, en octubre de 1873,
una Escuela Libre de Derecho que se estableció en el nº 17 de la calle San Miguel, y que en marzo del año siguiente
consiguió del Ayuntamiento y de la Diputación Provincial los presupuestos necesarios para elevada a Facultad Libre de
Derecho; proyecto que no pudo alcanzarse por el ya referido Decreto de 29 de septiembre de 1874 que anulaba di-
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chas Facultades Libres. Sin embargo, como Colegio de Derecho Civil y Canónico permaneció, al menos hasta 1878,
establecido en la calle San José, nº 38.

Otros estudios tradicionales en Cádiz fueron los mercantiles. Por una Real Orden de 26 de febrero de 1797, el
Secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo transmitió a los Reales Consulados de Mar las disposiciones para oficia-
lizar los estudios mercantiles, determinando que deberían elaborar planes al respecto y elevados para su aprobación.
El más activo e importante de los Consulados españoles del momento, el de la ciudad de Cádiz, acusó recibo de la misma
el 8 de marzo siguiente. Un día después, el Consulado de Bilbao solicitaba al gaditano información sobre el plan de
estudios que pensaba adoptar, que le fue enviado el 25 de noviembre del mismo año, con la súplica de que desde la
ciudad del Nervión remitieran el propio cuando lo tuviesen formado.

La gravedad de la situación existente en los años finales del siglo XVIII, con motivo de la guerra con Inglaterra, y la
epidemia de fiebre amarilla que padeció Cádiz y su Bahía en los inicios de la centuria decimonónica, retrasaron la puesta
en práctica de tales estudios. En julio de 1803 se reunió la Junta general de Gobierno del Consulado gaditano y nombró una
comisión para la adquisición de algunas fincas en la céntrica calle de San Francisco, esquina a la de la Aduana Vieja, donde
levantar la Escuela de Comercio. El 26 de septiembre de este mismo año fue anunciada en la Gaceta Oficial la provisión por
concurso en Cádiz de dos cátedras de matemáticas, que se dotaron el 2 de mayo de 1804, con un haber de 12.000 reales
de vellón anuales, y que fueron ocupadas por Joaquín Riquelme yMagín Vallespiner, residentes a la sazón enMadrid. El pro-
pio Consulado nombró dos profesores de lenguas vivas: uno de lengua francesa y toscana, y otro de lengua inglesa. Y este
año fue cuando comenzaron las actividades de la que fue primera Escuela de estudios mercantiles de España.

El mismo año de 1804 el arquitecto Pedro de Albisu -discípulo que había sido de la Real Academia de. Bellas
Artes de San Fernando, y de actividad notable en Cádiz y su bahía en el momento- efectuó los planos, vistas y perfiles
de un buen edificio, muy gaditano en su arquitectura. Su sobria y funcional fábrica, nada menos que de 264 pies de
fachada, se programó con tres cuerpos -el primero con entresuelo-, rematados en airosa cornisa y azotea con petriles.

Siguiendo las proporciones clásicas, y elevándose a las veintiuna varas fijadas por las férreas Ordenanzas de
policía de la ciudad, el edificio de la Escuela de Comercio presentaba una perspectiva elegante y bella. Mientras se cons-
truía el edificio, las clases de comercio se desarrollaron en la Academia de Nobles Artes.

El Consulado de Bilbao -que ha pasado por ser el iniciador de estos estudios en España- no obtuvo la aprobación
a su Reglamento de Escuela de Comercio hasta el 9 de julio de 1818, que había presentado al Consejo de Castilla el año
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precedente, inaugurándose los estudios el 28 de diciembre siguiente, catorce años más tarde que en Cádiz. A la ciudad
de Cádiz le cupo, pues, la honra de ser la iniciadora de los estudios mercantiles en la España contemporánea.

En los últimos años se ha trabajado intensamente para hacer frente a la demanda, siempre creciente, de estu-
dios superiores. La UCA ha pasado de tener 6.000 estudiantes durante el curso 1979-80 a los casi 22.000 con los que
cuenta en la actualidad. Durante este tiempo y como resultado de una ambiciosa programación plurianual, la UCA ha
acometido de forma decidida las infraestructuras necesarias para convertirse en una universidad de calidad. Desde 1990
se han ejecutado los siguientes proyectos de infraestructura: La nueva Facultad de Filosofía y Letras; el Complejo An-
daluz Superior de Estudios Marinos, la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales; la Facultad de Ciencias del
Trabajo y el Aulario La Bomba, todo ello en el Campus de Cádiz. Se acometieron también las obras del edificio de ser-
vicios en la Facultad de Derecho y se iniciaron las del Campus de la Asunción en Jerez de la Frontera; los nuevos edi-
ficios de servicios, biblioteca, Institutos de investigación y Centro Integrado de Tecnologías de la Información, en el
Campus de Puerto Real, y la escuela de Ciencias de la Salud en el Campus de Algeciras.

En octubre del año 2004 se inaugura el nuevo Campus Universitario de Jerez, albergando los Centros antes dis-
tribuidos por la localidad. En el Campus de Cádiz, el curso académico 2005-2006 se inicia con la apertura del nuevo
edificio de Ciencias de la Salud. Los desafíos futuros a los que se presenta la UCA en la próxima década están rela-
cionados con el nuevo marco legislativo derivado de la aprobación de la LOU; la estabilización del número de alum-
nos debido a la disminución demográfica; la entrada en vigor de un nuevo programa de financiación de las
universidades andaluzas, que contempla desde hace años la introducción de programas de evaluación de la calidad
de las titulaciones impartidas; la irrupción de las nuevas tecnologías de la información y comunicación y su adaptación
a la educación y, por último, aunque no menos importante, la colaboración permanente con las instituciones y sectores
socioeconómicos de la provincia de Cádiz, para contribuir a su desarrollo.

Tiene también Campus en el Campo de Algeciras y en Puerto Real. Sus diez facultades, tres escuelas universita-
rias, una escuela superior otra profesional y otra politécnica, sus centros adscritos son la Escuela Universitaria de Estu-
dios Jurídicos y Económicos del Campo de Gibraltar «Francisco Tomás y Valiente», la Escuela Universitaria de Relaciones
Laborales, Trabajo Social y Turismo, la Escuela Universitaria de Magisterio «Virgen de Europa» y el Centro Universita-
rio de Estudios Superiores de Algeciras.

En esta Universidad imparten sus enseñanzas más de 1.500 profesores y trabajan 680 profesionales de admi-
nistración y servicios. Especializada en las disciplinas de Ciencias del Mar, Ciencias Náuticas e ingenierías navales, estos
estudios se encuadran en el Centro Andaluz Superior de Estudios Marinos (CASEM), en el Campus de Puerto Real.
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El programa europeo Erasmus y los vínculos de Cádiz con Ultramar y con África es motivo de una fuerte pre-
sencia de alumnos de los cinco continentes en sus aulas. Todos sus campus tienen conexión inalámbrica. La Universi-
dad gaditana integra un Centro Superior de Lenguas Modernas, con estudios de inglés, francés, italiano, alemán, árabe,
portugués, japonés, ruso y español para extranjeros.

4.4.1. Vicerrectorado de Extensión Universitaria

En la historia de las instituciones culturales no siempre existe lo que podríamos llamar “inteligencia acumulada”.
En muchos casos las instituciones culturales sufren auténticos terremotos que provocan más que cambios, revoluciones.
No ha sido éste el caso de los veinticinco años de extensión universitaria en la provincia de Cádiz. Cada uno de los
mandatos de los vicerrectores o vicerrectoras que han tenido la responsabilidad de dirigirlo han partido de lo que, a
su juicio, de bueno habían dejado los gestores anteriores. Este cierto espíritu de respeto a lo hecho bien con anteriori-
dad se refleja en una frase de la Vicerrectora Díaz Narbona que recuerda que “este carro me lo encontré con la pri-
mera metida. Espero no dejarlo calado”.

Algunos programas que destacar:

Desde que en 1949 se celebró el primer curso de verano de la Universidad de Cádiz han sido muchos y muy va-
riados los ciclos de formación que se han ofrecido en la provincia. El abanico de ofertas culturales de la UCA se ha ido
abriendo con el paso de los años.

Programas Estacionales

Los programas estacionales de la Universidad de Cádiz han sido una herramienta muy eficaz para difundir la
cultura que, demasiado habitualmente, permanece encapsulada en el interior de las aulas.

- Cursos de Verano de Cádiz. Los Cursos de Verano de Cádiz es el programa estacional que ya existía cuando
se crea la Universidad de Cádiz, al depender de la Universidad de Sevilla. A partir de 1980, primer verano
en el que la Universidad de Cádiz existe como tal, los Cursos siguen siendo y lo serán durante mucho tiempo
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una referencia cultural en época estival.
- Cursos de Verano de la UCA en San Roque.
- Los Cursos de Otoño de Jerez.
- Los Cursos de Otoño de Algeciras.

Arte contemporáneo

La Universidad de Cádiz comienza su andadura en el proceloso mar del arte contemporáneo por todo lo grande.
A partir de un circuito interuniversitario y de la Fundación March, la Junta Rectora de la Universidad de Cádiz consi-
gue traer a Cádiz, a finales de 1980, la Exposición de Arte Español Contemporáneo. Quizás la calidad y el impacto
de esta exposición no han sido nunca superados en la Ciudad de Cádiz.

Música

La música ocupa una de las parcelas más significativas dentro de la programación del Vicerrectorado de Exten-
sión Universitaria. Tanto desde un punto de vista pedagógico y destinado a la formación de creadores y públicos –Es-
cuela de Música- como desde el de la programación, el Vicerrectorado ha buscado configurar un perfil que aporte
sustancia y singularidad a sus contenidos. De unos inicios más plurales desde el punto de vista estilístico se ha pasado
a centrar esfuerzos y presupuestos en géneros como el rock, el pop, la música electrónica o el jazz, los cuales concre-
tan la identidad de contenidos a la vez que manifiestan la clara apuesta por el binomio calidad-riesgo.

Literatura

La literatura siempre ha ocupado un espacio singular en las actividades de extensión e invariablemente han te-
nido un lugar preferente en sus programaciones.

El Aula de Poesía, creada en febrero de 1981, contó en su segunda sesión con la presencia inestimable de Ra-
fael Alberti.

Desde el año 1995 la Universidad de Cádiz, a través de su programa de Presencias Literarias, se ha convertido
en un espacio por el que han pasado los principales autores de la escena literaria en lengua española.
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Imagen

En 1986 hubo una ambiciosa propuesta de Aula de Imagen de la Universidad de Víctor Iglesias y José María
Sánchez, alumnos entonces de la Universidad. Además durante bastantes años la Universidad de Cádiz se mantuvo muy
implicada en la organización de la Semana de Cine Científico.

Pero para que el cine retorne a la Universidad debemos esperar al 1 de marzo de 1994 en el que nace Cam-
pus Cinema en Cádiz con el objetivo de “dotar a Cádiz de una ventana abierta permanentemente al cine de calidad
en versión original de reciente estreno.

Fotografía

Desde 1993, año de su creación, el concurso de fotografía Un Día en la UCA se ha convertido en una cita anual
y simultánea de participación fotográfica en los cuatro campus.

Teatro

El Aula de Teatro nace, con cierto carácter estable, en el año 1991, no siendo hasta 1992 cuando la compañía
CARAMBA, TEATRO que dirige Eduardo Valiente pasa a adscribirse al Vicerrectorado de Extensión Universitaria con
el compromiso de “producir al menos una obra al año” en palabras de la Vicerrectora de aquel momento.

La Escuela de Formación Teatral, puesta en marcha conjuntamente con la Fundación Municipal de Cultura de
Cádiz en el año 1997, ha aportado el necesario marco teórico, práctico y formativo tanto a público como creadores.

Coral de la Universidad de Cádiz

La Coral de la Universidad de Cádiz nace en marzo de 1982 bajo los esfuerzos de su primer director, Antonio
Escobar Perera, y de sus catorce miembros iniciales.

En su trayectoria caben destacar tres grandes proyectos fonográficos: Música del Descubrimiento (Polifonía en
la Catedrales del nuevo mundo) en 1986, Música en la época virreinal (la polifonía en las Catedrales de España y
América) en 1989 y Pidiendo piedad al amor en 2002.
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Creación y publicaciones

Los premios y concursos han ocupado un espacio muy importante en las programaciones.

En 2000 nace la revista PERIFéRICA con el sustantivo subtítulo de Revista para el Análisis de la Cultura y el Te-
rritorio. Bajo iniciativa conjunta de Universidad y Ayuntamiento de Cádiz la revista, que en el 2008 alcanzó su noveno
número, en palabras de sus autores es “una iniciativa que emerge desde el sur de Europa con la vocación de aportar
visiones periféricas sobre el fenómeno sociocultural”.

Otras Actividades y Programas

Desde sus comienzos, la Universidad de Cádiz, a través de la extensión universitaria ha intentado tener una pre-
sencia en la provincia.

La primera experiencia del Vicerrectorado de Extensión Universitaria dentro del ámbito andaluz fue la coordi-
nación del programa cultural que se realizó dentro del recinto del Salón Internacional del Estudiante que se desarrolló
entre el 12 y el 20 de octubre de 1992 y que se basó en talleres de artesanía, pasacalles, y la presentación del disco
de la Coral “El esplendor de la polifonía en la América del Barroco”.

Desde su creación, el Vicerrectorado ha asistido a prácticamente la totalidad de las reuniones del Plenario Na-
cional de Vicerrectorados de Extensión Universitaria, ha participado con ponencias en el I Congreso Iberoamericano
de Extensión Universitaria de Oviedo

Áreas de programación

- Premios y Concursos. Engloban los apoyos a la fotografía, la pintura, la literatura y la poesía.
- Exposiciones. Sala Paréntesis situada en el aulario la Bomba (Cádiz), y en el campus de la Asunción (Jerez).
- Música. Dos líneas de actuación definidas: Campus Rock y Campus Jazz. Además se dan cabida a otros es-

tilos: flamenco, clásica, cantautores, blues, étnica, etc. La Coral constituye otra pieza muy importante.
- Teatro. Apoyo al Aula de Teatro (ATUCA), Muestra de Teatro Universitario.
- Imagen. Aula de Cine, Campus Cinema (en Cádiz, Jerez y Algeciras).
- Presencias Literarias. Se realizan diez al año.
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- Foros de Debate. Seminario permanente Caballero Bonald. Encuentros de la Ilustración al Romanticismo. Pre-
sencias Científicas. Cátedra de Pensamiento Mariano Peñalver.

- Escuelas: de Música, de Fotografía (en Cádiz y Algeciras), de Escritores, de Danza, Ópera Oberta.
- Cursos Estacionales: Cádiz, San Roque, Puerto de Santa María, Jerez, Sanlúcar y La Sierra

4.5. Universidad de Córdoba

La Universidad de Córdoba se fundó en 1972, aunque desde hace más de un siglo en Córdoba existían estu-
dios de Veterinaria y en el siglo XIX tuvo una Universidad Libre. Con 21.000 alumnos y 1.200 profesores, aproxima-
damente, ofrece tres campus: Ciencias Jurídicas y Sociales (en el centro de la ciudad), Ciencias de la Salud (al oeste) y
Agroalimentario, Científico y Técnico (en Rabanales). Fuera de la ciudad, en Bélmez, está su Escuela Politécnica. La Uni-
versidad de Córdoba puede presumir de tener en Rabanales un complejo científico y técnico de primer orden.

La oferta de Universidad cordobesa pasa por las licenciaturas de Veterinaria, Enología, Biología, Química, Cien-
cias Ambientales, Física, Bioquímica, Derecho, Administración y Dirección de Empresas, Humanidades. Medicina, Ma-
gisterio, Ciencias del Trabajo, Filología, Historia, Traducción y Mercado. Asimismo, se imparten ingenierías de
Agrónomo, Montes, Industrial, Informática, Automática y Electrónica, Obras Públicas y Minas.

4.5.1. Vicerrectorado de Estudiantes y Cultura36

- Representación y participación estudiantil.
- Servicio de alojamiento.
- Actividades e instalaciones deportivas y Servicio de Deportes.
- Becas y Ayudas para estudiantes.
- Gestión académico-administrativa de los estudiantes.
- Acceso a la Universidad.
- Sistemas de información al estudiante.
- Campañas de captación de estudiantes.
- Orientación al empleo.
- Prácticas en empresas para estudiantes en coordinación con otros Vicerrectorados.
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- Programación y desarrollo de actividades culturales dirigidas a los diferentes colectivos sociales.
- Política Cultural en la Universidad y con las Instituciones.
- Extensión Universitaria, Cátedras y Aulas correspondientes.
- Servicio de Publicaciones.

Áreas de programación

- Cátedra Intergeneracional "Profesor Francisco Santisteban" (Estudio de Mayores).
- Cátedra de Estudios sobre las mujeres "Leonor de Guzmán".
- Cátedra de Flamencología.
- Cátedra de Estudios sobre Hambre y Pobreza.
- Cátedra de Empresa Familiar PRASA.
- Cátedra de Participación Ciudadana.
- Cátedra ENRESA de Medio Ambiente.
- Cátedra de Taurología.
- Cátedra de Cooperación al Desarrollo.
- Cátedra de Derecho Registral "Bienvenido Oliver".
- Aula de las Artes.
- Aula de Fotografía.
- Aula de la Naturaleza "Nicolay Masyuk".
- Aula Emilio Iznardi.
- Aula de Religión y Humanismo.
- Aula de Patrimonio Histórico.
- Aula de Cultura Gastronómica.
- Aula del Caballo.

4.6. Universidad de Granada

La Universidad de Granada fue fundada en 1531 por una bula papal con el apoyo de Carlos I, Su precedente
habían sido los estudios superiores de La Madraza, cuando Granada era todavía capital del Reino Nazarí. Tradición
cultural e innovación científica se han dado la mano a lo largo de la historia de la institución. El patrimonio artístico de
la misma universidad es un exponente de esta realidad.
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La Universidad granadina ha ejercido una influencia fundamental en el carácter estudiantil de la ciudad, a lo que
no ha sido ajeno su emplazamiento, con Sierra Nevada y la costa muy cerca, apenas a media hora de carretera. Ade-
más, la Universidad de Granada cuenta con campus en las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla.

La comunidad universitaria está compuesta por más de 80.000 personas entre profesores, pas y alumnos. El nú-
mero de alumnos rebasa los 60.000, lo que adquiere una magnitud sobresaliente si tenemos en cuenta que Granada
tiene 270.000 habitantes. Los centros están ubicados en diversos barrios.

Actualmente se imparten 51 titulaciones superiores, 24 de grado medio, 141 programas de doctorado, 201 cur-
sos del Centro de Formación Continua (30 Másters, 53 Expertos, 5 Títulos propios y 113 cursos complementarios). Ade-
más, el Centro Mediterráneo ha organizado 45 cursos y se han impartido otros 12 en los cursos de Verano de Ceuta
y Melilla. Por su parte el Centro de Lenguas Modernas organiza cursos de español para extranjeros y de diferentes len-
guas extranjeras para españoles. Si tenemos en cuenta los estudios de postgrado, Granada es una Universidad que
atiende a más de 70.000 alumnos. Este gran plantel de ofertas atrae a los alumnos europeos, que han hecho de esta
ciudad el principal destino de los intercambios.

La Universidad de Granada tiene 24 centros propios y 4 adscritos. El número total de alumnos es de algo más
de 80.000. De ellos, casi 57.000 lo son de Grado, unos 2.300 de Doctorado, cerca de 6.000 de Formación Conti-
nua, 11.000 del Centro de Lenguas Modernas, casi mil del Aula Permanente, unos 2.500 del Centro Mediterráneo
y Cursos de Verano, y 1.500 del CAP. En cuanto a los profesores, son unos 3.600 (el 80% doctores). Hay 112 de-
partamentos y casi dos mil personas del Personal de Administración y Servicios. Con 150 proyectos de investigación,
cuenta con varios centros: Instituto Andaluz de Ciencias de la Tierra, Instituto Andaluz de Geofísica y Prevención de
Desastres Sísmicos, Instituto Andaluz Interuniversitario de Criminología, Centro de Documentación Científica, Instituto
de Biotecnología, Instituto «Carlos I» de Física Teórica y Computacional, Instituto de la Paz y los Conflictos, Instituto
del Agua, Instituto de Desarrollo Regional, Instituto de Neurociencias «Federico Olóriz», Instituto de Nutrición y Tec-
nología de los Alimentos, Instituto de Estudios de la Mujer e Instituto de Investigación en Biopatología y Medicina Re-
generativa.

Tiene en su haber 557 proyectos de innovación docente, 111 programas de doctorado, 42 menciones de doc-
torado europeo, y 236 tesis leídas. Entre las instalaciones deportivas, hay dos campos de fútbol, y dos pabellones cu-
biertos, además de piscinas y diversas pistas. Mantiene convenios internacionales y una biblioteca con más de cinco
mil puestos de lectura de lectura y más de un millón de volúmenes.
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4.6.1. Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Cooperación al Desarrollo37

El Vicerrectorado de Extensión Universitaria y de Cooperación al Desarrollo coordina tres ámbitos: el servicio de
publicaciones y editorial, las actividades culturales y las dinámicas de cooperación de la universidad. Los tres ámbitos
tienen en común el objetivo de interrelacionar el conjunto de las actividades investigadoras y docentes, definitorias de
la vida universitaria, con el conjunto de la ciudad y de la sociedad.

Los proyectos e iniciativas del Vicerrectorado están abiertos a todas las personas que formamos parte de la co-
munidad universitaria, así como al conjunto de instituciones, organizaciones y personas de nuestro ámbito cultural.

Esperamos que nuestras ideas y proyectos contribuyan de forma decisiva a la dinamización de la vida cultural
y a la mejora de la calidad de vida

Organigrama

- Centro de Cultura Contemporánea
- Centro de Iniciativas de Cooperación al Desarrollo
- Editorial Universidad de Granada
- Secretariado de Extensión Universitaria
- Secretariado de Patrimonio Mueble
- Actividades

- Aula de Cine-CineClub Universitario
- Aula de Teatro
- Música
- Exposiciones
- Ciencias y Letras
- Canal de Cultura Contemporánea

Áreas de programación
- Área de Ciencias y Letras

- Aula de Ciencia y Tecnología.
- Seminario de Estudios Latinoamericanos.
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- Seminario de Medio Ambiente y Calidad de Vida.
- Seminario de Estudios Asiáticos.
- Cátedra Federico García Lorca (Literatura).
- Cátedra Fernando de los Ríos (Temas sociales, políticos y jurídicos).
- Cátedra Antonio Domínguez Ortiz.
- Cátedra Emilio García Gómez (legado cultural árabe-islámico)

- Área de Artes Visuales, Escénicas y Música
- Cátedra Manuel de Falla.
- Coro Manuel de Falla.
- Aula de Teatro.
- Cine-Club Universitario / Aula de Cine.
- Exposiciones.

El Centro de Cultura Contemporánea

El Centro de Cultura Contemporánea tiene como misión principal encargarse de la gestión de la programación
cultural de la Universidad de Granada y, en especial, de aquellas manifestaciones artísticas propias de la cultura au-
diovisual contemporánea más inmediata.

- Exposiciones: La Universidad de Granada viene desarrollando desde hace algunos años una intensa actividad
encaminada a promover la cultura, que específicamente en nuestra área se centra en la difusión de las artes vi-
suales. Desde las salas propias (Crucero del Hospital Real, Corrala de Santiago, Carmen de la Victoria) así
como en colaboración con instituciones de nuestra ciudad y de cuantas ciudades se nos ofrecen, intentamos im-
pulsar el mundo de la cultura visual en todas sus vertientes, prestando especial atención al arte más radiante-
mente joven y a las nuevas formas de expresión plástica, sin por ello olvidar los lenguajes tradicionales.

- La Cátedra Manuel de Falla coordina las actividades musicales.
Las actividades más frecuentes son:

- Organización de conciertos de música clásica.
- Conciertos de otras músicas: jazz, sefardí, de la India, etc. Habitualmente en conmemoración de aconte-

cimientos musicales relevantes.
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- Encuentros corales.
- Ciclos de conciertos de música de cámara.
- Cursos y seminarios de técnica vocal, pedagogía musical, piano...
- Conferencias y debates sobre temas y problemas musicales

– Aula de Cine- Cineclub Universitario: Las actividades que anualmente realiza el Cineclub universitario/Aula
de Cine tienen como objetivo dar a conocer la historia pasada y presente del 7º arte y enseñar las caracte-
rísticas, posibilidades y riqueza del lenguaje de cine. El fin último del Cineclub universitario/Aula de Cine es
formar espectadores con capacidad crítica ante las obras cinematográficas. Para ello, se organizan men-
sualmente ciclos de proyecciones y, trimestralmente, cursos teóricos de formación. Todas las actividades del
Cineclub universitario/Aula de Cine están abiertas a cualquier persona, sea o no universitaria.

– El Canal de Cultura contemporánea (CaCoCu) es un proyecto pionero en el ámbito universitario, consistente
en un portal multimedia que da acceso a numerosos recursos culturales de carácter audiovisual y textual. Los
materiales que proporciona el portal se encuentran completamente descritos y pueden utilizarse tanto a nivel
personal como educativo.

La Editorial Universidad de Granada (EUG) es un servicio de apoyo a la Comunidad Universitaria que, desde
1997, asumió una parte de las funciones que anteriormente competían al suprimido Servicio de Publicaciones. Su línea
editorial contempla tres objetivos primordiales: difundir la investigación, apoyar la docencia y promover la divulgación
científica. A estos tres fines básicos se añaden otros dos no menos importantes: estrechar la colaboración con los Insti-
tutos de Investigación que existen en la Universidad de Granada y dar conocer el rico patrimonio histórico y bibliográfico
de la misma.

El Servicio de Extensión Universitaria, como parte integrante de la Universidad de Granada y según establece
su Estatuto (BOJA 236, de 9 de diciembre de 2003), en el artículo número 189:

- Se refiere al conjunto de actividades de formación y difusión cultural en el orden de las ciencias, la tecnolo-
gía, los saberes sociales, las letras y las artes, desarrolladas por la Universidad, cuya característica común
consiste en su proyección abierta al entorno social.

- La Universidad de Granada, a iniciativa propia o en colaboración con otras entidades públicas o privadas,
organizará igualmente proyectos que hagan progresar una cultura universitaria contemporánea, innovadora,
crítica y solidaria, promoviendo la participación activa del conjunto de la Comunidad Universitaria.
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- Estos principios se materializan en proyectos que promueven la participación activa del conjunto de la Co-
munidad Universitaria, a través de la organización de actividades de formación y difusión cultural coordinadas
por el Secretariado de Extensión Universitaria del propio servicio

Centro de Iniciativas de Cooperación al Desarrollo (CICODE)

El CICODE es un organismo dependiente de la Universidad de Granada que nace con la intención de contribuir al
desarrollo de los países y de los sectores sociales más necesitados de apoyo. La Cooperación Internacional y la ayuda al
desarrollo constituyen una obligación ineludible que la Universidad de Granada quiere afrontar, colaborando con las ins-
tituciones públicas y privadas en la prestación de servicios y en la satisfacción de las necesidades más acuciantes que se
manifiesten, tanto en nuestro entorno local, como en aquellos pueblos del Tercer Mundo, con especial atención hacia los
ámbitos norteafricano e iberoamericano. En la vía de asumir esta responsabilidad, la Universidad de Granada ha creado
el CICODE, con la finalidad de canalizar las inquietudes de la Comunidad Universitaria, propiciando su colaboración con
las organizaciones sociales que desarrollan actividades de acción social y ayuda al desarrollo.

Objetivos Prioritarios del CICODE

1. Contribuir al conocimiento de aspectos relacionados con el desarrollo de los pueblos y de los sectores so-
ciales más necesitados de apoyo, haciendo especial hincapié en cuestiones tales como la erradicación de
la pobreza, la reducción de las desigualdades sociales y las discriminaciones de género y edad.

2. Sensibilizar a la comunidad universitaria para la creación de una conciencia cívica y de solidaridad.
3. Promover la participación activa de los miembros de la Comunidad Universitaria en los programas socia-

les de cooperación local.
4. Facilitar y coordinar la participación de los miembros de la comunidad universitaria en actividades de vo-

luntariado.
5. Confeccionar y ejecutar, en el marco de la cooperación internacional, proyectos de actuación en los países

con un precario índice de desarrollo, especialmente los pertenecientes a Latinoamérica, Magreb y África Sub-
sahariana.

6. Promover la formación, en colaboración con el Vicerrectorado encargado de las enseñanzas de postgrado,
de titulados universitarios de países del Tercer Mundo para la obtención de doctorados, maestrías u otros tí-
tulos que puedan considerarse oportunos.
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7. Formar y capacitar para la cooperación al desarrollo, mediante la organización de seminarios, cursos y más-
ters, al personal de las Administraciones Públicas, a los cuadros de las ONGs responsables de la gestión de
la cooperación, así como a todas aquellas personas interesadas en dicha tarea.

8. Fomentar la investigación y editar, en colaboración con la Editorial Universidad de Granada, la documen-
tación oportuna que sirvan como fuente de información y foro universitario de debate sobre la cooperación.

9. Crear un fondo de documentación que tenga como objetivo servir de apoyo a estudios sobre temas de co-
operación al desarrollo.

10. Formar y capacitar para la formulación, evaluación y seguimiento de programas y proyectos de cooperación.

Secretariado de Extensión Universitaria

- Cátedra Antonio Domínguez Ortiz
- Cátedra Fernando de los Ríos
- Seminario Medio Ambiente y Calidad de Vida, Cátedra José Saramago
- Cátedra Federico García Lorca
- Cátedra Emilio García Gómez
- Aula de Ciencia y Tecnología
- Aula de Teatro
- Estudios Asiáticos
- Grupo de Teatro de la UGR

4.7 Universidad de Huelva

La Universidad de Huelva fue creada en el año 1993. Tiene sedes en Huelva y en La Rábida. El 1 de julio de ese
año fue segregada de la de Sevilla. Hasta entonces, había funcionado la Escuela de Magisterio, que fue la entidad pro-
motora de la Universidad onubense. El primer presidente de la Comisión Gestora fue Francisco Ruiz Berraquero. Su pri-
mer rector electo fue el doctor Ramírez de Verger.

La Merced, antiguo hospital colindante a la catedral, es el edificio más céntrico. El campus universitario del Car-
men radica en el antiguo cuartel de Infantería. Los antiguos pabellones militares fueron reconvertidos en aulas. En él se
encuentra la mayoría de los centros universitarios, mientras que el Rectorado está en el campus de la Merced.
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En La Rábida se levanta la Escuela Politécnica Superior, coetánea de las Escuelas de Minas y Forestales. En el
campus se ubica también el instituto de enseñanza secundaria Profesor Vicente Rodríguez Casado. La Universidad de
Huelva ofrece 13 titulaciones y amplias instalaciones, unos 12 edificios y biblioteca.

Actualmente, la Universidad de Huelva cuenta con los siguientes departamentos: Biología Ambiental y Salud
Pública,Ciencias Agroforestales, Derecho Público, Didáctica de las Ciencias y Filosofía, Dirección de Empresas y
Marketing, Economía General y Estadística, Economía Financiera, Contabilidad y Dirección de Operaciones, Edu-
cación, Enfermería, Expresión Musical, Plástica, Corporal y sus Didácticas, Filología Hispánica y sus Didácticas, Fi-
lología Inglesa, Filologías Integradas, Física Aplicada, Geología, Geodinámica y Paleontología, Historia I, Historia
II, Ingeniería de Diseño y Proyectos, Ingeniería Eléctrica y Térmica, Ingeniería Electrónica, de Sistemas Informáticos
y Automática, Ingeniería Química, Química y Física, y Química Orgánica, Ingeniería Minera, Mecánica y Energé-
tica, Matemáticas, Psicología, Química y Ciencia de los Materiales, Sociología y Trabajo Social. Esta Universidad tiene
más de 10.000 alumnos y de 800 profesores. En total, cuenta con 37 titulaciones, 23 programas de doctorado y siete
títulos propios.

4.7.1. Vicerrectorado de Extensión Universitaria38

- Biblioteca
- Publicaciones
- Promoción Cultural
- Actividades Deportivas
- Aula de Mayores y de la Experiencia
- SARUH

Áreas de programación
- Aula de Teatro.
- Cursos monográficos de Teatro y Danza.
- Cursos de Extensión Universitaria.
- Ciclos de Conciertos (rock, jazz, blues, new age, música antigua, etc.)
- Coro universitario.
- Cine.
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- Presencias de Escritores.
- Certámenes literarios y artísticos.

4.8. Universidad de Jaén

La Universidad de Jaén39 remonta sus antecedentes a la Edad Moderna con la Universidad de Baeza y a lo largo
del siglo XVII, en el breve período en que el Estudio General de Santa Catalina se transformó en Universidad Pontifi-
cia. Antes, en 1368, existió una Escuela de Gramática que además de impartir esta disciplina, lo hacía en Retórica, Ló-
gica y todas las Artes Liberales. Cuando a fines de la Edad Moderna se produjo un significativo enriquecimiento
económico, la pujanza de centros urbanos como Úbeda, Baeza, Andújar, Alcalá la Real y el propio Jaén, encuentran
en ello y en la coyuntura política, la posibilidad de la concreción de una realidad universitaria. Juan I, en 1382, fundó
el Colegio Convento de Santa Catalina Mártir, regentado por la Orden de Santo Domingo. En él se impartían Artes Li-
berales y Teología. Gracias a las gestiones del Caballero Veinticuatro D. Juan Cerezo, el Papa Paulo III, en 1503, dio
una bula que facultaba al Estudio General del Convento de Santa Catalina para el estudio de las Artes Liberales, la Me-
dicina, la Teología y otras ciencias.

En el año 1585 los Agustinos, con la complicidad de algunos miembros del Cabildo Catedralicio y sin permiso
del Obispo Sarmiento, intentaron establecer una Universidad de Letras, semejante a la de Baeza, que se había creado
en 1538; sin embargo, la fuerte oposición del Obispo y de determinados canónigos, comprometidos con la Universi-
dad de Baeza, hicieron fracasar la Universidad. En 1629, el Papa Urbano VIII, dio una bula que convertía al Estudio
General del Convento de Santa Catalina Mártir en Universidad Pontificia, iniciando la de Baeza un pleito que ganó al
año siguiente, por lo que Jaén dejó de ser sede universitaria.

La realidad universitaria principal, pues, estuvo en Baeza que, fundada en la fecha antes citada por Rodrigo
López, notario, familiar del Papa Paulo III, tuvo desde sus comienzos un apoyo muy activo de la importante población
hidalga, de la burguesía judeo-conversa, de la Compañía de Jesús y de la Orden Carmelitana, participando en sus se-
minarios el propio San Juan de la Cruz. En la conformación de sus estudios existieron, desde el principio, las faculta-
des de Artes y Teología, y, en 1683, se creo la de Cánones. La decadencia de la Universidad de Baeza estuvo
íntimamente ligada a los hechos históricos que caracterizaron a la provincia de Jaén hasta fechas recientes, determi-
nando la tendencia a la ruralización que, demográficamente, implica el desmantelamiento de las ciudades; del mismo
fenómeno se derivó el absentismo aristocrático que al no encontrar incentivos en las ciudades en crisis, se marchó a la
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Corte, o a otras grandes ciudades donde invertían o gastaban sus recursos; ello, unido a la decadencia económica, en
especial la del sector textil baezano, a los pleitos locales y a la falta de innovación académica hicieron posible el de-
creto de extinción en 1807 de la Universidad de Baeza y su clausura definitiva en 1824.

A partir de entonces el hilo conductor de las demandas universitarias en Jaén serán los dos centros creados en
la capital en 1843: la Escuela Normal y el Instituto de Segunda Enseñanza. También la minería mantuvo sus aspiraciones
y la existencia de una burguesía industrial propició en 1892, en Linares, la creación de la Escuela de Minas. Además,
en 1911, se crean en Jaén la Escuela Técnica de Grado Medio que emitía títulos de Perito Eléctrico y Mecánico, y, en
1913, la Normal Superior de Maestros. Todos los anteriores muy próximos a la calificación de centros Universitarios
pero sin serlo plenamente.

Un nuevo salto cualitativo y cuantitativo se produjo a partir de 1945 al empezar a impartirse los Estudios de Pe-
ritaje Mercantil en la Escuela Pericial de Comercio. En 1951 se produjo la reapertura de la Escuela Técnica Pericial de
Jaén, cerrada en 1937 a causa de la Guerra Civil; la de Linares se había reabierto en 1939/40 al término de la con-
flagración. Una segunda Escuela Normal de Magisterio, la "Sagrada Familia", se creó en Úbeda en 1949. En 1954
la Diputación Provincial de Jaén fundó la Escuela de Enfermeras de la Beneficencia Provincial.

En torno a los años setenta, la coyuntura demográfica y un modelo político que favorecía la dispersión universi-
taria por medio de la fundación de Colegios Universitarios, crearon un ambiente propicio para que el Seminario de Ac-
tividades Universitarias organizado en 1969 dentro del Instituto de Estudios Jiennenses, recuperara el proyecto
universitario de Jaén. En abril de 1970 la Diputación de Jaén habilitó los fondos necesarios para la creación de un Co-
legio Universitario. Solicitado por aquella entidad en julio de 1971, le fue concedido por el Ministerio de Educación y
Ciencia en octubre del mismo año. Sin embargo hasta noviembre de 1975 no fue adscrito a la Universidad de Granada.

Antes, en 1972, la Escuela de Magisterio se había convertido en Escuela Universitaria del Profesorado de E.G.B.,
y la Escuela de Ingeniería Técnica Industrial se transformó en Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial. En
1976 sufrirá igual suerte la Escuela Politécnica de Linares, incorporándose también al grupo de Centros Universitarios
de la Provincia de Jaén uno nuevo de titularidad municipal de la misma ciudad, como fue la Escuela Universitaria de
Formación de Profesorado "Antonia López Arista". Por último en 1978 se incorporaron el resto del grupo de Escuelas
de Jaén y provincia: la Pericial de Comercio que sería la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales, la de Enfer-
mería y la de la "Sagrada Familia" de Úbeda. En 1982 el Colegio Universitario se integró en la Universidad de Gra-
nada, aunque la integración efectiva no se llevó a cabo hasta enero de 1985.
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La penúltima etapa del proceso se produjo a partir de 1989. En ese año el Colegio Universitario se descompuso
en la Facultad de Humanidades y la de Ciencias Experimentales. En 1990 se creó la Facultad de Ciencias Sociales y
Jurídicas. En el año anterior la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de Jaén se transformó en Escuela
Politécnica y la Universidad de Granada creó el Campus Universitario de Jaén, donde se adscribieron primero los cen-
tros existentes en la ciudad y a partir del curso 92/93 todos los de la Provincia.

La última etapa se inicia a partir de la creación de la Comisión Técnico-Académica del Campus Universitario de
Jaén, en mayo de 1992 y la transformación definitiva en Universidad de Jaén, mediante Ley 5/1993 del Parlamento
de Andalucía de 1 de julio de 1993, que formalmente inicia su andadura con la constitución de la Comisión Gestora
el día 7 de septiembre del mismo año. Los Estatutos de la Universidad de Jaén, como instrumento normativo para su
autogobierno, fueron aprobados por el Claustro Constituyente el día 9 de junio de 1998 y posteriormente por el Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, mediante Decreto 277/1998 de 22 de diciembre, publicado en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía número 8 de 19 de enero de 1999. Una vez cumplidos todos los requisitos que exige
la legislación vigente, la Universidad de Jaén queda totalmente integrada en el Sistema Universitario Español y en dis-
posición de ejercer plenamente la autonomía reconocida por el artículo 27.10 de la Constitución Española de 1978.

Desde su creación, la institución ha apostado por la calidad al impartir las titulaciones, así como por el aumento de
la producción científica y el desarrollo de las infraestructuras (en la actualidad hay varias en construcción). La oferta de la
Universidad de Jaén se concentra en un programa de titulaciones de más de 50, equipos técnicos de alta tecnología, labo-
ratorios, biblioteca con acceso a más de 480.000 publicaciones digitales, programas de intercambio y movilidad de alum-
nos con más de 60 países, prácticas laborales en más de 550 empresas, una Unidad de Empleo con dos programas de
orientación laboral y unas modernas instalaciones deportivas, así como una amplia oferta de actividades para estudiantes.

4.8. 1. Vicerrectorado de Extensión Universitaria

El Vicerrectorado de Extensión Universitaria coordina los siguientes ámbitos: el servicio de publicaciones, las ac-
tividades culturales de la Universidad, las actividades físicas y deportivas, el secretariado de fundaciones culturales y
la Universidad de mayores, junto al servicio de biblioteca de nuestra Universidad.

Dichos ámbitos tienen en común, el objetivo de interrelacionar el conjunto de las actividades investigadoras y do-
centes, definitorias de la vida universitaria, con el conjunto de la ciudad y de la sociedad.
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Áreas de programación:
- Cine Club Universitario (sedes en Jaén y Linares).
- Exposiciones.
- Aula de Literatura Comparada.
- Curso de Flamenco.
- Ciclo Taurino.
- Talleres de Teatro, Danza, Fotografía, etc.
- Festival de Teatro Universitario.
- Certamen de Cantautores universitarios "Cantan en el Sur".
- Concursos de Cómics, Fotografía, etc.
- Club de Jazz Universitario.
- Ciclo de Rock

4.9. Universidad de Málaga

La Universidad de Málaga nace en los años 60 del siglo XX, cuando varias campañas ciudadanas la reclaman,
dado que Málaga era la única ciudad europea con más de 300.000 habitantes que carecía de Universidad y Escuela
Técnica Superior. Además, había un notable desequilibrio entre el norte y el sur de España.

Junto al aeropuerto y al Parque Tecnológico de Andalucía compone el triángulo productivo de la ciudad. Dos mi-
llones de metros cuadrados ocupará la ciudad universitaria de los Teatinos cuando esté concluido el plan en marcha
para centralizar allí todas las infraestructuras, aunque el Rectorado y la Gerencia irán en el antiguo edificio de Correos,
donde además se mostrarán los restos arqueológicos de la muralla del Puerto.

La Universidad de Málaga está estrechamente vinculada al Parque Tecnológico de Andalucía, donde tendrá va-
rios centros de relación con empresas y funcionan ya sus institutos. Actualmente cuenta con unos de 40.000 alumnos y
2.000 investigadores. Esta Universidad dispone actualmente de dos escuelas técnicas superiores, siete escuelas univer-
sitarias y diez facultades.
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4.9.1. Vicerrectorado de Cultura y Relaciones Institucionales4040 Página Web Universidad de Málaga:

En la Resolución 1/2008, de 20 de febrero, de la Universidad de Málaga, por la que se regula la estructura or-
gánica básica del Gobierno y Dirección de la Universidad de Málaga, en su tercera disposición se regulan las funcio-
nes del Vicerrectorado de Cultura y Relaciones Institucionales:

1. Se determina la estructura del Vicerrectorado de Cultura y Relaciones Institucionales que estará integrado por
los siguientes órganos:
- Vicerrector/a, como órgano de gobierno.
- Dirección de Secretariado de Cultura y Relaciones Institucionales, como órgano de coordinación y ejecu-

ción de la política universitaria.
- Servicio de Cultura, como unidad administrativa.

2. Se encomiendan al Vicerrectorado de Cultura y Relaciones Institucionales las siguientes funciones:
- Promover y dirigir el desarrollo de acciones para la difusión de la cultura a través de la extensión univer-

sitaria.
- Impulsar la colaboración con instituciones públicas y privadas para la difusión de la cultura en la socie-

dad.
- Promover y dirigir el desarrollo de actividades culturales que impliquen la participación de los miembros

de la comunidad universitaria.
- Dirigir la gestión de programas culturales.
- Supervisar la catalogación de bienes culturales.
- Organizar y coordinar las exposiciones culturales.
- Planificar con los Centros de la Universidad de Málaga las actividades de carácter cultural.
- Gestionar los espacios destinados a las exposiciones y eventos culturales.
- Desarrollar canales de difusión que garanticen la información de las actividades culturales.

Se delegan en el Vicerrectorado de Cultura y Relaciones Institucionales la instrucción y resolución de todos los
procedimientos que tengan relación con las funciones encomendadas.

Áreas de programación
- Área Plástica: Exposiciones, premios, concursos y ciclos de conferencias.
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- Área Musical: Taller de Música Contemporánea, Orquesta de Cámara de la UMA, Talleres de Flamenco, Ci-
clos de Música Coral, Ciclo de Conciertos de Órgano, Ciclos de Jazz, Ciclos Nuevas Músicas, Colaboración
en ediciones de CD y Cursos.

- Área Escénica: Taller de Teatro, Taller de Danza, Ciclos de representaciones.
- Área Cinematográfica: Se organizan Ciclos que van acompañados de Conferencias, Talleres de realización

cinematográfica, Semana Internacional de Cine Fantástico de la UMA.
- Área Literaria: Presentaciones de libros, Conferencias, Lecturas, Talleres y Jornadas. Edición de cuadernos li-

terarios.
- Premios y Concursos: Premio de Pintura, Premio de Poesía, Premios Ateneo-UMA (modalidades de grabado,

fotografía, periodismo, poesía y ciencia y tecnología). Premio "Manuel Alcántara", Concurso de Fotografía,
Concurso de Cortometrajes.

- Colaboraciones. Apoyo a los proyectos presentados por los centros, departamentos, instituciones y entidades
públicas y privadas.

- Otras actividades: Producción propia que por su idiosincrasia no pertenecen a ninguna de las áreas descritas.

4.10. Universidad de Sevilla

La Universidad de Sevilla fue fundada por maese Rodrigo Fernández de Santaella hace cinco siglos. El afán re-
formador del siglo XVIII se plasma, durante el reinado de Carlos III, en el Plan de Estudios de Olavide (1768), origen
de la Universidad moderna, en el que, junto a las anteriores Facultades, aparece un curso de matemáticas, fruto de la
preocupación de la época por las enseñanzas de las materias de ciencia. Durante este reinado, tras la expulsión de los
jesuitas, se concede a la Universidad por Real Cédula el edificio de la Casa de la Compañía de Jesús, en la calle La-
raña.

A principios del siglo XX tiene lugar una nueva reforma de la enseñanza universitaria, en dos direcciones: se
suprimen las universidades menores, quedando agregadas a la de Sevilla las de Baeza y Osuna y se implanta en todas
las Universidades el Plan de Estudios de la Universidad de Salamanca. Al mismo tiempo esta homogeneización va
acompañada de la adaptación de nuevos estudios, la creación de nuevas cátedras y Facultades, creación de la Escuela
de Medicina que más tarde se erigió en Facultad Universitaria (1668), la organización de la Facultad de Ciencias,
aparición de Seminarios y Bibliotecas especializadas, reforma de la Facultad de Filosofía y Letras y supresión de la de
Teología.
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A mediados del siglo XX, la Universidad de Sevilla se traslada al edificio de la Real Fábrica de Tabacos, obra
del ingeniero Sebastián Van Der Bordrt realizado durante el reinado de rey Fernando VI. En los años 60 se crean las
Escuelas Técnicas Superiores de Arquitectura e Ingenieros Industriales. En la década siguiente se crean los estudios de
Económicas y Farmacia, se divide la Facultad de Ciencias dando lugar a las de Biología, Física, Química y Matemáti-
cas, y se crea el Colegio Universitario de La Rábida.

La implantación de nuevos estudios viene acompañada por la descentralización geográfica de la Universidad.
Se crean centros en las provincias de Badajoz, Cádiz y Córdoba, de los que surgirán las actuales universidades. La Cons-
titución Española de 1978 ha venido a revisar el tradicional régimen centralista de la Universidad española, recono-
ciendo la autonomía de las Universidades. Al mismo tiempo, la nueva organización territorial del Estado que dicha
norma configura ha supuesto una distribución de competencias universitarias entre los distintos poderes públicos.

La Ley de Reforma Universitaria de 1983, dictada de acuerdo con lo establecido en el texto constitucional, esta-
bleció un marco que permitió la renovación de la vida universitaria. Esta norma-marco contempló la Universidad como
un servicio público referido a los intereses generales, garantizando la participación en su gobierno de las diversas fuer-
zas sociales. Más recientemente, la Ley Orgánica de Universidades de 2001 revisó el marco normativo de la Universi-
dad con el propósito de impulsar la acción de la Administración General del Estado en la vertebración y cohesión del
sistema universitario, de profundizar las competencias de las Comunidades Autónomas en materia de enseñanza su-
perior, de incrementar el grado de autonomía de las Universidades, y de establecer los cauces necesarios para forta-
lecer las relaciones y vinculaciones recíprocas entre Universidad y Sociedad.

En uso de las competencias conferidas por la Ley Orgánica de Universidades, el Parlamento de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía aprobó en 2003 la Ley Andaluza de Universidades, con objeto de desarrollar las funciones que aque-
lla otorga a las Comunidades Autónomas y profundizar en el desarrollo y coordinación del sistema universitario andaluz.

El principio de autonomía universitaria supone que será la acción transformadora de cada Universidad la que
determine la posición de éstas en el ámbito de la enseñanza superior. El desarrollo de este principio implica la elabo-
ración de su propio estatuto. La Universidad de Sevilla elaboró su Estatuto en el año 2003, siendo aprobado por De-
creto de la Junta de Andalucía de 25 de noviembre de 2003.

Ya en el siglo XX pasó desde su emplazamiento de la calle Laraña (edificio de los Jesuitas) a la Fábrica de Ta-
bacos, donde siguen el Rectorado y los servicios centrales. Actualmente cuenta con varios campus: el de la calle San
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Fernando (con Geografía e Historia, Derecho y Filología), el de Ramón y Cajal (Ciencias Jurídicas, Filosofía, Pedago-
gía y Económicas y Empresariales), el de Reina Mercedes (carreras técnicas y científicas), el de la Macarena (Área de
Ciencias de la Salud) y el de la Cartuja (Comunicación e Ingenieros).

La Universidad Hispalense tiene 25 centros propios y 5 adscritos, con 123 departamentos universitarios, 156
áreas de conocimiento y dos centros singulares. Cuenta con la residencia universitaria Rector Carande, en la zona de
Felipe II, e instalaciones deportivas en Los Bermejales. Ofrece desde primer curso 24 titulaciones de ciclo corto y 34 de
ciclo largo. Sólo de 2º ciclo hay 10 titulaciones. En la Universidad de Sevilla se puede estudiar 18 másteres de postgrado
oficial y 124 programas de doctorado. En estos centros cursan sus estudios más de 60.000 alumnos, imparten sus cla-
ses en torno a 5.000 profesores y su presupuesto se fija en torno a los 400 millones de euros.

Los centros de la Universidad de Sevilla son los siguientes: Escuela Técnica Superior de Arquitectura, Escuela
Técnica Superior de Ingeniería Informática, Escuela Técnica Superior de Ingenieros, Escuela Universitaria de Arquitec-
tura técnica, Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud, Escuela Universitaria de Estudios Empresariales, Escuela Uni-
versitaria de Ingeniería Técnica Agrícola, Escuela Universitaria Politécnica, Facultad de Bellas Artes, Facultad de Biología,
Facultad de Ciencias de la Educación, Facultad de Ciencias del Trabajo, Facultad de Ciencias Económicas y Empresa-
riales, Facultad de Comunicación, Facultad de Derecho, Facultad de Farmacia, Facultad de Filología, Facultad de Filo-
sofía, Facultad de Física, Facultad de Geografía e Historia, Facultad de Matemáticas, Facultad de Medicina, Facultad
de Odontología, Facultad de Psicología y Facultad de Química. Como centros adscritos tiene los siguientes: Centro de
Estudios Superiores «Cardenal Spinola», E.U. «Francisco Maldonado» de Osuna, E.U. de Enfermería «Cruz Roja Es-
pañola», E.U. de enfermería «Virgen del Rocío», E.U. de Turismo, E.U. de Enfermería «San Juan de Dios».

Entre los servicios que brinda al estudiante, la Universidad de Sevilla cuenta con el SACU (Servicio de Asisten-
cia a la Comunidad Universitaria), y el SADUS (Servicio de Asistencia Deportiva).

4.10.1. Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte41

Misión

El Servicio de Extensión Universitaria planifica, desarrolla y gestiona actividades y proyectos extracurriculares
para facilitar la implicación de los distintos estamentos de la Universidad en la promoción y acercamiento del conoci-
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miento, la ciencia, el arte, la técnica y la cultura a la sociedad de acuerdo con los planes estratégicos y operativos de
la Universidad de Sevilla, y ofrece los recursos humanos, administrativos y materiales de que dispone para propiciar
las relaciones con otras organizaciones e instituciones, públicas o privadas, y la participación de la comunidad uni-
versitaria en sus actividades.

Administra y canaliza el apoyo institucional de la Universidad a las actividades de extensión propuestas por los
miembros de la comunidad universitaria con el fin de difundir, compartir y debatir, tanto interna como externamente,
los logros y experiencias que en el ámbito del conocimiento, la investigación, la creación artística y la cultura en gene-
ral se producen en el seno de la Universidad de Sevilla.

Siguiendo las directrices del Secretario General organiza y coordina los actos solemnes de la Universidad e in-
forma y asesora a los miembros de la comunidad universitaria en materia de protocolo.

Visión

El Servicio de Extensión Universitaria cuenta con un personal altamente cualificado y comprometido con los pla-
nes de calidad y mejora continua de la Universidad, que ejerce su labor con honestidad, esmero y eficacia, y es reco-
nocido profesionalmente por su dinamismo, flexibilidad y capacidad de adaptación a los cambios, al uso de las nuevas
tecnologías y de los métodos de trabajo más innovadores.

El Servicio dispone de los medios técnicos y materiales necesarios para el desarrollo eficiente de su misión y por
su profesionalidad y experiencia es el referente administrativo, dentro y fuera de la comunidad universitaria, en la pla-
nificación, desarrollo y ejecución de actividades extracurriculares dirigidas a divulgar el conocimiento y la cultura uni-
versitaria en su entorno y a favorecer las relaciones con la sociedad, sus organizaciones e instituciones.

Áreas de programación
- Artes Plásticas: Exposiciones y Premios.
- Flamenco; Ciclo "El Flamenco que viene". Colaboraciones con instituciones y entidades.
- Teatro: Taller de Teatro, Ciclos "Nuestro Teatro" y "El Teatro que viene", Muestra de Teatro Universitario; Pro-

ducciones del Aula de Teatro.
- Literatura: Presentaciones; Conferencias; Premios; Taller de Literatura Cuentacuentos; Taller de Escritura Dra-

mática y Relato.
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- Danza: Taller de iniciación a la Danza Contemporánea; Ciclos de actuaciones.
- Cine: Ciclos; programas "Lunes Cine" y "Cine de Verano en el Rectorado".
- Música: Taller de iniciación al Jazz; la Universitaria de Sevilla Big Band; Festival de Jazz de la USE; Conciertos

de Música Clásica.

Centro de Iniciativas Culturales (CICUS)

Presentación

El Centro de Iniciativas Culturales de la Universidad de Sevilla tiene el cometido de idear y desarrollar progra-
mas culturales para la comunidad universitaria, y fomentar entre sus miembros la creatividad personal, el gusto y la apre-
ciación de las artes y el desarrollo de una formación estética consistente y variada. El asesoramiento técnico en materias
de cultura, a los centros universitarios, aulas de cultura o a otros centros culturales de la ciudad de Sevilla, forma parte
del trabajo habitual de este servicio.

Misión del Centro de Iniciativas Culturales

- Organizar eventos culturales de todo tipo, desde una perspectiva de complementariedad al resto de la oferta
cultural de nuestra ciudad, atendiendo a las manifestaciones culturales y artísticas no cubiertas por otros
agentes culturales que puedan resultar del mayor interés para el público en general y, muy especialmente, para
la comunidad universitaria de nuestra Institución.

- Fomentar la creación artística y cultural por parte de los miembros de la comunidad universitaria, apoyando
a las Aulas de Cultura de la Universidad, y contribuyendo a la difusión de dicha creación artística y cultural.

- Contribuir, con la difusión de nuestras actividades, a la mejor imagen de la Universidad de Sevilla, tanto
fuera como dentro de la comunidad universitaria.

- Contribuir, a través de nuestras actividades, a la mejor relación entre nuestra Universidad y el resto de insti-
tuciones públicas y privadas de nuestro entorno.

Visión del Centro de Iniciativas Culturales

El CICUS aspira a:
- ser un referente en la programación cultural en nuestro entorno geográfico y social, ofreciendo al público,

y muy especialmente a la Comunidad Universitaria, la mejor programación cultural
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- ser el vehículo de promoción y difusión de las actividades e inquietudes culturales de los miembros de la Co-
munidad Universitaria

- ofrecer la mejor imagen de nuestra Universidad al público en general, a todas las instituciones públicas y pri-
vadas con las que nos relacionemos y, muy especialmente, a la comunidad universitaria, contribuyendo, a tra-
vés de nuestras actividades, al sentimiento de pertenencia a nuestra institución de profesores, alumnos y PAS,
y a la mejor valoración de nuestra Universidad por el conjunto de la sociedad.

Aula de la Experiencia

Desde que en el curso académico 1996-97, el Aula de la experiencia comienza su andadura de la mano, del
entonces Rector D. Miguel Florencio Lora y con la Coordinación de D. Manuel Velázquez Clavijo, han transcurrido 12
años, en lo que hemos pasado de tener 179 matrículas a 1.828 en la actualidad, lo que nos indica que este proyecto
está en auge y cada vez son más los alumnos interesados que se incorporan al mismo.

Con los Programas que se imparten en el Aula de la Experiencia se da la oportunidad a aquellas personas ma-
yores, que cursaron o no estudios universitarios, a acceder e integrarse como alumnos de la Universidad de Sevilla, en
esta nueva fase de sus vidas.

El Aula de la Experiencia de la Universidad de Sevilla, que se incardina dentro del espacio europeo de enseñanza
superior a lo largo de toda la vida, es un Programa de desarrollo científico-cultural y social dirigido a promover la
ciencia y la cultura, al mismo tiempo que las relaciones generacionales e intergeneracionales, para mejorar la calidad
de vida de las personas mayores y fomentar la participación de éstas en su contexto como dinamizadores sociales.

El Aula de la Experiencia tiene como objetivos:

- Facilitar un espacio para el debate científico-cultural
- Ofrecer un marco para las relaciones generacionales e intergeneracionales
- Proporcionar, de forma activa, el acceso de las personas a los bienes culturales para mejorar la calidad de

vida y fomentar el ocio creativo
- Fomentar la participación de las personas mayores como dinamizadores en su contexto socio-cultural
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Secretariado de Publicaciones

El Secretariado de Publicaciones está actualmente compuesto por un equipo humano muy reducido, pero ple-
namente identificado con su labor y con una alta cualificación profesional. Como resultado de su actividad, han sido
más de 1.500 los títulos producidos a lo largo de esta dilatada trayectoria, de los que 800 de ellos están actualmente
en catálogo, disponiéndose de más de 260.000 libros en distribución.

Como unidad funcional tiene orgánicamente encomendada la tarea de la difusión de la producción científica,
técnica, cultural y docente, con especial atención a la realizada por los miembros de la comunidad universitaria, que
cumple en la medida de sus posibilidades, con voluntad de servicio y guiado por la búsqueda de la excelencia; siendo
consciente de la importancia de la producción editorial en la imagen de nuestra Universidad, y las virtualidades de este
cauce de difusión en aras al cumplimiento por esta vía de la función social de la Institución.

El Secretariado de Publicaciones se plantea como objetivos:

- El más pleno desarrollo de una política editorial específica, insistiendo en la calidad como referente e ima-
gen de marca de nuestra Universidad.

- El reforzamiento de aquellas iniciativas conducentes a una mayor difusión de la producción científica, técnica,
cultural y docente, considerando las plenas virtualidades que conserva la edición impresa, pero aprove-
chando a la par todos los recursos y vías de expresión complementarios disponibles, especialmente los deri-
vados de la aplicación de las nuevas tecnologías.

- Una mayor aproximación a la comunidad universitaria, propiciando una más amplia e intensa utilización de
éste servicio como cauce de difusión del potencial creativo y renovador de nuestra Institución.

Patrimonio Histórico Artístico

La Universidad de Sevilla, con motivo del Quinto Centenario de su fundación, ha decidido mostrar a la socie-
dad, el amplio patrimonio de carácter artístico que ha venido custodiando desde hace varios siglos. Con ello se espera
potenciar el conocimiento, la conservación y la difusión de las obras artísticas universitarias para su estudio y deleite.

Esta iniciativa ha tenido importantes precedentes, tales como la publicación en 1986 del libro titulado: Universi-
dad de Sevilla. Patrimonio monumental y artístico, que fue seguida seis años más tarde, en plena Expo 92, por la del
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Patrimonio artístico y monumental de las Universidades Andaluzas. Igualmente, se celebraron las exposiciones de Uni-
versitas Hispalensis en 1995 y la del Patrimonio recuperado de la Universidad de Sevilla en 1997. Por último, en el año
2000 se inauguró la muestra Universitas, en el salón Internacional del Estudiante. Todas estas publicaciones y exposi-
ciones han servido para difundir una parte de la rica y variada colección artística universitaria.

Sin embargo, fueron estas experiencias las que plantearon la necesidad de conocer el Patrimonio Artístico Uni-
versitario en toda su amplitud, ya que la dispersión que presenta en distintos edificios ha dificultado hasta ahora una
completa valoración del mismo.

En consecuencia, en 1997 se comenzó el proyecto de inventariar y clasificar todas las obras artísticas universita-
rias, así como también se decidió realizar el diagnóstico del estado de conservación de las mismas. Ha sido, pues, la pri-
mera vez que se ha acometido este trabajo con carácter homogéneo y sistemático, según los actuales preceptos legales,
establecidos en 1985 por la Ley de Patrimonio Histórico Español y en 1991 por la del Patrimonio Histórico de Andalucía.

El inventario y catalogación del Patrimonio Artístico universitario, que aún se halla en la última fase de realiza-
ción, fue encomendado en 1997 al grupo de investigación MUSEUM, cuyas líneas de actuación coincidían con los ob-
jetivos marcados por la Universidad de Sevilla para este proyecto.

Fondos Digitalizados

Con el objetivo de ofrecer acceso público a través de Internet a valiosos fondos de la Universidad de Sevilla, entre
los que se encuentran el Fondo Antiguo de su Biblioteca, diversos documentos de su Archivo Histórico, las Tesis Docto-
rales realizadas en la Universidad y las Fotografías del Laboratorio de Arte, la ha puesto en marcha un ambicioso pro-
yecto de digitalización. De esta manera facilita la disponibilidad de estos recursos, a la vez que contribuye a la difusión
y conservación de su colección bibliográfica y documental.

4.11. Universidad Internacional de Andalucía

La Universidad Internacional de Andalucía42 se fundó en 1994 «con el objetivo de contribuir a la creación, des-
arrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y de la cultura, mediante la docencia, la investigación coordi-
nada y el intercambio de información científica y tecnológica de interés a nivel internacional e interregional».
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Las enseñanzas que se imparten en esta universidad son especializadas y de postgrado: programas oficiales de
postgrado (POP), doctorados, títulos propios —másteres universitarios y cursos de experto universitario—, cursos de ac-
tualización y de perfeccionamiento, cursos de verano y «todo tipo de actividades científicas y culturales que posibiliten
una mejor y más completa formación universitaria». La UNIA tiene sedes permanentes en Sevilla (sede La Cartuja, rec-
torado, en el Monasterio de La Cartuja), Huelva (sede Santa María de la Rábida, en Palos de la Frontera), Jaén (sede
Antonio Machado, en Baeza) y Málaga (sede tecnológica, en el Parque Tecnológico de Andalucía).

Iniciativas y proyectos

Las distintas iniciativas y proyectos que se llevan a cabo en la UNIA intentan dar respuesta a su vocación inter-
nacional y solidaria. No obstante, sin abandonar esta vocación internacional, se desarrollan también proyectos que po-
tencian la colaboración con entes sociales y otros agentes locales, dado que es una institución de y para todos los
andaluces.

Las distintas iniciativas y proyectos que se llevan a cabo en la UNIA intentan dar respuesta a su vocación inter-
nacional y solidaria. No obstante, sin abandonar esta vocación internacional, se desarrollan también proyectos que po-
tencian la colaboración con entes sociales y otros agentes locales, dado que es una institución de y para todos los
andaluces.

La UNIA coopera con otras universidades en muchas de sus acciones formativas, fomentando la innovación tec-
nológica y apoyando líneas y proyectos de investigación de interés estratégico para su entorno. En este sentido, el in-
terés por la creación y fomento de redes de intercambio y colaboración universitaria tiene una vertiente internacional,
basada especialmente en la promoción de la investigación en los países en vías de desarrollo y países subdesarrolla-
dos -mediante la formación de postgraduados-, y otra autonómica, basada en la cooperación en proyectos de investi-
gación con otras universidades y entidades andaluzas.

La UNIA es también un espacio abierto a las diferentes formas de cultura, conocimiento y cooperación, e intenta
configurarse como un foro permanente de debate e intercambio de experiencias en el pensamiento y arte contempo-
ráneo.
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Misión

Universidad Pública del Sistema Universitario Andaluz, abierta, de postgrado, comprometida con el progreso de
su entorno, con vocación de cooperación solidaria en el ámbito internacional, especialmente con Latinoamérica y el Ma-
greb, que responde con calidad, agilidad, flexibilidad y orientación innovadora a los retos emergentes de la sociedad
contemporánea en los diferentes campos de las ciencias, la tecnología, la cultura y las artes.

Visión

Universidad para la formación de postgrado y las nuevas tecnologías:
- Una Universidad, perfectamente imbricada en el sistema postgrados y universitario andaluz, que es vista

como referente, nacional e internacional, en formación de postgrado y formación continua.
- Una Institución con vocación internacional y solidaria, que promueve la investigación de los países en vías

de desarrollo y países subdesarrollados, mediante la formación de postgraduados.
- Una Universidad de referencia en la utilización de las nuevas tecnologías y la innovación tecnológica, fun-

damentalmente aplicadas a la formación virtual para profesionales, que ha desarrollado con éxito un Espa-
cio Virtual de Aprendizaje.

- Una Universidad capaz de aglutinar a sus ex-alumnos y egresados, manteniendo vínculos con ellos, promo-
viendo su colaboración e involucrándolos en sus actividades.

Universidad de la cooperación para la sostenibilidad:
- Una Universidad referente en cooperación internacional, especialmente en América Latina, norte de África y

la cuenca del Mediterráneo.
- Una Universidad con fuerte implantación internacional, que diversifica sus actividades para ejercer la coo-

peración solidaria.
- Una Universidad que coopera con otras Universidades y que es capaz de crear y fomentar redes de inter-

cambio y colaboración universitaria.

Universidad para la cultura y el pensamiento innovador:
- Un espacio abierto a las diferentes formas de cultura, conocimiento y cooperación, que se configura como

un foro permanente de debate e intercambio de experiencias, y que es reconocido en su entorno por su ex-
celencia en la generación y transmisión del conocimiento y la cultura.

- Una Universidad promotora de debates e investigación en el pensamiento y arte contemporáneo.
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Universidad para el progreso de su entorno
- Una Institución que tiene mecanismos fluidos de comunicación con otras instituciones, organismos y ciuda-

danos de su entorno.
- Una Universidad que, sin abandonar su vocación internacional, potencia la colaboración con entes locales y

agentes sociales, siendo una Institución de y para todos los andaluces.
- Una Universidad que fomenta la innovación tecnológica, y que apoya líneas y proyectos de investigación de

interés estratégico para su entorno.
- Una Universidad comprometida con la multiculturalidad y los derechos humanos, que orienta sus recursos para

transformar su entorno hacia una sociedad progresista, igualitaria y tolerante.
- Una Universidad que participa en el proceso de innovación y modernización de su entorno, manteniendo el

compromiso social con el tejido económico y productivo de Andalucía.

4.11.1. Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Participación

El Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Participación dirige todas aquellas actividades relacionadas con
el área de su competencia. Es la responsable de los cursos de verano y de formación permanente, las actividades cul-
turales y el programa UNIA arte y pensamiento.

Acción Cultural

La Universidad Internacional de Andalucía realiza una política activa de acción cultural cuyo principal objetivo
es impulsar la creación de redes de colaboración y fortalecer el tejido cultural a través de la cooperación con agentes
promotores de la cultura y la muestra de propuestas artísticas de vanguardia.

Actualmente, la mayor parte de su actividad se centra en un intenso programa cultural paralelo a los cursos de
verano que se realiza en las sedes de la Rábida, Baeza, en La Cartuja, así como en Tánger y Tetuán.

Además, la UNIA colabora en el desarrollo de propuestas culturales de colectivos independientes, organiza cur-
sos de formación para profesionales en cuestiones estratégicas de gestión cultural y coopera con las unidades de ex-
tensión universitaria de las Universidades Públicas Andaluzas en la puesta en marcha de un Observatorio Cultural, que
permita crear políticas conjuntas y coordinadas en el ámbito de la cultura.
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Áreas de programación
- Cursos de formación complementaria (Seminarios y Jornadas).
- Cursos de Verano.
- Programa Arte y Pensamiento (siete Seminarios).
- Actividades culturales complementarias (Música, Danza, Teatro, Cine).
- Proyecto Zemos 98 Festival Audiovisual Internacional de Cortometrajes; Festival de Música Territorios y Fes-

tival de Danza Contemporánea.

4.11.2. Centro Andaluz de Estudios Iberoamericanos (CAEI)

El CAEI se aprobó en la ley de creación de la Universidad Internacional de Andalucía. Este centro se crea para
coordinar e impulsar la cooperación en materia académica y de investigación con Iberoamérica. Está ubicado en la Sede
Iberoamericana.

Los proyectos de investigación conjunta entre universidades iberoamericanas y andaluzas actualmente en mar-
cha (que involucran a centros universitarios de Argentina, Colombia, Bolivia, Venezuela, Puerto Rico, México, Cuba,
República Dominicana, Nicaragua, Panamá, Chile, etc.) como los que se van originando cada año, más los ciento
ochenta grupos de investigación que actualmente trabajan en Andalucía sobre Iberoamérica (más de 2.500 investiga-
dores de las ocho universidades y centros del CSIC), encuentran en el Centro Andaluz de Estudios Iberoamericanos un
lugar de desarrollo y apoyo a sus actividades, tanto en lo docente como en el terreno de la investigación científica en
cualquier disciplina de las ciencias o las humanidades

4.12. Universidad Pablo Olavide

La Universidad Pablo de Olavide43 fue creada por la Ley 3/1997 del Parlamento de Andalucía, y su modelo es
el de «una institución de formación superior que, mediante la docencia, el estudio y la investigación, promueve la for-
mación de hombres y mujeres del mañana. Como instrumento de transformación social que orienta y contribuye al des-
arrollo económico, y al progreso cultural y científico de Andalucía, la Universidad Pablo de Olavide se integra
plenamente en el conjunto de las Universidades públicas andaluzas, según la Ley de Coordinación del Sistema Univer-
sitario Andaluz.»
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Creada en 1997, cuenta con algo más de 10.000 estudiantes y siete centros: Ciencias Empresariales, Deporte,
Humanidades, Derecho, Ciencias Experimentales, Ciencias Sociales y Escuela Politécnica Superior. Asimismo, en su
campus hay cinco centros de investigación. Es titular de la residencia estudiantil Flora Tristán, en el barrio de Las Leta-
nías. Las 140 hectáreas que ocupa la UPO se extienden por terrenos de tres municipios de Dos Hermanas, Alcalá de
Guadaíra y Sevilla. Su carácter de universidad abierta en una gran extensión de terreno le permite una gran flexibili-
dad y asemejarse a las universidades anglosajonas.

El Consejo de Gobierno de la Universidad Pablo de Olavide ha aprobado también la implantación del sistema
europeo de créditos (ECTS) en los cursos primero, segundo y tercero de las 9 titulaciones que imparten enseñanza según
el Espacio Europeo de Educación Superior: las licenciaturas de Humanidades, Derecho, Administración y Dirección de
Empresas, licenciatura conjunta de Derecho y Administración y Dirección de Empresas, licenciatura de Ciencias Políti-
cas y de la Administración, la licenciatura conjunta de Derecho y Ciencias Políticas y de la Administración, la licencia-
tura de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, la diplomatura conjunta de Educación Social y Trabajo Social y
la ingeniería técnica en Informática de Gestión.

La implantación en todas estas titulaciones del sistema de créditos europeos, que se realiza de forma experi-
mental con el acuerdo de las Juntas de Centro respectivas, supone una aproximación adelantada al nuevo modelo edu-
cativo que implica la convergencia del sistema universitario español hacia el Espacio Europeo de Educación Superior,
prevista para el año 2010.

Las prácticas en empresas para los estudiantes de la Universidad Pablo de Olavide son gestionadas por la Fun-
dación Universidad-Sociedad de la UPO, una organización sin ánimo de lucro con personalidad jurídica propia e in-
dependiente, con el objetivo de fomentar las relaciones entre la Universidad Pablo de Olavide y los distintos agentes
económicos y sociales, facilitando, entre otros aspectos, la integración de los titulados de esta universidad en el mer-
cado laboral.

Por otro lado, durante el curso 2006/2007, 751 usuarios han participado en los 121 talleres de asesoramiento
de búsqueda de empleo, actividades que se gestionan a través del Servicio Andalucía Orienta, que depende de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía y de la Fundación Universidad-Sociedad de la
Universidad Pablo de Olavide.

Los estudiantes de la Universidad Pablo de Olavide podrán elegir entre alguna de las más de cien actividades
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de libre configuración que esta universidad ofertará el próximo curso para que completen su currículo académico, una
vez que el Consejo de Gobierno de la UPO ha aprobado el Catálogo de Actividades de Libre Configuración para el
curso 2008-2009.

Dando contenido al auspicio simbólico de quien le da nombre, Don Pablo de Olavide, un peruano-andaluz del
siglo XVIII, la preocupación por los problemas de nuestro tiempo, en el marco de la solidaridad y la colaboración in-
ternacional, forma parte consustancial del ideario de esta Institución. Arquetipo del hombre Ilustrado, reformista y em-
prendedor, valorizando el progreso del hombre y la mujer como verdaderos protagonistas de su tiempo, Pablo de
Olavide ejemplifica el espíritu que, con aires de futuro, asume esta Universidad. Plenamente integrada en el ámbito eu-
ropeo al que pertenece, la Universidad Pablo de Olavide se convierte a la vez en puente hacia América Latina, en el
convencimiento de que las relaciones interuniversitarias son un camino que conduce al progreso de los pueblos a los
que Andalucía se siente estrechamente unida.

4. 12.1. Vicerrectorado de Participación Social

El Vicerrectorado de Participación Social es el responsable de la programación y desarrollo de las actividades
de extensión universitaria y participación social dirigidas a la Comunidad Universitaria y a la sociedad en general, todo
ello organizado en las siguientes líneas de actuación:

Áreas de programación
- Aula de Humanidades "Juan de Mal Lara".
- Aula de Derechos Humanos "José Carlos Mariátegui".
- Aula de Género.
- Aula de Desarrollo Sostenible.
- Aula Abierta de Mayores.
- ACTUA. Aula de Cultura y Talleres Universitarios (Taller de Teatro, de Flamenco y de Música.
- Otras actividades: Cine y Quincena Cultural.
- Aula de Voluntariado
- Igualdad e Integración Social
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Líneas de Actuación:

- Igualdad e Integración Social:
- Oficina de Igualdad (Política Universitaria de igualdad entre mujeres y hombres)
- Servicio de Atención a la Diversidad Funcional
- Aula Abierta de Mayores

- Salud Integral y Medio Ambiente
- Línea de Salud Integral:

- Talleres de Vida Sana
- Servicio de Asesoramiento Psicológico Integral

- Agencia de Desarrollo Sostenible

- Actividades Extracurriculares y Extensión Cultural
- A.C.T.U.A. (Actividades Culturales y Talleres Universitarios del Alumnado)

- Teatro
- Flamenco
- Música y Danza
- Arte y Artesanías

- Líneas Temáticas en Formación Humanística

- Participación e Intervención Social
- Oficina del Voluntariado
- Líneas temáticas en formación en valores

Oficina del Voluntariado

El Aula-Oficina de Voluntariado es un punto de encuentro entre los universitarios que tienen inquietud por rea-
lizar voluntariado y aquellas asociaciones u ONG´s que estén dispuestas a incorporar, en los programas que lleven a
cabo, la participación de voluntarios.

Es un espacio solidario, donde cualquier persona de la comunidad universitaria, exponga y exprese sus inquie-
tudes solidarias.
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Así mismo se organizarán desde el Aula diversas actividades formativas sobre el Voluntariado en general y en
campos específicos que sean objeto de un especial interés o atención.

Proyectos de intervención

Construyendo Solidaridad
Programa de Voluntariado en el Hospital Duque del Infantado

Este programa se pone en marcha en el curso 2001-2002, se lleva a cabo en el hospital Duque del Infantado
de Sevilla, dependiente del Hospital Universitario Virgen del Rocío. La labor de los voluntarios en el Hospital consiste
en el acompañamiento, tanto activo como pasivo, a personas adultas hospitalizadas, así como proporcionar a los fa-
miliares de enfermos de larga hospitalización, respiro familiar. Los voluntarios se distribuyen por habitaciones, las cua-
les son facilitadas por el personal sanitario del hospital; las enfermeras, nos indican que pacientes son susceptibles de
integrar en nuestro programa, que enfermos necesitan nuestra compañía.

Los voluntarios acuden al hospital un día a la semana, los lunes, miércoles o viernes en horario de 17h. a 19h.
de forma que cada día acuden un grupo de entre cinco y ocho voluntarios.

Construyendo nuestra cultura y nuestro ocio
Programa con drogodependientes en rehabilitación en CES Proyecto hombre

Se trata de un Proyecto de animación sociocultural para la reinserción de drogodependientes en CES Proyecto
Hombre que se lleva a cabo desde el curso 2000-2001. Se basa en ofrecer colaboración como voluntarios a las per-
sonas que han estado en contacto con las drogas y conseguir que tengan un buen uso del Tiempo Libre. La metodolo-
gía prevista, son una serie de talleres que implica alternativas de ocio y tiempo libre, diferentes a aquellos contextos que
los residentes conocían relacionados con el consumo de drogas. Los voluntarios de la Universidad Pablo de Olavide,
con su labor solidaria, ayudan a fomentar el buen uso del tiempo libre y otra alternativa de vida.

Las actividades son:
- Talleres de Ocio y Tiempo Libre.
- Talleres Deportivos.
- Talleres Culturales y de Formación.
- Conferencias de Profesores Universitarios de la UPO
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Otra alternativa es posible
Programa de voluntariado en institutos de educación secundaria obligatoria en Sevilla

Este proyecto se lleva a cabo desde el curso 2002/2003 en Institutos de Educación Secundaria de Sevilla que
se ubican en distintas zonas de la ciudad. La actividad se basa en la realización de talleres con los alumnos de los pri-
meros cursos de ESO, en los cuales reciben información y formación para su desarrollo personal. Los talleres se basan
en dinámicas grupales, juegos, uso de materiales audiovisuales..., métodos que hacen que la formación sea más atrac-
tiva y llegue mejor a los chicos/as. Los temas que se imparten son: Habilidades sociales, educación en valores, pre-
vención de drogodependencias, educación vial, primeros auxilios, orientación académico-laboral-profesional, etc.

Universitario/as Solidarios/as
Programa de alojamiento compartido

Se trata de un programa ofertado por la Universidad Pablo de Olavide, para sus alumnos, por el cual podrán
disponer de alojamiento en viviendas de personas mayores, familias monoparentales y personas con discapacidad que
lo necesiten. Es una ayuda mutua prestada por estudiantes y persona mayor fomentando la solidaridad. El estudiante
convivirá con una persona necesitada para mejorar la calidad de vida de éstas y a su vez, solucionarán los problemas
de alojamiento.
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la extensión universitaria
en iberoamérica





5. LA EXTENSIÓN UNIVERSITARIA EN IBEROAMÉRICA

5.1. Algunos precedentes

El carácter eclesiástico y monástico, y la tradición cristiana y greco-romana distinguieron a la universidad cerrada
y desprendida de la sociedad que por casi ocho siglos subsistió en Europa y, por consiguiente, en los Estados Unidos y en
las colonias europeas en América Latina y el Caribe, donde las metrópolis crearon instituciones de enseñanza superior.

Algunos historiadores afirman que no era infrecuente la búsqueda de proyección social de los saberes y las prác-
ticas. La vocación religiosa de los primeros colegios y universidades propuso distintas formas de interacción que bien
podrían ser comprendidas en un concepto genérico de extensión. No son infrecuentes los ejemplos que miran en esta
dirección, desde hospitales y talleres de servicio público administrados por universidades, hasta escuelas de primeras
letras y de enseñanza religiosa para el pueblo.

Durante la EdadMedia, en forma simultánea al desarrollo de la actividad intelectual, los artesanos fueron adquiriendo
conocimientos técnicos de valor para el desarrollo de la Ciencia; los mismos que no fueron incorporados por la Universi-
dad Medieval, dando lugar al surgimiento de las Academias, en las que la Ciencia, afirmaba su autonomía con respecto
a la Teología y la Filosofía, afianzando la observación y la experimentación, como elementos fundamentales del progreso
del conocimiento científico, en detrimento de las especulaciones filosóficas. Entre estas instituciones podemos citar a: La Aca-
demia Platónica de Florencia (1459); La Academia Francesa de las Ciencias (1657); La Royal Society Británica (1662) y La
Academia Leopoldina Imperial (1672). La Revolución Científica, al igual que ocurriera con el Humanismo en el Renaci-
miento, empezó al margen de los claustros universitarios. Se produce por primera vez un divorcio, entre la Universidad Es-
colástica, aferrada a la transmisión del saber tradicional, dedicada a la formación de funcionarios para los nuevos estados
y el progreso del nuevo conocimiento, obtenido mediante la investigación; conocimiento que halló cobijo en las academias.

Sin embargo, la idea de extensión universitaria toma cuerpo en el momento de renovación de la universidad du-
rante la segunda mitad del siglo XIX, en plena segunda revolución industrial, siendo su punto de arranque, la reforma
de la Universidad de Berlín.
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El año 1810, el Rey de Prusia encarga a Humboldt, el desarrollo de un modelo universitario, que serviría para
la creación de la Universidad de Berlín, incorporando la investigación como actividad fundamental. En este contexto
los profesores universitarios fueron los primeros protagonistas del proceso de institucionalización y desarrollo de la ac-
tividad científica y por primera vez se establece relación con la industria, lo que hoy llamamos transferencia de resul-
tados de la investigación: "Una forma de extensión". De esta interacción Universidad-Industria, surgieron importantes
industrias químicas como la Basf y la Merck.

Los cambios económicos y sociales fueron los que propiciaron y obligaron a la universidad a expandirse y tener
cierta apertura hacia la sociedad. La actividad extensionista se inicia como respuesta de las universidades al creci-
miento industrial de las grandes potencias de la época. Fue una respuesta real a ese crecimiento, más que la idea de
una verdadera intercomunicación con las comunidades.

La revolución industrial, en sus inicios, fue portadora de la disputa por el papel dominante entre la burguesía in-
dustrial que surgía y la burguesía agraria (feudal), contienda histórica de clases que contrapuso a los precursores de
una nueva universidad "liberal" y a los defensores de la tradicional universidad cristiana y greco-romana. Estas con-
tradicciones en la conceptualización de la universidad de la época, la ratificaban como formadora de una élite de fu-
turos dirigentes surgidos de los manejos de la oligarquía y el clero.

A partir de 1862, las Universidades Norteamericanas, plantean toda una concepción sobre la Extensión Uni-
versitaria, a través de la llamada Land-Grant Philosophy; que se plasma en varios documentos, que resaltan la misión
de servicio de las Universidades a la agricultura y a la industria en sus territorios de influencia; entre los que podemos
mencionar los siguientes:

- Merril Act de 1862.- Establece la provisión de recursos, destinados a financiar actividades de las Universi-
dades Estatales, fundamentalmente dirigidas a la investigación y la formación de técnicos mecánicos y agrí-
colas.

- Hatch Act de 1867.- Disponía el aporte de fondos adicionales para la Investigación y servicios en agricul-
tura.

- Adams Act de 1906.- Disponía la creación, de estaciones experimentales y de servicios.

Arthur Johnson, académico de la universidad de Oxford, inició en 1878, el programa de Lecturas de Extensión,
mediante la lectura comentada de La Historia de Inglaterra en el Siglo XVII, en las instalaciones de la King Edwards
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School, en Birmingham. Johnson, junto con otros académicos reformistas que impulsaban la conversión liberal de Ox-
ford y Cambridge, iniciaron el llamado movimiento extensionista (extension-movement) que pronto alcanzó dimensio-
nes notables. La propuesta consistía, básicamente, en ofrecer “lecturas” al público interesado, por cierto muy numeroso.
De la simple lectura de textos se pasó casi inmediatamente a la enseñanza de temas y asignaturas comprendidas en el
currículum de ambas universidades. Se trataba de cursos nocturnos o en periodos de verano, cuando los académicos
disfrutaban de la “vacación larga”.

A finales del siglo XIX el programa de extensión atendía aproximadamente 20 mil estudiantes al año, el equi-
valente a unas ocho veces la matrícula total de Oxford. La extensión se apoyaba en la enseñanza de materias y lectu-
ras comentadas (incluso seminarios) a grupos de estudiantes compuestos por jóvenes sin posibilidades de acceso al
nivel superior, adultos trabajadores y mujeres. Estas últimas es importante proporción, lo que se conectaría posterior-
mente, con las luchas feministas en Gran Bretaña. El extensionismo de Oxford y Cambridge se inició en las localidades
cercanas a campus universitario, pero pronto abarcaría a las ciudades y localidades importantes en toda Inglaterra y
Gales. En el caso de Oxford la estrategia era arrendar o adquirir sedes semipermanentes para ubicar en ellas los pro-
gramas de enseñanza, mientras que en el modelo de Cambridge se trataba más bien de difundir la cultura universita-
ria sin el propósito de establecer estructuras curriculares estables.

En ambos casos, sin embargo, está presente desde el principio, un objetivo de difusión ideológica que no es
ajeno a propósitos políticos de más largo aliento: la formación de una ciudadanía democrática y liberal culta e implí-
citamente, un propósito de orientación política de las clases medias y los trabajadores. Con respecto a este sector, es
decir la clase trabajadora, el programa de Oxford estableció una alianza muy importante (en los primeros años del siglo
XX a través de la Asociación Educativa de Trabajadores (la WEA). Con respecto a este sector, es decir la clase traba-
jadora, el programa de Oxford estableció una alianza muy importante (en los primeros años del siglo XX) a través de
la Asociación Educativa de Trabajadores (la WEA). El convenio desembocó en una forma de delegación de las funcio-
nes del programa de extensión en este organismo.

Mientras en los países industrializados la extensión se originó a partir de fuerzas endógenas de la universidad,
como resultado del desarrollo socio-económico y cultural, prevaleciendo lo económico en sus objetivos, en América La-
tina las causas, como tendencia, fueron totalmente distintas. Tuvieron su germen, por lo general, en las clases medias y
pobres (fuerzas exógenas), en su lucha por llegar a la universidad, porque ésta contribuyera al desarrollo de la comu-
nidad y que en el contenido y objetivo de su extensión, sobresaliera el factor social.
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5.2. Los inicios

Las raíces de la extensión universitaria en América Latina hay que buscarlas en las concepciones y prácticas pre-
sentes en la Universidad de Oviedo (España), donde tempranamente se estableció una estrecha relación con la socie-
dad asturiana. Del Huerto, Almuiñas y Caramés44 nos refieren que a lo largo del siglo XVII se celebraron certámenes
poéticos auspiciados por la Universidad, así como concursos de odas y loas sobre Campomanes y Jovellanos (asturia-
nos e intelectuales). De la misma manera, estos autores nos dan cuenta de las relaciones existentes, a mediados del siglo
XIX, entre la universidad y la Sociedad Amigos del País a partir de los estudios de ciencia y los servicios prestados a la
sociedad asturiana, particularmente a la industria minera, a los hospitales y a la cárcel, mediante el análisis de alimentos.

En 1905, el Ministro de Justicia e Instrucción Pública de Argentina Doctor Joaquín V. Gonzáles, bajo el lema "Por
la Ciencia y por la Patria", crea la Universidad Nacional de La Plata, institución moderna, con base científica, poniendo
especial énfasis en la Investigación y la Extensión Universitaria.

En el Congreso Internacional de Estudiantes Latinoamericanos (1908), realizado en Montevideo, Uruguay, en una de
las ponencias presentadas, hay una referencia explícita a la Extensión Universitaria, cuando plantea: "promover y difundir
la Educación del pueblo, buscando el engrandecimiento nacional, por medio de la educación de todas las clases sociales".

A partir de la reforma de 1918, la extensión en Argentina es considerada función central de la universidad. Cabe
señalar, sin embargo, que su práctica es anterior a su inclusión como una de las bases doctrinarias del Movimiento.
Como antecedente significativo, puede recordarse que en 1905 en la Universidad de La Plata inicia actividades de ex-
tensión y que en 1907 Joaquín V. González, como Presidente de esa Universidad, inaugura las Conferencias de Ex-
tensión Universitaria y señala la importancia de "la incorporación con carácter legal de la extensión universitaria, esto
es, la de una nueva facultad destinada a crear y difundir las relaciones de las enseñanza propia de sus aulas con la
sociedad ambiente… de tal manera que lo que… hasta ahora había sido una labor voluntaria, espontánea, de las cor-
poraciones docentes, como en Oxford, Cambridge, Harvard, Pensilvania, Columbia, y otras, aquí se recogía su expe-
riencia ya bastante completa y sistematizada y se herejía resueltamente en una función permanente.

El Movimiento de la Reforma de Córdoba de 1918, postula el fortalecimiento de la función social de la Univer-
sidad, incorporando la Extensión Universitaria45 y la Difusión Cultural, entre las tareas normales de la Universidad La-
tinoamericana; propugnando hacer de ella, un centro por excelencia para el estudio científico y objetivo de los grandes
problemas nacionales. "Vincular la Universidad al Pueblo", fue uno de los postulados de la reforma, que debía inspi-
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rar la tarea llamada de extramuros o de Extensión Universitaria; se pensaba que mediante este tipo de tareas, el estu-
diante tendría la oportunidad, no sólo de familiarizarse con los problemas de su medio y de entrar en contacto con su
pueblo, sino también la ocasión de devolver a este en servicios, parte del beneficio que significaba pertenecer a una mi-
noría privilegiada, que tenía acceso a la Educación Superior; dando origen a una nueva función para la Universidad La-
tinoamericana, la Función Social; es decir el propósito de poner al saber universitario al servicio de la sociedad y de hacer
de sus problemas, tema fundamental de sus preocupaciones. De las tareas de extensión realizadas por estudiantes y pro-
fesores en las fábricas, talleres y sedes sindicales, surgieron las llamadas Universidades Populares; responden también a
éste modelo, las Universidades Populares Gonzáles Prada, creadas por el Movimiento Reformista Peruano.

La Reforma de Córdoba de 1918 significó para las universidades latinoamericanas el primer paso en extender
su quehacer al otro lado de sus límites académicos. Los cambios producidos en ese año significaron la incorporación
de la extensión universitaria y la difusión cultural como tareas prioritarias junto a la formación y la investigación. Uno
de los ideólogos del movimiento reformista, Gabriel del Mazo defendía que el deseo de trasladar la labor universita-
ria a la sociedad dio lugar al nacimiento de una nueva función para la universidad latinoamericana, la función social
que pondría sus conocimientos en trabajar para solucionar los problemas reales de la comunidad.

Las ideas reformistas de Córdoba se extendieron muy rápidamente por toda América Latina, cuyos países padecían
de los mismos males académico-universitarios y sociales que Argentina, y como consecuencia de ello, comenzaron a des-
arrollarse diferentes movimientos reformistas, con objetivos de alcance similar. Durante la primera mitad de este siglo la ex-
tensión universitaria, en el contexto latinoamericano, tendió a proponerse fundamentalmente como objetivos, el desarrollo
de programas de difusión cultural, de instrucción técnica, industrial y artesanal, de alfabetización y de orientación social; pero
su desarrollo estuvo limitado por la situación política, económica y social que caracterizaba a las naciones del área.

Las principales corrientes de pensamiento de los medios universitarios de la época, veían la extensión como la
forma de lograr que la universidad reorientara sus esfuerzos hacia la transformación de la sociedad, debatiéndose en
dos tendencias contradictorias: una de ellas favorecía la extensión como vía para hacer prevalecer los valores y el bien-
estar de las clases dominantes apoyada por el Estado; y la otra, protagonizada por la parte más progresista de la in-
telectualidad y el estudiantado, defendía la extensión como una forma de forjar y fortalecer la alianza entre los
intelectuales y los obreros en sus ansias y proyectos de cambios sociales.

El surgimiento de figuras políticas y de movimientos de gran significación en la historia de América Latina y de
algunos países en específico, como: Julio Antonio Mella, José Vasconcelos, Rubén Martínez Villena, José Carlos Ma-
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riátegui, Héctor Agosti, Aníbal Ponce, Raúl Roa, entre muchos otros destacados intelectuales, así como los movimientos
reformistas de Córdoba, Perú y Cuba, entre otros, distinguieron y lideraron en la primera mitad de este siglo las luchas
por las reivindicaciones sociales universitarias y culturales de sus países, y lograron la confraternidad de obreros, es-
tudiantes y los elementos más progresistas de la intelectualidad universitaria.

Ya en los años cuarenta, el dilema del propósito y los límites de la extensión, como función social, estaba sin resol-
verse a pesar de los programas y proyectos que al efecto se habían planteado o iniciado su aplicación. Casi ninguno había
prosperado como sus creadores lo pretendían. La necesidad insoslayable de rescatar el papel social de la universidad, llevó
a las mismas a propiciar el “I Congreso de Universidades Latinoamericanas” que se celebró en Guatemala en 1949.

5.3. Primer Congreso de Universidades Latinoamericanas (1949)

En Guatemala (1949) se celebró el I Congreso de Universidades Latinoamericanas aprobándose algunas reso-
luciones sobre el concepto de universidad en América Latina, su acción social y como debía producirse su apertura a
la sociedad. Con respecto a la acción social el congreso manifestó:

“La universidad es una institución al servicio directo de la comunidad cuya existencia se justifica en cuanto rea-
liza una acción continua de carácter social, educativa y cultural, acercándose a todas las fuerzas vivas de la nación para
estudiar sus problemas, ayudar a resolverlos y orientar adecuadamente las fuerzas colectivas”.

También señaló: “la universidad no puede permanecer ajena a la vida cívica de los pueblos, pues tiene la mi-
sión básica de formar generaciones creadoras, plenas de energía y de fe, conscientes de sus altos destinos y de su in-
declinable papel histórico al servicio de la democracia, la libertad y la dignidad de los hombres”.

Referente a la extensión universitaria el congreso apostó por su inclusión dentro de las actividades de las uni-
versidades creándose departamentos especializados que coordinaran a todos los departamentos de la universidad para
proyectar así la labor universitaria “a todas las esferas sociales de la nación”.

Con respecto al contenido que debían tener los programas de extensión concretaron que “la extensión debe
abarcar el campo de los conocimientos científicos, literarios y artísticos utilizando todos los recursos que la técnica con-
temporánea permite poner al servicio de la cultura”.
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El año 1949, en la Universidad de San Carlos de Guatemala, en el Primer Congreso de Universidades Latinoame-
ricanas, se planteó la inclusión de la Extensión, dentro de las actividades universitarias, por medio de departamentos es-
pecializados, que coordinen las labores de todos los demás departamentos de la Universidad y proyecten el quehacer
universitario, a todas las esferas sociales que constituyen la realidad nacional, utilizando todos los recursos, que la técnica
contemporánea permite poner al servicio de la cultura. En el mismo Congreso, se aprobó la Carta de las Universidades La-
tinoamericanas propuesta por el académico guatemalteco José Rolz Bennett; en dicha carta, se declaran como objetivos y
finalidades de la Universidad Latinoamericana, apoyar el derecho de todos los hombres, a participar en la vida cultural de
la comunidad, a gozar de las artes y a compartir los progresos científicos y sus beneficios; contribuir a la evolución del nivel
espiritual de los habitantes de la comunidad latinoamericana, promoviendo, difundiendo y transmitiendo la cultura; man-
tener sus actividades en constante dirección a las realidades y problemas de su núcleo nacional, a efecto de que la Univer-
sidad, sea la expresión real de su momento histórico y el perfil auténtico de la comunidad en que actúa.

Aunque en el primer lustro de la década de los cincuenta, la legislación de las universidades se puso a tono con
lo aprobado en el Congreso de la UDUAL de 1949 y se crearon en muchas de ellas los departamentos especializados,
la tendencia que primó considera que la actividad siguió siendo asistemática e incoherente a partir de iniciativas per-
sonales o grupales, sin llegar a un programa generalizado de la institución universitaria en su conjunto. El principal di-
lema continuó siendo la precisión de su conceptualización y contenido. La tarea que más ocupó a los universitarios
encargados de esta función, fue la de precisar mejor el papel de la extensión universitaria.

Fue tan generalizada esta tendencia y eran tan diversas las opiniones y concepciones que al respecto se anali-
zaban, que la UDUAL convocó, en 1957, a la "Primera Conferencia Latinoamericana de Extensión Universitaria y Di-
fusión Cultural".

5.4. I Conferencia Latinoamericana de Extensión Universitaria (1957)

En 1957 la Unión de Universidades de América Latina organizó en Santiago de Chile la Primera Conferencia
Latinoamericana de Extensión Universitaria y Difusión Cultural. Allí se aprobaron una relación de puntualizaciones
sobre el concepto, naturaleza y funciones de la extensión universitaria.

“La extensión universitaria debe ser conceptuada por su naturaleza, contenido, procedimientos y finalidades, de
la siguiente manera:
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Por su naturaleza, la extensión universitaria es misión y función orientadora de la universidad contemporánea,
entendida como ejemplo de la vocación universitaria.

Por su contenido y procedimiento, la extensión universitaria se funda en el conjunto de estudios y actividades fi-
losóficas, científicas, artísticas y técnicas, mediante el cual se auscultan, exploran y recogen del medio social, nacional
y universal, los problemas, datos y valores culturales que existen en todos los grupos sociales.

Por sus finalidades, la extensión universitaria debe proponerse, como fines fundamentales, proyectar dinámica y co-
ordinadamente la cultura y vincular a todo el pueblo con la universidad. Además de dichos fines, la extensión universidad
debe procurar estimular el desarrollo social, elevar el nivel espiritual, intelectual y técnico de la nación, proponiendo, im-
parcial y objetivamente ante la opinión pública, las soluciones fundamentales a los problemas de interés general. Así en-
tendida, la extensión universitaria tiene por misión proyectar, en la forma más amplia posible y en todas las esferas de la
nación, los conocimientos, estudios e investigaciones de la universidad, para permitir a todos participar en la cultura uni-
versitaria, contribuir al desarrollo social y a la elevación del nivel espiritual, moral, intelectual y técnico del pueblo”.

Este fue el concepto aceptado durante décadas en las universidades latinoamericanas. Esta visión de considerar
la extensión como una proyección de las tareas universitarias a la comunidad, tenía por tanto, un marcado acento pa-
ternalista. La universidad como institución elitista y privilegiada se ponía como objetivo trasladar su saber a los secto-
res más desfavorecidos, pero claro está, estableciendo el contenido de su extensión siendo la sociedad la receptora.

Por tanto, esta forma de concebir la extensión otorgaba a la universidad la responsabilidad de llevar el saber y
la cultura al pueblo, considerando a éste incapaz de aportar algo importante. Según Salazar Bondy, prevaleció la idea
del pueblo inculto, al que había que llevar la cultura lo cual implicaba una desconsideración total hacia la sociedad,
considerándola incapaz de aportar nada a la comunidad. Esta visión paternalista conllevaba la despersonalización de
una parte muy importante de la población ya que acentuaba su desarraigo alejándola cada vez más de la realidad.

Según esta visión los programas de extensión estaban basados en actividades como charlas, conferencias, tea-
tro experimental, coros, así como la creación de una orquesta o un grupo de danza. A todo esto podían añadírsele otras
acciones como exposiciones, conciertos, cineclubs e incluso la puesta en marcha de cursos de verano, etc.

En algunas ocasiones los programas de extensión ofrecían cursos de alfabetización y educación de adultos, ase-
soramiento a sindicatos y a empresas, programas de acción social impartidos por estudiantes de área sanitaria, etc.
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Estas actuaciones:

- Solían llevarse a cabo por la iniciativa individual de algún profesor o un grupo de estudiantes pero sin con-
tar con una verdadera planificación. Lo cual conllevaba la ausencia de la continuidad necesaria creando, en
muchas ocasiones, cierta frustración al sentirse de alguna manera utilizadas y teniendo también la sensación
de no estar siendo verdaderamente ayudadas.

- Se les otorgaba la denominación de actividades extracurriculares por estar fuera de las labores docentes e
investigativas no formando parte de los programas de estudio. Esto hacía que la universidad no se sintiera
auténticamente comprometidas con ellas.

- Tenían un marcado carácter de difusión cultural estando dirigidas mayoritariamente al ámbito universitario
por lo que su radio de acción apenas trascendía al resto de la sociedad

Eran, por tanto, acciones propias de una sociedad clasista con un propósito informativo y careciendo claramente
de un objetivo formador y de ayudar a tomar conciencia.

La Unión de Universidades de América Latina, convocó en Santiago de Chile (1957), la Primera Conferencia La-
tinoamericana de Extensión Universitaria y Difusión Cultural, la misma que adopta el siguiente concepto de Extensión
Universitaria, según su naturaleza, contenido, procedimientos y finalidades. Por su naturaleza, la Extensión Universita-
ria es misión y función orientadora de la Universidad contemporánea, entendida como un ejercicio de la vocación Uni-
versitaria. Por su contenido y procedimientos, la Extensión Universitaria, se funda en el conjunto de estudios y actividades
filosóficas, científicas, artísticas y técnicas, mediante el cual se auscultan, exploran y recogen del medio social, nacio-
nal y universal, los problemas, datos y valores culturales, que existen en todos los grupos sociales. Por sus finalidades,
la Extensión Universitaria, debe proponerse como fines fundamentales, proyectar dinámica y coordinadamente la cul-
tura y vincular a todo el pueblo con la Universidad; estimulando el desarrollo social, elevando el nivel espiritual, inte-
lectual y técnico de la nación, proponiendo imparcial y objetivamente ante la opinión pública, las soluciones
fundamentales a los problemas de interés general.

Experiencias como la de Brasil en el período 1958-64, marcaron pauta en la historia del desarrollo de la ex-
tensión universitaria y la difusión cultural, constituyendo un avance muy notorio en la vinculación universidad-sociedad.
Las universidades brasileñas lograron la vinculación con proyectos y entidades sociales, y pusieron en marcha un cú-
mulo de ideas que tienen, como principales exponentes a los intelectuales Darcy Ribeiro y Paulo Freire, que fueron los
primeros en crear las secciones de difusión cultural universitaria, como muchos países la conciben actualmente.

275



5.5. II Conferencia Latinoamericana de Extensión Universitaria (1972)

En febrero de 1972, se celebró en la ciudad de Méjico la II Conferencia latinoamericana de Extensión Universi-
taria, organizada por la Unión de Universidades de América Latina (UDUAL) de donde saldría entre otras aportacio-
nes un nuevo concepto de Extensión Universitaria.

Fueron tratados y sometidos a discusión los siguientes asuntos:

- Evolución de la Difusión Cultural y Extensión Universitaria en América Latina.
- Objetivos y orientación de la Difusión Cultural Universitaria.
- Creación de un sistema de integración cultural en América Latina.
- Celebración de ocho mesas redondas sobre diferentes aspectos de la cultura y su difusión teniéndose en

cuenta entre otras el cine, la radio, la televisión, el teatro, las artes plásticas, la música, las labores editoria-
les, etc.

Con respecto al primer punto Domingo Piga de la Universidad Nacional de Chile aseguró que la extensión uni-
versitaria debe estar al servicio de todos los sectores de la comunidad nacional. Se abordó la autonomía universitaria
considerándola el único instrumento legal susceptible de proteger a los centros de enseñanza superior de los excesos
del poder político.

Sobre los objetivos y orientación de la Difusión Cultural Leopoldo Zea que resaltó la importancia de difundir
junto a las actividades tradicionales (arte, música, literatura, cine...) la ciencia y la técnica. Augusto Salazar Bondy
(Perú) ahondó en ello aseverando la importancia que tendría para la libertad de los países de América Latina la mayor
difusión de la ciencia y la técnica. Junto a ellos Joao Cruz Costa puso empeño en que la difusión de la cultura sería fun-
damental para la toma de conciencia de los pueblos.

Ángel Rama (Uruguay) propuso diez tesis para la integración cultural de América latina a nivel universitario.

- Cualquier proyecto de integración cultural latinoamericana girará en torno a una toma de conciencia an-
tiimperialista.

- La cultura que sirva a esa integración deberá fomentar la modernización de la sociedad latinoamericana en
el mercado de nuevas estructuras.
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- La cultura integradora deberá funcionar al servicio de toda la comunidad
- La integración cultural interamericana supone el desarrollo preferencial de algunas áreas del continente
- Esa integración debe apoyarse en una doctrina reivindicadora latinoamericanista
- La integración cultural se vería favorecida y reforzada con la creación de universidades regionales.
- La difusión cultural debe adecuarse a las demandas de los distintos niveles socioeducativos de las áreas ru-

rales y urbanas.
- Las condiciones para que actúe la integración cultural son ejecutividad, capacitación latinoamericana y au-

tonomía.
- La difusión cultural conseguirá un mayor provecho si consigue la coparticipación de los diferentes sectores so-

ciales.
- La integración cultural debe corresponder a una cosmovisión latinoamericana “utilizando a fondo los medios

de comunicación de masas en severo enfrentamiento con la indoctrinación extranjera.

Darcy Ribeiro (Brasil) distinguió los dos proyectos contrapuestos de integración latinoamericana: el que propone
una integración social y cultural como el presentado por Ángel Rama y el que busca una integración desde lo finan-
ciero e industrial. Asimismo manifestó que la actuación universitaria sería favorecedora de una revolución necesaria.

Según Carlos Tünnermann, en esta II Conferencia una de las posibles respuestas de la universidad a la sociedad
y, por tanto, de la extensión sería “la de la universidad integrada a la sociedad, en el que el sistema socioeconómico y
cultural del país permite un ingreso a la universidad en igualdad de condiciones a toda la comunidad. En esta situa-
ción, considerando la existencia de condiciones de real participación social de todos los miembros de la comunidad,
los de la sociedad son armónicos y democráticos y existe una integración de la actividad humana en sus fases pro-
ductivas y estudio. La extensión universitaria contribuye entonces a proporcionar mayores elementos técnicos, científi-
cos y artísticos necesarios para la realización personal y colectiva de todos los miembros de la comunidad. En el último
de los temas debatidos en las mesas redondas mereció destacarse la aportación del salvadoreño Raúl Monzón que
afirmó que la universidad latinoamericana tenía que asumir el reto de convertirse en vehículo de educación masiva
siendo también necesario que la universidad a través de estos medios de comunicación se ponga a la cabeza de la re-
volución social.

Una de las conclusiones de esta Segunda Conferencia de Difusión Cultural y Extensión Universitaria fue la con-
solidación de una doble visión de las universidades. Mientras unas contribuyen al mantenimiento de un status de ex-
plotación social, otras trabajan para la creación de situaciones que ayuden a desencadenar el cambio social, siendo

277



mayoría las primeras. También quedó establecido que la función de extensión debía ser para las universidades tan im-
portante como la formación y la investigación.

Se aprobó la propuesta de la creación de un organismo coordinador de la extensión universitaria de América
Latina, entre cuyas funciones estaría la de fomentar el intercambio de información y materiales propios de esta área;
crear un centro de documentación; promover intercambios de académicos, alumnos y expertos en la materia. Asimismo,
se definió que las relaciones de este organismo, cuyo nombre seria Casa de la Cultura Latinoamericana, dependan de
la UDUAL, y se propuso a Perú como asiento del organismo mencionado. Por último, los participantes de la Conferen-
cia pidieron a la UDUAL que respalde el proyecto del Centro Iberoamericano para la integración de la Cultura y la Con-
servación del Patrimonio Artístico (CICPA), formulado por los países signatarios del convenio Andrés Bello.

Los representantes de las universidades latinoamericanas convocados a esta conferencia debatieron un nuevo con-
cepto de extensión universitaria, así como los objetivos y orientaciones a seguir. El nuevo concepto quedó establecido
de la siguiente forma:

Extensión universitaria es la interacción entre la Universidad y los demás componentes del cuerpo social, a tra-
vés de las cual ésta asume y cumple su compromiso de participación en el proceso social de creación de la cultura y de
liberación y transformación radical de la comunidad nacional.

En cuanto a los objetivos a cumplir se fijaron los siguientes:

- Contribuir a la creación de una conciencia crítica en todos los sectores sociales, para favorecer así un ver-
dadero cambio liberador de la sociedad.

- Contribuir a que todos los sectores alcancen una visión integral y dinámica del hombre y del mundo, en el
cuadro de la realidad histórico-cultural y del proceso de emancipación social de América latina.

- Promover como integradora de la docencia y la investigación la revisión crítica de los fundamentos de la uni-
versidad y la toma de conciencia de todos sus estamentos, para llevar adelante un proceso único y perma-
nente de creación cultural y transformación social.

- Contribuir a la difusión y creación de los modernos conceptos científicos y técnicos que son imprescindi-
bles para lograr una efectiva transformación social, creando a la vez la conciencia de los peligros de la
transferencia científica, cultural y tecnológica cuando es contrario a los intereses nacionales y a los valo-
res humanos.
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También se aprobaron las orientaciones a seguir por la extensión universitaria:

- Mantenerse solidariamente ligada a todo proceso que tenga lugar en la sociedad que luche por abolir la do-
minación interna y externa, así como la marginación y explotación de los sectores populares de nuestras so-
ciedades.

- Estar despojada de todo carácter paternalista y meramente asistencialista, y en ningún momento ser trans-
misora de los patrones culturales de los grupos dominantes.

- Ser planificada, dinámica, sistemática, interdisciplinaria, permanente, obligatoria y coordinada con otros
factores sociales que coinciden con sus objetivos, y no sólo nacional sino promover la integración en el ám-
bito latinoamericano.

Terminado el análisis de las funciones generales de la extensión universitaria, se procedió a examinar las áreas
e instrumentos particulares de la difusión cultural y la extensión universitaria, y a emitir consecuentemente, entre otras,
las siguientes recomendaciones:

1) Cine. Creación de centros regionales para la enseñanza de técnicas en sistemas masivos de comunicación,
y promoción intensa de la formación y capacitación crítica del espectador.

2) Radio y TV. Búsqueda de mecanismos legales para que las universidades lleguen a los mass media, así como
también que se procure una dimensión masiva para los programas de difusión cultural y artística existentes;
que los programas contribuyan a la resolución del agudo problema educativo latinoamericano, incluyendo
en ellos orientaciones en cuanto a innovaciones técnicas en áreas pedagógicas y, en general, en la ciencia y
la tecnología; creación de centros de ciencias y artes de la comunicación; que las universidades miembros de
la UDUAL propicien un sistema de becas y la creación de un frente económico latinoamericano de produc-
ción, para facilitar el intercambio de investigación y estudios científicos de la comunicación.

3) Teatro. Que se propicie la creación de compañas de teatro para la realización de temporadas regulares; que
se fomenten organizaciones teatrales en centros docentes, sindicatos, asociaciones de profesionales y cam-
pesinos; que se organice un Festival Latinoamericano de Teatros Universitarios, con sede rotativa y un con-
curso de obras teatrales.

4) Música. Desarrollo de un programa que integre la producción culta y que incluya la expresión popular y fol-
klórica.

5) Danza. Que se planifique la enseñanza, a fin de que adquiera nivel de carrera universitaria, que forme bai-
larines, coreógrafos, investigadores, críticos y técnicos. 6) Museos, salas de exposición-artes plásticas. Dina-
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mizar el funcionamiento de los museos universitarios, incrementando la participación de la comunidad uni-
versitaria en la preparación y montaje de exposiciones, así como propiciar la creación de instrumentos más
idóneos para la presentación y difusión de dichos eventos, como la TV, y de mecanismos más eficaces, como
museos sobre ruedas.

Por último, cabe destacar respecto a la utilización de los medios de comunicación (radio y televisión) universita-
rios fuese “orientadora, a efecto de despertar, en nuestras masas desposeídas, una conciencia crítica al cambio polí-
tico, económico y social y, creadora de valores solidarios.”

Para llevar a cabo esa concientización, según Darcy Ribeiro46, sería muy importante volcar la universidad hacia
la realidad del país, trabajando hacia la detección de los problemas concretos del país llegando incluso a lograr que
asuman la incapacidad del sistema para ponerles remedio en un espacio de tiempo concreto.

Las definiciones logradas determinaron un profundo cambio en la concepción, contenido y propósito de los pro-
gramas extensionistas en la mayoría de las universidades latinoamericanas, con acciones dirigidas a lograr un concepto
más amplio de la cultura, un mejor esclarecimiento de su función social y de la extensión como parte de ella.

5.6. Encuentros posteriores

Se han producido varios intentos de integración de las universidades latinoamericanas47. Entre ellas se destacan
el I y II Foro de Directores de Cultura de Centro América y el Caribe que tuvieron por sede a Venezuela en 1982 y 1983
respectivamente. El objetivo de intercambiar experiencias y promover el vínculo entre las universidades del área tuvo
resultados positivos, mientras que el propósito de constituir el "Núcleo de Directores de Cultura de Centro América y el
Caribe" se frustró al no encontrarse la forma objetiva y viable para su estructuración y funcionamiento…,” a pesar de
la voluntad manifiesta de los representantes de los países que asistieron a estos eventos.

En 1989, la Universidad Mayor de San Simón, de Cochabamba, Bolivia, emprendió una serie de reformas; entre
ellas destacó, la creación de la Dirección de Interacción Social Universitaria, en reemplazo de la vieja Jefatura de Ex-
tensión Universitaria, que bajo una óptica unidireccional, reduccionista y paternalista, realizaba tareas de acerca-
miento, difusión y transferencia de experiencias aisladas e inconexas del quehacer universitario a la sociedad. Esta
nueva realidad, definía a la Interacción Social Universitaria, como "La expresión social de la Universidad y el medio,
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por el que entra en contacto directo con la sociedad, propagando los resultados de la investigación, la enseñanza, la
técnica la cultura y el arte, recogiendo aportes de la misma para su sistematización científica".

La Universidad Nacional de Buenos Aires (Argentina), decidió en 1996 incrementar el Programa de Práctica So-
cial Curricular, en todas las carreras de grado de la Universidad; el mismo que está destinado a interpretar, reflexio-
nar, investigar y resolver las necesidades del medio, al mismo tiempo que permite reformular y enriquecer los procesos
de enseñanza y aprendizaje, aportando soluciones a problemas concretos de la sociedad.

El "I Encuentro Latinoamericano de Extensión Universitaria" que se realizará en Cuba en junio de 1996, el que
tiene como objetivo principal, propiciar un movimiento hacia la integración cultural de esta época, que se propague
por la región, como fue capaz de hacerlo la Reforma de Córdoba en la década del veinte. A la extensión universitaria
le corresponde un papel protagónico y de liderazgo en la necesaria integración cultural de América Latina, sean o no
estos encuentros la génesis de un movimiento de mayor alcance.

En todos estos foros y encuentros, aunque el análisis ha sido rico en experiencias y en intercambio teórico se ha
podido constatar, como también se refiere en la bibliografía, la vigencia que se le sigue dando a la “II Conferencia La-
tinoamericana de Difusión Cultural y Extensión Universitaria” por la solidez de las conclusiones a que se arribaron, las
que no han logrado una aplicación práctica a la altura de su contenido.

En noviembre de 1996, tuvo lugar en la Habana, Cuba, la Conferencia Regional sobre Políticas y Estrategias para
la Transformación de la Educación Superior en América Latina y el Caribe. La Declaración de La Habana, reconoce en
su parte considerativa, la vinculación histórica entre las concepciones de la Reforma de Córdoba acerca de la función
social de la Universidad y los actuales procesos de transformación de la educación superior en Latinoamérica. En la parte
declarativa proclama, que las instituciones de Educación Superior, "tienen que transformarse en centros aptos para fa-
cilitar la actualización, el reentrenamiento y la reconversión de profesionales y ofrecer sólida formación en las discipli-
nas fundamentales, junto con una amplia diversificación de programas y estudios, diplomas intermedios y puentes entre
los cursos y las asignaturas. Así mismo deben procurar que las tareas de Extensión y difusión sean parte importante de
su quehacer académico".

La Declaración sobre Educación Superior para el Siglo XXI, aprobada durante la Conferencia Mundial sobre la
Educación Superior (1998), que tuvo lugar en París, Francia, expresa: "La Relevancia de la Educación Superior, debe
evaluarse según la correspondencia entre lo que la sociedad espera de las instituciones y lo que ellas hacen". Ello re-
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quiere visión ética, imparcialidad política, capacidad crítica y al mismo tiempo: una mejor articulación con los proble-
mas de la sociedad y el mundo del trabajo, basando las orientaciones a largo plazo, en las necesidades y finalidades
de la sociedad, incluyendo el respeto a la cultura y la protección ambiental. En otro párrafo se señala: la Educación Su-
perior, debe reforzar sus funciones de servicio a la sociedad y más concretamente, sus actividades encaminadas a erra-
dicar la pobreza, la intolerancia, la violencia, el analfabetismo, el hambre, el deterioro del medio ambiente y las
enfermedades, principalmente mediante un planteamiento interdisciplinario y transdisciplinario, para analizar los pro-
blemas y las cuestiones planteadas.

Durante el Tercer Congreso Iberoamericano y del Caribe sobre Extensión Universitaria celebrado en Heredia
(Costa Rica) en 1998, el grupo de instituciones universitarias que organizaron y participaron en los Congresos Latino-
americanos y del Caribe de Extensión Universitaria, celebrados en Cuba (1996), Argentina (1997) y Costa Rica (1998),
deciden constituirse formalmente en comité organizador, para el diseño, la creación y puesta en marcha de la Orga-
nización Latinoamericana y del Caribe de Extensión. El Comité Organizador quedó integrado de la siguiente manera:
Argentina: Martín Marcos de la Universidad Nacional de Buenos Aires; Costa Rica: Jorge Alfonso Pérez de la Univer-
sidad Nacional de Costa Rica; Cuba: Gil Ramón Gonzáles de la Universidad de Pinar del Río; México: Lourdes Ruiz
Lugo de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior; Venezuela: Ángel Arístides Her-
nández Abreu.

En el IV Congreso Iberoamericano y del Caribe de Extensión Universitaria realizado en Caracas (1999) se en-
fatizó la importancia de promover la integración permanente de la docencia, la investigación y la extensión; tanto en
programas, proyectos de extensión y de investigación como en el currículo y no sólo a partir de la realización de acti-
vidades integradoras sino definiendo también un marco de políticas, estrategias y reglamentación en cada Institución
de Educación Superior, IES. Los asistentes al IV Congreso Iberoamericano y del Caribe, constituyen la Unión Latinoa-
mericana de Extensión Universitaria, aprobando un Estatuto con VIII capítulos y 29 artículos; se encomienda al ciuda-
dano Ángel Arístides Hernández Abreu, para que proceda a la certificación de la acta constitutiva y su registro ante la
oficina correspondiente y se fija como domicilio la Ciudad de Caracas, Venezuela; no se eligió el Consejo Directivo y
pese al entusiasmo inicial, no entró en funcionamiento la entidad.

También se trató el papel de la Extensión en la formación de los profesionales universitarios recomendándose que
se fortalezcan las interacciones de los estudiantes con las comunidades tanto para su capacitación, formación como para
atender la problemática de las mismas procurando las soluciones a sus problemas. Se consideró a la Extensión como la
gran posibilidad para la formación de un profesional con capacidad analítica, no sólo para crear sino para transformar.
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En la Ciudad de Pinar del Río, (Cuba), tuvo lugar en junio de 2000, el V Taller Científico sobre Extensión Uni-
versitaria: la Extensión universitaria frente a los retos de la globalización, con la participación de Universidades de Ar-
gentina, Bolivia, Cuba, Guatemala, El Salvador y EE.UU., al finalizar el mismo se aprueba los siguientes acuerdos:
conformar un grupo de trabajo colaborador; revalorizar la Extensión Universitaria; elevar el nivel de la misma, a fin de
colocarla en igualdad de condiciones, en relación al proceso de Enseñanza Aprendizaje y la Investigación Científica e
integrando los mismos en un solo proceso académico; trabajar para afianzar a la Extensión Universitaria, como Pro-
ceso Pedagógico de la Educación Superior.

En Morelia, Michoacán, México, se celebró en noviembre de 2000, el V Congreso Iberoamericano de Extensión
Universitaria, con la asistencia de gran cantidad de participantes de Universidades Latinoamericanas y de España; evento
en el que se dio impulso al arranque definitivo de la Unión Latinoamericana de Extensión Universitaria; decidiendo que
los principales cargos directivos sean rotativos y en concordancia con el país sede del próximo congreso; la primer direc-
tiva y los principales cargos tendrán como sede el Brasil., siendo el primer presidente el Profesor Lucas Batista Pereira, Pro-
Rector de Extensión de la Universidad Estatal del Sudoeste de Bahía. Otro de los acuerdos fue que mientras se consolide
la Unión, la Secretaría Permanente estará en Venezuela. Otro hecho significativo, fue la creación de la Revista Latinoa-
mericana de Extensión, que en una primera etapa estará bajo la responsabilidad y dirección del Brasil.

En junio del 2001, en la Ciudad de Pinar del Río, Cuba, se desarrolló el VI Taller Científico sobre Extensión Uni-
versitaria, con la participación de Universidades de Argentina, Bolivia, Cuba, EE.UU. de Norteamérica, Perú y Vene-
zuela; durante el mismo se presentaron más de 50 trabajos; reflejo de la riqueza intelectual, dedicación profesional y
capacidad de contribución al desarrollo de la Extensión en América.

5.7. La Universidad y el concepto de Extensión en los Congresos Iberoamericanos

La universidad constituye una institución con características contradictorias debido a la existencia de intereses que
divergen. Sin embargo, en los diversos temas discutidos en los Congresos, es posible identificar una hegemonía de pensa-
mientos, dentro de los cuales la universidad constituye una institución que debe auxiliar la transformación social dentro de
un orden establecido y dentro de un espacio social-político-económico y cultural donde predomina la ideología neoliberal.

La universidad debe participar en todos los movimientos que busque la superación de las actuales desigualdades
y exclusiones existentes en los países latinoamericanos. La universidad, vista como parte de una sociedad, debe ser sen-
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sible a sus problemas y demandas, ya sea escuchando los diferentes grupos sociales, o a través de las interrogantes que
surgen a partir de las actividades de educación, investigación y extensión.

Bajo este marco, la universidad estaría rechazando tener como única prioridad soluciones inspiradas en el prin-
cipio de mercado, estatuto básico del pensamiento neoliberal. El cual, busca imponer a la sociedad una universidad no
comprometida con el conocimiento, sino con la posesión de instrumentos para intervenir y controlar alguna cosa, en
forma competitiva. Al rechazar esta concepción de universidad, se estaría dejando a un lado al mercado como única
interacción posible y deseable.

5.7.1. Diferentes reflexiones sobre el concepto de Extensión

Así como existen diferentes ideologías dentro de las universidades, el concepto de Extensión también es visto de
diferentes formas.

En el I como en el II Congreso quedó clara la necesidad de discutir la verdadera concepción de la palabra Ex-
tensión. Se enfatizó en la construcción del Marco Teórico y Conceptual de la Extensión, el cual, sin embargo careció de
las formas necesarias para llevarlo a cabo.

En el III Congreso no fue posible identificar en el material que se obtuvo, ninguna recomendación sobre la con-
cepción de Extensión. Sin embargo algunos indicadores señalaron: la necesidad de establecer el carácter interdiscipli-
nario y multidisciplinario de la Extensión y la importancia de que los programas de Extensión hagan referencia a lo
científico-académico con énfasis en los problemas concretos de la sociedad y de la realidad existente.

En el IV Congreso, la extensión universitaria presupone, para consolidar el sector académico y su validez uni-
versal, que sea necesaria entrelazar los conceptos que proyectan la extensión como lazo del contenido ético, que re-
laciona al hombre en el proceso de profesionalización con el hombre participativo y responsable por su ambiente
social.

En el V Congreso fue posible identificar un concepto de Extensión más directo y objetivo: “La Extensión es una
función sustantiva que tiene la capacidad de articular la graduación y la investigación alrededor de la dinámica so-
cioeconómico y cultural donde se implanta la universidad”. La Extensión para ser una función plena requiere ser: inte-
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gradora, concientizadora, autosugestiva y transformadora. Así como, “los valores intrínsecos de la Extensión son: el diá-
logo, la crítica, la acción agregada y la acción democrática”.

En el VI Congreso deberá ser presentado un documento síntesis sobre los marcos conceptuales conteniendo al-
gunos puntos como:

- Concepción general de extensión.
- Dimensión de su relación con la sociedad.
- Dimensión de la definición de prioridades y atención a los problemas de la sociedad.
- Dimensión académica.
- Dimensión interdisciplinaria.

5.7.2. Institucionalización de la Extensión Universitaria

En todas las recomendaciones indicadas en los Congresos, sobresale la preocupación de la necesidad de la ins-
titucionalización de las actividades de extensión en las instituciones de Educación Superior. Principalmente, en institu-
ciones universitarias, la extensión debe ser vista como un fin de la universidad y como una acción académica,
repercutiendo en la educación y en la investigación.

La institucionalización de la extensión es necesaria por el simple hecho de que la extensión trata directamente
con la realidad sobre la cual la universidad se sostiene. Para que se torne realidad el hecho de que la universidad no
está fuera de la sociedad es necesario que la sociedad conozca y saque provecho de lo que la universidad está pro-
duciendo. Para alcanzar ese objetivo la universidad necesita estar preparada y estructurada.

En todos los Congresos fueron realizados una enorme gama de recomendaciones para los diversos niveles guber-
namentales y para otras instituciones, con el objeto de institucionalizar la extensión como por ejemplo: implantar la exten-
sión en los proyectos académicos con actividad curricular y extracurricular, establecer reglas claras en la elaboración,
selección y evaluación de los Proyectos de extensión de acuerdo con lo aprobado por los Consejos Universitarios, incorpo-
rar formalmente a los profesores de las Instituciones en las actividades y reglamento que posibiliten una acción de exten-
sión, creación de fondos para ayudas al desarrollo de las acciones de extensión, desarrollar Programas de Extensión Social
como requisito la participación de los estudiantes, fortalecer la extensión y las Carreras de Formación Docente.
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Lo fundamental es destacar la necesidad de la extensión, la cual debe estar implantada en la política académica
de las instituciones de Educación Superior.

5.7.3. Financiamiento Público de la Universidad y las Actividades de Extensión

La discusión del financiamiento público debe estar externamente vinculada a la autonomía universitaria y a la
evaluación del trabajo realizado por la Universidad. En cuanto al financiamiento es innegable el establecimiento de un
nuevo proyecto para las universidades públicas latinoamericanas, fundamentado en nuevas realidades sociales y eco-
nómicas cuyo principal aspecto deberá estar vinculado a una gestión centrada en la evaluación y en la valorización
del mérito. Sin estas premisas, difícilmente se llegará a un modelo de financiamiento estable para estas instituciones.

Considerando los pocos recursos destinados a las Instituciones de Enseñanza Superior, se destacan como posi-
tivas y enriquecedoras diversas estrategias que posibiliten la búsqueda de recursos externos considerando: competiti-
vidad, elevación de calidad de los servicios, racionalización de gastos e iniciativa de capacidad emprendedora.

En los documentos de los Congresos se recomienda la búsqueda de formas alternativas de financiamiento para
la universidad a través de la prestación de servicios como forma de obtener los recursos necesarios y en particular los
financieros junto al sector productivo para que puedan usarse en las actividades extensionistas.

Si bien la prestación de servicios es una realidad en muchas Instituciones de Enseñanza Superior, su concepción
no se ve de manera unitaria. Se percibe en ocasiones que la prestación de servicios es una forma de atender las de-
mandas sociales inmediatas, entendida como una complementación salarial o adquisición de recursos para suplir otros
aspectos de funcionamiento de las universidades. Otras veces es posible identificar que la prestación de servicios es ade-
cuada para formar parte integrante en el proceso global indisoluble de la enseñanza y la investigación.

Las instituciones pueden seguir algunas de estas orientaciones, las cuales representan concepciones diferencia-
das de Universidad.

Es posible indicar los siguientes puntos de reflexión:

- La prestación de servicios debe entenderse como una actividad de extensión universitaria.
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- Al implementarse la prestación de servicios, ésta debe tener un carácter de emancipación y no asistencialista.
- En las Instituciones Públicas, la prestación de servicios debe asumirse en un plano institucional buscando la

transparencia total, superando intereses particulares que comprometan el proyecto político-académico de la
Institución.

- La prestación de servicios será contemplada en una propuesta pedagógica que la integre al proceso educa-
tivo, desarrollándose de acuerdo con la realidad social.

- En las Instituciones públicas, la captación de recursos a través de la prestación de servicios, deberá definirse
claramente en las diversas instancias para no crear un precedente que justifique cualquier intento de dismi-
nuir la responsabilidad del Estado frente a la enseñanza superior y autonomía de las Universidades.

5.7.4. La Extensión y la Tecnología

Vivimos el surgimiento de un nuevo estilo de sociedad, marcada por cambios tan profundos que alcanzan la pro-
pia estructura de la subjetividad humana. No se trata simplemente de una evolución natural de la ciencia y del cono-
cimiento, sino más bien de un rompimiento de las estructuras anteriores, caracterizadas por nuevas relaciones con el
saber. Las tecnologías de la información y de las Comunicaciones accionan un nuevo tipo de inteligencia que vincula
lo individual a lo colectivo a partir de agencias cooperativas que involucran personas, contenidos políticos-ideológicos
e instrumentos tecnológicos. Al cambiar la forma de ver el mundo, cambian también las formas de construcción del co-
nocimiento y de los procesos de aprendizaje.

Tres elementos son especialmente significativos. El primero de ellos es la velocidad con la que las informaciones
circulan y se producen. El segundo elemento está vinculado a la comprensión de las relaciones entre trabajo, ciuda-
danía y aprendizaje. En un mundo en el que todo involucra la comunicación y el intercambio de informaciones, el tra-
bajo y la inserción política en la sociedad están cada vez más cercanos al concepto de aprender. El tercer elemento habla
respecto a las tecnologías. La conexión, simultanea de los actores de la comunicación a una misma red, trae consigo
una relación totalmente nueva, modificando las relaciones entre el individuo y la memoria social.

La llegada de las tecnologías a la sociedad asienta aún más el problema de las desigualdades sociales y edu-
cativas. Evitar que la educación siga siendo un privilegio de aquellos que pueden pagarla se convierte en una exigen-
cia inalienable de los países democráticos. Para esto, se necesitan acciones que deberán ser propiciadas por las
Universidades con el fin de democratizar el acceso al conocimiento y a la red de información.
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La extensión universitaria puede utilizar como referencia la modalidad de educación a distancia como una de
las posibilidades de innovación en la realidad de los cursos actuales de formación docente y profesional.

5.7.5. Cooperación Interinstitucional, Nacional e Internacional, para el Desarrollo de Actividades de Extensión

El intercambio debe darse internamente entre las Instituciones geográficamente localizadas en los mismos paí-
ses, es decir que existe la necesidad de fomentar la cooperación interuniversitaria a nivel nacional e internacional.

La cooperación no debe restringirse solamente a las Instituciones de Enseñanza Superior. Es necesario propiciar
la interacción de las Universidades con las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales como forma de
construcción de asociaciones. Lo cual para las Universidades generará apoyo interinstitucional para el desarrollo de
los Programas de extensión universitaria.

5.8. Conclusiones y recomendaciones de los Congresos Iberoamericanos

5.8.1. I Congreso: La Habana - Cuba (1996)

El I Encuentro contó con la participación de 66 instituciones de Educación Superior de 11 países latinoamericanos.

El I Encuentro abarcó el tema de “La Extensión Universitaria y la Integración Cultural en América Latina”. Su es-
tructura se basó en la formación de mesas redondas y presentaciones de trabajos.

Los seis puntos que se debatieron fueron:

- El concepto actual de Extensión Universitaria: Profundizar en el concepto de Extensión; divulgar y discutir
este concepto: evaluar la Extensión Universitaria; compartir e intercambiar documentos de Extensión Univer-
sitaria; crear redes de información).

- La Formación Cultural Integral de los Estudiantes por vías Curriculares y Extracurriculares: El desarrollo inte-
gral y cultural debe estar vinculado con el contexto nacional de cada país, la cultura es considerada un ins-
trumento fundamental en la formación de valores.
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- Estrategias de Trabajo sobre la Extensión Universitaria.

- La Promoción Cultural en la Extensión Universitaria: Acción social de la universidad, capacitación de recur-
sos humanos, fortalecimiento de la consciencia y de la identidad de los procesos extensionistas, la comuni-
dad como escenario indispensable)

- El Movimiento Artístico Universitario: Preservar la función social de las universidades latinoamericanas; difu-
sión, preservación y rescate de los nuevos valores; impulsar la difusión de los avances técnicos-científicos; la
cultura artística y literaria es un elemento importante en el desarrollo cultural de las universidades; utilizar
las nuevas tecnologías audiovisuales.

- Las Investigaciones Socio-Culturales y la realización de programas en áreas Rurales y Urbanas: Elaboración
de proyectos culturales universitarios en áreas rurales y urbanas, experiencias de trabajo de investigación y
desarrollo comunitario de las universidades cubanas; trabajar la educación artística; crear una red latinoa-
mericana para intercambio de experiencias; construir un banco de informaciones; formar un Comité Perma-
nente de Trabajo; crear un periódico electrónico entre las diferentes universidades en cada país.

5.8.2. II Congreso: Argentina (1997)

El II Congreso fue resultado de los acuerdos del I Encuentro Latino Americano. Los principales puntos discuti-
dos fueron: Relación de la Educación Superior con el Sistema Económico Productivo, Relación de la Educación Supe-
rior con la Sociedad y la Cultura, Relación de la Educación Superior con el Sector Público, La Extensión en el Interior
de las Instituciones de Educación Superior, La Teoría y la Concepción de la Extensión Universitaria.

Conclusiones y Recomendaciones:

- Relación de la Educación Superior con el Sistema Económico Productivo: Desarrollar políticas de consolida-
ción de la Extensión; institucionalizar las actividades de la Extensión; incrementar la formación permanente,
colaboración entre las partes involucradas, participación de las partes que componen el Sistema Educativo;
promover y fomentar innovaciones tecnológicas, asistencia técnica para pequeñas y medianas empresas;
evaluar proyectos de vinculación tecnológica.
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- Relación de la Educación Superior con la Sociedad y la Cultura: Definir una Política de Extensión; crear un
Sistema de Extensión con apoyo financiero; desarrollar un Banco de Proyectos de Extensión para América La-
tina; construir criterios de evaluación de proyectos; conformar redes de temas de extensión que facilite la co-
municación; fomentar la formación de recursos humanos; incluir la práctica de extensión en la currícula
académica; mejorar la comunicación e intercambio; evaluar las actividades de extensión en cuanto a los pro-
cesos; articular el conocimiento popular y el conocimiento académico; preservar la cultura; prestar asisten-
cia a las ONG’s; promover la conservación y mejora del medio ambiente; prestar servicios para la comunidad;
contribuir para la educación permanente de la población.

- Relación de la Educación Superior con el Sector Público: Jerarquizar la cooperación con el Estado a nivel Na-
cional, Estatal y Municipal, crear un red para intercambios de experiencias y proyectos, prestar asistencia y
consultorías para el Estado, Implantar Programas de planificación e integración regional, desarrollar diver-
sas actividades en municipios.

- La Extensión en el Interior de las Instituciones de Educación Superior: Es fundamental la articulación interna
entre la generación del conocimiento, la transmisión y la transferencia en la Universidad; establecer la coor-
dinación entre las unidades de extensión de la universidad; definir las áreas prioritarias que propicien la ar-
ticulación de los proyectos de vinculación con la sociedad; establecer una estructura que permita el
asesoramiento a las diferentes unidades de la Universidad en la formación de los proyectos; asegurar el fi-
nanciamiento necesario para la manutención de la extensión; promover programas de impacto social, in-
corporar nuevas tecnologías informatizadas y vinculadas a la transferencia de conocimientos; crear sistemas
de prácticas de estudiantes en áreas agrícolas; propiciar programas de bienestar estudiantil.

- Teoría y Concepción Universitaria: Destacar la importancia de ser incluido en los futuros Encuentros sobre
el Marco Teórico de la extensión universitaria; elaboración de una Teoría para que en los futuros En-
cuentros el desarrollo de esta temática continúe; jerarquizar la función de la extensión en todos los nive-
les, posibilitando la articulación correspondiente con la educación y la investigación; diseñar, desarrollar,
aplicar y evaluar un modelo teórico-metodológico, que garantice la extensión universitaria; fomentar redes
de información e intercambio; disponer de recursos para conocer y divulgar la oferta de servicios y pro-
yectos; elaborar un Proyecto Científico-Tecnológico-Cultural, que defienda las identidades nacionales y re-
gionales.
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5.8.3. III Congreso: Costa Rica (1998)

La Universidad Nacional, con sede en Heredia, Costa Rica, fue en donde se llevó a cabo el III Congreso Iberoa-
mericano. A este Congreso asistieron 15 países. Las diversas actividades desarrolladas consistieron en Conferencias,
Mesas Redondas, Presentaciones de Trabajos, Exposiciones de Fotografías y Vídeos y Espectáculos Artísticos y Cultu-
rales.

Los principales objetivos fueron: analizar el papel de la extensión frente a los cambios globales y regionales de
nuestra sociedad; valorizar el estado actual de la extensión universitaria; cambiar experiencias entorno al concepto y
práctica de la extensión universitaria; analizar la interrelación de educación, investigación y extensión en el contexto
universitario; discutir sobre acciones de extensión relacionadas con la formación integral de los estudiantes universita-
rios y analizar los procesos de evaluación de las actividades y proyectos de extensión.

Los diversos trabajos presentados, así como las conferencias realizadas, fueron registrados en el documento
“Memoria”.

Conclusiones y Recomendaciones

- Concepción, Políticas y Relevancia de la Extensión: Producción y aplicación de conocimientos culturales; ac-
titud de compromiso social; validación de los conocimientos; retroalimentación académica; rescate del carácter
interdisciplinario y multidisciplinario y participativo de la Extensión; los programas y proyectos de la Exten-
sión deben expresar claramente sus objetivos.

- La Extensión y la Participación de la Sociedad Civil en asuntos de Poder Local, Regional y del Gobierno: Re-
afirmar el papel de la universidad como elemento caracterizador en el desenvolvimiento social; motivar la par-
ticipación de la comunidad; la Extensión deberá preocuparse por asimilar el desenvolvimiento sustentable y
ético bajo una visión interdisciplinaria; la universidad debe conocer las inquietudes de los sectores empresa-
rial y sindical para mejorar la relación con la sociedad.

- Los Avances Tecnológicos y Científicos y la Extensión Universitaria: Proponer a la tecnología, como un fenómeno
utilizado por el ser humano para transformar el mundo natural en un mundo artificial, en el cual el objetivo es
satisfacer las necesidades vitales de la sociedad; discutir como emplear la tecnología en beneficio de la sociedad.
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- La Extensión Universitaria bajo el contexto de globalización y regionalización: Propiciar y favorecer la pér-
dida de la identidad del ser humano como tal, la identidad cultural, nacional y regional, y a su vez, requerir
de conocimientos cosmo-políticos de la sociedad; diversas demandas de los diferentes sectores, los cuales no
pueden ser atendidos en su totalidad por la universidad.

- Extensión y la Formación del Estudiante Universitario: Establecer un plan de igualdad académica al interior
de las instituciones, entre la Graduación, la Investigación y la Extensión; incluir actividades de extensión en
las diferentes propuestas de Reforma Curricular; considerar a la Extensión como elemento articulador del
hacer académico, que permita al estudiante lograr un formación integral, sensibilización social y una res-
ponsable inserción al mercado de trabajo.

- Educación Permanente: Destacar el principio de reciprocidad de la extensión y el aprovechamiento de espa-
cios de capacitación, actualización y formación. La universidad debe rescatar aquellas informaciones para
diagnosticar su realidad y actualizar su oferta académica.

5.8.4. IV Congreso: Caracas -Venezuela (1999)

El IV Congreso Ibero-Americano fue coordinado por el Núcleo de Directores de Cultura y Extensión de Uni-
versidades Venezolanas. Fueron registradas aproximadamente 300 personas, con representantes de los siguientes pa-
íses: Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba y México.

Los principales objetivos de este Congreso fueron: analizar el papel de la extensión universitaria; analizar la In-
terrelación entre la educación, la investigación y la extensión con relación a los procesos socio-culturales Ibero-Ameri-
canos; presentar experiencias de extensión universitaria y de contribución al desarrollo regional y nacional; proponer
procesos gerenciales para consolidar la extensión universitaria como función básica de las Instituciones de Educación
Superior.

Conclusiones y Recomendaciones

- La Extensión Universitaria y el Proceso de Globalización: Utilizar estrategias de extensión mucho más ricas
y amplias; realizar acciones encaminadas a propiciar la comunicación intercultural; dar al extensionista los
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recursos necesarios para que pueda responder con mayores posibilidades de éxito a los desafíos prove-
nientes de la nueva coyuntura del tercer milenio; propiciar en las Universidades, un amplio debate acerca
de la globalización, sus alcances y aspectos positivos y negativos, con el objetivo de propiciar un modelo
de desarrollo autónomo; la Universidad debe preparar respuestas a los impactos culturales y ecológicos
que viene generando el proceso de globalización.

- Innovación en las acciones de Extensión Universitaria: Crear mecanismos de concentración y unión entre las
fuerzas vivas de la comunidad; instrumentalizar mecanismos para propiciar el estudio de las lenguas hu-
manas (cultura multilingüística); crear condiciones para la oferta de la extensión educativa para atender la
demanda internacionales en el área profesional; instrumentar mecanismos de apoyo gubernamental para
la difusión y desarrollo de los Proyectos sociales; crear una red de computación para el intercambio y el
apoyo interno y externo de las Instituciones; crear la Comisión Iberoamericana de Extensión Universitaria;
fortalecer la cultura y la extensión universitaria en América Latina; propiciar intercambios de estudiantes entre
las universidades de América y Europa; utilizar la tecnología punta para la implantación de la educación
en la modalidad, a distancia.

- Relación entre Enseñanza, Investigación y Extensión: Los programas de asistencia técnica a la comunidad
deben integrar las actividades de enseñanza, investigación y extensión; considerar como requisito obliga-
torio para lograr una ascensión en la carrera de los profesores, Proyectos de Extensión; reforzar en las uni-
versidades las experiencias de extensión a través de investigaciones; mantener la concepción integradora
entre enseñanza, investigación y extensión como fundamental en las acciones de las Universidades; la re-
lación entre enseñanza, investigación y extensión deben reglamentarse; los Proyectos que sean desarrolla-
dos por la Universidad deben integrar la enseñanza, investigación y extensión; promover la integración
permanente de las tres funciones básicas de la Universidad; cada universidad debe correlacionar las polí-
ticas de enseñanza, investigación y extensión, para lograr que en las acciones tengan la misma importan-
cia la enseñanza, la investigación y la extensión.

- La Extensión y su inserción curricular: Incorporar las actividades de extensión acreditadas en los currículos
universitarios; desenvolver programas de Extensión Social como requisito para la participación de los estu-
diantes; fortalecer la extensión y las Carreras de Formación Docente; promover Maestrías en extensión Uni-
versitaria; inscribir los Programas de prácticas en los sectores de extensión; implantar disciplinas de extensión
en los currículos de las Universidades; incorporar en los registros curriculares Proyectos que integren las
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funciones de educación, investigación y extensión; proponer actividades de extensión permanentes en todos
los niveles de educación superiores.

- La Extensión en la Formación de Profesionales Universitarios como Agentes de cambio en la Comunidad:
Que las Universidades apoyen la capacitación de los estudiantes en sus trabajos junto a las comunidades;
involucrar la población estudiantil en la resolución de los problemas existentes en las comunidades entorno
a la Universidad; comprender la extensión universitaria como un vínculo para transferir tecnología a la co-
munidad; la Extensión Universitaria debe ser una función bidireccional donde se puede beneficiar a la ins-
titución y a la comunidad; formar equipos interdisciplinarios en las Universidades para atender Proyectos
de Extensión dirigidos a las comunidades; la extensión es la gran actividad de la Universidad; la Universi-
dad debe abandonar el papel pasivo de ser productora de profesionales, como demanda social., debe
crear mecanismos de incorporación de la gran mayoría de los excluidos de la sociedad del conocimiento;
la Universidad debe rescatar el papel del Rector dentro de la comunidad.

- Metodologías para la Formación y Evolución de Programas y Proyectos de Extensión: Evaluara el impacto de
las actividades de extensión: desarrollar mecanismos de evaluación interna para medir con claridad el impacto
real en la sociedad; crear metodologías específicas; propiciar la unificación de criterios; aplicar la metodolo-
gía de Proyecto en el desarrollo de Planes y Programas; desarrollar y evaluar Proyectos; sistematizar los Pro-
gramas y Proyectos de cada Universidad para su debida evaluación y adecuación a los cambios sociales.

- Estímulo y Reconocimiento al Desempeño de la Función de Extensión: crear un Programa de incentivos para
estimular al trabajador extensionista; dar al extensionista universitario el estatus que le corresponde dentro
de la estructura organizacional de las Universidades; crear Políticas Institucionales que incorporen la ex-
tensión universitaria; motivar la incorporación de los estudiantes en las actividades de extensión desde los
primeros semestres de las carreras; mejorar la imagen de la Universidad a través de la difusión de sus tra-
bajos de extensión, educación e investigación.

- Gerencia de la Extensión Universitaria: Planear y ejecutar Programas de Capacitación y Actualización di-
rigidos a los responsables de la gerencia de la extensión universitaria.

- Medios de Comunicación: Promover los medios (cine, radio, televisión e internet) como materia informativa
y formativa de la extensión; en los Departamentos de Extensión de cada Universidad, debe existir una divi-

294



sión de Tecnología Educativa; las personas deben ser especialistas en el uso de los medios para optimizar
sus trabajos; todas las Universidades deben tener un Departamento de Medios de Comunicación; crear ar-
chivos o registros de todas las actividades de extensión; que las universidades se comuniquen a través de
los diferentes medios de comunicación.

- Financiamiento de las Actividades de Extensión: Financiar los Proyectos Sociales de extensión a través de
los Convenios firmados con otros colaboradores; que los Gobiernos de América Latina garanticen un fondo
financiero, para costear las actividades de extensión; fomentar la cooperación y el intercambio entre las Uni-
versidades; crear un Órgano institucional que fomente el apoyo financiero y académico para fortalecer las
actividades de extensión.

- Cooperación Interinstitucional, Nacional e Internacional para el Desarrollo de las Actividades de Extensión:
Fomentar la cooperación Inter.-universitaria en el ámbito nacional e internacional; propiciar la interacción
de las Universidades con las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales para buscar el mo-
delo de cogestión; realizar intercambios entre estudiantes de nuestras propias universidades; apoyo a las
universidades conjuntamente con el Ministerio de la Salud a los trabajos relacionados con problemas de
salud de las mujeres venezolanas; fomentar la comunicación Inter.-universitaria para dar conocimiento al tra-
bajo extensionista, que todos los representantes de los países participantes de este Congreso se mantengan
en continua comunicación e intercambio, teniendo como objetivo el desarrollo de Programas y Proyectos.

5.8.5. V Congreso Iberoamericano de Extensión: Méjico (2000)

Con representantes de 15 países se realizó en la Universidad de Michoacana el V Congreso Ibero-Americano
de Extensión. Uno de los principales objetivos de este congreso fue conocer la situación de la Extensión, de la Cultura
y los servicios de Extensión en las Instituciones de Educación Superior Iberoamericanas y su impacto en la sociedad.

Conclusiones y Propuestas

- La problemática de la Extensión y sus Programas: Desvinculación de la extensión con otras funciones de la
Universidad; falta de reconocimiento Institucional; falta de estructuración para la formación profesional ade-
cuada del profesor; falta de continuidad en el desarrollo de los Programas/Proyectos extensionistas; defi-
ciencia en la gestión de estos programas.

295



- Cuestiones sobre los Programas/Proyectos Comunitarios: Desarrollar Programas Comunitarios considerando
la cultura local; actuar en el desarrollo de los Programas con prácticas no academicistas y autoritarias; ne-
cesidad de una formación permanente de los profesionales, la falta de recursos financieros, humanos y téc-
nicas para el desarrollo de acciones comunitarias; utilizar mecanismos para una evaluación continua de los
resultados, establecer límites claros en las acciones entre Gobierno y la Universidad para evitar superposi-
ción de atribuciones.

- Cuestión sobre beneficios internos (interior de la universidad): Necesidad de desarrollo de programas en las
diversas áreas, tales como difusión Cultural, Educación Continua de Servicios y Asesorías Profesionales y Pro-
yectos Productivos para las Micro y Pequeñas Empresas; incluir en los currículos de graduación contenidos
culturales y sociales; los programas de extensión deben orientarse al desarrollo sustentado en la educación
ambiental.

- La extensión y la tecnología: una nueva oportunidad: La resistencia al uso de las nuevas tecnologías no es
de la sociedad, sino de las áreas académicas de las Universidades que deberían usarlas; es necesario ge-
nerar una cultura en el uso y lectura de los medios tecnológicos; antes de aplicar una nueva tecnología es
necesario realizar un diagnóstico de las necesidades para un mejor alcance de los objetivos; frente a la es-
casez de recursos, es necesario impulsar la autogestión; impulsar la conformación de una red de informa-
ción de los centro de extensión de las universidades, a partir del uso del correo electrónico.

- Cuestiones vinculadas a la organización y sistematización de la Extensión en las Universidades: Analizar y
discutir el papel de las estructuras académicas existentes para lograr las vinculaciones necesarias entre la
extensión y la formación académico-profesional; ligar la Coordinación interna de las Universidades con las
estructuras gubernamentales; necesidad de analizar la situación actual y la problemática existente en el am-
biente educativo y en la sociedad en general; construcción de un Sistema de Evaluación y Acreditación de
las actividades de extensión, apropiándose de las nuevas tecnologías de información; formación de Con-
sejos Gestores, como forma de participación social para gerenciar servicios en diferentes áreas como por
ejemplo, salud.

- Cuestiones relacionadas con la vinculación de los Programas Universitarios y las actividades de Extensión
con la graduación y la investigación: Es necesaria una vinculación entre enseñanza, investigación y exten-
sión en las diversas áreas que integran el conocimiento y la búsqueda de interdisciplinaridad; propuesta de
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relación entre la formación teórica de los estudiantes y la práctica profesional en situación de desempeño
real; la vinculación de la extensión con la investigación; la divulgación del conocimiento como parte de la ex-
tensión; la importancia de implantar la formación cultura y artística como parte indispensable en la formación
integral del estudiante; incluir en la formación del estudiante universitario la formación social a nivel curricu-
lar que vincule los estudiantes universitarios a la realidad social con la comunidad en que ésta se desarrolla.

- Cuestiones relacionadas a la vinculación de los Programas de Extensión con las Necesidades Sociales: Es
necesaria una vinculación entre enseñanza, investigación y extensión en las diversas áreas que integran el
conocimiento y la búsqueda de interdisciplinaridad; los Programas de Servicio Social Universitario, como
una propuesta de relación entre la formación teórica de los estudiantes y la práctica profesional en situa-
ción de desempeño real; la divulgación del conocimiento como parte de la extensión debe tener la misma
importancia que la investigación en las Instituciones de Educación Superior; la importancia de implantar la
formación cultural y artística como parte indispensable en la formación integral del estudiante para dotarlo
de una visión global no fragmentada; incluir en la formación del estudiante universitario la formación so-
cial a nivel curricular que vincule los estudiantes universitarios a la realidad social con la comunidad en que
ésta se desarrolla.

- Cuestiones relacionadas a la vinculación de los Programas de Extensión con las Necesidades Sociales: Re-
saltar la posibilidad de desarrollar junto al poder local, la gestión, ejecución y evaluación de acciones en
diversas áreas de extensión, mediante la participación social y de equipos multi e interdisciplinarios; resta-
blecer la importancia de divulgación de las Instituciones de Educación Superior; desarrollar modelos para
apoyar la participación social; crear formas renovadoras de enseñanza en donde el vínculo universi-
dad/sociedad sea bidireccional.

- Estrategias de Acción y Financiamiento para el Desarrollo de la Extensión: Los intercambios, contratos y
convenios, Embajadas, Empresas Privadas, Escuelas, Universidades Públicas y Privadas, patronatos, fondos
y donativos, venta de servicios y espacios, manejo de ingresos propios, eventos culturales y artísticos, emi-
sión de bonos y acciones, rifas, sorteos, eventos deportivos,... se proponen como fuentes alternativas de fi-
nanciamiento.

- Cuestiones sobre los desafíos de la Extensión: Es importante que las autoridades otorguen amplio recono-
cimiento al trabajo extensionista, es fundamental institucionalizar las políticas de extensión en función de las
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necesidades socio-económicas existentes en la sociedad; observar que los nuevos medios, como internet, no
abarca todas las necesidades ni de acceso a información ni de alfabetización científica de los distintos gru-
pos sociales; se destaca que la extensión promueve cambios de actitud en el joven en su vida en la comu-
nidad.

- Cuestiones sobre las líneas de acción. La extensión para ser una función plena, requiere ser: integradora,
concientizadora, autogestiva y transformadora; los valores intrínsecos de la extensión son: el diálogo, la
crítica, la acción agregadora y la acción democratizadora; luchas para que el conocimiento científico y hu-
manístico participe en la toma de decisiones en todos los niveles del gobierno; rescatar las tradiciones cul-
turales y artísticas locales buscando proyectarlas globalmente y así promover la convivencia entre la cultura
global y local; la universidad puede investigar de manera multidisciplinaria las causas del fracaso escolar
y atender a los niños con dificultad escolar; las universidades deben avanzar en los instrumentos de eva-
luación de la Extensión y de los impactos de sus acciones sobre la sociedad.

Propuestas:
1. Institucionalizar la extensión
2. Reflexionar sobre la cultura contemporánea
3. Implantar la discusión sobre financiamiento.
4. Que los Congresos tengan la presencia de estudiantes ya que ellos son el motor de la extensión
5. Que las Conclusiones del Congreso sean remitidas para las Universidades Ibero-Americanas para que se

analicen y discutan.

Es de vital importancia que en los próximos Congresos exista la participación de representantes del Estado y de
la Sociedad Civil, a través de las ONG´s.

5.8.6. VII Congreso: La Habana y Pinar del Río - CUBA (2003)

Este congreso se realizó del 22 al 26 de septiembre de 2003 en las ciudades de La Habana y de Pinar del Río, Cuba.

A este VII Congreso de Extensión Universitaria le antecede 10 años de trabajo continuo de un grupo represen-
tativo de universidades de los siguientes países: Venezuela, Cuba, México, Brasil, Argentina, Costa Rica y Colombia.
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Incorporándose posteriormente España y Portugal. En el transcurso de este tiempo en los distintos escenarios donde se
ha realizado los anteriores congresos, se han venido reuniendo hasta la fecha un total aproximado de 1600 personas
y se han discutido más de 61 temas relacionados con las propuestas que han sido tratadas y desarrolladas en los dis-
tintos temarios que han conformado dichos congresos. Otra aportación significativa es la creación de la Unión Latino-
americana de Extensión Universitaria, misma que se constituyó el 22 de noviembre del año 2000, como uno de los
resultados del V Congreso Iberoamericano llevado a cabo en Morelia, Michoacán, México.

Los temas tratados fueron los siguientes:

- la discusión de los aspectos relacionados con el concepto actual de la extensión
- la formación integral del estudiante
- la formación cultural por vías curriculares y extracurriculares
- estrategias de extensión universitaria y su relación interna y externa con otras instituciones de educación
- los movimientos artísticos en los medios de difusión
- la divulgación de la extensión universitaria
- la investigación sociocultural y la realización en áreas rurales y urbanas
- la extensión y su vinculación con el sector empresarial
- la extensión una vía para incidir desde las universidades en las políticas de Estado
- extensión y medio ambiente

En la Asamblea del 26 de septiembre de 2003 se llegó, entre otros, al acuerdo que el próximo VIII Congreso
Iberoamericano de Extensión se llevará a cabo en Río de Janeiro, Brasil, en septiembre de 2005.

5.8.7. IX Congreso: Bogotá- Colombia (2007)

En la última década, el interés de las universidades iberoamericanas por incentivar su interacción con el entorno
que les rodea se ha incrementado de manera considerable teniendo en cuenta que la sociedad está atravesando una
crisis que pasa por lo ético, la justicia, la equidad y el respeto mayormente. En respuesta a esta situación, la Unión La-
tinoamericana de Extensión Universitaria organizó, el miércoles 7 de Noviembre, el IX Congreso de Extensión Univer-
sitaria en la ciudad de Bogotá, dónde, además de estar presente el Secretario de Extensión Universitaria, Sebastián Puig,
en representación de la Universidad Tecnológica Nacional, acudió la delegación argentina.
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5.8.8. X Congreso: Montevideo- Uruguay (2009)

La Universidad de la República, en el marco de su compromiso político e institucional con la extensión universi-
taria convoca al X Congreso de Extensión Universitaria que se celebrará del 6 al 9 de octubre de 2009.

Pensar, discutir, hacer, evaluar, son elementos indispensables de la práctica universitaria. Lo social, lo político, lo
económico, lo cultural, lo ambiental, son dimensiones de una realidad que demanda ideas y acciones, pero principal-
mente un fuerte compromiso institucional de las universidades.

El congreso está destinado a estudiantes, egresados, docentes, trabajadores universitarios en general, organi-
zaciones sociales, organizaciones y organismos públicos

El X Congreso tiene como objetivo general: reflexionar colectivamente acerca de la capacidad transformadora
de la Extensión, sobre los procesos de reforma universitaria y sobre la promoción de una universidad comprometida
con la transformación social. Su Ejes Temáticos son: visión latinoamericana de extensión; prácticas integrales; exten-
sión, sociedad y territorio; extensión y movimientos sociales.

El X Congreso iberoamericano de Extensión Universitaria recibirá dos tipos de trabajos: presentaciones orales y
pósteres.

5.9. La Extensión Universitaria en Argentina

Las universidades argentinas48 han desarrollado una amplia y continuada labor en forma de actividades como:
acción cultural, capacitación no formal, asistencia y transferencia científico tecnológica, prácticas sociales.

Durante las Primeras Jornadas de Cultura y Extensión Universitaria, que tuvieron lugar en Rosario del 24 al 25
de marzo de 1984, la extensión aparece íntimamente ligada a la cultura. En dicha oportunidad las coincidencias con-
ceptuales y los cursos de acción se encaminaron a “lograr una formación integral del estudiante universitario, incenti-
vando su interés en los problemas de la sociedad en la cual debe insertarse activamente.

En el transcurso del I Congreso Nacional de Extensión de la Educación Superior y II Encuentro Latinoamericano de
Extensión Universitaria, organizado por la Universidad Nacional de Cuyo, en diciembre de 1997, se evidenció la existencia
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de distintos enfoques y posturas ideológicas relacionadas con la institución universitaria, lo cual generaba distintas tipologías
de la función de extensión universitaria, sin duda fundamentadas en la concepción de universidad que se sostenía.

El II Congreso Nacional de Extensión de la Educación Superior, preparatorio del Congreso Iberoamericano y del
Caribe, Costa Rica 1998, realizado entre el 19, 20 y 21 de agosto de 1998, en la Universidad Nacional del Nordeste
tuvo como objetivo la búsqueda de propuestas que permitieran la interacción del mundo académico, científico y tec-
nológico con la problemática cotidiana de las comunidades a las que pertenecen, por considerar que ésta era la mejor
manera de consolidar el desarrollo humano a través del contacto permanente con la sociedad. El rol asignado por la
sociedad a la Universidad, demanda un posicionamiento académico, científico y tecnológico orientado a dar respuesta
a las crecientes necesidades sociales en un marco de referencia pluralista y democrático.

A partir de las Jornadas Nacionales realizadas en la Universidad Nacional de Rosario en el año 1984 y de los su-
cesivos eventos, la creciente predisposición de fomentar acciones tendientes a la integración latinoamericana a través de la
función de extensión. En este sentido, impulsar acciones extensionistas que tengan como finalidad no sólo nuestra identidad
cultural, sino nuestra identidad en la región, es una de nuestras mejores estrategias para enfrentar la globalización.

A fines de 2001, las Universidades Públicas Argentinas como muchas otras instituciones de mayor o menor com-
plejidad atravesaron una crisis, que llevó a explorar canales para repensarse desde la acción, confirmando o replan-
teando sus misiones, creando y recreando espacios para ocupar un papel protagonista en la reconstrucción del tejido
social, la continuidad democrática y la recuperación económica.

Al principio de este nuevo periodo, las iniciativas se presentaron mayormente sin superar el modelo extensionista
de los ´70, donde la definición del tema y el programa se basaba en razones ideológicas y la capacidad de acción en
el compromiso militante de estudiantes, docentes y graduados. Pasados los 2 primeros años de cambio de ciclo, los ac-
tores intervinientes de cada universidad comenzaron a advertir la necesidad de formalizar un sistema donde la exten-
sión no dependiera de iniciativas personales sino que adquiriera una estructura que garantice la perdurabilidad en el
tiempo de los efectos de la intervención de la universidad en el medio social, y que al igual que la investigación sea capaz
de acumular experiencias sin reiniciarse de cero en cada programa que se inaugura, dándole continuidad a los gru-
pos, provocando la necesidad de establecer, o en algunos casos actualizar el marco normativo de respaldo.

Es allí que las universidades se encontraron con su responsabilidad social, en el marco de las evidentes y graves
consecuencias del modelo de exclusión y de concentración de la riqueza que se expresa en la brutal realidad socioe-
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conómica actual con su tejido social plagado de desigualdades, caldo de cultivo del delito, la violencia y donde la mar-
ginalidad en enormes sectores urbanos impone sus propias leyes de convivencia. A través de la extensión se promovieron
activamente mecanismos de intervención social desde la Universidad, gestionando de manera creativa el conocimiento y
el factor humano de nuestras universidades para plantear alternativas acerca de la solución de fondo y también acerca
de la manera de paliar los efectos hasta que la emergencia evolucione hacia indicadores menos críticos.

Durante las actividades realizadas en 2002 la Secretaría de Políticas Universitarias, a través de la Dirección Na-
cional de Coordinación Institucional, Evaluación y Programación Presupuestaria, decidió retomar el contacto con los res-
ponsables de esta función en las diferentes universidades, como claro testimonio de valoración y reconocimiento a la
función de extensión. Ello generó el Programa Nacional de Extensión Universitaria que se orienta a lograr los siguien-
tes objetivos:

• Propiciar el desarrollo de actividades que tengan como finalidad promocionar la función de extensión uni-
versitaria

• Facilitar los encuentros entre responsables de extensión universitaria para continuar con la reflexión de temas
específicos a su función e intercambiar experiencias.

• Cooperar con actividades que fomenten la capacitación de extensionistas universitarios.
• Impulsar la realización de eventos orientados a la difusión y promoción de la cultura.
• Generar la realización de encuentros que tengan por finalidad fortalecer las actividades de extensión uni-

versitaria a nivel iberoamericano.
• Proporcionar y facilitar los instrumentos necesarios para la conformación de una red de las áreas de exten-

sión de las universidades.

De acuerdo con estos propósitos se fijó como primera actividad, la realización de unas jornadas con el objetivo
de determinar las actividades que las instituciones universitarias desarrollan en la actualidad y sus perspectivas por un
lado, y por el otro, de generar un espacio de intercambio de experiencias orientadas a promover nuevas propuestas.

Las Jornadas Nacionales de Extensión Universitaria Universidad: Sociedad, Cultura, Medios de Comunicación
e Información tuvieron lugar los días 21 y 22 de octubre de 2002, en el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología.
Asistieron aproximadamente cien personas, y estuvieron representadas cuarenta y seis instituciones universitarias en total,
de las cuales veinticinco son universidades y tres institutos universitarios del ámbito público y trece, universidades y
cinco institutos del ámbito privado.
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En el encuentro se presentaron exposiciones referidas a los tres ejes temáticos previstos: Sociedad, Cultura y Me-
dios de Comunicación e Información y se realizaron talleres donde se analizaron y debatieron los mismos temas ex-
puestos. En la segunda jornada de trabajo, se anunció la organización de una feria universitaria relacionada con la
cultura, proyecto encarado en forma conjunta con la Secretaría de Cultura de la Nación y con la colaboración de la
Secretaría de Turismo de la Nación.

De la tarea realizada en los talleres, luego del análisis e intercambio de opiniones, salieron una serie de con-
clusiones, que pueden sintetizarse en los siguientes puntos:

• Continuar con el desarrollo de nuevos encuentros de Secretarios de Extensión Universitaria o equivalentes,
tanto de las universidades nacionales como de las privadas.

• Avanzar en la articulación con el Ministerio de Trabajo en vistas a involucrar a las Universidades en diversas
tareas vinculadas al programa “Jefes de Hogar”.

• Desarrollar de un espacio virtual que sirva de soporte a la Red de Áreas de Extensión de las Universidades.
Tal red, funcionará como un espacio de intercambio y difusión permanente de experiencias, proyectos, pro-
gramas y actividades de las áreas de extensión.

• Organizar una feria universitaria sobre cultura
• Elaborar, desde el Ministerio, de un programa que contemple incentivos a la extensión universitaria.
• Posibilitar la articulación con la Secretaría de Cultura de la Nación por becas de intercambio horizontal.
• Procurar recursos presupuestarios para extensión universitaria.
• Realizar jornadas sobre temas específicos e incrementar una acción relacionada con las radios universitarias.

Por otra parte, se planteó también el tema publicitario para las universidades.
• Difundir las actividades de los organismos nacionales en los medios de comunicación universitarios.

Posteriormente, en la Comisión de Extensión del Consejo Interuniversitario Nacional (CIN) el 7 de noviembre de
2002, se informó a los asistentes sobre las conclusiones de las citadas jornadas y especialmente acerca de la necesi-
dad de crear un programa de extensión universitaria y de la realización de una feria relacionada con la cultura.

En respuesta a una demanda expresa hecha por los representantes de las Universidades Nacionales, la Direc-
ción Nacional de Coordinación Institucional, Evaluación y Programación Presupuestaria, determinó realizar a través de
su Programa de Extensión Universitaria, el “Taller sobre Extensión Universitaria en las Universidades Nacionales”, en
el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, el día 11 de diciembre de 2002, para tratar temas como el concepto
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de extensión universitaria, pautas para un programa de incentivos a la extensión universitaria, capacitación de exten-
sionistas universitarios y la posibilidad de conformar una red de información específica sobre extensión.

En esa oportunidad los Secretarios de Extensión Universitaria de las universidades nacionales, luego de debatir
sobre el concepto de extensión, hicieron una declaración basada en tres grandes puntos:

- La extensión universitaria como actividad sustantiva de la Universidad
- La extensión universitaria en la realidad actual
- La necesidad de institucionalizar un programa de promoción de la Extensión Universitaria para las Universi-

dades Nacionales

Los restantes puntos del temario fueron tratados seguidamente, entre las conclusiones figuran las siguientes:

• La función de Extensión Universitaria debe jerarquizarse desde el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecno-
logía

• La función de Extensión Universitaria, como función específica, debe formar parte del presupuesto nacional
de las universidades

• Es necesario establecer un programa de incentivos a la actividad de extensión
• Las universidades utilizarán como uno de los criterios de reconocimientos de las actividades de extensión, la

dedicación docente
• Las universidades reconocerán curricularmente a la extensión incorporándola a la formación de grado
• Es necesario implementar un programa de capacitación para los responsables de la gestión de extensión fi-

nanciado por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología
• Se realizará un próximo encuentro de extensionistas en el interior del país.

El anuncio de la realización en forma conjunta con la Dirección Nacional de Política Cultural y Cooperación In-
ternacional, de la Secretaría de Cultura de la Nación y con la colaboración de la Secretaría de Turismo de la Nación,
de una feria universitaria sobre cultura, determinó que el Programa de Extensión Universitaria de la Dirección de Co-
ordinación Institucional, Evaluación y Programación Presupuestaria, proyectara la UNIART –Primera feria universitaria
de arte, diseño, turismo cultural y artesanías, en atención a que tradicionalmente las instituciones universitarias en nues-
tro país han desarrollado un papel esencial en la generación, formación y enriquecimiento de la cultura nacional, hacia
y desde la comunidad.
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La organización de esta feria motivó realización de reuniones con las universidades en donde se acordaron cier-
tos objetivos:

• Difundir, exponer y comercializar su producción cultural de las instituciones universitarias públicas y priva-
das, dentro de los rubros acordados, y/o asimismo desde sus áreas de extensión universitaria, agrupar ar-
tistas, diseñadores, músicos, actores, artesanos, luthiers, entre otros, con el propósito de difundir, exponer y
comercializar lo que ellos produzcan culturalmente e incluido en ambos casos el turismo cultural. Las institu-
ciones universitarias que lo deseen podrán participar sólo como expositoras.

• Exponer, analizar y debatir temas como: identidad cultural a nivel nacional y regional, la cultura como polí-
tica de integración regional, concepto de bienes culturales, industrias culturales, políticas de exportación de
la producción cultural, legislación nacional y regional, gestión cultural, patrocinadores, políticas de promo-
ción del turismo cultural, creatividad, entre otros.

• Invitar a las Universidades Latinoamericanas y del Caribe a realizar una feria universitaria de las mismas o
similares características para el año 2005.

• Invitar a organismos internacionales que tradicionalmente contribuyen a la difusión, fomento y preservación
de la cultura

• Incluir los siguientes rubros:
- Artes visuales
- Artes audiovisuales
- Artes dramáticas
- Artes del movimiento
- Música
- Diseño
- Artesanías (alfarería, plata, alpaca, madera, textil, cuero, vidrio y otros materiales)
- Luthería
- Turismo cultural (circuitos culturales)

La Extensión Universitaria hoy nos remite inevitablemente a un sin número de acciones que se realizan desde la
Universidad y que presentan la particularidad de tener como destinatarios a la sociedad en su conjunto o a diferentes
sectores de la misma. La extensión como divulgación de saberes que interesan a la comunidad en su conjunto, la ex-
tensión como apoyo al desarrollo económico y tecnológico ya sea de ciencias básicas como aplicadas, la extensión como
interpelación al poder que descuida temas como el medio ambiente o el desarrollo social, la extensión como vehículo
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de las prevenciones en materia de salud y seguridad, o la extensión como facilitador de la producción y reproduc-
ción de la cultura, entre otros roles. Hace falta institucionalizar las políticas de extensión, subsidiarlas, reconocer las
horas docentes, jerarquizar a los directores de grupo, acreditar la capacitación de los alumnos que las practican y
articular programas que reúnan las iniciativas dispersas que de otro modo se pierden en pequeñas voluntades y mí-
nimos efectos.

5.10. La Extensión Universitaria en Uruguay

La Universidad de la República tiene una larga trayectoria de vinculación con el medio que se remonta al siglo
diecinueve cuando la Facultad de Medicina se acerca a la comunidad con la instalación de clínicas en el Hospital de
Caridad (hoy hospital Maciel) y en 1896 crea el Instituto de Higiene Experimental que comienza una etapa de investi-
gación científica de problemas vitales para el desarrollo social.

La extensión universitaria49 es entendida hoy día una de las tres funciones básicas de la Universidad de la Re-
pública. En Latinoamérica de principios del siglo XX, es el movimiento estudiantil el que propugna el compromiso de
las universidades con sus pueblos. También los reclamos de autonomía y cogobierno, eran llevados adelante por las or-
ganizaciones estudiantiles. Estas, al mismo tiempo de reclamar transformaciones institucionales, van tomando concien-
cia del rol protagónico de sí mismas y de las instituciones en las que se forman.

El Primer Congreso Internacional de Estudiantes Americanos realizado en Montevideo en 1908, incluye por pri-
mera vez una ponencia sobre extensión universitaria, pero es recién a partir del Movimiento Reformista de 1918, que
la extensión se plantea como una obligación de la Universidad al mismo nivel que la enseñanza y la investigación.

El movimiento estudiantil latinoamericano, ejemplo para el mundo, consolidaba estos reclamos en el Congreso
Americano de Estudiantes en Montevideo en 1908. Sus propuestas volverían a quedar claramente expresadas en 1910
en el 2º Congreso Internacional en Buenos Aires. Tras la revuelta de Córdoba en 1918, tales reivindicaciones se trans-
formarán en las banderas de lucha de los estudiantes latinoamericanos, y es ésta fecha la que se recuerda como ins-
piración del movimiento reformista. No se debe perder de vista que la lucha anticlerical existente en América Latina,
por el control de los institutos universitarios, ya había sido saldada en Uruguay para fines del siglo XIX. Sin embargo
eran aún legítimos los reclamos de participación de los estudiantes, autonomía del Poder Ejecutivo, y sobre todo la vo-
cación transformadora de la sociedad.
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En 1920 el Centro Ariel proponía que la Universidad debía de enfrentar los problemas sociales del Uruguay, es-
pecialmente el de los trabajadores, para lo cuál planteaba dos caminos:

- la creación de un sistema de extensión universitaria;
- la creación de Universidades Populares “para la emancipación del proletariado.”

El Pacto Federal que dio origen a la FEUU en 1929, fue otro paso importante para la unificación de criterios y
políticas en los distintos Servicios de la Universidad. El Movimiento Estudiantil ahora más organizado que nunca era
capaz de llevar sus ideas a los últimos rincones de la institución. La extensión comienza a pasar del plano político rei-
vindicativo a la acción universitaria.

En 1931 se organiza en Montevideo un Congreso de Universitarios Latinoamericanos que entre otros define el
concepto de extensión: “La extensión universitaria como organismo permanente de docencia popular y de acción so-
cial llevada preferentemente a los barrios industriales y centros obreros del país, fundación de bibliotecas populares y
publicaciones de divulgación.” (BALANCE y PERSPECTIVAS, 1985) “Se ratificó que la Universidad fuera a la vez cen-
tro de preparación de técnicos, laboratorio de ciencia para la investigación, y foco de cultura extensiva y democrática.”
(PARIS de ODDONE, B.)

La dictadura de Terra establecerá grandes problemas para la acción universitaria, pero por otro lado generará
estímulos para la comprensión del papel de la Universidad. En 1933 se da el golpe de Estado, desocupada la Facul-
tad de Derecho, tras declararse en huelga. La policía a poco de comenzar el conflicto, desalojará el edificio y deten-
drá a su decano, Emilio Frugoni, quién luego será desterrado. En marzo de 1934 a esto se suma la proclamación de
la Ley Abadie, que deja en manos del Poder Ejecutivo casi todo el control institucional. En forma paralela se autocon-
voca un Claustro (El Claustro del 34) que presidido por Frugoni decide elaborar un Estatuto para la Universidad, que
se pudiera aplicar cuando las condiciones lo propiciaran.

El proyecto de Estatuto Universitario será un amplio y ambicioso programa de desarrollo de la cultura nacional
a través de la Universidad Pública. El artículo primero decía: “La Universidad de la República es el conjunto de los or-
ganismos de cultura del Estado.” Se defendía la necesidad de integrar en la órbita universitaria a todos los organismos
educativos y culturales del Estado, ya fuera primaria (secundaria ya estaba en su seno) la escuela industrial, la de Be-
llas Artes, la Comisión Nacional de Educación Física, el Servicio Oficial de Difusión Radioeléctrica (SODRE), la Biblio-
teca Nacional, los museos, observatorios, zoológicos, etc. El proyecto además incluía una serie de organismos de control
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democrático para cada Servicio, y para la organización general. Entre ellos se planteaba la creación de un Consejo
Central, Un Tribunal Universitario, y el Claustro. La propuesta fue combatida por el gobierno que tomó medidas como
la separación de secundaria de la órbita universitaria.

En ese contexto de lucha por políticas de autonomía y de promoción de cultura se planteaba la creación de un
Instituto de Extensión Universitaria, y un servicio de Prensas Universitarias. se buscaba abaratar la publicación de tex-
tos, y desarrollar herramientas para el trabajo con toda la población, por ejemplo vinculándose en actividades con los
sindicatos obreros. Se programaron cursos, cursillos, programas radiales, previendo la obligatoriedad para los estu-
diantes de participar en este tipo de actividades, con un mínimo de quince jornadas al año.

En 1945 un grupo de Magisterio, constituido por estudiantes y profesores de los institutos normales, junto al
apoyo de estudiantes de agronomía, veterinaria, medicina, odontología, abogacía, arquitectura y química constituyen
un grupo de trabajo multidisciplinario que llamaron Misiones Socio – Pedagógicas cuyo objetivo era tratar de resolver
la angustiante situación de los rancheríos rurales; en convergencia con la actividad urbana de la Universidad Popular.

La gran cantidad de iniciativas que surgen en el primer quinquenio de la década del ’50 llevan a la necesidad
de constituir un organismo central encargado de la Extensión Universitaria. Así se llega a 1952 y la incorporación del
Hospital de Clínicas a la Facultad de Medicina, formando un grupo extensionista junto a los institutos de la Facultad de
Ingeniería y Agrimensura que actúan como un Centro Tecnológico de Asistencia a la Industria, las Estaciones Experi-
mentales de la Facultad de Agronomía en Paysandú, Salto y Cerro Largo, el Consultorio Jurídico de la Facultad de De-
recho y Ciencias Sociales y el Instituto de Urbanismo de la Facultad de Arquitectura que, si bien no operan con
coordinación centralizada, tienen un importante papel en la vida universitaria y en el país. Así en 1956, en el novel
Rectorado de Cassinoni, se crea a partir del CDC la Comisión de Extensión Universitaria y Acción Social. Esta estaría
encargada de realizar las actividades de extensión a partir de un servicio centralizado con presupuesto específico para
ello. La comisión que se instala en 1957 bajo la dirección de la Dra. Adela Reta consta de dos delegados estudiantiles
y cuatro docentes. Su actividad hasta 1959 incluye preparación de su programa, en el que se definen los términos “ex-
tensión” y “acción social”. Se promueve la creación de comisiones de Extensión en cada Servicio, y se logran vínculos
con otros niveles de la educación pública. Se crea una audición semanal de la Universidad por la estación del SODRE.
Se generan fuertes vínculos con la Universidad de Buenos Aires.

En especial se formalizan las “plantas piloto” universitarias en tres ámbitos específicos: una planta rural, una ur-
bana y una suburbana. La planta piloto suburbana será inaugurada el 14 de junio de 1958, en el Barrio Municipal,

308



abarcando la zona comprendida entre Av. San Martín y Aparicio Saravia, y la Av. Instrucciones. Se ubicó en la bi-
blioteca municipal del barrio y las actividades que se plantearon realizar abarcaron el área educativa, cultural, de-
portivos, sanitarios, y sociales.

- La planta piloto rural se eligió teniendo en cuenta el trabajo de las misiones socio pedagógicas, especialmente
a una “misión permanente”: en Pintos, Piedras y Costas del San José (Flores). En esta experiencia ya traba-
jaban varios universitarios, y tras la creación de la Comisión de Extensión Universitaria y de Acción Social,
estos pasaron a integrar el equipo de trabajo de la planta.

- La planta piloto urbana comenzó a funcionar en mayo de 1957 en el Barrio Sur, con estudiantes de Medi-
cina, Arquitectura, y las Escuelas Universitarias de Enfermería y de Servicio Social. La iniciativa en este caso
provino de un Comité Popular de los vecinos de la zona, quienes propusieron a la Universidad un trabajo con-
junto para resolver diferentes problemáticas barriales

Durante la dirección de Efraín Margolis va desde 1958 a 1960 (sustituido luego por Jorge Galup) y es en ese
transcurso que se llaman por concurso seis cargos para estudiantes (se repartirían de a dos en cada planta piloto); se
arma un Reglamento del Dpto.; se logran articular varios trabajos a partir de diferentes sectores, entre ellos un Censo
en la Ciudad Vieja, organizado por estudiantes, y un Censo en el Cerro, a pedido del Comité de Desocupados del
Cerro. La Escuela de Bibliotecología estudia la instalación y reorganización de bibliotecas populares en Barrio Sur, Ca-
savalle, y Barrio Municipal.

Se realizaron varias actividades de prevención en salud, con apoyo del Hospital de Clínicas, la Escuela de Enfermería,
el Instituto de Pediatría, la Clínica del Niño y el Instituto de Obstetricia. En 1959 tras haberse aprobado la Ley Orgánica,
se constituye una nueva Comisión de extensión que tendrá a su cargo la dirección del departamento específico, esta vez con
nueve miembros, tres de los cuales eran estudiantes. El 19 de setiembre de 1960 el Consejo Directivo Central promulgó un
Reglamento de Extensión Universitaria y Acción Social con los objetivos que debía cumplir el Departamento:

- vincular a la Universidad con los sectores populares
- promover el planteamiento y el estudio de los problemas de interés general procurando la toma de concien-

cia sobre los mismos
- vitalizar y dinamizar la labor docente y de investigación
- contribuir a la formación de conciencia social del universitario
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- ofrecer oportunidades para el trabajo en equipo de las diferentes disciplinas universitarias
- difundir las expresiones artísticas y literarias y divulgar las conquistas científicas.

En 1965 Abner Prada asume la dirección del DEU, viejo activista de las misiones socio pedagógicas, fuerte-
mente involucrado en las actividades de educación rural. Tras los primeros años de funcionamiento, el departamento
había diagnosticado una serie de problemas que hacían a la poca efectividad en el trabajo extensionista. Entre ellos
se enumeraba la baja dotación de recursos del departamento. ; la falta de coordinación entre actividades; y por sobre
todo un distanciamiento de la realidad social generada por diversos factores. Entre ellos en 1962 se decía: “Para una
labor efectiva en extensión, para que el vuelco de la Universidad hacia el medio sea real y no sólo una manifestación
aparente que queda reflejada en deseos e intenciones, es necesario que los diversos institutos tengan planes de estu-
dio afincados en la realidad social, compenetrados con el medio ambiente. Planes de estudio que lleven al estudiante
a comprender el compromiso que como universitario contrae con el medio social que sostiene a su Universidad.

El concepto de extensión que se imprime en el período es crítico con la postura paternalista que se llevaba hasta
el momento. Prada afirma que la extensión debe comprenderse como un proceso educativo “en dos direcciones”, un
intercambio de “cultura”. Proceso que debe ser dirigido, o sea que tiene intencionalidad y que debe promover cambios
integrales. Para ello hace referencia a la necesidad de establecer planes, trabajo en equipos, con la capacidad de in-
tegrar a la comunidad en su propio desarrollo. Se requiere por tanto lograr organizar a la comunidad estableciendo
programas de ayuda mutua, etc.

Se distinguen en el período tres áreas de abordaje diferentes por parte del DEU:

- Las tareas de extensión, donde se prioriza la difusión cultural, y la enseñanza en sectores más amplios que
los tradicionales.

- Las tareas de acción social, donde se busca integrar a la comunidad en distintas actividades de auto orga-
nización, promoción, y capacitación para su propio desarrollo.

- Las tareas de coordinación de las diferentes disciplinas y de aprendizaje activo del extensionista.

La organización del DEU para cumplir con estas tareas se realizó en tres secciones:

- La sección de información pública, que tenía a su cargo el sector prensa, radio y TV.
- La sección de divulgación cultural y científica, encargada de las actividades artísticas y culturales, y de la parte

de edición.
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- La sección de acción social, que comprendía los centros pilotos, y el sector de enlace y coordinación con
otros programas.

En 1965 Enrique Iglesias asume la dirección del DEU. En este momento el movimiento extensionista reduce sus
fuerzas, sobre todo por la excesiva concentración de actividades a nivel central, y el poco desarrollo dado en los pro-
pios servicios universitarios. Como forma de darle nuevo vigor al tema, el DEU, junto con la FEUU realizan otro semi-
nario sobre la temática en 1965, buscando un cambio de orientación, pasando de la actitud paternalista del servicio
hasta el momento, a una actitud netamente política.

Muchos de los conceptos del momento son resumidos en el trabajo de tesis que presenta Iglesias para concursar
por el cargo de dirección del DEU. Así define a la extensión universitaria como: “el vínculo orgánico de la Universidad
con su medio. Concebimos a la acción universitaria en el medio social como una tarea coadyuvante de un cambio so-
cial, impulsor de un desarrollo integral (económico, político, científico, técnico, cultural). Esta acción se desarrollará
por medio de la divulgación de los conocimientos universitarios, por el estudio de los problemas comunes regionales o
nacionales, buscando lograr su comprensión pública...”

Algunos elementos del período son la continuación del trabajo en rancheríos. Los estudios sobre los pescadores
de la cuenca del río Negro, y del río Santa Lucía; trabajos sobre las condiciones de vida de los trabajadores rurales;
“Programas Locales Coordinados” que debían asumir trabajos interdisciplinarios junto a organismos locales, etc. en
zonas delimitadas del país.

En 1968 se aprobó el Estatuto del Personal Docente donde se expresa que las funciones docentes, además de la
enseñanza y la investigación científica, son la extensión cultural, la participación en la formulación, estudio y resolu-
ción de problemas de interés público y la asistencia técnica dentro y fuera de la Universidad (Art. 1°).

Los años 1960-1970 transcurrieron bajo una progresiva conflictividad social en todo el país, y como conse-
cuencia de esta situación, las concepciones extensionistas fueron más allá de la simple exclaustración del conocimiento
y la Universidad pretendía en aquel momento constituirse en agente de transformación de la realidad vigente en la es-
tructura social. El rector Oscar Maggiolo, en su Plan de Reestructuración de la Universidad en 1967, define a la Extensión
como un camino de doble vía que lleva aportes culturales y científicos hacia la sociedad y recoge problemas vitales de
la comunidad para estudiarlos y contribuir a su solución.
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Maggiolo divide a la Extensión en varios subgrupos:

- asistencia: médica, odontológica, veterinaria, jurídica, técnica
- investigación científica aplicada: industrial, agropecuaria
- acción social, como la más importante
- publicaciones
- difusión cultural

El período de Santa Ana va desde 1972 hasta el golpe de Estado en 1973. A pesar de ser breve, será muy in-
tenso en cuanto a la promoción de actividades y en cuanto a la generación teórica. Fuertemente crítico al extensionismo
mesiánico, paternalista, promueve un diálogo extensionista – vecino.

De este período son las primeras experiencias (en la Facultad de Medicina que dirigía el Dr. Pablo Carlevaro)
de extensión universitaria y aprendizaje, que luego de la dictadura darán lugar al APEX. También se realizaron activi-
dades del Instituto de Higiene en Fray Bentos, y de la Escuela de Enfermería en San José.

Para Julio de Santa Ana las acciones de la Extensión Universitaria deben enfocarse prioritariamente a sectores
obreros organizados, sindicatos, cooperativas, círculos de cultura y otras organizaciones semejantes.

A nivel teórico existen al menos dos documentos clave de este período:

- Las conclusiones del seminario de política de Extensión Universitaria de 1972.
- El ensayo extensionista en 1973: El anteproyecto de asistencia y educación integral.

El Seminario de Política de Extensión Universitaria en 1972, es estructurado en cuatro comisiones: La extensión
universitaria: concepto y situación curricular; La selección de áreas de trabajo; La educación popular en los programas
de extensión universitaria y el uso de los medios masivos de comunicación en la tarea de extensión.

El 27 de junio de 1973 el Presidente Bordaberry da un golpe de Estado y cuatro meses después, el 28 de octu-
bre de 1973, la Universidad es intervenida, con lo cual los programas de extensión quedan prácticamente sin efecto,
manteniéndose sólo aquellos que son indispensables para la formación estrictamente académica de los estudiantes. En
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este período el departamento pasó a llamarse Dirección General de Extensión Universitaria (DGEU) constituida por el
Departamento de Medios Técnicos de Comunicación y las divisiones de Extensión Técnico-Cultural, Publicaciones y Edi-
ciones y Bienestar Estudiantil, cuya principal característica fue su tendencia a la inactividad pues la propia condición
de este tipo de iniciativa–aperturista de la institución y liberadora de la comunidad a la que está dirigida – no enca-
jaba con los parámetros que regulaban el poder público de aquel momento.

En 1985 vuelve la autonomía a la Universidad y con ella nuevas concepciones acerca de la extensión universi-
taria. Los diferentes servicios dejaron atrás el “voluntarismo” de estudiantes y docentes yendo al medio y trabajando
en él que caracterizó las décadas de 1960 y 1970. Surgieron así nuevas formas de extensión: convenios, pasantías,
asesoramientos, prestación de servicios, etc., muchas de ellas incorporadas al curriculum. Además se da una relación
formal entre la Universidad y el sector productivo, el movimiento cooperativo y el sindical para el estudio de los pro-
blemas.

La reincorporación democrática en la Universidad está signada por varios procesos simultáneos. Las condicio-
nes estructurales de la institución no permiten una vuelta atrás, el incremento en la matrícula, el desmantelamiento de
la investigación, el proceso de reincorporación de los contingentes docentes expulsados, etc. son distintos elementos que
llevarán la mayor parte de las energías en los primeros años

En relación a la extensión y a la descentralización universitaria se dan dos fenómenos interesantes: la creación
de las casas de la Universidad en el interior, que quedan bajo dependencia del Servicio de Extensión y Actividades en
el Medio (SCEAM), estructura central derivada de la División Servicios del Interior (DSI), y la Dirección General de Ex-
tensión Universitaria (DGEU); y la creación de la Comisión Sectorial de Extensión y Actividades en el Medio (CSEAM
que será el organismo encargado de planificar, orientar y coordinar las actividades de extensión de los servicios como
las que se realicen a nivel central.

Estos fenómenos marcan dos momentos claves de la reinstitucionalización:

- El primero, es el que queda comprendido entre la elección de las nuevas autoridades democráticas de la Uni-
versidad y la reactivación de las actividades hasta entonces suspendidas, hasta la creación de la Comisión
Sectorial de Extensión y Actividades en el Medio (CSEAM). La primera dirección del SCEAM queda a cargo
del Arq. César Rodríguez Musmano, cuando entre 1986 y 1988 se fusionan la DSI y la DGEU conformando
el Servicio Central de Extensión y Actividades en el Medio (SCEAM) organismo que hasta hoy mantiene la
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función de coordinación académica y promoción central de las iniciativas y actividades de extensión univer-
sitaria, de acción cultural, y de trabajo de difusión en el Interior. De este período se destacan la gran parti-
cipación estudiantil, tras lo que significaba la victoria frente al autoritarismo, y la posibilidad de retomar el
control democrático del cogobierno hasta entonces en manos de los agentes de la intervención militar.

Las actividades que caracterizaron estos años fueron los Cursos de Verano (actividades de difusión cultural) tanto
en barrios montevideanos como en el Interior Paysandú (1989, 1992,1994), Tacuarembó (1990), Rivera (1991),
Melo (1992), Salto (1993,1995) y Artigas, Melo, Mercedes y Minas en 1995.; el apoyo a las Casas Universita-
rias del Interior; y el apoyo a iniciativas puntuales de los diferentes Servicios Universitarios. La Universidad en este
período tuvo tremendas discusiones acerca del papel del conocimiento científico. EL proyecto liderado por el de-
cano de Medicina, el Dr. Pablo Carlevaro, sólo puede comenzar a desarrollarse tras la caída de la intervención.
En 1985 se retoma la idea, que a partir del Programa de Atención Primaria de la Salud de 1988, se termina con-
solidando en 1990 con la conformación del Grupo Universitario Multiprofesional (GUM) en el Cerro.

- El segundo es el que va desde la creación de la CSEAM hasta hoy. La estructura central de la extensión uni-
versitaria, el SCEAM, pasa en 1994 a cargo de un nuevo organismo del cogobierno: la Comisión Sectorial
de Extensión y Actividades en el Medio (CSEAM). Este instrumento, que permite la participación de estu-
diantes, docentes y egresados en el control de las tareas del servicio central de extensión, conjuntamente con
los delegados de las diferentes áreas de conocimiento de la Universidad, cobra mayor relevancia al desti-
nársele desde el CDC la primer partida presupuestal dirigida específicamente para llamar a proyectos con-
cursables de extensión universitaria.

Se abren nuevas convocatorias a proyectos en 1997. Por un lado se busca continuar promoviendo esta activi-
dad en los servicios involucrando a más gente en nuevos proyectos (llamado a proyectos de iniciación); por otra parte
se realiza un llamado especialmente dirigido a aquellos que ya habían comenzado experiencias en el período ante-
rior, y requerían de un esfuerzo extra para consolidarlos (llamado a proyectos de profundización). Se alcanzó a 62 pro-
yectos presentados de 21 servicios universitarios. Tras un período importante sin delegados a la CSEAM, la FEUU
promueve un equipo de estudiante que poco a poco comienza la labor de investigar centro por centro, el trabajo, y la
concepción que cada gremio de estudiantes tenía sobre la extensión universitaria.

Tras un trabajo de meses de recopilación, se realiza un documento de síntesis que contribuye al intercambio de
las visiones recopiladas, y se promueve el Primer Encuentro Estudiantil sobre Extensión Universitaria - Post Dictadura.
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Esta actividad se realiza el 17 y 18 de Octubre de 1998 en la Estación Experimental de Bañados de Medina de Fa-
cultad de Agronomía en Cerro Largo. La propuesta es clara para el momento, lograr la revalorización de una función
básica de la Universidad, totalmente devaluada en ese momento.

Continuaron las actividades a lo largo del ‘98 y ‘99, caracterizándose por la cantidad de talleres sobre aristas
específicas no saldadas en la discusión conceptual llevada hasta entonces (temas como la extensión y los convenios; el
papel de la asistencia y la extensión, etc.) Se destaca lo que se llamó la “Muestra Itinerante de Extensión Universitaria”
que organizó la FEUU, recorriendo todos los servicios universitarios de Montevideo, Salto y Paysandú, mostrando las
diferentes experiencias llevadas adelante por escuelas y Facultades, a través de novedosos medios preparados por los
diferentes centros de estudiantes.

El Segundo Encuentro Estudiantil sobre Extensión Universitaria tiene lugar el 11 y 12 de septiembre de 1999,
en la Unidad Cooperaria nº1 en Cololó, Soriano. Nuevamente se reúnen un centenar de estudiantes a discutir, ahora
ya no sobre la conceptualización de la Extensión Universitaria, sino sobre las estrategias para su desarrollo dentro
del marco actual de la Universidad de la República. Semanas después culminaba la IX Convención de la FEUU,
donde se aprobaba por unanimidad un documento político de trascendental importancia. “Universidad para el Pue-
blo” laudaba la concepción de Extensión Universitaria que defendería la FEUU, y las estrategias principales para su
desarrollo. La Federación de Estudiantes propuso el nombre de quién sería el primer Pro-Rector de Extensión de la
Universidad. Tras el debate en el seno de la Federación, se propuso al Ing. Agr. Carlos Rucks, quién desde entonces
ocupa ese cargo.

El Tercer Encuentro Estudiantil sobre Extensión Universitaria significó la continuación de una dinámica de trabajo
novedosa en torno a la elaboración conceptual dentro de la Federación. En cuanto al colectivo de la Universidad, des-
arrollaba Jornadas Académicas al respecto de la Extensión, presentando proyectos de diferentes servicios, promo-
viendo discusiones por Áreas del Conocimiento, etc., buscando la convergencia con las posturas delineadas por los
estudiantes.

Los acontecimientos desde entonces han permitido un reposicionamiento de esta función en el quehacer univer-
sitario, y sobre todo el involucramiento de gran cantidad de estudiantes a la labor práctica de llevar a la gente la Uni-
versidad, acercando elementos para ir construyendo entre todos un mejor futuro. Proyectos como los de “Bella Unión”,
las iniciativas con cooperativas populares, e incluso en estos días con los de apoyo a las huertas comunitarias y fami-
liares, auspician un futuro promisorio.
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También se han conformado grupos de trabajo que convergen en cuanto a su concepción sobre el papel de la
Universidad y del Conocimiento, así es de destacar el papel que viene realizando el Grupo de Trabajo que colabora
con la Unidad de Estudios Cooperativos en el ámbito del SCEAM, conformado por estudiantes, docentes y egresados
interesados en promover el tema en la interna universitaria.

5.11. La Extensión Universitaria en Cuba

La extensión universitaria ha atravesado por diferentes etapas en correspondencia con el devenir político, eco-
nómico, cultural y social del país, y en particular con el desarrollo evolutivo de la Educación Superior cubana.

La Real y Pontificia Universidad de San Gerónimo de La Habana se funda en 1728, regida por los religiosos de
la Orden de Predicadores o Dominicos. El pensamiento sectario de sus creadores provocó que desde sus años iniciales
se tuvieran que enfrentar a los más diversos sectores de la colonia y a los hacendados habaneros. Estas contradiccio-
nes se fueron agudizando, aún más, a finales del siglo XVIII, cuando las necesidades de modernizar los estudios se hi-
cieron cada vez más potentes. Criollos y peninsulares luchaban cada uno por hacer prevalecer sus ideas; las primeras
por despojar a la universidad de su ropaje religioso y convertirla en una institución laica y los segundos por mantener
el rígido control que la Corona española ejercía sobre la institución. Con la secularización, la institución se liberó par-
cialmente del enraizado escolasticismo medieval y de la religiosidad, lo que facilitó que sus cátedras adquirieran un di-
namismo creciente con la presencia criolla en su dirección, pero el dominio colonial prevaleció al mantener en manos
peninsulares los puestos de la rectoría.

Comienza una nueva etapa, la de la real y Literaria Universidad de La Habana en la cual se establecieron tres
nuevos planes de estudios (1842, 1863 y 1880), las que si bien fueron progresivamente ampliando la participación crio-
lla en su concepción, respondieron enteramente a los intereses de la metrópoli española, en correspondencia con la si-
tuación que afrontaban en Cuba, en cada uno de esos momentos. La segunda mitad del siglo XIX se caracterizó por
las luchas independentistas que sumó a muchos egresados de la Universidad, encabezados por quienes estuvieron entre
sus líderes y principales jefes como lo fueron Carlos Manuel de Céspedes, Ignacio Agramonte, Manuel Sanguily, entre
otros. Las corrientes independentistas calaron en ciertos sectores del estudiantado universitario, con las consabidas re-
presalias del gobierno colonial como ocurrió con el fusilamiento de los ocho estudiantes de medicina. Las agudas con-
tradicciones internas de la Universidad en esta etapa y el afán de la clase dominante porque en cada momento
respondiera a sus intereses particulares, mantuvo a la Universidad encerrada en sí misma, sin que existiera interés al-
guno por abrirla a otras capas sociales.
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Las ideas de la Reforma Universitaria de 1918 iniciada en Córdoba, Argentina, que pronto se expandirían por
todo el continente, fueron abrazadas por la vanguardia estudiantil y profesoral de la Universidad de La Habana y por
otras fuerzas progresistas de la sociedad cubana de la época, que se planteó la misión de reformar esta institución de
estudios superiores, en la cual se incluían las ideas de fortalecer la función social de la Universidad. En esta avanzada
proyección fundamentalmente estudiantil sobresalió Julio A. Mella. Fue Mella el creador de la Universidad Popular José
Martí, que rompió el monopolio clasista de la cultura al llevarla a las masas trabajadoras, a sus dirigentes; a la vez que
propiciaba que lo más puro de la intelectualidad y de los estudiantes conocieran mejor a la clase obrera y se compe-
netraran más con sus necesidades y aspiraciones.

La Universidad Popular José Martí, que fue creada en 1923, contempla en su curriculum desde los más altos cur-
sos superiores hasta lo más elemental: la alfabetización. Constituyó, en esta etapa, la expresión más genuina de la Extensión
Universitaria en el marco de la Reforma por la cual se luchaba. Mella estaba consciente de que la Universidad Popular
sólo llegaba a una parte de la sociedad necesitada de cultura, pero constituía un aporte esencial de la lucha reformista.

A partir de la década de los cuarenta comienzan a desarrollarse en la Universidad de La Habana acciones extensio-
nistas mediante charlas, ciclos de conferencias, exposiciones, presentaciones artísticas, escuelas de verano y algunas publi-
caciones (Vida Universitaria, Alma Mater, etc.), que no estuvieron exentas de un enfoque «culturalista», pero que sin dudas
dejaron un efecto positivo, aunque insuficiente, en el reconocimiento social de la universidad como institución cultural.

A este esfuerzo se sumaron la Universidad de Oriente y la Universidad Central de Las Villas, que fundaron al-
gunas instituciones artísticas, entre las que se destacaron el Teatro Universitario, las Corales Universitarias de La Habana
y de Oriente, los Seminarios Martianos, el Cine Universitario y la Banda Universitaria, entre otros.

Este movimiento cultural que se desarrolla en las universidades, del cual la Federación Estudiantil Universitaria
es su principal inspiradora, motivó que en 1950 por Resolución Rectoral se constituyera la Comisión de Extensión Uni-
versitaria en la Universidad de La Habana, la que, al menos teóricamente, se planteaba como objetivo crear un am-
biente propicio al desarrollo del afán de superación espiritual que redundaría en el nivel cultural del pueblo. Las
condiciones del país no favorecían el desarrollo de las actividades culturales de la Universidad, que fueron disminuyendo
hasta casi desaparecer en 1956, fecha en que fue cerrada la Universidad de La Habana.

Con el triunfo de la Revolución en 1959 se producen profundas transformaciones en el quehacer universitario.
Ya en 1961 estas nuevas universidades tienen su primera prueba de profundo carácter extensionista al volcarse tanto
docentes como estudiantes a los lugares más recónditos del país en la lucha contra el analfabetismo.
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En 1962 tiene lugar la Reforma Universitaria, en la que se establece la Comisión de la Extensión Universitaria:
... será fundamentalmente un órgano de integración de la Universidad y el pueblo, ha Comisión establecerá los medios
adecuados para que la cultura universitaria llegue a las masas populares en forma eficaz, así como para que las ne-
cesidades de ésta, en lo que atañe a su progreso educacional y técnico, sean bien conocidas por la Universidad...».
Las propias transformaciones de la Universidad que dieron respuesta a inmensas demandas en la formación de profe-
sionales, técnicos, científicos, médicos, pedagogos, etc., dejaron atrás la concepción inicial de que la función social de
las instituciones superiores las promoviera sólo la Comisión de Extensión Universitaria. La importancia alcanzada por
el postgrado, la investigación y otras áreas propiciaron la tendencia a que surgieran estructuras específicas para aten-
derlas y mantener el vínculo especializado con los diferentes sectores de la sociedad.

Los órganos extrauniversitarios dejaron de integrar la Comisión de Extensión Universitaria, los estudiantes tam-
bién dejaron de considerarse parte de ella, absorbidos todos por otras tareas revolucionarias y universitarias. La uni-
versidad se sumergió en el empeño de formar los profesionales que con urgencia demandaba el desarrollo del país.

Por otra parte se intensificaron las actividades artístico-culturales. Fue éste el encargo institucional que se le en-
comendó al Dpto. de Actividades Culturales con el objetivo de mejorar la formación integral de los estudiantes. Estas
acciones condujeron, como tendencia, a su identificación con la extensión, que así vio reducida con el tiempo su con-
cepción y, en la práctica, la acepción de cultura se estrechó al campo artístico y literario.

Estos elementos unidos al enfoque estructuralista explicado anteriormente, diluyeron el real concepto de exten-
sión universitaria en otras funciones y estructuras de la Universidad, dado que la educación superior cubana se des-
arrollaba aceleradamente y creaba las condiciones internas para asimilar los profundos cambios cuantitativos que se
dieron en los años siguientes, en respuesta a las transformaciones que se venían dando en la sociedad, viéndose total-
mente sumida en estas importantes tareas. Era imposible priorizar la extensión desligada de esos procesos de cambio.

En este período, también se comenzó a extender la Educación Superior en forma de Filiales, Sedes y Unidades
Docentes, por las diferentes provincias del país, con la aplicación del principio de universalización de la enseñanza,
que es una expresión objetiva de la extensión de la Universidad a todas las regiones del país.

En julio de 1976, por la Ley Nº. 1306, se creó el Ministerio de Educación Superior, organismo responsabilizado
con llevar adelante la política y las proyecciones aprobadas. A partir de este momento se constituye la Red de Centros
de Educación Superior con 28 instituciones creadas a partir de las cinco Universidades existentes (habían surgido el Ins-
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tituto Técnico Militar en 1966 y la Universidad de Camagüey en 1967), algunas de cuyas facultades se convirtieron
en centros independientes, fundamentalmente las de Pedagogía y Medicina, como también ocurrió con la mayoría de
las Filiales y con las Sedes Universitarias.

En el período 1976-1980 siguió creciendo la Red de Centros de Educación Superior hasta llegar a 40 y en la
década de los ochenta esta cifra se incrementó a 47, existiendo además, Facultades Independientes, Filiales y gran nú-
mero de Unidades Docentes que constituyen la máxima expresión de la extensión alcanzada en ese período.

Con la fundación en 1976 de los Ministerios de Educación Superior y de Cultura, se ratificó la institucionalización
de los Departamentos de Actividades Culturales con el objetivo de ofrecer una atención similar y especializada a la cultura
en la amplia red de centros creados por la Revolución. No obstante, la tendencia en el trabajo continuó dirigiéndose, bá-
sicamente, a la atención y apoyo al Movimiento de Artistas Aficionados de la Federación Estudiantil Universitaria y más tarde
a la aplicación de programas de Educación Artística con carácter facultativo en los diferentes años de las especialidades.

En este período se produce, como regularidad, una explosión de los indicadores de la educación superior: cre-
cen la matrícula a más de 300,000 estudiantes en todos los tipos de cursos; el claustro, a 8,500 docentes; la red de
centros; la estructura de especialidades; los egresados, etc. Después de 1985 se pasa a una etapa de estabilidad rela-
tiva en el orden cuantitativo. En el primer lustro de este período, se habían desarrollado importantes eventos, en los que
comenzaba a indicarse la política de intensificar el trabajo por la calidad en la enseñanza superior y a significar que
la concepción seguida hasta aquí no daba respuesta a las nuevas exigencias sociales.

En el propio año 1986, en la 1ra Jornada Científica del Trabajo Cultural de la Educación Superior, el Ministro
de Cultura Armando Hart en su intervención señalaba las posibilidades y necesidades actuales del país en la esfera de
la cultura e insistía en el papel de primer orden que tienen las Universidades en la promoción y extensión cultural.

Este evento, por los acuerdos allí arribados, marca una revitalización de la Extensión Universitaria. Es a partir
de entonces que los Departamentos de Actividades Culturales, existentes en los centros de educación superior, se trans-
formaron en Departamentos de Extensión Universitaria teniendo en cuenta las nuevas concepciones de trabajo. Ade-
más, se establece el reglamento para las actividades de Educación Artística de los estudiantes de la Educación Superior,
se crean las Comisiones de Extensión en las facultades y centros, en atención a los nuevos objetivos de la esfera cultu-
ral de la Educación Superior, así como a la necesidad de coadyuvar a la solución de las expectativas socio-culturales
del pueblo. Esto significó un cambio cualitativo en el trabajo cultural.
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Tendencias importantes se manifestaron en todas las vertientes de trabajo de la educación superior. La educa-
ción de posgrado se reorientó a objetivos más específicos en dos líneas fundamentales: la superación profesional y el
posgrado académico. Se inició el avance en la dirección de lograr que las universidades fueran verdaderos centros de
investigación, que dieran cada vez una respuesta superior a las necesidades del país. También se fueron creando las
bases para ampliar la concepción y el alcance de la extensión universitaria.

En el curso 1992-1993 comienza a tomarse conciencia en el subsistema de la necesidad de ampliar la concep-
ción de la Extensión Universitaria; es entonces cuando se define a esta función y se dice que: “La Extensión Universi-
taria debe pasar a ocupar el rango de vertiente principal de trabajo en nuestro organismo por la potencialidad existente
en nuestros centros para llevarla a cabo y por la influencia que puede tener en la vida de un territorio y de toda la na-
ción».

Otro momento importante que tiende a consolidar la Extensión Universitaria como vertiente principal fue el pro-
ceso de perfeccionamiento de la Administración Central del Esraco, producto del cual quedaron definidas entre las seis
funciones principales de la Educación Superior el “promover, difundir y desarrollar la influencia e interacción creadora
de las universidades con la vida social del país, mediante la extensión de la cultura universitaria a la población”.

En estos momentos el trabajo de esta función sustantiva en las instituciones de Educación Superior del país se re-
vitaliza, lo cual ha impregnado a las mismas un nuevo dinamismo y alcance; ejemplo de ello lo tenemos en el Programa
Masivo de Superación Cultural, con la ayuda de la televisión, «Universidad para Todos». En esta dirección se hacen in-
gentes esfuerzos por incrementar las opciones de desarrollo cultural en su influencia e interacción con la comunidad.
Por otro lado, se reconceptualiza a la Extensión Universitaria (intra y extauniversitaria) de forma tal que permita am-
pliar su actual campo de acción con un sentido más humanístico, científico-técnico, profesional, deportivo, entre otros
aspectos. Las instituciones universitarias deberán identificar también, a través de diferentes vías, tanto el nivel de satis-
facción de las actividades de extensión desarrolladas al interior de las propias instituciones y en la comunidad como el
grado de reconocimiento del entorno con relación a la calidad de las mismas.

La consolidación de los evidentes logros alcanzados en este campo y la superación de las deficiencias constitu-
yen un verdadero reto para las universidades cubanas, las cuales deberán mantener una actitud permanente de cam-
bio y transformación, sobre todo en las condiciones actuales, donde se hace más necesario que nunca una universidad
dinámica, con alta racionalidad y con un pensamiento creador avanzado como condición necesaria para la supervi-
vencia y el desarrollo.
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5.12. La Extensión Universitaria en Brasil

En Brasil, la extensión universitaria50 es muy reciente; data de la década de los años 60. Además, no sólo el con-
cepto sino que también las finalidades de ese tipo de actividad universitaria han sufrido en Brasil variaciones muy sig-
nificativas. Al comienzo de los años 60 entidades estudiantiles han sido responsables de la organización de algunos
programas de educación de adultos, con la ayuda de profesores universitarios.

Estas iniciativas, aunque se apoyaron en los esfuerzos de elementos integrados en la vida universitaria, no han
abarcado a la universidad como institución. Una excepción fue el Servicio de Extensión Cultural (SEC) de la Universi-
dad de Recife, creado en 1962. En tal servicio, con la ayuda del equipo técnico del SEC, Paulo Freire ha sistematizado
su método para la educación de adultos. Desde el SEC han sido dirigidas las experiencias con el método a que nos re-
ferimos y se organizaron actividades culturales para la población pernambucana, pero este primer movimiento sólo tuvo
breve existencia puesto que no logró sobrevivir al golpe de estado de 1964.

En la segunda mitad de los años 60 aumenta el interés por la extensión universitaria en Brasil, los programas se
multiplican y algunos de ellos ganan amplitud nacional. Pero estos programas, que asumen formas variadas, tienen
ahora también nuevos objetivos.

La preocupación en prestar servicios a la comunidad está también presente en la nueva forma que asume la ex-
tensión universitaria brasileña; sin embargo, su principal preocupación es de carácter político-pedagógico. Estudiare-
mos las características de estos movimientos, que ya nacieron integrados en la estrategia educacional del gobierno
posterior a 1964, abordando los CRUTAC (Centros Rurales Universitarios de Entrenamiento y Acción Comunitaria) y el
Proyecto Rondon.

Los Centros Rurales Universitarios de Entrenamiento y Acción Comunitaria (CRUTAC)

El programa que recibió el nombre de CRUTAC y que cada día se multiplica en el país, como iniciativa de di-
versas universidades, nació en el nordeste en 1966 en la Universidad Federal del estado de Río Grande do Norte. La
idea que originó tal iniciativa surgió en el año anterior y ganó fuerza cuando el rector de la universidad, en visita a los
Estados Unidos por invitación del Departamento de Estado, la presentó a algunas universidades norteamericanas y re-
cibió un caluroso estímulo.
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A su regreso fue creado el programa, en el cual algunos quieren ver la influencia de iniciativas tales como la de
los Voluntarios de la Paz, con los objetivos de proporcionar oportunidades de entrenamiento a los universitarios en el
interior del estado y ayuda a las comunidades rurales. Al principio se acentuó este último objetivo, como consecuencia
del espíritu humanitario que dominaba a los administradores de la Universidad en ese período, unido al deseo de co-
laborar con el nuevo gobierno de la nación en el combate contra la pobreza y "el potencial subversivo" que la acom-
pañaría. Tuvo también el propósito de llenar el vacío dejado por la destrucción o la disminución de las actividades de
los movimientos de educación popular y de desarrollo comunal del periodo anterior a 1964.

Humanitarismo, acción comunitaria y "entusiasmo por la educación"

Los primeros pasos del programa CRUTAC estuvieron determinados por el ofrecimiento a la universidad de una ma-
ternidad en el municipio de Santa Cruz (que hace muchos años estaba cerrada, como tantas otras en el nordeste brasileño),
con la sugestión de que fuera utilizada como unidad de entrenamiento de los estudiantes de medicina, proporcionando asis-
tencia médica a la población del municipio y su área de influencia. La propuesta era muy natural puesto que la universidad
del estado nació gracias a la iniciativa de un grupo de profesores de la Facultad de Medicina, la cual se encargaba, tradi-
cionalmente, de la atención hospitalaria y sanitaria de la población en general, a través del Hospital de Clínicas y de la Ma-
ternidad. Es decir, la universidad tenía una fuerte tradición de prestación de servicios asistenciales en el área de salud y el
nuevo programa debería solamente ampliar esta asistencia a algunos municipios del interior del estado.

Sin embargo, este propósito inicial fue ampliado y la universidad pretendió utilizar, en las actividades de exten-
sión, no solamente a los estudiantes del área de salud sino a todos sus estudiantes en la realización del programa. El
plan ganó amplitud y dejó de ser una programación médico-sanitaria para convertirse en un plan de acción comuni-
taria. El área de actuación potencial del programa dejó de ser el municipio de Santa Cruz para abarcar todo el estado,
a través de los 16 "Centros" en que fue dividido. La región agreste, con los once municipios localizados en torno a Santa
Cruz (y conjuntamente denominados "Centro n. I", experimental), fue elegida para el comienzo de la acción que, poco
a poco, debería extenderse a todos los demás centros.

El humanitarismo que estuvo presente en la creación del programa, ha persistido en su desarrollo. Pero ha sido
disfrazado por la adopción de la metodología de desarrollo comunitario y por los intentos de dar al programa un ca-
rácter predominantemente educativo y no asistencial. Estos intentos conducirán a sus promotores a pretensiones inge-
nuas e idealistas, al intentar encontrar una "metodología de combate contra el subdesarrollo" con base en la educación.
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En esta "reorganización ideológica" del programa, el "entusiasmo por la educación" transformó el humanitarismo sa-
nitario inicial en algo más sofisticado: la salvación de la masa del nordeste estaría en la educación - individual y co-
munal -, que le sería dada por la universidad a través del programa.

En nombre del hombre era minimizada la importancia de los factores infraestructurales del proceso de desarro-
llo; la universidad debería actuar sobre el aspecto superestructural del problema puesto que - para los dirigentes del
CRUTAC - ninguna inversión sería útil "si el hombre no es alfabetizado, no es sano, no tiene conciencia de sus dere-
chos y deberes, no tiene capacidad operacional para el trabajo". Debería la universidad actuar verticalmente: el pro-
grama debería ser "la penetración de la universidad en el interior, civilizando, instruyendo", llevando grandes beneficios
para las "poblaciones incultas y desasistidas". El hombre del interior recibiría así una oportunidad de participar en la
cultura, de tornarse civilizado, a través de la acción de la entidad que representaba "la cultura" que se quería llevar a
los que "no tienen cultura".

El prejuicio contra el analfabeto que, por lo general, acompaña al "entusiasmo por la educación", se hizo pre-
sente en la ideología oficial del CRUTAC. La causa principal de la miseria en que viven las poblaciones del nordeste no
estaría en las estructuras económico-sociales del país y de la región, sino que se encontraría en la incapacidad del hom-
bre analfabeto e "indolente" de utilizar adecuadamente los recursos disponibles. La misión de la universidad sería lle-
var programas de alfabetización a este hombre, provocar cambios de actitudes en la población, a través de la educación
comunitaria, para que el desarrollo pudiera ser alcanzado en la "paz y en el orden".

Disputas oligárquicas y combate a la subversión

El humanitarismo y el "entusiasmo por la educación", sin embargo, no son suficientes para explicar el surgi-
miento del programa y la forma cómo se desarrolló más tarde. Hay que comprender, también, el papel de las luchas
oligárquicas en todo eso. En las últimas décadas (especialmente en la de los años 60) las oligarquías tradicionales (fa-
milias Mariz y Rosado, especialmente) sufrieron rudos golpes en el estado pues tuvieron que entregar el poder a una
minoría oligárquica disidente.

Las oligarquías tradicionales lograron, sin embargo, en función de su prestigio en el ámbito federal, crear la univer-
sidad del estado y mantener su influencia sobre ella. Esta representaba una enorme fuente de poder, puesto que sus
disponibilidades financieras (federales) eran muy cuantiosas frente a los escasos recursos de la pobre administración estatal.
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Además, después de 1964, la oligarquía tradicional logró multiplicar su influencia junto al gobierno federal en detrimento
de la disidencia oligárquica, y esto se ha reflejado en las ambiciones de la Universidad en extender su campo de acción.

En el nordeste brasileño la oligarquía disidente siempre ha apoyado los programas de educación de masas, en
oposición a las oligarquías tradicionales detentoras del poder. En este caso específico, eran sectores ubicados dentro de
las oligarquías tradicionales - entonces fuera del poder - los que, a través de la universidad, pretendían llevar cambios
al campo por medio de la educación. La universidad empieza entonces a actuar en regiones bajo el control de sectores
aliados a la oligarquía disidente en el poder. Esto podría significar la posibilidad de provocar un futuro desequilibrio elec-
toral en áreas de influencia política de otros grupos, en la medida en que un programa de alfabetización hiciera aumentar
el número de electores. Y como el programa incluía la prestación de servicios asistenciales - y toda población estaba cons-
ciente de cuál grupo político apoyaba la acción de la universidad – las actividades de extensión podrían resultar, tam-
bién, en un aumento del prestigio político de estos grupos en áreas que no les "pertenecían".

A pesar de todo eso, no podemos decir que tales motivaciones fueran muy explícitas en el programa. Al contrario,
la universidad insistía en que su acción estaba planteada por encima de las luchas políticas del estado, "ajena a los colo-
res partidarios". Claro está que la forma cómo la universidad ha conducido su acción y enfocado las implicaciones políti-
cas de esta acción, representa una modificación significativa en la forma en que la lucha política era llevada tradicionalmente
en el estado, donde se producían muertes frecuentes y subsistían enemistades muy arraigadas. En realidad la universidad,
con el nuevo programa, era propuesta como una estructura substitutiva de la acción del Estado. Las funciones que la ad-
ministración estatal, conducida por la oligarquía disidente, no sabía o no podía suplir, eran llevadas a cabo por la institución
que respaldaba el grupo contrario y que, en esta forma, demostraba un interés por la suerte del pueblo.

Si consideramos el objetivo de provocar cambios de actitudes en la población local, explícito en el programa, es
discutible la posibilidad del CRUTAC en lo que respecta a que pueda contribuir mucho para hacer crecer, simultánea-
mente, el prestigio de la oligarquía tradicional en estas áreas. La contradicción de objetivos dependería en este caso,
de una explicitación de lo que verdaderamente se pretendía con este "cambio de actitudes", si significaba algo más allá
del simple cambio de influencia de grupos oligárquicos sobre la población (algo que nunca quedó bien en claro en el
programa). En cualquiera de estos casos, es cierto que tan importante como asegurar su supervivencia o el fortaleci-
miento de su prestigio en el interior era, para esas oligarquías, hacer crecer su influencia en el ámbito federal.

Con el nuevo gobierno militar la práctica de elecciones no parecía asegurada por mucho tiempo y con los nue-
vos medios institucionales (casaciones, especialmente) la influencia a nivel federal, ganó todavía mayor relevancia,
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puesto que el propio gobierno de la nación pasó a controlar la influencia local y a favorecer a determinados grupos.
Se trataba, entonces, de impregnarse de la ideología del desarrollo de los militares y de intentar contribuir al preten-
dido progreso asegurando la continuidad del prestigio ya obtenido. Esta ideología del progreso era acompañada por
la pretensión de - a través de la acción educativo-asistencial - eliminar las causas del alto potencial subversivo del nor-
deste: formaren las masas actitudes favorables al orden económico-social-político del país y a su desarrollo dentro de
este orden, y de brindar asistencia y educación básica a poblaciones tradicionalmente abandonadas, demostrando así
el interés del nuevo gobierno por el pueblo.

La búsqueda de una metodología contra el subdesarrollo

El CRUTAC pretendía representar una preocupación por el desarrollo, lo cual - según los promotores del programa
- se hacía sentir, en el momento de su creación, "con la máxima intensidad en todos los sectores de la vida nacional".
Su tarea principal sería preparar el terreno para "la comunión y la armonía de los ideales de progreso y de los princi-
pios que deben regir la paz, la justicia, el orden y la disciplina que fundamentan el equilibrio social y la felicidad de
los pueblos". La preocupación por el desarrollo se acompaña, en estas circunstancias, del deseo de evitar conflictos so-
ciales, de combatir las causas de las "fermentaciones sociales", de promover el progreso dentro del orden y de la dis-
ciplina de universitarios y comunitarios.

Para lograr sus objetivos la Universidad debía combatir las acciones aisladas, incentivar y coordinar iniciativas
de otras entidades (como Sudene, Usaid, entidades federales) en lo que concierne a obras de infraestructura en la re-
gión del programa, y actuar directamente sobre los aspectos superestructurales del subdesarrollo. Era entonces el ya
tradicional método de "organización y desarrollo de la comunidad" introducido en el país en los años 40 y ampliamente
utilizado en la década de los años 50 por la campaña de educación rural, con precarios resultados, y objeto de críti-
cas en todo el mundo en los últimos años - presentando como una fórmula salvadora, como un método capaz de re-
solver los problemas del sub-desarrollo, apartándose de cualquier consideración de los problemas planteados por las
estructuras socio-económicas de la región o del país. Esta fórmula - y el activismo que le corresponde - se oponía a la
que el programa calificaba como "teoricismo inconsecuente" de las izquierdas, cuando éstas abandonan la posibilidad
de acciones concretas de este tipo, y subrayan el carácter estructural de los problemas del nordeste.

El programa pretendía ofrecer al estado y a la nación una imagen redentora de la universidad brasileña que,
en esta forma, se mostraría apta para solucionar los problemas nacionales (en términos metodológicos). Por eso, el pro-
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grama empezaba en un área piloto, pero, una vez demostrada su eficacia en el combate al subdesarrollo, la aplica-
ción del mismo método y de su estructura organizacional redimiría el interior del estado y constituiría un modelo para
ser imitado por otros estados o regiones con problemas semejantes. Era la cultura universitaria del nordeste que – a la
luz de los conocimientos académicos de sus miembros - proponía la solución metodológica para los problemas de la
región.

Afirmaban sus promotores que "el CRUTAC era el primer intento serio de desarrollo integrado. Si se hiciera un
análisis de la pobreza y de la miseria de los municipios brasileños, se podría ver que la estagnación resultó de la in-
capacidad técnica y administrativa de los municipios en promover su desarrollo. La ausencia de una mentalidad diri-
gida hacia el crecimiento dio como resultado el sub-desarrollo y la pobreza generalizada". El CRUTAC, en consecuencia,
actuaría "en el descubrimiento de los valores humanos existentes en cada comunidad", trabajando en la organización
de grupos promotores del desarrollo.

Entrenamiento universitario y acción político-pedagógica

La perspectiva inicial del programa subestimó el papel del entrenamiento universitario. Sin embargo, el estu-
diante pasó a desempeñar, progresivamente, un papel de mayor importancia en el CRUTAC. Al principio se pensaba
en el entrenamiento de los estudiantes del sector de salud (medicina, odontología y farmacia) en el Hospital-Materni-
dad de Santa Cruz, sin que la presencia de los estudiantes fuera esencial para el funcionamiento del hospital, pues la
universidad había contratado profesionales para ese fin.

Con la extensión del programa a otros once municipios con atención semanal y la perspectiva de atender a todo
el estado en un futuro próximo, el papel del estudiante creció y el entrenamiento pasó a ser obligatorio. Por otra parte,
la mera acción en el sector de salud era insuficiente y no llenaba los requisitos de la "metodología" que la universidad
pretendía inaugurar. Un equipo interdisciplinario de profesionales pasó a organizar actividades diversas (formación de
grupos comunales, educación de adultos, asistencia técnica a las municipalidades en los sectores económico y de in-
geniería por ejemplo) en el interior, y el entrenamiento se convirtió en obligatorio para todos los estudiantes de la Uni-
versidad.

En la medida en que el entrenamiento universitario pasó a ser necesario para llevar adelante el programa ganó
importancia como objetivo del CRUTAC. La experiencia en el área rural daría ocasión a la formación de profesionales
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adecuados a las necesidades y exigencias de las regiones del interior del país. Era una oportunidad para que el estu-
diante conociera "esos cuadros desconcertantes, de las zafras destruidas, de falta de agua, alimentos y trabajo para
las familias, como consecuencia de la falta de conocimientos técnicos, sin hablar de las enfermedades que afectan a
gran parte de la población". La vivencia de esa problemática daría al universitario (el entrenamiento era obligatorio
para los estudiantes del último año) la oportunidad de buscar soluciones, adecuadas y de urgencia, a los problemas
surgidos en un medio de condiciones desfavorables, obligándolo a ejercitar su capacidad de iniciativa e improvisación.

Por otra parte, la acción sobre el universitario no se limitaba al aspecto profesional. Es posible identificar, en el
programa, su carácter político-pedagógico, aunque este objetivo no estuviera absolutamente explícito y no jugara el
papel más importante en el programa. Lo que se buscaba era mostrar, también al universitario, cuánto el gobierno mi-
litar se interesaba por el pueblo patrocinando programas como el CRUTAC, por ejemplo, y difundir entre ellos las ideas
que sirven de base a la actividad de extensión de la universidad. Se trataba de difundir, entre los estudiantes, la con-
vicción de que la pobreza, el pauperismo dominante en el estado, no era consecuencia de la estructura de la sociedad
sino de la falta de conocimientos técnicos de la población rural y de la apatía del hombre del campo.

Extensión y transformación del programa

Los cuatro primeros años de funcionamiento del CRUTAC han demostrado que su estrategia de combate contra el
subdesarrollo no era muy eficaz, aunque sus promotores siguieron convencidos de su validez y lograron conseguir recur-
sos para extender el programa a otras regiones del estado - lo que demuestra su eficacia en cuanto al aumento del pres-
tigio del grupo promotor en la esfera federal. Con esta extensión queda, otra vez más, demostrado que el entrenamiento
universitario jugaba un papel secundario en el programa, puesto que para esta finalidad podría el CRUTAC funcionar so-
lamente en los 12 municipios iniciales o en un menor número de ellos. Para poder crecer en esa forma, el programa tuvo
que contratar muchos profesionales recién formados (que como universitarios habían sido entrenados en el CRUTAC), pro-
vocando un positivo desplazamiento de profesionales liberales para el interior, aunque en una forma artificial.

La elección de las áreas de trabajo, a su vez, demostraba también que los criterios políticos locales superaban
cualquier consideración técnica, lo que se ha reflejado en la precaria rentabilidad del programa con relación a su ob-
jetivo de promover el desarrollo de esas áreas. Un estudio realizado por el Centro Latinoamericano de Pesquisas So-
ciales en la región elegida por CRUTAC para su experiencia, demostraba, desde el comienzo, la imposibilidad de éxito
de un programa de ese tipo, en virtud de las características estructurales de esta área del Estado.
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A pesar de los discutibles resultados obtenidos por el programa, su impacto en el país ha sido significativo. Mu-
chas otras universidades se han interesado por la experiencia y se han creado muchos programas con el mismo nom-
bre y con metodología semejante, en muchas partes del Brasil, especialmente en el nordeste (Pernambuco, Ceará,
Maranhao). En esta transplantación se ha mantenido la ideología política del programa, mas hay que observar, tam-
bién, que las condiciones específicas de los demás estados y las motivaciones para la creación del programa, en otras
partes, han variado mucho y esto se ha reflejado en las características de los nuevos CRUTAC. En muchos de ellos no
existía el propósito de competir con la administración estatal y esto ha reforzado algunas veces el carácter humanita-
rio del programa y, otras veces, ha destacado la importancia del entrenamiento universitario o posibilitado una acción
más racional de la universidad en su intento de contribuir al desarrollo.
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6. LAS UNIVERSIDADES POPULARES: EDUCANDO POR UNA SOCIEDAD MÁS JUSTA

6.1 Las Universidades Populares en España:

Las Universidades Populares (UU.PP.) iniciaron su andadura en 1901 (Oviedo-Avilés), vinculadas a intelectuales
relevantes de la cultura y la política, como: Blasco Ibáñez (Valencia 1903), Antonio Machado (Segovia 1919), Carmen
Conde (Cartagena, 1931), etc. En 1981, a partir de los ayuntamientos democráticos, se inicia una nueva etapa en su
implantación que se extiende hasta la actualidad.

6.1.1. Contexto Socioeconómico: Ascenso de la burguesía y Revolución Industrial

En el último tercio del siglo XVIII va a producirse en el mundo occidental una serie de cambios políticos que tra-
jeron consigo una serie de transformaciones económicas y sociales que modificarán por completo las formas de vida
de las poblaciones afectadas.

La industrialización produjo un desajuste en las relaciones entre capital y trabajo. La economía liberal había plan-
teado su oferta práctica desde el punto de vista del empresario buscando el mayor beneficio. Esto trajo como princi-
pal consecuencia los bajos salarios y unas malas condiciones de vida para el trabajador. Al fin y al cabo, beneficio y
salario estaban, por principio, reñidos, a más ganancias, salarios más bajos y viceversa.

La nueva clase social dominante intentará llevar su influencia y dominio a todos los ámbitos de la vida incluida
la educación. En Europa los Estados acentúan el control sobre la población. Pronto apareció una clara diferenciación
entre la formación dirigida a unos y a otros. Así de esta forma, mientras la minoría dirigente se formaba para ocupar
los puestos de responsabilidad y tenía acceso a una formación especializada en la universidad, los grupos más des-
favorecidos solo podían tener acceso a la alfabetización y a un aprendizaje profesional.
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El desigual reparto de la riqueza hizo que pronto estallasen conflictos sociales acompañados de reivindicacio-
nes económicas al que pronto dieron una respuesta represiva. Sin embargo, no todos compartían que la solución al
problema fuese solo de orden público. Algunos vieron la necesidad de dar respuesta civilizada a esta nueva situación.

6.1.2. Algunos precedentes

El paso del Antiguo Régimen al liberalismo iba a producir una paulatina reforma educativa que iría configurando
lo que se denominaron enseñanzas técnicas. Esta nueva situación fue debida según Guillermo Lusa a una triple con-
fluencia de circunstancias:

1. El impacto de las transformaciones económicas en plantear nuevas respuestas formativas de carácter técnico.
2. La influencia de los programas de fomento organizados desde el poder central
3. Las repercusiones del movimiento científico y cultural de la Ilustración sobre las relaciones economía-educación.

En España, surgen del auge burgués las Sociedades Económicas de Amigos del País que pusieron por primera
vez la puesta en marcha de actividades de formación en diversos campos. Fue el primer precedente de la incursión de
la burguesía en formación popular en defensa de sus intereses.

Poco a poco el antiguo sistema gremial de taller-escuela, aunque seguirá existiendo algunos años más, irá dejando
paso a una enseñanza más acorde con los avances técnicos. Los nuevos centros de enseñanza serán obra de dos tipos de
instituciones influyentes: las Sociedades Económicas de Amigos del País, en el interior, y los Consulados o juntas particu-
lares de comercio dependientes de la Junta General de Comercio y Moneda, patrocinados por los comerciantes costeros.

A lo largo de los siglos XIX y XX han sido variadas las iniciativas de lo que conocemos con la denominación de
Educación Popular. Jean Louis Guereña y Alejandro Tiana Ferrer51 han llegado a distinguir siete variantes: la forma-
ción profesional y técnica; las escuelas de adultos; la extensión universitaria y las universidades populares; la educa-
ción y la sociabilidad popular; el reformismo social, el republicanismo y la educación popular; el catolicismo social y
la educación popular; y, finalmente, el movimiento obrero.

De todas las iniciativas llevadas a cabo las tres que mejor reflejan las ideas del liberalismo reformista o republi-
cano en lo relacionado con la educación popular fueron la Extensión Universitaria, las Universidades Populares y las
Misiones Pedagógicas.
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A lo largo del siglo XIX ante la insuficiente preocupación por la educación de los poderes públicos y del sistema
capitalista fueron algunos particulares los que tomaron la iniciativa.

Previamente a la aparición del movimiento obrero organizado nos encontramos algunas experiencias pioneras
por parte de un sector de la burguesía para extender la educación a la clase trabajadora adulta. A ello se unía el afán
en potenciar hábitos de higiene corporal que pudiesen contribuir a aminorar las epidemias que solían cebarse con los
grupos más desfavorecidos. Con todo esto se pretendían disminuir las posibles revueltas por la falta de trabajo y las
pésimas condiciones de vida.

El Instituto Español de Madrid52 (1839-1853) fue una asociación creada por un grupo de la burguesía madri-
leña consciente de las graves carencias educativas de la capital. Entre sus fundadores pueden citarse los nombres de
José Zorrilla, Eugenio Hartzenbuch, Ramón Campoamor, etc.

Entre sus actividades merecen destacarse las dirigidas a los adultos (artesanos y trabajadores) para mejorar sus
conocimientos en matemáticas, geografía, idiomas, dibujo, etc. A partir de 1842 ampliaron sus enseñanzas creando
una Escuela de Madres de Familia para que pudiesen desempeñar mejor las tareas del hogar y la educación de sus
hijos. También pusieron en marcha una Escuela de Artesanos para los mayores de 14 años dirigida a una mayor ca-
pacitación que los posibilitase encontrar trabajo, alejándolos de posturas radicales. La burguesía liberal pretendía poner
los medios para integrar en la sociedad burguesa a un sector de la población preparándolo para insertarse en los
modos de producción capitalistas mejorando de paso sus condiciones de vida.

Los fines educativos del Instituto Español iban encaminados a anestesiar la llamada “cuestión social” con una pro-
puesta regeneradora y moralizadora hacia las clases populares. Las dificultades económicas pusieron fin a esta expe-
riencia en 1853.

En España la aportación de la Institución Libre de Enseñanza y sus integrantes en el desarrollo de las universi-
dades populares es fundamental. Sus innovaciones pedagógicas fueron de primer orden de las que destacamos entre
otras el establecimiento de talleres de oficios manuales completamente inéditos en la enseñanza española. Poco a poco
la institución fue creando un modelo educativo correspondiente a una sociedad capitalista desarrollada con necesida-
des de alta cualificación técnica e ideológica.

Un aspecto fundamental lo constituyó la Extensión Universitaria Institucionista que surgió a finales del siglo XIX
en Oviedo (1898) extendiéndose luego a otras ciudades. Según Enrique Guerrero, “no tenía el concepto significación
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única, para unos abarcaba a todo movimiento de educación social superior, para otros, la acción educativa llevada a
cabo por la Universidad más allá de sus confines entre el pueblo que trabaja y no puede acudir a ella”. Sin embargo
la visión era más amplia para Adolfo Posada que lo entendía más allá de la labor que realizaba la Universidad a tra-
vés de su programa tradicional como “cualquier manifestación de las funciones de carácter educativo y social que las
Universidades y las instituciones docentes los mismos grupos intelectuales cumplan fuera de su esfera social...”

Francisco Giner de los Ríos53 en su ensayo sobre la Universidad de Oviedo afirmaba:

“Ya en 1869, durante su memorable rectorado, el benemérito don Fernando de Castro inauguró esta acción social de
cultura en la Universidad de Madrid con aquellas Conferencias dominicales, destinadas, especialmente, a la educación de la
mujer; pero que asistía numeroso público de uno y otro sexo, y que fueron el punto de partida de la Escuela de institutrices y
de la Asociación para la enseñanza de la mujer, que sigue viva, por fortuna; ejemplo seguido en otras ciudades, y singular-
mente en Valencia. Y en cuanto a la enseñanza del obrero e intimidad de la universidad con él, intimidad tan educadora para
ambos, el propio don Fernando de Castro abrió en gran número de centros oficiales de enseñanza escuelas nocturnas, cuyas
clases desempeñaban, mezclados, profesores y estudiantes. Acción análoga ejerció por entonces también, en la mencionada
ciudad de Valencia, el inolvidable rector de su universidad, Pérez Pujol, a quien tanto debió la clase obrera de su tiempo.”

Sobre la extensión universitaria, “Sela en sus memorias sobre los dos cursos de 1901-1902 y 1902-1903 decía
Clases especialmente destinadas a los obreros, y que son como el germen de la llamada «Universidad popular», que
cada año se va delineando en la obra de la de Oviedo. En estas clases, donde fue preciso limitar la matrícula a 50 alum-
nos, se ensaya una enseñanza familiar, que ponga en comunicación más estrecha y fecunda a maestros y discípulos.
Derecho, economía, educación cívica, historia de la civilización, cosmografía, ciencias naturales, lengua y literatura cas-
tellanas, fueron los asuntos confiados a los señores Canella, Buylla (don A. y don B.), Posada, Jove y Beltrán.

Las clases terminaron, como de costumbre, con una reunión familiar en la universidad, donde obreros y profe-
sores acentúan su solidaridad con un sentido que el señor Sela pone con suma intención de relieve. Vale la pena de tras-
ladar aquí algunas de sus palabras: «Ojalá podamos repetirlas (estas reuniones) con frecuencia, mezclando en ellas a
las representaciones de todas las clases sociales y procurando que fraternicen con los dignos obreros manuales, que,
tras una jornada fatigosa, vienen a estas aulas a nutrir su inteligencia y fortalecer su voluntad, los estudiantes de pro-
fesión, estos obreros cuya jornada legal es tan corta y que suelen andar lejos de todas las empresas en que quisiéra-
mos ver empeñada a la juventud cuantos de veras la amamos». «No olvidemos tampoco que a tales fiestas y otras que
se organicen (sesiones literarias y musicales) debe concurrir la familia del obrero con nuestra propia familia...».
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A medida que fue incrementándose el control social organizado estatal, municipal, etc., en los estados capita-
listas el protagonismo de la iniciativa formativa sobre la población de carácter autónomo o de base fue disminuyendo.
España es un buen ejemplo de ello acentuándose aún más por el hecho de haber sufrido durante décadas un régimen
fascista. Hace ya más de 75 años la iniciativa en la organización de la educación de adultos correspondía mayormente
no a las instituciones públicas sino a sindicatos, ateneos, etc.

Las primeras iniciativas que trataban de hacer popular la educación surgieron en Europa a finales del siglo XIX,
mayoritariamente bajo la iniciativa del movimiento obrero54. Fueron fundamentalmente experiencias educativas y de pro-
moción de carácter cultural (ateneos obreros, actividades de extensión universitaria, etc.) dirigidas a mejorar las con-
diciones de los menos favorecidos.

La realidad de la vida industrial potenció la implantación y extensión del movimiento obrero y una serie de plan-
teamientos de vida que intentaron poner de relieve fórmulas nuevas para otras situaciones. El movimiento obrero fue
organizándose en la segunda mitad del siglo XIX buscando la emancipación por sí mismo. El mundo obrero que co-
menzaba a luchar por una superación del capitalismo trató de llevar su visión de abolir el capitalismo con el comunismo
a la educación dentro de un amplio proceso de la lucha revolucionaria. A esta senda le concedió mucha importancia
el movimiento obrero anarquista y anarcosindicalista.

La historia de las universidades populares se remonta al siglo XIX e iban destinadas fundamentalmente a los militantes
de sindicatos y partidos de izquierda, tanto para elevar su nivel de conocimientos como par encauzarlos hacia una cultura
crítica y liberadora. El éxito que tuvo un minúsculo folleto que Jorge Deherme escribía bajo el título de “La Cooperation
des ideés” hizo que fuese creciendo hasta convertirse en una revista a partir de 1898. Con una de las subvenciones recibi-
das de 100 francos Deherme alquilaba un pequeño local, compró tablas y banquetas que iluminadas por lámparas de pe-
tróleo dieron origen a la primera universidad popular. París en 1899 fue la sede de la primera Universidad Popular,
fundándose también ese año la Sociedad de Universidades Populares con la intención de extenderse por todo el país.

Leopoldo Palacios en su obra Las Universidades Populares (1908) realizó un primer estudio sobre la educación
social en Europa poniendo de manifiesto la importancia de este movimiento y diferenciando las promovidas por la ini-
ciativa particular y las impulsadas por las universidades a través de sus extensiones.

Por lo que respecta a España nos vamos a encontrar con la simultaneidad de ambas experiencias. Y así vemos
como la Universidad Popular de Oviedo (1901) nace desde la Extensión Universitaria y otras como las de Valencia
(1903) y Madrid (1904) fueron debidas a la iniciativa particular.
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6.1.3. Etapas

Primera etapa: desde principios del siglo XX hasta 1928

Esta primera edad viene señalada por la fundación de la Universidad Popular de Oviedo (1901). La ense-
ñanza fundamental fueron, según Tuñón de Lara, las clases populares o universidad popular, en los locales universita-
rios en horas después de la jornada de trabajo, a partir del curso 1901-1902.

Sobre la Extensión Universitaria Francisco Giner de los Ríos, en su ensayo sobre la Universidad de Oviedo, es-
cribió lo que recogió Sela en sus memorias sobre los dos cursos de 1901-1902 y 1902-1903:

“Clases especialmente destinadas a los obreros, y que son como el germen de la llamada «Universidad popu-
lar», que cada año se va delineando en la obra de la de Oviedo. En estas clases, donde fue preciso limitar la matrícula
a 50 alumnos, se ensaya una enseñanza familiar, que ponga en comunicación más estrecha y fecunda a maestros y
discípulos. Derecho, economía, educación cívica, historia de la civilización, cosmografía, ciencias naturales, lengua y
literatura castellanas, fueron los asuntos confiados a los señores Canella, Buylla (don A. y don B.), Posada, Jove y Bel-
trán. Las clases terminaron, como de costumbre, con una reunión familiar en la universidad, donde obreros y profeso-
res acentúan su solidaridad con un sentido que el señor Sela pone con suma intención de relieve. Vale la pena de
trasladar aquí algunas de sus palabras: «Ojalá podamos repetirlas (estas reuniones) con frecuencia, mezclando en
ellas a las representaciones de todas las clases sociales y procurando que fraternicen con los dignos obreros manua-
les, que, tras una jornada fatigosa, vienen a estas aulas a nutrir su inteligencia y fortalecer su voluntad, los estudiantes
de profesión, estos obreros cuya jornada legal es tan corta y que suelen andar lejos de todas las empresas en que qui-
siéramos ver empeñada a la juventud cuantos de veras la amamos». «No olvidemos tampoco que a tales fiestas y otras
que se organicen (sesiones literarias y musicales) debe concurrir la familia del obrero con nuestra propia familia...»

Complemento de las clases populares fueron las excursiones de obreros al Museo Arqueológico, la catedral, las
iglesias de Naranco y algunas fábricas, bajo la dirección de los señores Redondo, Altamira y Sela.

Los señores Posada, Mur, Altamira, Arias de Velasco, Buylla (don Arturo) y Sela, dieron en el Centro Obrero de
Oviedo lecciones y cursos sobre la enseñanza popular, las corrientes alternativas, el Quijote, el carácter moral de la edu-
cación, la tuberculosis y la historia contemporánea. En otros centros y círculos de Langreo, Gijón, Avilés, Trubia, Mie-
res, Salinas, casi todos los profesores ya citados, con los señores Albornoz, Aparicio, Álvarez Casariego y Crespo,
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explicaron sobre Historia de España, cuestiones económicas, problemas de educación, instituciones obreras, el Quijote,
educación popular, transformaciones de la energía, Víctor Hugo, teoría de los explosivos, filosofía de la historia y co-
operación.

Tal fue el empuje de la Universidad Popular de Oviedo que se extendió en 1902 a Gijón, Avilés y La Felguera.

Por la importancia y la repercusión de esta primera experiencia seguimos reproduciendo las palabras de Giner
de los Ríos:

“En la memoria referente al curso de 1902-1903, da cuenta el señor Sela de los trabajos de la extensión en el
mismo y de la creación de una Junta local en Gijón, cuyo éxito ha sido grande. El señor Rioja explicó en la universi-
dad su zoología popular; el señor Aramburu, unas lecciones sobre don Agustín Argüelles; el señor Posada, tres sobre
el socialismo marxista; el señor Altamira continuó las suyas sobre Hauptmann, Ibsen y el teatro catalán contemporá-
neo; el señor Arias de Velasco dio varias sobre la religión y el derecho; el señor Fernández (don M.), tres acerca del
romanticismo; y los señores Orueta, Adellac y Acebal, una cada uno, respectivamente, sobre bacteriología, el cancio-
nero popular aragonés y el malogrado literato asturiano don Juan Ochoa.”

“En los centros de Oviedo, Avilés y Trubia, en el Círculo Republicano de Mieres y, muy especialmente, en Gijón,
los profesores y demás colaboradores ya citados, cuyo número crece cada día, han dado ya cursos, más o menos ex-
tensos, ya lecciones y conferencias únicas sobre los siguientes asuntos: gremios, el feminismo obrero, los corales, el con-
trato colectivo de trabajo, las instituciones políticas, el albañil, las luchas sociales, el teatro de Iglesias, el de Shakespeare,
la cuestión de Marruecos, los electroimanes, el saneamiento urbano, la química experimental, la idea de patria, las ins-
tituciones obreras contemporáneas, los arácnidos, la telegrafía sin hilos, el valor práctico de la cultura, la historia de
España, la zoología, los crustáceos, la costa española del Mediterráneo, Asturias en el siglo XIX, el presupuesto de Ins-
trucción pública, las falsas necesidades económicas, la electricidad, la literatura catalana, el derecho internacional, la
historia general, la de España, el sufragio, la botánica, la lengua castellana, las instituciones locales, la economía, la
cosmografía, el derecho usual, la química, los microbios, las enfermedades infecciosas y la higiene, el polo Norte, la
energía eléctrica, la arquitectura, Salamanca, la respiración, la atmósfera, las ciencias médicas y sus similares en el siglo
XIX, la tuberculosis, las ciencias físicas, la astronomía...”.

“La del señor Miranda, secretario de la Junta local de Gijón, es un motivo más de esperanza en este orden de
vida y de cultura. Los señores Orueta, Meredíz, Adellac, La Torre y el citado señor Miranda, a los cuales se unieron luego
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el director del Instituto, el alcalde y los señores Belaunde y Escalera, formaron el comité que ha organizado la exten-
sión de una manera digna de estudio y con el éxito que demuestran las cifras. Las conferencias semanales, en el insti-
tuto, han contado con un promedio de 300 oyentes, entre ellos muchas señoras; los cursos populares, dados en diferentes
centros obreros de la localidad, un promedio de 30 a 80 alumnos. Un rasgo interesante es el de la excursión mixta de
obreros y estudiantes del instituto a visitar los monumentos de Oviedo.”

A partir del curso 1906-1907 se ampliaron los cursos a aritmética, geometría, historia contemporánea de Eu-
ropa, electricidad, lengua castellana y música impartidas por los profesores Echavarría, Ureña, Altamira. Mur, Cane-
lla, Sela y Ochoa.

El desarrollo de las universidades populares fue lento como lo atestigua su escaso número ya que solo pueden
contabilizarse otras experiencias en Valencia (1903), Madrid (1904), Sevilla (1905), la Universidad Católica de Valencia
(1906), La Coruña (1906) y Segovia (1919).

Existen varias características comunes entre ellas:

- Su corta vida: Madrid (1904-1911), Sevilla (1905-1910), La Coruña (1906-1911) y la U. Católica de Va-
lencia (1906-1915).

- Surgieron por iniciativas independientes unas de otras y no fruto de un proyecto común.
- Su aparición se debió al impulso de un grupo de estudiantes, profesores, intelectuales de la pequeña burguesía

reformista española simpatizantes de la causa republicana.
- Entre sus fundadores se encontraban algunas personalidades de la cultura de la época. Estos fueron los casos

de Vicente Blasco Ibáñez en Valencia, Antonio Machado en Segovia y Wenceslao Fernández Flores en La Co-
ruña.

- Sus enseñanzas iban dirigidas a las clases populares pero estaban también abiertas a otros colectivos.
- Procuraron mantenerse alejadas de posiciones políticas definidas.

Las universidades populares llevaron a cabo un extenso y variado conjunto de actividades predominando los
cursos y las conferencias aunque también destacaron por otras como actuaciones musicales, excursiones, visitas a
museos y lugares de interés. Cabe señalar también la impartición por vez primera de cursos para la mujer en la UUPP
de Madrid.
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La Universidad Popular de Valencia (1903-1928)

Fue creada en 1903 por Vicente Blasco Ibáñez muy próximo al movimiento republicano y con importantes notas
socialistas, a raíz de la publicación un mes antes del artículo La Universidad Popular, con la colaboración de algunos
catedráticos de universidad.

Blasco Ibáñez, estaba entregado a organizar una universidad popular en su ciudad con el objetivo de mejorar
la formación de los valencianos, completando así la labor desarrollada desde el diario El Pueblo, la Editorial Sempere
y las diversas escuelas laicas diseminadas por la ciudad. Confesaba su pretensión de hacer de Valencia una nueva Ate-
nas y afirmaba su voluntad populista: “Ya que el pueblo no puede escalar las universidades, la universidad bajará al
pueblo.”

De entrada libre y gratuita, sin discriminación de sexo y, versando las conferencias sobre distintas manifestacio-
nes del saber, se pretendía que el obrero adquiriera “dulcemente y sin esfuerzo, una ilustración, que aunque no sea
muy profunda, no por esto resultará inferior a la que poseen los jóvenes que salen de nuestros centros docentes con tí-
tulo académico.”

La universidad popular se propuso el objetivo de educar al obrero valenciano. Sólo durante su primer curso de
funcionamiento se impartieron 25 conferencias impartidas por un comprometido grupo de profesores universitarios. Des-
arrolló sus actividades hasta 1928.

La Universidad Popular de Madrid (1904-1911)

La Universidad Popular de Madrid fue fundada por miembros del Ateneo de Madrid constituyéndose el 31 de
diciembre de 1904. Sus principios inspiradores los encontramos en la memoria del primer curso:

“La idea generadora de la Universidad ha sido, aquí como en todas partes, una idea de solidaridad en su más
alto sentido y en su mayor amplitud comprendida; su tendencia es la de aproximar a los que están distanciados, y de
mantener unidos a los que se hayan en peligra de separarse; su carácter es, por consecuencia, necesaria, de absoluta
imparcialidad y de neutralidad perfecta; su acción tiene que ser recíproca, llevando a los elementos populares los re-
sultados más fácilmente asimilables del estudio ordenado que no han podido hacer por sí mismos, y recogiendo de ellos,
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en cambio, las enseñanzas valiosas de que tan pródiga se muestra la realidad viva, siempre que a ella se acude con
ansia de aprender; finalmente, no sólo porque la idea generadora lo lleva consigo, sino porque también lo hace for-
zoso la simpatía nacida del conocimiento mutuo, la bandera de la Universidad Popular es bandera de paz, su lema es
la armonía y la concordia entre todos. Sin embargo, su labor es una lucha no interrumpida, una guerra sin tregua con-
tra la ignorancia, contra la apatía, contra la intransigencia, las tres enfermedades que mayores estragos causan en el
alma nacional, los res enemigos más poderosos que tienen la paz de los pueblos”

Entre los iniciadores no había grandes nombres como lo atestigua el listado de 104 fundadores pero sí profe-
sores, escritores y estudiantes, predominando los estudios de derecho, las humanidades y la medicina, todos unidos por
un interés común. Con el tiempo algunos si tendrían un papel destacado como fueron Domingo Barnés y Salvador
Crespo. Además de los socios fundadores contaban con un grupo de asociados que aportaban alguna cantidad para
sufragar los gastos de las actividades y otro pequeño grupo que colaboraba en los trabajos. Posteriormente aumenta-
ron los colaboradores entre los que figuraban Azcárate y Besteiro.

En cuanto a las actividades desarrolladas durante el curso 1904-1905 se repartieron entre conferencias y sesiones
musicales, clases de instrucción general para mujeres y visitas culturales.

La mayor parte de las conferencias tuvieron lugar en el Centro de Sociedades Obreras. La temática de las char-
las era muy variada: cuestiones sociales o laborales, higiene, literatura, arte, historia, geografía... Por lo que respecta
a las clases de instrucción primaria para señoritas se dieron a propuesta de la Asociación General de Modistas con-
tándose con la colaboración de la Asociación para la Enseñanza de la Mujer que cedieron sus locales y enviaron 6 pro-
fesoras escogidas entre sus mejores alumnas. Los jóvenes de la Universidad Popular también acudieron los domingos
a las visitas organizadas a los diferentes museos (Arqueológico, del Prado, Arte Contemporáneo...) siendo muy del
agrado de la concurrencia.

Al siguiente curso las actividades se ampliaron y se introdujeron otras nuevas como las excursiones a Toledo, un
curso de economía política, lecturas con comentario, la campaña de higiene bucal en escuelas, curso breve de geografía
y dos lecciones al aire en el Jardín Botánico.

Los recursos económicos para realizar las actividades programadas no eran muy abundantes. La mayor parte
procedían de las cuotas de los socios y las aportaciones de los asociados siendo insuficientes por lo que hubo que acu-
dir a procedimientos de urgencia como la función benéfica. Sin embargo, los gastos derivados de material diverso y
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de local hicieron necesaria la petición al Ministerio de Instrucción Pública en 1906 solicitando una subvención que fi-
nalmente fue concedida y que ascendió a 1234’75 pesetas. La labor de la U P de Madrid continuó en años sucesivos
pese al entusiasmo de sus integrantes no sin ciertas dificultades económicas.

Sin embargo, la crisis que padecían las universidades populares a nivel internacional, cuando se ponían en mar-
cha en España, no desanimó a sus promotores aunque no impidieron también que su situación se viese afectada. Ra-
fael Altamira en su artículo “la crisis de la Extensión Universitaria” afirmaba que la mala situación se debía sobre todo
al incumplimiento de su principal objetivo: la atención cultural a la clase obrera. Poco a poco pese al inicial interés fue
disminuyendo el número de asistentes a cursos y otras actividades. Las posibles causas de esta situación fueron de di-
versa índole: política, económica, social y cultural. Es decir, la situación en la que vivía la mayor parte de la clase tra-
bajadora no era la más idónea para una mayor motivación por sus duras formas de vida, difíciles condiciones laborales
y poca madurez política y cultural. La población trabajadora no había desarrollado aún la conciencia de clase nece-
saria para encauzar sus demandas socioeconómicas y encontrar la motivación suficiente para darse cuenta de lo fun-
damental que podía ser la educación en su camino para mejorar sus condiciones de vida.

Segunda etapa: II República (1931-1939)

A partir de 1931 con la II República se potenció lo que Tuñón de Lara denominó Extensión Popular de la Cul-
tura. Efectivamente, durante este período se dio un mayor desarrollo de las universidades populares impulsadas desde
el propio gobierno en un gran proyecto de educación popular y con un gran respaldo de las organizaciones estu-
diantiles.

Junto a la Universidad Popular de Segovia que continuaba con sus actividades desde la etapa anterior fueron
poniéndose en marcha a lo largo a de la geografía en Valencia, Cartagena, Madrid, Sevilla, etc.

Uno de los aspectos más interesantes de la popularización de la cultura fueron las universidades populares. Fue-
ron creadas por la Unión Federal de Estudiantes Hispanos (UFEH) hacia los obreros y trabajadores mayoritariamente
de las ciudades. Fue una labor de equipo en las que participaron junto a los institucionistas, universitarios jóvenes y es-
tudiantes de fin de carrera preocupados por la inserción de la cultura en el ámbito social e impartieron cursos de his-
toria, economía, lengua y literatura, física, matemáticas, etc. por las noches en las Universidades de Sevilla, Valencia,
Madrid, Granada, Zaragoza, etc.
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Las universidades populares llevaron a cabo una convivencia permanente entre estudiantes y jóvenes trabajadores
a través de actividades artísticas, bibliográficas y deportivas. En España marxistas y socialistas lucharán por implantar
la educación de adultos en una lamentable organización escolar estatal para ponerla al servicio del pueblo.

Joaquín Maurín55 lo expresó de manera clara. “La clase trabajadora para conseguir su emancipación total ha
de luchar en tres frentes distintos: frente político, económico y frente cultural. El frente económico está representado por
el sindicato y la cooperativa, el frente político por el partido y, el frente cultural, por la Universidad Popular...”

“La Universidad Popular ha de ser una universidad obrera, una Universidad Socialista en donde la clase traba-
jadora aprenda a elevarse de clase explotada, sometida que es hoy, la enterradora del capitalismo”

En marzo de ese año tuvo lugar en la Casa del Pueblo de Madrid un congreso pedagógico en el que partici-
paron delegados obreros. Este congreso criticó las tradicionales e ineficaces “clases para adultos en las escuelas”. Va-
loró los movimientos encaminados potenciar la formación profesional. Pero quisieron dar un paso más superando la
educación popular que venía de la intelectualidad burguesa hacia los medios populares y obreros.

En una de sus conclusiones afirmaban “La misión educadora de la universidad no acaba en el estudiante: debe di-
fundirse al pueblo y es preciso que el mismo estudiante comprenda esa necesidad y extienda la cultura que de ella recibió.”

Los logros más destacables de este período fueron los realizados desde la extensión cultural hacia medios po-
pulares llevados a cabo por intelectuales, artistas y universitarios. Antonio Machado lo había anticipado años antes “Hay
que llenar la copa antes de que ésta desborde”. Los hombres y mujeres de la cultura que no pueden ser considerados
como burgueses se encargaron de transportar, despertar y avivar las conciencias. Se integraron en las raíces popula-
res para intentar poner las bases de una nueva forma de vida.

Los logros más significativos de esa extensión cultural fueron: las misiones pedagógicas, los Teatros Universita-
rios, con La Barraca al frente y las Universidades Populares.
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Universidad Popular de Cartagena (1931-1936)

La iniciativa de educación popular más ambiciosa emprendida por Antonio Oliver y Carmen Conde56 fue la cre-
ación, el 18 de julio de 1931, de la Universidad Popular de Cartagena. Entre los dos tuvieron la idea, desarrollaron y
llevaron a cabo junto con otras personas republicanas y progresistas que compartían la idea de una revolución pací-
fica: la revolución de la cultura y la educación del pueblo.

Al proyecto se sumaron estudiantes, profesores, intelectuales y profesiones liberales de la pequeña y mediana bur-
guesía liberal y reformista firmes partidarios de la II república. El alumnado al que iba dirigido este proyecto era plu-
ral pero con especial atención a sectores obreros, artesanos y empleados. Desde la Universidad Popular se luchó para
asentar la democracia y la regeneración social y cultural del país.

En cuanto al programa de actividades, se desarrollaron: cursos, conciertos, exposiciones, conferencias, publi-
caciones, homenajes, visitas culturales y excursiones. Pero además pusieron en marcha nuevas aportaciones:

- Conferencias de diversas modalidades
- Publicación de boletín propio: Presencia. Cuaderno de afirmación de la Universidad Popular.
- Promoción de bibliotecas circulantes, incluyendo da carácter infantil.
- “Archivo de la Palabra” o las controversias
- Fomento y animación a la lectura
- Iniciación de las Fiestas del Libro
- Producción de documentales
- Promoción y difusión del Cinema Educativo
- Concursos de cuentos o fotografía
- Visitas culturales y excursiones programadas

Firmaron acuerdos de colaboración con otras entidades y lucharon por organizar un congreso de Universida-
des Populares sin poder conseguirlo. Pusieron todos los medios para crear la Federación de Instituciones de la Cultura
Popular.

Tuvieron una especial atención con la infancia que se plasmó más allá de la Universidad Popular en la labor des-
arrollada desde la Junta de Protección a la Infancia y Represión de la Mendicidad de Cartagena.
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Participaron activamente en el Patronato de las Misiones Pedagógicas y dirigieron las Misiones Ambulantes en
la Región de Murcia entre 1933 y 1935. Su compromiso con la educación y la cultura durante la guerra civil partici-
pando en actividades educativas en la Casa de la Mujer en Murcia.

Universidad Popular de Madrid (2ª etapa)

El interés por la difusión de la cultura entre las clases populares fue la causa de la puesta en marcha de la
Universidad Popular de Madrid que empezó a funcionar a partir del curso 1932-33 en los locales de la Universi-
dad Central.

El horario era de siete de la tarde a nueve de la noche impartiéndose diferentes tipos de enseñanza contemplando
un abanico amplio desde la dirigida a analfabetos hasta los estudios superiores. Se establecieron los siguientes nive-
les: analfabetos, primeras letras, cursos elementales y cursos superiores. Cada uno de estos niveles constaba de varias
asignaturas de ciencias y letras, impartiéndose además cursos de inglés y francés, divididos en dos grados según el nivel
de conocimientos de los alumnos: elemental y superior. También se daban clases de taquigrafía.

El profesorado de la Universidad Popular estaba constituido por miembros actuales de la Federación Universi-
taria Estudiantil (F.U.E.), antiguos socios y simpatizantes. Había por tanto entre sus filas estudiantes, profesionales y ca-
tedráticos. Durante el curso 1934-1935 llegaron a alcanzar los 400 alumnos, siendo en su mayoría obreros y empleados
modestos. La matriculación y las actividades desarrolladas eran de carácter gratuito.

La Universidad Popular de Madrid estaba gestionada por un Comité Ejecutivo formado por seis personas: pre-
sidente, secretario y tesorero, designados por la Cámara federal de la F.U.E. de Madrid, tras dos elegidas por el pro-
fesorado y uno nombrado por los alumnos. Durante el curso 1934-1935 presidió el Comité Carmen Castro Medinaveitia
haciendo las funciones de secretario Guillermo Carnero.

Con los alumnos se realizaban visitas a museos, excursiones. Durante la última hora de los sábados eran im-
partidas a los alumnos conferencias sobre temas científicos. Por citar algunas: el doctor Ortega disertó sobre las nue-
vas tendencias de la biología, Corpus Barga sobre un viaje en el Zeppelín, Gómez de Llanera habló sobre la Edad de
la Tierra, etc. Hay que destacar la colaboración desinteresada de muchos profesores a esta iniciativa de la F.U.E. para
difundir y acercar la cultura a los trabajadores.
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Universidad Popular de Valencia

Veinte años después de la fundación de la Universidad Popular de Valencia57 debida al empeño decidido de
Blasco Ibáñez, la Federación Universitaria Estudiantil uniéndose a la gran apuesta por la educación y la cultura de la
II República refundó esta institución en 1933.

Partiendo de la experiencia anterior esta renovada experiencia organizó sus actividades pensando fundamen-
talmente en la clase trabajadora. Se iniciaron los cursos en septiembre contando con un grupo entusiasta de estudian-
tes procedentes de diferentes asociaciones y un presupuesto propio.

El III Congreso de la Unión Federal de Estudiantes Hispanos (U.F.E.H.) celebrado meses antes en febrero de 1933
puso especial hincapié en la importancia de la Extensión Universitaria y su compromiso en la difusión de cultura. El vi-
cerrector Luis Gozalvo dio la lección inaugural destacando con sus palabras “Universidad Popular y Teatro Universita-
rio son las dos instituciones en las que principalmente se centra esta actividad. Es necesario intensificar estos intentos y
enriquecer la obra con nuevas iniciativas y aportaciones.”

Respecto a la Universidad Popular se habló de su organización partiendo de la ponencia presentada por Díaz
Trigo en nombre de la Federación Hispanoamericana y Ciencias de Madrid aprobándose la mayoría de sus propues-
tas. Se marcaron como objetivo el “acercamiento de la parte más sana de la juventud universitaria a la gran masa del
pueblo, en su afán de divulgación, de cultura y también de recepción espiritual”.

Entre sus conclusiones se afirmaba “la Universidad Popular se crea con objeto de divulgar la cultura entre las cla-
ses sociales que por condiciones económicas no pueden obtenerla”

La Unión Federal de Estudiantes Hispanos a través de su Departamento de Extensión Universitaria, puso en mar-
cha dependientes de las FUEs locales, las Universidades Populares que gozarán de gran autonomía.

Cada centro debía emplear todos los medios pedagógicos a su alcance para difundir la cultura (teatro, música,
cine científica, excursiones, bibliotecas, etc.). Para funcionar de forma coordinada se acordaron unas condiciones co-
munes: La universidad popular será un organismo cultural, creado por las FUEs locales en la que estarían representa-
dos éstas, alumnos y profesores; los alumnos deberían tener cumplida la edad escolar y ser admitidos por la dirección;
el profesorado formará un claustro que tendrá carácter asesor-técnico; la dirección estará formada por una junta de
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gobierno que elegirá un comité ejecutivo en el que estará representada la FUE; el departamento de Extensión Univer-
sitaria hará de orientador realizando una memoria; el comité hará labores de control a profesores y alumnos en disci-
plina e interés; únicamente la junta de gobierno podrá destituir al comité.

El primer curso 1933-1934 se desarrolló no sin ciertas dificultades. Las asignaturas ofertadas fueron amplián-
dose y adaptándose al alumnado y profundizando en la cultura autóctona. Las clases se desarrollaban en horario noc-
turno de 7 a 9 de la noche los lunes, martes, jueves y viernes en las aulas del Instituto Luis Vives. El profesorado estaba
compuesto de estudiantes, amigos de las FUEs, licenciados y doctores siendo las clases impartidas con la mayor obje-
tividad estando destinadas a las necesidades de la vida cotidiana.

Se introdujeron algunas innovaciones en el 2º semestre impartiéndose las asignaturas de educación física y de-
portiva con el objetivo de conocer mejor la salud corporal y la lengua francesa a petición del alumnado teniendo un
carácter práctico.

La matrícula era totalmente gratuita para los obreros de ambos sexos mayores de 14 años. Al inscribirse se en-
tregaba un carnet que permitía acceder a todas las actividades culturales (cine educativo, excursiones, visitas, confe-
rencias, etc.). Las clases iban dirigidas exclusivamente a la clase trabajadora teniendo que acreditar que se pertenecía
a la industria textil o el comercio.

Según J. Cano Marqués, jefe del departamento de la F.U.E.:

“La Universidad Popular F.U.E. es un grito de protesta contra los constantes privilegios que pesan sobre la vida
cultural de nuestro tiempo y con su actitud quiere, de momento, mitigar, en la medida de lo posible estas injusticias, con-
tra lo que la F.U.E. ha luchado, lucha y luchará siempre. Además tenemos el convencimiento de lo beneficioso que ha
de ser para la masa obrera el hecho de elevar su nivel cultural, de esta forma los trabajadores conseguirán enjuiciar
los graves problemas de nuestros días de una forma consciente y razonada”.

Durante el curso 1933-1934 se organizaron clases de 2 horas al día para analfabetos y enseñanza elemental,
llevando a cabo el proyecto de la II República de acabar con el analfabetismo. Las clases eran convocadas por la Sec-
ción de Enseñanza del Departamento de Cultura. El objetivo primordial era enseñar a los obreros a “leer y escribir”,
pasando una vez alcanzada cierta cultura a las clases elementales de aritmética, gramática, geografía, física y química,
etc. Se desarrollaban en las aulas de la antigua Escuela Normal en horario de 6 a 8 para los mayores de 14 años. La
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organización corría a cargo de los asociados a la Profesional de Magisterio contando con el material cedido por al
Claustro de Profesores.

La gran demanda desbordó en muchas ocasiones a los organizadores debido a la extraordinaria acogida que
tuvo entre los obreros. Esto ocurrió en el curso 34-35 en el que el jefe del departamento no pudo hacer frente al gran
número de inscripciones lamentando no poder ampliar las matrículas al ser los locales, materiales y profesores insufi-
cientes.

El curso 1935-1936 tuvo 600 matriculados entre la clase trabajadora. La Universidad Popular F.U.E. tuvo que
afrontar numerosos problemas y dificultades en su última etapa. No pudieron utilizarse los locales de los centros ofi-
ciales pese a las protestas y recogida de firmas de los alumnos de la universidad popular. Esto hizo que se retrasara el
comienzo del curso a febrero de 1936 usándose sólo las aulas de la FUE.

Al comenzar el curso 1936-1937, gobernando el Frente Popular, la universidad popular pudo contar pudo con-
tar con nuevos espacios situados en el Sindicato de la Aguja y en el antiguo Colegio de los Maristas, ambos incauta-
dos por la Federación Universitaria Estudiantil. La nueva situación creada tras el triunfo del Frente Popular hizo que se
organizaran conferencias con un marcado carácter político.

Las vicisitudes derivadas de la Guerra Civil influyeron en el desarrollo de las tareas programadas por la univer-
sidad popular ya que muchos estudiantes y maestros fueron movilizados hacia el frente de batalla. A pesar de todo,
las clases pudieron celebrarse con normalidad el primer año de guerra. Las clases del curso 1937-1938 tuvieron un
fuerte carácter ideológico por las circunstancias políticas y bélicas, incidiendo ello en los contenidos culturales o profe-
sionales de las actividades.

La F.U.E. también llevó a cabo otras realizaciones de tipo social o cultural en Valencia durante la Guerra Civil.
Para difundir la cultura se propusieron ala Junta de Gobierno de la Universidad entre otras las siguientes iniciativas:
Rincones de Cultura, Residencias Estudiantiles, Misiones Campesinas, Teatro, etc. También quisieron abrir la “Casa del
Estudiante” equipada con bibliotecas-laboratorio, gabinete de educación social, gimnasio, etc., donde se realizarían
sesiones de música, cine... en un ambiente de convivencia y colaboración.

Merece por último destacarse también la labor realizada por el Teatro Universitario de la F.U.E., surgido de la Aso-
ciación de Estudiantes de Música y Declamación a los que se sumaron pronto alumnos de otros centros de enseñanza.
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Universidad Popular de Sevilla (1933-1936)

La situación socioeconómica de Sevilla que había mejorado con los trabajos preparativos de la gran Exposición
Iberoamericana de 1929 atrayendo a un número considerable de emigrantes para trabajar en la construcción y en el
sector servicios, se resintió una vez terminada la muestra. Lo cual contribuyó a empeorar las condiciones de vida de la
clase trabajadora, teniendo en cuenta además que la ciudad estaba a la cabeza en analfabetismo urbano, con una cifra
de 28.967 analfabetos, lo que suponía un 15'6 % de la población mayor de 10 años.

El programa educativo de la II República se proponía poner las bases para paliar las graves deficiencias de la
educación y apostar definitivamente por una formación pública y laica que acabase con las graves desigualdades exis-
tentes.

Una buena parte de la juventud universitaria fue consciente de estas necesidades como se puso de manifiesto en
el Consejo Extraordinario de la Unión Federal de Estudiantes Hispanos celebrado en 1931 donde se llegó a la siguiente
conclusión: “La misión educadora de la universidad no acaba en el estudiante, debe difundirse al pueblo y es preciso
que el mismo estudiante comprenda esta necesidad y extienda la cultura que de ella recibió”.

La movilización se produjo rápidamente en Sevilla58 donde un grupo de estudiantes llevó la propuesta a la uni-
versidad y, en su nombre, Estanislao del Campo, rector hispalense y Pedro Crespo, secretario dieron su conformidad
consiguiendo también el apoyo de un grupo de profesores pertenecientes a otras instituciones.

Esta inmediata respuesta hizo posible que, a principios de 1933, se hiciese pública una circular dirigida a todos
los sindicatos obreros y a la opinión pública en general en la que se afirmaba:

“Convencidos estamos de la verdad que el analfabetismo supone en nuestro pueblo; pero más aún (esta es la triste
realidad) de la poca actividad que por falta de celo en todos hemos desplegado, o mejor no hemos desplegado, para
combatir tan desagradable como funesto mal.

Se puede asegurar sin temor alguno que lo hecho hasta ahora en este sentido (combatir el analfabetismo en los
adultos) no ha pasado de la confección, por algún observador de estadísticas que al ser dadas a la opinión haberse
visto obligado a llevarse las manos a la cabeza en muestra de asombro, más o menos sincero, ante lo aterrador de la
cifra, creyendo así haber cumplido el deber y satisfecho su conciencia.
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Todo esto ha sido reducido por nosotros a esta sencilla expresión: recoger los efectos y combatir las causas que
los producen.”

La Universidad Popular fue inaugurada el día 20 de marzo de 1933 en la propia Universidad de Sevilla. En la
apertura tomaron la palabra Antonio Percio y Arturo Fernández en nombre del Comité Ejecutivo de la UFEH, finalizando
el acto José Llavador, jefe de sección y José León Castro, director de Extensión Universitaria. Asistieron a la inaugura-
ción 600 personas mayoritariamente obreros siendo recogida con gran relieve en la prensa local.

Durante los primeros meses de trabajo la U P tuvo una respuesta importante llegando a recibir a casi 2000 alum-
nos. Los iniciadores del proyecto no escatimaron esfuerzos para dar a conocer sus propuestas utilizando para ello no
solo la prensa local sino también desplazándose personalmente a cualquier lugar donde pudiesen informar directa-
mente a los obreros (fábricas, sindicatos, tabernas, etc.).

La fuerte participación hizo necesaria buscar una sede más amplia que la cedida hasta entonces por la univer-
sidad en la calle Laraña por lo que se trasladaron a las aulas del grupo escolar Giner de los Ríos inaugurándose la nueva
sede el día 3 de abril de 1933. Ello no evitó que posteriormente se tuviesen que ampliar las dependencias en el insti-
tuto de enseñanza media San Isidoro.

El alumnado era dividido en dos grupos: el primero para las deficiencias más graves y otro de nivel secundario
que podían obtener el título de bachillerato. Los sábados solían celebrarse charlas de carácter científico, aunque tam-
poco faltaron las letras como los recitales de poesía a cargo entre otros por Jorge Guillén. También se llevaron a cabo
visitas culturales a museos y monumentos así como excursiones a lugares de interés (Córdoba, Itálica...).

Al ser las enseñanzas completamente gratuitas los gastos derivados de su funcionamiento hicieron necesaria
la búsqueda de recursos económicos que se concretaron en una subvención de 2000 pesetas del ayuntamiento en el
presupuesto de 1934. También llevaron a cabo en la prensa una campaña de donación de libros tal y como apareció
en diario El Liberal de Sevilla. En su segundo año de trabajo crearon la “Asociación de amigos de la Universidad Po-
pular” para hacer frente al presupuesto estableciendo una cuota de 50 céntimos al mes. El nefasto golpe de estado de
1936 puso fin a esta entusiasta experiencia.

La apuesta más fuerte en formación de adultos tuvo lugar durante la Guerra Civil (1936-1939) Llegaron a exis-
tir unas cincuenta en toda España hasta que en 1939 fueron definitivamente clausuradas.
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Tercera etapa: desde la recuperación de la democracia

En Europa, las Universidades Populares empiezan a crecer sobre todo tras la 2ª Guerra Mundial. A partir de los
años setenta se conciben no únicamente como instituciones dedicadas a la educación de adultos, sino también como
centros impulsores de todas las actividades culturales que se dan en el entorno. Así, funcionan las numerosas Universi-
dades Populares que se extienden por Alemania y, sobre todo, por algunos países nórdicos. Este es el sentido y la orien-
tación que se intentó imprimir a las que iban a nacer en nuestro país.

Tras la muerte del dictador empezó a abrirse un nuevo horizonte para el país. Se inició la transición pese a las
dificultades políticas y económicas volviendo a retomar el proyecto de las UU PP encuadrado dentro del gran movimiento
de la Educación de Adultos. Las Universidades Populares siguen siendo desconocidas para la mayoría de los ciudada-
nos y agentes educativos.

Las UU. PP. son centros públicos de educación de adultos y de animación sociocultural con base institucional en
los Ayuntamientos; están abiertas a todos los ciudadanos y especialmente a los menos privilegiados en el campo de la
cultura. El objetivo de la U. P. es ofrecer a los jóvenes, a las familias, a los marginados, a la tercera edad y, en gene-
ral, a los diversos sectores de la población un campo de discusión de su problemática psico-social, el acercamiento a
posibles soluciones como la adquisición de conocimientos e información que les ayude en su situación.

Aprender a aprender es preocupación fundamental de la U. P. Esto significa capacitar a los adultos y los jóve-
nes que lo necesiten a que aprendan activamente y sean capaces de adquirir, por sí mismos, nuevos conocimientos y
destrezas, como el buscar soluciones y síntesis partiendo de su propia situación y experiencia.

Una de las ideas fundamentales que hay en Europa en torno a la educación de adultos y las Universidades Po-
pulares es que éstas deben estar abiertas a cualquier persona capaz de aportar algo, a nivel de conocimientos o de
experiencia, sin que ello suponga la exigencia de haber pasado por la Universidad.

Las Universidades Populares, según Juan Manuel Puente, director de la Federación de Universidades Populares
durante los primeros años de la recuperación de la democracia, vinieron a llenar un vacío a nivel municipal en la Edu-
cación Permanente de Adultos y animación sociocultural.

“Soñábamos con crear plataformas en donde jóvenes y adultos, y a veces también los niños pudiesen aportar y
adquirir conocimientos y nuevos medios de expresión y, desarrollar actitudes que posibilitasen una conducta crítica, libre,
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participativa y emancipadora. Queríamos que con base institucional en los ayuntamientos pudiesen desarrollarse cen-
tros con una labor continuada y abiertos a toda la población, especialmente a la menos privilegiada culturalmente. Sa-
bíamos que lo importante es que el ciudadano aprenda a aprender y a adquirir información y conocimientos, en función
de sus intereses y necesidades...”

“Nuestro objetivo no podía ser definir la cultura popular, sino crear plataformas para que todo el pueblo pueda
adquirir los medios de expresión necesarios que le permitan definir y crear su cultura, en libertad...”.

“Nada más comenzar con el trabajo, nos encontramos con serios problemas: falta de formadores con conoci-
mientos y experiencias suficientes, falta de recursos en los ayuntamientos, falta de hábitos de actuación democrática y
un largo etcétera que era preciso resolver”

“A finales de 1982 había en funcionamiento 25 Universidades Populares, se habían impartido 1.393 cursos, con
un promedio por trimestre de: 30.000 alumnos participantes, 490 actividades culturales, 50.240 participantes en ac-
tividades puntuales, 99.628 horas lectivas, 52 formadores a tiempo completo, 680 formadores a tiempo parcial y 35
Universidades Populares en promoción.”

En diciembre de 1982, se creó en un Congreso de UU PP celebrado en Murcia, la Federación Española de Uni-
versidades Populares, con las siguientes funciones entre otras: conectar con entidades nacionales e internacionales
para intercambiar experiencias, colaborar en proyectos comunes, buscar fuentes de subvención y representación de sus
miembros, conectar con ayuntamientos, diputaciones y entes autonómicos para la promoción de nuevas UU PP., hacer
un seguimiento científico de las experiencias de las UU PP, desarrollar un servicio de publicaciones y documentación
que sirva de órgano de expresión, orientación, contrastación y fuente de información de las UU PP, etc.

En el período 1980-1983 funcionaban las Universidades Populares de:

- Albacete ciudad y cuatro experiencias rurales
- Alcobendas (Madrid)
- Alcorcón (Madrid)
- Cartagena (Murcia)
- Colmenar Viejo (Madrid)
- Elche (Alicante)
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- Espinardo (Murcia)
- Fuenlabrada (Madrid)
- Gijón (Asturias)
- La Alberca (Murcia)
- Leganés (Madrid)
- Marbella (Málaga)
- Molina de Segura (Murcia)
- Parla (Madrid)
- Puertollano (Ciudad Real)
- Puerto Real (Cádiz)
- Pozuelo de Alarcón (Madrid)
- San Sebastián de los Reyes (Madrid)
- Tauste (Zaragoza)
- Totana (Murcia)
- Villalba (Madrid)
- Vigo (Pontevedra)
- Yecla (Murcia

Además, estaban en promoción, o recientemente inauguradas, varias UU PP de la región autónoma de Madrid,
Asturias, Murcia, Extremadura, Aragón, Andalucía, Castilla-León, Castilla-La Mancha y de Valencia. Asimismo, se tie-
nen contactos para comenzar los trabajos de promoción en otros municipios de Galicia y Canarias, así como en Na-
varra, Cataluña, Baleares, Euskadi, Cantabria y La Rioja.

De todas ellas vamos a recordar el nacimiento de la Universidad Popular de Puerto Real, la primera experiencia
de este tipo en Andalucía.

Universidad Popular de Puerto Real (Cádiz)

En 1982 iniciaba su andadura la primera universidad popular andaluza de la democracia. En el preámbulo del
primer programa de actividades dejaban claro sus intenciones:
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“Comenzamos este año una experiencia nueva en el campo de la Cultura como es la Universidad Popular. Es la
primera experiencia de este tipo en Andalucía, existiendo algunas en otras provincias españolas.

Mucho es el esfuerzo, la ilusión, el trabajo que un grupo amplio de personas hemos puesto para poner en mar-
cha la Universidad Popular de Puerto Real y esperamos que pueda servir de estímulo a otras poblaciones; pero la prin-
cipal y fundamental de la Universidad Popular es la participación activa de los ciudadanos que no dudamos van a
respaldar el proyecto...”

“...la Universidad Popular está abierta a todo tipo de sugerencias e ideas.”

El objetivo de la U. P. es “ofrecer a los jóvenes, a las familias, a los marginados, a la tercera edad y, en ge-
neral, a los diversos sectores de la población de Puerto Real un campo de discusión de su problemática psico-social,
el acercamiento a posibles soluciones como la adquisición de conocimiento e información que les ayude en su si-
tuación”.

“El equipo de animación socio-cultural de la U. P. se constituye en este sentido, como un servicio de contactos,
de información y de orientación de la población y, a su vez, como centro de investigación y prevención de problemá-
ticas psico-social, considerando esta tarea como una premisa fundamental en la promoción de los adultos y como apoyo
a sus dificultades.”

El contenido de los programas de la U. P. “está en relación directa con las necesidades detectadas en la pobla-
ción. Los cursos, grupos de trabajo y demás actividades deben estar siempre en función de la demanda existente en un
momento determinado. De acuerdo con la experiencia ésta se suele centrar en las siguientes áreas:

- el área de aprendizaje y adquisición de conocimientos y destrezas de cara a la participación en el campo
laboral y ciudadano.

- el área de reflexión, comunicación y puesta en común de grupos socialmente relevantes (jóvenes, tercera
edad, familias, marginados) de cara a un análisis de su situación y a la elaboración de criterios de conducta
y de respuesta social.

- el área de ampliación de conocimientos y de contrastación de actitudes para poder desempeñar mejor el
papel que a cada uno le toca jugar en la vida.

- el área creativa y de animación sociocultural.
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En cuanto a las formas de trabajo las UUPP son flexibles y abiertas sirviéndose para alcanzar sus objetivos, entre
otras, de las siguientes modalidades:

- Cursos con un objetivo de aprendizaje concreto y que tienen lugar de una forma periódica y continua.
- Círculos de estudio en los cuales se tratan una serie de cuestiones y temas que requieren una participación

crítica e independiente de los participantes.
- Círculos de trabajo para la acción, en los cuales se plantean y organizan determinados modelos de incidencia.
- Conferencias aisladas o ciclos de conferencias con discusión.
- Talleres de creatividad.
- Exposiciones, excursiones, visitas y trabajos en museos, bibliotecas, etc.
- Acciones socioculturales en barrios y entre grupos específicos de cara a motivar la participación ciudadana.

Respecto al método a seguir de la Educación Popular puede definirse como “un método activo, dialogal, crítico
y vital, que supere la separación entre profesor y alumno, para hacer que todos participen y aporten activamente sus
criterios y experiencias, analicen críticamente los resultados, los conforten con sus situaciones personales y sociales, que
parta de la vida, y vuelva a la vida después de un proceso reflexivo y enriquecedor de Todos y para Todos los partici-
pantes. Gráficamente lo expresaríamos con una fórmula inspirada en Paulo Freire:

1. Nadie lo sabe todo
2. Todos sabemos algo
3. Todos nos educamos mutuamente mediatizados por la sociedad sobre la que queremos actuar.”

Por lo que respecta al profesorado “está en función de los programas demandados por la población. Junto a un
grupo reducido encargado de la coordinación, acumulación y evaluación de experiencias, garante de la continuidad
del trabajo..."

La U. P está abierta, en sus programas y actividades, a las necesidades reales y concretas, a las inquietudes que
los participantes manifiesten así como a los datos que aparezcan en los estudios de población. La única limitación po-
sible a esta apertura puede venir dada por razones presupuestarias.

El plazo de matrícula se abrió el 15 de febrero para todos los mayores de 16 años en la Biblioteca Municipal,
en horario de 6 a 9 de la noche. El coste era de 500 pesetas por curso concediendo una reducción del 50% en casos
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justificados. Los locales utilizados para los cursos estaban situados en la propia sede de la Universidad Popular en la
calle La Plaza número 173.

Según Juan Manuel García Candón, que presidía entonces la Comisión Municipal de Cultura:

“Se llevó a cabo una campaña ejemplar para dar a conocer la Universidad Popular y de captación de alumnos.
Se diseñaron carteles en blanco nieve con letras rojas que decían Aprender a aprender siendo el color impuesto por la
comisión de trabajo. Los carteles de más de un metro se pusieron de madrugada para que la gente al verlos se pre-
guntara que era aquello. Luego se aprovechó la cabalgata de Carnaval para sacar una charanga que representaba
una escuela antigua de Puerto Real repartiéndose un folleto explicativo. Al abrirse el plazo de inscripción se formaron
grandes colas sintiendo una gran alegría”

Se impartieron cursos de: iniciación al inglés, cultura general, contabilidad, conocimientos prácticos jurídicos, ini-
ciación a la lingüística, literatura española, psicología infantil, periodismo, corte y confección, historia de Puerto Real,
historia de Andalucía, pediatría y puericultura, arqueología-historia del arte, dibujo, fotografía y taller de modelado.

Pese a iniciar sus actividades en 1982 no fue hasta 1983 cuando se constituyó de manera oficial. Una orden de
5 de septiembre de 1983 de la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía autorizaba al Ayuntamiento de
Puerto Real a constituir la fundación pública de servicio denominada Patronato de la Universidad Popular Municipal y
la aprobación de sus Estatutos.

1º Autorizar al Ayuntamiento de Puerto Real (Cádiz), la constitución de la fundación pública de servicio deno-
minada “Patronato de la Universidad Popular Municipal” y la aprobación de sus Estatutos, aprobado por el
Pleno de la Corporación en sesión del día 21 de marzo de 1983.

2º Comunicar la presente autorización al Ayuntamiento de Puerto Real (Cádiz)

Al año de funcionamiento los responsables hablaban de “una realidad en marcha”

“La Universidad Popular pronto cumplirá un año. La U P encara su segundo curso con una idea fija: asentarse,
arraigarse en la población de Puerto Real, dejar de ser una experiencia aislada para pasar a adquirir su propia diná-
mica, poner en marcha el método de la educación popular”
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Durante el curso 1983-1984 se amplió la oferta de cursos a:

- Cuestiones de interés como preparación al parto y electricidad y electrónica doméstica
- Temas de debate que iban teniendo mayor concienciación y actualidad (familia, tercera edad, problemática

de la mujer, jóvenes, padres ante la droga, urbanismo, ecología, problemas del municipio, cooperativismo,
asociaciones de consumidores...)

- Talleres: dibujo, fotografía, corte y confección, decoración, música, alfarería y cerámica, modelado, teatro,
repujado de la piel y bricolage.

- Actividades culturales: salas de lectura, música, exposiciones y juegos; cine, teatro, conferencias, jornadas de
estudio, excursiones, etc.

La Universidad Popular de Puerto Real continuó su labor durante unos años más hasta que a partir de la década
de los 90 las actividades desarrolladas pasaron a ser poco a poco absorbidas por la labor de otras instituciones pú-
blicas y particulares.

Actualmente las Universidades Populares siguen realizando una gran labor. La Universidad Popular de San Se-
bastián de los Reyes, primera que se puso en marcha desde la llegada de la democracia, continúa con su inestima-
ble trabajo. Con más de un siglo de existencia las Universidades Populares constituyen la mayor red organizada en
España de centros de desarrollo cultural, donde más de dos millones de personas participan en actividades de difu-
sión cultural.

Un estudio realizado por el Departamento de Didáctica y Organización Escolar de la Universidad de Granada,
llevado a cabo por Juan Antonio López Núñez y dirigido por el profesor Manuel Lorenzo Delgado, ha mostrado el im-
portante esfuerzo social desarrollado en todos estos años por las Universidades Populares en España, sobre todo en
aquellas Comunidades Autónomas tradicionalmente menos desarrolladas (Andalucía, Castilla-La Mancha y Extrema-
dura). Esta investigación pionera es la primera que se realiza sobre estos centros en todo el territorio nacional, con más
de 3000 monitores y unos dos millones de alumnos. Para los autores, estas organizaciones realizan una gran labor
con diversos colectivos: jóvenes que buscan su primer empleo, trabajadores en paro de larga duración, mujeres mal-
tratadas, amas de casa, etc.

Según los investigadores de la UGR, las Universidades Populares con su amplia oferta formativa para cubrir las
necesidades de sus alumnos, tienen como objetivo potenciar el desarrollo social y económico de aquellos municipios
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donde se encuentran situadas. Aunque reciben subvenciones de la Unión Europea y de algunos ministerios su fuente
principal de financiación proviene de los fondos y medios que proporcionan los ayuntamientos.

La Federación Española de Universidades Populares reúne 230 universidades, ubicadas en 23 provincias de 12
comunidades autónomas. Entre sus impulsores hubo personalidades importantes como Blasco Ibáñez o Antonio Ma-
chado. Según Manuel Pérez Castell, presidente de la FEUP, las Universidades Populares gozan de una salud excelente,
tanto como a principios del siglo XX “cuando los profesores universitarios presentaban el aprendizaje como una fiesta,
conscientes de que siempre hay una oportunidad para aprender”.

Para ayudar a los desempleados a incorporarse al mercado de trabajo las Universidades Populares diseñan sus pro-
gramas para el desarrollo personal y social, así como para la capacitación profesional. También contribuyen al reciclaje
de aquellos trabajadores que quieran mejorar su cualificación y poder mejor desenvolverse en el ámbito sociolaboral.

Para Manuel Pérez Castell las Universidades Populares continúan siendo herederas de la Institución Libre de En-
señanza. Las nuevas necesidades son recogidas en sus programas:

“Desarrollo sostenible, mestizaje e igualdad y, no violencia de género representan problemas importantes del siglo
XXI a los que hay que dar respuesta, como lo fue el analfabetismo a comienzos del siglo XX.”

6.1.4. Cronología

- 1835 A partir de este momento las doctrinas socialistas (Saint-Simon y Fourier) comienzas a tener incidencia en al-
gunas zonas.

- 1839 Creación del Instituto Español de Madrid
- 1847 Fundación en Madrid del «Fomento de las artes», asociación de educación popular
- 1868 21-X. Decretos sobre libertad de enseñanza.
- 1869 21-II. Se inauguran en la Universidad de Madrid, conferencias dominicales para la educación de la mujer.

Los internacionalistas convierten las aulas del Ateneo Catalán de clase obrera, en centros de cultura proletaria.
- 1870 19-26-VI. Se celebra en Barcelona el 1er. Congreso Obrero Español.
- 1872 Abril. Trinidad Soriano presenta un plan de enseñanza integral el Congreso Obrero de Zaragoza. Esta pre-

ocupación por la enseñanza persiste en los Congresos siguientes (Córdoba, etc.).
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- 1873 II-II. Proclamación de la 1ª República. Numerosos centros republicanos e internacionalistas crean secciones de
educación popular en Madrid, Cádiz, Mantilla, Barcelona, etc.

- 1876 1 6-VIII. Decreto de creación de la Institución Libre de Enseñanza.
- 1881 Se inicia en Barcelona un movimiento a favor de la enseñanza laica, con creación de centros escolares, aso-

ciaciones, periódicos
- 1883 6-VII. Se concede a las maestras los mismos sueldos que los maestros.
- 1896 Represión contra centros culturales y escuelas laicas. Entre 1882 y 1896 se crean en Cataluña unas 70 es-

cuelas laicas. Se crea en el seno de la universidad de Oviedo la Extensión Universitaria, movimiento que se extiende
a Madrid, Barcelona, Tarragona, Sevilla, Valencia, etc.

- 1900 18-V. Se crea el Ministerio de Instrucción Publica y Bellas Artes.
- 1901 Creación de la Universidad Popular de Oviedo
- 8-IX. Fundación en Barcelona de la Escuela Moderna de Ferrer y Guardia.
- 1902 La Universidad Popular de Oviedo se extiende por Gijón, Avilés y La Felguera
- 1903 8-II. Azcárate dicta la lección inaugural de la Universidad Popular de Valencia impulsada por Vicente Blasco

Ibáñez. Según datos del movimiento racionalista, 32 centros escolares de Cataluña, Andalucía, Murcia, Extrema-
dura, Baleares, País Vasco, utilizaban textos de la Escuela Moderna de Ferrer y Guardia.

- 1904 La Universidad Popular de Madrid, fundada por miembros del Ateneo de Madrid abre sus puertas.
- 1905 Inicia su andadura la Universidad Popular de Sevilla
- 1906 4-VI Clausurada la «Escuela Moderna». Creadas la Universidad Popular de La Coruña y la Universidad Ca-

tólica de Valencia
- 1909 24 y 26-VIII. Son clausuradas en Barcelona unas 150 escuelas
- 1911 Fundación de «La Escuela Nueva», de Núñez de Arenas.
- 1918 Diciembre. Congreso del PSOE. Bases para un programa de instrucción pública, se pide enseñanza gratuita

y laica en todos sus grados.
- 1919 La Universidad Popular de Segovia impulsada por Antonio Machado es inaugurada.
- 1921 Fundación de la «Revista de Pedagogía» de Madrid. Director Lorenzo Luzuriaga.
- 1923-29 A pesar de la persecución de la Dictadura, las escuelas sindicales continuando subsistiendo, aunque con

dificultades.
- 1927 Los estudiantes universitarios se federan en la UFEH. (Unión Federal de estudiantes Hispanos) denominación

regional F.U.E. (Federación Universitaria Escolar).
- 14-IV. Proclamación de la II República. Diciembre. Se aprueba la nueva Constitución Republicana. IV. Congreso de

la Asociación General de Maestros. Se acuerda constituir la FETE. 23-VI. Decreto de creación de 27.000 escuelas.
A pesar de las dificultades, la República llegará a crear unas 12.000 escuelas.
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- 1932 Organización de cursos para obreros en diversas universidades españolas. Jóvenes de la Federación Uni-
versitaria Estudiantil (FUE) crean la Universidad Popular de Madrid

- 1933 La FUE pone en marcha nuevas Universidades Populares en Valencia, Sevilla...
- 1939 Se suprime de raíz toda la obra escolar republicana. Son expoliados los bienes de las escuelas sindicales e

incautados locales de las organizaciones antifascistas.
- 1980 Después del largo paréntesis de la dictadura se crea la primera Universidad Popular de la democracia en San

Sebastián de los Reyes-
- 1982 Un grupo de jóvenes entusiastas crean la primera Universidad Popular de Andalucía en Puerto Real (Cádiz)

6.2 La Universidad Popular de Méjico (1912-1920)

Una de las instituciones culturales de la etapa armada revolucionaria que destacó por su intensa labor educa-
tiva fue la Universidad Popular de Méjico. Desde esta institución se impartió educación de manera no formal, sin se-
guir programas educativos definidos y sin otorgar a sus asistentes títulos o grados académicos, pero con el propósito
explicito de “acercar la cultura al pueblo”.

Las imágenes que los intelectuales, funcionarios, académicos y artistas participantes de la Universidad Popular
Mejicana construyeron de los obreros y de los sectores populares de la Ciudad de Méjico, influyeron en las decisiones
para el diseño e implantación de políticas educativo-culturales.

La Universidad Popular59 fue un proyecto cultural que se originó en septiembre de 1912, dos años después del
inicio de la revolución de 1910, en plena crisis del gobierno maderista, y que sobrevivió a la etapa armada de la re-
volución mejicana. La revolución maderista pareció aumentar los deseos de educar al pueblo: En el Congreso se de-
batía sobre la necesidad de abrir más escuelas que pudiesen ser en lenguaje de la época “fábrica de zapatistas”.
Alberto J. Pani decía en 1912 que “el problema de Méjico consistía en higienizar física y moralmente a la población”
lo cual enlazaba claramente con los objetivos de la Universidad Popular.

“Su numeroso profesorado difundido por las ciudades, cumple su misión de modo simultáneo, eficaz, día a día
y aprovechando, fuera posible, todas las de descanso del pueblo, todos los instantes en que duermen el telar y el mar-
tillo. De manera que la Universidad Popular, en razón de su elasticidad y amplitud, es la más adecuada para respon-
der a las necesidades del pueblo…”.
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La Universidad Popular comenzó sus trabajos el 24 de octubre de 1912, constituyéndose legalmente como una
institución dependiente del Ateneo de México. La idea de que el Ateneo creara su propia “extensión universitaria”
hacia el pueblo se debió al escritor español Pedro González Blanco, que había residido algún tiempo en la ciudad, y
a Pedro Henríquez Ureña.

Hasta el mes de febrero de 1913 la Universidad Popular había organizado 6 conferencias. La caída del presidente
Madero y la decisión del primer rector de la Universidad Popular Alberto J. Pani de sumarse a la revolución constitucio-
nalista, harían que la Universidad pospusiera por un tiempo sus actividades hasta 1915. En 1916 se desarrollaron un total
de 222 conferencias. La revolución maderista pareció aumentar los deseos de educar al pueblo. La puesta en marcha de
la Universidad Popular constituyó una de las primeras actuaciones culturales de la revolución en la ciudad de Méjico.

Terminó sus actividades en el transcurso de 1920, al inicio del periodo del gobierno de transición que allanó paso
a la presidencia de México a Álvaro Obregón y al ex ateneísta José Vasconcelos quien en la década de los años veinte
se convertiría en figura importante de la escena educativa y cultural del país.

La institución que precedió a la Universidad Popular Mejicana fue el Ateneo de la Juventud, después denominado
Ateneo de México. El Ateneo se constituyó en 1909 como una sociedad civil, y desde ella, sus miembros dictaron con-
ferencias, ofrecieron recitales poéticos y organizaron conciertos. En 1910 algunos de los socios colaboraron en los pre-
parativos de los festejos conmemorativos del centenario de la independencia de México. En estas actividades
participaron en su mayoría intelectuales que intervinieron de diferentes maneras y en distintos momentos en la vida cul-
tural, política y educativa del país.

Entre la larga lista de socios del Ateneo se podían encontrar los nombres de los mexicanos: Antonio Caso, José
Vasconcelos, Martín Luis Guzmán, Alfonso Reyes, Alfonso Pruneda, Alba Herrera y Ogazón, Alberto J. Pani, Julio Torri,
Vicente Lombardo Toledano; el dominicano Pedro Henríquez Ureña y el español Pedro González Blanco. Todos ellos
participaron ya sea como idearios, fundadores, directores y/o profesores de la Universidad Popular Mejicana.

Las relaciones entre los individuos que participaron en la Universidad Popular estuvieron marcadas por las dife-
rentes posiciones sociales, políticas, económicas y educativas que permanecieron desde el régimen de Porfirio Díaz y
que emergieron durante y después de la revolución mejicana. Estas relaciones respondieron a intereses de los grupos
y/o de los individuos particulares que intervinieron en algún momento de la vida de la universidad. Intelectuales, aca-
démicos, escritores, artistas, periodistas y todos aquellos responsables de organizar actividades, presentar conferencias
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o conciertos y de redactar artículos periodísticos, panfletos y boletines dieron cuenta en sus escritos de la vida de la
Universidad Popular.

Los documentos escritos nos dan cuenta de las actividades desarrolladas por la institución, también nos hablan
de las concepciones que sus autores tenían sobre el mundo y su realidad. Nos hablan de las ideas que estos autores te-
nían de sí mismos y de los otros, específicamente de los obreros y los sectores marginados económica y socialmente (los
empleados y pobres –mujeres y hombres-) de la Ciudad de México.

En el prólogo al folleto escrito por Alfonso Reyes La Universidad Popular Mejicana y sus primeras labores, pu-
blicado en 1913 la misión de la institución fue descrita de la siguiente manera:

“La escuela primaria no puede satisfacer las necesidades espirituales de ningún hombre actual. Para colmar este
anhelo de mayor cultura, los privilegiados de la sociedad cuentan con escuelas superiores y profesionales. Mas los no
privilegiados, que forman el pueblo, como tienen que atender de preferencia al diario sustento, no van a la escuela. Si
el pueblo no puede ir a la escuela, la escuela debe ir al pueblo. Esto es la Universidad Popular la escuela que ha abierto
sus puertas y derramado por las calles a sus profesores para que vayan a buscar al pueblo en sus talleres y en sus cen-
tros de agrupación…”.

Aquí se observan los deseos de los miembros de la institución por llevar los remedios del alma al “pueblo”, pero
también se encuentran las ideas compartidas por un grupo conformado por intelectuales, académicos y todos aquellos
que debatieron y materializaron la idea de la Universidad Popular.

Los obreros son enunciados como una clase, como los “no privilegiados” de la sociedad, como sujetos necesita-
dos de algo que no queda totalmente claro, pero que suponen: “anhelo de mayor cultura”, aspiración de contar con
tiempo, deseos de conocer “la verdad”. Bajo este discurso, el carácter “popular” de las actividades ofrecidas por la Uni-
versidad (lo popular referido al pueblo) era idóneo para ofrecer a esa masa los conocimientos y elementos moderni-
zadores y civilizadores que las elites y la clase media mejicana imaginaban a partir de sus apropiaciones de la idea
de occidente.

Alfonso Pruneda, rector de la Universidad escribió, pronunció y publicó anualmente un discurso sobre las acti-
vidades de desarrolladas por la institución. Llama la atención su primer informe dictado a un año del inicio de labores
en el que menciona:

361



“Sinceramente creemos que el Ateneo de México a dado un paso muy serio en pro de la educación de muchos
gremios obreros [...] Esperamos que las clases dictadas y principalmente favorecidas por la nueva institución demues-
tren con su entusiasmo que no en vano hay quien se ocupe en poner a su alcance los medios de elevar su nivel moral,
intelectual y social.

El contenido de las conferencias dictadas en la Universidad era diferente y relacionada con el público: su esta-
tus económico, académico y social dentro del dentro del entramado social; con la forma en que el autor-orador se pre-
sentaba ante el público, ya fuera como médico, arquitecto, filósofo, escritor o abogado; y por la autoridad del orador
el campo de conocimiento bajo el cual construía y presentaba su discurso.

Uno de los últimos esfuerzos que la Universidad Popular hizo para continuar con sus trabajos fue la publicación
del Primer Almanaque, probablemente utilizando parte del apoyo económico brindado por el gobierno. El Primer Al-
manaque de la Universidad Popular Mejicana (y el único) fue “[...] editado con la mira de divulgar ‘conocimientos úti-
les’. De higiene y de civismo. Para que la primera se extienda entre nosotros, para que el segundo aliente entre los
mexicanos”. Utilizando la historieta (cómic) con la intención de iniciar cada mes tema. La publicación expuso temas sobre
el piojo, el ejercicio físico, los héroes, el aire libre y el aire confinado, los alimentos, el alcoholismo, la mosca, el sa-
rampión, la escarlatina, la viruela, el cuidado de los ojos, lo que supone cierto nivel de alfabetización de los sectores
populares y demuestra que para 1919 continuaba la preocupación de los miembros de la institución tenían desde 1912
por higienizar y moralizar a los obreros.

Formar a ciudadanos para el estado nacional moderno era la pretensión de las elites intelectuales participantes
en la Universidad Popular, aunque no tuvieran consenso sobre qué significaba ser moderno y nacional. Los integrantes
de la Universidad pretendían formar a los obreros y sectores marginados para que fueran ciudadanos de este México
imaginario.

En 1913, en el primer documento publicado por la institución, uno de sus idearios escribió:

“No es, pues, la Universidad Popular una escuela técnica, sino que es, propiamente, la escuela para ciudada-
nos. Para ciudadanos, entendiéndolo bien: para hombres y mujeres plenamente útiles a la sociedad”.

Se construyeron imágenes acerca de qué era ser un obrero u obrera, y que era ser una mujer u hombre pobre
en la Ciudad de México. Las representaciones creadas por un grupo social acerca de otro grupo social contribuyeron
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a la construcción de un discurso particular sobre cómo entender y ver a los obreros y pobres, y desde allí entender sus
supuestas necesidades.

El ex ateneísta José Vasconcelos regresó a México en 1920 después de que partiera al exilio a Estados Unidos
en los primeros meses de 1915. A su regreso le fue otorgada la jefatura del Departamento Universitario y de Bellas Artes,
bajo el cual también debía desempeñarse como rector de la Universidad Nacional de Méjico.

La mayoría de las actividades desarrolladas desde los departamentos y direcciones creados por el rector José
Vasconcelos y algunos de sus sucesores tuvieron como objetivo vincular a la universidad con el “pueblo” y “elevar” la
cultura de éste. En diversos proyectos culturales desarrollados después de 1920 se pueden reconocer enunciaciones que
por su forma y estilo fueron generadas o reproducidas a partir del discurso de la Universidad Popular Mejicana.

Las políticas educativas y culturales puestas en marcha desde el ámbito oficial a partir de 1920 y hasta la renuncia
de José Vasconcelos al Ministerio de Educación en 1924 evocan ciertos gestos y estilos de la Universidad Popular; por
ejemplo, fue desde del proyecto de las bibliotecas populares, encargado a Julio Torri (entonces jefe del Departamento
Editorial), desde donde en 1921 se empezaría a publicar la revista El Maestro con temas dirigidos “[...] por igual al
obrero que al explotador de la tierra, al campesino que al industrial”. Los temas y forma de tratamiento de la revista
recuerdan las publicaciones del Boletín de la Universidad Popular Mejicana. En un caso similar se encuentra la crea-
ción del Departamento de Extensión Universitaria que en 1922 llevaron a cabo el secretario de educación José Vas-
concelos y el rector de la Universidad Nacional, Antonio Caso.

Los gestos de la Universidad Popular trascienden la gestión del “maestro de América”, José Vasconcelos y el ce-
náculo de intelectuales que desde 1909 y hasta los primeros años de los veinte participaron en la vida política, educa-
tiva y cultural del país. En diciembre de 1924 Alfonso Pruneda, quien fuera el “eterno” rector de la Universidad Popular,
asumió la rectoría de la Universidad Nacional. Guadalupe Pérez San Vicente (1979) en su trabajo sobre La extensión
universitaria menciona que años después de su gestión, Alfonso Pruneda recordaría en su biografía que:

“Con la experiencia de la Universidad Popular, cuando el suscrito disfrutó el honor de ser rector de la Universi-
dad Nacional de 1924 a 1928, estableció en ésta el Departamento de Extensión Universitaria, con un programa se-
mejante, pero por supuesto adaptado a las circunstancias. El personal del Departamento era reducido; pero para el
desarrollo del programa pudo contarse en general con la colaboración gratuita y desinteresada de muchos profesores
y estudiantes de las distintas instituciones universitarias.
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Las actividades que ofreció este Departamento estuvieron organizadas en brigadas universitarias (excursiones y
pláticas populares), mejoramiento sanitario, bufete gratuito, consultas técnicas, higiene personal y pública, instrucción
cívica, docencia extraescolar: museos, exposiciones artísticas, conferencias (con temas sobre: sociología, psicología, li-
teratura castellana internacional y nacional, higiene e historia), debates y conversaciones, cooperación social, relación
social, fomento cultural, difusión de conferencias en reproducciones mimeografiadas, intercambio universitario y servi-
cio social hacia “los desposeídos culturales”.

6.3 Las Universidades Populares González Prada (Perú)

El Primer Congreso de Estudiantes del Cuzco, celebrado en 1919, acordó la creación de la universidad popu-
lar bajo la dirección de la Federación de los Estudiantes del Perú, solicitando el apoyo de los poderes públicos, de las
instituciones y de los particulares interesados en sus nobles fines. En 1921, el grupo de vanguardia de este congreso,
encabezado por Haya de la Torre, funda la Universidad Popular González Prada60 en Lima y Vitarte El Congreso
Obrero de Lima aprueba un voto de adhesión a la obra de cultura popular de estas universidades. Entre los acuerdos
tomados pueden destacarse los siguientes puntos:

- Todo estudiante peruano tiene el deber ineludible de prestar su más decidido apoyo.
- La Universidad Popular tendrá intervención oficial en todos los conflictos obreros, inspirando su acción en los

postulados de justicia social.
- La enseñanza en la Universidad Popular comprenderá dos ciclos: uno de cultura general, de orientación nacio-

nalista y eminentemente educativa, y otro de especialización técnica, dirigida a las necesidades de cada región.
- La enseñanza en el primer ciclo estará encomendada a la comisión que con tal fin designe la Federación de

Estudiantes del Perú. La enseñanza en el segundo ciclo correrá a cargo de las comisiones respectivas de los
centros federados.

- La enseñanza será metódica, ordenada, sencilla, y eminentemente objetiva (cinematógrafo, vistas fijas, cua-
dros murales, etc.) haciéndose ella por lecciones y conversaciones y sirviendo la conferencia, sólo como sín-
tesis y complemento de éstas.

- Se implantarán cursos de vacaciones de extensión cultural organizados por el comité federal y los centros re-
presentativos de las Universidades Menores, en las distintas provincias de la República, que serán encomen-
dados a los estudiantes que permanezcan en ellas durante aquel tiempo, recomendándoles que procuren
asimismo el fenómeno de sociedades e instituciones obreras de mejoramiento social.
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- La Universidad Popular deberá preocuparse a la vez del perfeccionamiento intelectual, moral y físico del
obrero, de sus necesidades materiales, fomentando la creación de cooperativas, cajas de ahorro, y demás
instituciones que tiendan a ese fin.

- Para la mejor realización de sus fines la Universidad Popular organizará: una biblioteca, con préstamo de li-
bros a domicilio; un museo nacional de producciones naturales e industriales; salas de recreo y campos de-
portivos y un consultorio técnico compuesto por alumnos de distintas facultades.

- La Universidad Popular procurará el acceso de sus asociados a los gabinetes y laboratorios de los centros de
instrucción superior y demás instituciones de carácter cultural.

La Federación de Estudiantes, cumpliendo los acuerdos alcanzados en el Congreso Nacional de Estudiantes en-
cargó a Víctor Raúl Haya de la Torre la organización de la Universidad Popular. Fue creada el 22 de enero de 1921.

Un cambio se inicia con la acción del 23 de Mayo, dirigida y animada por la U. P. con el concurso de los obre-
ros organizados. Mariátegui regresa en este tiempo de Europa con el propósito de trabajar por la organización de un
partido de clase.

La primera etapa de la Universidad Popular constituyó un gran éxito. Su puesta en marcha atrajo a muchos es-
tudiantes e intelectuales. La sala de conferencias del edificio sede de la Federación de estudiantes fue el lugar escogido
para las conferencias repleta de obreros y estudiantes. Los dos primeros años fueron de gran entusiasmo acordándose
a principios de 1923 que el nombre de Manuel González Prada debía ir encabezando la Universidad Popular.

Las U.P. que están en su apogeo, con motivo de las jornadas del 23 de Mayo, le ofrecen su tribuna y él la acepta.
Desarrolla un curso de conferencias sobre la crisis mundial, en la que explica el carácter revolucionario de esta crisis. Los
anarquistas se muestran hostiles a esta propaganda, sobre todo por la defensa de la revolución rusa a que en parte se con-
trae; pero Mariátegui obtiene la solidaridad de la U.P. y de sus adherentes más entusiastas de las organizaciones obreras.
Como órgano de la juventud libre, pero más exactamente de las U.P. comienza a publicarse en abril de 1923 "Claridad".

6.3.1. Organización

La Universidad Popular González Prada está formada de un cuerpo de profesores y alumnos. La enseñanza era
gratuita siendo la asistencia era libre aunque se llevaba un registro donde se inscribían los obreros. Los profesores no
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recibían ningún tipo de remuneración. En Vitarte el sindicato de trabajadores recaudaba a cada asociado la cantidad
de cinco centavos semanales para pagar los gastos de alquiler del local y abonar al profesorado el transporte hasta
allí. Hasta 1924 la Universidad Popular de Lima recibió la cantidad de cinco libras mensuales, aportando el Centro de
Estudiantes de Medicina.

La junta de profesores estaba compuesta por todo el profesorado y los representantes de los alumnos. Estaba pre-
sidida por un secretario general que se ocupaba de todo lo relativo a la enseñanza, conferencias, campañas a favor
de los obreros y del ingreso de nuevos profesores que debían ser presentados por un profesor antiguo.

El Centro Pro-Cultura Popular que estaba constituido por los alumnos elegidos anualmente en Asamblea se en-
cargaba de todas las cuestiones relativas a la promoción de la universidad popular entre la clase trabajadora, así como
de las cuestiones financieras y de las suscripciones especiales para el buen funcionamiento de la entidad.

6.3.2. Las Clases

La enseñanza que se impartía se dividía en materias y en temas de cultura general que se exponían en forma de
conferencias. Las clases se daban tres por noche durante tres noches en Lima, mientras que en Vitarte se impartían cua-
tro clases durante dos noches. Las conferencias tenían lugar cada quince días, normalmente en el local de la Federa-
ción de Estudiantes y también en otros locales de sociedades y sindicatos obreros de la capital o pueblos vecinos.

Las materias impartidas eran: matemáticas (aritmética y geometría), ciencias (química, física, biología general,
fisiología, higiene), geografía, historia de la civilización e historia de las ideas sociales, psicología, economía política
e historia de la crisis mundial. La Universidad de Lima y el Colegio Nacional proporcionaban los materiales a través de
algunos profesores, realizando proyecciones a través de la máquina de proyección comprada por suscripción popular.

Los temas tratados giraban en torno a cuestiones sociales, organización obrera y orientación revolucionaria de
la clase trabajadora. Algunas de las charlas sobre arte, ciencia e historia eran pronunciadas por intelectuales que no
formaban parte del profesorado. Las clases sobre tópicos revolucionarios las daba Raúl Haya de la Torre en las sedes
de los sindicatos obreros.

En sus carteles de propaganda figuraba el siguiente lema: “la Universidad Popular no tiene más dogma que la
justicia social”. Todas las clases y las campañas estaban orientadas en ese sentido. Con este mismo objetivo la Univer-
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sidad Popular organizaban fiestas para potenciar la solidaridad entre los obreros. Unas veces se realizaban en los
campos vecinos y otras en los cerros que rodeaban la capital. También se hacían excursiones nocturnas a la playa
llamada de “la herradura”. En todas ellas se entonaban cánticos revolucionarios durante la celebración de las con-
ferencias.

De todas las fiestas que se celebraban la que adquirió mayor protagonismo fue la fiesta de la planta en Vitarte
durante los días de la Pascua. Esta actividad comenzó desde el mismo año en que se puso en marcha la universidad
popular, adquiriendo al año siguiente grandes proporciones. Vitarte era una localidad eminentemente obrera que es-
taba habitada por los trabajadores de una fábrica de tejidos propiedad de una empresa norteamericana. A la fiesta
acudían cerca de 5000 trabajadores procedentes también de Lima, El Callao y otras localidades cercanas.

6.3.3. Las Campañas

Junto a la acción cultural llevada a cabo hay que destacar por su importancia la acción social de la universi-
dad popular. Las campañas y acciones realizadas le dieron un sello especial diferenciándola de las otras labores de
extensión universitarias. La universidad popular constituyó para los obreros un elemento importante en la consolidación
de la conciencia obrera pero fue incluso más allá dejando sentir su influencia entre el alumnado de la Universidad de
San Marcos de Lima.

La Universidad Popular González Prada realizó varias campañas de educación para la salud como la intensa
campaña de prevención del alcoholismo entre los obreros de Vidarte, así como campañas sanitarias para la preven-
ción de enfermedades tropicales producidas por diversas plagas.

Constituyó también un gran apoyo solidario las reivindicaciones del movimiento obrero peruano uniéndose a
las huelgas que se convocaban para mejorar las condiciones económicas, contra la tiranía de Leguía, la lucha contra
el imperialismo, por el derecho de los indígenas en situación de pseudo esclavitud. La universidad popular respecto a
la cuestión indígena desarrolló sus campañas más activas apoyando sus derechos y adhiriéndose en sus congresos.

Las Universidades Populares, fundadas en los años veinte, funcionaron durante la vida de Víctor Raúl en cada
local popular o partidario, a lo largo y ancho de todo el país; incluso en las prisiones. Estas instituciones acogieron en
su seno alumnos de todas las edades y condiciones, en particular trabajadores. A su vez, los profesores no fueron en
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todos los casos doctos o académicos, pues en esta altruista tarea participaron estudiantes universitarios imbuidos de una
gran mística social y en no pocos casos autodidactas surgidos del propio seno de los trabajadores.

De fines de 1924 a principios de 1925 la represión de la vanguardia estudiantil se acentúa. Son deportados los
más activos de los elementos de la U.P. y la Federación de Estudiantes: Herrera, Bustamante, Rabines, Hurwitz, Terre-
ros, Lecaros, Seoane, Heysen, Cornejo, Pavletich, etc. También se deporta al secretario de la Federación Obrera Local
Arcelles y a dos de los dirigentes de la organización indígena. Las actividades de la U.P. son, sin embargo, manteni-
das por un grupo animoso y perseverante.

Dos profesores de la U.P. Carlos M. Cox y Manuel Vásquez Díaz fueron deportados al norte. En la misma di-
lección habían sido embarcados antes Magda Portal y Serafín Delmar.

En estas Universidades Populares se prepararon generaciones enteras, formadas en temas laborales y en temas
ciudadanos para ejercer con mayor solvencia la reclamación y defensa de sus derechos políticos y sociales, habiendo
adquirido antes una visión de la realidad nacional y de los derechos ciudadanos.

Las Universidades Populares democratizaron la educación y fue este espacio un lugar de encuentro de intelec-
tuales y trabajadores. La alianza efectiva de trabajadores manuales e intelectuales permitió un intercambio en donde
maestros y alumnos enseñaban y aprendían imbuidos ambos de un espíritu militantemente solidario. Allí se estimulaba
la iniciativa y la creatividad del trabajador y se templaba su espíritu de lucha y lealtad con los principios e ideales de
la justicia social.

En estas escuelas obreras se formaron generaciones de líderes y dirigentes sindicales con conocimiento de la re-
alidad nacional, cultura humanista y mística, que templaron el carácter de sus dirigentes sindicales para combatir las
oligarquías y las dictaduras que hegemonizaban el país. Fue además un movimiento reivindicativo amplio cuyos inte-
reses coincidían con los intereses de toda la sociedad.

6.4 La Universidad Popular José Martí (Cuba))

La Universidad Popular “José Martí” tiene sus antecedentes en las universidades populares fundadas en Chile,
Argentina, Perú y Centroamérica, pero sus raíces en Cuba hay que buscarlas en las ideas y luchas que tuvieron su ges-
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tación en el siglo anterior. Rafael Morales, “Moralitos” fue un abanderado durante la época colonial de la elevación
del nivel de instrucción de los trabajadores. José Martí estrechó sus vínculos con los tabaqueros de Tampa y Cayo Hueso
y los trabajadores de otras ciudades de los Estados Unidos e impartió docencia a los cubanos emigrados que se reu-
nían en La Liga, de Nueva York.

Julio Antonio Mella organizador y director de la universidad popular, conoció al dirigente estudiantil peruano,
Víctor Raúl Haya de la Torre, que pasó por La Habana en su ruta de exilio, decretado por el dictador Leguía. Este con-
tacto contribuyó a madurar el proyecto de Universidad Popular, pues Haya de la Torre había sido el principal anima-
dor del Congreso de Estudiantes Peruanos identificado con el movimiento de las universidades populares que ya había
prendido en otros países latinoamericanos. Haya de la Torre como resultado de las luchas por la reforma universitaria,
acordó y fundó en, Cuzco, en marzo de 1920, la Universidad Popular Manuel González Prada, en reconocimiento a
este escritor peruano fallecido en 1918.

La creación de tal Universidad —aplicación inmediata de uno de los acuerdos del Primer Congreso Nacional de
Estudiantes, en octubre de 1923— ocurrió el 3 de noviembre del mismo año en el recinto de la Universidad de La Habana.

La agitación universitaria caracterizó el año 1923. En Cuba se respiraba un ambiente de tiranía. El Directorio
estudiantil presentó en su programa la necesidad de la reforma radical de la Universidad. En el mes de octubre con Julio
Antonio Mella al frente se desarrolló el Primer Congreso Nacional de Estudiantes, el cual adoptó el lema:”Todo tiempo
futuro tiene que ser mejor”. Contaban ya con la Federación de Estudiantes Universitarios (FEU) quienes acordaron clau-
surar la universidad. Durante las sesiones del Congreso se acordó que fuera creada la Universidad Popular José Martí.

La Universidad Popular José Martí (UPJM), fue la primera institución que en Cuba facilitó el acceso del obrero y
de todo el pueblo a la educación superior. Los profesores provenían, en su mayor parte, del grupo de estudiantes y gra-
duados que habían decidido llevar a los más altos niveles posibles la reforma universitaria.

El proyecto de la Universidad Popular José Martí era la construcción de una alternativa de extensión universita-
ria, frecuentemente desvirtuada por el paternalismo y la rigidez de la Universidad, y la organización de una campaña
nacional contra el analfabetismo.

“Una Comisión de instrucción Pública ha sido creada y ésta organizará escuelas nocturnas de la enseñanza ele-
mental para adultos, clases de las ciencias sociales, y de todas las materias que comprende la Segunda Enseñanza. Y
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por último, series de conferencias dadas por los elementos más autorizados del país sobre todas las ramas del saber
humano".

La Universidad Popular José Martí, ligó a estudiantes e intelectuales con los sindicatos como prueba evidente de la trans-
formación que debía tener el nuevo organismo educacional. Fue inaugurada en el aula Magna de la Universidad de La Ha-
bana el 3 de noviembre de 1923, su creador y organizador, Julio Antonio Mella la llamó “la hija querida de mis sueños”.

Julio A. Mella en la fila de los educadores del pueblo es su concepción de la Universidad Popular “José Martí”.
Del cuerpo de sus Estatutos se infieren los objetivos de la institución:

- Reconocer el derecho al estudio de la clase obrera.
- Basar la enseñanza en dos principios: el antidogmatismo científico, pedagógico y político, y la lucha por la

justicia social.
- Formar en la clase obrera una mentalidad completamente culta, nueva y revolucionaria.

El plan de estudio comprendía primera y segunda enseñanza, e incluso una escuela para analfabetos; además
se enseñaba desde historia de la humanidad y de Cuba, hasta gramática y literatura, psicología y lógica, matemática,
homocultura, maternidad y profilaxis sexual, economía política y social, legislación del trabajo, moral antidogmática y
rudimento de ciencias de las religiones. Esta universidad promovió conferencias sobre asuntos internacionales y de di-
vulgación científica, artística y literaria en las cuales colaboraron prominentes figuras.

Aquella Institución, que tuvo como objetivo fundamental la superación de los obreros y la unidad entre éstos y
la masa estudiantil, continúa hoy su empeño, ahora marcado en el modelo de universalización de la enseñanza con la
mira puesta en lograr una mayor cultura general integral del pueblo. Los estudiantes de Ingeniería se encargaron de
realizar las instalaciones eléctricas en las aulas habilitadas, las cuales carecían de luz.

La Universidad Popular José Martí creó sedes en San Antonio de los Baños, Santiago de las Vegas, Zulueta y en
la Sociedad Obrera de San Miguel del Padrón que funcionaron como aulas paralela a la Universidad de la Habana
donde los obreros comenzaron a dar los primeros pasos en su superación.

Durante su exilio en México Mella se vinculó estrechamente con los sectores populares, intelectuales y estudian-
tes de la Universidad Autónoma de México y estableció profunda amistad con Diego Rivera, David Alfaro Siqueiros y
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otros prominentes artistas y escritos mexicanos. Su compromiso con las universidades populares y con la lucha revolu-
cionaria latinoamericana lo puso al lado de José Carlos Mariátegui.

Mella y Mariátegui compartían el compromiso con las universidades populares latinoamericanas, que se pro-
ponen romper el monopolio clasista de la cultura y facilitarse acceso, en todos los ámbitos, a las masas trabajadoras,
condición importantísima para las grandes acciones colectivas que vislumbraban; los estudiantes y profesores progre-
sistas, sujetos pioneros de este propósito, estarían, al mismo tiempo, en condiciones de conocer mejor a los sectores po-
pulares y de compenetrarse más con sus necesidades y aspiraciones. La popularización de la educación contribuiría a
desarrollar la cultura, fortaleciendo los lazos en y entre los pueblos de nuestra América.

Las universidades populares, como pensó Mariátegui autodidacta, no pueden ser entendidas sino como uno de
los aspectos de una profunda renovación latinoamericana, por la que clamaban los sectores populares. Mella univer-
sitario, comparte esta visión:

"La Universidad Popular José Mártí, como cualquier otro centro docente similar, no es el arma definitiva y única
con que el pueblo cuenta su emancipación. Estamos muy lejos de realizar tal afirmación, pero creemos que cada or-
ganismo nuevo que se dedique a laborar poca emancipación de los hombres ha de ser muy útil. Así las universidades
populares. Ellas destruyen una parte de las tiranías de la actual sociedad: el monopolio de la cultura."

La Universidad Popular José Martí, la obra más querida de Mella, según testimonia Fabio Grobart su compa-
ñero de luchas desde su ingreso a la Agrupación Comunista de La Habana incorporó a más de 500 obreros y su pro-
fesorado estaba integrado por estudiantes y jóvenes recién graduados que brindaban sus clases gratuitamente, desde
gramática y literatura hasta medicina social y origen de las religiones.

Desde la Universidad Popular, Mella levantó su voz para denunciar la explotación y persecución de los trabaja-
dores, la violación de sus derechos de huelga y de reunión, porque:

"Esta institución debida a la culturización del pueblo, libremente, por estar las instituciones educacionales oficiales
o particulares al servicio exclusivo de los ricos, no puede permanecer callada en estos momentos en que el obrero de
Cuba libra sus más importantes batallas por la organización de su clase, que es la que representa el Progreso”.

Mella, máximo animador de la UPJM, se vio forzado a salir de Cuba en enero de 1926, pero desde México con-
tinuó su preocupación por el destino de la institución. En 1927, la Universidad Popular, así como muchas otras orga-
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nizaciones obreras y el movimiento estudiantil, fue declarada ilegal por la dictadura de machado y dejó de funcionar.
Julio Antonio Mella escribió desde el exilio en Méjico:

“Las aulas se han cerrado pero las páginas de los libros se abren [...] La Universidad Popular José Martí vive.
Muchos han caído. Muchos más caerán. Pero todavía no se ha matado una sola idea un solo principio.”

6.5 La Universidad Popular de las Madres de Plaza de Mayo

En 1999, con la experiencia y la claridad forjada en 23 años de lucha, la Asociación Madres de Plaza de
Mayo61, decide crear un nuevo espacio de resistencia: la Universidad Popular. En septiembre de ese año, a partir del
Seminario de Análisis Crítico de la Realidad Argentina (1983-1999) impartidos en la Librería de las Madres y del Café
Literario "Osvaldo Bayer", comienza a constituirse este nuevo proyecto, mientras se van levantando las futuras aulas.

La Universidad Popular de las Madres de Mayo, cuya sede se encuentra en la ciudad de Buenos Aires, se fundó
oficialmente el 6 de abril del 2000. Ofrece tres tipos de actividades: carreras, seminarios y talleres. Durante el año lec-
tivo del 2001 estas actividades son las siguientes: Carreras: Psicología Social, Psicodrama, Derechos Humanos y Polí-
ticos, Investigación Periodística, Economía Política y Social, Arte, Teatro, Cine Documental, Educación Popular,
Cooperativismo, Diseño Gráfico y Psicodrama. Seminarios: El adulto mayor, una nueva perspectiva crítica, Lectura me-
todológica de El Capital, Literatura y Política, Literatura y Psicoanálisis. Talleres: Pintura, Mural, Arte Participativo y
Arte Callejero, Fotografía y Narrativa.

Esta Universidad también organiza diversos tipos de eventos culturales como presentación de libros, recitales mu-
sicales, exposiciones de arte, ciclos de cine y videos, conferencia y debates y actos políticos como marchas de protesta.

Tanto la Universidad como la organización de las Madres de Plaza de Mayo cuentan con una serie de publica-
ciones: El Suplemento, la revista Locas, Cultura y utopía y un Periódico.

La Universidad Popular se propone como tarea fundamental la elaboración de una educación tendiente a la
transformación social. Propone un tipo de conocimiento que, en contraposición al que postula como teórico y especu-
lativo, se ancla en la experiencia y ahonda sus dimensiones políticas. Su origen se encuentra en la experiencia sufrida
por la Madres durante la dictadura. En esta experiencia convergen tanto el legado revolucionario de sus hijos como sus
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propias luchas por recuperarlos llevadas a cabo en colaboración con las numerosas instituciones que, durante la dic-
tadura, lucharon por la defensa de la Derechos Humanos.

La Asociación Madres de Plaza de Mayo surgió durante la dictadura argentina como una agrupación de pro-
testa y reclamo por la desaparición de sus hijos bajo el terrorismo de Estado. Su presidenta, Azucena Villaflor de Vi-
cente, fue secuestrada y asesinada durante la dictadura.

Frente a un conocimiento fragmentado, disciplinario, desinteresado, especulativo, teórico; la Universidad Popular
procura un saber cargado de memorias, de historias de vida, de nombres y apellidos, de rostros y cuerpos, de reclamos
por la justicia, de protestas por la verdad, de ideales. E incluso resulta todo un gesto político la reasunción de cierta ter-
minología de la izquierda, fundamentalmente contra algunas corrientes del postmodernismo que la dan de baja, en el uso
de conceptos como “dependencia”, “imperialismo”, “lucha de, clases”, “utopía”, “liberación”, “explotación”, etc.

Sin embargo, la continuidad del sueño revolucionario de sus hijos, nacido en la coyuntura histórica de los años
60 y 70, se reformula necesariamente en otros términos en el horizonte del presente. No se trata ya, necesariamente
de una lucha armada; la revolución se puede continuar de diferentes modos: protestas, marchas, rondas, petito-
rios,…testimonian un cambio notable. No menos notable es haber fundado una universidad.

La fuerte herencia de los conceptos de Paulo Freire es visible: “Es una política del diálogo, y no del discurso mo-
nolítico. Es una pedagogía de la pregunta, y no de las respuestas preestablecidas. Es una pedagogía de lo grupal y de
lo solidario, frente a las que reproducen el individualismo y la competencia. Es una pedagogía de la creación colectiva
de conocimientos, y no de su transmisión vertical. Es una pedagogía de la libertad, y no una pedagogía que refuerce
la dominación. Es una pedagogía de la democracia y no del autoritarismo. Es una pedagogía de la esperanza, frente
a las afirman el fatalismo histórico. Es una pedagogía de la praxis, que funda su saber en la práctica social e histórica
de los pueblos y concibe su criterio de eficacia en la transformación de la misma. Es una pedagogía que basándose en
los fundamentos filosóficos del marxismo, y en su núcleo central, la dialéctica revolucionaria, acepta el diálogo con los
conocimientos provenientes de las diversas ciencias sociales y de las distintas ideologías que promueven la liberación,
como la teología de la liberación, el feminismo, la ecología, y el pensamiento proveniente de la resistencia indígena,
negra y popular”.

En el contexto de la posdictadura entendida como una perspectiva crítica, tanto la agrupación de las Madres de
Plaza de Mayo, como su Universidad Popular emergen como instituciones organizadas y con presencia en la esfera pú-
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blica, capaces de articular una acabada síntesis de este perfil crítico. Hemos señalado la importancia de los Derechos
Humanos como eje desde el cual se argumenta el discurso crítico y de qué modo esta defensa pasó desde las deman-
das provenientes de las violaciones de los derechos humanos durante la dictadura hacia las violaciones de todo tipo de
derechos que la implementación de los planes económicos ha provocado en la población.

Si la pos-dictadura es un espacio crítico que se abre en la democracia argentina colocando en el centro de su
agenda las herencias de la dictadura y sus recontextualizaciones en democracia (las demandas de respeto por los de-
rechos humanos de todo tipo, los problemas de la justicia aún sin resolver, las críticas a todo tipo de terrorismo de Es-
tado, la revisión de la historia nacional y el papel de los militares en ella, la necesidad de recuperar la “memoria”
frente a políticas del olvido, los nuevos modos de dominación a través del neoliberalismo económico, entre otros) en-
tonces es posible verificar en otros países del Cono Sur una agenda similar. En esta línea resulta esclarecedor el trabajo
de Ana del Sarto sobre Chile. Los procesos dictatoriales iniciados en la década de los setenta siguieron pautas simila-
res tal como se advierte en la aplicación del Plan Cóndor, un plan destinado a coordinar las prácticas represivas en el
Cono Sur; las aperturas democráticas de los ochenta vuelven a reinstalar vínculos entre los países del área ya que com-
parten una similar coyuntura histórica no sólo en cuanto a las herencias de sus dictaduras, sino además en las políti-
cas económicas neoliberales. Es, en esta historia compartida, en esta agenda común de problemas que podemos
extender la noción de pos-dictadura hacia el Cono Sur par vincular tanto similitudes como diferencias entre las pro-
blemáticas que enfrentan estos países.

Integran la Universidad Popular Madres de Plaza de Mayo más de ochocientos estudiantes y ciento cuarenta do-
centes quienes, participan en las distintas Carreras, Seminarios y Talleres apoyados todos ellos por un equipo de no do-
centes, llevando adelante en su conjunto este proyecto.

En sus pocos años de existencia, la Universidad ha gestado numerosas producciones académicas: videos, cor-
tos, libros, cuadernillos; además de establecer y profundizar lazos solidarios y de mutuo aprendizaje con diversos mo-
vimientos sociales: trabajadores desocupados, fábricas recuperadas, asambleas barriales, piqueteros de todo el país.

6.6 La Universidad Popular de los Movimientos Sociales o Red del Conocimiento

Los Foros Sociales se han convertido en un instrumento poderoso en crear conocimiento. La crítica a la globali-
zación neoliberal abarca temas múltiples pero además ha logrado poner en movimiento actores sociales, movimientos,
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organizaciones, que son expresión de la diversidad cultural existente en el planeta. En el seno de este movimiento están
surgiendo nuevos actores sociales y nuevas prácticas sociales que operan en un contexto igualmente nuevo de articu-
lación entre luchas locales, nacionales y globales.

En palabras de Boaventura de Sousa62 Santos “Las teorías sobre transformación social actualmente disponibles
no dan cuenta adecuada de ésta actividad política y cultural en las instancias en donde estas teorías vienen siendo pro-
ducidas, esto es, en las Universidades. Los movimientos sociales y las ONGs, tanto sus líderes como también sus acti-
vistas, sienten esa falta de teorías que les permitan reflexionar analíticamente sobre sus prácticas y esclarecer los métodos
y los objetivos que perfilan en sus actividades. Pero también los cuentistas sociales, los intelectuales, aislados de las nue-
vas prácticas y de los nuevos actores, no tienen condiciones para contribuir de manera significativa a esas reflexiones
y a ese esclarecimiento, y por el contrario, ese aislamiento afecta su reflexión con lo cual se corre el peligro de que in-
sistan en conceptos y teorías que no se adecuan a esas nuevas realidades”.

El proceso del Foro Social Mundial, fortalece paulatinamente la idea de crear una instancia nueva, una univer-
sidad y/o red del conocimiento especialmente ligada a los movimientos sociales, que permita contar con una “traduc-
ción” teórica adecuada a estos, en tanto que los vacíos existentes en la teoría y la dificultad para sistematizar
analíticamente las experiencias, son obstáculos serios para visualizar escenarios y alternativas de transformación so-
cial a mediano y largo plazo.

En el FSM del 2003 Boaventura Dos Santos propuso la creación de una Universidad Popular de los Movimien-
tos Sociales (UPMS) con el propósito de autoeducar activistas y líderes de movimientos sociales, al igual que científicos
sociales, estudiosos y artistas involucrados en una progresiva transformación social.

Las universidades pueden ayudar a resolver algunos problemas del desarrollo que se plantean en la sociedad y
deben estar en el debate sobre los grandes problemas éticos y científicos a que deberá enfrentarse esta y establecer los
nexos con el resto del sistema educativo, dando a las personas adultas la posibilidad de reanudar sus estudios ac-
tuando como centros de estudios, enriquecimiento y conservación de la cultura.

La formación pretendida por la Universidad Popular/ciudadana de los Movimientos Sociales o Red del conoci-
miento tendrá como propósitos:

· Formar activistas y líderes comunitarios, de los movimientos sociales y de las ONGs.
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· Formara cuentistas sociales/intelectuales interesados en el estudio de los nuevos procesos de transformación
social.

· Superar la distinción convencional entre enseñanza y aprendizaje y por el contrario busca crear ambientes
o contextos de aprendizaje mutuos.

· Producción de conocimientos conjuntos sobre la globalización como también sobre las nuevas prácticas y los
movimientos de resistencia así como sobre los movimientos emancipatorios.

La universidad popular de los movimientos sociales (UPMS) nace con el objetivo de fomentar un aprendizaje co-
lectivo transformador: El mayor objetivo de la UPMS es contribuir a crear conocimiento de una globalización alterna-
tiva tan global como la misma globalización, y al mismo tiempo promover acciones para una transformación social más
conocida y eficiente con protagonistas más competentes y reflexivos. El primer objetivo de la educación superior pública
es Forjar un mundo más solidario y menos desgarrador.

El mayor objetivo de la UPMS es contribuir a crear conocimiento en una globalización alternativa tan global como
la misma globalización, y al mismo tiempo promover acciones para la transformación social más conocidas y eficientes
con protagonistas más competentes y reflexivos superando la distinción entre teoría y práctica. Por lo tanto el tipo de en-
trenamiento que la UPMS prevé es por los dos flancos. Con una mano apunta a la autoeducación de activistas y de líde-
res de la comunidad, de movimientos sociales y ONG, facilitándoles adecuadas estructuras analíticas y teóricas. La otra
propuesta busca la autoeducación de científicos sociales, estudiosos, artistas interesados en estudiar nuevos procesos de
transformación social, ofreciéndoles la oportunidad de sostener un diálogo directo con sus protagonistas.

Más allá de esta brecha entre teoría y práctica, la UPMS intenta enfrentar dos problemas que actualmente sub-
yacen en todos los movimientos por una globalización contra hegemónica, alternativa. Primero, la ausencia de cono-
cimiento recíproco que todavía existe entre movimientos, ONG, activas en la misma área temática y que operan en
diferentes partes del globo. El otro problema es la falta de conocimientos compartidos entre movimientos, organizaciones
activas en diferentes áreas temáticas y luchas.

La UPMS es un taller permanente de traducción dirigido a mejorar la densidad y complejidad de las redes de
movimientos en su lucha contra la globalización neoliberal.

La UPMS está constituida por tres actividades principales:
- Actividades pedagógicas.
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- Actividades de investigación-acción para la transformación social.
- Actividades para la difusión de competencias e instrumentos de traducción.

Diversos enfoques de la propuesta metodológica

Algunas personas piensan que debe ser una Universidad Popular como lugar de encuentro entre activistas e in-
telectuales, que podría desarrollarse metodológicamente mediante la realización de seminarios o talleres.

Otros piensan que el proyecto debería pensarse como una red de intercambio de experiencias y de creación de
conocimiento, una red del conocimiento, que podría utilizar los medios que hoy brindan los avances en la comunica-
ción virtual. No descarta esta propuesta la realización de encuentros y talleres, pero, considera que lo fundamental con-
siste en la identificación o el mapeo de redes, movimientos y organizaciones que realizan prácticas y producen
conocimiento que deberían ponerse en relación con movimientos, organizaciones y redes que actúan en campos simi-
lares en la construcción de la democracia, la ciudadanía desde sus específicas áreas de actuación.

En suma la diferencia estriba en que en ésta última propuesta no se trataría de hacer girar todo el esfuerzo al-
rededor de los encuentros sino principalmente alrededor de la generación de una red que permita el intercambio abierto
tanto de experiencias entre movimientos temáticamente similares pero también abierta al intercambio de la diversidad
temática y cultural. La red del Conocimiento se concibe como procesos con nodos, temas, intercambios, etc. Todo ello
deberá ponerse en red de tal manera que sea un espacio menos formalizado que la idea de Universidad Popular de
los movimientos sociales.

Según Boaventura Dos Santos la universidad pública está siendo descalificada, descapitalizada por el Estado,
porque está en curso un proceso transnacional de mercantilización de los servicios universitarios. Es decir, la idea de
que el derecho a la educación no es un derecho de los estudiantes, de sus familias, pero sí de consumidores de edu-
cación. La privatización de la educación, la creación de un mercado global de educación. Por tanto, según esto lo que
deben hacer las universidades públicas es comprar un sistema de franquicia, cursos que son producidos en las llama-
das universidades globales que se están constituyendo, sobre todo en los Estados Unidos, también en Europa y en Aus-
tralia y Nueva Zelanda. Este es un desafío enorme a la universidad pública como la conocemos.

Pero ¿cómo enfrentar este desafío? Una forma de democracia interna con otras formas de apertura a la socie-
dad civil, a la comunidad, porque la universidad pública durante mucho tiempo estaba segura porque trabajaba por
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las élites. Como las élites eran nacionales, las universidades eran nacionales. Pero las élites se globalizaron, y ya no
quiere este tipo de universidad nacional, que además es demasiado crítica porque quiere seguir con un proyecto na-
cional de país y las élites globalizadas no quieren un proyecto nacional, por eso están intentando destruir esta univer-
sidad y sustituirlas por universidades globales.

Una alternativa a esta universidad como la conocemos. Debemos crear otro tipo de universidad, la que pro-
pongo es una Universidad Popular de los Movimientos Sociales (UPMS) donde científicos sociales, artistas e intelectua-
les van a convivir en talleres con líderes de movimientos y activistas de los movimientos sociales, de organizaciones no
gubernamentales para hacer también traducciones entre conocimientos científicos y conocimientos indígenas, popula-
res, urbanos, campesinos, democráticos, etc. Esa es la propuesta.

En el FSM del 2003 propuse la creación de una Universidad Popular de los Movimientos Sociales (UPMS) con el
propósito de autoeducar activistas y líderes de movimientos sociales, al igual que científicos sociales, estudiosos y ar-
tistas involucrados en una progresiva transformación social.

En 2007 se iniciaron procesos en el Perú en Lima, Arequipa y Villa el Salvador, y organizaron además en-
cuentros de movimientos particulares, como los movimientos de mujeres, de indígenas y de artistas. Las diferentes reu-
niones, talleres y subprocesos se interrelacionan como un proyecto general, cuyos resultados serían publicados a través
de la página Web, de publicaciones y de reuniones públicas. Además, el proyecto de la UPMS se inscribe en el pro-
ceso internacional de la Universidad Popular de Movimientos Sociales, y por lo tanto estaría en interacción continua con
sus diversas expresiones.

6.7 La Universidad de la Tierra de Oaxaca (Méjico)

En 1999, cinco años después del conflicto armado con el gobierno mejicano, las comunidades indígenas zapa-
tistas iniciaron la construcción de un sistema educativo autónomo que fue apoyado con la creación de la Universidad
de la Tierra. Se trata de una experiencia independiente y solidaria de educación superior que une las necesidades de
conocimiento de las comunidades con la sabiduría de años de experiencia de vida comunitaria e interacción con el
medio ambiente.

Fundada por Gustavo Esteva, la Universidad de la Tierra es un centro que no ofrece títulos, ni currículum, ni pro-
gramas académicos estructurados. Tampoco hay profesores, ni alumnos. Su trabajo se centra en conectar personas que
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quieren aprender con quien les puede enseñar. En Internet se reivindica como “una comunidad de aprendizaje, estu-
dio, reflexión y acción”.

La Universidad de la Tierra, cualquier parecido del centro con una Universidad típica occidental es pura coinci-
dencia. Ya no es que no se encuentre por ninguna parte un campus con sus instalaciones deportivas, su aparcamiento
de coches, su cafetería, sus aulas o sus despachos, sino que en esta pequeña y austera construcción ubicada en una
colonia cercana al centro de Oaxaca, apenas hay una oficina, una habitación-despacho, un patio central, una biblio-
teca y unos cuantos salones. Pues sucede que para la actividad que desarrolla poco más es necesario.

La Universidad de la Tierra trabaja a tres niveles. En primera instancia establece una red entre quienes están in-
teresados en aprender una habilidad o un oficio y quienes pueden enseñar algo al respecto.

También en la Universidad de la Tierra se organizan talleres puntuales que son demandados por algunos de los
participantes del proyecto del centro. De tal forma, si quien está aprendiendo con un abogado agrario ve que la utili-
zación del ordenador es necesaria para este trabajo y que no tiene mucha idea al respecto, siempre puede solicitar un
taller de una habilidad concreta al centro.

Un segundo nivel de acción de la Universidad de la Tierra está centrado en la investigación. Cada semana se
organizan distintos seminarios temáticos donde se abre una discusión que apuesta por un análisis crítico de la rea-
lidad.

Por último, se trabaja en un tercer nivel, el cual está vinculado con las relaciones que el centro mantiene con
sectores sociales afines a los principios de acción del proyecto. Desde la Universidad de la Tierra se intenta partici-
par activamente de la vida cultural, política y social de Oaxaca. En la ciudad y también en comunidades de este Es-
tado del Sur de México, el centro participa en redes sociales, ciudadanas y campesinas, que conectan el proyecto
con la realidad.

La organización de esta comunidad de aprendizaje parte de un principio de acción, según declaran en Internet:
“no existen jerarquías formales”.
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7. LAS MISIONES PEDAGÓGICAS

7.1 Las Misiones Pedagógicas: Un proyecto cultural de la República para la España olvidada

Una de las grandes preocupaciones de la II República fue la educación queriendo contribuir las reformas que
pronto se emprendieron a aumentar el nivel cultural de una gran parte de sus habitantes. En la Constitución de 1931
estaban recogidos los principios básicos a desarrollar por el gobierno republicano:

“Artículo 48. El servicio de la cultura es atribución esencial del Estado, y lo prestará mediante instituciones edu-
cativas enlazadas por el sistema de la escuela unificada.

- La enseñanza primaria será gratuita y obligatoria.
- Los maestros, profesores y catedráticos de la enseñanza oficial son funcionarios públicos. La libertad de cá-

tedra queda reconocida y garantizada.
- La República legislará en el sentido de facilitar a los españoles económicamente necesitados el acceso a todos

los grados de enseñanza, a fin de que no se halle condicionado más que por la aptitud y la vocación.
- La enseñanza será laica, hará del trabajo el eje de su actividad metodológica y se inspirará en ideales de

solidaridad humana.
- Se reconoce a las Iglesias el derecho, sujeto a inspección del Estado, de enseñar sus respectivas doctrinas en

sus propios establecimientos.

Artículo 49. La expedición de títulos académicos y profesionales corresponde exclusivamente al Estado, que es-
tablecerá las pruebas y requisitos necesarios para obtenerlos aún en los casos en que los certificados de estudios pro-
cedan de centros de enseñanza de las regiones autónomas. Una ley de Instrucción pública determinará la edad escolar
para cada grado, la duración de los periodos de escolaridad, el contenido de los planes pedagógicos y las condicio-
nes en que se podrá autorizar la enseñanza en los establecimientos privados.
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Artículo 50. Las regiones autónomas podrán organizar la enseñanza en sus lenguas respectivas, de acuerdo con
las facultades que se concedan en sus Estatutos. Es obligatorio el estudio de la lengua castellana, y ésta se usara también
como instrumento de enseñanza en todos los centros de instrucción primaria y secundaria de las regiones autónomas. El
Estado podrá mantener o crear en ellas instituciones docentes de todos los grados en el idioma oficial de la República.

El Estado ejercerá la suprema inspección en todo el territorio nacional pata asegurar el cumplimiento de las dis-
posiciones contenidas en este Artículo y en los dos anteriores.

El Estado atenderá a la expansión cultural de España estableciendo delegaciones y centros de estudio y ense-
ñanza en el extranjero y preferentemente en los países hispanoamericanos”.

Como puede constatarse, el programa educativo de la II República era heredero de la Institución Libre de Ense-
ñanza, cuyos pilares básicos eran:

4. la gratuidad de la primera enseñanza
5. la obligatoriedad en la escolarización
6. la igualdad de sexos en la educación
7. la abolición de libros oficiales de texto

Varias fueron las iniciativas legislativas que puso en marcha la política educativa de la República durante los pri-
meros meses de gobierno. El problema fundamental al que tenía que enfrentarse el gobierno era la escasez de es-
cuelas, siendo la situación en las zonas rurales especialmente dramática.

Ya entre 1926 y 1929 Luis Bello cronista de El Sol se propuso denunciar desde la prensa la lamentable realidad
de las escuelas de toda la geografía española para que ese grito tuviese eco y se pusiera remedio a esta insostenible
situación. Después de visitar los alrededores de Madrid y algunas zonas de Castilla y León se propuso recorrer las pro-
vincias andaluzas. Posteriormente viajaría por Toledo, Cataluña, Extremadura, Galicia, Asturias... Todas esas visitas
fueron recogidas en varios tomos.

Los viajes de Luis Bello63 coinciden con la publicación del libro “El analfabetismo en España” de L. Luzuriaga
donde se dibujaba cuáles eran las zonas más deprimidas socioculturalmente y se analizaba la evolución histórica de
las tasas de analfabetismo.

384



“Una terrible estadística oficial – escribió Luis Bello en 1926- iba marcándome el itinerario a través de esa gran
cordillera de la ignorancia española...”. La situación en la mitad sur del país era especialmente dramática alcanzando
el analfabetismo en Jaén el 75'30 % y en Málaga el 75'04 %. Las más altas cimas de ignorancia las alcanzaban San-
tiago de la Espada (92'80 %) en Jaén y Casarabonela (92'20 %) en Málaga.

A su paso por la provincia de Cádiz escribió:

“... En toda la provincia sólo hay dos edificios construidos para escuelas. Uno, en San Fernando; otro, en Jerez...”.
“En resumen, hay cuarenta maestros y maestras para una población de cien mil habitantes. Harían falta más de ciento.
Las Congregaciones y los colegios particulares suplen esta deficiencia educando unos mil quinientos niños; pero que-
dan más de tres mil por las calles sin escuela. Maestros competentes, laboriosos y entusiastas tienen que estrellarse con-
tra la desidia oficial.”

El peregrinaje incansable de Luis Bello concienció aún más a algunas formaciones políticas para emprender las
reformas necesarias lo antes posible. Su apuesta era la escuela pública, “capaz para todos, libre, técnicamente per-
fecta, que eduque por igual a ricos y pobres”. Luis Araquistain en el Diario El Sol propuso en 1928 un homenaje na-
cional para este misionero de la enseñanza.

Pese a la censura de la dictadura de Primo de Rivera supo burlarla para dar a conocer la problemática de la
educación hasta ir creando un clima de conciencia colectiva que iba a poner en primer plano el atraso escolar del
país. Toda su labor profesional y política hasta su muerte en 1935 estuvo encaminada en la defensa de la escuela
pública en general y, de la popular en particular, con especial interés en el mundo rural. Luis Bello tomó parte activa
en la etapa republicana como diputado por el partido de Manuel Azaña. Fue miembro de la Comisión Constitucio-
nal, presidente de la del Estatuto de Cataluña y vocal del Consejo de Instrucción Pública y del Patronato de Misiones
Pedagógicas.

La II República puso en marcha, sólo un mes y medio después de ser proclamada un ambicioso proyecto para
impulsar la educación en España e intentar paliar el gran retraso cultural. Hasta este momento la educación pública es-
pañola estaba muy mediatizada por los intereses de la escuela privada, mayoritariamente a cargo de la iglesia. La en-
señanza pública se limitaba al aprendizaje de las cuatro reglas, leer y escribir y para inculcar a los alumnos disciplina,
jerarquía y autoridad, es decir, para que tuviesen claro donde estaban y como tenían que comportarse ante las clases
superiores.
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Entre todas ellas merece nuestra atención las Misiones Pedagógicas, cuyo decreto de creación bebe directamente
de la corriente creativa de la Institución libre de Enseñanza (ILE), especialmente tras la llegada al PSOE de Fernando
de los Ríos, Julián Besteiro o Luis Araquistain estudiantes formados en sus aulas.

Efectivamente, los principios básicos para dicha renovación educativa procedían de la I.L.E. y de los plantea-
mientos de los pedagogos socialistas encabezados por Lorenzo Luzuriaga contenidos en la ponencia presentada por
la “Escuela Nueva de Madrid” en el Congreso del Partido Socialista Obrero Español de 1918. En ella se proclamaba
como principios fundamentales el derecho a la instrucción, la igualdad de derecho a la educación de todos los espa-
ñoles, una equiparación real y no aparente. El 95% de los alumnos no podían pasar de la educación elemental ya que
la enseñanza media y superior estaba reservada a los sectores económicamente más poderosos.

La idea de crear las Misiones Pedagógicas tiene unos antecedentes previos durante el primer gobierno liberal de
la Restauración en 1881. Manuel Bartolomé Cossío64 propuso a Juan Facundo Riaño, inscrito en un “plan de reformas
parciales”, aprobar un Real Decreto con el objetivo de realizar “conferencias y lecturas públicas, y Misiones escolares”.
En 1882 durante la celebración del Congreso Nacional Pedagógico habló del papel de los maestros como “la palanca
más fuerte para el desarrollo de la civilización” y “el camino más fácil y seguro para llevar la ciudad a los campos” y,
lanzaba la idea de poner en marcha “Misiones para mejorar las escuelas”.

Siendo Rafael Altamira Director General de Primera Enseñanza se organizaron algunas Misiones Pedagógicas
(Granada, Murcia y Toledo) recibiendo cierta subvención por parte del Ministerio de Educación. En cambio, la Misión
Pedagógica de Málaga no recibió ninguna cantidad por falta de presupuesto. Sin embargo, a pesar de la falta de re-
cursos económicos, la misión que había iniciado su andadura en Vélez-Málaga tuvo un gran éxito de participación.
Este respaldo popular les llevó a iniciar otras por diversas localidades de la provincia.

El proyecto de las Misiones Pedagógicas fue calando cada vez más entre los enseñantes hasta el punto de que
al año siguiente días después de entrevistarse Cossío, Azcárate, Cajal y Castillejo con el rey Alfonso XIII, en una de-
claración oficial del conde de Romanones, Presidente del Consejo de Ministros se mencionaba el programa de la Insti-
tución Libre de Enseñanza en lo referente a la problemática del mundo rural, el analfabetismo y la escolarización.

En el libro “Un educador para un pueblo” sus autores afirman:

“Para encontrar un cambio cualitativo en el concepto de Misión pedagógica habría que situarse en 1922. En-
tonces Cossío propuso, en el marco del Consejo de Instrucción Pública, mandar misioneros ambulantes de los maestros,
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empezando por las localidades más necesitadas y para llevar animación espiritual al pueblo y fomentar y mantener la
vocación y la cultura de los demás maestros.”

Previo al decreto de creación del Patronato de Misiones Pedagógicas fue aprobado un decreto que prestaba es-
pecial atención a la enseñanza primaria y nombraba la comisión encargada de organizar las misiones en beneficio de
los pueblos más apartados.

Según cuenta Luis de Santullano al regresar Manuel Bartolomé Cossío de Ginebra, donde había ido a tratarse
de la enfermedad que pocos años después acabó con su vida, le esperaba en la estación Domingo Barnes director del
Museo Pedagógico para intentar convencerlo de que presidiera el Patronato de Misiones Pedagógicas. No fue nece-
sario insistirle pues tras leer el contenido del decreto aceptó entusiasmado.

El 29 de mayo de 1931 se creó por decreto el Patronato de Misiones Pedagógicas65 con el encargo de “difun-
dir la cultura general, la moderna orientación docente y la educación ciudadana en aldeas, villas y lugares, con espe-
cial atención a los intereses espirituales de la población rural”.

De acuerdo con los fines establecidos el artículo tercero puntualizaba la tarea a desarrollar:

1) En relación con la cultura en general:
- Establecimientos de bibliotecas circulantes.
- Puesta en marcha de lecturas y conferencias, proyecciones de cinematógrafo, audiciones de discos, se-

siones musicales de coros, pequeñas orquestas, exposiciones de obras de arte...

2) Respecto a la orientación pedagógica:
- Recorrido por las escuelas rurales y urbanas para evaluar su situación y deficiencias. Posteriormente, se

desarrollaría una semana o quincena pedagógica en la que participarían los maestros de la zona. El
curso de perfeccionamiento incluiría diversas actividades encaminadas a analizar la realidad natural y so-
cial, realización de prácticas de ciencias y letras, excursiones con alumnos y maestros a sitios de interés
histórico, artístico o geográfico para valorar el patrimonio.

- Sobre la educación ciudadana:
- Fomento de los principios democráticos de los pueblos en reuniones públicas.
- Conocimiento del funcionamiento del Estado y la Administración, la participación ciudadana...
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El Patronato de Misiones Pedagógicas estaba formada por las siguientes personas: Manuel Bartolomé Cossío,
Presidente; José Ballester, Francisco Barnes, Luis Bello, Amparo Cebrián, Oscar Esplá, Rodolfo Llopis, Ángel Llorca, An-
tonio Machado, Lucio Martínez, María Luisa Navarro, Enrique Rioja, Marcelino Pascua, Pedro Salinas, Juan Uña, vo-
cales y Luis A. Santullano, secretario.

La organización de una Misión Pedagógica se iniciaba con la previa propuesta de una zona misionable, por ini-
ciativa de las Inspecciones de 1ª Enseñanza, Consejos Locales o Provinciales, miembros del Patronato o particulares.
La propuesta debía ir acompañada de un informe que incluyera una descripción geográfico-económica de la comarca,
distribución de la población, comunicaciones, situación cultural y escolar, ambiente social, locales de actuación, hos-
pedajes, fluido eléctrico, cooperaciones posibles, etc. Una vez analizado todo este dossier el Patronato decidía la puesta
en marcha de una Misión eligiendo para ello al personal necesario. “La colaboración personal solía ser libre y gratuita,
como empresa de espíritu y generosidad y de limpio acercamiento a los humildes”.

Los integrantes de la Misión solían llegar al pueblo en camión y si no era posible lo hacían montados sobre
mulos. Al llegar les esperaba el maestro o el alcalde que previamente habían preparado el local donde se iban a des-
arrollar las actividades. La Memoria nos ofrece este ejemplo de como era el trabajo de aula de los misioneros:

Membrío (Cáceres) 14 de marzo de 1934.

A las once de la mañana: charla para señoras en la escuela de niñas sobre “la mujer en la vida familiar” y lec-
tura comentada de “El Ama” de Galán, por Juvenal de Vega.

A continuación Val del Omar, inicia la filmación de una película de tipos, costumbres y paisajes que continua en
los días siguientes.

A las seis de la tarde: sesión infantil con el siguiente programa:
a) Música selecta.
b) Un cuento, por Francisco González
c) Una película de actualidades, sonora
d) Recitación del romance de “La condesita” por Juvenal de Vega
e) Una película cómica de muñecos, sonora.
f) Himno nacional.
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A las siete de la tarde: sesión para hombres en la escuela de niños con el siguiente programa:
a) Hombres ejemplares, por M.A. Ortí Belmonte
b) Postulados de ciudadanía republicana, por F. González
c) Definición de política de España según el artículo 1º de la Constitución, por Juvenal de Vega.

A las diez de la noche: sesión para toda clase de público con el siguiente programa:
a) Recitación y comentario del “Cristu Benditu” de Gabriel y Galán, por Juvenal de Vega.
b) Película sonora documental
c) Música selecta
d) Charla sobre arte con proyecciones, por M. A. Ortí Belmonte.
e) Película sonora
f) Despedida, por Juvenal de Vega.
g) Himno nacional.

La primera Misión Pedagógica tuvo lugar en Ayllón (Segovia) del 16 al 23 de diciembre de 1931. Comenzaban
con una introducción de Manuel B. Cossío que comenzaba diciendo con orgullo:

“El Gobierno de la República que nos envía nos ha dicho...”.

Y, continuaba explicando de esta forma el significado de las misiones Pedagógicas:

“...Somos una escuela ambulante que quiere ir de pueblo en pueblo. Pero una escuela donde no hay libros de
matrícula, donde no hay que aprender con lágrimas, donde no se pondrá a nadie de rodillas, donde no se necesita hacer
novillos. Porque el gobierno de la República que nos envía, nos ha dicho que vengamos ante todo a las aldeas, a las
pobres, a las más escondidas, a las más abandonadas, y que vengamos a enseñaros algo, algo de lo que no sabéis
por estar siempre tan solos y tan lejos de donde otros lo aprenden, y porque nadie, hasta ahora, ha venido a enseñá-
roslo, pero que vengamos también, y lo primero, a divertiros...”.

Precisamente para divertir y enseñar al mismo tiempo estaban las proyecciones del cinematógrafo, las pinturas
de los grandes pintores, los versos de los mejores poetas, las canciones y piezas musicales. Pero lo más urgente que se
proponían las Misiones Pedagógicas -según Cossío- era, “despertar el afán de leer de los que no lo sienten, pues sólo
cuando todo español, no sólo sepa leer sino que tenga ansia de leer, de gozar y de divertirse, sí, divertirse leyendo,
habrá una nueva España”. Por este motivo, la Misión donaría una pequeña biblioteca antes de abandonar el lugar.
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Este propósito es el que guiaba el decreto de 7 de agosto de 1931 que concedía una especial importancia a las
bibliotecas escolares abogando por la creación de “pequeñas bibliotecas rurales que despierten viéndolas, el amor y
el afán del libro, que hicieran el libro asequible y deseable, que lo lleven fácilmente a todas las manos. Una biblioteca
atendida, cuidada, puede ser un instrumento de cultura tan eficaz o más que la escuela”.

La organización y puesta en marcha de las bibliotecas se encomendó a Juan Vicens y a María Moliner. Se cre-
aron bibliotecas escolares tanto para los niños como para los adultos. Las biblioteca serían públicas y se estableció que
todas las escuelas de primaria tuviesen una. El Ministerio de Instrucción Pública destinaría 100.000 pesetas a la crea-
ción de bibliotecas el sueldo diario de un jornalero era de 5 pesetas) y se confiaba al Patronato de Misiones Pedagó-
gicas su cumplimiento, así como la adquisición y selección de libros, su distribución entre maestros y maestras. Eran
bibliotecas populares que se instalaban no sólo en los pueblos, sino también en pequeñas aldeas. Estaban constituidas
por un lote inicial de 100 volúmenes que iban aumentando luego en lotes sucesivos de 10.

La memoria de 1934 recogió la creación de más de 5000 bibliotecas. El número de lectores durante los dos
primeros años alcanzó la cifra de 467.775, siendo 269.325 infantiles y las obras solicitadas fueron 2.196.495. Esto
reflejaba claramente el éxito de las reformas emprendidas. Las obras más solicitadas por los niños correspondían a
los hermanos Grimm, Andersen, Poe, Verne, Mayne Swift y biografías de personalidades ilustres. Mientras que los
mayores preferían leer novelas de autores españoles (Galdós, Quevedo, Cervantes, Valera, etc.) y también de otros
países como Tolstoi, Víctor Hugo, Dickens..., así como a poetas de la talla de Antonio Machado y Juan Ramón Ji-
ménez.

En la provincia de Cádiz se crearon entre 1932 y 1933 28 bibliotecas en: Alcalá de los Gazules, Algeciras, Be-
naocaz, Bornos, Cádiz, Grazalema, Jerez de la Frontera (10 bibliotecas), La Línea (1 biblioteca a escuela y 1 a la Es-
cuela Elemental del Trabajo), Puerto Real, Puerto de Santa María (2 bibliotecas), San Fernando, Sanlúcar de Barrameda,
San Roque, Trebujena (2 bibliotecas), Ubrique y Villaluenga del Rosario.

Uno de los grandes objetivos de las Misiones fue llevar la música al medio rural. El Servicio de Música junto con
el Coro de las Misiones, formado por estudiantes, llevaba a los lugares que visitaba en sus desplazamientos “las can-
ciones y los romances que el mismo pueblo ha creado y tiene en el olvido”. Las obras de los grandes compositores (Bach,
Beethoven, Haendel, Mozart, Albéniz, Falla, Turina...) no podían dejar de ser ofrecidas a los participantes así como pie-
zas de canto gregoriano y de lírica regional. Ya en 1934 se habían repartido unos 70 gramófonos para poder disfru-
tar de la buena música. Por su mayor cercanía era la música regional la más demandada.
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La llegada del cine a estos lugares tan olvidados produjo un sentimiento generalizado de asombro consiguiendo
un gran éxito entre todas las edades. El cinematógrafo y las proyecciones fijas fueron, según recogía la Memoria del
Patronato, “los auxiliares más poderosos de la actuación misionera en los pueblos”. La escasez de imágenes cinema-
tográficas sobre España llevó al Patronato a la realización de quince documentales que acercasen la diversidad del
país a estas gentes. Un papel crucial en ello desempeñó José Val del Omar para llevar la imagen a las zonas rurales
aisladas. En el marco de este proyecto, Val del Omar realizó millares de fotografías (casi 9.000) y rodó más de cua-
renta documentales, que desgraciadamente en su mayor parte desaparecieron durante la guerra civil. En 1934 eran
411 las películas disponibles, de las 22 tenían sonido.

Otro de los servicios culturales que las Misiones Pedagógicas llevaron a los pueblos fue el Coro y el Teatro del
Pueblo dirigidos por Alejandro Casona y Eduardo M. Torner. Lo integraban cincuenta estudiantes de Escuelas y facul-
tades que durante los domingos y vacaciones recorrían los pueblos de forma desinteresada. Las obras de Calderón, Lope
de Rueda, Cervantes... fueron representadas por aldeas de Castilla, Extremadura, León y La Mancha. El repertorio mu-
sical estaba integrado por canciones corales y romances de nuestro folklore tradicional.

La primera salida del Coro y del Teatro del Pueblo llegó a Esquivias (Toledo), el 25 de mayo de 1932. Para con-
memorar esta salida un año después en Rascafría, Manuel B. Cossío pronunció las siguientes palabras:

“Durante un año sin desmayo, domingo tras domingo, fiesta tras fiesta, siempre de buen humor, habéis salido a
esparcir el contento entre gentes humildes”. “Otros podrán y deberán llevarles el pan que necesitan. Vosotros les ofre-
céis la alegría, que también es necesario alimento para la vida”

En palabras de Alejandro Casona: “Si alguna obra bella puedo enorgullecerme de haber hecho en mi vida, fue
aquella; si algo serio he aprendido del pueblo y del teatro, fue allí donde lo aprendí. Quinientas actuaciones al frente
de estudiantes y ante públicos de sabiduría, de emoción y lenguajes primitivos, son una educadora experiencia. Los es-
tudiantes no cobraban nada y encima llevaban muchas veces la comida de sus casas. Nosotros pretendíamos dar a co-
nocer al pueblo, a los campesinos analfabetos, el teatro. La Barraca” creada por Federico García Lorca iba a públicos
más enterados. Lo difícil para nosotros era contar con repertorio sencillo en todos los sentidos.”

Jacinto Higueras miembro de “La Barraca” y superviviente hablaba así de su experiencia por los pueblos de
España:
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“Mi recuerdo de La Barraca era y sigue siendo como un remanso de paz en el revuelto cúmulo de situacio-
nes y peripecias que en tantos años me ha deparado mi vivir de cada día, del que no me quejo, porque salí con bien
de todo. Y me apena recordar a mis buenos amigos, que formaron conmigo en las filas de La Barraca, muchos de
los cuales cayeron en la vorágine de aquella guerra que nunca debió producirse. Precisamente la tarea de La Ba-
rraca llevaba la misión del entendimiento y la tolerancia entre las gentes de las distintas regiones de España, y si esta
misión se hubiese hecho tradición, perdurando en su práctica, estoy seguro que nuestra guerra civil no se habría pro-
ducido porque la guerra es hija de la intolerancia y el desconocimiento de unos con otros. Por eso yo tengo el con-
vencimiento de que Federico García Lorca con la invención de su teatro La Barraca no sólo promovió un propósito
de divulgación cultural sino que fue el precursor de una forma de entendimiento, comprensión y tolerancia entre las
gentes del propio país”.

También formó parte del proyecto de las Misiones el Retablo de Fantoches. El teatro de guiñol estaba dirigido
por Rafael Dieste y su radio de acción fue mayor que el del teatro. La representación de títeres fue muy positiva pues
creaba un ambiente distendido entre los campesinos. Se pretendía con las marionetas según recogen la Memoria de
Misiones “despertar en el pueblo emociones regocijadas y primitivas, pero también limpias, fecundas y dignas”.

El lenguaje utilizado era “sencillo, popular, animado con vivos contrastes y sorpresas de dicción, casi siempre
dentro de un sentido idiomático provincial”. Los títeres se fabricaban con papel deshecho, yeso y cola que luego se pin-
taban al tomar consistencia. Junto a Rafael Dieste colaboraron en su fabricación Ramón Gaya, Fernández Mazas, Mi-
guel Prieto Urbano Lugrís. El cineasta José Val del Omar puso también todo su ingenio en el, apartado escenográfico
y el poeta Luis Cernuda también se sumó, en ocasiones, a tan desinteresada causa.

No podemos dejar de mencionar otro de los proyectos pioneros de las Misiones Pedagógicas, estamos refirién-
donos naturalmente al Museo Circulante dirigido por Rafael Dieste; Ramón Gaya, Antonio Sánchez Barbudo y Luis
Cernuda. Lo formaban dos colecciones, la primera estaba integrada por catorce copias de cuadros existentes en el
Museo del Prado obras de Berruguete, El Greco, Goya, Murillo, Ribera, Sánchez Coello y Velázquez. En la segunda
se encontraban reproducciones de grabados de Goya junto con copias de lienzos del Museo del Prado, Academia de
San Fernando y Museo Cerralbo; cuadros de Velázquez, Goya, Berruguete, Zurbarán, Murillo, Ribera, Sánchez Coe-
llo y Zurbarán.

Como material complementario se incluían gramófonos y altavoces para que la música que se reprodujera a tra-
vés de ellos crease un clima más propicio para el acercamiento de los habitantes al arte. Las personas que acudían al
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Museo Circulante recibían una explicación de las pinturas y eran obsequiados con reproducciones. También solían
dejar algunas copias enmarcadas para colocarlas en las paredes de las escuelas. Según las Memorias durante 1932
y 1933 las obras del Museo se expusieron en 60 pueblos. La primera colección obsequió 728 fotografías enmarcadas
y 8988 fotografías sueltas. La segunda colección regaló 70 fotografías enmarcadas y 1400 sueltas. En 1934, la pri-
mera colección se expuso en 30 pueblos, repartiendo 420 fotografías enmarcadas y 7644 sueltas, mientras que la se-
gunda colección visitó 32 pueblos regalándose 448 fotografías enmarcadas y 8204 sueltas.

Estos misioneros de la cultura recorrieron la geografía española, visitando el norte y el sur. Como muestra dos
testimonios uno de Pombriego. La Cabrea (León) y el otro corresponde a tres pueblos de la provincia de Cádiz Villa-
luenga del Rosario -La Barrida- (Cádiz), Benaocaz y Tavizna. En ambos casos puede constatarse el atraso y olvido que
vivía la España rural.

“Pombriego fue una revelación. En la Baña la gente se escondía de nosotros, no miraba al hablar, se pasmaba
ente el gramófono y gritaba de susto cuando en una película apareció un tren corriendo en aparente dirección a ellos.”

Villaluenga del Rosario (Cádiz).- “La Barrida es un grupo de cortijos, de chozas verdaderas, con paredes sin ar-
gamasa y de un metro de altura, con techo de paja, un sólo departamento para las personas y otro para las cabras.
A un kilómetro una de otra choza, con una escuelita en el centro. A la escuela citamos a las gentes, y curioso de ver-
dad era el espectáculo de la llegada, como a una romería, por sendas de cabra, las familias enteras. Hasta los niños
de pecho nos escucharon. Y de una gran emoción las dos sesiones. El cine produjo delirante entusiasmo entre los mu-
chachos; lo acogieron con gritos de selva”. Uno de los espectadores les dijo: “Cuarenta y cinco años tengo yo y he ido
una sola vez a Ronda. Y a ningún otro sitio nunca.”Trabajosas de verdad fueron las dos sesiones, por las distancias y
por las dificultades, pero bien compensadas quedaron con el contentamiento que nos dieron. El segundo día hicimos
la sesión en una habitación particular, a la vez alcoba y cocina. Les llevamos juguetes a los niños y perdieron totalmente
el miedo con que nos miraban la primera tarde.

Benaocaz.- Fueron con nosotros los niños mayores de Villaluenga y pasamos la primera tarde divirtiendo a los
de ambos pueblos. ¡Qué enorme diferencia! Y parece que se ha de atribuir a la diferencia de los maestros.

Dos sesiones también, en la plaza, con todos los habitantes. Acaso con menos fruto que en Villaluenga por fal-
tar aquí el grupo de personas generosas e inteligentes que hay allí. Pero bien. La prueba es que siendo las sesiones al
aire libre hubo atención suficiente para largas conversaciones y lecturas.
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Tavizna.- Tavizna es un grupo de cortijos y chozas, muy numeroso, entre Ubrique, Benaocaz y El Bosque. Total-
mente abandonados. Como que son unos 1.000 habitantes y no tienen escuela. En medio, una venta y en ella, en un
corral hicimos la sesión.

Mucha mayor variedad en las gentes que en la Barrida. Colonias viejas en donde se encuentra alguna familia
acomodada.

Dormimos en el patio de la venta, en el suelo, y allí dimos por terminada la Misión.”

Los misioneros fueron conscientes de las condiciones de vida tan duras de algunas de las gentes con las que con-
tactaron. Así se constata en la Memoria de 1934 cuando recorrieron las tierras zamoranas bañadas por el río Tera y
lago de Sanabria llegaron a San Martín de Castañeda. Las actuaciones de las Misiones no podían circunscribirse sólo
a lo cultural. Las necesidades alimenticias e higiénicas eran tan grandes que tuvieron que ampliar el comedor escolar,
dar charlas sobre higiene alimenticia y corporal, tratar médicamente de urgencia algunas urgencias así como actuar
directamente en la higiene escolar mediante la desinfección, limpieza, iluminación y calefacción de los locales iniciando
también una dieta alimenticia para combatir el bocio.

Para Fernando de los Ríos el propósito de las Misiones era no sólo instruir, sino "sensibilizar para enriquecer el
hogar emocional del niño, sus reacciones y suscitar en él la emoción de lo trascendente, en el sentido de lo humano y
de lo suprahumano”.

A partir de 1935 el presupuesto dedicado a las Misiones pedagógicas disminuyó “gracias” al apoyo del gobierno
radical-cedista. Ante esta situación Américo Castro escribió un artículo que llevaba como título “Los Dinamiteros de la
Cultura” y que entre otras cosas decía: “Porque sepamos bien que tan criminal e insensato como hacer añicos la bi-
blioteca de Oviedo o los tesoros de su catedral, es el intento de aniquilar las Misiones pedagógicas”.

El proyecto de las Misiones Pedagógicas por la cultura popular no ha sido valorado suficientemente. La meto-
dología utilizada por los misioneros intentaba conciliar la modernidad con la tradición. Era una nueva forma de ense-
ñar y difundir los valores de la cultura puesta en marcha por un gobierno preocupado por aquellos que no habían
contado nunca. Una oportunidad también para aquellos que no habían tenido la posibilidad de ir a la escuela.

Manuel B. Cossío supo expresar claramente lo que se pretendía realizar:
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“El hombre del pueblo tiene derecho a gozar de los bienes espirituales de que disfrutan los privilegiados. Si sabe
leer, no sabe distraerse y divertirse con la lectura, y hay que enseñárselo. Es cuestión de justicia social. Hay que ense-
ñarle a divertirse con Sófocles y con los libros de caballerías poquito a poquito, con paciencia y paso a paso, y hay
que darle motivos para que informe de todos los problemas humanos que hoy dan la vuelta al mundo...”

Las Misiones Pedagógicas fueron una experiencia pionera que ampliaba el campo de acción de lo que hasta ese
momento habían llevado a cabo las enseñanzas oficiales, contribuyendo a difundir la cultura de una manera más di-
recta y al mismo tiempo divertida. Iniciando un camino a través de la palabra, la imagen, la representación y la mú-
sica que, tras el largo paréntesis de la dictadura, sería continuado con la llegada de la democracia por las políticas
culturales municipales y provinciales.

Por su labor generosa y gratuita y, por lo que significó de llamada de la conciencia social reproducimos en su
integridad el Decreto de 29 de mayo de 1931 que creaba las Misiones Pedagógicas.

Decreto de Creación del Patronato de Misiones Pedagógicas66

“Viene siendo norma preferida de la Administración Central la de limitar su comunicación con la realidad so-
cial y sus problemas a la relación fácil que establecen las páginas del periódico oficial mediante la regulación de abun-
dantes disposiciones no siempre eficaces.

El Ministro que suscribe estima necesario y urgente ensayar nuevos procedimientos de influencia educativa en el
pueblo, acercándose a él y al Magisterio primario no sólo con la prescripción de la letra impresa, sino con la palabra
y el espíritu que la anima y realiza la comunión de ideas y aspiraciones generosas.

Se trata de llevar a las gentes, con preferencia a las que habitan en localidades rurales, el aliento del progreso
y los medios de participar en él, en sus estímulos morales y en los ejemplos del avance universal, de modo que los pue-
blos todos de España, aun los apartados, participen en las ventajas y goces nobles reservados hoy a los centros ur-
banos.

Conocido es el abandono de los Poderes públicos en cuanto se relaciona con estos propósitos. Los pueblos ru-
rales en todo el ámbito nacional apenas han conocido otra influencia que la obra modesta de la Escuela primaria, la
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cual difícilmente podía compensar la ausencia de otros recursos naturales y la presencia de egoísmos y afanes nocivos
que mantuvieron al pueblo en la ignorancia.

La República estima que es llegada la hora de que el pueblo se sienta partícipe en los bienes que el Estado tiene
en sus manos y debe llegar a todos por igual, cesando aquel abandono injusto y procurando suscitar los estímulos más
elevados. De esta suerte podrá abreviarse la obra siempre lenta que la educación pública va logrando mediante la apli-
cación de recursos conocidos, cuyo influjo se irá acentuando cada día.

Hay en este propósito, además del beneficio que la enseñanza nacional pueda recibir, el deber en que se halla
el nuevo régimen de levantar el nivel cultural y ciudadano, de suerte que las gentes puedan convertirse en colabora-
dores del progreso nacional y ayudar a la obra de incorporación de España al conjunto de los pueblos más adelanta-
dos. Con ello también se contribuirá a valorar y desenvolver virtudes raciales de dignidad y nobleza que han influido
de manera decisiva en el establecimiento de la República mediante la admirable manifestación de espontánea y ejem-
plar ciudadanía.

En virtud de tales consideraciones y a propuesta del Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes, el Presidente
del Gobierno provisional de la República decreta lo siguiente:

Artículo 1º.- Dependiente del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes se crea un «Patronato de Misiones
Pedagógicas» encargado de difundir la cultura general, la moderna orientación docente y la educación ciudadana en
aldeas, villas y lugares, con especial atención a los intereses espirituales de la población rural.

Artículo 2º.- Este Patronato constará de una Comisión Central en Madrid, de las Comisiones provinciales de en-
señanza cuya colaboración solicite y de los Delegados locales que se designen allí donde convenga a los fines del Pa-
tronato.

El Ministro nombrará las personas que hayan de formar la Comisión Central al constituirse, así como el Presi-
dente, Vicepresidente, Secretario y Vicesecretario de la misma. Cuando ocurra alguna vacante, la Comisión elevará a
la Superioridad la propuesta de la persona que haya de ocuparla.

Igualmente la Comisión Central redactará el Reglamento por que haya de regirse y solicitará del Ministerio la
aprobación oportuna.
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Artículo 3º.- De conformidad con los propósitos señalados en el artículo 1º, la Comisión Central desarrollará los
siguientes trabajos:

A).- En relación con el fomento de la cultura general:
1.- Establecimiento de Bibliotecas populares, fijas y circulantes, a base de los elementos existentes, de

la actividad en este sentido del Museo Pedagógico Nacional, de la contribución directa del Minis-
terio de Instrucción pública y Bellas Artes y otras dependencias del Estado y de la colaboración de
los particulares y los organismos locales y provinciales.

2.- Organización de lecturas y conferencias públicas en relación con estas bibliotecas; de sesiones de
cinematógrafo que den a conocer la vida y costumbres de otros pueblos, los adelantos científicos,
etc.; de sesiones musicales de coros y pequeñas orquestas cuando sea posible y, en todo caso, de
audiciones por radiotelefonía y discos cuidadosamente seleccionados; de exposiciones reducidas
de obras de arte a modo de compendiados Museos circulantes que permitan al pueblo, con los re-
cursos antes citados, participar en el goce y las emociones estéticas.

B).- En relación con la orientación pedagógica:
1.- Visitas al mayor número posible de Escuelas rurales y urbanas para conocer sus condiciones y ne-

cesidades. A continuación de cada ciclo de visitas se celebrará una semana o quincena pedagó-
gica en Escuela determinada adonde pueden concurrir fácilmente los maestros de las localidades
vecinas en número que no exceda de 20 desarrollándose un cursillo de perfeccionamiento de estas
líneas generales:
a).- Lecciones prácticas de Letras y Ciencias con los maestros y los niños, utilizando el material

de que disponga la escuela y el que lleven los profesores encargados de la misión.
b).- Examen de la realidad natural y social que rodea a la Escuela para mostrar a los maestros

el modo de utilizarla a los fines educativos.
c).- Excursiones con los maestros y los niños a lugares de interés histórico, geográfico y artístico,

de modo que les enseñe a estimar su valor y belleza.
d).- Aplicación posible de los medios y recursos de elevación espiritual a que se refiere el apar-

tado A) en orden al fomento de la cultura general.

C).- En relación con la educación ciudadana:
a).- Reuniones públicas donde se firmen los principios democráticos que son postulado de los pueblos

modernos.
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b).- Conferencia y lecturas donde se examinen las cuestiones pertinentes a la estructura del Estado y sus
poderes, Administración pública y sus organismos, participación ciudadana en ella y en la activi-
dad política, etcétera.

Artículo 4º. Lo mismo la Comisión Central que las Comisiones provinciales, en quienes aquélla delegue, procu-
rarán obtener, a los fines señalados, la colaboración de personas cualificadas de las respectivas localidades, tanto de
la enseñanza como fuera de ella, de suerte que la obra que se realice tenga un sentido de colaboración social.

Por otra parte, la organización de estas Misiones debe responder a premisas de la mayor flexibilidad, de modo
que sea posible en todos los casos adaptar los planes y buscar la eficacia en relación con el estado de la zona donde
se aspire a influir educativamente, y, paralelamente a esto, se asegure la necesaria continuidad, estableciendo la con-
veniente relación con la Inspección y el profesorado en todos sus grados, especialmente con aquellos funcionarios y pro-
fesores que mejor puedan secundar estas iniciativas.

Artículo 5º.- En tanto el Ministerio de Instrucción pública consigna en sus presupuestos una cantidad especial para
estos servicios, pondrá a disposición de la Comisión Central las cantidades que pueda utilizar, por analogía de con-
signación, dentro del actual ejercicio, además de autorizar a la Comisión para recabar de la superioridad aquellos me-
dios que ésta pueda facilitarle: material pedagógico, libros, publicaciones de centros oficiales, ejemplares que procuren
los Museos, obras y reproducciones artísticas, etc.

Artículo 6º.- La Dirección general de Primera enseñanza dictará las Instrucciones convenientes a la mejor ejecu-
ción de este Decreto.

Dado en Madrid a veintinueve de mayo de mil novecientos treinta y uno.
El Presidente del Gobierno provisional de la República,

Niceto Alcalá-Zamora y Torres
El Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes,
Marcelino Domingo y Sanjuán”

Gaceta de Madrid, 30 de mayo de 1931
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7.2 Las Misiones Culturales Mejicanas

Los Comienzos

El año de 1921 marca un momento muy importante en la historia de México: terminaba la revolución armada
que se inició en 1910 en contra del dictador Porfirio Díaz, y el país se echaba a cuestas la reconstrucción nacional, se
anunciaba el nacimiento de una nueva sociedad.

Las Misiones Culturales67 fueron un proyecto educativo que en México surge desde el origen de la Secretaría de
Educación Pública (SEP), creada en 1921 durante el gobierno de Álvaro Obregón y teniendo como primer secretario
a José Vasconcelos. En su trabajo en favor de la educación del país inició la primera campaña contra el analfabetismo,
instaló las escuelas rurales y nombró los primeros misioneros. El campo mexicano se encontraba abandonado y los ide-
ales revolucionarios del reparto agrario y la justicia social estaban lejos de hacerse realidad.

Situación poco propicia para fundar escuelas y encontrar maestros que ayudaran a la gran labor de recons-
trucción y a mejorar las condiciones de vida de miles de campesinos pobres en todo el país.

El primer problema con que hubieran de enfrentarse los encargados de la educación en el período posrevolu-
cionario fue el de la selección y formación de maestros rurales, y el segundo, íntimamente relacionado con aquél, fue
decidir qué era lo que habían de enseñar. Para resolver ambos problemas y poder llevar la educación a las regiones
rurales se redactó el programa de las misiones culturales (Hughes, 1951).

Las primeras actividades misioneras en 1921 fueron ambulantes y llevadas a cabo por seis misioneros; 1922 ini-
ciaba con sólo 77 de ellos y 100 maestros, cuando las necesidades del país demandaban elevar el número de misio-
neros a 300 y se requerían 20 000 maestros, recursos humanos muy numerosos que era necesario destinar para lo que
en ese entonces se empezaba a considerar como un problema social prioritario: la educación.

En su origen, la labor de la SEP tenía por objeto llevar la educación a todos los rincones del país, haciendo un
esfuerzo enfático en llegar a las comunidades rurales y rurales indígenas. Por esto, desde 1922 se buscó establecer es-
cuelas rurales en zonas indígenas, y en este respecto se hizo a través del Departamento de Educación y Cultura para
la Raza Indígena.
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Las Misiones Culturales fueron fundadas oficialmente en octubre de 1923, por el Presidente General Álvaro
Obregón, siendo el primer Jefe de Misión el distinguido profesor Rafael Ramírez. Un maestro misionero debería tener
conocimientos amplios sobre las condiciones de vida de la población, dominar el idioma nativo de la región y tener co-
nocimientos pedagógicos suficientes para capacitar y entrenar adecuadamente a los maestros que reclutaran.

La Escuela Rural

La escuela rural no podrá llenar su misión educativa si los maestros no basan su enseñanza en los trabajos ma-
nuales, tales como el cultivo de la tierra y las variadas pequeñas industrias y ocupaciones que se derivan de la agri-
cultura; si los maestros no aprovechan las aptitudes de los niños, encauzándolas convenientemente para procurar hábitos
de cooperación y de trabajo, y si los maestros no llegan a entender cuál es la verdadera misión de la escuela de los
campos y aldeas, que no es otra que la de conseguir para la vida rural un ambiente de mayor comodidad y de mayor
progreso.

El Programa de Misiones Culturales vino a sumarse al extraordinario desarrollo que tuvo la escuela rural en México,
como lo muestra el formidable crecimiento en el número de escuelas, maestros y alumnos entre los años de 1923 a 1938.

El número de Misiones Culturales aumentó de 1 a 18; el de misioneros de 7 a 150; el de maestros rurales de
876 a 17 047; el de alumnos matriculados, de 50 000 a 623 432 y el de personas que asistieron a las escuelas nor-
males patrocinadas por las misiones culturales, de 147 a más de 4 000.

Posteriormente había que impartir cursos a los maestros, lo que correspondía con el establecimiento de la Mi-
sión. En estos cursos se recomendaba a los maestros los tipos de conocimiento que debían impartir en la búsqueda de
que en todo el país se homogeneizaran los contenidos de los cursos. En octubre de 1922 que el jefe del Departamento
Escolar Roberto Medellín, convocó al primer curso de orientación para maestros rurales que se llevó a cabo en la Es-
cuela de Agricultura de San Jacinto en la ciudad de México y al que asistieron cerca de 400 maestros. En este curso se
definió la orientación que tendrían después las Misiones Culturales y al mismo tiempo fue el modelo para los cursos que
después se llamaron Institutos Sociales. El curso, que duró cerca de un mes, estaba enfocado hacia las labores manuales
como la agricultura y pequeñas industrias, es decir, lechería, conservación de frutas, curtiduría, carpintería…

Se propuso en el Congreso de la Unión, por parte de diputados agraristas, que 60 ó 70% del presupuesto para
educación se destinara a la creación de escuelas rurales. El 17 de octubre de 1923 José Vasconcelos envió el Plan de
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las Misiones Federales de Educación, presentado por el diputado agrarista José Gálvez, quien tuvo como consultora
a Gabriela Mistral, a quien Vasconcelos había invitado a venir a México para colaborar en la reforma educativa rural.
Este Plan de las Misiones era una respuesta a la necesidad de reunir los elementos dispersos que venían trabajando por
mejorar las condiciones de la educación para el pueblo.

Es En este tiempo cuando surge la llamada «casa del pueblo como una Escuela Rural, es decir: la escuela para la co-
munidad y la comunidad para la escuela, es decir, una fusión de intereses educativos y sociales. La casa del pueblo era cons-
truida por los vecinos a iniciativa de los misioneros, y se dejaba al maestro rural que la haría vivir en armonía con el vecindario.

En Zacualtipán en Hidalgo tuvo lugar la primera Misión Cultural a través del Primer Instituto Social Esta Misión,
además de construir el modelo de los Institutos Sociales. Fue también la primera normal rural ambulante. Se inscribie-
ron a esta primera Misión “54 maestros rurales, 120 vecinos y 82 alumnos primarios de los grados superiores”. Los
maestros recibieron clases de Educación Rural, Jabonería, Curtiduría, Agricultura, Canciones y Educación Física. Esta
Misión tuvo un éxito real y mediático, lo que permitió continuar con el proyecto en medio de un gran optimismo.

En 1923 las autoridades educativas y el Gobierno determinan que cada escuela debe ser dotada de un huerto
escolar y se establece la acción como base para el trabajo. La tarea de un maestro misionero ambulante consistía en
un primer momento fungían la labor de exploradores en búsqueda de localizar centros, indígenas de preferencia, para
establecer lo que sería luego una Misión Cultural, además debían localizar maestros y establecer relaciones con la co-
munidad para facilitar esta tarea.

El trabajo continuó y en mayo de 1924 se realizó una segunda Misión en Cuernavaca en Morelos. En esta oca-
sión se agregó una profesora de economía doméstica, para buscar impactar ahora con las mujeres, se agregaron más
cursos de pequeñas industrias.

Estos cursos llevaron a la organización definitiva de seis Misiones Culturales en el mismo año, integradas cada
una por un jefe de Misión, un profesor de pequeñas industrias, un maestro de música y orfeones, otro de educación fí-
sica, una profesora de economía doméstica, un doctor para la enseñanza de la higiene y de la vacuna y un maestro
competente encargado de las prácticas de enseñanza.

Las siete Misiones de 1924 llegaron, la primera a Puebla en Puebla, la segunda a Iguala en Guerrero, la tercera
a Colima en Colima, la cuarta a las ciudades de Culiacán en Sinaloa y Hermosillo en Sonora, la quinta a Monterrey
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en Nuevo León, la sexta a Pachuca en Hidalgo y la séptima a San Luis Potosí en San Luis Potosí. Entre los jefes de Mi-
sión se encontraba Rafael Ramírez, quien dirigía la sexta y séptima Misión

A partir de las misiones de 1924, se había establecido que los cursos en los Institutos sociales debían tener una
duración de un mes y medio, y debían realizarse en periodos vacacionales para no interrumpir el desarrollo normal de
los cursos en las escuelas.

En 1925 la Secretaría de Educación Publica declaraba: Se ha dado el nombre de Misión Cultural a un cuerpo do-
cente de carácter transitorio que desarrolla una labor educativa en cursos breves para maestros y particulares. Cada misión
será una escuela ambulante que se instalará temporalmente en los centros de población en que predominen los indígenas,
ocupándose en el mejoramiento profesional de los maestros, en ejercer influencia civilizadora sobre los habitantes de la re-
gión, despertando interés por el trabajo, creando capacidad necesaria para explotar oficios y artes industriales que mejoren
su situación, enseñando a utilizar los recursos locales e incorporándoles lenta pero firmemente a nuestra civilización.

Las finalidades consignadas de las Misiones de 1925 eran aportar en el mejoramiento cultural y profesional de
los maestros en servicio, en el de las prácticas domésticas y en el económico a través de la vulgarización de la agri-
cultura y las pequeñas industrias.

Durante el invierno de 1925, se llevaron a cabo nuevamente las Misiones Culturales, esta vez llegaron a las ciu-
dades de Aguascalientes en Aguascalientes, La Paz en Baja California, Tepehuanes en Durango, Iguala en Guerrero,
Tianguistengo en Hidalgo, Metepec en el estado de México, Monterrey en Nuevo León, Tepic en Nayarit, Yolomecatl y
Oaxaca en Oaxaca y Puebla.

Los maestros formados a través de las Misiones Culturales carecían frecuentemente de base profesional, pero la
suplieron con su ardiente celo por transformar sus comunidades mediante el trabajo y la acción.

El año 1926 señala el inicio del florecimiento de las Misiones Culturales, pues en esa época se establece la Di-
rección de Misiones, y al año siguiente se realizaron los primeros cursos de perfeccionamiento especiales para misio-
neros. Al concluir estos cursos recibieron los misioneros un pliego de instrucciones entre las cuales había un párrafo
destinado a señalar cómo emplear la biblioteca ambulante y los equipos de carpintería e industrias.

En esta época se llamó Institutos a las concentraciones de maestros dirigidas por las misiones. En ese año, los
centros de operación de las seis Misiones estuvieron, uno en Nuevo León y Coahuila, otro en Guanajuato y Querétaro,
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el tercero en Michoacán y Colima, el cuarto en Puebla y Guerrero, el quinto en Tlaxcala y Morelos y, el último en Oa-
xaca y Chiapas.

Realizar un instituto requería varios trabajos previos, que incluían actividades de investigación sobre la situación,
las necesidades y problemas de todos los maestros. Por otra parte, un inspector se encargaba de hacer una minuciosa
exploración de los problemas de orden social, económico y material que afectaba a la región, con la finalidad de que
los misioneros fueran en sus actividades más eficaces y acertadas.

Los misioneros organizaban, en algunas ocasiones, festivales y concursos que tenían la finalidad de mostrar a
las comunidades y maestros los avances en las actividades de la misión. Labor importante que se señalaba a los miem-
bros de la misión era la de atender también al mejoramiento de las comunidades, dando preferencia a las condiciones
de salubridad y a los problemas económicos y procurando promover la solución.

Para 1927, durante enero, las funciones de las Misiones estuvieron en receso, porque la Dirección de Misiones
Culturales consideró necesario organizar un curso de perfeccionamiento para los misioneros. Este curso se llevó a cabo
en la Escuela de Verano de la ciudad de México entre el 7 de febrero y el 19 de marzo. Concluido el curso, a cada uno
de los maestros se le dictaron por escrito las instrucciones que normarían las actividades a partir de esa fecha. Son im-
portantes puesto que pusieron las bases de todas las actividades de las Misiones durante los años siguientes por su cla-
ridad y sencillez.

Las seis Misiones se establecieron, la primera en Sinaloa, Sonora y Baja California; la segunda en México y parte
de Hidalgo; la tercera en Tamaulipas y parte de Jalisco e Hidalgo; la cuarta en Chihuahua, Durango y el resto de Jalisco;
la quinta en Tabasco Campeche, Chiapas y Quintana Roo y, la sexta en Zacatecas, Aguascalientes y San Luis Potosí.

Durante todos los años de gestión de las Misiones Culturales, las autoridades hacían evaluaciones sobre los
avances y frenos que acontecían en las labores.

En 1928 la Secretaría de Educación Pública hizo algunas observaciones a las Misiones Culturales con el propósito
de obtener mejores resultados en el campo de la educación rural:

- Ampliación de los institutos de preparación de los maestros a un mes.
- Realización de cursos por correspondencia para que se reforzara el conocimiento.
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- Selección de los maestros de agricultura e industrias para que éstos fueran expertos en los cultivos e indus-
trias nativas de la región.

En los años de 1929 a 1933, el incremento de la educación se vuelve lento y a veces cruel y dramático por el
conflicto político-religioso llamado Guerra Cristera, una luche por hacer válidos los preceptos constitucionales, entre ellos
el derecho a la educación laica, progresista y con proyección social.

Durante 1933 y 1934, las Misiones Culturales quedaron adscritas a las Escuelas Normales Rurales y Centrales
Agrícolas, por lo que la labor misionera se concentró en los maestros y comunidades que formaban la zona de in-
fluencia de dichas instituciones.

La crisis económica mundial de finales de la década de 1920 y principios de la siguiente, repercutió en México
de manera importante y tanto más en los sectores rurales más pobres, de ahí la importancia del trabajo de las misio-
nes ligadas a la Escuela Rural Mexicana.

Entre los años 1923 y 1938 "El número de Misiones culturales aumentó de 1 a 18; el de misioneros de 7 a 150;
el de maestros rurales de 876 a 17 047; el de alumnos matriculados, de 50 000 a 623 432 y el de personas que asis-
tieron a las escuelas normales patrocinadas por las misiones culturales, de 147 a más de 4000".

Los años 40

Con el General Lázaro Cárdenas al frente del ejecutivo se alcanzaron importantes objetivos de justicia social y
de desarrollo económico. Este gobierno el que estableció singulares guías para la educación del país. La educación
debía buscar la elevación del nivel medio cultural de México con base en la educación de las grandes masas proleta-
rias del campo y la ciudad, apoyando la lucha contra el analfabetismo, especialmente en las zonas rurales.

Las Misiones Culturales desempeñaron un importante papel en extender una educación laica que combatiera
el fanatismo y todo tipo de prejuicios.

A partir de 1942 la actividad de las misiones se separó de la Escuela Rural volviendo a ser un programa ex-
traescolar y de extensión. El trabajo misionero se reorientó con diversas finalidades:
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- Misiones Culturales Rurales
- Misiones especiales para obreros
- Misiones de capacitación docente

De manera permanente y sistemática, se reorganizaron los servicios de las Misiones culturales para dirigir su ac-
ción educativa al mejoramiento integral de la comunidad, y a la capacitación de los maestros en servicio.

Desde su creación donde con más fuerza se han desarrollado las Misiones Culturales es en el medio rural. El tra-
bajo de las misiones estuvo siempre sujeto a limitaciones y privaciones, ya que los sueldos de sus integrantes, generalmente
bajos, aunado a las condiciones precarias de las comunidades aisladas, dejaban el trabajo a verdaderos misioneros.

En 1944 las Misiones Culturales quedaron vinculadas a la campaña contra el analfabetismo que constituía en
esa época un grave problema.

Terminada la II Guerra Mundial se retoman los deseos de continuar con su labor educativa llevando adelante
los cambios y reformas necesarias para acabar con las lacras educativas. En 1947, por Decreto Presidencial, se cons-
tituyó la Dirección General de Alfabetización y Educación Extraescolar, a la que se adscribieron las misiones culturales
con función específica de agencias de educación extraescolar, ya con la finalidad exclusiva de procurar el mejora-
miento integral de la comunidad.

En mayo de 1951, por disposición de la UNESCO, se fundó en Pátzcuaro, Michoacán, el Centro Regional de
Educación Fundamental para la América Latina, CREFAL donde cientos de mexicanos, especialmente misioneros, pu-
dieron alcanzar una mejor capacitación.

En los años de la posguerra surge el concepto de «Educación Fundamental» y se establecen programas y acciones
bajo su finalidad y filosofía. Este concepto hace referencia a un amplio número de actividades educativas que se con-
centran en cinco áreas específicas: 1) economía general de las comunidades, que comprendía: técnicas agrícolas y pe-
cuarias, cooperativismo, crédito agrícola, etc.; 2) educación para el hogar; 3) educación para la salud; 4) teatro y
recreación, y 5) conocimientos básicos.

En el período 1952-1958, se corrigieron varias deficiencias en la composición y funcionamiento de los grupos mi-
sioneros, pues había varias misiones con un sólo maestro, cuando deberían componerse al menos de ocho elementos.
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De 1959 a 1964 se incrementa el número de misiones a 86 en el área rural, las cuales fueron dotadas de me-
jores equipos. Es significativo que en este tiempo se edita gran cantidad de folletos y carteles con temas de salud, ci-
vismo, agricultura, etc. Al finalizar los años 60, las Misiones Culturales dan mayor énfasis al apoyo de las campañas
de alfabetización y a la atención de la población adulta.

"En 1969 ya había 110 misiones culturales, 141 salas populares de lectura, fijas y móviles y 40 centros de edu-
cación de adultos".

De los años de 1970 a 1978 se producen algunos cambios: se promulga la Ley General de Educación de Adul-
tos y se crea la Dirección General de Educación de Adultos, a donde son transferidas las Misiones Culturales, que se-
guirán impartiendo alfabetización y educación básica de adultos, sin desatender la capacitación para el trabajo, ni la
promoción del desarrollo de las comunidades rurales. En el mes septiembre de 1970 la UNESCO otorgó el premio
«Nadezda K. Kroupskaia» a las Misiones Culturales por su servicio a la educación.

En 1981 se creó el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, por lo que las Misiones Culturales pa-
saron a depender de la Unidad de Centros de Educación Básica para Adultos.

En 1985, las misiones culturales se definieron a si mismas como “Agencias de educación extraescolar que pro-
mueven el mejoramiento económico, cultural y social en las comunidades con el propósito de fomentar e impulsar el des-
arrollo individual y colectivo”.

La función social de las Misiones culturales, obtiene mejores resultados porque el maestro misionero demues-
tra vocación y espíritu de servicio, preparación, experiencia y sensibilidad; de esta manera se gana la confianza de
la gente del campo como líder y agente del cambio social; el maestro enseña en forma práctica a los adultos a con-
vivir con la comunidad, a asimilar conocimientos, habilidades y aptitudes, llevándola a ser autosuficiente e inde-
pendiente.

En la actualidad labor educativa de las Misiones Culturales, a pesar de cambios y transformaciones, continúan
con el mismo espíritu y fuerza que les dio origen. La escuela rural del México posrevolucionario ha dado mucha im-
portancia al papel social del educador, para propiciar el desarrollo de la sociedad rural. En este papel del educador
las Misiones Culturales han sido un valioso instrumento de intervención en la solución de los problemas educativos,
económicos y sociales de los hombres y mujeres del medio rural.
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7.3 Las Misiones Socio-Pedagógicas en Uruguay

En 1945 un grupo de Magisterio, constituido por estudiantes y profesores de los institutos normales, junto al
apoyo de estudiantes de agronomía, veterinaria, medicina, odontología, abogacía, arquitectura y química constituyen
un grupo de trabajo multidisciplinario que llamaron Misiones Socio–Pedagógicas cuyo objetivo era tratar de resolver
la angustiante situación de los rancheríos rurales; en convergencia con la actividad urbana de la Universidad Popular.

En estas experiencias uruguayas se pueden encontrar influencias de las Misiones Culturales mexicanas creadas
en 1929 a partir de la Revolución Mexicana cuyos puntos críticos son la atención del maestro rural, y la educación eco-
nómica y la promoción en salud e higiene de adultos; y de las misiones culturales españolas que comenzaron en 1931
en apoyo a la República en España. Estas buscaban el fomento de la cultura general (arte, teatro, poesía, etc.), el apoyo
a las escuelas rurales y urbanas, y la educación ciudadana en sentido de la afirmación democrática.

Este movimiento se encontraba en estrecho vínculo con el movimiento por la Educación Rural, que procuraba me-
jorar la enseñanza en la campaña, y que sería impulsado entre otros por Julio Castro, Luis O. Jorge, y Agustín Ferreiro.
Uno de los resultados más importantes será la creación de un Instituto Normal Rural, donde se desempeñará de forma
destacada Abner Prada.

Son 14 los Departamentos donde existieron actividades de las misiones, actividades que fueron temporales (es-
tadías de 10 a 20 días) hasta 1955, donde se instalan las Misiones permanentes en Tacuarembó y en Cerro Largo.

El objetivo de la Misiones Socio pedagógicas era acercarle a los vecinos una serie de elementos técnicos para
mejorar sus condiciones de producción, y sus estándares de vida. De alguna manera se buscaba sensibilizar a la opi-
nión pública y a los estudiantes, acerca de las condiciones de vida de muchos compatriotas, y a la vez procurar la pro-
moción social de los integrantes de los rancheríos. La organización de la s actividades implicaba la participación de
un equipo de avanzada que hacía los primeros contactos con el medio (llegaron a visitarse más de 300 poblados), tras
lo cuál se seleccionaban los casos, se armaban los diferentes equipos multidisciplinarios y se programaban las campañas
de financiamiento.
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